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CLAUSULA 1

Ambito personal y territorial

Los acuerdos contenidos en el presente Convenio Colectivo tendrán
fuerza normativa y obligarán a Telefónica y a sus empleados en todo el
territorio del Estado español.

A los trabajadores contratados con carácter temporal al amparo del
artículo 15 del Estatuto de los Trabajadores les será de aplicación este
Convenio, salvo en aquellos supuestos en los que la naturaleza y tiempo
de su respectiva relación laboral impidan su aplicación, respetando las
condiciones específicas de sus contratos y lo establecido en las dispo
siciones legales que les afecten.

Quedan excluidos del presente Convenio:

L Los comprendidos en el artículo 1.3, punto e) del Estatuto de los
Trabajadores.

2. Los que se consideren como relación laboral de carácter especial,
conforme al artículo 2.1, a) del Estatuto de los Trabajadores.

3. Los empleados que ocupen puestos de trabajo de alta dirección
o de responsabilidad, entendiéndose por tales los que ostenten cargo direc~

tivo de Director general, Secretario general, Subdirector general, Director
de Departamento o Servicio, Subdirector de Departamento o Servicio,
Director y Subdirector provincial, durante el tiempo de pennanencia en
tal situación.

En caso de que cesen en su condición de cargo directivo, volverán
a quedar incluidos en el ámbito de este Convenio.

4. Los Jefes de Sección, Jefes provinciales y expertos asimilados, en
tanto mantengan la situación de ~fuera de Convenio~ quedarán excluidos
de la misma, si bien podrán incorporarse mediante declaración individual
del interesado.

No obstante lo establecido en los dos apartados anteriores, el personal
a que los mismos se refiere que posea la condición de empleado fijo, con
servará todos los beneficios y derechos que correspondan a su categoría
reglamentaria.

5. Los profesionales titulados que la empresa haya contratado o pueda
en lo sucesivo contratar para la prestación de servicios determinados,
mediante el pago de honorarios por cada servicio prestado, por tanto alzado

. anual, semestral o mensual, libremente convenidos.

La empresa facilitará al Comité Intercentros y a las secciones sindicales
de los Sindicatos más representativos, a que se refiere el artículo 263
de esta normativa, la infonnación relativa al número de cargos fuera de
Convenio, con indicación de haberes asignados genéricamente a cada cargo.

CLAUSULA 2

Vigencia

El presente Convenio Colectivo iniciará su vigencia el día 1 de enero
de 1993 por un período de tres años, con excepción de aquellas materias
para las que se establezcan plazos distintos, siendo prorrogable tácitamente
de año en año, salvo que una de las partes formule denuncia del mismo
dentro de los tres meses anteriores a la fecha de su vencimiento o de
cualquiera de sus prórrogas.

CLAUSULA 3

Normativa laboral

Queda incorporado al presente Convenio Colectivo, con contenido nor
mativo, el texto refundido de la nonnativa laboral que se adjunta como
anexo I1I, cuya vigencia se mantendrá en tanto no se acuerden modifi
caciones a su articulado en sucesivos Convenios Colectivos.

•

CLAUSULA 4

Conceptos económicos

Año 1993

Sueldo base: Durante el año 1993 el personal de Telefónica percibiri
los sueldos base que, para las distintas categorías laborales, figuran el
las tablas salariales adjuntas (anexo 1).

Antigüedad: El valor de los nuevos bienios que se devenguen a parti
de 1 enero de 1993 será el 2,4 por 100 del sueldo base de la categoríl
correspondiente.

Resto de conceptos económicos: Los restantes conceptos económicos
tales como gratificaciones, ayudas escolar e infantil, dietas, plus comid:
y resto de pluses y compensaciones, mantendrán en 1993 los mismos vale
res que tuvieron en 1992.

Aportación al seguro colectivo: La. empresa, además de compensar:
los trabajadores por el importe de la cuota correspondiente al seguro colee
tivo en su escala simple, compensará en un 35 por 100 la aportaciól
de los trabajadores a dicho seguro en su escala doble.

Año 1994

Suddo base: Durante el año 1994 el personal de Telefónica percibir,
los sueldos base que, para las distintas categorías laborales, figuran el
las tablas salariales adjuntas (anexo 11).

Antigüedad: El valor de los nuevos bienios que se devenguen a parti
de 1 de enero de 1994 será el 2,4 por 100 del sueldo base de la categorí
correspondiente.

Resto de conceptos económicos: Los restantes conceptos económicO!
tales como gratificaciones, ayudas escolar e infantil, dietas, plus comid
y resto de pluses y compensaciones, mantendrán en 1994 los mismos val<
res que tuvieron en 1993. Tampoco experimentarán variación durante 199·
los procedimientos de cálculo de horas extraordinarias y nocturnas, al

como los porcentajes que se vienen utilizando.
Las eventuales desviaciones entre el ¡pe previsto y el real a 31 d

diciembre de 1994 serán incluidas en masa salarial y tablas y tenida
en cuenta como base para los incrementos salariales del añosiguientt
A estos efectos, tan pronto se constate oficialmente esta circunstancil
se procederá a distribuir el incremento de masa salarial correspondient1
igual al exceso del ¡PC real sobre el previsto en la fecha indicada, siguiend
criterios análogos para los conceptos económicos de 1994. La diferenci
resultante se abonará de una sola vez en el primer trimestre de 1991

Año 1995

Para el tercer año de vigencia del presente Convenio se garantiza u
incremento de la masa salarial igual al del IPC previsto, cuya distribució
entre los distintos conceptos se acordará en su momento.

Las eventuales desviaciones entre el ¡PC previsto y el real a 31 é
diciembre de 1995 serán incluidas en masa salarial y tablas y tenid~

en cuenta como base para los incrementos salariales del año siguient
A estos efectos, tan pronto se constate oficialmente esta circunstanci
se procederá a distribuir el incremento de masa salarial correspondient
igual al exceso del ¡PC real sobre el previsto en la fecha indicada, siguiené
criterios análogos para los conceptos económicos de 1995. La düerenc
resultante se abonará de una sola vez en el primer trimestre de 199
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Aportación al seguro colectivo: La empresa compensará a 108 traba
jadores la totalidad de los importes de las cuotas correspondientes al seguro
colectivo, tanto en su escala simple como en su escala doble.

CLAliSULA 5

Asistencia técnica y planta externa

gl contrato de concesión de diciembre de 1991 plantea una serie de
objetivos de inexcusable cumplimiento a nivel províncial, además de con
dicionar la propia concesión en caso de reiterado incumplimiento.

Por otra parte, la presencia de Telefónica en mercados de negocio
en libre competencia, sólo podrá estar garantizada si el servicio que se
presta da respuesta, en tiempo y calidad, a las necesidades de los clientes.

En este sentido es imprescindible una adecuación de la estructura
de turnos para adaptarlos a las necesidades de cada momento.

Atención del servicio

Se debe garantizar la prestación de servicio efectivo durante todos
los días del año. mediante su ajuste a las necesidades en función de la
demanda. •

Para ello se hace preciso:

Modificar el apartado 3.6 del artículo 106 de la normativa laboral,
que quedará redactado de la forma siguiente:

.Asistencia técnica.-8e establecerán turnos rotativos cada cuatro serna·
nas, en horarios de mañana, tarde, noche y partido, al objeto de garantizar
la prestación del servicio.

Los turnos de tarde, noche y partidos no superarán en su conjunto
el 40 por 100 de la plantilla operativa de asistencia técnica por unidad
de trabajo, salvo que por una diferente distribución de la demanda sea
llf:cesario ajustar la composición de los turnos. De estos cambios, jus
tificados en función de la evolución de la demanda que haya servido para
fijar los turnos en el momento inicial, se dará comunicaci.ón a los Comités
de Empresa y Sindicatos más representativos, previamente a su puesta
en marcha. En la distribución de estos turnos se utilizarán preferentemente
el partido sobre el de tarde, y este último sobre el de noche. Los turnos
de noche se dotarán con el personal mínimo necesario para atender las
emergencias y trabajos contemplados en el artículo 114.

A estos efectos, se reconoce corno unidad de trabajo en asistencia téc
nica los grupos de trabajo asociados a las actuales UGlS o a las oficinas
comerciales, los centros de asistencia técnica (CAT), los grupos operativos
de acontecimientos singulares (GOAS) y cualquier otra unidad operativa
independiente que pueda crearse para cubrir necesidades de asistencia
técnica y que realice actividades de instalación, mantenimiento, reparación
de averías, redes y terminales de cliente, así como otras actividades rela
cionadas con las anteriores, como asignación, despacho de tareas, diag
nosis, pruebas centralizadas y trabajos de Repartidores,

Como plantilla operativa de asistencia técnica se entienden las siguien
tes categorías:

Operador Auxiliar Sen;cio Postventa, Operador Auxiliar Planta Exter
na, Operador Auxiliar Planta Interna, Operador/a, Operador Técnko de
Planta, Encargado de Grupo de Planta Externa, Encargado de Planta Exter
na, Encargado de Planta Interna.

Además el personal de las antiguas categorías equivalentes a las ante
riores, así como otros empleados con funciones gratificadas (Despachador,
Asignador, etc.) adscritos a aslStencia técnica, que no se hayan adherido
a Jos nuevos grupos laborales y todll el personal que realice las acti\:idades
previstas en el apartado anterior,

Los turnos ,partidos comenzarán a las nueve horas y finalizarán no
más tarde de las diecinue\'e treinta horas. El período de mañana no fina
lizará más tarde de las catorce treinta horas, no comenzando el de tarde
antes de las dieciséis horas, de modo que el período de interrupción no
sea inferior a una trf;inta horas.

En los trabajos realizados en hOfa8 de tarde y m....che, ~{' tendrá especi.al
atendón a la., medidas d\~ st'guridad e higiene.

Para la asignación y rotación en los turnos de tarde, noche y partidos
en cada unidad de tmbajo, se tendrá en cuenta la exi.stcncia de personal
v()luntario, comprometiéndose a rnanten¡;rse en dichos turnos por períodos
mínimos de seis meses renovables voluntariamente. En el ca.",o de que
por el trabn,jador no se renueve voluntariamente dicho c.ompromiso, lo
preavisará con un Flínimo de un mes de antelación. En el supuesto d,~

que se precisara pfJr parte de la ('mpresa un período inferj('r a \0S s?is
ml.~ses indicados, In preavisará con un minim,) de tir.s meses de anl:dadón,
La~ reanudaciones posteriores respetarán el orden illieiétÍmente establecido
entre ios vüluntarios, completándose en todu caso k·s periodos int(:rrum
pid05. En ('j supuesto d~ qU(' el personal yolunlario fw:'ra superior f:1\
número a léi.') uec.::·siJ....des, se e;;tabiecerá la nA..ación üportUI'iJ. por períodos

de uno a seis meses según el mímero de voluntarios y en función de
la mayor antigüedad e¡1. el acoplamiento.

Atención actu(u:iones en curso

Para completar las actuaciones en curso que coincidan con el final
de la jornada, estando el empleado en el domicilio o sede del cliente,
y que tengan como finalidad la reparación de averías o finalizar trfl-bajos
de instalación de alta de servicio, el empleado afectado prolongará su
jornada laboral hasta un máximo de una hora. La compensación de este
exceso se efectuará mediante reducción de la jornada en un tiempo equi
valente incrementado en un 50 por 100 al trabl\iado. Este tiempo se dis
frutará, con carácter general, en otro día de la semana, pudiendo, no obs
tante, acumularse, disfrutándose de común acuerdo con el mando inme
diato.

Atención del servicio en el medio rural

Para la prestación del servicio en el medio rural podrán establecerse,
con caráder de voluntariedad y en función de las necesidades de cada
Dirección Provincial, turnos especiales de lunes a sábados, de seis horas
de duración.»

Modificar el apartado 3.2 del artículo 106 de la normativa laboral que
quedará redactado de la siguiente manera:

«Planta cxterna.-Con el fin de cumplir los compromisos derivado:" del
contrato con· el Estado en relación con ia duración de las averías,. así
como para la reparación de averías de carácter urgente, se dispondrá
de las facilidades predsas para la realización de turnos.

A tal efecto podrán establecerse turnos de mañana, tarde, noche y
partido.

Los turnos d¿ mañana, tardC' y partidos serán rotativos cada cua:.ro
semanas.

Se utilizará preferentemente el turno de mañana, siendo el de tarde
cubierto con el mínimo necesario para la atención del servicio, realización
de medidas y posibles eventualidades.

Los turnos de noche se dotarán con el personal necesario para la rea
lización de trabajo"! que precisan ser programados o de carácter excepcional
así como en cámara.''; de registro en la forma descrita en el párrafo siguiente,
Quedando, por su propia naturaleza, excluidqs de los requisitog estable
cidos en el artículo 110.2, en cuanto a rotatividad y duración, dando pre
ferencia al personal voluntario.»

Añadir al artículo 110 (párrafo primero) de la normativa laboral lo
siguiente:

«La modificación de los turnos que sea necesario realizar por causas
imprevista.'i, será comunicada a los afectados con veint.icuatro horas dE'
antelación como mínimo.

Se entiende por "causas imprevistas", el aumento de avisos de averías
por encima de ·un 25 por 100, derivados de fenómenos meteorológicos.
catástrofes de origen natural o provocados, y similares, así como en aque
Hos turnos cubit~rtoscon un mínimo de personal y en los que por problemas
l\ienos al servido, éste quedase sin atender.~

Modificar el artí~ulo 114 (párrafos primero y segundo) de la nomlativa
laboral, quedando redactarlo de la forma siguiente:

«Las oblig;ujones contraída..<> con el Estado determinan la necesidad
de cobertura del servicio durante todos los días del año, por lo que durante
los sábados, domingos y festivos el personal de asistencia técnica deherá
realizar todas las funciones de su categoría necesarias para la revaración
de averías. Además deherán atenderse las obligaciones derivadas de acuer
dos contractuales expresos (instalaciones a clientes de negodos: Multi
líneas, centralitas, redes de cliellte, cte.), ásí como instalaciones de alta

. al servicio de carácft'r ~xcepcionalo de marcado interés público.
Durante los sábados, domingo~y festivos, el personal de planta externa

deberá realizar toda-... las fundones de su categoría que sean necesarias
para la reparad6n de averías que permit.an cumplir los compromisos (on
el Estado, así como la reparacion de averías urgentes y los trabajos qu"',
por su naturaleza, deban ser programados para esas fecha,;.

CLAUSULA 6

Movilidad funcional y geográftca

1. ARignacWn de puestos de trabnjo

La asigna(~h~I1 de los recursos humanos a las distintas actividades, con
i'special atención a las área.'i estratégicamente críticas, debe realizarse de
forma que resulte eficiente desde el punto de vista empresarial, pumita
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adaptarse a las variaciones del mercado y de la demanda de servicios,
favorezca el desarrollo de las personas e incremente su moiivaci6n.

La adaptación de los mecanismos normativos existentes debe facilitar
los grados de flexibilidad suficientes que permitan asignar los recursos
humanos tanto cualitativa como cuantitativamente a las necesidades, pro
curando la máxima adecuación posible de los requerimientos de los puestos
de trabaJo a las capacidades de las personas.

En consecuencia, ha de diseñarse un sistema que, aunando los objetivos
enunciados, contemple las siguientes premisas:

a) Valoración de la antigüedad, conocimientos y experiencia, como
factores de preferencia para la asignación de los púestos de trab~o.

b) Concreción del ámbito geográfico y funcional de referencia a efectos
de aplicación del sistema.

Por tanto, ambas partes se comprometen, con criterios objetivos y en
el plazo máximo de seis meses desde la firma de este Convenio a:

1. Concretar el sistema que permita la ponderación de la antigüedad,
conocimientos y experiencia.

2. Ampliar el ámbito actual del acoplamiento (geográfico y organi
zativo).

3. Especificar las localidades que puedan ser consideradas como-una
sola residencia, a efectos de la asignación de puestos, en función de los
medios de transporte público existentes en.tre las mismas.

4. DiseñM" un procedimiento que permita de forma ágil y en función
de la necesidad, materializar, con la mínima bl).rocracia y en el menor
espacio de tiempo, los procesos de asignación de puestos de trabajo.

5: Articular aquellas soluciones que parcialmente puedan ser puestas
en marcha, de acuerdo con las prem.isas anteriores.

6. El sistema que se acuerde procurará tener en cuenta las distintas
realidades de la organización (provincial/central), las peculiaridades de
las diversas categorías laborales y las condiciones de trabajo existentes
en las diferentes unidades o áreas de la empresa y se basará en los siguien
tes criterios:

La empresa determinará las vacantes y el momento de realizar los
procesos de asignación de puestos de trabajo.

Atenderá al principio de voluntariedad, teniendo en cuenta las soli
citudes de cambio de acoplamiento y los posibles excooenWs.

La asignación se realizará según criterios de ma:,ror idoneidad. En los
puestos que así lo requieran, se exigirá un nivel mínimo de aquélla.

:Exigencia de un plazo mínimo para la concesión de dos cambios de
accplarnientos voluntarios.

Se mantendrá la redacción del actual artículo 151.2 de la normativa
laboral, para los supuestos en él regulados. Se mantendrán igualmente
los derechos de información y control que corresponden a la representaci6n
de los trabajadores.

La asignación provisional de puestos de trabJ\io se atendrá a las pre
misas referidas anteriormente.

Mientras no esté establecido el nuevo sistema, continuará en vigor
el artículo 151 de la normativa laboral.

Si el grupo de trabajo designado por las partes a estos efectos no
lograse un acuerdo en el plazo indicado trasladará a la Comisión de Inter

_pretación y Vigilancia sus respectivos planteamientos a los ef~ctos opor
tUnos. En cualquier caso, la resolución que se adopte, dc"lerá materializarse
antes del 30 de noviembre de 1994, incorporandose al Convenio y al texto
de la normativa laboral y será de aplicación para los procesos de asignación
de puestos de trabajo que se efectúen a partir del 1 de enero de 1995.

11. Traslados a iniciativa de la empresa

Se mvdifica el apartado b) del artículo 183 del texto refundido de
la normaLiva laboral, que quedará redactado de la forma siguiente:

«b) En caso de reajustes de plantilla o reestructuración orga.nizativa.~

El artículo 184 del texto refundido de la normativa laboral quedará
rp.dactado en la forma siguient~:

«A) Los empleados afectados por los supuestos aludidos en el ap~r

tarjo b) del articulo 183 tendrán los siguientes derechos:

1. Elección preferente de aquellos puestos de trabajo piOpíos d~ Sil

<cate~oria profesional vacantes en la provincia. de su residencia laboral,
mediante el desarroUo d~ un proceso de reasigna.ciórt de puesto.'i de carácter
provincia!. En el caso de las islas Canarias y Baleare!'>, s(> t,'ndfd. ~n ('lIenta
In. preferencia dentro de la propia L,la antes que la provincia.

2 En el caso de no ser posible la reasignad,5n pw\riHda1 de '."XCI";-
d(mtes, elección preferente de puestos de trabBJo propios de su catRegütía
laboral en aquellas localidades en que existan· vacantes, mediante ('1
desan-<:',lb de un proceso de rea.'lignaci{¡n de puestos de carácter nacional.

3. Percepción de una compensación económica equivalente a 240 die
tas en su nivel provincial siempre que como consecuencia del traslado
se produzca cambio de domicilio del empleado afectado. Cuando éste acre
dite fehacientemente el traslado de familiares a su cargo, percibirá, además
el 5 por 100 de la (~autidad anterionnente citada si tiene un familiar,
el 10- por 100 si tiene dos y el 15 por 100 si tiene tres o más.

Cuando no exista cambio de domicilio se abonará una compensación
equivalente a 60 dietas en su nivel provincial.

4. Igualmente podrán solicitar de la E"mpresa la concesión de aval
para la adquisición de vivienda, con obligación de la misma de otorgarlos,
dentro de l~ normas por las que se rige su concesión, aun cuando los
peticionarios hubiesen disfrutado de este beneficio, si bien con la condición,
en tal supuesto, de haber cancelado en su totalidad el anterior.

5. Posibilidad de adherirse a los planes de jubilación vigentes en la
empresa o, en su caso, a los planes de bajas incentivadas que pudieran
existir.

B) ProcedimIentos:

a) Cuando la reasignación de puestos de trabajo afecte únicamente
a una parte de la plantilla del ~entro de trab~o en cuestión, la empresa,
salvando las prescripciones legales establecidas al efecto, tendrá en cuenta
las circunstancias personales, familiares y sociales de los empleados, de
forma que hayan de sufrir el traslado quienes resulten menos perjudicados;
en iguales circunstancias, se trasladará al más moderno en la categoría
y en igualdad de esta circunstancia se estará a la menor antigüedad en
la compañía y, en su caso, a la menor edad.

b) Las preferencias a aplicar en la elección de las vacantes en los
procesos especificados en el apartado anterior, serán las mismas que las
previstas para los traslados voluntarios.~

Ill. Traslados voluntarios

Durante la vigencia de este Convenio se pondrán en funcionamiento
sistemas que permitan ampliar la información disponible para el solicitante
de traslado, relativa al orden de preferencia para las localidades solicitadas,
tanto del concurso abierto como del cerrado, así como de la fecha de
resolución de los diferentes concursos.

Artículo 179.

Modificar: «d) Fallos de concursos:

1. Los fallos de concurso de tra'31ados se producirán cuando sea pre
ciso cubrir las vacantes existentes y en todo caso antes d~ la finalización
de las convocatorias en curso.

Para la concesión de dos traslado.'> voluntarios consecutivos a un mismo
empleado, Sf'rá necesario que medien al menos dos aúos entre las fechas
de concesión en el "Boletín Telefónico", salvo que entre ambos haya media
do un tra.c¡lado a iniciativa de la empresa. A estos efectos se considerará
también traslado voluntario, el cambio de residencia procueid(l al par·
ticipar en convocatorias, cuando pudiendo elegu plaza en la propia resi·
denda se opte por otra distinta. En este caso se tendrá en cuenta com(J
referencia la fecha de efectividad del nombramiento.•

El resto del punto 1 y el punto 2 de este apartado d) nO experimentan
modifica.ción.

Modificar: _e) Comisión de Traslados: Estará fOnfiada por dos miembrm
en representación de los trabajadores designados por el Comité lntereen
tros y uno más por cada Sindicato más representativo y otros tantos pOI
parte de la dirección y sus funciones serán:

Controlar los concursos normales y especiales de traslados, las per
mutas así como las adjudicaciones y renuncias de plazas. A tal tin SE

facilitará a los miembros de la Comisión, previamente a la resolución dE
cada concurso, las plazas que se van a ofrecer, relación de participantel
y traslados previstos.

Acordar la concesión o prórroga, si procede, de traslados provisionales.

Artículo 189.

Permutas. Modificar: A la vista d01 sistr.IT',a de tradados establecido
el personal del mismo grupo o subgrupo laboral porlní. permutar sus re¡¡
pectivos destinos, si no existen perjuicios a t.ercere·s, sl.empre qUe hubiesel
solicitado con anterioridad plaza en concurso d~ traslados.

Los adjudicatarios percibirán el importe de los gastos de 10comodóI
y dietas en la misma cuantía qUt~ en el caso de traslados por concurS'J
debiendo perrnane('~r en la nueva residencia dos añOfl para optar a 11l

nuevo traslado o perrnllta.
La concesión de las permutas se publicarán en el _Boletín Telefónico.

IV. Relu.ignación d~> p1.U'stos de tra1Jqi:¡

SE' jntrodll('~ dentro del textu refundido de la normativa lahoral Ul

n'leVO articuIo, ('OffiO 11')1 bis, con la siguienu- redaccióo'

«En los sup\iesto~ «:'ontemplados en el articulo 133 !)). en los que n,
sea posible la reasiguadón df' eXCeUE'ntefl p(¡,r los procedimientos previsto
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en los artículos 151, 179 Y 184 del texto refundido de la normativa laboral,
podrán abrirse procesos de reasignación de estos excedentes en el ámbito
de cada localidad en otras categorías.

Estos procesos se realizarán en todo caso después de agotar lo dispuesto
en el artículo 151 y la adscripción voluntaria prevista en el artículo 184
y con la participación de los representantes de los trabajadores.

Para la adscripción voluntaria y/o la determinación del personal afec
tado, se estará a criterios de adecuación al nuevo puesto de trabajo, según
un sistema objetivo que será acordado con la representación· de los tra
bajadores, completándose el proceso mediante los correspondientes cursos
de formación para la nueva categoría.

Las condiciones laborales y económicas serán las propias del grupo
laboral de destino, aplicándose a cada situación lo dispuesto para los pases
de grupo, ascenso o promoción, según proceda.-

CLAUSULA 7

Comunicaciones de empresa

Dada la heterogeneidad del mercado, las condicion.es deben fijarse de
forma particular en cada uno de los segmentos existentes, a fin de conseguir
una mayor aproximación a las particularidades que cada uno de ellos
presentan.

Por otra parte, a causa de la cambiante situación del mercado a corto
y medio plazo, como consecuencia de la progresiva aplicación de las polí
ticas de liberalización en el sector de las telecomunicaciones, las medidas
que se describen a continuación deben evolucionar en el establecimiento
de nuevas soluciones en función de las circunstancias que se presenten.

1. Segmento de clientes especiales.

Artículo 61 bis de la normativa laboral.

Para la atención del segmento de clientes especiales, se crea la figura
del Gerente de Cuentas con las siguientes condiciones:

Acceso: El acceso a Gerente de Cuentas se realizará mediante la supe
ración de las correspondientes pruebas.

A dichas pruebas podrán acceder los empleados fijos de Telefónica
con residencia laboral en la provincia en la que se convoquen las plazas,
de las categorías de Representantes y Asesores del Servicio Comercial
así como de aquellas otras que pudiera estimarse oportuno, en función
de las tendencias y evolución del mercado y que pudieran ser definidas
en el seno de la Comisión de Grupos Laborales; todo ello con el fin de
lograr un mayor aprovechamiento del personal con aptitudes comerciales
de nuestra compañía.

Para la realización de estas pruebas se constituirá una Comisión Eva
luadora con la participación de la representación de los trabajadores.

Funciones: Encargarse de la gestión comercial de todos y cada uno
de los clientes incluidos en una cartera de clientes, realizando las funciones
de asesoramiento y venta de los productos y servicios comercializados
por el grupo Telefónica, así como atención y seguimiento de las incidencias
y trabajos derivados de la relación contractual de sus clientes con Tele
fónica, encaminando a las unidadt':s correspondientes las gestiones que
requieran tratamientos ulteriores.

Presentar a sus clientes sistemáticamente los nuevos productos y/o
Servicios de nueva comercialización.

Colaborar en el desarrollo de campañas institucionales, realizando las
acdones ante sus clientes que las mismas requieran.

Realizar estudios y presentar las ofertas consiguientes de soluciones
integradas de comunicación (proyectos especiales), solicitadas por los
clientes pertenecientes a su cartera.

Mantener los contactos comerciales con los clientes que conforman
su cartera, de acuerdo con las directrices y políticas de ventas emitidas
por la Subdirección General de Grandes Clientes.

Promover la venta de productos y servicios del grupo Telefónica, tanto
mediante venta directa como a través de las señalizaciones a las empresas
correspondientes.

Asistir a ferias, congresos, convenciones o acontecimientos similares
cuando se considere conveniente.

Desplazarse personalment.e a los domicilios de los clientes cuando lo
requieran las gestiones comerciales y disponibilidad para viajar dentro
del territorio nacional.

Competencia desleal: El conocimiento de los más avanzados y nove
dosos productos y servicios de telecomunicación, así como de políticas
y estrategias comerciales de Telefónica, que los Gerentes de Cuentas poseen
en virtud de la actividad de ventas que desarrollan. exige discreción y
fidelidad profesional exclusiva hacia Telefónica, tanto en 10 referente a
la divulgación e información de los mismos, como a trabajos o colabo
raciones con la competencia.

Artículo 104 bis de la normativa lahoral. Gerente de Cuentas.

1. Remuneración:

a) Sueldo base igual a los que figuran en la tabla salarial de las cate
gorías de acceso a laflgura.

b) Gratificación correspondiente al nivel de Experto e-3. El importe
de esta gratificación será detraído de los incentivos correspondientes por
las ventas realizadas, siempre que éstos sean superiores a dicha cantidad.

c) Además del sueldo base establecido y la gratificación de nivel Exper
to e-3, los Gerentes de Cuentas podrán percibir una cantidad en concepto
de incentivos por ventas.

Una vez superados sus objetivos individuales iniciarán la cuenta de
incentivos con arreglo a lo establecido en el Plan de Incentivos que a
tal efecto se aprobará para cada ejercicio, con el informe preceptivo del
Comité Intercentros y de los Sindicatos más representativos.

La dirección informará a estos efectos de los objetivos de ventas globales
para el ejercicio.

2. Compensaciones: Cuando por motivo de la realización de. gestiones
comerciales con el cliente, se "ieran obligados a partir su jornada o se
encuentren fuera de su localidad de residencia, se percibirán los pluses
que normativamente correspondan.

El tiempo invertido en la realización de la comida no contabilizará
en el cómputo diario de las siete horas treinta minutos.

3. Invitaciones a clientes: En el caso particular de invitaciones a clien~

tes, previa autorización, y una vez superados los controles establecidos
en el conducto reglamentario, se abonará el importe de las correspon·
dientes facturas.

4. El sistema de retribución incentivada podrá variar de acuerdo con
las condiciones del mercado y los objetivos que en cada año pueda esta
blecer la dirección de Telefónica, informando previament.e a los intere
sados, al Comité Intercentros y a los Sindicatos más representativos.

Cualquier incumplimiento reiterado o grave de las obligaciones propias
del puesto, así como la no consecución durante dos años consecutivos
de los objetivos asígnados, podrá dar ocasión a la dirección de Telefónica
a excluir del régimen de incentivos al Gerente de Cuentas afectado, cesando
éste en las funciones de Gerente de Cuentas (Experto e-3) con la pérdida
consiguiente de la gratificación correspondiente y el retorno a las funciones
propias de su categoría y residencia anterior.

2. Segmento negocios.

Artículo 151.3 de la Normativa Laboral.

Oficina de Negocios: Las Oficinas de Negocios, además del personal
con!llando que se asigne, estarán dotadas de ASC y del personal de apoyo
necesario.

Criterios de adscripción de ASC a las Oficinas de Negocios: Con objeto
de que este importante segmento de mercado esté en todo momento dotado
de profesionales con la mayor disposición y capacitación para las tareas
a desempeñar, se seguirán los siguientes criterios para la adscripción de
ASe a las Oficinas de Negocios:

Ambito provincial.
Voluntariedad.
Se tendrá en cuenta, además de la antigüedad, la experiencia profe

sional,la participación y resultados en campañas de venta, así como otros
conocimientos específicos o aptitudes especiales que se especificarán en
los anuncios de plazas correspondientes. A título de referencia se tomarán
en consideración como características relevantes en los perfiles de los
peticionarios, las siguientes:

De personalidad:

Facilidad para la comunicación.
Facilidad para la expresión verbal.
Capacidad para convencer.
Facilidad de argumentación.
Disponibilidad para la autoformación, aprendizaje y apertura a la8 nue

vas tecnologías.

De conocimientos:

Conocimientos de: Informática, telemática, técnicas de marketing, téc
nicas de ventas, idiomas.

Catalogo de productos y servicios del grupo Telefónica.

Para la resolución de estos concursos provinciales se constitl1i,:lÍ una
Comisión Evaluadora en la que estará presente la l''''P~(''·H·",.~-",,'j.'·.-, ··:t' la,.
trab~iadores, así como una representación del Area de Comur.kaciont's
de Empresa.

De no existir suficiente personal voluntario, se articularán los meca
nismos necesarios, cOI\iuntarnente con la representación de los trabIija
dores, para la cobertura de las plazas. Si en el plazo de diez días no
se alcanzara un acuerdo, se procederá conforme a lo establecido en el
apartado 2 de este artículo.
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En ningún caso, el personal asignado a la jornada partida superará
el 25 por 100 de la plantilla de Asesores de Servicios Comerciales de
cada oficina comercial.

La compensación económica será la establecida para la jornada partida
con carácter general, sin perjuicio de las comisiones o incentivos que por
ventas pudieran corresponder.

Todo el personal que acepte voluntariamente este régimen de jornada
partida, se compromete a mantenerse en el mismo durante un período
mínimo de seis meses. En el caso de que por el trabajador no se renueve
voluntariamente dicho compromiso, lo preavisará con un mínimo d.e un
mes de antelación. En el supuesto de que se precisara por parte de la
empresa un período inferior a los seis meses indicados, lo preavisará con
un mínimo de dos meses de antelación. Las reanudaciones posteriores
respetarán el orden inicialmente establecido entre los voluntarios, com
pletándose, en todo caso, los períodos intermmpidos.

La dirección determinará a nivel provincial, informando de ello a la
representación de los trabajadores, previamente al período de adscripCión
de voluntarios, las necesidades de personal para cubrir dichos puestos
iJar localidades y oficinas comerciales.

En !>. ::t:¡.nj'::3to de que el personal voluntario fuera superior en número
a las neces.dades, se segUlrá como criterio para la primera asignación,
los resultados de ventas obtenidos por cada ASC en el último ejercicio
y, en función de resultados, rotaciÓn del último, que dejará el puesto al
siguiente voluntario por orden de antigüedad en el acoplamiento.

En el supuesto de que en alguna unidad de trabajo no puedan cubrirse
las necesidades por falta de personal voluntario, se procederá a su coher

, tura meQiante los si~uientes procedimientos:

3. Horarios.

Artículo 106 de la Normativa Laboral.

1.4 Area de Comunicaciones de Empresa:

a) Segmento de Clientes Especiales: El horario de los Gerentes de
Cuentas ~eberá adaptarse a la especial naturaleza de la política comercial
de la empresa y del mercado.

En consecuencia se establece un horario flexible que fluctúa entre las
ocho y las veinte horas, dentro del marco de las treinta y siete horas
treinta minutos semanales.

b) Segmento de negocios: El personal de las Oficinas de Negocios
realizará jornada partida de lunes a jueves, con flexibilidad de treinta
minutos en la entrada y salida, y un período de una hora treinta minutos
para el almuerzo/comida, pudiendose arbitrar otras fórmulas a nivel pro
vincial en función de las necesidades, siempre que se respeten los límites
horarios siguientes: Ocho treinta/nueve y diecisiete treinta/diecinueve
horas. El viernes se realizará la jornada continuada habitual.

c) Segmento residencial: El personal de la.·:; oficinas comerciales que
atienda al segmento residencial tendrá el siguiente horario:

Personal dedicado a ventas: A fin de adaptar el horario de nuestras
oficinas comerciales a las exigencias de un mercado competitivo, se esta
blece en dichas oficinas y para el personal específico de ventas (Asesores
de Servicios Comerciales), además de la jornada continuada actual, la
jornada partida de lunes a jueves, con horario de nueve a catorce y de
dieciséis treinta a diecinueve horas, pudiéndose, no obstante, pactar otros
a nivel provincial. El personal que desempeñe la jornada partida de lunes
ajueves trabajará los viernes en la jornada continuarla habitual.

Durante los meses de julio y agosto, en función de la incidencia del
sector turístico, podrá establecerse horario continuado de lunes a viernes
para el personal al que se refiere el párrafo anterior.

De acuerdo con lo anterior el citado horario de jornada partida se
establece para los puestos de dedicación exclusiva a 'ventas, en donde
se perciban las comisiones o incentivos por ventas que pudieran corres
ponder, de tal forma que se garantice el desarrollo de esta actividad de
forma sistemática y planificada. A este respecto, con carácter permanente
existirá como mínimo un ASC por oficina y de entre los Encargados de
Servicios Comerciales, Encargados de Agmpación y Encargados de Nego
ciado, asimismo uno por oficina, detallándose a continuación, en función
del sector negocios existente en cada oficina comercial, los porcentajes
de aplicación inicial, según la actual situación de mercado:

Lín~as no pllrtkularesl
wtallíneaa en servicio oficina

Ha.'Sta el 25 por 100 .
25 por lOG-40 por 100
Más 40 por 100

PorCf'ntaje ASC's sobre
total plantilla ASC's

de l'ada oficina

15
20
25

1.0 Concursos de cambios de acoplamiento entre voluntarios, en cuyas
bases se especificarán las características propias del puesto a cubrir:

Dedicación exclusiva a la venta en jornada partida, percibiendo la com
pensación establecida para la jornada partida, así como las comisiones
o incentivos por ventas que pudieran corresponder.

Carácter provisional durante los primeros seis meses.

2.0 Acuerdos en el plazo de un mes, desde la fecha de publicación
de los concursos de acoplamiento, entre la Dirección Provincial y la repre
sentación de los trabajadores para aplicar otras fórmulas.

3.0 En última instancia, agotados los procedimientos anteriores y
siempre y cuando el déficit fuera superior en un 10 por 100 respecto
al personal necesario a nivel provincial o el 20 por 100 respecto a las
necesidades de cada unidad de trabcijo, se asignará el personal faltante
con los siguiente6 criterios de rotación:

Personal que más tiempo haya prestado servicio como voluntario en
este turno a asignar, durante los últimos doce meses.

Menor antigüedad en la categoría.
Menor antigüedad en la empresa.
Menor edad.
El período de rotación queda establecido en cuatro semanas.
Si durante la aplicación de estos criterios surgiese personal voluntaJ:io

para cubrir los puestos necesarios, de acuerdo con los procedimientos
descritos anteriormente, se procederá de inmediato a la suspensión de
la aplicación de este punto 3.0

Personal sin dedicación exclusiva a ventas: Le será de aplicación lo
establecido en el apartado 1.3 de este artículo.

CLAUSULAS

Operación e infonnación

a) Turnos, horario,') y guardias

Nueva redacción del artículo 106.2 de la Normativa Laboral;

.2) Operación (grupo 38): Las ocupaciones posicionales horarias se
determinarán coordinadamente para todos los centros de cada estrella
en el ámbito de operación nacional, y para todos los centros de atención
al servicio en el caso de operación internacional.

Para garantizar la coherencia de los turnos con las necesidades de
ocupación horaria en los centros de operación e información nacional,
yen función de éstas, se establecerán los turnos necesarios en cada centro,
siendo pactado a nivel provincial con los correspondientes Comités de
Empresa.

Todo el personal de los centros deberá tener asignado horario de tra
bajo, en la relación nominal de asignación de turnos vigente que se hallará
permanentemente publicada en los tablones de anuncios. En aquellos tur
nos cubiertos con un -mínimo de personal y en los que por problemas
ajenos al servicio, éste quedase sin atender, se podrán modificar los turnos
necesarios excepcionalmente, con un preaviso no menor a veinticuatro
horas, comunicando tal circunstancia al personal afectado.

El calendario y horario de atención de los centros de operación e infor
mación nacional podrá modificarse, previo acuerdo en la Comisión Estatal
de Operación, en función de nuevos condicionantes de demanda y/o recur
sos, realizándose siempre en coincidencia con la implantación de una nueva
rueda de turnos, previamente negociada a nivel provincial con el corres
pondiente Comité de Empresa.

Los turnos de diecinueve a una y de una a siete, si los hubiese, se
mantendrán de seis horas aplicándose el criterio habitual, como hasta
ahora, respecto de los turnos nocturnos.

En los turnos partidos se establecerá una interrupción mínima de dos
horas entre cada uno de los períodos.

Para la prestación del servicio en Navidad y Año Nuevo se pactarán
turnos especiales para la atención de los servicios mínimos necesarios
con el Comité de Empresa._

Nueva redacción del artículo 112 de la Normativa Laboral:

~El persona! de operación (grupo 38) necesario para la prestación del
servicio en cada centro de operación en sábados, domingos y festivos se
detenninará con los siguientes criterios:

Se procurará que todo el personal que trabaje el domingo, le corres
ponda hacerlo también el sábado.

Operación nacional: La Comisión Estatal de Operación coordinará las
guardias de todos los centros de una estrella para que todos los Ope
radores/as realicen un número de guardias equitativo, determinando la
ocupación posicional por centros. A nivel provincial los turnos de guardia
serán pactados con el correspondiente Comité de Empresa.

Operación internacional: Los turnos para la atención del servicio duran
te los fines de semana, serán pactados con los correspondientes Comités
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de Empresa, ajustando los mismos a las necesidades de ocupación posi
cional horaria para esos días de acuerdo con los cómputos de demanda.

No obstante lo anterior, se garantiza el disfrute de un mínimo de dos
fines de semana (sábado y domingo) de cada cuatro, así como la corres
pondiente compensación de dos días de libranza por cada fm de semana
trabajado, que tendrá la consideración de guardia.•

Asimismo, fuera del período de junio a septiembre, se dará un incre
mento del número de libranzas a razón de tres fines de semana de cada
cinco.

b) Vacaciones

El artículo 124 de la Normativa Laboral en su punto 2 se desdobla
en dos apartados:

2.1 Se mantiene el contenido actual del punto 2 de dicho artículo
suprimiendo la referencia al personal del grupo 38 (operación).

~2.2 Para el personal del grupo 38 (operación), lns criterios para la
elaboración de los calendarios de vacaciones serán los siguientes:

a) Período de junio a septiembre, ambos inclusive: En función de
la demanda prevista para cada uno de los meses de este período, la Comi
sión Estatal de Operación fIjará, con anterioridad a las fechas de ela
boración del calendario de vacaciones, los cupos diarios, coordinadamente
para cada tino de los centros de atención de los servicios. Asimismo, deter
minará las fechas posibles de comienzo de las vacaciones de manera que
se posibilite ajustar el calendario a cupos de veinte y treinta días.

Con estos criterios, la negociación de los calendarios- de vacaciones
se realizará a nivel de cada centro con el Comité de Empresa correspon
diente, de forma que:

Se garantice el disfrute de veinte días de vacaciones en este período
para todo el personal que lo solicite.

No podrá disfrutarse un período de vacaciones mayor de veinte días,
mientras no exista la garantía expresada en el párrafo anterior.

A la hora de elaborar el calendario de vacaciones, se dará preferencia
a los períodos de treinta y veinte días sobre los de diez.

Para posibilitar el disfrute del máximo número de cupos de treinta
días, durante este período, no se concederá el disfrute de días acumulados
de libranza, salvo que las necesidades del servicio lo permitan una vez
elaborado el calendario conforme a los criterios anteriores.

b) Además de los criterios anteriores, durante el período de vaca·
ciones de Navidad (22 a :31 de diciembre) y Semana Santa, la Comisión
Estatal de Operación íIjará los cupos diarios para cada uno de los centros
de las diferentes estrellas en el caso de operación e infonnación nacional
yde los diferentes centros de trabajo en operación internacional, en función
de la demanda prevista para dichos períodos. Durante este período, se
dará preferencia a aquellas solicitudes de vacaciones que representen un
período mayor de duración de las mismas.

c) Los períodos de vacaciones solicitados para los restantes meses
del año, se concederán en las fecha..<; solicitadas sin sobrepasar los cupos
diarios máximos que se íIjarán de manera análoga a lo expresado en los
puntos anteriores, para cada centro de operación nacional e internacional."

c) Jornada reducida

Se negociarán en el seno de la Comisión Estatal de Operación otros
tipos de jornada reducida, además de las existentes, que se ajusten a las
necesidades de cobertura del servicio, determinándose previamente los
períodos, su duración, así corno los criterios de aplicación corno de ads
cripción. Una vez acordado y ratificado por la Comisión de Interpretación
y Vigilancia, pasarán a formar parte del artículo 117 de la Nonnativa
Laboral.

Las posibilidades de adscripción concretas para cada centro serán nego
ciadas con el Comité de Empresa correspondiente.

La adscripción a este tipo de jornadas será voluntaria para el personal
del grupo 38 (opf'radón).

CLAUSULA 9

Empleo

Garantía de empleo

La dirección de la empresa garantiza que la reorganización del trabajo
por causas de innovaciones tecnológicas o técnicas no podrá ser causa
de baja en la empresa. En este sentido, continuará el desarrollo de acciones
concretas conducentes a dar solución a los excedentes de plantilla que
surjan en cualquier grupo laboral, previa concertación con la represen~

tación de los trabajadores.
Además de la garantía anteriormente expresada, para consolidar la

estabilidad del empleo, se plantean los dos objetivos siguientes:

l. El compromiso, por parte de la dirección de la empresa de recuperar
el máximo de actividades y, sobre todo, la incorporación de nuevos servicios

que permitan absorber potenciales excedentes. En cualquiera de los dos
casos los criterios de valoración han de cumplir siempre con los principios
de eficiencia que enmarcan las decisiones de la compañía en todos los
planes de actuación.

2. Ambas partes se comprometen a poner en márcha los instrumentos
procedimentales suficientes para garantizar al máximo la redistribudón
de los potenciales excedentes, en la línea establecida en la cláusula 6
de este Convenio y teniendo en cuenta la problemática global de los grupos
o subgrupos laborales afectados.

Planes de empleo

Una vez aprobado el Plan Estratégico de la compama, la dirección
de la empresa informará a la representación de los trabajadores de la
Comisión de Empleo de todos aquellos f'xtremos que afecten a la evolución
de los recursos humanos a medio y largo plazo y de las consiguientes
políticas de recursos humanos planteadas en dicho Plan, con especial inci
dencia en aquellas que pudieran afectar cualitativa o cuantitativamente
a los grupos I?-borales.

Con objeto de recoger la opinión de los representantes de los traba
jadores sobre los planes de empleo, la dirección de la empresa se com
promete a facilitar a la representación de los trabajadores de la Comisión
de Empleo el documento en el que se detalle la propuesta de PAE para
el año. La citada representación dispondrá de un plazo de quince días
hábiles desde su entrega para emitir informe con las consideraciones que
estime pertinentes. Si pasado el plazo no emitiera su informe, el proyecto
de PAE seguirá su curso hasta su aprobación por la dirección de la empresa.

Durante la vigencia del presente Convenio se analizarán, en el seno
de la Comisión de Empleo, los resultados del estudio comparativo que,
en materia de empleo, se está efectuando con las principales operadoras
de red europeas, cuyo principal objetivo es establecer el marco sobre el
que proyectar la situación relativa actual de Telefónica, en cuanto al factor
humano, y la previsible para finales de esta década.

Comisión de Empleo

Se mantiene la Comisión de EmpIco, creada en anteriores Convenios,
integrada por dos representantes de los trabajadores designados por el
Comité Intercentros más un representante por cada Sindicato más repre
sentativo y el mismo número de representantes de la dirección, cuyas
competencias se refunden seguidamente:

1. Emitir informe sobre el proyecto de Programa Anual de Empleo
antes de ser aprobado por la dirección de la empresa.

2. Tener conocimiento de las modificaciones cuantitativas y cuali
tativas que, a juicio de la dirección, se vayan a introducir en el Programa
aprobado, en el transcurso de su gestión, así como de los puestos de trabajo
que se propongan cubrir temporalmente.

3. Ser 'informada periódicamente del grado de cumplimiento y des
viaciones del PAE en ~u desarrollo y a su cierre.

4. Ser informada sobre los Planes aprobados 'por la dirección de la
empresa que puedan implicar variaciones cualitativas o cuantitativas en
el empleo de forma global o con respecto a Uh colectivo determinado.

5. Determinar los procedimientos e instrumentos en orden a la apli
cación de los artículos 184 y 151 bis de la Normativa Laboral con objeto
de lograr una adecuada distribución del personal, facilitándose a la men
cionada Comisión la información necesaria para la irientificación de dichos
excedentes.

6. Recibir la información que en relación a contratas se describe en
el apartado correspondiente de esta cláusula.

7. Recibir información de las plazas que se generen para cursos, tras
lados, etc. así como de las que se amorticen.

Contratación t.emporal

Se recurrirá a la contratación temporal tan sólo en aquellos ca<;os en
que se hayan de cubrir puestos de trabajo que obedezcan a necesidades
coyunturales y no pennanentes. La dirección de la empresa facilitará a
la Comisión de Empleo la relación de puestos de trabajo que vayan a
cubrirse mediante contratación temporal. Para el acceso a estos puestos
de trabajo, se realizarán pruebas objetivas con la participación de la repre
sentación de los trabajadores en el proceso de selección.

Los contratos de trab;:¡jo temporales que se suscriban no podrán con
tener cláusulas que contravengan lo dispuesto en Convenio y Normativa
Laboral.

Durante la vigencia de este Convenio, la Póliza de Seguro de Grupo
de Vida para el personal temporal a que se refiere el artículo 247 de
la Normativa Laboral garantizará el pago de un ('apital de 6,000.000 de
pesetas, en los supuestos contemplados en dicho pre<:epto.

Control Sindical: Los derechos de información de los representantes
legales de los trabajadores en materia de contratación, recogidos en la
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Ley 2/1991, de 7 de enero, se amplían a los Sindicatos más representativos
a nivel estatal en el seno de Telefónica.

Contratación directa de personal

Se mantiene en vigor en todos sus aspectos el apartado e) de la
cláusula 6.a del Convenio Colectivo 1989-1990.

Contratas

En aquellas actividades para cuyo desarrollo se recurra a medios ajenos
a la empresa, el volumen de trabajo a encomendar a las empresas con
tratistas será el mínimo indispensable, asegurándose en todo caso la plena
ocupación del personal de Telefónica, en línea con lo apuntado anterior
mente.

Telefónica se compromete a vigilar y supervisar la calidad de los tra·
bajos efectuados por las contratas, así como el estricto cumplimiento de
las normas de seguridad e higiene en el trabajo.

La dirección de la compañía se compromete a informar al Comité Inter
centros, a través de la Comisión de Empleo, y a los Sindicatos más repre
sentativos, sobre la política de contratas, facilitando los datos relativos
a concursos globales de contratación de planta exterior y asistencia técnica
que se efectúen, especificando las empresas adjudicatarias y número de
puntos contratados por cada provincia y precio unitario del punto.

Integración de minusválidos

A) Para la aplicación de la LISMI en Telefónica, la dirección de la
empresa y la representación de los trabajadores acuerdan las siguientes
nonnas, para concretar la reserva del 2 por 100 de las plazas en las con
vocatorias de ingreso:

1. Se reservará el 2 por lOO de las plazas publicadas para personal
con minusvalía igual o superior al 33 por 100 en las siguientes convo
catorias de ingreso:

Titulados superiores.
Titulados medios.
Delineantes y Operadores audiovisuales.
Administrativos-Ofimáticas.
Operadores/as.
Operadores de mantenimiento de edificios (sólo alguna especialidad).
Operadores de Almacén.
Auxiliares de Ediflcios y ,servicios.
Operador Técnico de Informática de Gestión.
Operador Auxiliar de Informática de Gestión.

2. El número de plazas de este cupo que deberían cubrirse en las
convocatorias en las que no se publica esta reserva, o bien aunque publicada
no exista nivel, podrán incrementarse en aquellas otras en las que se
contemple dicha reserva y haya suficiente nivel aUftque en estas COllVo
catorias se supere el mencionado 2 por 100.

3. Se pretenderá con esta medida que el resultado final, si existe
nivel, sea el ingreso en TelefÓnica del 2 por 100 de minusválidos del total
de plazas ofertadas a lo largo del año en las convocatorias de ingreso.

4. La aplicación de esta norma en cuanto a lo que a procesos de
selección se refiere, se llevará a cabo de la forma siguiente:

a) Se publicará en cada convocatoria que se anuncie para cubrir plazas
en las categorías mencionadas en el apartado 1, la reserva del 2 por 100
para el personal afectado por minusvalías iguales o superiores al 33 por
100, debiendo acreditar dichos aspirantes,junto a la solicitud, el certificado
correspondiente actualizado.

b) Dichos aspirantes deberán estar en condiciones de realizar todas
las funciones propias de la categoría a la que opositan, una vez introducidas .
las adaptaciones que se orienten, en su caso, al puesto de. trabajo, publi
cándose al efecto en las bases de la convocatoria las condiciones psico
físicas mínimas para ejercer dichas funciones.

c) El Tribunal preparará un examen común para todos los aspirantes
sin distinción, si bien la ejecución de éste, en los casos que sea preciso,
se adaptará a rns diferentes menoscabos que se pudieran presentar.

d) , Una vez efectuados los exámenes el Tribunal confeccionará dos
listados, uno correspondiente a los opositores del grupo general y otro
referido a los afectados por la LISMI.

El Tribunal podrá fijar una puntuación mínima igual para los dos gru
pos, o bien bajar dicha puntuación para el grupo de candidatos afectados
por la LISMI, siempre que considere que superan el nivel mínimo de cono
cimientos y aptitud para ejercer las tareas propias de la categoría a la
que optan.

Una vez fijadas las puntuaciones de corte, si por encima de dicha pun
tuación existe un número de aspirantes igual al 2 por 100, se considerará

cumplida la norma. Si el número es superior al 2 por 100 se acumulará
el excedente de acuerdo con lo establecido en el punto 2.

En el caso de no cubrirse el 2 por 100 por no haber suficiente nivel,
se dejarán sin cubrir las correspondientes' vacantes, actuándose según
lo establecido en el punto 2.

e) Una vez determinados los aspirantes que superen la convocatoria,
el Tribunal confeccionará la lista de seleccionados del grupo general y
del gmpo afectado por la LISML

5. Reconocimiento médico: Los reconocimientos médicos deberán
estar en función de las condiciones psicofísicas mínimas establecidas en
las bases de las convocatorias respectivas.

6. Adjudicación de plazas y nombramientos: La adjudicación de plazas
se hará en base a lo establecido en la Normativa Laboral. No obstante
lo anterior, con carácter excepcional, previo análisis de la situación del
minusválido, la empresa podrá ofrecer aquellos acoplamientos que per
mitan su mejor integración.

7. Movilidad: La posibilidad. estará sujeta a los mismos criterios que
la: adjudicación de plazas. En el caso de ser necesario introducir adap
taciones especiales en el puesto de trabajo para el total desarrollo de
las funciones de éste, la posible movilidad estará en función de la valoración
que realice la Comisión de Seguimiento correspondiente y, en todo caso,
el nuevo puesto de trabajo deberá reunir características similares al ante
riormente ocupado.

B) Durante la vigencia de este Convenio, se continuará el desarrollo
de las acciones siguientes:

1. Continuar con la incorporación en la plantilla de Telefónica de
beneficiarios de ATAM o trabajadores de los centros especiales de la misma,
previo informe de la dirección de la asociación.

2. Seguimiento de la integración de los ingresados durante la vigencia
del anterior Convenio que permita mejorar el sistema de integración que
se puso en marcha.

3. Desarrollo paulatino del programa de eliminación de barreras arqui
tectónicas en edificios de la empresa que facilite el acceso de personas
minusválida.<;. En los edificios de nueva creación se pondrán en practica
las medidas de accesibilidad necesarias, de manera que resulten transi
tables y utilizables por personal con discapacidad motriz.

CLAUSULA 10

Previsión social

Se incorporan al texto del presente Convenio, como anexo IV, los acuer
dos sobre previsión social firmados por la representación de la empresa
y el Comité Intercentros el 3 de noviembre de 1992, que se integrarán
en el texto refundido de la Normativa Laboral, en aquellos aspectos en
que sea susceptible su articulación, permaneciendo vigentes sus cláusulas,
en tanto no se modifique por sucesivos Convenios Colectivos o _por even
tuales acuerdos que puedan alcanzarse durante la vigencia de este Con
venio en desarrollo de las mismas. En este supuesto, dichos acuerdos
ratificados por el Comité Intercentros y la dirección de la empresa se
incorporarán, como parte integrante de este Convenio, realizándose los
trámites oportunos para su registro y publicación.

En relación con el apartado 4 de los mencionados acuerdos y sin per
juicio de su ulterior desarrollo y aprobación en la forma descrita en el
párrafo anterior, se acuerda que el Reglamento que desarrolle la citada
prestación podrá contemplar la forma jurídica de una fundación laboral
que se crearía a estos fines.

CLAUSULA 11

Jubilación

Los acuerdos de previsión social firmados el 3 de noviembre de 1992,
que se citan en la cláusula 10 y se incorporan al presente Convenio como
anexo IV, contemplaban en el apartado f) del punto Il la posibilidad de
que los empleados pudieran al cumplir los sesenta y tres años y previa
solicitud de baja en la empresa, suscribir voluntariamente un convenio
espedal con la Seguridad SOl'ial ('on derecho a la cobertura de las con
tingencias que estimaran C()IJ',"('uientt's, comprometiéndose la empresa a
conceder la baja y a abonar al O"atm,iador el coste del citado Convenio.
En el mismo apartado se ndapl¡:I~H.I dkho acuerdo a los empleados en
activo que antes del I de enem d~ I~¡(:<" tuvieran la condición de mutualistas
de alguna mutualidad de trab~adnn:'1 por cuenta ajena, que podían ade
lantar su petición a los ~esenta d-r.n;¡. ~¡ hien la empresa abonaría al tra
bajador únicamente dos años del ('onv',""o especial que aquél suscribiese.

La experiencia obtenida a lo IR~O dl' 1m año en la aplicación del citado
apartado aconseja ampliar la.... aportadanes de la empresa, con la finalidad
de hacer efectivas las posibilidades de jubilación de sus empleados a partir
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de los sesenta años para aquellos que lo deseen, compensando en lo posible
la disminución que en la pensión de la Seguridad Social pudiera producirse
por aplicación de las propias normas de cálculo del citado organismo.
En su virtud se establece, durante la vigencia de este Convenio, lo siguiente:

a) Los actuales empleados fijos de la empresa que a la firma de este
Convenio se encuentren en servicio activo y tengan sesenta o más años
cumplidos o los cumplan a partir de dicha fecha, podrán, previa solicitud
de baja en la empresa y aceptación de la nüsrna, suscribir voluntariamente
un convenio especial con la Seguridad Social con derecho a la cobertura
de las contingencias que estimen pertinentes (tanto obligatorias como
voluntarias). La empresa concederá la baja en la misma y abonará al tra
bajador el coste del convenio especial con la Seguridad Social para man
tenerse en alta hasta el cumplimiento de los sesenta y cinco años, en
los términos y la cuantía que el trabajador acredite haber concertado.
El trabajador acreditará, con la periodicidad que la norma vigente esta
blezca, las cantidades satisfechas que serán resarcidas por la empresa,
por lo que Telefónica no asumirá en ningún caso responsabilidad alguna
por las cotizaciones efectivas que el trabajador deba realizar con el INSS.

No obstante lo anterior, si el trabajador así lo desea, podrá percibir
directamente y de una sola vez el importe necesario para cubrir el convenio
especial hasta los sesenta y cinco años, calculado a la fecha en que se
produzca la baja en la empresa y sin que quepa revisión posterior alguna.
En este supuesto, Telefónica queda exonerada de cualquier obligación pos
terior en relación <;on el cumplimiento por parte del empleado de sus
obligaciones en materia de cotización.

b) Corno complemento a lo indicado en el apartado anterior, el tra
bajador percibirá el importe correspondiente a la aportación del promotor
al plan de pensiones calculado sobre el último salario regulador percibido
yen función del tiempo que reste desde el momento de baja en la empresa
hasta cumplir los sesenta y cinco años.

c) Asimismo, con la finalidad de compensar la disminución que aque
1Ios empleados que por haber cotizado con anterioridad al 1 de enero
de 1967 a alguna mutualidad puedan experimentar en su pensión de la
Seguridad Social, si optan por la jubilación efectiva a partir de los sesenta
años, o como ayuda a los que por no haberlo hecho tienen que esperar
necesariamente a los sesenta y cinco años para recibir la pensión pública
de jubilación, en el momento de la baja se percibirá por una sola vez
una cantidad equivalente a un 5 por 100 de la retribución anual bruta
que. corresponda por cada año que falte _para cumplir sesenta y cinco
años y en función del tiempo que medie desde el momento de la baja
en la empresa hasta cumplir dicha edad. Se considera retribución anual
bruta la suma de devengos fijos que el empleado tenga acreditados en
el momento de la baja.

d) La cantidad que resulte de sumar las compensaciones indicada.'>
en los apartados a), b) y c) para cada empleado, tendrá un incremento
adicional del 25 por 100 si la baja se solicita antes de cumplir sesenta
y un años o de un 10 por 100 si es antes de cumplir sesenta Y dos años.
Dicha cantidad se podrá hacer efectiva directamente por una sola vez
o podrá percibirse en forma de renta, en cuyo caso se instrumentará el
pago a través de una compañía de seguros.

e) Aquellos empleados en activo que opten por pasar a la situación
de jubilación antes de 1 de julio de 1994 y tengan sesenta o sesenta y
un años cumplidos, percibirán un 10 por 100 de la retribución almal bruta
que corresponda por cada año que falte para. cumplir sesenta y cinco
años de edad, en lugar del 5% indicado en el apartado e) de esta cláusula
y en función igualmente del tiempo que reste desde el momento de baja
en la empresa hasta cumplir dicha edad. A los empleados que cumplan
sesenta años de edad a partir de dicha fecha se les mantendrá el percibo
del 10 por 100 de la retribución anual antes citada si solicitan su pase
a la situación de jubilación en el plazo de das meses.

f) Por último, a aquellos empleados que, reuniendo los requisitos indi
cados en el apartado a) de esta cláusula accedan a la jubilación anticipada,
se les acreditará el premio por servicios prestados en la forma establecida
en el artículo 207 de la Normativa Laboral si tienen, al menos, treinta
años de servicios efectivos.

CLAUSULA 12

Absentismo

El control y reducción del absentismo es responsabilidad de la línea
jerárquica de la empresa, ejercida por la misma y aseSorada por los grupos
de absentismo y las unidades especializadas.

Para conseguir objetivos razonables de absentismo, se recurrirá a:

La utilización de las medidas preventivas y restauradoras de la salud,
de eliminación de accidentes de trabajo y la utilización extensiva del trabajo
social.

Para la oportuna verificación de que las ausencias por ILT están debi
damente justificadas, se exigirá el justificante médico de baja, de con-

firmación o de asistencia médica en todos los supuestos, dentro de una
lógica aplicación del precepto.

De igual forma y al objeto de garantizar que el absentismo debido
a causas médicas se ajusta en todo momento a la legalidad vigente, la
empresa aplicará en toda su extensión las facultades de control que le
otorgan las disposiciones legales y convencionales vigentes en la materia
y sus respectivas normas de desarrollo, tanto en relación con la suspensión
del complemento por ILT como de las demás prestaciones establecidas.

De no alcanzarse con estas medidas los objetivos de reducción del
absentismo, ambas partes se compromenten a la busqueda e implantación
de instrumentos que lo posibiliten.

CLAUSULA 13

Acceso a cargos

Ambas partes manifiestan su interés en disponer de un sistema de
acceso a cargos (Negociado, Agrupación y Zona) que permita conjugar:

La facultad de la empresa para designar a la persona que considere
más idónea para un puesto de trabajo de esta naturaleza.

Posibilitar, para quienes opten por esta vía de promoción, que puedan
ver satisfechas' sus lógicas aspiraciones con el reconocimiento de sus cono
cimientos y experiencia, a través de la valoración objetiva de estos méritos.

En consecuencia, ambas partes acuerdan la creación de un grupo de
trabajo:

1. Que en el plazo de seis meses a partir de la firma de este Convenio,
elaborará el sistema de acceso a los cargos de Negociado, Agrupación
y las Zonas a que se refiere la sección 4, apartado B) del texto refundido
de la Normativa Laboral, que aúne los principios enunciados en los párrafos
precedentes.

De no lograrse acuerdo en el plazo indicado, ambas partes se com
prometen a someter a arbitraje sus respectivos planteamientos, decidiendo
de mutuo acuerdo la designación del árbitro, que deberá resolver antes
del 31 de diciembre de 1994. -

Tanto el acuerdo como, en su caso, la resolución arbitral se incor
porarán al Convenio, y al articulado del texto de la Normativa Laboral,
realizándose los trámites oportunos para su registro y consiguiente publi
cación.

2. El nuevo sistema tendrá en cuenta la existencia de empleados desig
nados provisionalmente para estos cargos, de forma que pueda acordarse
la normalización de los nombramientos que procedan, previa evaluación
objetiva del desempeño del puesto, según los criterios que se pacten.

3. Mientras dure el proce-so descrito en el apartado 1, quedará en
suspenso el acuerdo alcanzado en desarrollo de la cláusula 13 del Convenio
Colectivo 1987-1988, que fue plasmado en los articulas 66 a 69, ambos
inclusive, del texto refundido de la Normativa Laboral.

CLAUSULA 14

Fonnación

Teniendo en cuenta el papel que la formación juega en la calidad del
servicio y en la motivación individual de los trabajadores, durante la vigen
cia de este Convenio, se continuará impulsando esta actividad estratégica
de Telefónica de España, considerando prioritarias las siguientes acciones
tendentes a:

Optimizar la planificación de la formación, priorizando sobre los pro
gramas de adaptación al nuevo entorno.

Diseñar programas específicos para la formación continua, universa-
lizando la formación para el conjunto de los trabajadores.

Normalizar y optimizar la gestión de la formación.
Reforzar la mentalización y la motivación de los participantes.
Garantizar la calidad de la formación.

1. Planificación de la formación: Con el fin de adecuar las acth-idades
formativas a las necesidades reales de los diferentes puestos de trabajo,
al tiempo que se garantiza la igualdad de oportunidades .por áreas, cate·
gorías, sexo, etc.; se:

Intensificará la formación/información de los mandos en aquellos
aspectos que incidan en el desarrollo de las acciones formativas de su
responsabilidad (planificación, evaluación, etc.).

Generalizarán los diseños curriculares por categorías y áreas de espe
cialidad, de cara a conocer de manera exhaustiva la demanda formativa
real en cada momento.

Potenciará la formación cercana al puesto de trabajo mediante la uti
lización de las tecnologías de la información y la potenciación de la función
de instrucción de los mandos.
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Garantizará la eficacia de la formación mediante el establecimiento
de requisitos de acuerdo con el expediente formativo del empleado. Ningún
empleado podrá acceder a un curso sin que haya recibido anteriormente
la formación necesaria y básica o demuestre tener el nivel de conocimientos
adecuado que garantice el aprovechamiento de dicho curso de nivel supe
rior.

2. Programas de formación continua: Conscientes de la importancia
que tiene para la consolidación de la carrera profesional de los empleados
dentro de Telefónica, para su motivación personal, así corno para la con
secución de los objetivos de calidad. total que ha asumido la compañía
ante la sociedad, la dirección de la empresa y la representación de sus
trabajadores acuerdan poner en marcha un programa específico de for
mación continua, siguiendo el espíritu del Acuerdo Nacional de ¡·'ormación
Continua (ANFC), cuyo objetivo fundamental consistirá en posibilitar, en
un plazo de tiempo razonable, el acceso de todos los trabajadores a la
fonnación básica y aplicada definida para ejercer las funciones del grupo
laboral al que está adscrito. Todo ello sin perjuicio de los programas nor
malizados existentes de reciclaje, ingreso y promoción y preparación de
convocatorias.

3. Optimización de la gestión de la fonnación: Con el fin de simplificar
la gestión formativa, homogeneizar las acciones desarrolladas en diferentes
centros y hacer más efectivos los procesos formativos, es necesario definir
claramente el entorno sociolaboral en el que se desarrolla la formación.

A este respecto, en el presente Convenio, se configura el marco ope
rativo del profesorado colaborador sobre la base de los aspectos siguientes:

a) Formación del profesorado: Actualización del plan de formación
continua, con seguimiento evaluativo del mismo (tanto en las vertientes
técnic~como pedagógicas).

b) Motivación del profesorado: Búsqueda de criterios de motivación,
de cara a que el profesorado realice sus funciones con criterios homogéneos
de calidad totaL

e) Remuneración del profesorado: Se adaptará la actual compensación
económica retributiva de esta función, reduciendo los actuales siete niveles
a cinco. Aquellos profesores que posean un titulo universitario de grado
superior o medio y hayan sido elegidos como profesores para una materia
o curso por el nivel de cualificación que les da su titulación, se les aplicarán
los niveles correspondientes a los grupos 32 y 33, respectivamente.

En lo que refiere a los alumnos y como norma general es de aplicación
la normativa laboral común.

No obstante, durante la vigencia de este Convenio, se continuará con
la elaboración de criterios que regulen la asistencia de los alumnos a los
cur'sos impartidos por Telefónica, acordándose los siguientes criterios
básicos:

a) El cómputo de horas lectivas diarias no excederá de seis.
b) El período mínimo de citación para cursos de menos de sesenta

horas será de diez días naturales, indicando lugar, duración y horario
del mismo.

c) La falta injustificada a un curso podrá suponer la baja en el mismo.
Se informará a la Comisión Provincial de Gestión en la primera reunión
que se celebre, haciendo constar los motivos.

d) Cuando un alumno, al final de un curso de reciclaje de más de
sesenta horas, después de agotar las dos oportunidades de evaluación,
obtenga la calificación de «no apto_, el responsable de formación provincial,
emitirá un informe, que se presentará en la Comisión Provincial de Gestión
para que, una vez analizada la situación que se plantea, corregir las defi
ciencias que hubieran podido detectarse, proponiendo, en su caso, las
soluciones oportunas. Se dará cuenta de todo ello a la Comisión Central
de Formación.

4. Motivación de los alumnos: Como medio de aumentar la eficacia
de la formación se promoverán las siguientes acciones encaminadas a
incrementar la motivación de los alumnos:

a) Posibilidad de elección cuando se asista a un curso fuera de la
provincia de residencia, entre viajar en las condicione\,! establecidas en
la Normativa Laboral, perdbiendo dietas o alojarse en hoteles concertados
por la compañía en las condiciones que oportunamente se publiquen. Lo
anterior sólo se aplicará en aquellas escuelas en que el número de alumnos
haga posible dichos conciertos.

b) Incorporación de los cursos recibidos así corno el resultado de
la evaluación, si es que el curso la lleva, al expediente formativo del
empleado.

5. Calidad de la formación: Para garantizar la necesaria homogeneidad
en el nivel de los alumnos que a.<;isten a un curso, los asistentes al mismo
deben cumplir los requisitos que se establezcan en la hoja de catálogo.
El profesor responsable del mismo será el encargado de comprobar que
los alumnos cumplen esos requisitos mínimos, realizando, en su caso, las

pruebas que considere oportunas y proponiendo la formación (':omplemen
taria precis;l a aquellos alumnos que lo necesiten.

Asimismo, con el fin de garantizar la calidad de las acciones formativas,
durante la vigencia de este Convenio Colectivo, se definirán los tipos de
cursos en los cuales se realizará la evaluación que actualmente se efectúa
a los alumnos que siguen cursos de más de sesenta horas; en este sentido,
a título de ejemplo, se procederá a realizar el proceso de evaluación en
aquellos cursos cuya superación positiva sea requisito para acceder a otro.

Se continuará con la política de acondicionamiento de edificios y
maquetas, en función de la prioridad y necesidades planteadas por la
introducción de nuevos equipos y sistemas.

6. Comisión Central de Formación: La Comisión Central de Formación
estará formada por dos Vocales en representación de los trabajadores
designados por el Comité Intercentros y uno más por cada Sindicato más
representativo y otros tantos por parte de la dirección; las reuniones se
establecerán con carácter ordinario con una frecuencia bimestral, dotán
dose a partir de la firma de este Convenio Colectivo a los representantes
de los trabajadores en esta Comisión de un cupo adicional de veinte horas
sindicales/mes para el ejercicio de sus funciones.

7. Subcomisiones Provinciales de Formación: Las Subcomisiones Pro
vinciales de Formación desaparecen, asumiendo la Comisión Provincial
de Gestión las competencias que aquélla tenía atribuidas y que se concretan
a continuación:

a) Tener conocimiento de los diferentes planes formativos provin
ciales y su difusión para el conocimiento del conjunto de los trabajadores.

b) Análisis de los cursos de ingreso, promoción y reciclaje que se
desarrollen en la provincia.

c) Análisis de las necesidades de recursos provinciales (profesorado,
documentación, aulas, herramientas).

d) Evaluación de la actividad formativa a través de los datos aportados
por las encuestas a profesores, alumnos y centros.

e) Elaboración de aetas que recojan lo tratado en las reuniones pro
vinciales, actas que deberán ser remitidas a la Comisión Central.

f) ~ecución y desarrollo de las cuestiones acordadas en la Comisión
Central que afecten a las Subcomisiones Provinciales.

g) Seguimiento trimestr.d de la asistencia a los correspondientes
cursos.

h) Conocimiento del cuadro de profesores colaboradores y criterios
de designación.

i) Definición en cada una de las provincias de los criterios que regulen
los desplazamientos y/o compensaciones para la asistencia a cursos, tenien
do en cuenta la Normativa Laboral, la ubicación de la escuela y/o otros
centros formativos, así como los medios de locomoción públicos o las faci- ..
lidades de comunicación con los mismos.

No obstante lo anterior, en aquellas provincias que por su dimensión,
complejidad de gestión o impacto multiprovincial de la acción formativa
que realizan así lo aconsejen, se estará a lo dispuesto en la cláusula 20,
relativa a participación.

CLAUSULA 15

Selección y promoción

Durante la vigencia de este Convenio, se pondrá en funcionamiento
un sistema que permita consultar de forma continuada (veinticuatro horas)
información relativa a las diferentes fases de resolución de las convo
catorias que se publiquen para la selección de personal, como por ejemplo,
fechas de examen, listas de seleccionados, etc.

Igualmente se pondrá en funcionamiento un sistema de gestión que
permita llevar a cabo tanto la adjudicación de plazas como la elaboración
de los correspondientes nombramientos en las convocatorias de ingreso
y promoción con mayor agilidad y eficacia.

Asimismo, se seguirá profundizando en el sistema de elaboración de
exámenes incorporando a éste nuevos métodos de gestión que permitan
una mayor agilidad y eficacia.

La Comisión de Selección, que a partir de la firma de este Convenio
estará compuesta por dos Vocales designados por el Comité Intercentros
y uno más por cada Sindicato más repl'esentativo y otros tantos por parte
de la dirección, además de las funciones reconocidas en el artículo 37
de la Normativa Laboral, mantendrá actualizadas las normas de luncio
namiento de Tribunales, con el objetivo de introducir las modificaciones
que la práctica aconseje en orden a mejorar dicho funcionamiento.

Los artículos que se indican del texto refundido de la NormativaLaboral
se modifican en la forma siguiente:

Artículo 39.

Modifica y añade: .En las bases de las convocatorias podrá establecerse
la reserva del derecho durante ocho meses a favor de los aspirantes que
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resulten seleccionados sin haber obtenido plaza por limitación de las exis~

tentes, y hasta un máximo uel 15 por 100 de las mismas. D1cho plazo
podrá ser ampliado siempre que las circunstancias así lo aconsejen y se
llegue a un acuerdo en el seno de la Comisión de Selección. La lista de
reserva se elaborará por orden de puntuación disponiéndose de ella en
ese orden, una vez adjudicadas las plazas a los aspirantes inicialmente
seleccionados.

Por último, en todas las convocatorias se indicará, con carácter orien
tativo, la bibliografía aconsejable para la preparación de los ejercicios
teóricos de las mismas, indicando al mismo tiempo la vía por la cual
cualquier opositor puede acceder a la misma, si ésta es editada por la
empresa".

Artículo 40.

Añadir nuevo párrafo: «Cuando se publiquen convocatorias provinciales
o locales para cubrir vacantes con carácter rijo, se dará cuenta en el "Boletín
Telefónico" de la publicación de las mismas, así corno una referencia de
los aspectos más relevantes_o

Artículo 43.

Añadir: .Asimismo, cuando se celebren pruebas para ingreso y pro
moción en la empresa en más de un edificio, podrán asistir a su vigilancia,
además del Tribunal nombrado al efecto, un miembro por cada Sindicato
más representativo.

En el caso de Madrid, sede de los Tribunales Centrales, y aun cele
brándose el examen en un solo edificio, podrá asistir a su vigilancia, en
las convocatorias que se determinen en la Comisión de Selección, un repre
sentante de los trab~adores nombrado por el Comité de Empresa~.

Artículo 47.

Añadir párrafo: .Los opositores seleccionados que no puedan elegir
plaza por no haber superado el preceptivo reconocimiento médico o no
hayan podido terminar el curso de capacitación eliminatorio por encon
trarse en alguna de las situaciones de suspensión de contrato que dan
derecho a reserva del puesto de trabajo, podrán presentarse, sin necesidad
de examen, una vez superada la causa que motivó la no elección de plaza
a la siguiente convocatoria de la misma categoría y especialidad que se
produzca en el plazo de un año, siendo incluidos en el grupo que corres
ponda con la nota obtenida en la convocatoria anterior.

Los opositores que no puedan estar presentes en el acto de adjudicación
por cualquier motivo justificado, como baja por enfermedad, servicio mili
tar o social sustitutorio, podrán designar a tercera persona para que par
ticipe en dicho acto mediante la correspondiente autorización".

Artículo 48.

Añadir párrafo: «En las convocatorias sin curso de formación se esta
blecerá un plazo para la incorporación con objeto de que todos los apro
bados ajenos o excontratados puedan tener la misma antigüedad".

Artículo 49.

Se suprime el párrafo segundo, extendiendo, por tanto, la exigencia
del período de prueba a todas las categorías.

Artículo 131.

Nueva redacción párrafo quinto: .Para asistir a exámenes convocados
por la compañía el empleado tendrá derecho al tiempo necesario, con
efecto de ocho horas antes, como mínimo, de la señalada en la convocatoria.
Si los exámenes se celebran en lugar distinto a la residencia laboral del
empleado se tendrá derecho al permiso para el desplazamiento, abono
de los gastos de viaje y plus comida o dieta, según corresponda. En este
supuesto, se iniciará el viaje con el tiempo inmediato necesario para llegar
al lugar del examen ocho horas antes del inicio del mismo o de la hora
de convocatoria en el caso de curso de formación. Asimismo, deberá iniciar
el viaje de regreso, sin demora alguna, a no ser por causa plenamente
justificada, una vez finalizado el examen o curso".

CLAUSULA 16

Grupos laborales

Se ratifican los acuerdos sobre grupos laborales alcanzados en desarro
llo de la cláusula 15 del Convenio Colectivo 1989-1990, de fechas 29 de
junio de 1990,25 de junio de 1991 y 23 de julio de 1993 (primera fase)
y 20 de febrero de 1992 y su anexo (segunda fase).

La Comisión de Grupos Laborales, que fue creada en Convenio Colectivo
1989-1990 estará compuesta por dos miembros designados por el Comité

lntercentros y uno más por cada Sindicato más representativo e igual
número por parte de la dirección de la empresa. Proseguirá su funcio
namiento a lo largo de este Convenio con el objeto fundamental de concluir
los trabajos iniciados en el Convenio 1989-1990 y adaptar los perfiles de
las distintas categorías laborales a las nuevas realidades impuestas por
las exigencias derivadas de un entorno competitivo, de las nuevas tec
nologías que se están implantando y de los procesos organizativos nece
sarios, de manera que se puedan utilizar con toda su eficacia los acuerdos
alcanzados en anteriores Convenios y conseguir los objetivos que en cuanto
a una óptima asignación y utilización adecuada de los recursos humanos
se ha fijado la compañía.

Conclusion trabajos pendientes Convenios anteriores

A) Agrupaciones y zonas: A tenor del primero de los objetivos enun
ciados anteriormente, esta Comisión finalizará la aplicación de la eva
luación de agrupaciones y zonas, una vez desarrollado el procedimiento
técnico, del que se adjuntará documento descriptivo a este Convenio, que
permite ordenarlas, dentro de cada Dirección Provincial, en función de
los puntos obtenidos, a cuyos efectos se establecen dos especialidades:
Planta y resto.

Como criterio general el nuevo sistema conlleva la asignación de los
niveles de gratificación a los puestos y no a las personas.

En cuanto a los específicos en los que se sustenta el sistema, responden
a la valoración de las tres variables de gestión siguientes:

l. Personal asignado a la agrupación o zona.
2. Magnitudes físicas relativas a la gestión encomendada a la agru~

pación o zona de que se trate.
3. Situación organizativa o dependencia de la unidad descrita.

La asignación de niveles dentro de cada especialidad, ordenados de
mayor a menor puntuación para cada Dirección Provincial o Subdirección
General, en el caso de la organización central, será, tanto para agrupaciones
como para zonas, la siguiente:

De primera: 20 por 100.
De segunda: 30 por 100.
De tercera: 50 por 100.

Estajerarquización tendrá vigencia de un año, procediéndose al análisis
y corrección de los posibles des!\iustes que se produzcan una vez trans
currido dicho plazo. Efectuada esta primera revisión, las futuras se rea
lizarán cada dos años, excepto cuando se produzcan cambios organizativos
profundos que afecten de manera significativa a unidades de gestión de
gran relevancia.

B) Otros asuntos pendientes de negociar: Se desarrollará el acuerdo
cuarto de la segunda fase de grupos laborales, relativo a los grupos de
titulados y técnicos, y se estudiará la adecuación, en cuanto a las áreas
de actividad descritas en dicho acuerdo, respecto a las definiciones fun
cionales para Técnicos superiores y para Técnicos medios.

En cuanto a los perfiles ya estudiados en las fases anteriores, se ana
lizará el perfil de los Encargados de Grupo de Planta Externa por si fuera
posible adecuarlo, con más precisión, a las necesidades futuras que se
van a demandar, así como el estudio de las nuevR.."1 necesidades funcionales
en la actividad comercial.

La Comisión de Grupos Laborales desarrollará el contenido de los acuer
dos noveno de la primera fase y décimo y decimotercero de la segunda
en cuanto a asignación de puestos de trabajo, recomposición de las líneas
de promoción y estudio y propuestas sobre la estructura remunerativa
resultante tras la implantación de las doS fases de grupos laborales.

C) Nuevo plazo de adscripción a los nuevos grupos laborales: A este
respecto, se abre un nuevo plazo de adscripción a los nuevos grupos labo
rales para los trab~adores que, no habiéndolo solicitado hasta ahora,
deseen incorporarse a los nuevos grupos laborales que, de acuerdo con
los pactos existentes, les correspondan. Este período será de tres meses,
a partir del día siguiente al de' la firma del Convenio y la efectividad
de la adscripción será la del día siguiente al de finalización de este plazo
de adscripción.

Los empleados reclasificados, al amparo de las normas vigentes con
anterioridad a la fecha de integración en el Régimen General de la Segu
ridad Social, únicamente podrán solicitar su adscripción al grupo laboral
correspondiente a las funciones para las que fueron reclasificados.

CLAUSULA 17

Salud laboral, seguridad y medio ambiente

Se aprueban las normas de seguridad e higiene en el trab~o en Tele
fónica que se incorporan al presente Convenio como anexo V, cuya vigencia
se mantendrá en tanto no se acuerden modificaciones a su texto en suce
sivos Convenios Colectivos.
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La Unidad de Salud Laboral irá desarrollando, con los medios ade.·
cuados, el Plan Integral de Seguridad y Salud Laboral y las líneas de actua
ción derivadas del estudio del mapa de riesgos que se elabore a nivel
nacional, extrapolando las conclusiones del realizado en Sevilla. Igualmente
se concluirá el estudio médico sobre la población laboral de Telefónica.
Además y concretamente:

En la geRtión de las garantías normativas de seguridad. y de condiciones
higiénicas de 108 edificios se observarán con carácter prioritario y pro
gresivo las siguientes líneas "de actuación:

El correcto mantenimiento y mejora de los sistemas de climatización
artificial de los edificios.

En los diseños de nuevos edificios se atenderá la independencia de
instalaciones de aire acondicionado entre equipos y oficinas.

Se procurará evitar el uso de revestimientos (moquetas, etc.) que pue
dan ser reservorios de polvo en los edificios de nueva construcción.

En los actuales se realizarán las rutinas de conservación más eficaces
y se controlarán adecuadamente estos elementos.

Cuando proceda su sustitución se considerarán alternativas de acuerdo
con los puntos anteriores.

Con todo ello se tenderá a mejorar las condiciones higiénicas y
medio-ambientales de los edificios.

Se diseñará e impartirá un curso de seguridad e higiene especialmente
dirigido a los representantes de los trabajadores en los Comités de Segu
ridad e Higiene. Este curso será sometido a la consideración del Comité
Central.

Los trabajos en turnos y en solitario se organizarán de tal modo que
se salvaguarde la salud e integridad física del trabajador por un lado y
la eficiencia del trabajo por otro. A tales efectos deberán tenerse en cuenta
las situaciones críticas de riesgo previsible y la'> recomendaciones con
tenidas en las normas de seguridad e higiene.

El trabajador deberá reunir las condiciones psicofisicas adecuadas y
deberá autoprotegerse y cooperar en la prevención de riesgos. Se faci·
litarán, para ello, los medios y procedimientos de seguridad e higiene
c(lntenidos en las normas.

Además de lo previsto en el articulo 157 de la Normativa Laboral,
en situaciones de embarazo se adecuarán las tareas a fin de evitar posibles
perjuicios, tanto a la gestante como al feto.

Se irán paulatinamente saneando los ~puntos negros- de la red.
Se optimizará la oferta y eficiencia de los servicios de seguridad e

higiene en toda la organización mejorando la coordinación, control y apoyo
de los recursos prevencionistas.

Se optimizarán los métodos, análisis y desarrollos para permitir la
integración de la prevención de los riesgos laborales en todos los niveles
de la empresa. En esta línea, la empresa analizará las necesidades de
aquellas provincias aún no dotadas de Técnico de SHT.

Todos los proyectos de más de 100.000.000 de pesetas provistos de
memoria y de documentación gráfica, así como aquellos que puedan impli
car riesgos significativos, como trabajos bajo tensión, coexistencia con
instalación de gas, túneles con tráfico rodado y antenas, deberán contar
con un estudio de seguridad preceptivo que incluya la ordenación del
proceso de trabajo.

El Comité Central de Seguridad e Higiene supervisará el desarrollo
de este sistema de prevención.

Pantallas de visualización de datos: Las adaptaciones ergonómicas pro
ducidas por la evolución tecnológica de los puestos de trabajo de PVD
se estudiarán técnicamente en el seno del Comité Central de SHT, y sus
conclusiones serán divulgadas entre los mandos intermedios y los usuarios
de esta herramienta de trabajo.

El control y vigilancia médica del personal de pantallas se llevará a
cabo según las vigentes directrices de la CEE. Se llevará a cabo un estudio
epidemiológico significativo del impacto del trabajo de PVD en la salud,
evaluado a medio plazo (dos a cinco años) con protocclo sometido a la
consideración del Comité Central de Seguridad e Higiene del Trabajo.

Medi.o amMente

La Subcomisión de Medio Ambiente, dependiente del Comité Central,
llevará a cabo aquellos estudios y líneas de trabajo que se determinen
en el mismo.

Dicha Subcomisión se reunirá con la periodicidad que requiera la con
secución de sus objetivos.

Se establecerá por el Comité Central de SHT un registro de agentes
químicos con especificación de sus riesgos potenciales e indicación de
medidas protectoras.

Se analizará la posibilidad de sustituir los agentes químicos, reem
plazándolos por otros menos nocivos.

Reciclado de productos: La eliminación de residuos peligrosos sólo
se realizará por medios propi~s, cuando se tenga la certeza de que no
son peIjudiciales para el hombre y medio ambiente. En otro caso la eli
minación, t.ransformación o reciclado, se hará vía suministrador y con
estipulación contractual.

CLAUSULA lB

Medicina de empresa

Durante la vigencia del presente Convenio Colectivo se renovarán los
protocolos de los reconocimientos médicos de empresa atendiendo las
líneas de actuación derivadas del mapa de riesgos piloto.

Se priorizará la prevención, protección y promoción de la salud laboral
de los empleados en relación a:

Riesgos específicos: Los relacionados con trabajos en alturas, cámaras
de registro, pantallas, conducción de vehículos, trabajos en solitario y
turnos.

Riesgos genéricos: Lucha contra el cáncer, especialmente dirigidos a~

cáncer de pulmón, colon, próstata, mama y cuello uterino.
Asimismo, se potenciarán los ejes salubristas del alcoholismo, drogo

dependencias, tabaquismo, accidente de tránsito vial, prevención de riesgos
cardiovasculares u otros de relevancia epidemiológica.

Todas estas acciones prevencionistas se programarán siguiendo las
pautas generalmente recomendadas y en posible colaboración con insti
tuciones sanitarias públicas.

La empresa podrá verificar en los reconocimientos médicos de aptitud
psicofísica (ingresu, promoción, cambio de categoría, ...) de los trabaja
dores, previo conocimiento de éstos, si consumen sustancias psicotrópica~

que puedan alterar su alerta y capacidad laboral en detrimento de la segu·
ridad y la salud colectivas. Los métodos y garantías de confidencialidad
serán informados previamente al Comité Central de Seguridad e Higiene
~n el Trabajo, junto con la oferta de programas de tratamiento volllntario
y rehabilitación médica, que integren un marco global de abordaje para
la prevención o tratamiento del consumo de drogas.

Se creará una Unidad piloto de Menopausia, a fin de evaluar la eficiencia
del impacto en la salud de la mujer trabajadora y para que asesore arle
cuadamente la ulterior toma de decisiones sobre el desarrollo y extensión
de otros programas o unidades.

Se procurará una mayor accesibilidad y disponibilidad local de servicios
de prevención de ent'ermedades oncoginecológicas.

CLAUSULA 19

Empresa colaboradora

Se fijará y desarrollará la figura de Secretario administrador de la
empresa colaboradora en las Direcciones Provinciales de más de 500 tra
bajadores donde aún no se haya establecido, con los mismos criterios
establecidos en la primera fase concluida.

Se implantarán planes específicos de formación y reciclaje en esta mate
ria, para el personal directamente relacionado con la gestión, adminis
tración y control.

Finalizado el ejercicio 1993 la Junta Rectora determinará, caso de saldar
con excedentes, el incremento a aplicar en aquellas prestaciones que se
consideren prioritarias para el mantenimiento y mejora de la salud. Espe
cialmente considerará la subida de prestaciones económicas de dietas y
desplazamientos debidamente prescritas y justificadas, en línea con los
criterios que estén establecidos en Convenio para estos supuestos.

Se mantendrán las prestaciones graciables según las normas pactadas.
La Junta Rectora dictaminará, previo estudio sanitario, la conveniencia

de incluir programas de terapias alternativas en casos y circunstancias
donde se haya agotado la oferta dentificomédica, previa consulta al Minis
terio de Sanidad y Consumo a fin de recabar su preceptiva autorización.

CLAUSULA 20

Participación

Al objeto de optimizar los mecanismos de información y negociación
se tenderá en unos casos a globalizar Comisiones con contenidos interre
lacionados, y en otros, a racionalizar las reuniones a nivel de calendarios
y contenidos, todo ello con el fin de comprometer un sistema de fun
cionamiento que sea asUmido y que pueda ser cumplido por toda la orga
nización.

Comisión de Tecnología e Impacto Directivas CEE.
Se modifican los artículos 74 y 75 de la Normativa Laboral en el siguien

te sentido:

"Esta Comisión estará fonnada por dos miembros en representación
del Comité Intercentros y uno más por cada Sindicato más representativo
y otros tantos por parte de la dirección de la empresa, para hacerla más
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operativa y dinamizar su funcionamiento en orden a los verdaderos obje
Uvos de la mlsma.~

La Junta Rectora Central de la empresa colahoradora, a partir de la
firma del presente Convenio, etitará formada por dos Vocales designados
por el Comité Intercentros yuno más por cada Sindicato más representativo
y un número igual en representación de la dirección, uno de los cuales
actuará como Presidente.

Modificación del artícuio 41 de la Normativa Laboral:

•El contenido de las bases de las convocatorias, incluidos los concursos
especiales de traslados. se discutirá con una Comisión integrada por dos
representantes del Comité Intercentros y UIIO por cada Sindicato más repre
sentativo, con igualo superior categoría laboral que las de las plazas objeto
de la convo(~atoria,levantándose acta de sus reuniones."

El resto de las Comisiones establecidas a nivel nacional permanecerán
vigentes y desarrollarán las funciones contenidas en la Normativa Laboral,
en su caso con las modificaciones'introducidas en este Convenio Colect.ivo.

Grupos o Comisiones de trabl\io.~En cuanto a los Grupos o Subco
misiones de trabl\io que se acuerden para la negociación e implantación
de temas específicos de especial relevancia, su cr~adón determinada por
la dirección, debe llevar aparejada la definición clara de sus cometidos,
el plazo concreto en que debe desarrollarlos, su composición, facilidades,
régimen de reuniones y necesariamente mecanismos para su disolución
tanto si se completa el mandato asignado como si no.

Grupo de Igualdad de Oportunidades.-Específicamente y al objeto de
garantizar la igualdad de trato para el acceso a la formación, promoción
y condiciones de trab~o de todos los empleados, se crea el Grupo de
Trabajo para la Igualdad de Oportunidades, compuesto por dos represen
tantes de los trabl\iadores designados por el Comité Infercentros y otros
tantos de la dirección para, en el plazo de seis meses desde la firma del
presente Convenio, identificar obstáculos para una efectiva igualdad de
oportunidades entre trabajadores y trabl\iadoras de Telefónica, formulando
propuestas concretas de acciones positiva<; orientadas a promover una
efectiva paridad en los puestos de trabajo. Concluido el plazo previsto,
se entregará a la Comisión de Interpretación y Vigilancia el texto últ.imo,
conteniendo los acuerdos y las discn'pancías para decisión en aquélla.

Comisión E~tatalde Operación.--Específicamente y al objeto de desarro
llar y aplicar los criterios de gestión Y. ordenación de -los centros de ope
ración nacional como consecuencia de la introducción del sistema
ESPATEL y la coordinación necesaria para los centros de operación ínter"
nacional, se crea la Comisión Estatal de Operación, compuesta por dos
representantes de los trabajador~s designados por el Comité Intercentros
Y otros tamos de la dirección. Aquellos a.,>pectos que supongan modifi
caciones di' carácter normativo o laboral serán ratificados en la Comisión
Paritaria correspondiente. Esta Comisión recibirá también infonnacióri
relativa a los cambios tecnológkos que afecten a los procesos de trabajo
y organización, así como los estudios sobre la introducción de nuevos
servicios en el ámbito. del Area de Operación e Información. El mandato
asignado pennanecerá vigente ha<;;ta la finalización de lostrab;:yos o en
todo caso, la vigencia del presente ConvE'nio.

Comisión Provindal de Gestión.-Con carácter general, se constituirá
en cada Dirección Provincial, una Comisión de Gestión, al objeto de racio
nalizar las relaciones entre la representación de los trabajadores Y la direc
ción de la empresa en su respectivo ámbito en cuanto a los aspectos rela
tivos a la gestión, globalizando las actuaciones de información Y segui
miento de la misma.

Ambas partes [<le comprometen, en el plazo de un mes, a determinar
la composici6n de las Comisiones de Gestión, así como a estudiar la crea
ción de otros grupos de trabajo específicos en aquellas Direcciones Pro
vinciales que, por sus peculiaridades, tamaño y complejidad de la gestión,
así lo precisen y, en consecuencia, qué Comisiones de las actuales dejan
de tener vigencia.

El Comite Provincial de Seguridad e Higiene en el Trabajo y la Comisión
Provinciai de Empresa Colaborl1dora seguirá funcionando como en la
actualidad.
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Negodación permanente

Para conseguir una participación efectiva de los trabajadores en los
procesos de cambio para hacer frente al entorno competitivo, se hace
necesario y conveniente eHtablecer, paralelamente a las pautas ordinarias
de la negociación colectiva, un foro de negociación permanente, que per
mita anticiparse a las nec~sidadl'sde la empresa y dé soluciones oportunas
a los problemas que se planteen.

La" solueiünes propucsta..<; o los acuerdos alcanzados, tanto de las línea"
de trabajo expresadas a continuación, como de las que ambas partes pro-

pongan, una vez ratificadas por la Comisión de Interpretación y Vigilancia,
se incorporarán al Convenio Colectivo siguiendo los mismos requisitos
de registro y publieación de este último.

En concreto, durante la vigencia de este Convenio, se abordarán tr'2s
línea" de trabajo:

1. Area de Red: C()J1 la implantación y desarrollo de la nueva estrt1~·

tura de operación y conservación, en atención a los objetivos de candad
y operatividad encom('nd~.dosa esta área, es necesario disponer de unas
condiciones laborales apropiadas y la.. oportunas mf'didaf de flexibilidad .

Se constituirá a tal fin un grupo de trab(ijo para, a partir del nuevo
modelo, establecer los instrumentas para la utilización óptima de los recur
sos (turntJs, guardias, disponibilidad, etc.).

2. Area comercia~: Se desarrollarán las medidas necesarias para su
adaptadón al mercadu y St> completará la regulación de esta área, exten
diéndolas al segmento residencial.

3. Ot~·as Areas y Servicios: Se evaluarán las situaciones, requerimien
tos y circunstancias en que se desarrolla la prestación de servicios en
aquellas Areas que requieren condiciones laborales no previstas en la Nor
mativa, o cuyas condiciones de trabl\io se retribuyen sin apoyo en dicha
norma.

El grupo de trabl\io que se constituya tendrá en cuenta, en particular,
los supuestos en los que, por la índole de los servicios, se hace precisa
la implantación de un sistema de flexibilización de la prestación, cen
trándose en:

Gabinete de prensa y relaciones publicas.
Centros de demostraciones.
Acontecimientos especiales
Servicios audiovisuales.
Mantenimiento de edificios singulares, etc.

De igual forma, habrá de proceder a homogeneizar y reconsiderar las
condiciones de trabajo y los instrumentos de compensación de aquellos
servicios que por su ubicación, el grado de especialización requerido o
su importancia estratégica, han exigido en el tiempo soluciones puntuales
que, en la actualidad, no resultan eficientes e in~luso provoc~m ces'P.qui
librios en la forma de remunerar el trabl\io, afectando a:

Centros de comunicaciones por satélite.
Estaciones de cables submarinos.
Estaciones de radio.
Almacenes, etc.

CLAUSULA 22

Varios

1. Re<:onocimiento cargas familiareS: En los supuestos de acogimiento
familiar, sean o no previos a la adopción, los menores de edad tendrán
la misma consideració.n que los hijos legalmente reconocidos.

Igualmente tendrán esta consideración, a los efectos previstos en la
Normativa Laboral, los hijos del cónyuge que sean beneficiarios del emplea
do a efectos de Seguridad Social y no perciban prestación económica alguna
(pensión por alimentos, de orfandad, etc.)

En consecuencia, el artículo 198 del texto refundido de la Normativa
Laboral quedará redactado de la forma siguiente:

«A los efectos previstos en esta Normativa y salvo que expresamente
se disponga otra cosa, se entenderán como cargas familiares o familiares
a cargo del empleado, el cónyuge, los hijos menores de edad y mayores
incapacitados, los menores de edad durante el período de acogimiento
familiar, y los hijoe. del cónyuge que sean beneficiarios del empicado a
efectos de Seguridad Social y no perciban prE'stación económica alguna.
Asimismo tendrán tal consideración los padres del empleado, siempre que
dependan económicamente de éste. En todo caso será requisito indispen
sable la convivencia de los familiares mencionados con el empleado•.

2. Ayuda Escolar: A efectos de percepción de- la ayuda escolar regulada
en el artículo 96 del texto refundido de la Normativa Laboral, tendrán
la consideración de estudios, los realizados en el extranjero para la obten
ción de un título que sea convalidable en España.

3. Permisos con sueldo: Se amplía al cónyuge del hermano el derecho
al permiso retribuido regulado en los apartados b) y c) del artículo 131
del texto refundido de la Normativa Laboral.

4. Protección a la intimidad: Los datos de carácter personal referidos
a los empleados, incluidos en ficheros automatizados serán los adecuados
e imprescindibles para el mantenimiento de la relación laboral. Dichos
ficheros habrán de reunir las condiciones de integridad y seguridad que
garanticen la debida confidencialidad.

Los datOs de carácter personal objeto de tratamiento automatizado
no podrán utilizarse para fines distintos de aquellos para los que han
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ANEXO 1

307.370
292.728
278.443
253.936
249.630
235.805
222.159
200.388

216.596
208.193
200.116
192.359
184.095
175.953
166.568
150.710

383.145
364.892
347.080
328.996
311.154
293.916

307.370
292.728
278.443
263.935
249.530
235.805

216.595
208.193
200.116

383.145
364.892
347.080
328.996
311.154
293.916
276.917
249.545

Subgrupo l. Delineantes (N.G.L.)

Delineante (N.G.L.) mayor .
Delineante (N.G.L.) principal de 1.a

Delineante (N.G.L.) principal de 2.a

Delineante (N.G.L.) de l.a .
Delineante (N.G.L.) de 2.a .

Delineante (N.G.L.) de entrada (+ 3 años)
Delineante (N.G.L.) de entrada (- 3 años)
Delineante (N.G.L.) de entrada (N.I.)

Grupo fn Delineantes y operadores audiovisuales

Grupo 33. Titulados y técnicos medios

SubgiUpo l. Titulados y técnicos medios

Titulado o Técnico medio mayor .
Titulado o Técnico medio principal de l.a ...•.•..........••.••

Titulado o Técnico medio principal de 2." .
Titulado o Técnico medio de l.a
Titulado o Técnicoroedio de 2.a ............••.•

Titulado o Técnico medio de entrada (+ 3 años) .
Titulado o Técnico medio de entrada (- 3 años) .
Titulado o Técnico medio de entrada (N.I.) .

Grupo 32. Titulados y Técnicos superiores

Subgrupo l. Titulados superiores

Grupo 01. General de jefaturas

Subgrupo 2. Operadores audiovisuales

Operador audiovisual mayor .
Operador audiovisual principal de La ., .
Operador audiovisual principal de 2.a .

Titulado superior mayor , .
Titulado superior principal de La , .
Titulado superior principal de 2.'" , ..
Titulado superior de ascenso de La .
Titulado superior de ascenso de 2.a .................••.........

Titulado superior de entrada (+ 3 años) .
Titulado superior de entrada (- 3 años) .
Titulado superior de entrada (N.I.) .

Subgrupo 2. Técnicos superiores

Técnico superior mayor . .
Técnico superior principal de l.'" .
Técnico superior principal de 2.a .

Técnico superior de ascenso de 1.a .

Técnico superior de ascenso de 2.a .

Técnico superior de entrada .

Jefe mayor " .
Jefe principal de l.- .
Jefe principal de 2.a ..

Jefe de l.Q.
Jefe de 2."
Jefe de 3..\\

Tablas salariales 1993

El texto refundido de la Normativa Laboral a que alude la cláusula
3 de este Convenio, con las modificaciones y adiciones acordadas en el
mismo, como norma que sustituye y por tanto deroga a la Reglamentación
Nacional de Trabajo, Reglamento de Régimen Interior y cláusulas vigentes
de Convenios Colectivos, será aplicable en la empresa y gozará de plena
eficacia y validez a todos los efectos.

La representación de los trabajadores y de la dirección de la empresa
firman el presente texto del Convenio Colectivo 1993/1995 de Telefónica
en prueba de conformidad y para la debida constancia, firmando asimismo
la señora Presidenta de las deliberaciones y los Secretarios

Comisión de Interpretación y Vigilancia

Se constituye una Comisión paritaria con seis representantes de los
trabajadores, designados por el Comité Intercentros y seis de la dirección
de la empresa para resolver las cuestiones que se deriven de la inter
pretación y aplicación del Convenio Colectivo, así como para la aprobación
y ratificación de los acuerdos en los términos previstos en el mismo o,
en su caso, la culminación de los trabajos no finalizados en los plazos
previstos en desarrollo de sus cláusulas. En este último supuesto, si exis
tiere discrepancia en el seno de la Comisión, ambas partes se someterán
a la decisión de un árbitro, cuyo laudo pondrá fin a las cuestiones plan
teadas.

A estos efectos, en el plazo de seis meses desde la firma del Convenio,
se designarán, de mutuo acuerdo, tanto el árbitro que pudiese precisarse
en desarrollo de la cláusula 6 corno el árbitro a que se refiere la cláusu
la 13.

Ademá<> de lo ant.erior, las partes podrán, de mutuo acuerdo, designar
árbitro a quien se someta cualquier cuestión derivada de discrepancias
surgidas en el ámbito de competencias de dicha Comisión.

La cuantía de la compensación queda establecida para 1994 en:

De 15.000.001 a 20.000.000: 13.399 pesetas.
Más de 20.000.000: 16.750 pesetas.
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sido recabados ni podrán cederse a terceros sin el consentimiento del
afectado.

Aquellos empleados que por razón del puesto de trabajo que ocupan
deban acceder y utilizar ficheros que contengan datos de carácter personal,
están obligados a guardar el secreto profesional respecto de los mismos,
induso después de cambiar de funcióri.

G. Seguro colect.ivo: Se abre un plazo máximo de seis meses a partir
del 1 de enero de 1995 para que todos aquellos empleados en activo que
no estén dados de alta en el Seguro Colectivo de Riesgo puedan solicitar
su inclusión en el mismo.

6. Fondos sociales: La cuantía destinada a fondos sociales para 1994
y 1995 se incrementará en la misma media que la masa salarial, a partir
de las cantidades realizadas en 199:}.

Durante la vigencia de este Convenio la empresa, con objeto 'de poner
al día las instalaciones de su propiedad desde las que se prestan servicios
sociales (residencias, polideportivos, economatos ...), y en orden a mejorar
la calidad de dichas prestaciones, dedicará a su cargo y según su criterio,
una cantidad equivalente al 15 por ciento de la cuantía asignada a fondos
sociales para cada año de vigencia del Convenio.

Economatos: En cuanto a los establecimientos adscritos, la empresa
acordará con la Comisión de Fondos Sociales la posible modificación de
108 compromisos actuales o asunción de otros nuevos.

Para los economatos propiedad de Telefónica, se buscarán conjunta
mente con la Comisión de Fondos Sociales las fórmulas necesarias para
adaptarlos a la normativa de la Comunidad Europea en esta materia.

Avales para adquisición de vivienda habitual: Todos los empleados
de Telefónica podrán solicitar de la misma un aval, cuya cuantía durante
la vigencia de este Convenio será de 3.500.000 pesetas como máximo.

Actividades sociorrecreativas: La dirección de la empresa estudiará
las iniciativas que por parte de las asociaciones de los trabajadores les
sean presenladas, cuyo coste, en su caso, será asumido por la propia
empresa.

Vacaciones hijos de empleado: La dirección de la empresa se c.om
promete a estudiar, junto c-on la Comisión de Fondos Sociales, las situa
ciones especiales de hijos de empleados en lo referente a sus desplaza
miento~;deütro del plan específico de vacaciones.

Anticipo de una a tres mensualidades: De carácter normal: Se f.Jja un
cupo de 150 semanales.

7. Se introduce un nuevo nivel en la compensación relativa a .Que
branto de moneda_ para aquellos empleados que, cumpliendo los requisitos
exigidos en el artículo 95 del texto refundido de la Normativa Laboral,
ejerzan la función de control, custodia y distribución de fondos.

En consecuencia, el último párrafo del precepto citado quedará redac
tado de la forma siguiente:

.La cuantía de la compensación variará en función deJos siguientes
niveles:

De 20.000 a 500.000.
De 500.001 a 1.000.000.
De 1.000.001 a 5.000.000.
De 5.000.001 a 10.000.000.
De 10.000.001 a 15.000.000.
De 15.000.00La 20.000.000.
Más de 20.000.000.•
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Operador audiovisual de La _ .
Operador audiovisual de 2.a •........•.......

Operador audiovisual entrada (+ 3 años) ..
Operador audiovisual entrada (- 3 años) ...
Operador audiovisual entrada (N.I.)

Grupo 35. Equipos

Subgrupo 1. Encargados de planta interna

Encargado de planta interna mayor . .
Encargado de planta interna principal de La .
Encargado de planta interna principal de 2.a

Encargado de planta interna de1.R

Encargado de planta interna de 2.a .
Encargado de planta interna de 3.a .

Subgrupo 2. Operadores técnicos planta interna

Operador técnico planta interna mayor . .
Operador técnico planta interna principal de La
Operador técnico planta interna principal de 2.a

Operador técnico planta interna principal de 3.a

Operador técnico planta interna de L3

Operador técnico planta interna de 2.3 (+ 3 años)
Operador técnico planta interna de 2.a (- 3 años)
Operador técnico planta interna de 2. 3 (N.I.)

Subgrupo 3. Operador auxiliar planta interna

Operador auxiliar. Planta interna mayor
Operador auxiliar. Planta interna principal de 1.3

Operador auxiliar. Planta interna principal de 2.a .
Operador auxiliar. Planta interna de La .
Operador auxiliar. Planta interna de 2.a .
Operador auxiliar. Planta interna de entrada (+ 3 años) .
Operador auxiliar. Planta interna de entrada (- 3 años) .
Operador auxiliar. Planta interna de entrada (N.I.)

Grupo 36. Redes

Subgrupo 1. Encargados de planta externa

Encargado planta externa mayor.... . .
Encargado planta externa principal de 1.a .
Encargado planta externa principal de 2.a .
Encargado planta externa de La .
Encargado planta externa de 2.a .
Encargado planta externa de 3.a .

Subgrupo 2. Encargados grupo planta externa

Encargado grupo planta externa mayor .
Encargado grupo planta externa principal de La .
Encargado grupo planta externa principal de 2.a .
Encargado grupo planta externa principal de 3.a .
Encargado grupo planta externa de 1.a .
Encargado grupo planta externa de 2.a (+ 3 años) .
Encargado grupo planta externa de 2.3

(- 3 años) .

Subgrupo 3. Operadores auxiliares planta externa

Operador auxiliar planta externa mayor . . .
Operador auxiliar planta externa principal de La .
Operador auxiliar planta externa principal de 2.a .
Operador auxiliar planta externa de l.a .
Operador auxiliar planta externa de 2.a .
Operador auxiliar planta externa de entrada (+ 3 años)
Operador auxiliar planta externa de entrada (- 3 años) .
Operador auxiliar planta externa de entrada (N.!.) .

Subgrupo 4. Operadores auxiliares servicio postventa

Operador auxiliar servicio postventa mayor .
Operador auxiliar servicio postventa principal de I.a

Operador auxiliar servicio postventa principal de 2.3

Operador auxiliar servicio postvcnta de 1.3
•••••••••••••.

Operador auxiliar servicio postventa de 2.a .
Operador auxiliar servicio postventa de entrada (+ 3 años) .
Operador auxiliar servicio postventa de entrada (- 3 años) .
Operador auxiliar servicio postventa de entrada (N.l.) .

192.359
184.095
176.953
166.568
150.710

262.673
253.790
245.207
236.914
228.900
221.159

237.715
225.086
213.621
204.955
198.024
191.327
180.982
164.053

205.015
197.481
190.802
184.349
173.111
162.416
154.260
138.668

262.673
253.790
245.207
236.914
228.900
221.159

227.363
219.674
212.245
205.067
198.132
191.431
180.931

205.015
197.481
190.802
184.349
173.111
162.416
154.260
138.668

205.015
197.481
190.802
184.349
173.111
162.416
154.260
138.668

Grupo 37. Administr. ofimática y servicio comercial

Subgrupo L Encargados ofimáticas

Encargado ofimático mayor
Encargado ofimática principal de L3

Encargado ofimática principal de 2.3

Encargado ofimática de La
Encargado ofimática de 2.3

Encargado ofimática de 3.3

Subgrupo 2. Encargados de servicio comercial

Encargado servicio comercial mayor .
Encargado servicio comercial principal de 1.3

•. '

Encargado servicio comercial principal de 2.3

Encargado servicio comercial de 1.3

Encargado servicio comercial de 2.3

Encargado servicio comercial de 3.3

Subgrupo 3. Asesores del servicio comercial

Asesor servicio comercial mayor .
Asesor servicio comercial principal de 1.3

•.

Asesor servicio comercial principal de 2.3
••

Asesor servicio comercial de La .
Asesor servicio comercial de 2.3

..........•••

Asesor servicio comercial de 3.3

Subgrupo 4. Administrativos ofimáticas

.Jefe de negociado ofimática
Subjefe de negociado ofimático
Oficial administrativo ofimática de La
Oficial administrativo ofimática de 2.a

Auxiliar administrativo ofimática de 1.3

Auxiliar administrativo ofimática de 2.3 (+ 3 años)
Auxiliar administrativo ofimática de 2.a (- 3 años)
Auxiliar administrativo ofimática de 2.3 (N.r.)

Grupo 38. Operación

Subgrupo 1. Encargados de operación

Encargado de operación mayor .
Encargado de operación principal de La .
Encargado de operación principal de 2.a .
Encargado de operación de L3

Encargado de operación de 2.a .
Encargado de operación de 3.a .
Encargado de operación de 3.a (G.L.I) .
Encargado de operación de 3.a (G.L.2) .

Subgrupo 2. Operador

Operador/a mayor .
Operador/a principal de 1.3

• • .••..•.•••••••••••••••••••••

Operador/a principal de 2.a .
Operador/a de La . .
Operador/a de 2.3

•••••••••••• . ..••••••••••••••••

Operador/a de 3.a (+ 3 años) . .
Operador/a de 3.a (- 3 años) .
Operador/a de 3." (N.l.) .

Grupo 80. Encargados de mantenimiento de vehículos

Encargado de mantenimiento de vehículos mayor .
Encargado de mantenimiento de veruculos principal,de 1.3

Encargado de mantenimiento de vehículos principal de 2.3
•••••

Encargado de mantenimiento de vehículos de La
Encargado de mantenimiento de vehículos de 2.3

Encargado de mantenimiento de vehículos de 3.3
......••.•••

Grupo 81. Edificios

Subgrupo 1. Encargados de mantenimiento de edificios

Encargado de mantenimiento edificios mayor
Encargado de mantenimiento edificios principal de La
Encargado de mantenimiento edificios principal de 2."
Encargado de mantenimiento edificios de lo" .

243.833
235.587
227.619
219.92t
212.483
204.279

243.833
235.587
227.619
219.921
212.483
204.279

226.001
217.707
209.575
201.061
193.276
185.789

198.829
191.566
185.087
178.828
167.992
157.485
149.652
134.555

243.234
235.008
227.060
219.381
211.960
204.345
199.515
177.919

194.282
187.109
180.780
174.665
165.188
155.053
147.139
132.191

243.376
235.303
227.500
219.961
212.678
205.471

223.156
215.606
208.316
201.274
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Encargado de mantenimiento edificios de 2.8
Encargado de mantenimiento edificios de 3.a

Subgrupo 2. Operador de mantenimiento d'e edificios

Operador de mantenimiento edificios mayor .
Operador de mantenimiento edificios principal de 1.80

••• o •••

Operador de mantenimiento edificios princí¡m1 de 2.& .: .
Operador de mantenimiento edificios de 1.a .
Operador de mantenimiento edificios de 2.& o ••••••••••

Operador de mantenimiento edificios de entrada (+ 3 años) : .
Operador de mantenimiento edificios de entrada (- 3 años) .
Operador de mantenimiento edificios de entrada (N.!.)

Grupo: 82. Almacenes

Subgrupo 1. Encargados operación almacenes

Encargado operación almacenes mayor .
Encargado operación almacenes principal de La
Encargado operación almacenes principal de 2.a " .

Encargado operación almacenes de La
Encargado operación almacenes de 2.a

Encargado operación almacenes de 3.a

Subgrupo 2. Operador almacenes

Operador almacenes mayor ..
Operador almacenes principal de 1.a

Operador almacenes principal de 2.a .

Operador almacenes de l. a . .
Operador almacenes de 2.a , .
Operador almacenes de entrada (+ 3 años) , .
Operador almacenes de entrada (- 3 años) , .
Operador almacenes de entrada (N.I.) .

Grupo 83. Auxiliar edificios y servicios

Auxiliar edificios y servicios mayor .
Auxiliar edificios y servicios principal de La
Auxiliar edificios y servicios principal de 2.&
Auxiliar edificios y servicios de 1.8

.

Auxiliar edificios y servicios de 2.a .
Auxiliar edificios y servicios de entrada (+ 3 años)
Auxiliar edificios y servicios de entrada (- 3 años) .
Auxiliar edificios y servicios de entrada (N.I.) .

Grupo 84. Operadores técnicos informática gestión

Operador técnico informática gestión mayor
Operador técnico informática gestión principal de 1.a

Operador técnico informática gestión principal de 2. 8

Operador técnico informática gestión de La
Operador técnico informática gestión de 2.80

Operador técnico infonnática gestión de entrada (+ 3 años)
Operador técnico infonnática gestión de entrada (~3 años) .
Operador técnico informática gestión de entrada (N.I.) .

Grupo 85. Operador auxiliar informática gestión

Operador auxiliar informática gestión mayor .
Operador auxiliar informática gestión principal de 1.80

••

Operador auxiliar informática gestión principal de 2.a .

Operador auxiliar informática gestión de 1.80
•••••••••••••

Operador auxiliar informática gestión de 2.80
•••••••

Operador auxiliar informática gestión de entrada (+ 3 años)

Operador auxiliar irúormática gestión de entrada (- 3 años) .....
Operador auxiliar informática gestión de entrada (N.I.)

Grupo 86. Radiotelefonistas (ngl)

Radiotelefonista mayor .
Radiotelefonista principal de 1.a .
Radiotelefonista principal de 2.a
Radiotelefonista de La .
Radiotelefonista de 2.a .
Radiotelefonista de entrada (+ 3 años) .
Radiotelefonista de entrada: (- 3 años) .
Radiotelefonista de entrada (N.I.) .

194.465
187.410

197.872
192.017
185.523
179.249
169.440
162.416
154.260
138.668

223.156
215.606
208.316
201.274
194.465
187.410

192.561
185.655
179.376
173.309
163.878
153.728
145.868
131.086

185.537
178.345
171.433
164.790
158.407
151.274
142.347
126.694

231.798
219.484
208.304
199.854
193.095
186.565
176.477
159.971

202.985
195.541
188.928
182.537
171.427

160.802
152.747
137.317

198.923
191.472
184.996
178.739
168.946
158.652
150.475
135.120

Grupo 02. Titulacros facultativos y técnicos especiales

Subgrupo 3. Técnico8 especiales informática

Técnico especial informática mayor , ,
Técnico especial infonnática principal de 1.80

, •••••••••••• , •••

Técnico especial informática principal de 2.a .
Técnico especial informática ascenso de l.a , .. ,
Técnico especial informática ascenso de 2.- , .
Técnico especial informática de entrada (+ 3 años) , .
Técnico especial informática de entrada (- 3 años) .
Técnico especial informática de entrada (N.I.) .

Grupo 03. Tititulados auxiliares y técnicos

Subgrupo 4. Técnicos auxiliares informática

Técnico auxiliar informática mayor .
Técnico auxiliar informática principal de 1.a

Técnico auxiliar informática principal de 2.a

Técnico auxiliar informática ascenso de 1.a , .. ,
Técnico auxiliar informática ascenso de 2.- , .
Técnico auxiliar informática de entrada (+ 3 años) .
Técnico auxiliar informática de entrada (- 3 años) .. , .. , .
Técnico auxiliar informática de entrada (N.I.) ,",.

Grupo 02. Titulados· facultativos y técnicos especiales

Subgrupo 1. Titulados facultativos

Titulado facultativo mayor.. .. " , ..
Titulado facultativo principal de La , .
Titulado facultativo principal de 2.& . ,
Titulado facultativo ascenso de La . , .
Titulado facultativo ascenso de 2.a .., ,

Titulado facultativo de entrada (+ 3 años)
Titulado facultativo de entrada (- 3 años)
Titulado facultativo de entrada (N.I.)

Subgrupo 2. Técnicos especiales

Técnico especial mayor .
Técnico especial principal de La
Técnico especial principal de 2.
Técnico especial ascenso de La.
Técnico especial ascenso de 2.a ...

Técnico especial de entrada

Grupo 03. Titulados auxiliares y técnicos

Subgrupo l. Titulados auxiliares o técnicos

Titulado auxiliar o técnico mayor . .
Titulado auxiliar o técnico principal de 1.a .
Titulado auxiliar o técnico principal de 2.a , ..
Titulado auxiliar o técnico de La , " .
Titulado auxiliar o técnico de 2.a ..
Titulado auxiliar o técnico de entrada (+ 3 años) , .. ,.
Titulado auxiliar o técnico de entrada (- 3 años) , .
Titulado auxiliar o técnico de entrada (N.I.) .

Subgrupo 3. Gestores comerciales

Gestor comercial mayor " " .
Gestor comercial principal de La , .
Gestor comercial principal de 2.a , ..

Gestor comercial de La ., , ..
Gestor comercial de 2.a .. . , ..

Gestor comercial de entrada (+ 3 años) , , ,'
Gestor comercial de entrada (- 3 años) ..
Gestor comercial de entrada (N.!.) .

Grupo 04. Delineantes, dibujantes, fotógra/os

Delineante, dibujante, fotógrafo mayor .
Delineante, dibujante, fotógrafo principal de La .
Delineante, dibujante, fotógrafo principal de 2.a

Delineante, dibujante, fotógrafo de 1.8
•.•.•••••••••••••..••••••

Delineante, dibujante, fotógrafo de 2.- .
Delineante, dibujante, fotógrafo de entrada (+ 3 años) , .
Delineante, dibujante, fotógrafo de entrada (- 3 años) .
Delineante, dibujante, fotógrafo de entrada (N.I.) .. , .

383.145
364.81>2
347._
328.996
311.154
293.9t6
276.917
249.545

307.370
292.728
278.443
263.936
249.630
235.805
222.169
200.388

373.545
355.720
337.048
319.503
300.098
280.380
266.098
240.776

373.545
355.720
337.048
319.503
300.098
280.380

299.056
284.796
269.859
255.820
240.298
224.521
213.097
193.528

299.056
284.796
269.859
255.820
240.298
224.521
213.097
193.528

201.973
195.142
188.542
182.166
172.781
166.938
157.840
142.729
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Grupo 05. Equipos

Subgrupo 6. Encargados de equipo

Encargado de equipo mayor .
Encargado de equipo principal de 1.a .
Encargado de equipo principal de 2. 8

•••••••

Encargado de equipo de La
Encargado de equipo de 2.8

•••••••••••••.••.

Encargado de equipo de 3.8
•••••••••••••••

Subgrupo 7. Operadores técnicos

Operador técnico mayor
Operador técnico principal de l.a

Operador técnico principal de 2.a .
Operador técnico principal de 3.a

Operador técnico de La
Operador técnico de 2.8 (+ 3 años)
Operador técnico de 2.8

(- 3 años)
Operador técnico de 2.8 (N.L) .

Subgrupo 8. Auxiliares técnicos de planta

Auxiliar técnico de planta mayor .
Auxiliar técnico de planta principal de La
Auxiliar técnico de planta principal de 2.a

Auxiliar técnico de planta de La ..
Auxiliar técnico de planta de 2.8

••••

Auxiliar técnico de planta de entrada (+ 3 años) .
Auxiliar técnico de planta de entrada (- 3 años)

Subgrupo 9. Mecánicos

Mecánico mayor
Mecánico principal de La .
Mecánico principal de 2.a .
Mecánico de La .
Mecánico de 2.a .
Mecánico de entrada (+ 3 años)
Mecánico de entrada (-.3 años)
Mecánico de entrada (N. l.)

Grupo 06. Redes

Subgrupo 7. Encargados de grupo de redes

Encargado de grupo de redes mayor ....
Encargado de grupo de redes principal de La .
Encargado de grupo de redes principal de 2.a ."
Encargado de grupo de redes principal de 3.a ..
Encargado de grupo de redes de La .
Encargado de grupo de redes de 2." (+ 3 años) .
Encargado de grupo de redes de 2.a (- 3 años) ."

Subgrupo 8. Auxiliares técnicos de redes

Auxiliar técnico de red mayor
Auxiliar técnico de red principal de La
Auxiliar técnico de red principal de 2.a

Auxiliar técnico de red de La.. . .
Auxiliar técnico de red de 2.a .
Auxiliar técnico de red de entrada (+ 3 años)
Auxiliar técnico de red de entrada (- 3 años) . .
Auxiliar técnico de red de entrada (N.I.) .

Subgrupo 9. Celadores, empalmadores, conductores

Celador, empalmador, conductor mayor . .
Celador, empalmador, conductor principal de La ..
Celador, empalmador, conductor principalde 2.a .
Celador, empalmador, conductor de La : .
Celador, empalmador, conductor de 2.a .
Celador, empaImador, conductor de entrada (+ 3 años)
Celador, empalmador, conductor de entrada (- 3 años)
Celador, empalmador, conductor de entrada (N.I.)

Grupo 07. Administrativos y servicios de abonados

Subgrupo 6. Encargados

~~c.argadoadministrativo mayor .
Encargado aah::.~~istrativoprincipal de 1.a .

237.712
229.673
221.906
214.401
207.150
200.144

215.126
203.698
193.321
185.480
179.207
173.146
163.783
148.465

198.081
190.802
184.349
178.114
167.257
156.923
149.042

184.919
178.665
172.623
166.785
161.144
149.288
140.940
124.990

209.551
202.464
195.617
189.001
182.609
176.433
166.756

198.081
190.802
184.349
178.114
167.257
156.923
149.042
133.976

184.919
178.665
172.623
166.785
161.144
149.288
140.940
124.990

232.497
224.634

Encargado administrativo principal de 2.a

Encargado administrativo de l.a
Encargado administrativo de 2.a

Encargado administrativo de 3.a

Subgrupo 7. Supervisores

Supervisor servicio abonados mayor
Supervisor servicio abonados principal de La
Supervisor servicio abonados principal de 2.8

Supervisor servicio abonados de La
Supervisor servicio abonados de 2.a

Supervisor servicio abonados de 3.a

Subgrupo 5. Representantes

Representante servicio abonados mayor
Representante servicio abonados principal de La
Representante servicio abonados principal de 2.a

Representante servicio abonados de La
Representante servicio abonados de 2.a

Representante servicio abonados de 3.a

Subgrupo 9. Administrativos

Jefe de negociado
Subjefe de negociado
Oficial de La .
Oficial de 2." .
Auxiliar de La .
Auxiliar de 2. 8 (+ 3 años)
Auxiliar de 2.a (- 3 años) .
Auxiliar de 2.a (N.I.)

Grupo 08. Operación

Subgrupo 7. Supervisoras de operación

Supervisora de operación mayor .
Supervisora de operación principal de La
Supervisora de operación principal de 2.a .
Supervisora de operación de 1."
Supervisora de operación de 2." .
Supervisora de operación de 3.a .

Subgrupo 8. Telefonistas

Telefonista mayor
Telefonista principal de La
Telefonista principal de 2.a

Telefonista principal de 3.a .
Telefonista de La .
Telefonista de 2.a (+ 3 años)
Telefonis~de 2.a (- 3 años)
Telefonista de 2.a (N.I.) .

Grupo 11. Oficios

Subgrupo 7. Oficial oficios

Oficial mayor oficios
Oficial principal oficios
Oficial de l.a oficios
Oficial de 2.a oficios (+ 3 años)
Oficial de 2.a oficios (- 3 años) .....
Oficial de 2." oficios (N.!.)
Ayudante de oficios .
Ayudante de entrada de oficios (+ 3 años) ..
Ayudante de entrada de oficios (-3 años) .'
Ayudante de entrada de oficios (N.!.) .

Grupo 12. Almacenes

Subgrupo 6. Encargados almacenes

Encargado mayor almacenes
Encargado principal de La almacenes ..
Encargado principal de 2.a almacenes .
Encargado de L" almacenes .
Encargado de 2.a almacenes .
Encargado de 3.a almacenes .

217.037
209.697
202.605
191.678

232.497
224.634
217.037
209.697
202.605
191.678

214.944
207.674
200.651
192.308
185.804
179.520

188.042
178.802
172.755
166.913
155.922
147.364
139.129
124.491

202.275
195.433
188.824
180.980
174.859
168.945

183.459
176.414
170.448
164.683
159.113
149.970
141.689
126.967

176.579
170.607
164.837
159.262
150.342
134.517
153.875
144.669
136.606
122.545

209.225
202.149
195.313
188.707
182.325
¡ 74.239
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Subgrupo 7. Oficial almacenes

Oficial mayor de almacenes .
Oficial principal de almacenes .
Oficial de 1.a almacenes . .
Oficial de 2.a almacenes (+ 3 años) , .
Oficial de 2.a almacenes (- 3 años) . .. ,' .. " .
Oficial de 2.a almacenes (N.t.) " .
Ayudante de almacenes .
Ayudante de entrada de almacenes (+ 3 años) ,
Ayudante de entrada de almacenes (- 3 años). . .
Ayudante de entrada de almacenes (N.!.) o •••••• o •••••

Grupo 14. Subalternos

Subalterno maYIJr' .
Subalterno principal de 1.a . .

Subalterno principal de 2.a .......•..........•...•......

Subalterno de 1.a .

Subalterno de 2.a .

Subalterno de entrada (+ 3 años) .
Subalterno de entrada (- 3 años) .
Subalterno de entrada (N.!.) .

176.579
170.607
164.837
159.262
150.342
134.517
153.875
144.669
136.606
122.545

176.362
170.398
164.635
159.067
153.687
144.499
136.437
117.113

Operador informático principal de 2.8
••••••••••••.••

Operador informático de 1.8
•••••••• • ••.••••••••••••••

Operador informático de 2.8
••••••.•.•••••••••••••••••••••.••••

Operador informático de entrada (+ 3 años) .
Operador informático de entrada (- 3 años) .
Operador informático de entrada (N.!.) .

Grupo 45. Ayudantes informáticos

Ayudante informático mayor .
Ayudante infounátlco principal de 1.a .

Ayudante informático principal de 2.8
•••••••••••. • ••••••••••

Ayudante informático de 1.8
.

Ayudante informático de 2.8 .

Ayudante informático de entrada (+ 3 años). . .
Ayudante informático de entrada (- 3 años)
Ayudante informático de entrada (N.I.)

ANEXOII

Tablas salariales 1994

193.321
185.480
179.207
173.146
163.783
148.465

197.889
190.672
184.223
177.993
167.212
156.747
148.956
133.933

Sueldo 1994

Grupo 17. Radiotelegrajistas Peseta.s

Radiotelegrafista mayor . .
Radiotelegrafista principal de 1.8

•••••••••••••••••••••••••••••

Radiotelegrafista principal de 2.8
•.•••••••

Radiotelegrafista de 1.8
....••.••••••••••••••••• • •••••••••••••

Radiotelegi'afista de 2.a .
Radiotelegrafista de entrada (+ 3 años)
Radiotelegrafista de entrada (- 3 años)
Radiotelegrafista de entrada (N.!.)

215.126
203.698
193.321
185.480
179.207
173.146
163.783
148.465

Grupo 01. General de}efaturas

Jefe mayor
jefe principal de 1.8

••..•.•••••••

Jefe principal de 2.8

Jefe de 1.a

Jefe de 2.8

Jefe de 3.8
.................••••••••••

316.345
301.282
286.9:l5
271.976
257.797
244.357

Grupo 40. Informáticos

Grupo 44. Operadores injormáticos

Grupo 22. Categorías especiales

Subgrupo 6

Subgrupo 8. Analistas-programadores

Analista-programador mayor . .
Analista-programador principal de 1.a

Analista-programador principal de 2.8
••••.•••

Analista-programador de La .
Analista~programador de 2.a . . .

Analista-programador de entrada (+ 3 años) .
Analista-programador de entrada (- 3 años) .
Analista-programador de entrada (N.!.) .

225.901
216.795
208.056
199.671
191.621
183.898
ln.~f~

156.438

394.074
375.307
357.435
338.802
321.139
304.397
286.135
257.521

394.074
375.307
357.435
338.802
321.139
304.397

316.345
301.282
286.935
271.976
257.797
244.357
229.696
206.727

Grupo 34. Delineantes y operadores audiovisuales

Subgrupo 1. Delineantes (N.G.L.)

Delineante (N.G.L.) mayor .
Delineante (N.G.L.) principal de La .
Delineante (N.G.L.) principal de 2.a .................•.....

Delineante (N.G.L.) de 1.8
••••••••••••...•••••••••••••••..••••••

Delineante (N.G.L.) de 2.a .

Delineante (N.G.L.) de entrada (+ 3 años) .
Delineante (N.G.L.) de entrada (- 3 años) ., .
Delineante (N.G.L.) de entrada (N.!.) .

Grupo 33. Titulados y técnicos medios

Subgrupo 1. Titulados y técnicos medios

Titulado o técnico medio mayor . . .
Titulado o técnico medio principal de 1.8

••.

Titulado o técnico medio principal de 2.8
•••••••••.•.

Titulado o técnico medio de l.a .
Titulado o técnico medio de 2.a . .

Titulado o técnico medio de entrada (+ 3 años) .
Titulado o técnico medio de entrada (- 3 años) .
Titulado o técnico medio de entrada (N.I.) .

Grupo 32. Titulados y Técnicos superiores

Subgrupo 1. Titulados superiores

Titulado superior mayor .
Titulado superior principal de 1.8

Titulado superior principal de 2.a ...
Titulado superior ascenso de La .
Titulado superior ascenso de 2.a .. . .
Titulado superior de entrada (+ 3 años) .
Titulado superior de entrada (- 3 años) .
Titulado superior de entrada (N.!.) .

Subgrupo 2. Técnicos superiores

Técnico superior mayor . .
Técnico superior principal de La . .,.
Técnico superior principal de 2.a . ..................• .,

Técnico superior ascenso de La .
Técnico superior ascenso de 2.8

•••••••••••••

Técnico superior de entrada . .

306.555
288.277
269.746
260.623
247.069
231.442
219.651
200.641

237.712
229.673
221.906
214.401
207.150
200.144
237.712
229.673
221.906
214.401
207.150
200.144

215.126
203.698

344.667
326.015
307.310
289.990
270.668
255.973
242.458
218.989

...................... ; ..
Operador informático mayor .
Operador informático principal de 1.8

Ayudante tráfico
Ayudante tráfico
Ayudante tráfico
Ayudante tráfico .
Ayudante tráfico
Ayudante tráfico
Ayudante técnico
Ayudante técnico
Ayudante técnico
Ayudante técnico
Ayudante técnico
Ayudante técnico

Subgrupo 7. Analistas de sistemas

Analista de sistemas mayor . .
Analista de sistemas principal de 1.8

••••••••••••••••••••••••••

Analista de sistemas principal de 2.a .
Analista de sistemas de 1.a .
Analista de sistemas de 2.8

••••••••

Analista de sistemas de entrada (+ 3 años)
Analista de sistemas de entrada (- 3 años)
Analista de sistemas de entrada (N.I.) .. . . . . . . .. .. . .
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Subgrupo 2. Operadores audiovisuales

Operador audiovisual mayor .
Operador audiovisual principal de 1.- .
Operador audiovisual principal de 2.- .
Operador audiovisual de La .
Operador audiovisual de 2.a .....•••.•............... . ...

Operador audiovisual de entrada (+ 3 años) ..
Operador audiovisual de entrada (- 3 años)
Operador audiovisual de entrada (N.I.) "

Grupo 35. Equipos

Subgrupo 1. Encargados de planta interna

Encargado de planta interna mayor .
Encargado de planta interna principal de La .
Encargado de planta interna princ'ipal de 2.- .
Encargado de planta interna de La .
Encargado de planta interna de 2.· .
Encargado de planta interna de 3.a .

Subgrupo 2. Operadores técnicos planta interna

Operador técnico planta interna mayor .
Operador técnico planta interna principal de 1.·
Operador técnico planta intema principal de 2.a .
Operador técnico planta interna principal de 3.a ......•......

Operador técnico planta interna de La .
Operador técnico planta interna de 2.a (+ 3 años) .
Operador técnico planta interna de 2.· (- 3 años) .
Operador técnico planta interna de 2.a (N.I.) .

Subgrupo 3. Operador auxiliar planta interna

Operador auxiliar planta interna mayor ' .
Operador auxiliar planta interna principal de 1.a
Operador auxiliar planta interna principal de 2.·
Operador auxiliar planta interna de La .
Operador auxiliar planta interna de 2.a .
Operador auxiliar planta interna de entrada (+ 3 años)
Operador auxiliar planta interna de entrada (- 3 años)
Operador auxiliar planta interna de entrada (N.I.) .

Grupo 36. Redes

Subgrupo 1. Encargados de planta externa

Encargado planta externa mayor . ..
Encargado planta externa principal de 1.a

Encargado planta externa principal de 2,"
Encargado planta externa de La
En('argado planta externa de 2.a

Encargado planta externa de 3.a

Subgrupo 2. Encargados grupo planta externa

Encargado grupo planta externa mayor ., ,
Encargado grupo planta externa principal de 1.a ., .
Encargado grupo planta externa principal de 2.a .•..... , .

Encargado grupo planta externa principal de 3,a
Encargado grupo planta externa de 1.a , ... , .. , ...

Encargado grupo planta externa de 2,a (:+-3 años)
Encargado grupo planta externa de 2.a (-3 años)

Subgrupo 3. Operadores auxiliares planta externa

Operador auxiliar planta externa mayor , .
Operador auxiliar planta externa principal de 1.a

Operador auxiliar planta externa principal de 2.a , .
Operador auxiliar planta externa de 1.a , , .
Operador auxiliar planta externa de 2.a .......•.......

Operador auxiliar planta externa ent. (+3 años) .
Operador auxiliar planta cxterna e"t. (-3 años) .
Operador auxiliar planta externa ent. (N.I.) .

Subgrupo 4. Operadores auxiliar servicio postventa

Operador auxiliar servicio postventa mayor , .
.Operador auxiliar servicio postventa principal de La ,
Operador auxiliar servicio postventa principal de 2.a .

Operador auxiliar servicio postventa de La .
Operador auxiliar servicio postventa de 2.a ~ .

225.901
216.795
208.056
199.671
191.621
183.898
172.864
156.438

267.927
258.866
250.112
241.653
233.479
225.583

242.470
229.588
217.894
209.055
201.985
195.154
184.602
167.335

209.116
201.431
194.619
188.036
176574
165.665
157.346
141.442

267.927
258.866
250.112
241.653
233.479
225.583

231.911
224.068
216.490
209.169
202.095
195.260
184.550

209.116
201.431
194.619
188.036
176.574
165.665
157.346
141.442

209.116
201.431
194.619
188.036
176.574

Operador auxiliar servicio postventa de entrada (+3 años) .
Operador auxiliar servicio postventa de entrada (-3 año..<;) •..•..•
Operador auxiliar servició postventa de entrada (N.I.) ..... ,

Grupo 37. Administr. ofimátic~y servicio comercial

Subgrupo l. Encargados ofimáticas

Encargado ofimática mayor . , , ..
Encargado ofimática principal de La , , .
Encargado ofimática principal de 2,a , .
Encargado ofimático de La , , , .
Encargado ofimático de 2." , , , , .
Encargado ofimática de 3.a , .. ,

Subgrupo 2. Encargados de servicio comercial

Encargado servicio comercial mayor
Encargado servicio comercial principal de La
Encargado servicio comercial principal de 2.a

Encargado servicio comercial de La .. , , , ,
Encargado servicio comercial de 2.a , .

Encargado servicio comercial de 3.11. , ,

Subgrupo 3. Asesores del servicio comercial

Asesor servicio comercial mayor , ,
Asesor servicio comercial principal de La .
Asesor servicio comercial principal de 2.a ., ,
Asesor servicio comercial de l.a , ' .
Asesor servicio comercial de 2.a

Asesor servicio comercial de 3."

Subgrupo 4. Administrativos ofimáticas

Jefe de negociado ofimática , .
Subjefe de negociado ofimática , ,
Oficial administrativo ofimática de La , .. , .. ,
Oficial administrativo ofimática de 2." , , .. , .
Auxiliar administrativo ofimática de 1.a

......•......•.. ,

Auxiliar administrativo ofimática de 2,11. (+ 3 años). , .
Auxiliar administrativo ofimático de 2,a (- 3 años) .
Auxiliar administrativo ofimática de 2.a (N.I.) .

Grupo 38. Operación

Subgrupo 1. Encargados de operación

Encargado de operación mayor
Encargado de operación principal de 1.8

Encargado de operación principal de 2.'"
Encargado de operación de 1.a

Encargado de operación de 2.a .,'
Encargado de operación de 3.a

Encargado de opera<:'ión de 3.'" (G.L.1)

Subgrupo 2. Operador

Operadorja mayor.,
Operadorja principal (l~ La .
Operadorja principal. de 2.a ..
Oper;idorja de La .
Operadorja de 20 3

,

Operadorja de 3.a (+ 3 años)
Operadorja de 3.a (- 3 años) ., ,
Operadorja de 3.'" (N.!.)

Grupo 80. Encargados de mantenimiento de vehículos

Encargado de mantenimiento de vehículos mayor .
Encargado de mantenimiento de vehículos principal de La
Encargado de mantenimiento de vehículos principal de 2.a

Encargado de mantenimiento de vehículos de La
Encargado de mantenimiento de vehículos de 2.a , .
Encargado de mantenimiento de vehículos de 3.a ,.

Grupo 81. Ed'ificios

Subgrupo L Encargados mantenimiento edificios

Encargado mantenimiento edificios mayor .. , .
Encargado mantenimiento edificios principal de La
Encargado mantenimiento edificios principal de 2.'" .

165.6f>5
157.346
141.442

252.565
244.022
235.770
227.797
220.093
212.650

252.665
244.022
235.770
227.797
220.093
212.650

234.281
225.473
216.799
208.060
199.678
191.636

202.806
195.398
188.790
182.405
171.353
160.635
152.646
137.247

262.565
244.022
235.770
227.797
220.093
212.650
207.668

202.806
195.398
188.790
182.405
171.353
160.635
152.646
137.247

252.565
244.022
235.770
227.797
220.093
212.650

232.357
224.499
216907
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Grupo 02.Encargado mantenimiento edificios de La
Encargado mantenimiento edificios de 2.a
Encargado mantenimiento edificios de 3,-

Subgrupo 2. Operador mantenimiento edificios

Operador mantenimiento edificios mayor. . .
Operador mantenimiento edificios principal de 1," .
Operador mantenimiento edificios principal de 2.- .
Operador mantenimiento edificios de 1.a . , .
Operador mantenimiento edificios de 2." _ .
Operador mantenimiento edificios de entrada (+ 3 años) .
Operador mantenimiento edificios de entrada (- 3 años) .
Operador mantenimiento edificios de entrada (N.L)

Grupo 82. Almacenes

Subgrupo l. Encargados operación almacent::s

Encargado operacion almacenes mayor .
Encargado operación almacenes principal de 1.8

•••.••

Encargado operación almacenes principal de 2.8
.•••.••••••••

Encargado operación almacenes de l." .
Encargado operación almacenes de 2.a

Encargado operación almacenes de 3.a .

Subgrupo 2. Operador almacenes

Operador almacenes mayor :, .
Operador almacenes principal de l.a .
Operador almacenes principal de 2.a ..............•...... , .

Operador almacenes de l.a .
Operador almacenes de 2.8

.

Operador almacenes de entrada (+ 3 años) .
Operador almacenes de entrada (- 3 años) .
Operador almacenes de entrada (N.I.) .

Grupo 83. Auxiliar edífu-ios y servicios

Auxiliar edificio y servicio mayor .
Auxiliar edificios y servicios principal de 1.a .

Auxiliar edificios y servicios principal de 2.a

Auxiliar edificios y servicios de l.8 ..
Auxiliar edificios y servicios de 2. a .

Auxiliar edificios y servicios de entrada (+ 3 años) .
Auxiliar edificios y servicios de entrada (- 3 años) .
Auxiliar edificios y servicios de entrada (N.!.) .

Grupo 84. Operadores técnicos informática gestión

Operador técnico informática gestión mayor .
Operador técnico informática gestión principal de La
Operador técnico informática gestión principal de 2.a

Operador técnico informática ge~tión de La
Operador técnico informática gestión de 2.-
Operador técnico iJúormática gestión de entrada (+ 3 años)
Operador técnico informática gestión de entrada (-:1 años) .
Operador técnico informática gestión de entrada (N.T.) .

Grupo 85. Operador auxiUar informática gestión

Operador auxiliar informática gestión mayor .
Operador auxiliar informática gestión principal de 1.a .
Operador auxiliar informática gestión principal de 2.a .

Operador auxiliar informática gestión de 1.3
.••••••••

Operador auxiliar informática gestión de 2.3
.

Operador auxiliar infonnática gestión de entrada (+ a años)
Operador auxiliar informática gestión de entrada (-:3 años) .
Operador auxiliar informática gestión de entrada (N.I.)

Grupo 86. Radiotelefonistas (ngl)

Radiotelefonista mayor
Radiotelefonista principal de 1.3

Radiotelefonista principal de 2.3

Radiotelefonista de l.a ..

Radiotelefonista de 2.a

Radiotelefonista de entrada (+ 3 31105) .
Radiotclefonjsta de entrada (- 3 años) .
Radioteiefor:ista de entrada (N.!.) .

209.571
202.484
195.636

209.116
201.431
194.619
188.036
176.574
165.665
157.346
141.442

232.357
224.499
216.90'7
209.571
202.484
195.636

202.806
195.398
188.790
182.405
171.353
160.635
152.646
137.247

192.368
184.614
177.173
170.032
163.179
156.601
147.206
132.485

242.470
229.588
217.894
209.055
201.985
195.154
184.602
167.335

209.116
201.431
194.619
188.036
176.574
165.665
157.346
141.442

209.116
201.431
194.619
188.036
176.574,
165.665
157.346
141.442

Titulados facuUativos y Técnicos especiales

Subgrupo l. Titulados facultativos

Titulado facultativo mayor .
Titulado facultativo principal de La .
Titulado facultativo principal de 2.8

•.•••••••••••••••••••••••••

Titulado facultativo ascenso de La ".
Titulado facultativo ascenso de 2.a .

Titulado facultativo de entrada (+ 3 años) .
Titulado facultativo de entrada (- 3 años) .
Titulado facultativo de entrada (N.I.) .

Grupo 03. l'itula.dos auxüi,ares y técnicos

Subgrupo 1. Titulados auxiliares o técnicos

Titulado auxiliar o técnico mayor .
Titulado auxiliar o técnico principal de 1.a ....•....•........•.

Titulado auxiliar o técnico principal de 2.a ..•..•....•......•..

Titulado auxiliar o técnico de La -
Titulado auxiliar o técnico de 2.a .
Titulado auxiliar o técnico de entrada (+ 3 años) .
Titulado auxiliar o técnico de entrada (- 3 años) .
Titulado auxiliar o técnico de entrada (N.!.) .

Subgrupo 3. Gestores comerciales

Gestor comercial mayor .
Gestor comercial principal de La .
Gestor comercial principal de 2.a ••.....•....•.•••••......•...••

Gestor comercial de La < •••••••••••••••••••••••••••••••

Gestor cOluercial de 2.a ........................•.•............••.

Gestor comercial de entrada (+ 3 años) .
Gestor comercial de entrada (- 3 años) .
Gestor comercial de entrada (N.!.) , .

Grupo 05. Equipos

Subgrupo 6. Encargados de equipo

Encargado de equipo mayor . .
Encargado de equipo principal de l.a .
Encargado de equipo principal de 2.a .

Encargado de equipo de La .
Encargado de equipo de 2.3

.

Encargado de equipo de 3.a ..

Subgrupo 7. Operadores técnicos

Operador técnico mayor ..
Operador técnico principal de l.a , .
Operador técnico principal de 2.a ..............••....

Operador técnico prindpal de 3.ll ••••••••••.•••••••••

Operador técnico de La.......... . .
Operador técnico de 2.a (+ 3 años) .
Operador técnico de 2.a (- 3 años) .
Operador técnico de 2.a (N.I.) .. ..

Subgrupo 8. Auxiliares técnicos de planta

Auxiliar técnico de planta mayor .....
Auxiliar técnico de planta principal de 1.8

Auxiliar técnico de planta principal de 2. a .

Auxiliar técnico de planta de La .
Auxiliar técnico de planta de 2.a .

Auxiliar técnico de planta de entrada (+ 3 años)
Auxiliar técnico de planta de entrada (- 3 años) .

Subgrupo 9. Mecánicos

Mecánico mayor . . . . . . . . . . .. . . .. . . . . . .. .. . .
Mecánico principal de La .
Mecánico prineipal de 2.a ..

~~~del.a .
Mecánico de 2.a . ....•.....••.•.....•...•...•.••...•

Mecánico de entrada (+ 3 años) .
Mecánico de entrada (- 3 años) .
Mecánico de entrada (N.I.) .

381.016
362.835
343.789
325.894
306.100
285.988
271.420
245.592

305.038
290.492
275.257
260.937
245.104
229.012
217.359
197.399

305.038
290.492
275.257
260.937
245.104
229.012
217.359
197.399

242.468
234.268
226.345
218.690
211.293
204.147

219.429
207.772
197.188
189.190
182.792
176.609
167.059
151.435

202.043
194.619
188.036
181.677
170.603
160.062
152.023

188.618
182.239
176.076
170.121
164.367
152.274
143.759
127.490
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Grupo 06. Redes

Subgrupo 7. Encargados de grupo de redes

Encargado de grupo de redes mayor .
Encargado de grupo de redes principal de l.n .••••••••••••.••.

Encargado de grupo de redes principal de 2." .
Encargado de grupo de redes principal de 3." .
Encargado de grupo de redes de La ' .
Encargado de grupo de redes de 2." (+ 3 años) .
Encargado de grupo de redes de 2.a (-.3 años) .

Subgrupo 8. Auxiliares técnicos de redes

Auxiliar técnico de red mayor ...
Auxiliar técnico de red principal de l.a .. o ••••••••

Auxiliar técnico de red principal de 2.a .

Auxiliar técnico de red de La . ........• ~ .
Auxiliar técnico de red de 2.a .
Auxiliar técnico de red de entrada (+ 3 años) .
Auxiliar técnico de red de entrada (-:J años) ..
Auxiliar técnico de red de entrada eN.!.) ..

Subgrupo 9. Celadores, empa\madores, conductores

Celador, empalmador, conductor mayor .
Celador, empalmador, conductor principal de La
Celador, empalmador, conductor principal de 2.a

Celador, emIJalmador, conductor de La .
Celador, empalmador, l:onductor de 2.a

Celador, empalmador, conductor de entrada (+ 3 años)
Celador, empalrnador, conductor de entrada (- 3 años)
Celador, empalmador, conductor de entrada (N.I.)

Grupo 07. Admini..<;tralivos y servicio de abonados

Subgrupo 6. Encargados

Encargado administrativo mayor
Encargado administrativo principal de La
Encargado administrativo prindpal de 2."
Encargado administrativo de 1.a

Encargado administrativo de 2.a

Encargado administrativo de 3."

Subgrupo 7. Supervisores

Supervisor servicio abonados mayor
Supervisor servicio abonados principal de La
Supervisor servicio abonados principal de 2."
Supervisor servicio abonados de La
Supenrisor servicio abonados de 2.a

Supervisor servicio abonados de 3."

Subgrupo 8. Representantes

Representante senicio abonados mayor
Representante servicio abonados principal de La
Representante servicio abonados principal de 2.a ..•.•.....•.

Representante servicio abonados de La .
Representante servicio abonados de 2.a

Representante servicio abonados de 3.a

Subgrupo 9. Administrativos

Jefe de negociado .
Subjefe de negociado
Oficial de 1.u

Oficial de 2.a

Auxiliar de 1.a ..

Auxiliar de 2.a (+ 3 aflOs) .
Auxiliar de 2.a (- 3 años)
Auxiliar de 2.a (N.!.)

Grupo 08. Operaci6n

Subgmpo 7. Supervisoras de operación

Supervisora de operación mayor
Supervisora de operación principal de La
Supervisora de operación principal de 2.a

Supervisora de operadón de La
Supervisora de operación de 2. ft

Supervisora de operación de 3.a

213.743
206.514
199.530
192.782
186.262
179.962
170.092

202.043
194.619
188.036
181.677
170.603
160.062
152.023
136.656

188.618
182.239
176.076
170.121
164.367
152.274
143.759
127.490

23'1.148
229.128
221.379
213.892
206.658
195.512

237.148
229.128
221.379
213.892
206.658
195.512

219244
211.829
204.665
196.155
189.521
183.111

191.803
182.379
176.211
170.252
159.041

. 150.312
141.912
126.981

206.'12l
199.343
192.601
l84.600
178.357
172.324

Subgrupo 8. Telefonistas

Telefonista mayor .
Telefonista principal de 1. a

Telefonista principal de 2. 1I

Telefonista principal de 3.a

Telefonista de U' ., ..
Telefonista de 2. a (+ 3 años)
Telefonista de 2.a (- 3 años)
Telefonista de 2.a (N.!.)

Grupo 11. Ojidos

Subgrupo 7. Oficial oficios

Oficial mayor oficios ...
Oficial principal oficios
Oficial de La oficios
Oficial de 2.a oficios (+ 3 anos)
Oficial de 2.a oficios (- 3 anos) .
Oficial de 2."" oficios (N.I.)
Ayudante de oficios
Ayudante de entrada oficios (+ a años)
Ayudante de entrada oficios (-:3 años)
Ayudante de entrada. oficios (N.I.)

Grupo 12. AlmaceneS

Subgrupo 6. Encargados a1rnhccnes

Encargado mayor almacenes ..
Encargado principal de l.a almacenes
J:<;ncargado principal de 2.a almacenes
Encargado de 1.a almacenes
Encargado de 2,'" almacenes
Encargado de 3."" almacenes

Subgrupo 7. Oficial almacenes

Oficial mayor de almacenes.
Oficial principal de almacenes .
Oficial de 1.a almacenes .
Oficial de 2.a almacenes (+ 3 aftas)
Oficial de 2.~- almaC'enes (- 3 años)
Oficial de 2.a almacenes (N.!.)
Ayudante de almacenes
Ayudante de entrada almacenes (+ 3 años) .
Aj'udante de entrada almacenes (- 3 allos)
Ayudante de entrada almacenes (N.!.) .

Grupo 14. Subalternos

Subalterno mayor .....
Subalterno principal de l.a
Subalterno principal de 2.3

Subalterno de La .
Subalterno de 2.a

Subalterno de entrada (+ 3 años)
Subalterno de entrada (- 3 aüo~)

Subalterno de entrada (N.!.)

Grupo 17. Radiotelegrafistas

Radiotelegrafista mayor ..
Radiotelegrafista principal de La
Radiotelegrafista principal de 2."
Radiotelegrafista de La
Radiotelegrafista de 2.a

Radiotelegrafista de entrada (+ 3 años)
Radiotelegrafista de entrada (- 3 años)
Radiotelegrafista de entrada (N.!.)

Grupo 22. Categorías especiales

Subgrupo 6

Ayudante tráfico
Ayudante tráfico

187.129
179.943
173.857
167.977
162.296
152.970
144.523
129.507

180.111
174.020
168.1;34
162.448
153.349
137.208
156.95~~

147563
1'39.339
124.996

213.410
206.193
199.220
192.482
185.972
177.724

180.111
174.020
168.134
162.448
153.349
137.208
156.953
147.563
138.339
124.996

179.890
173.806
167.928
162.249
156.761
147.389
139.166
119.456

219.429
207.772
197.188
189.190
182.792
176.609
167.059
151.435

242.468
234.268
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Ayudante tráfico
Ayudante tráfico
Ayudante tráfico
Ayudante tráfico
Ayudante técnico
Ayudante técnico
Ayudante técnico
Ayudante técnico
Ayudante técnico
Ayudante técnico

Grupo 40. Informáticos

Subgrupo 7. Analistas de sistemas

Analista de sistemas mayor .
Analista de sistemas principal de 1.8

Analista de sistemas principal de 2.8

Analista de sistemas de 1.8

Analista de sistpmas de 2. 8
.

Analista de sistemas de entrada (+ 3 años)
Analista de sistemas de entrada (~3 años)
Analista de sistemas de entrada (N.I.)

Subgrupo 8. Analistas-programadores

Analista-programador mayor .....
Analista-programador principal de 1.8

••

Analista-programador principal de 2-.8

Analista-programador de La
Analista-programador de 2.8

••••••••.

Analista-programador de entrada (+ 3 años) .
Analista-programador de entrada (- 3 años) .
Analista-programador de entrada (N.!.) ..

Grupo 44. OpeTadores informaticos

Operador informático mayor
Operador informático principal de 1.8

Operador informático principal de 2. 3

Operador informático de La ..
Operador informático de 2.8

Operador informático de entrada (+ 3 años)
Operador informático de entrada (- 3 ailos)
Operador informático de entrada (N.!.)

Grupo 45. Ayudantes informáticos

Ayudante informático mayor ...
Ayudante informático principal de l.a

Ayudante informático principal de 2. 3

Ayudante informático de La ..
Ayudante informático de 2.a .

Ayudante informático de entrada (+ 3 años)
Ayudante informático de entrada (- 3 años) .
Ayudante informático de entrada (N.I.)

ANEXO ID

CAPITULO I

Disposiciones generales

SECCiÓN 1.8. AMBITO DE APLiCACiÓN

Artículo 1.

Sueldo 1994

Pesetas

226.345
218.690
211.293
204.147
242.468
234.268
226.345
218.690
211.293
204.147

351.561
332.536
313.457
295.790
276.082
261.093
247.308
223.369

312.687
294.043
275.141
265.836
252.011
236.07\
224.045
204.654

219.429
207.772
197.188
189,190
182.792
176.609
167.059
151.435

201.847
194.486
187.908
181.553
170.557
159.882
151936
136.612

ciones específicas de sus contratos y lo establecido en las disposiciones
legales que les afecten.

Artículo 2.

Quedan excluidos de esta normativa:

1. Los comprendidos en el artículo 1.3, punto c), del Estatuto de los
Trabajadores.

2. Los que se consideren como relación laboral de carácter especial,
conforme al artículo 2.1, a), del Estatuto de los Trabajadores.

3. Los empleados que ocupen puestos de trabajo de alta dirección
o de responsabilidad, entendiéndose por tales los que ostenten cargo direc
tivo de Director general, Secretario general, Subdirector general, Director
de Departamento o Servicio, Subdirector de Departamento o Servicio,
Director y Subdirector Provincial, durante el tiempo de permanencia en
tal situación.

En caso de que cesen en su condición de cargo directivo, volverán
a quedar incluidos en el ámbito de esta normativa.

4. Los Jefes de Sección, Jefes Provinciales y expertos asimilados, en
tanto mantengan la situación de .fuera de Convenio. quedarán excluidos
de la misma, si bien podrán incorporarse mediante declaración individual
del interesado.

No obstante lo establecido en los dos apartados" anteriores, el personal
a que los mismos se refiere que posea la condición de empleado fijo, con·
servará todos los beneficios y derechos que correspondan a 8U categoría
profesional reglamentaria.

5. Los profesionales titulados que la empresa haya contratado o pueda
en lo sucesivo contratar para la prestación de servicios determinados,
mediante el pago de honorarios por cada servicio prestado por tanto alzado
anual, semestral o mensual, libremente convenidos.

La empresa facilitará al Comité Intercentros y las Secciones Sindicales
de los Sindicatos má..<; representativos a que se refiere el artículo 263 de
esta normativa, la información relativa al número de cargos fuera de Con
venio, con indicación de haberes asignados genéricamente a cada cargo.

SECCIÓN 2.8 ORGANIZACiÓN DE LA EMPRESA

Artículo 3.

La organización de la empresa es facultad de la Dirección de la misma,
quien la ejercitará con arreglo a la normativa legal y convencional vigente,
poniendo en cOltocimiento de la representación legal de los trab<\ladores
los cambios que se produzcan.

En las reuniones que se celebren entre la Comisión Directiva y los
Sindicatos más representativos, y que tendrán una periodicidad trimestral,
como mínimo, la Dirección informará sobre las líneas básicas y estrategias
de la evolución de la empresa: Introducción de lluevas tecnologías, evo
lución de las redes y servicios, aspectos organizativos, comerciales, legales,
política de filiales y contratas, recursos humanos, etc.

SECCiÓN 3.a ORGANIZACIÓN DEL TRABAJO

Artículo 4.

La organización del trabl\io, sin perjuicio de lo que pueda pactarse
en Convenios Colectivos, la ejercitará la Dirección de la empresa conforme
establece la normativa legal y convencional vigente. No obstante lo anterior,
en todo lo relacionado con la implantación o revisión de los sistemas
de organización y control del trabl\io, así como cualquier modificación
sustancial de las condiciones de trabajo existiendo probadas razones téc
nicas, organizativas o productivas, deberá estar sujeta a lo que establecen
los artículos 41 y 64 del Estatuto de los Trabajadores y el artículo 10
de la Ley Orgánica de Libertad Sindical.

CAPITULO 11

Grupos y categorías laborales

SECCiÓN 1.8 CLASmCAClóN SEGÚN LA PERMANENCIA

Artículo 5.

Las presentes normas regularán las relaciones de trabajo entre «Te
lefónica de España, Sociedad Anónima. y sus empleados en todo el terri·
torio del Estado Español.

A los trabadores contratados con carácter temporal al amparo del
artículo 15 del Estatuto de los Trabajadores les será de aplicación esta
normativa, salvo en aquellos supuestos en los que la naturaleza y tiempo
de su respectiva relación laboral impidan su aplicación (como solicitar
traslado, cambio de acopiamiento o excedencia), respetando las condi-

El personal de "Telefónica de España, Sociedad Anónima_, se clasificará,
según su permanencia al servicio de la mh;ma, en fijo y temporal.

Es rijo el personal que, con contrato celebrado por tiempo indpfinido,
se precisa de modo permanente para realizar el trabajo exigido por la
explotación normal.

Es temporal el contratado exclusivamente para cubrir necesidades no
permanentes en las circunstancias y con los requisit.os exigidos en el Est.a
tuto de los Trabajadores y normas que lo desarrollan.
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Artículo 6.

SECCiÓN 2.a CLASIFICACiÓN SEGÚN i1JNCIÓNY ANTIGÜEDAD Grupo .14. Delineantes (NGL) y Operadores audiovisuales

Subgrupo 1. Delineantes (NGL)

El personal fijo de la empresa se clasificará en los grupos o subgrupos
laborales que a continuación se indican, en razón de las funciones asig·
nadas, concretándose para cada Grupo y Subgrupo asimismo, las categorías
o niveles de ascenso por antigüedad.

Los ascensos por antigüedad, denl.ro de cada grupo, tienen lugar por
el simple transcurso del tiempo de servicio efectivo en cada categoría,
con arreglo al siguiente cuadro y en relación con las distintas categorías
y grupos enumerados en este artículo.

De categoría sexta a categoría quinta: Tres años de servicios efectivos
en la inferior.

De categoría quinta a categoría cuarta: Seis años de servicios efectivos
en la inferior.

De categoría cuarta a categoría tercera: Ochu años de servidos efectivos
en la inferior.

De categoría tercera a categoría segunda: Ocho años de servicios efec
tivos en la inferior.

De categoría segunda a categoría primera: Ocho años de servicios efec
tivos en la inferior.

A eqtos efectos. se entenderá por tiempr) de servicio efectivo, en todo
caso, el realizado pC'rteneciendo a la plantilla de la empresa en la categoría
de que se trate, a partir de la fecha de efectividad del nombramiento
para la misma.

Además, se considerarán de servicio efectivo los siguient.es períodos:

Los permisos sin sueldo de duración inferior a un mes.
Los de baja por enfermedad o accidente, en tanto el empleado per

manezca en situación de incapacidad laboral transitoria o asimilada, y
con una duración máxima de dos años.

f'rrupo 01. General deJcfaturlIs

La Jefe mayor
2.a Jefe principal de primera.
3.a Jefe principal rle segunda.
4.a Jefe de primera.
5.a Jefe de segunda.
6.a Jefe de tercera.

Grupo 32. Titulado... superiores y Técnicos superiores

Subgrupo 1. Titulados superiores

1.a Titulado superior mayor
2.... Titulado superior principal de primera.
3.a Titulado superior principal de segunda.
4.n Titulado superior ascenso de primera.
5. a Titulado superior ascenso de segunda.
6.a Titulado superior de entrada (más tres años).
6.a Titulado superior de entrada (menos tres años).
6." Titulado superior de entrada (nuevo ingreso).

Subgrupo 2. Técnicos superiores

La Técnico superior mayor.
2.8 Técnico superior principal de primera.
3.a Técnico superior principal de segunda.
4.a Técnico superior ascenso de primera.
5." Técnico superior ascenso de segunda.
6.a Técnico superior de entrada (más tres años).
6.8 Técnico superior de entrada (menos tres años).
6.8 Técnico superior de entrada (nuevo ingreso),

Grupo 88. TItulados medios y Técnicos medi.os

1.8 Titulado medio/Técnico medio mayor.
2.a Titulado medio/Técnico medio principal de primera.
3.8 Titulado medio/Técnico medio principal de segunda.
4." Titulado medio/Técnico medio de primera.
5.a Titulado medio/Técnico medio de segunda.
6.8 Titulado medio/Técnico medio de entrada (más tres años).
6." Titulado medio/Técnico medio de entrada (menos tres años).
6.'" Titulado medio/Técnico medio de entrada (nuevo ingreso).

1.a Delineante mayor.
2." Delineante principal de primera.
3.a Delineante principal de segunda.
4.8 Delineante de primera.
5." Delineante de segunda.
6.a Delineante de entrada (más tres años).
6.8 Delineante de entrada (menos tres años).
6.8 Delineante de entrada (nuevo ingreso).

Subgrupo 2. Operadores audiovisuales

1.11. Operador audiovisual mayor.
2.8 Operador audiovisual principal de primera.
3." Operador audiovisual principal de segunda,
4.8 Operador audiovisual de primera.
5." Operador audiovisual de segunda.
6." Operador audiovisual de entrada (más tres años).
6.8 Operador audiovisual de entrada (menos tres años).
6.80 Operador audiovisual de entrada (nuevo ingreso).

Grupo 35. Equipos

Subgrupo 1. Encargados de planta interna

1.8. Encargado de planta interna mayor.
2." Encargado de planta interna principal de primera.
3.a Encargado de planta interna principal de segunda.
4." Encargado de planta interna de primera.
5.a Encargado de planta interna de segunda.
6." Encargado de planta interna de tercera.

Subgrupo 2. Operadores técnicos de planta interna

l." Operador técnico de planta interna mayor.
2.a Operador técnico de planta interna principal d'e primera.
3." Operador técnico de planta interna principal de segunda.
4." Operador técnico de planta interna principal de tercera.
5.a Operador técnico de planta interna de primera,
6.a Operador técnico de planta interna de segunda (más tres años).
6.a Operador técnico de planta interna de segunda (menos tres años).
6." Operador técnico de planta interna de segunda (nuevo ingreso).

Subgmpo 3. Operadores auxiliares de planta interna

l." Operador auxiliar de planta interna mayor.
2." Operador auxiliar de planta interna principal de primera.
3.a Operador a1Lxiliar de planta interna principal de segunda.
4.a Operador auxiliar de planta interna de primera.
5.a Operador auxiliar de planta interna de segunda.
6.a Operador auxiliar de planta interna de entrada (más tres años).
6.a Operador auxiliar de planta interna de entrada (menos tres años).
6." Operador auxiliar de planta interna de entrada (nuevo ingreso).

Grupo 36. Redes

Subgrupo 1. Encargados de planta externa

1.a Encargado de planta externa mayor.
2.a Encargado de planta externa principal de primera.
3.a Encargado de planta externa principal de segunda.
4.a Encargado de planta externa de primera.
5.a Encargado de planta externa de segunda.
6.a Encargado de planta externa de tercera.

Subgrupo 2. Encargados de grupo de planta externa

l." Encargado de grupo de planta externa mayor.
2," Encargado de grupo de planta externa principal de primera.
3.a Encargado de grupo de planta externa principal de segunda.
4." Encargado de grupo de planta externa principal de tercera.
5.8 Encargado de gmpo de planta externa de primera.
6." Encargado de grupo de planta externa de segunda (más tres años).
6a Encargado de gmpo de planta externa de segunda (menos tres

años).

Subgrupo 3. Operadores auxiliares de planta externa

l.a Operador auxiliar de planta externa mayor.
2.a Operador auxiliar de planta externa principal de primera.
3." Operador auxiliar de planta externa principal de segunda.
4.a Operador auxiliar de planta externa de primera.
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5." Operador auxiliar de planta externa de segunda.
6.a Operador auxiliar de planta externa de entrada (más tres años).
6.8 Operador auxiliar de planta externa de entrada (menos tres año&).
6.8 Operador auxiliar de planta externa de entrada (nuevo ingreso).

Subgrupo 4. Operadores auxiliares de servicio postventa

1," Operador auxiliar de servicio postventa mayor.
2.a Operador auxiliar de servicio postventa principal de primera.
:3," Operador auxiliar de servicio postventa principal de segunda.
4.8 Operador auxiliar de servicio postventa de primera.
5.9. Operador auxiliar de servicio postventa de segunda.
6.8 Operador auxiliar de servicio postventa de entrada(más tres años).
6.a Operador auxiliar de servicio postventa de entrada (menos tres

años).
6.a Operador auxiliar de servicio postventa de entrada (nuevo

ingreso).

Grupo 37. Administrativos y servicio atención clientes

Subgrupo l. Encargados ofimáticas

l.a Encargado ofimática mayor.
2.a Encargado ofimática principal de primera.
3.a Encargado ofimático principal de segunda.
4.a Encargado ofimática de primera.
5.a Encargado ofimática de segunda.
6.a Encargado ofimática de tercera.

Subgrupo 2. Encargados de servicios comerciales

1:' Encargado de servicios comerciales mayor.
2. a Encargado de servicios comerciales principal de primera.
3.a Encargado de servicios comerciales principal de segunda.
4.a Encargado de servicios comerciales de primera.
5.a Encargado de servicios comerciales de segunda.
6.a Encargado de servicios comerciales de tercera.

Subgrupo 3. Asesores de servicios comerciales

l.a Asesor de servicios comerciales mayor.
2.a Asesor de servicios comerciales principal de primera.
3.a Asesor de servicios comerciales principal de segunda.
4.a Asesor de servicios comerciales de primera.
5.a Asesor de servicios comerciales de segunda.
6.a Asesor de servicios comerciales de tercera.

Subgrupo 4. Administrativos ofimáticos

La Jefe de negociado ofimática.
2. a Subjefe de negociado ofimático.
3.a Oficial ofimático de primera.
4.a Oficial ofimática de segunda.
5. a Auxiliar ofimática de primera.
6.a Auxiliar ofimático de segunda (más tres años).
6.a Auxiliar ofimático de segunda (menos tres años).
6.a Auxiliar ofimática de segunda (nuevo ingreso).

Grupo 38. Operación e información

Subgrupo 1. Encargados/a..<; de operación

l.a Encargado/a de operación mayor.
2.a Encargado/a de operación principal de primera.
3.a Encargado/a de operación principal de segunda.
4.a Encargado/a de operación de primera.
5.a Encargado/a de operación de segunda.
6.a Encargado/a de operación de tercera.

Subgrupo 2. Operadores/as

l.a Operador/a mayor.
2.a Operador/a principal de primera.
3.a Operador/a principal de segunda.
4.a Operador/a de primera.
5.a Operador/a de segunda.
6.a Operador/a de entrada (más tres años).
6.a Operador/a de entrada (menos tres años).
6.>\ Operador/a de entrada (nuevo ingreso).

Grupo 80. Encargados de mantenimiento de vehículos

l.a Encargado de mantenimiento de vehículos mayor.
2. ft Encargado de mantenimiento de vehículos principal de primera.

3.a Encargado de mantenimiento de vehículos principal de segunda.
4.>\ Encargado de mantenimiento de vehículos de primera.
5.a Encargado de mantenimiento de vehículos de segunda.
6.a Encargado de mantenimiento de vehículos de tercera.

Grupo 81. Oficios

Subgrupo 1. Encargados de mantenimiento de edificios

1.a Encargado de mantenimiento de edificios mayor.
2.a Encargado dc mantenimiento de edificios principal de primera.
3.a Encargado de mantenimiento de edificios principal de segunda.
4. a Encargado de mantenimiento de edificios de primera.
5.a Encargado de mantenimiento de edificios de segunda.
6.ft Encargado de mantenimiento de edificios de tercera.

Subgrupo 2. Operadores de mantenimiento de edificios

l." Operador de mantenimiento de edificios mayor.
2.a Operador de mantenimiento de edificios principal de primera.
3.a Operador de mantenimiento de edificios principal de segunda.
4.ft Operador de mantenimientó de edificios de primera.
5." Operador de mantenimiento.de edificios de segunda.
6.a Operador de mantenimiento de edificios de entrada (más tres

años).
6.a Operador de mantenimiento de edificios de entrada (menos tres

años).
6.a Operador de mantenimiento de edificios de entrada (nuevo ingreso).

Grupo 82. Almacenes

Subgrupo 1. Encargados de operación de almaccnes

La Encargado de operación de almacenes mayor.
2.a Encargado de operación de almacenes principal de primera.
3.a Encargado de operación de almacenes principal de segunda.
4.a Encargado de operación de almacenes de primera.
5.a Encargado de operación de almacenes de segunda.
6.a Encargado de operación de almacenes de tercera.

Subgrupo 2. Operadores de almacenes

La Operador de almacenes mayor.
2.a Operador de almacenes principal de primera.
3.a Operador de almacenes principal de segunda.
4. a Operador de almacenes de primera
5.3- Operador de almacenes de segunda.
6.a Operador de almacenes de entrada (más tres años).
6.a Operador de almacenes de entrada (menos tres años).
6.a Operador de almacenes de entrada (nuevo ingreso).

Grupo 83. Auxiliares de edificios y servicios

1.a Auxiliar de edificios y servicios mayor.
2.a Auxiliar de edificios y servicios principal de primera.
3.a Auxiliar de edificios y servicios principal de segunda.
4. a Auxiliar de edificios y servicios de primera.
5.a Auxiliar de edificios y servicios de segunda.
6.a Auxiliar de edificios y servicios de entrada (más tres años).
6.a Auxiliar de edificios y servicios de entrada (menos tres años).
6.a Auxiliar de edificios y servicios de entrada (nuevo ingreso).

Grupo -86. Radiotelefonistas (NGL)

La Radiotelefauista mayor.
2.a Radiotelefonista principal de primera.
3.a Radiotelefonista principal de segunda.
4.a Radiotelefonista de primera.
5.a Radiotelefonista de segunda.
6.a Radiotelefonista de C'ntrada (más tres años).
6.a Radiotelefonista de entrada (menos tres años).
6." Radiotelefonista de entrada (nuevo ingreso).

Grupo 84. Ope'radores técnicos de informática de gestión

La Operador técnico de informática de gestión mayor.
2." Operador técnico de informática de gestión principal de primera.
3.a Operador técnico de informática de gestión principal de segunda.
4.a Operador técnico de informática de gestión de primera.
5.a Operador técnico de informática de gestión de segunda.
6.a Operador técnico de informática de gestión de entrada (mas tres

años).
6." Operador técnico de informática de gestión de entrada (menos

tres años).
6.a Operador técnico de infonnática de gestión de entrada (nuevo

ingreso).
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SECC1ÓN 3.a Dt~nNICIÓN DE FUNCIONF,s

Grupo 85.' ()pe'radares auxilia,res de ír¡jormática de gestión

Artículo 8' Grupo 32. Tilulndos s"uperiores y Técni..~os superio.res.

Misión:

-Integran este grupo laboral los empleados que, con el correspondiente
título universitario superior, es decir, el obt.enido por superar un ciclo

de estudios universitarios de duración igual o superior a cinco años, cuya
posesión les fue exigida para acceder al grupo, y sin sujeción a honorarios
o aranceles profesionales, realizan las funciones \) tareas para las cuah~s

le!'; capacita el referido título en el área de actividad ti la que han sido
destinados, de acuerdo con la formación requerida en 1:]. misma y el nivel
de conocimientos dl'mostrado en el proceso de selección mediant.e el cual
han sido contratados. Igualment.e forman parte de este grupo lftboral tos
empleados que, mediante la oporfuna convocatoria, demue~tran poseer
los conocimientos y experiencía necesarios para el desempeño de las res
pensabilidades que en dicho grupo tienen encomendadas, de acuerdo con
la legalidad vigente.

Para la mejor realización de su cometido, el personal integrado en
este gntpO utilizará como e1cmentos de apoyo aSIl actividad cuantos medios
técnicos sean puestos a su disposición, incluidos los informáticos.

Este grupo está constituido por los subgrupos de:

Titulados superiores: Subgrupo al que se accede, supuest.os los eono
cimientos de la titulación superior exigida, mediante el proceso selectivo
diseñado al efecto.

Técnicos superiores: Subgrupo al que se accede mediante un sistema
en el que los candidatos, además de cumplir los requisitos formale!'; que
se determinen, demostrarán sus conocimient.os y experiencia de acuerdo
con los requerimientos funcionales de las áreas de actividad.

A.l Areade Act.ividad de Planta:

Se integran en este área de actividad, independientemente de la unidad
organizativa donde se realicen, todas las funciones relacionadas con el
análisis, control, diseño y seguimiento de planificación, programación e
ingeniería, así como la supervisión y apoyo de máximo nivel a la operación
y mantenimiento de equipos, sistemas, redes y servicios de telecomuni
cación, cuando los responsables del mantenimient.o de dichas instalaciones
así lo requieran.

A.2 Area de Actividad de Gestión Económico--Empresarial:

Se integran en este área de actividad, independientement.e de la unidad
organizativa donde se realicen, t.odas las funciones relacionadas con el
análisis, evaluación, control y seguimiento económico de planes, progra
mas, proyectos yjo presupuestos, así como el análisis y diseño de procesos
administrativos, organizativos y de gestión económico--financiera.

A.3 Area de Actividad de ComerciaL

Se integran en este área de actividad, independient.emente de la unidad
organizativa donde se realicen, todas las funciones relacionadas con el
análisis, diseño, programación, control y seguimiento de planes y campañas
comerciales y otras funciones técnko-administraLivas derivadas de estas
actividades.

A.4 Area de Actividad de Informática:

Se integran en est.e área de actividad, independientemente de la unidad
organ'izat.iva donde se realicen, todas las funciones· relacionadas con el
diseño, análisis, control y seguimipnto de planificación, programación, inge
niería y mantenimiento de programas, paquetes y aplicaciones, sist.ema..<¡,
redes y equipos informáticos, de acuerdo con el siguiente perfil fun
cional:

Analizar las necesidades informáticas de las diferentes áreas y servicios
de Telefónica.

Elaborar y proponer proyectos de informatización, definiendo los recur
sos humanos, técnicos y presupuestarios necesarios.

Evaluar y seleccionar productos informáticos, tanto de la compañía
como de los existentes en el mercado, que cubran las necesidades de infor
matízación de los usuarios.

Diseñar, desarrollar e implantar aplicaciones informáticas, y efect.uar
la puesta al día de las mismas.

Facilitar a los usuarios el asesoramient.o preciso para una eficaz uti
lización de las aplicaciones y productos desarrollados.

Diseñar, desarrollar e implantar la arquitectura informática de Tele·
fónica.

Realizar el diseño físico, dimensionamient.o e instalación de los centros
de proceso de datos de la compañía y puesta al día de los mismos.

Realizar la selección, pruebas e implantación de los diferentes pr<r
ductos informáticos (máquinas, sist.emas operativos, munitores de t.ele
proceso, productos de comunicaciones y paquetes complementarios) nece
sarios para soportar las aplicaciones informáticas y mantenimiento actua
lizado de los mismos.

Diseñar, desarrollsl' (> implantar las metodologia~informáü~a...,y ofrecer
el soporte téenkt, nect'sario en lá utihzaciól'! de las mbm~.

Planificar, dirigir y controlar la puesta ('n marcha de los nUt;VOS sis"
temas, atendiendo a las especit1caciones de las diferentes áreas de infor·
mática y a las necesidades de los usuarios, desde las pnl.ebac; funciona1;~s

hasta la puesta en marcha del proyecto.

Operador auxiliar de informática de gestión mayor.
Operador auxiliar de informática de gestión principal de primera.
Operador auxiliar de informática de gestión principal de segunda.
Operador auxiliar de informática de gestión de primera.
Operarlm- auxiliar de informátka d(~ gestión de segunda.
Operador auxiliar de informática de gestión de entrada (más tres

l."
2."
3."
4."

6.'
años).

6." Operador auxiliar de informática de ~esti6n de entrada (menos
tres años).

6.a Operador auxiliar de informática de gestión de entrada (nuevo
ingreso).

Cntegorías a e.1::tinguir

Titulados facultativos y T("cnicos especial(>s.
Titulados auxiliares, Técnicos y Gestores comerciales.
Delineantes y Fotógrafos.
Encargados de equipo.
Operadures técnicos.
Auxiliares técnicos de plant.a.
Mecánicos.
Encargados de brigadas.
Encargados de grupo de redes.
Auxiliares técnicos de red.
CeladoresjEmpalmadores.
Encargados administrativos.
Supervisores servicio de abonados.
Representantes servicio de abonados.
Administrativos.
Jefas.
Supervisoras de operación.
Telefonistas.
Encargados de conservación de vehículos.
Encargados de oficios.
Oficiales y Ayudantes de oficios.
Encargados de almacenes.
Oficiales y Ayudantes de almacenes.
Subalternos.
Radiotelefonistas.
Técnicos de sistemas.
Analistas de ::-istcmas.
Analistas-Programadores.
Programadores de sistemas.
Programadores.
Operadores de sistemas.
Operadores de aplicaciones.
Opcradores informáticos.
Ayudant.es informáticos.
A:rudantes de tráfico.
Ayudante técnico.
Operador de cables (más diez años).
Telegrafistas
Radiotelegrafistas.

Artícub 8. Grupo 01. General dejf!fatura....

Intf'grarán este ~rupo aquellos empleados que ton la debida prepa
ración tt'óriea y práctka, ejercen, en la Organizadón Central o Territorial,
funciones de mando, direC'ción, coordinación y gestión al frente de los
servicios, teniendo a su cargo una o varias unidades a nivel de sección
o equJvalentes.

Artículo 7.

El contenido de las definiciones que a continuación se consignan, tan
sólo pretende recoger los rasgos fundamentales de los Grupos, como con
tenido genérico indistintamente atribuible a cualquiera de las categorías
de asCentl0 por antigüedad que lo integran.

En todo caso, y aun cuando no se haga constar explícitamente, deberán
ser puntualmente observados los reglamentos, métodos e instrucciones
específicas de determinadas funciones, cuyo cumplimiento está impuesto
por la naturaleza del servicio telefónico.
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Artículo 10. Grupo 33. Titulados medios y Técnu:os medios.

Misión:

Integran est.e grupo laboral los empleados que, con el correspondiente
titulo universitario de g.rado medio, es decir, el obtenido por superar un
ciclo de estudios universitarios de duraCÍ6n inferior a cinco años, cuya
posesión les fue exigida para acceder al grupo, y sin sujeción a honorarios
o aranceles profesionales, realizan las funciones o tare~ para las cuales
les capacita el referido titulo en el área de actividad a la que han sido
destinados, de acue:rdo con la formación requerida en la misma y el nivel
de conocimientos demostrado en el proceso de selección mediante el cual
han sido contratados. Igualmente forman parte de este grupo laboral los
empleados que, mediante la oportuna convocatoria, demuestran poseer
los conocimientos y experiencia necesarios para el desempeño de las fun
ciones que en dicho grupo tienen encomendadas, de acuerdo con la lega·
lidad vigente.

Para la mejor realización de sus funcione$, el personal integrado en
este grupo utilizará como elementos de apoyo a sn actividad cuantos medi(;s
técnicos sean puestos a su disposición, incluidos los informáticos.

Funciones:

Elaborar propuesta.<¡ e informes, en el ámbito de su especialidad y
de acuerdo con los datos obtenidos en estudios de su área de actividad,
que faciliten la toma de decisiones a su propia unidad, a otras unidades
y a la dirección.

Realizar la planificación, la programación, el diseño, la redacción, la
implantaciún y el seguimiento de proyectos y aplicaciones, efectuando
la.'> modificaciones necesarias para la optimización de los recursos uti
lizados. Colaborar en la realización de proyectos multidisciplinares que
exijan la participación de diversos profesionales.

Coordinar y apoyar las tareas de operación y mantenimiento con el
fin de facilitar la resolución de incidencias de especial complejidad cuando
los responsables de dichas tareas así lo requieran, y utilizando, si fuera
preciso, equipos y sistemas informáticos y de ayuda a la explotación.

Mantener las relaciones profesionales necesarias con otras unidades
de Telefónica o con personal e instituciones ajenos, tanto nacionales como
extranjeros, cuando el buen fin de sus trabajos así lo requiera.

Diseñar, desarrollar e implantar metodología." de trabajo orientadas
a la optimización de actuaciones o a facilitar la toma de decisiones de
la organización.

Analizar, diagnosticar, gestionar y resolver las anomalías, las inciden
cias y las disfunciones que se presenten en las diversas áreas de actividad
y negocio de la compañía.

Recopilar, analizar, '_~Iaborar y actualizar documentaciones técnicas,
normativa.'>, manuales y publicaciones internas, sistematizando procedi·
mientos y adecuándolos a las necesidades de su área de actividad, así
como para su utilización con fines formativos.

Colaborar y participar en el diseño e impartición de cursos de for
mación, según la normativa vigente, en relación con la especialidad en
que desarrollen su trabajo.

Realizar los trabajos complementarios para la correcta finalización de
los procesos operativos y de gestión en los que participan y que les han
sido encomendados, utilizando los medios más adecuados, incluyendo
paquetes informáticos o aplicaciones que faciliten su labor a nivel de
usuario.

La realización efectiva de las funciones anteriores, en lo que se renere
a los técnicos, se concretará en cada una de la'> diversa.'> áreas de actividad,
sin perjuicio de lo que se establece en el acuerdo correspondiente, que
a continuación se relacionan:

A.l Actividad de Planta.
A.2 Actividad de Gestión Económico-Empresarial.
A.3 Actividad de Gestión Comercial.
A.4 Actividad de Informática de Gestión de acuerdo con el siguiente

perfil funcione.l:

Diseñar y codificar rutina.'> y programas de acuerdo con las especi
ficaciones establecidas.

Realizar la compilación, ensamblaje, puesta a punto y modificación
de programas.

Determinar los parámetros de explotación de las aplicaciones adecuan
do los procedimientos, resolviendo los parámetros de ejecución, plani
ficando las actividades y preparando la carga de trabajo.

Resolver incidencias y colaborar en la resolución de las misma.">.
Planificar las rutinas de mantenimiento y sistemas.
Apoyar la instalación, probar e implantar productos y servicios de

comunicaciones informáticas.
Probar y evaluar los diferentes elementos de .hardware_, controlando

sus incidencias y coordinando el trabajo de los servicios de mantenimiento,
así como configurar la instalación de acuerdo con las necesidades.

Colaborar en las tareas de análisis, evaluación y optimización de sis
temas, productos y aplicaciones.

Administrar operativamente las bases de datos, sistemas y productos
de explotación.

A.5 Actividad de Recursos Humanos y Organización.
A.6 Actividad de Higiene y S~gnridad en el Trabajo.
A.7 Actividad de Ventas.

Artículo 1L Grupo 34. Delineantes y operadores audiovisuales.

Delineantes:

Misión:

Integran este grupo laboral aquellos empleados que, con cualificación
técnica específica de F.P. 2 o equivalente, se dedican a las actividades
de delim'adón e igualmente realizan aquellos traba,jos que requieran com
posición, manejo de color ~ iniciativa para el desarrollo del dibujo, en
el área de actividad de su acoplamiento, utilizando para ello los medios
y elementos requeridos, incluidos los informáticos.

Funciones;

Dibujar, a partir de datos, croquis y proyectos que se le faciliten, planos
y esquemas de instalaciones, equipos, circuitos, edificios.

"Delinear mapas cartográficos y topográficos a partir de la cartografía
editada, depurando y comprobando los datos y tomando medidas sobre
el terreno si es necesario.

Levantar y delinear planos de edificaciones y construcciones, t.omancto
medidas para las acotaciones necesarias.

Incorporar a la cartografía los datos de la red telefónica y sus carac·
terísticas, tanto referidos a la red existente como a proyectos o previsiones.

Actualizar mapas, planos, esquemas, incorporando las modificaciones
que se produzcan.

Realizar croquis y dibujos de piezas y aparatos en perspectiva, vistas
y secciones, con sus distintos elementos y las acotaciones correspondientes.

Efectuar el montaje de textos, gráficos, ilustraciones y fotografías, así
como la maqueta para diversas publicaciones de Telefónica.

Crear y dibujar murales y carteles para campañas y otros fines de
la compañía.

Realizar bocetos y gráficos e ilüstraciones para folletos, catálogos, textos
y medios audiovisna1es de la compaflia.

Diseñar portadas de publkaciones de la compañía.
Colaborar con empresas de artes gráficas en la preparación y edición

de publicaciones relacionadas con Telefónica.
Convertir la cartografía existente a soporte informático, digitalizando

los elementos de la red tl'!efónica, aplicando la oportuna codificación a
los elementos de la misma.

Incorporar gráficamente, en estación gráfica, la planta telefónica y/o
sus modificaciones a la cartografía correspondiente.

Delinear dibujos técnicos con utilización de soporte informático.
Efectuar reproducciones, utilizando los medios más adecuados, par

tiendo de croquis, cartografía, planos, fotografías, dibujos y diseiios.
Realizar los trabajos complementarios necesarios para la correcta fina

lización de los procesos y de la gestión, utilizando los medios adecuados
incluidos los informáticos.

Operadores audiovisuales:

Misión:

Integran este subgrupo laboral los empleados cuya misión consiste en
obtener fotografías, diapositivas, transparencias y soportes audiovisuales
tales como videos, casetes y películas y reproducir por estos procedimientos
planos y documentos, así como realizar ampliaciones y reducciones de
los mismos, realizando trabajos de laboratorio y los complementarios para
finalizar los trabajos encomendados utilizando los medios adecuados,
incluidos los ofimáticos.

Artículo 12. Grupo 35. EquipDS: Subgrupos enea,rgudos de planta
interna.

Misión:

Integran esta categoría aquellos empleados que, sin perjuicio de su
participación personal en el trabajo, ostentan la responsabilidad, tanto
de gestión como técnica, sobre los reeursos humanos, materiales )' técnicos
de la planta (conmutación, transmisión-radio, telemática, energía y sis
temas de supervisión y prueba) que tengan asignada en función de su
acoplamiento y cuyas instalaciones sean propiedad de Telefónica o ésta
a.'>uma el compromiso de actuación sobre ellas. En el correspondiente nom
bramiento se especificará el nivf'l del cargo que hayan de desempeñar
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en el ejercicio de sus funciones, siendo el mínimo atribuido el de encargado
de zona de tercera.

Funciones:

Organizar, supervisar y controlar los trab3jos encomendados a los
empleados a su cargo, oril:'ntando e instruyendo sobre los aspedos técnicos
específicos y los de carácter administrativo necesariüs para su cometido.

Supervisar y controlar la calidad del servicio, la cumplimentación de
los metados de conservación y mantenimiento, y las instalaciones y mate
riales a su cargo. Asimismo vigilar el correcto cumplimiento de la normativa
laboral y de seguridad e higiene, gestionando las correcciones oportunas.

Informar sobre los resultados obtenidos, elaborar los informes precisos
y proponer iniciativas encaminadas a la mejora de la operatividad.

Realizar los trabajos administrativos y/o complementarios necesarios
para la correcta finalización de los procesos operativos y de gestión, uti
lizando para ello los medios adecuados, incluidos los informáticos.

Mantener el funcionamiento general de los sistemas de conmutación,
transmisión-radio, telemática, energía y sistemas de supervisión y prueba,
incluidos los que est.án controlados por ordenador, en sus diferentes varie
dades y aplicaciones, manteniendo un control permanente de las confi
guraciones fthardware~ y .software. instaladas, e introduciendo las actua
lizaciones de programa, calificadas técnicamente para la configuración
del sistema, necesarias para su correcta operatividad y supervisando las
instalaciones del equipo, efectuando o gestionando la realización de prue
bas de control e inspecciones oportunas. Asimismo, en caso necesario,
en los sistemas controlados por ordenador, podrá elaborar los datos per
tinentes para la correcta opf'ratividad del equipo, los introducirá y super
visará su funcionamiento.

Colaborar con el personal del Area de Creación de Planta, contratas,
proveedores, firmas instaladoras, clientes u otros, para comprobar la ins
talación, conservación y puesta en servicio de equipos de planta telefónicos
o telemáticos y sus elementos asociados.

Relacionarse con personal de otras áreas de la propia empresa, pro
veedores, suministradores, contratas, clientes, etc. que intervengan en todo
aquello que afecte al personal y a la planta a su cargo, con el fin de
cumplimentar y supervisar los objetivos globales de Telefónica.

Subgrupo Operadores Técnicos de Planta Interna:

Misión:

Integran esta categoría aquellos empleados cuya misión principal es
la de analizar, diagnosticar y localizar, con la mayor exactitud posible,
las avenas que se produzcan en los equipos de conmutación, transmisión,
radio, telemática, energía y de supervisión y prueba, en función de su
acoplamiento, así como en los equipos de abonado que por su complejidad
superen la capacidad de actuación del Operador auxiliar, reparando o
gestionando la reparación de dichas averías, siempre que la planta o equipo
sea propiedad o asuma Telefónica el compromiso de actuación sobre ellos.

Funciones:

Diagnosticar, localizar y reparar o gestionar la reparación de las averías
detectadas a través de comprobaciones, inspecciones, reclamaciones de
abonados u otros medios similares, en la planta o equipos que tenga asig
nados. Para ello deberán interpretar circuitos, planos, soportes gráficos,
informes y análisis estadísticos o cualquier otro medio adecuado a sus
conocimientos.

Operar y supervisar el funcionamiento de los citados equipos.
Realizar las labores de operación, mantenimiento, revisión y colabo

ración con los responsables de la puesta en servicio de la planta que
tengan asignada, incluidos los que estén controlados por ordenador, uti
lizando para ello las pruebas, medidas, datos estadísticos ti otros métodos
que sean necesarios, adecuados a sus conocimientos.

Realizar las labores de operación, revisión y puesta en servicio de
equipos de abonado, asociadas a otras actuaciones propias de su función
principal, así como la instalación de aquellos equipos que por su com
plejidad superen la capacidad de actuación del Operador auxiliar corres
pondiente. Asimismo colaborarán con los responsables de la puesta en
servicio de los equipos que tengan asignados, utilizando para ello las prue
bas, medidas, datos estadísticos u otros métodos que sean necesarios, ade
cuados a sus conocimientos, asesorando e instruyendo al cliente en aquellos
equipos y servicios que así lo requieran, una vez instalados.

Colaborar con el personal del Area de Creación de Planta, contratas,
proveedores, firmas instaladoras, clientes u otros, para comprobar la ins
talación, conservación y puesta en servicio de equipos de planta telefónicos
o telemáticos y sus elementos asociados.

Asesorar y supervisar sobre las instrucciones técnica.') necesarias a
los Operadores auxiliares en aquellos trabajos en los que intervengan,
para que se realicen de acuerdo a las normas y necesidades.

Analizar las averías detectadas y los datos estadísticos en la Planta
o equipo, o en sus elementos asociados, estableciendo la..... actuaeiones o
conclusiones oportunas para la correcta operatividad de los servicios.

Realizar los trabajos administrativos y/o complementarios necesarios
para la correcta finalización de los procesos operativos y de gestión, uti
lizando para ello los medios adecuados, incluidos los informáticos.

Informar a sus mandos o, en su ausencia, al personal de otras áreas
de Telefónica o emprC'sas colaboradora~, de aquellas deficiencías o cir
cunstancias que puedan afectar a la calidad del servicio y a la seguridad
de las instalaciones qué tenga asignadas, adoptando en su caso las medidas
de emergencia oportunas dentro de su competencia.

Subgrupo Operadores Auxiliares de Planta Interna:

Misión:

Integran esta categoría aquellos empleados que realizan los trabajos
precisos para la instalación, modificación, desmontaje, reinstalación y
puesta en servicio de terminales, equipos y líneas de servicio de conmu
tación, transmisión, radio, telemática, energía y sistemas de supervisión
y prueba de la planta telefónica, en función de su acoplamiento, así como
la conservación y supervisión de los mismos.

1<unciones:

Realizar la instalación, reparación, limpieza y ajuste mecánico o eléc
trico de los diversos elementos que componen los equipos, línea.'> y servicios
de conmutación, transmisión, radio, telemática, energía y sistemas de
supervisión y prueba y efectuar en ellos las pruebas rutinarias que sean
precisas; asimismo realizar tareas elementales de conservación.

Atender equipos de supervisión y prueba y repartidores, llevando a
cabo su mantenimiento e instalación; tirar puentes, cambio de portadores,
realización de pruebas, u otras tareas de índole simílar.

Atender el mantenimiento y uso de cuadros de fuerza y baterías. Asi
mismo, realizár en su caso rutinas de prueba en grupos electrógenos.

Utilizar como usuario terminales manuales, automáticos o infonnáticos,
para la introducción y obtención de los datos necesarios para su cometido
y para la instalación y mantenimiento de los distintos circuitos y equipos.

Realizar los trabajos administrativos y/o complementarios necesarios
para la correcta finalización de los procesos operativos y de gestión, uti
lizando para ello los medios adecuados, incluidos los informáticos.

Colaborar con el personal del área de creación de planta, contratas,
proveedores, firma.'> instaladoras y clientes. para comprobar la correcta
instalación, conservación y puesta en servicio de equipos de abonado y
sus elementos asociados, realizando asimismo la necesaria supervisión
de los trabajos ejecutados para Telefónica por las empresas contratistas.

Colaborar, si fuera necesario, en la distribución de trabajos en los
repartidores, bajo la supervisión del mando responsable.

Artículo 13. Grupo 36. Redes.

Subgrupo Encargados de planta externa:

Misión:

Integran esta categoría aquellos empleados que, sin perjuicio de su
partIcipación personal en el trabajo, organizan, supervisan, dirigen e ins
truyen al personal a su cargo en los trabajos realizados en la planta externa
(construcciones, conservación de planta exterior y transmisión asociada
a la misma: Regeneradores, repetidores y la conservación de los elementos
de planta externa asociados a los equipos dispersos, tales como protec
ciones, puentes en regletas, tomas de tierra y elementos similares), y sis
temas de supervisión y prueba correspondientes, en función de su aco
plamiento. Trabajos de asistencia técnica, siempre que éstos estén refe
renciados a instalaciones o equipos propios de Telefónica, o que ésta asuma
el compromiso de actuación sobre ellos. En el correspondiente nombra
miento se especificará el nivel del cargo que hayan de desempeñar en
el ejercicio de sus funciones, siendo el mínimo atribuido el de Encargado
de zona de tercera.

Funciones:

Organizar, supervisar y controlar los trabajos encomendados a los
empleados a su cargo, orientando e instruyendo sobre los aspectos técnicos
específicos y los de carácter administrativo necesarios para su comet.ído.

Supervisar y controlar la calidad del servicio, la cumplimentación de
los métodos de conservación y las instalaciones y materiales a su cargo.
Asimismo, vigilar el correcto cumplimiento de las normativas laboral y
de seguridad e higiene, gestionando las correcciones oportunas.

Comprobar las valoraciones realizadas en los proyectos de instalación
de líneas y cables recibidos de ingeniería, informando de las modificaciones
que sea necesario realizar.
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Asignar la obra a administración o contratas, dando la orden de ini~

ciación una vez conseguidos los permisos que, previamente, habrá super
visado; del mismo modo, aceptarlas posteriormente revisando y autori
zando en su caso las valoraciones finales y facturas.

Elaborar informes y realizar valoracíones económicas de material,
mano de obra y de lucro cesante de daños producidos por terceros en
la red telefónica, asesorando a los letrados en los aspectos téc:nicos, cuando
aquéllos lo requieran.

Controlar la resolución de las averías e instalaciones en asistencia
técnica o planta externa, dependiendo de su acoplamiento.

Recibir de los empleados a su cargo propuestas de mejora o sustitución
de red, comprobándolas e informando sohre ellas para su ejecución.

Estudiar y en\'Íar propuestas a los departamentos correspondientes
de las modific-'lciones importantes en la planta a su cargo.

Vigilar y facilitar el cumplimiento de la normativa, tanto 011 los aspectos
técnicos como en los de seguridad e higiene y seguridad de las inst.'l1aciones
a su cargo.

Mantener relaciones con personal de otras áreas de la empresa, y con
otras empresas en 10 relacionado con sus tareas de supervisión de la planta
a su cargo. Asimismo atender reclamaciones, tanto de clientes como de
terceros, relacionadas con la planta a ~u cargo.

Realizar los trabajos administrativos y/o complementarios necesarios
para la correcta finalización de los procesos operativos y de gestión, uti
lizando para ello los medios adecuados, incluidos los informáticos.

Subgmpo encargados de grupo de planta externa:

Misión:

Integran esta categoría aquellos empleados que, sin peljuido de su
participación personal en el trabajo, distribuyen, controlan e instruyen
al personal a su cargo en los trabajos reladonados con la Planta Externa
(construcciones, conservación de planta exterior y transmisión asociada
a la misma: Regent:radores, repetidores y la conservación de los elementos
de planta externa asociados a los equipos dispersos tales como protec
ciones, puentes en regletas, tomas de tierra y elementos similares), los
sistemas de supervisión y prueba correspondientes, así como con redes
y equipos de abonado, dependiendo de su acoplamiento, siempre que dicha
planta o equipos sean propiedad de Telefónica o asuma ésta el compromiso
de actuación sobre ellos.

Funciones:

Organizar y distribuir los trabajos que realicen los empleados a su
cargo, supervisar y controlar dichos trabajos, así como los realizados por
personal de contratas.

Comunicar a las áreas competentes de la empresa las deficiencias y
causas de las averías más frecuentes, proponiendo las acciones pertinentes
para su mejora.

Tramitar la dotación al personal a su cargo de todas las herramientas,
útiles y aparatos de medida necesarios para el desempeño de su trabajo,
así como controlar que permanentemente se mantengan en perfecto estado
de uso.

Determinar sobre el terreno si las obras a realizar son posibles según
la nonnativa vigente, así como gestionar los permisos puntuales que surjan
como problemáticos.

Formular propuestas de mejora o sustitución de la planta externa,
realizando los oportunos croquis y, en pequeños trabajos de red (P.T.R.)
y similares, la valoración de las unidades de obra.

Controlar el correcto cumplimiento de las normas establecidas, así
como de los planes y programas de seguridad e higiene, instruyendo y
asesorando en este sentido a las personas de su grupo.

Vigilar la realización de obras en curso ejecutadas por empresas y
organismos ajenos a Telefónica para evitar posibles daños a las insta
laciones.

Rea.lizar los trabajos administrativos y/o complementarios necesarios
para la correcta finalización de los procesos operativos y de gestión, uti
lizando para ello los medios adecuados, incluidos los informáticos.

Supervisar y controlar los trabajos de instalación y mantenimiento,
asignación y ordenación, así como la coordinación de pennisos.

Realizar medidas de tiempos (cronometrajes), en operaciones elemen
tales, para efectuar baremos.

Subgrupo operadores auxiliares de planta externa:

Misión:

Integran esta categoría aquellos empleados que se dedican a la cons
trucción, conservación de líneas y redes telefónicas de la planta externa
(construcciones, conservación de planta exterior y transmisión asociada

a la misma: 'Regeneradores, repetidores y la conservación de los elementos
de planta externa asodados a los equipos dispersos, tales como protec
ciones, puentes en regletas, tomas de tierra y elementos similares), y los
sistemas de supelvisión y prueba correspondientes, en función de su aco
plamiento, desarrollando su;> trabajos desde el repartidor de la central
hasta su finalización ~~n la caja terminal.

Funciones:

Efectuar las tareas necesarias para el mantenimiento, la instalación
y para la localización y reparación de averías en líneas, cables y redes,
asi como en los elementos asociados a los mismos, en su infraestructura
yen los sistemas de protección, utilizando para ello los aparatos de medida
propios para realizar estas tareas, interpretando los planos y esquemas
que para ello fuera necesario.

Llevar a cabo las reparaciones en aquellos equipos de transmisión
instalados en la planta externa (repetidores, regeneradores) cuyo mal fun
cionamiento habrá sido previamente diagnosticado y localizado si fuera
necesario.

Realizar el mantenimiento del flujo continuo de los cables con las tareas
auxiliares que ello comporta (control de presiones, reparación de fugas,
etc.), avisando de cualquier anomalía que se observe a su jefe inmediato.

Realizar actividades de operación en equipos de prueba y en repar
tidores, en los momentos en Que no estén atendidos, siempre que esta
actuación sea derivada de su función principal.

Instalar, conservar y desmontar puentes en los repartidores no aten
didos, siempre que esta actuación sea derivada de su función principal.

Realizar los trabajos administrativos y/o complementarios necesarios
para la correcta finalización de los procesos operativos y de gestión, uti
lizando para ello los medios adecuados, incluidos los informáticos.

Realizar tareas de ordenador de servicios (organización y distribución
del trabajo al personal de instalaciones, mantenimiento y averías, man
teniendo y actualizando fieheros de órdenes de servicio y boletines de
averías, cumplimentación de partes de actividad, etc.).

Realizar tareas de Asignador (adjudicar números de equipos y/o red,
atender altas y bajas de abonados, preparar hojas de corte, de cambio
o de reasignación, etc.).

Realizar labores de supervisión y vigilancia de equipos y redes de abo
nado y elementos dispersos de la planta, así como tareas de Vigilante
de obras (control del trabajo que realizan para Telefónica empresas con
tratadas, atendiendo a cantidad, calidad, medios utilizados, fidelidad al
proyecto, medios de seguridad e higiene). Vigilar, igualmente, la realización
de obras que, sin ser para Telefónica, puedan dañar las instalaciones de
la compañía.

Realizar las tareas de Agente de Permisos, obteniendo cuantos permisos
sean necesarios para realizar las instalaciones telefónicas, así como todas
aquellas tareas previas y subsiguientes.

Subgrupo Operadores Auxiliares de Servicio Postventa:

Misión:

Integran esta categoría aquellos empleados que instalan y mantienen
los equipos de _abonado y sistemas de supervisión y pruebas correspon
dientes, así como la red de acceso de los mismos (desde la caja terminal),
realizando las tareas previas y complementarias inherentes a su cometido,
en función de su acoplamiento. Asimismo realizan el tendido y desmonUije
de líneas y redes en la planta exterior.

Funciones:

Instalar, reinstálar, poner en servicio, reparar averías, realizar man
tenimiento y desmonUije de equipos de abonado, realizando los trabajos
necesarios para su ejecución tanto en la red telefónica como en el domicilio
del abonado o en los servicios de asistencia técnica.

Realizar en la red telefónica (cajas terminales, puntos de interconexión,
acometidas, etc.), en e! domicilio de los abonados o en los Servicios de
Asistencia Técnica (SAT), los trabajos complementarios y las tareas auxi
liares necesarias para la adecuada realización del trabajo.

. Realizar los trabajos administrativos y/o complementarios necesarios
para la correcta finalización de los procesos operativos y de gestión, uti
lizando para ello los medios adecuados, incluidos-los informáticos.

Realizar la configuración y programación de unidades de control.
Inspeccionar y mantener las redes interiores propiedad del abonado,

así como los equipos de energía instalados en el domicilio del mismo,
cuando proceda.

Inspeccionar los equipos de conmutación, transmisión y radio insta
lados en los domicilios de los abonados, cuando proceda.

Realizar actividades de operación en equipos de prueba y en repar
tidores, en los momentos en que no estén atendidos, siempre que esta
actuación sea derivada de su función principal.
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Realizar tendido y desmontaje de líneas y redes en planta exterior.
Realizar tarcas de ordenador de servicios (organización y distribución

del trabajo al personal de instalaciones, mantenimiento y averías, man
teniendo y actualizando ficheros de órdenes de servido y boletines de
averías, cumplirncntación de partes de actividad, etc.).

Realizar tareas de A..ignador (adjudicar números de equipos y/o red,
atender altas y bajas de abonados, preparar hojas de corte, de cambio
o de reasignación, etc.).

Realizar labores de supervisión y vigilancia de equipos y redes de abo
nado y elementos dispersos de la planta, así como tareas de Vigilante
de obras (control del trabajo que realizan para Telefónica empresas con~

tratadas, atendiendo a cantidad, calidad, medios utilizados, fidelidad al
proyecto, medios de seguridad e higiene). Vigilar, igualmente, la realización·
de obras que, sin ser para Telefónica, puedan dañar las instalaciones de
la compañía.

J~ealizar las tareas de Ag{:nte de Permisos, obteniendo cuantos permisos
sean necesarios para realizar las instalaciones telefónicas, así como todas
aquellas tan'as previas y subsiguientes.

Artículo 14. Grupo ."17. Administrativos y servido de at(mción a
clientes.

Subgrupo Encargados Ofimáticos:

Misión:

Integran esta categoría·los empleados/as que, sin perjuicio dc su par
ticipación personal en el trab<.\io, ostentan la responsabilidad de la gestión
técnic<r-administrativa, así como sobre los reCLUSOS humanos, materiales
y técnicos que tengan asignarlos en función de Sil acov1amienw, y dis
tribuyen el trabajo, hacen seguimiento e instruyen al p~rsonal a su cargo,
supervisando, gestionando y tramitando los trabaj'Js administrativos d~

mayor complejidad dentro del ámhito de achIación de su área de .actividad,
asesorando técnicamente sobre su~jecución,cuando procede y utilh.:ando
para ello los medios establecidos, incluidos los informáticos. En el corres
pondiente nombramiento se esppcificará el nivel del cargo que hayan de
desempeñar en el ej('rcicio de sus funciones, siendo el mínimo atribuido
el de Encargado de zona de ter<:Cra.

Funciones:

Or~anizar¡ controlar y sup~rvisar los trahl\ios encomendados a los
empleados a su ca~o asesorando e instntyendo subre los aspectos técnicos
precisos para la corred.a cumplimentación de los mismos.

Resolver y/o dar curso a laS incidencias de índole laboral que se generen
en el grupo de trab~o a su cargo.

Supervisar que en el desarml10 de las actividades encomendadas se
cumplen las normativas, instrucciones, ('jrculares y normas especíticas
de procedimiento.

Ayudar en la realización de aquellos trabajos que por sus especiales
características no puedan ser efectuados por el personal a su cargo.

Elaborar informes y redactar escritos dentro del ámbito de su res
ponsabilidad, cuidando la calidad de los mismos y de los datos que los
integran.

Mantener relaciones con otras áreas de Telefónica, o con otras empre
sas, y resolver o gestionar la resolución de las incidencias que las entidades
antedichas planteen, en relación con su trabaJo y nivel de responsabilidad.

Mantener relaciones con clientes y usuarios para resolver incidencia.,>,
reclamaciones o realizar gestionp.s referidas al cobro de recibos.

Participar en el tratamiento, análisis y elaboraCión de información,
utilizando para ello los recursos habituales existentes en cada momt'nto,
incluidos los ofimáticas.

Realizar los trabajos' complementarios para la corrp-cta finalización de
los proce~os operativos, de gestíón y administrativos que les son enc<r
mendados, utilizanrlo los mcdins más adecuados.

Suhgrupo Encargados de Servicios Comercia.les:

Misión:

Integran esta categoría aqudlcis emplcados/a..'l que, sin perjuicio de
su pattkipadt'.n personal f'P. d trnba,jo, ostentan la respomili-hHidad, tanto
de ia gestión adroinist:raU"a y te<oko-comerdal. como de los n'cursos
h'Jmanos. n'at<:·r¡¡:ü~,s y técr.kos ¡pIe tengan a..,.ignados en función de su
8coplam'eotr¡. para nmsegllil ;,.,S ,)bjPüvos ('om~n:ial('s fijado,;, la corn"cta
3wnción de aboriJ.rl.os y ej,,-'nil:'k y fll cumpljmif'nto de las ~(7StiI)IWS y la
at!minü,tración rle las venta.'> ¡:'f'neradas por otFoS o"'al\a~f's de Tel",fónica.
.'>iNllpre d<:l l:'1'lJf"rdo rOl.• la nOTIDati'·'JI. envigúr y ll.tWz3.ndo los m('d¡"J~

02''ltabledd(,..¡, Jr.wlui~o:<; ~os infoll'l:"!jj.:Os. En :~j con~spondiente nomhra
rni",ntn ~w esp-edfi('ará ('1 nivel del cargo qw:. hayan de d'E'sempeflf\f <:'11.

el ejercicio de sus funciones, siendo el mínimo atribuido el de Encargado
de zona de tercera.

Funciones:

Organizar, supervisar y controlar los trabajos encomendados a Jos
empleados a su cargo, orientando e instruyendo sobre los aspectos téc
nico-comerciales y nonnativos específicos y los de carácter administrativo
necesarios para la atención al cliente, aplic.ando las normas en vigor, con
trolando la gestión y elaborando los informes pertinentes de solicitudes
de abono al servicio telefónico y telemático, su tramitación, contratación
y atención derivada de ésta.

Supervisar, apoyar y controlar la promoción y la contratación {) venta
de servicios y equipos ofertados por Telefónica, tanto por venta directa,
como la realizada por televenta.

Asesorar, supervisar, instruir y apoyar al Asesor comercial en sus rela·
ciones con los dientes, akndiéndoles personalmtmtc cuando sea IWCl'Sm);:)

y resolviendo aquellas incidencias que excedan de las competendas Q for
ma<'ión reconocida del personal a su cargo.

Propiciar un correcto trato al cliente así como el cumplimiento de
las directrices y normativas comerciales.

Autorizar personalmente las devoluciones de importes de recibos: con
cederlas o denegarlas, siempre que no exceda el límite de su competenda;
proponer su devolución, en caso de exc~so, previa investigación de la
reclamación.

Resolver o gestionar la resolución de las incidencias derivadas dE:' la
tramitación de altas, cambios y b<.\ias de anuncios e inserciones de pago
en guías en colaboración con facturación y fichero mecanizado guías.

Supervisar la elaboración de los documentos requeridos para atender
:'a gesdón, a.'>í comn los informes periódicos correspondientes a su grupo
ya la gestión encomendada.

Conocer Jos objetivos comerciales fijados, propiciar su cumplimiento
y participar en su confección, efectuando el seguimiento periódico de cotas
alcanzadas en cada uno de los capítulos, según las directrices marcadas.

Coordinar la recepción y envío de documentos derivados de las ventas
efectuadas por canales distintos a su grupo.

Coordinar actuaciones y resolver incidencias con otras áreas o unidades
de Telefónica y/o empresas del Grupo Telefónica.

Subgrupo Asesores de Servicins Comerciales:

Misión:

Integran esta categoría laboral los empleados/as que. en nombr-e y repre
sentación de la compañía, asesoran, venden y prestan atenci6n a sus c1i(-'H
tes actuales y potenciales sobre los equipos y servicios relacionados -l~on

las telecomunicaciones ofertados por Telefónica, realizando Sl1 actividad,
con carácter general, en los centros de trab<.\io de la compañía habilitados
al efecto. Asimismo desarrollarán aquellas actividades complemcntaria..,
necesarias para la realización dE:' su gestión y para la administración de
las ventas que se generen por otros canales de Telefónica utilizando los
medios establecidos, incluidos los informáticos.

Funciones:

Informar, a peticionarios y clientes, de características y tarifa...:; de los
distintos servicios y PQuipos comercializados por Telefónica como fun
cionamiento, fonualidades de contratación, sistemas de abono, tarifas exis
tentes, facilidades o demoras en la prestación de servicios.

Informar sobre e.quipos en venta y sus correspondientes tarifas y, con
la formación precisa, explicar las prestaciones y demostrar el funciona
miento de los mismns.

Gestionar abonos y efectuar la venta de senricios y equipos ofertados
por Telefónica, en oncina... coml"rciales, oficinas móviles o por telegestión,
siendo competencia del Asesor de 8p.rvicios Comerciales la verificadón
de firma, acreditación de peticionarios y efeduar el cobro y entrega del
equipo cuando estas dos actividades tuvieran lugar en la Oficina Comerdal,
sin que el hecho del cobro represente para el Asesor de Servicios Comer
cialt's responsabilidad en cuanto a la custodia del dinero.

Con carácter excepcional. realizar visitas a clientes cuando el tipo de
gestión o característica de la wnta así lo aconsejf'n y siempre referido
al Sector Nef1odos.

Atender, resolvf'r y/o gestionar todao,l las consultas y reclamaciones
derivadas de la relación comercial de Telefónica con sus di~nt.~<;.

Realizar campañas comercia1l.'s de venta y promoción de '~q1Jipns y
sPlvicio y participar en Feria:=¡ y Exposí~üHles.

Cumplimentar la documentadón (,(¡t.ablecida para la cor:sP("ución de
estas tarea...<; r para ei registro y \:ontroleR internos de la funl'i.ón crlrnerdaJ,
utUi<:and(l los procedimient.os y medios maIlual,~s o inff)miá~,k0s Establo:>-
\::ióos.
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Apoyar, revisar, tramitar y acreditar boletines de los participantes en
el concurso .Un saludo, una sugerencía~.Revisar, formular y tramitar peti
cionesrealizadas en la Red de Ventas de Grandes Clientes y Telyco.

Confirmar y actualizar peticiones relacionadas con la lista de espera
y resolver incidencias derivadas de la misma.

Producir las comunicaciones necesarias, con otros servicios de la Com
pañía, para la realización de la gestión comerciaL

Tramitar peticiones de carácter _no regular., líneas de extrarradio,
retransmisiones de radio y cuentas centralizadas.

Realizar gestiones orientadas a la captación de nuevos clientes median
te telegestión.

Subgrupo Administrativos Ofimáticas:

Misión:

Integran este grupo los empleados que desarrollan los trabajos de índole
fundamentalmente burocrática y realizan labores de apoyo en función de
su acoplamiento, con la utilización de los medios y herramient.as que tengan
a su disposición, incluida.,> las informáticas, que se utilicen en trabajos
de esta naturaleza.

Funciones:

Recabar información de organismos públicos y privados, así como de
otras unidades de la Telefónica, para conseguir la información precisa
en los diversos servicios de la CompaiHa.

Informar a los empleados, usuarios y público en' general sobre las cues
tiones que planteen relacionadas con sus cometidos o con las actividades
de la Compañía.

Analizar, tratar y resolver la documentación que se tramite en su unidad
de acuerdo con las normas y reglamentos en vigor.

Elaborar los informes, escritos y correspondencia que se genera en
su unidad de acuerdo con las instrucciones recibidas.

Registrar y archivar información y documentos.
Supervisar y gestionar «stock. de materiales asignados a su unidad,

cumplimentando la documentación necesaria y controlando facturas.
Utilizar en «PCs., como usuario, la paquetería informática y ofimática

más usual (procesador de textos, bases de datos, hoja electrónica, paquetes
integrados...), así como terminales de acceso a grandes ordenadores o sis
temas, para facilitar información, requerir datos, elaborar informes y otras
actividades de' estas características derivadas de su función principal.

Realizar aquellas otras actividades complementarias necesarias para
que los trabajos de la unidad se realicen en tiempo y forma correctos,
tales como atención a máquinas auxiliares (fax, télex u otras similares),
reproducción y reparto de documentos.

Artículo 15. Grupo 38. Operación e información.

Subgrupo Encargados/as de Operación:

Misión:

Integran este subgrupo laboral aquellos empleados que, con la forma
ción precisa y sin perjuicio de su participación en el trabajo, se encargan
de organizar los recursos disponibles para la atención y establecimiento
de las telecomunicaciones en las distintas modalidades existentes (urbanas,
interurbanas, internacionales) y del desempeño de los servicios comple
mentarios (información, averías), siguiendo los procedimientos estable
cidos y utmzando los medios disponibles, incluidos los informáticos. En
el correspondiente nombramiento se especificará el,nivel del cargo que
hayan de desempeñar en el ejercicio de sus funciones, siendo el mínimo
atribuido el de Encargado de zona de tercera.

Funciones:

Organizar los recursos disponibles en su unidad, de acuerdo con la
demanda de los servicios, aplicando la normativa laboral vigente, en todos
los aspectos relacionados con el personal a su cargo.

Supervisar de manera directa los resultados cualitativos y cuantitativos
de los servicios que tenga encomendados, a fin de aleanzar los objetivos
establecidos.

Conocer la normativa de los servicios de operación e información y
las prestaciones de los equipos de operación y soportes informáticos que
se utilicen o se puedan utilizar para la prestación de los mismos, así como
supervisar su correcto funcionamiento.

Formular los informes previstos sobre el desarrollo de los distinto~

seniciús a su cargo, haciendo uso adecuado de los equipos destinados
a tal efecto.

Atender y resolver las incidencias derivadas de la operación de los
sen.ridos y dar el apoyo y asistencia necesarios al personal a su cargo
quc, en el desarrollo de sus funciones, lo necesite.

Instruir y asesorar adecuadamente al personal de operación a su cargo
para la correcta pre-stación de los servicios encomendados.

Subgrupo Operadores/as:

Misión:

Integran este subgrupo laboral aquellos empleados que, con la forma
ción precisa, se encargan de la at.ención y establecimiento de telecomu
nic;aciones en las distintas modalidades existentes (urbanas, interurbanas
e internacionales), atención a los senicios de información y elaborar los
boletines de averías, informando de las mismas siguiendo procedimientos
establecidos y utilizando los medios disponibles, incluidos los informáticos.

Funciones:

Contestar las llamadas que se reciben en su centro de operaeión, faci
litando la infonnadón que se solicita y realizando las actividades nece
sarias para establecer la comunicación que se requiere, s('gún normas
y procedimientos en vigor.

Atender y canalizar las reclamaciones recibidas en su centro, así como
informar sobre reparaC'iones realizadas o pendientes en relación con la
planta telefónica instalada.

Formular los documentos de cargo correspondientes a los servicios
prestados en los centros de operación así como efectuar liquidaciones
de servicios y cobrar su importe al usuario en locutorios, extendiendo
el justificantt~ correspondiente.

Atender y gestionar la resolución de las incidencias derivadas de la
operación y de la atención a los abonados y usuarios.

Registrar datos sobre el semcio y actualizar ficheros ya sea por pro
cedimientos manuales o infonnáticos, derivados de su misión.

Transmitir exacta y punt.ualmente los mensajes que se le encomiendan
en la actividad de comunicación, para la prestación de los servicios, tales
corno abonado ausente u otros de características similares.

Realizar las llamadas y/o contactos telefónicos comerciales con el clien
te en las campañas de telemárketing que Telefónica contrate.

Realizar las tareas complementarias necesarias en la prestación de
los distintos servicios de telecomunkación que se le encomienden deri
vados de su misión principal.

Artículo· 16. Grupo 80. Encargados de mantenimiento de vehículos.

Misión:

Integran este grupo laboral aquellos empleados .que, sin perjuicio de
su participación personal en el trabajo, coordinan y supervisan los trabajos
del personal a su cargo, materiales y técnicos que tengan asignados en
función de su acoplamiento gestionando el mantenimiento y reparación
de un conjunto de vehículos utilizados para su trabajo por personal de
la Compañía. Controlan la asignación y utilización de /ilStos vehículos y
tramitan la documentación necesaria siempre de acuerdo con las normas
en vigor y utilizando los medios establecidos,incluidos los informáticos,
así como la conducción de vehículos, derivada del mantenimiento del par
que a su cargó. En el correspondiente nombramiento se especificará el
nivel del cargo que hayan de desempeñar en el ejercicio de sus funciones,
siendo el mínimo atribuido el de Encargado de zona de tercera.

Funciones:

Supemsar y asignar el parque de vehículos a su cargo efectuando
las revisiones aco~sejables sobre -estado general, consumo, mecánica y
demás componentes.

Gestionar y supervisar la adquisición de combustible para vehículos.
Proveer el vestuario y dotación de los conductores a su cargo y mantener

el stock de materiales de mantenimiento y pequeñas reparaciones.
Cumplimentar los modelos de solicitud de vehículos, tramitar la matri

culación de los nuevos, facilitar la documentación para asegurarlos, reci
birlos comprobando su perfecto estado, proveer a cada vehículo de la
·documentación necesaria, de acuerdo con las normas de Telefónica y la
legislación que les afecte.

Gel'ltionar bajas de vehículos tramitando su propuesta y su posterior
transferencia a compras y almalCenes para su venta, realizando con pos
terioridad a la misma las R,ltividades necesarias para la transferencia o
baja de cada unidad ante los Organismos competentes.

Realizar todas las operacioncl'l y gestiones necesarias para d correcto
mantenimiento del parque de vehículos a su cargo, asi como la conducción
de los rnismos derivada de dicho mantenimiento, supervisando la rea
lización de revisione~ y operaciones de mantenimiento recomendadas pOI
el fabricante; reparaciones ¡Jrecisas corno consecuencia de d.verias o sinies
tros, haciendo el seguimwnio de la.'> mismas en los tall.eres para la outención
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dela máxima eficacia y rapidez; inspecciones técnicas ante los Organismos
competentes; mantenimiento al día de la documentación y equipamiento
preciso en cada vehículo de acuerdo con las normas de Telefónica y la
legislación en vigor:

Realizar las gestiones de vehículos en alquiler y llevar el control de
los mismos.

Confeccionar la parte del presupuesto provincial relativa a la previsión
de gastos en vehículos.

Informar, asesorar y formar, en su caso, a los conductores usuarios
de vehículos acerca de las normas relacionadas con la utilización de los
mismos.

Supervisar que en el desarrollo de las actividades encomendadas se
cumplen las normativas, instrucciones, circulares y normas de procedi
miento y especialmente las referidas a seguridad e higiene en el ámbito
de los vehículos.

Elab,orar informes y redactar escritos relacionados con el área de su
actividad.

Tramitar toda la facturación recibida como consecuencia de su gestión,
así como mantener las relaciones que con este motivo, sean precisas; con
los talleres.

Realizar las gestiones necesarias en los diferentes organismos oficiales
para efectuar el pago de multas imputadas a Telefónica, formular recursos,
solicitar permisos y autorizaciones, partes de accidentes y tasaciones.

Realizar visitas de inspección a garl\ies propiedad o alquilados por
Telefónica, para comprobar sus condiciones y estado.

Realizar los trabajos complementarios para la correcta finalización de
los procesos operativos, de gestión y administrativos que le son enco
mendados, utilizando los medios más adecuados incluidos los informáticos.

Artículo 17. Grupo 81. Oficios.

Subgrupo Encargados Mantenimiento de Edificios:

Misión:

Integran este subgrupo laboral los empleados que, sin perjuicio de
su participación personal en el trabajo, controlan, supervisan y gestionan
los trabajos del personal a su cargo y los medios materiales encomendados
para el desarrollo de los trabajos de operación y conservación de máquinas,
inmuebles e instalaciones inmobiliarias de uso de la compañía, de acuerdo
con las normas en vigor y empleando los medios más adecuados, igualmente
realizan las tareas complementarias necesarias para la finalización de los
trabajos, utilizando los medios que la compailía disponga, incluidos los
informáticos. En el correspondiente nombramiento se especificará el nivel
del cargo que hayan de desempeñar en el ejercicio de sus funciones, siendo
el mínimo atribuido el de encargado de zona de tercera.

Funciones:

Participar en la recepción de las obras e instalaciones terminadas,
colaborando en la formalización del acta de aceptación, advirtiendo los
reparos pertinentes para supervisar y controlar su posterior corrección.

Integrar las obras aceptadas en los inmuebles e instalaciones preexis
tentes incorporándolas al conjunto de actividades de operación y con~

servación, ajustando los recursos propios o contratados según proceda.
Recibir, analizar y canalizar los avisos de averías y reclamaciones efec

tuados por usuarios y/o vecindad, respecto de los edificios y sus insta
laciones, ejecutando las acciones que procedan de acuerdo con su com
petencia.

Distribuir los trabajos de mantenimiento preventivo y/o correctivo de
la planta inmobiliaria encomendada entre el personal a su cargo.

Supervisar los trabajos y actividades realizadas por personal propio
o ajeno, en cumplimiento de las rutinas dispuestas en los manuales de
mantenimiento y contratos de servicios.

Gestionar los medios materiales precisos para el desarrollo de sus acti
vidades, mediante requisición o adquisición directa.

Supervisar los partes y albaranes de los trabajos realizados y materiales
suministrados por empresas contratadas y proveedores.

Participar en situaciones de emergencia de acuerdo con las normas
y procedimientos vigentes en cada circunstancia y caso.

Realizar las actividades complementarias necesarias para la correcta
f'malización de los procesos operativos, de gestión y administrativos que
le son encomendados, utilizando los medios más adecuados, incluidos los
informáticos.

Subgrupo Operadores Mantenimiento de Edificios:

Misión:

Integran este subgrupo laboral los empleados que realizan los trabajos
de operación, entretenimiento y mantenimiento preventivo y correctivo,

dentro de los márgenes que establezca la legislación, de los distintos ser
vicios e instalaciones en los inmuebles de la compañía, de acuerdo con
su especialidad y los conocimientos propios de su oficio. Asimismo, realizan
las labores complementarias necesarias para la correcta finalización de
los trabajos, utilizando para ello los medios disponibles.

Funciones generales:

Efectuar periódicamente las revisiones, comprobaciones, engrases y
entretenimiento en general de máquinas e instalaciones, de acuerdo con
las normas de los manuales de operación y mantenimiento.

Diagnosticar y reparar averías en máquinas y en edificios e instala
ciones, sustituyendo elementos dañados o inutilizados, realizando peque
ñas obras de conservación y mantenimiento propias de su oficio a reque
rimiento de su superior inmediato.

Realizar aquellas labores de índole complementaria necesarias para
poder finalizar en tiempo y forma los trabajos encomendados.

Funciones de artes gráficas:

Reproducir documentos, preparando y revisando originales, incluyendo
la composición y montaje, y adoptando el sistema más adecuado.

Empaquetar, flejar y entregar publicaciones, con la utilización de los
medios mecánicos adecuados, para su distribución por la unidad que
corresponda.

Funciones de climatizador:

Vaciar las instalaciones y revisar las mismas, realizando las rutinas
correspondientes, para evitar posibles averías o detectar las existentes
reparándolas.

Poner en marcha los equipos llenando las instalaciones, comprobando
el buen funcionamiento de las mismas.

Ejecutar las operaciones de puesta en marcha y parada de instalaciones
por inicio y fin de jornada laboral o de ..temporada cuando la complejidad
de éstas así lo requieran.

Realizar el mantenimiento de conductos y tuberías efectuando las tareas
adecuadas para lograr un correcto funcionamiento de los mismos.

Localizar y reparar averías sustituyendo aquellós elementos que con
sidere necesario, si dispone de recambios, o desplazarse al almacén con
certado o al suministrador cuando sea preciso, utilizando, en su caso,
los medios de transporte, públicos o de Telefónica, adecuados.

Funciones de electricista:

Localizar y reparar averías, sustituyendo elementos deteriorados si
fuera preciso. En caso de no disponer de repuestos, desplazarse al almacén
autorizado para su adquisición, utilizando, en su caso, los medios de trans
porte, públicos o de Telefónica, adecuados.

Ejecutar las operaciones de puesta en marcha y parada de instalaciones
por inicio y fin de jornada laboral o de temporada cuando la complejidad
de éstas así lo requiera.

Realizar pequeñas instalaciones o cambios en las mismas y sus ele
mentos auxiliares en los edificios de Telefónica.

Funciones de fontanero:

Localizar y reparar averías sustituyendo aquellos elementos que con
sidere necesario, si dispone de recambios, o desplazarse al almacén con
certado o al suministrador cuando sea preciso, utilizando en su caso los
medios de transporte públicos o de Telefónica adecuados.

Limpiar conductos y tuberías sucios ti obstruidos, así corno soldar posi
bles roturas de los mismos.

Realizar pequeñas obras o cambios en las instalaciones de Telefónica.

Funciones varias:

Quedarán encuadrados en este epígrafe el resto de profesiones de man
tenimiento no incluidas en las cuatro anteriores.

Artículo 18. Grupo 82. Almacenes.

Subgrupo Encargados de Operación de Almacenes:

Misión:

Integran este subgrupo laboral los empleados que, sin peIjuicío de
su participación personal en el trabajo, gestionan las diferentes actividades
que comporta la operatividad del almacén y del personal a su cargo, así
como la instrucción del mismo, programando, coordinando y supervisando
la realización de los trabajos de acuerdo con las tareas encomendadas,
el personal disponible y los medios asignados, incluidos los informáticos.
En el correspondiente nombramiento se especificará el nivel del cargo
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que hayan de desempeñar en el ejercicio de sus funciones, siendo el mínimo
atribuido el de Encargado de zona de tercera.

Funciones:

Distribuir, asignar las tareas al personal a su cargo y supervisar su
realización.

Actuar en la resolución de problemas e incidencias surgidas en la rea
lización del trabajo.

Establecer la formulación y/o en su caso formular y tramitar la docu
mentación generada en las operaciones encomendadas.
~ Verificar, comprobar y conformar las :t:.acturas de transportes, en el

ámbito de su responsabilidad.
Colaborar en la programación de las tareas básicas del almacén.
Organizar los recuentos de materiales en los almacenamientos respon

sabilidad de Telefónica, contrastando las existencias y analizando las dife
rencias detectadas, según la normativa vigente.

Colaborar en la gestión de ~stock",dentro del ámbito de su competencia.

Contribuir a un mayor acercamiento del almacén con las unidades
usuarias a fin de conocer sus necesidades, su dinámica y poder actuar
en consecuencia.

Supervisar el cumplimiento de los métodos y establecer, en su caso,
las pautas de trabajo en lo referido a gestión de ubicaciones y requisiciones,
clasificación de chatarra y material de reciclaje y gestión y mantenimiento
de medios.

Mantener relaciones con personal externo a Telefónica de agencias
de transportes/envío, adjudicatarios lotes de chatarra, contratas y/o dis
tribuidores de materiales dotación de almacenes.

Realizar los trabajos complementarios necesarios para la correcta fina
lización de los procesos operativOl' y de gestión que les son encomendados,
utilizando los medios más adecuados, incluidos los informáticos.

Subgrupo Operadores de Almacenes:

Misión:

Integran este subgrupo laboral los empleados que se encargan de la
recepción, comprobación, control, preparación, clasificación, ubicación,
distribución, recogida y entrega, de materiales, suministros y equipos, en
los almacenes de la compañía, realizando para el desarrollo de estos tra
bajos las actividades complementarias precisas.

Funciones:

Comprobar que el material que se recibe está pedido y si procede
hacerse cargo del mismo.

Verificar la coincidencia de los materiales con los documentos que
los acompañan y realizar las comprobaciones que se considere necesario
a fin de proceder a la aceptación, entrega o enVÍo de materiales.

Realizar la carga y descarga de los materiales en los medios de trans
porte de la compañía o con contrato para carga completa.

Realizar trabajos complementarios para preparar envíos y cualquier
tipo de movimiento que se precise.

Comprobar que las personas que intervienen en los movimientos de
materiales de almacén, tanto personal de Telefónica como ajenos, están
debidamente autorizados para hacerlo.

Realizar las acciones pertinentes para la colocación, extracción y
recuento físico de materiales en los lugares de almacenamiento, así como
para todo movimiento interior.

Desplazarse, como acompañante, en vehiculos de Telefónica, a fin de
realizar la entrega y recogida de materiales personalmente y extender
el documento de conformidad.

Realizar las tareas administrativa y/o complementarias necesarias para
la correcta finalización de los trabajos encomendados, utilizando para ello
los medios adecuados incluidos los informáticos.

Articulo 19. Grupo 83. Auxiliares de edificios y servicios.

Misión:

Integran este grupo laboral los empleados que realizan la vigilancia
y control de edificios e instalaciones de la empresa, facilitan información
sobre personas y dependencias, atienden a la verificación del funciona
miento de las instalaciones de dichos lugares y realizan trabajos de men
sajería, así como aquellas labores auxiliares necesarias para dichos come
tidos, en el ámbito de actividad de su edificio o unidad organizativa, uti
lizando los medios más adecuados incluidos los informáticos.

Funciones:

Vigilar los accesos a edificios e instalaciones de la empresa, identi
ficando a las personas y controlando las entradas y salidas de aquéllas
que tengan autorización.

Vigilar y controlar la entrada y/o salida de objetos y materiales de
los edificios e instalaciones de la compañía.

Facilitar información sobre ubicación de personas, dependencias o ser
vicios de Telefónica, acompañando al visitante si fuese preciso a la depen
dencia solicitada.

Efectuar vigilancia del interior y exterior, mediante sistemas audio
visuales, de edificios e instalaciones de la empresa, recurriendo, si las
hubiese, a la verificación de alarmas con el fin de detectar cualquier ano
malía o problema propio del edificio poniéndolo en conocimiento del jefe
del edificio y de su jefe inmediato.

Inspección previa visual o con los medios de seguridad existentes de
paquetes y documentos, poniendo en conocimiento de ·su jefe inmediato,
del personal de vigilancia y/o de los Cuerpos de Seguridad cualquier ano
malía potencialmente peligrosa.

Entrega, recogida y depósito de llaves de dependencias, edificios e
instalaciones, procediendo en caso necesario a su apertura y cierre.

Facilitar impresos u otros documentos normalizados, así como efectuar
su recogida.

Realizar el ensobrado, sellado, traslado, cumplimentación de impresos,
entrega y recogida de correspondencia y documentación.

Recepción, registro, clasificación, traslado, utilizando en su caso los
medios de transporte públicos o de Telefónica adecuados, y distribución
de documentación, prensa y paquetería.

Recogida, registro, control y entrega de documentaciones en archivos,
procediendo a su destrucción a propuesta del responsable de la· docu
mentación.

Recogida de materiales de oficina en almacenes o dependencias des
cargando y repartiendo en los centros de trabajo peticionarios, utilizando
en su caso los medios de transporte públicos o de Telefónica adecuados
de acuerdo con la normativa de seguridad e higiene en el trabajo.

Manejar máquinas auxiliares de oficina como fotocopiadoras, fax, empa
quetadoras y similares y dar avisos a los servicios téonicos, cuando sea
necesario, para el mantenimiento de dichas máquinas.

Realizar encendido y apagado de equipos de climatización y otros simi
lares que faciliten la habitabilidad de los edificios e instalaciones.

Realizar aquellas tareas complementarias necesarias para la finaliza
ción de los trabajos que se le encomienden utilizando los medios adecuados
incluidos los informáticos.

Artículo 20. Grupo 86. Radiotelefonistas (N. G. L.).

Misión:

Integran este grupo laboral los empleados que encontrándose en pose
sión del certificado correspondiente, se encargan de la atención y del esta
blecimiento de comunicaciones radiotelefónicas y de los servicios com
plementarios de las mismas, siguiendo las normas que en cada momento
establezcan la compañía tanto internas, como las derivadas de organismos
nacionales e internacionales competentes.

Este personal deberá contar con el nivel de conocimientos organizativos
y técnicos necesarios para el desarrollo de sus actividades, recibiendo
la preparación,necesaria para adecuar sus conocimientos a la evolución
de las nuevas tecnologías.

Funciones:

Establecer comunicaciones radiotelefónicas entre usuarios que solici
ten estos servicios, de acuerdo con las normas de operación en vigor y
aplicando los reglamentos nacionales e internacionales que rijan en cada
momento.

Atender los servicios especiales y aquellos que afectan a la seguridad
de la vida humana en el mar.

Atender los servicios de divulgación general provenientes de la Com
pañía o que ésta canalice derivados de organismos nacionales o inter
nacionales.

Formular, cumplimentar y controlar los documentos que se generen
en la realización de las operaciones del servicio.

Realizar las tareas complementarias que sean necesarias en el desarro
llo y mantenimiento del servicio.

Utilizar los sistemas de operación y elementos auxiliares, que se utilicen
por la Compañía y que sean necesarios para establecer las comunicaciones
y desarrollar las tareas complementarias.

Artículo 21. Grupo 84. Operadores técnicos de inJormatica. de gestión.

Misión:

Integran este grupo laboral los empleados que realizan la operación
de grandes sistemas y miniordenadores, aplicados a la informática de ges-
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tión, y control de los procesos informáticos (planificación de su carga,
preparación de los procesos para su ejecución, operación de consola, con
trol de su ejecución, control de calidad de los procesos), resolviendo las
incidencias que se presenten o gestionando su resolución, así como con
trolar y administrar los elementos de la red informática de teleproceso.

Funciones:

Planificar la carga de trabajo de los equipos, estableciendo prioridades
y dependencias entre ellos.

Preparar los trabajos para su ejecución en los sistemas, resolver los
parámetros correspondientes en los procedimientos y gestionar las depen
dencias y prerrequisitos, de acuerdo con el manual de explotación e ins
trucciones recibidas.

Operar las consolas de los sistemas de procesamiento de datos (grandes
sistemas, miniordenadores y red de teleproceso) y efectuar el control ope
rativo de los equipos periféricos locales/remotos conectados a dichos
sistemas.

Efectuar el seguimiento de la ejecución de los procesos, analizando
y corrigiendo las incidencias de su ejecución (por lenguaje de control de
trabajos, funcionamiento de los equipos, disponibilidad de recursos).

Controlar la calidad de los procesos en ordenador, de acuerdo con
las normas del manual de explotación e instrucciones recibidas.

Cumplimentar las sentencias de control de trabajos para la ejecución
de programas de aplicación y de utilidad.

Operar los servicios de teleproceso, controlando su actividad e iden
tificando y resolviendo las incidencias operativas que se produzcan en
el servicio.

Coordinar con las área.", responsables y usuarios la resolución de inci
dencias. Recabar información sobre las mismas e informar a los usuarios
ya las áreas que lo demanden de esa situación.

Controlar l?s elementos y componentes de la red informática de tele·
proceso.

Grupo 85. Operadores auxiHares de informática de gestión.

Misión:

Integran este grupo laboral tos empleados que realizan la operación
Uo..: equipos periféricos de grandes sistemas, miniordenadores y captura
masiva de datos, así corno las act¡..,jd<l.des de revisión y corrección de
resultados y auxiliares (como control de cntradas/saiidas, control de sopor
tes fisicos), necesarias para la correcta ejecución de los procesos infor
mátieos.

Funciones:

Atender los requerimientos operativos sulicitados por los diversos equi
pos pcriféricos y miniordenadores.

Efectuar la introducción masiva de datos en equipos especializados,
en los centros informáticos de la compailía.

Revisar y controlar los datos de entrac1a en los procesos.
Realizar actividades auxiliares de control y registro de entrada y salida'>

de información y controlar los soportes físicos.
Re\isar y corregir los resultados de (as aplicaciones, efectuando las

operaciones oportunas, de acuerdo con las normas existentes y los procesos
estandarizados.

Efectuar aquellas otras actividades complementarias de carácter admi
nistrativo, necesarias para la correcta finalización de las fundones y tra~

bajos descritos.

Artículo 22. Categorías deClaradas a extinguir.

Titulados facultativos:

Forman este grupo los empleados que con el correspondiente título
universitario o de idéntico rango, cuya posesión les fue exigida para tener
acccso al grupo, realizan las funciones o tareas para las que les capacita
y faculta el referido título, sin sujeción a honorarios o aranceles profe
sionales.

Técnicos especiales:

Las funcioncs del técnico especial serán equivalentes a las del gru
po 2 (titulados facultativos), en todas sus variantes y en igualdad de con
diciones, quedando excluidas las que la Ley tiene reservadas a las titu
laciones académicas superiores dentro del marco de las atribuciones pro
fesionales contempladas en las respectivas disposiciones legales.

Técnico especial de informática:

Misión:

Integran este grupo aquellos empleados que, con independencia de
la definición genérica de las funciones aplicables, realizan actividades,

entre otras materias, sobre desarrollo y presentación de especificaciones
funcionales de sistemas de información; análisis, desarrollo e implantación
de sistemas de información; evaluación, propuesta y planificación física
de nuevos equipos para entrada, proceso, archivo, salida, transmisión y
custodia de datos; evaluación, propuesta e instalación de sistemas ope
rativos, bases de datos, sistemas de comunicaciones, sistemas de telepro
ceso y productos complementarios; diseño de modelos, parametrización
de sistemas y análisis de comportamicnto de productos, sistemas y apli
caciones en entornos de producción; y realizar, incluyendo las fases nece
sarias, la construcción de soluciones especificas a problemas, basándose
en productos y herramientas informáticas de alto nivel.

Funciones:

Analizar las necesidades informáticas de las difere'ntes áreas y servicios
de Telefónica.

Elaborar y proponer proyectos de informatización, definiendo los recur
sos humanos, técnicos y presupuestarios necesarios.

Evaluar y seleccionar productos informáticos, tanto de la compañía
como de los existentes en el mercado, que cubran las necesidades de infor
matización de los usuarios.

Diseñar, desarrollar e implantar aplicaciones informáticas, y efectuar
la puesta al día de las mismas.

Facilitar a los usuarios el asesoramiento preciso para una eficaz uti
lización de las aplicaciones y productos desarrollados.

Diseñar, desarrollar e implantar la arquitectura informática de Tcle
fónica.

Realizar el diseño físico, dimensionamiento e instalación de los centros
de proceso de datos de la compañía y puesta al díade los mismos.

Realizar la selección, pruebas e implantación de los diferentes pro
ductos informáticos (máquina'>, sistemas operativos, monitores de tele
proceso, productos de comunicacioncs y paquetes complementarios) nece
sarios para soportar las aplicaciones informáticas y mantenimiento actua
lizado de los mismos.

Diseñar, desarrollar e implantar las metodologías informáticas y ofrecer
el soporte técnico necesario en la utilización de las mismas.

Pla'nificar, dirigir y controlar la puesta en marcha de los nuevos sis
temas, atendiendo a las especificaciones de las diferentes áreas de infor
mática y a las necesidades de los usuarios, desde las pruebas funcionales
hasta la puesta en marcha del proyecto.

Titulados auxiliares:

Este grupo comprende a los empleados que con el correspondiente
título oficial que les fue exigido para tener acceso al mismo, realizan las
funciones para las que les capacita y faculta dicho título, sin sujeción
a honorarios o aranceles profesionales.

Técnicos:

Integran este grupo los empleados que, con conocimientos equiparables
a los Titulados auxiliares y sin exigencia de título académico, realizan
trabajos de estudios y selección de todo tipo de instalaciones y servicios
telefónicos; estudios económicos comparativos de las diversas soluciones
técnicas posibles; confección y redacción de las memorias justificativas
de los planes fundamentales, proyectos de obras y cálculos de resistencias,
ensayo y análisis de materiales; agrupación, selección y resumen de (os
datos necesarios para los egtudios económicos, borradores dc planes; super
visión por delegación del Ingeniero, de las construcciones e instalaciones
de equipos y conducciones telefónicas; trabajo de campo, pruebas y ope
raciones técnicas, obtención, acopio y ordenación de datos, etc.

Técnicos administrativos:

Forman este grupo aquellos empleados que, con independencia de la
definición genérica de funciones aplicables a los subgrupos profesionales
integrados en el grupo administrativo, tengan conocimientos sobre, entre
otras materias, organización de la empresa y sus servicios, así corno sobre
contabilidad comercial, asuntos gcnerales y formación jurídica adecuada.

Gestores comerciales:

La función principal del Gestor comercial se enmarcará, básicamente,
en la promoción y venta activa de equipos y/o servicios (telefonía y tele
mática) comercializados por Telefónica. Como desarrollo de esta labor
general, se pueden destacar a título enunciativo las siguientes tareas:

a) Tareas de preventa:

1. Fomentar, divulgar e introducir los nuevos servicios que comer
cialice Telefónica.
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2. Investigar el mercado (tendencia del propio mercado y actuación
de la competencia).

3. . Fomentar y motivar la demanda de los productos ya comercia
lizados, así como los de futuro desarrollo.

b) Tareas de venta:

1. Establecer relaciones comerciales, visitando a todos los clientes
actuales y potenciales de su área específica de mercado.

2. Realización y presentación de anteproyectos y ofertas a sus clientes,
coordinando y colaborando con otras áreas de la compañía.

3. Atención de las peticiones y solicitudes que emanen de su gestión
comercial hacia los clientes de su ámbito de actuación.

4. Asesorar a sus clientes en los distintos aspectos de la contratación
y uso de equipos y servicios.

5. Estudiar y ofertar respuestas alternativas a la competencia, apor
tando incluso soluciones no normalizadas por Telefónica.

e) Tareas de postventa:

lo Realizar visitas periódicas a los clientes enmarcados en su ámbito
de actuación.

2. Atender y resolver en colaboración con otras áreas de la compañía:

Reclamaciones por demoras, por instalaciones, facturación, cobro, etc.
Cualquier tipo de incidencia que pudiese surgir en el trámite de las

solicitudes efectuadas por sus clientes.

d) Tareas de apoyo a la gestión:

1. Colaborar en la fonnación de los componentes del colectivo de
ventas de la explotación local.

2. Apoyar al personal de ventas de nueva incorporación.

Competencia desleal: El conocimiento de políticas y estrategias comer
ciales de Telefónica, así como de los nuevos desarrollos en tecnología
punta, que el personal adscrito a esta categoría laboral recibe en su for
mación y posteriores recicl~es,exige un sigilo profesional y fidelidad exclu
siva hacia Telefónica, tanto en lo referente a divulgación e información
de los mismos, como a trabajos o colaboraciones con la competencia.

Técnico auxiliar de infonnática:

Misión:

Forman este grupo aqu~lios empleados que, con independencia de la
defmición genérica de las funciones aplicables, realizan funciones, entre
otras materias, de análisis, construcción, pruebas y puesta a punto de
nuevos o modificados programas, usando los lenguajes de programación
establecidos por la empresa, apoyo a la instalación y mantenimiento de
sistemas operativos, bases de datos, sistemas de comunicaciones, sistemas
de teleproceso y productos complementarios; resolución de problemas rela
cionados con el proceso de las aplicaciones y el funcionamiento de los
sistemas, planificación de pruebas e implantación de aplicaciones y pro..
ductos; planificación y seguimiento de las cadenas de proceso, resolución
y documentación de incidencias operativas; y soporte de la red de comu
nicaciones infonnáticas.

Funciones:

Diseñar y codificar rutinas y programas de acuerdo con las especi
ficaciones establecidas.

Realizar la compilación, ensamblaje, puesta a punto y modificación
de programas.

Determinar los parámetros de explotación de las aplicaciones adecuan
do los procedimientos, resolviendo los parámetros de ejecución, plani
ficando las actividades y preparando la carga de trabajo.

Resolver incidencias y colaborar en la resolución de las mismas.
Planificar las rutinas de mantenimiento y sistemas.
Apoyar la instalación, probar e implantar productos y servicios de

comunicaciones informáticas.
Probar y evaluar los diferentes elementos de .hardware., controlando

sus incidencias y coordinando el trabajo de los servicios de mantenimiento,
así como configurar la instalación de acuerdo con necesidades.

Colaborar en las tareas de análisis, evaluación y optimización de sis
temas, productos y aplicaciones.

Administrar operativamente las bases de datos, sistemas y productos
de explotación.

Encargados de equipo:

Integran esta categoría aquellos empleados que, con perfecto cono..
cimiento de las normas de la empresa, dirigen, vigilan e instruyen a los

operadores técnicos y a los mecánicos de una central o de un equipo
(centrales o centralitas automáticas, radio y larga distancia y alta fre
cuencia).En el correspondiente nombramiento se especificará el nivel-del
cargo que hayan de desempeñar en el ejercicio de sus funciones, siendo
el mínimo atribuido el de Encargado de zona tercera.

Operadores técnicos:

Constituyen este subgrupo los empleados que, además de tener los
conocimientos íJjados para los mecánicos, se dedican preferentemente a
la localización y reparación de averías eléctricas en toda clase de equipos
telefónicos (centrales o centralitas automáticas, radio y larga distancia
y alta .frecuencia), ejecutando estos trabajos con interpretación correcta
de los planos correspondientes e instruyendo a los mecánicos para el
mejor desarrollo de su cometido. Asimismo, podrán sustituir a los Encar
gados de equipo en función de encargados de turno, en aquellos equipos
en que existan éstos. Tendrán una o más de las especialidades siguientes:
Pentaconta, rotativo, radio, alta frecuencia, mesa de pruebas de larga dis
tancia, de servicio de averías y cualquier otra especialidad que el desarrollo
de la técnica impusiera en el futuro.

Se considerará con derecho a optar a plaza de cada una de las espe
cialidades:

a) El que la acredite por su nombramiento.
b) El que posea experiencia mínima de dos años en funciones de

la catego~íaen esa especialidad.
e) El que acredite sus conocimientos mediante las pruebas conve

nientes.

A tal fin la empresa dará facilidades para que los empleados de esta
categoría pueda)1 adquirir los conocimientos de las diferentes especiali
dades en que se divide la misma.

Auxiliar técnico de planta:

Personal que realiza, además de las funciones atribuidas al mecánico
los trabajos precisos para la instalación, modificación, desmontaje, reins
talación y puesta en servicio de terminales, equipos de la planta telefónica,
así como la conservación, reparación y mantenimiento de los mismos.

Asimismo, utilizan terminales ya sean manuales, automáticos o infor
máticos para la gestión, slivervisión y mantenimiento de equipos. A dife
rencia del operador técnico, no tienen atribuida la función de diagnosticar
y localizar las averías de los equipos, dado que no se les exigen cono
cfinientos completos sobre los circuitos que componen los diferentessis
temas telefónicos o telemáticos.

Mecánicos:

Comprenden este subgrupo aquellos empleados que realizan los tra
bajos de instalación de centrales o centralitas manuales, los de localización
de averías en redes urbanas y los de conservación, reparación, limpieza
y ajuste mecánico o eléctrico de los diversos elementos que componen
los equipos y efectúan en ellos las pruebas rutinarias que sean precisas.

Encargados de brigadas:

Integran este subgrupo los empleados que, con la debida preparación
teórica y práctica, dirigen y coordihan el trabajo de tres o más brigadas
de Celadores o Empalmadores. En el correspondiente nombramiento se
especificará el nivel del cargo que hayan de desempeñar en el ejercicio
de sus funciones, siendo el nivel mínimo atribuible el de Encargado de
zona de tercera.

Encargados de grupo de redes:

Dirigen y vigilan los trabajos de construcción, conservación y repa
ración de líneas y redes realizadas_ por una o dos brigadas de celadores
o empalmadores bajo sus órdenes.

Auxiliares técnicos de red:

Se denomina Auxiliar técnico de red a aquel personal que, con los
adecuados conocimientos de telefonía, electrónica e infonnática, realiza
tareas de instalación, reinstalación, puesta en servicio, reparación de ave
rías, mantenimiento y desmontaje de:

Equipos de abonado telefónicos, telemáticos o teleinformáticos, aso..
ciados a circuitos o redes especiales (punto a punto, RAC, IBERPAC, IBER
COM, TELEX, SPCM, etc.).

Equipos o redes telemáticas específicas (datáfonos, facsímil y telefax,
teletex, videotex, alarmas codificadas...).

Sistemas de interconexión electrónicos de gran capacidad y centralitas
electrónicas de pequeña y media capacidad.
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Equipos de d~sviación y transferencia telefónica y telefonía móvil
automática.

Equipos de usuarios, de caraderísticaR sirnilar~s a los anteriores, que,
eventualmente, pudieran ser aceptados por la <,ompañía para su instalación
y/o conservación.

Realizarán, igualmente, aquellas tareas de operación y apoyo manuales,
automáticas o informáticas, necesarias para el desarrollo de las actividades
antes citadas, incluyendo, en su caso, la configuración y programación
de las unidades de control y terminales de los referidos equipos, así como
el mantenimiento y operación de equipos de supervisión y prueba.

Celadures.

Ejecutan lo~ trabajos de construcción, reparación y eonservación de
líneas y redes, de instalación y reparación de estaciones de abonados
con todas las operaciones preparatorias, accesorias y complementarias.

Empalmadores:

Ejecutan, con arreglo a los métodos de la compafiía, los traba,jos de
conservación y empelme de cables telefónicos y los de Ittétodos y pruebas
elementales relacionadas con los cables.

Encar~adosadministrativos:

Integran este subgrupo aquellos empleados que, con, la debida pre
paración teórica y práctica, ejercen funcion(~s de mando, coordinación
y gestión al frente de una unidad administrativa.

En el correspondiente nombramiento se especificará el ámbito de dicha
unidad administrativa en función del nivel del cargo asignado en cada
caso por la dirección, siendo el nivel mínimo atribuible el de Encargado
de zona administrativa de tercera.

Supervisores del Servicio de Abonados:

Integran este subgrupo aquellos empleados que, con la debida pre
paración teórica y práctica, y con perfecto conocimiento de las ~ormas
de la empresa, organizan, coordinan e instruyen en su trabajo a los repre
sentantes del Servicio de Abonados y a otros empleados de las oficinas
comerciales adscritos a sus órdenes y bajo su mando direct().

En el nombramiento correspondiente se concretará el nivel de cargo
asignado en cada caso por la dirección, siendo el nivel mínimo atribuible
el de Encargado de zona comercial de tercera.

Representantes del Servicio de Abonados:

Integran este subgrupo todos aquellos empleados que, con la debida
preparaci6n. teórica y práctica y adecuado conocimiento de las normas
de la empresa, están encargados de mantener las relaciones comerciales
entre la Empresa y sus abonados y publico en general, y están capacitados
para desarrollar todas y cada una de las tareas encomendadas al Servicio
de Abonados, reciben y atienden solicitudes relativas al servicio telefónico
-altas, bajas y variaciones-, contratan, tramit.an expedientes, aclaran con~

sultas y resuelven reclamaciones, establecen las comunicaciones precisas
con otros servidos de la empresa en orden a completar la gestión comercial
y realizan asimismo las campañas comerciales que se programen, todo
ello sin pprjuicio de las tareas administrativas manuales y mecanizadas
que comporta la gestión de abonados.

Administrativos:

Integran este subgrupo aquellos empleados que con los necesarios cono
cimientos teóricos y prácticos, realizan trabajos reconocidos por la cos
tumbre y háhito'< mercantiles como propios de oficina y despachos, de
naturaleza fUildamentalmente burocrática, como despacho de correspon
dencia, mecano,!:rafía, preparat'Íón, revisión y archivo de toda clase de
documentos e ínfonnes, reladnnados con la actividad de la empresa, uti~

lizaciór. de teletipos y demás medit's mecánicos de uso normal e~ ofidna-,;
y cualquier otra de las funciones o cometidos de naturaleza análoga.

Jefas:

Con la debida preparación ~órica y práctica dirigen el desarrollo del
servi.do df' Ult centro o unidad, ejerciendo sobre el personal del mismo
las funciones de mando, instrucción, coordinación y gestión. En el corres
pondiente nombramiento se especificará el nivel del cargo asignado, siendo
el mimmo atribUIble el d~ Jefa de zoaa de te'rcera.

SupeT\'isora.o.; de operación

Diri~en y vigilan los tralJajos de las telefonistas y las instruyen a fin
de que aqul'üos se realicen conforme a los metodos 1ie op~f"ddón y atienden

y resuelyén !as pequeña.'> incidencias que puedan originarse en el curso
del servi...:ic.

'fd~fünist:a3:

Atienden v establecen las comunicaciones y desempeñan igualmente
servicios com;lt",mentarios, tales como averías, información, etc., todo ello
de acuerdo con los metodos de operación.

Encargados de conservación de vehículo::;:

Son los empleados que ejercen funciones de mando como responsables
del personal destinado en los garajes y sus correspondientes talleres, cui
dando la distribución y debida ejecución del trabajo. En el correspondip.nte
nombramiento se especificará el nivel del cargo asignado, siendo el nivel
mínimo atribuible el de Encargado de zona de tercera.

Encargados de oficios:

Integran este subgrupo los empleados que con la debida preparación
teórica y práctica, ejercen funciones de mando, coordinación y gestión,
al frente de un grupo de empleados de~ficios,participando personalmente
en el trahajo. ¡'~n el corresp(mdiente nombramiento se especificará el cargo
asignado siendo el nivel mínimo atribuible el de Encargado de zona de
tercera.

Oficiales y Ayudantes de oficios:

Componen este subgrupo aquellos empleados que, con la debida pre-·
paradón teórica y práctica, realizan las funciones propias de su oficio
de electricista, carpintero, climatizador y demás profesiones denominadas
comúnmente oficios.

Encargados de almacenes:

Integran este subgrupo los empleados que, con la debida preparación
teórica y práctica, ejercen funciones de coordinación y gestión al frente
de un grupo de empleados de almacenes. En el correspondiente nombra
miento se especificará el cargo asignado, siendo el nivl:'l mínimo atribuible
el de Encargado de zona de tercera.

Oficiales y Ayudantes de almacenes:

Son aquellos empleados que se hacen cargo de los materiales, com
prueban su cantidad y calidades especiales, los revisan, clasifiean, con
servan, distribuyen, envían y almacenan; efectúan las anotaciones per
tinentes y registros, ficheros, etc.; dan los partes reglaIl\emarios y realizan
las operaciones de facturación, retirada, carga y descarga de los materiales.

Subalternos'

Se incluyen en este grupo aquellos empleados que tienen atribuidas
las funciones de vigilancia de los locales de la empresa, recogida y entrega
de correspondencia, manejo de ascensores y, en general, cualquier trabajo
manual que no exija especial cualificaci6n profesional.

Radiotelefonistas:

Integran este grupo aquellos empleados que, con la debida preparación
teórica y práctica, realizan la operación del servicio y actividades com
plementarias, incluidas las de naturaleza burocrática, en las estaciones
radiotelefónicas.

Técnico de sistemas:

Personal técnico que realiza estudios de alto nivel y concibe y desarrolla
sistemas completos de gestión mecanizada y de trabujo en el ordenador,
définit~ndoy planificando los recursos físicos y humanos necesarios, tanto
para el desarrollo eomo para la explotación final. Asesora y controla los
traba.ios de todo el personal de nivel técnico inferior al suyo.

Analista de sistemas:

Pers(mal técnico que concibe y desarrolla sistemas mecanizados ana
lizando y diseñando los procedimientos necesarios para su implantación,
facilitando a los usuarios el asesoramient.o preciso para una eficaz uti
lización de IOi; mismos. Dirigen la implantación de sistemas, asesorar. sobre
el emplen de nuevas técnicas y conocen la necesidad y aplicación del
área funcional en que trabajan.

Analista-Programador:

P(~rsonaJ técnico que se ocupa de desarrollar los sistemas mecanl:tados,
asegurando su correcto diseño mediante 1;.. concepción de los diagramas
lie proceso y programa.;;, v<;,rifkando que, una vez realizados, se ajusten
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a las especificaciones establecidas en el análisis funciomJ.. (;{ll~boran en
la implantación de sistemas.

Programador de sistemas:

Es aquel programador que, además de las funciones ~eIl~ricamente

atribuidas a dicha categoría, se ocupa, fundamentalmente. de desarroUar,
codificar. depurar y documentar los programas correspondientes al sistema
operativo y aplicaciones complejas de teleproceso.

Programador:

Son aquellos empleados que, con amplios conocimientos en el manejo
del lenguaje de programación de ordenadores y especialmente de los que
habitualmente se utilizan en la empresa, se ocupan del diseño lógico de
programas y de codificarlos en el lenguaje apropiado; realizando los dia
gramas de proceso, informes, ficheros, etc., compilan, prueban y actualizan
(modificando si procede) la ejecución de programas documentándolos com
pletamente. Colaboran bajo la dirección y supervisión de los analistas,
en el análisis de aplicaciones mecanizadas o a mecanizar y su mante
nimiento.

Operador de sistemas:

Personal técnico que se ocupa de asegurar el funcionamiento general
de grandes ordenadores, con sistemas operativos complejo~, multiprogra
mación, teleproceso y sistemas de gestión de bases de datos manteniendo
un control permanente y un encauzamiento de los procesos realizados
por el ordenador.

Operador de aplicaciones:

Personal técnico que se ocupa de mantener y controlar el perfecto
funcionamiento de ordenadores, modemsy líneas que constituyen el equipo
de teleproceso, o bien del funcionamiento y gestión de miniordenadores
con memorias auxiliares de discos y cintas magnéticas.

Operador informático:

Es aquel personal técnico que se ocupa de la instalación de ordenadores,
moderns, líneas y demás elementos componentes del equipo de conmu·
tación-transmisión digital, así como de su operación y conservación, ase
gurando el peñecto funcionamiento de dichos equipos y realizando asi
mismo las demás tareas complementarias o auxiliares, tanto en planta
telefónica como en los locales de abonado.

Ayudante infoJlllático:

Son aquellos que realizan funciones auxiliares en los trabajos ejecu
tados en ordenador, relacionados con la captura de información por equi
pos multiteclados, verificación de calidad en resultados, preparación y
control de archivos y ficheros y funcionamiento y manejo de unidades
periféricas con exclusión del trabajo efectuado con todo tipo de terminales
de acceso y consulta que constituyen una herramienta de trabajo en un
puesto no informático.

Ayudante de tráfico:

Es el que, habiendo acreditado para su acceso a la categoría la posesión
de los requisitos a tal fin exigidos y con los necesarios conocimientos
teóricos y prácticos, realiza trabajos de oficina y asimilados.

Ayudante técnico:

Es el empleado que, con la preparación adecuada y habiendo demos
trado para su acceso a la categoría la posesión de los requisitos con tal
fin exigidos, está capacitado para desempeñar los servicios técnicos que
se le encomienden y, en particular, los de conservación y entretenimiento
de instalaciones y equipos técnicos, así como su montaje y desmontaje.

Telegrafista:

Es el que, habiendo acreditado para su acceso a la categoría la posesión
de los requisitos a tal fin exigidos, está en condición de atender liis comu
nicaciones de enlaces con redes telegráficas.

Operador de cables:

Es el empleado que, habiendo demostrado practicas y conocimientos
necesarios para acceso a esta categoría, está en condiciones de realizar
en centrales y oficinas la perfecta manipulación del servicio t€'iegráñco
y de los apn.ratos que le sirven.

Siendo categorías a extinguir las CUl:;tr(} enumeradas últimamente, la
Compañia podrá ~ncomendarles cuantos trabajos considere adecuados,
dentro de los que, a su juicio, sean más acordes con la preparación de
cada uno de los empleados que las ostentan.

Radiotele~raÍlSta.'l,:

Son los empieades que realizan las funciones de operación y control
y, ocasionalmente, las de reparación y conselvación de estaciones costeras
y radiotelegrafía y radiotelefonía, Centros de emisión y recepción y cen
trales telegráficas, realizando los trabajos complementarios de índole buro
crática que sean precisos.

En este subgrupo estarán integrados únicamente aquellos empleados
que realizando las funciones antes enunciadas, no posean el título oficial
de Oficial radioelectrónico de segunda, si bien percibirán las diferencias,
si las hubiere, entre su salario y el correspondiente a la cat.egoría de entrada
de este último grupo laboral.

Articulo 2:3.

El ejerciCIO de las funciones correspondientes a las categorías que impli
quen mando, dirección o vigilancia de otro personal o distribución y fis
(;alización de trabajos, se entenderá sin perjuicio de la participación per
sonal en dichos trabajos de los titulares de aquellas categorías.

S¡'XCIÓN 4." TRABAJOS DE SUPERIOR E INFERIOR CATEGORÍA

Artículo 24.

El·empleado que realice funciones correspondientes a un grupo o sub
grupo laboral superior al suyo, entendiendo como tal a aquellos que darían
lugar a la promoción o ascensos del empleado, según lo establecido en
el artículo 53, tendrá derecho a percibir la diferencia de retribución exis
tente, si la hubiere, entre la que tenga reconocida como sueldo base y
el sueldo base asignado al nivel de entrada de aquella categoría.

Asimismo, cuando el empleado realice tareas o funciones gratificadas,
tendrá derecho a percibir el importe de la gratificación correspondiente
por todo el tiempo que venga realizando dichas tareas o funciones.

Artículo 25.

Para ejercer las funciones de categoría superior a que se refiere el
artículo anterior, se requerirá indispensablemente la orden escrita del
jefe inmediato superior del interesado.

Artículo 26.

Para ser acreedor del derecho a la percepción de las diferencias a
que se refiere el artículo 24, habr'án de efectuarse íntegramente las fun·
ciones del grupo o subgrupo laboral considerado de mayor categoría y
no de manera parcial ni compartida con los jefes inmediatos o cualesquiera
otros empleados.

Artículo 27.

Las plazas desempeñadas con percepción de diferencia~,serán cubier
tas en propiedad por los procedimientos reglamentarios tan pronto como
puedan considerarse vacantes.

Tendrán a.utomáticamente la consideración de plazas vacantes las que
estuvieran desempeñadas por trabajadores que perciban las diferencias
a que se refieren los artículos anteriores durante un plazo superior a
seis meses. No obslante, en los casos en que los titulares estén disfrutando
del derecho a ausencia reglamentaria con reserva de plaza o en situación
de incapacidad laboral transitoria, no se producirá vacante hasta la expi
ración del tiempo reglamentario.

Artículo 28.

Ningún empleado podrá, por el hecho de reóllizar funciunes corres
pondit:ntes a categoría superior, consolidar el derecho 2 que le sea reco
nocida dicha categoría, sin haber superado la oportuna convo(:atoria..

Artícuk129

Solo en los supuestos de acoplamiento por capacidad disminuida o
por necesidades perentorias e imprevisibles, podrá destir.:use a un emplea
do a :reaJí,:¿.:,lTt~r~a.':1 correspondientes a un grupo o subgrupo laboral inferior
al suyo, y- J:"n el· segundo caso, únicamente por el tiempo impre:-;cil.~dible

mantenién.uose la retribución y demás derechor. derivados de su Grupo
o subgrupo y nivella~lral, debiendo la dirección de la: empresa i:omunicarlo
a los representantes legales de los trabajadores.
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SECCiÓN 5.a DISPOSICIONES VARIAS

Artículo 30.

La clasificación en los distintos niveles en los cargos de Encargados
de zona y agrupación, se realizará en función de .las características del
trabajo, importancia. del mismo, volumen de personal a su cargo y aquellas
otras que plledan afectar al contenido o importancia de ésta, a juicio de
la dirección de ·la compañía, mientras no exista acuerdo al respecto en
la Comisión de Grupos Laborales creada al amparo de lo previsto en la
cláusula 15 del Convenio Colectivo 1989/1990.

Artículo 31. Redes.

Sectores.-El número de estaciones asociadas a un sector, estará en
función, no solamente de su cantidad, sino, además de la problemática
asociada a su conservación, como su concentración o dispersión, así como
la fiabilidad. de la red con que se atiende, por lo que podrá haber sectores
con distinto número de estaciones.

Articulo 32.

No será preciso que en cada una de las dependencias de la empresa
existan las diversas categorías que se han expresado en la clasificación,
sino las que realmente sean necesarias para la realización de los trabajos
que aquéllas tengan encomendados.

La empresa establecerá anualmente la plantilla general de su personal
f\io y la de cada uno de sus centros de trabajo; estos tendrán al día su
plantilla numérica y la relación del personal que trabaje en ellos, viniendo
la empresa obligada a entregar los anteriores datos a la representación
legal de los trabajadores.

Artículo 33.

Cada cuatro anos la empresa entregará a la representación legal de
los trabajadores una relación del personal fyo con los siguientes datos:
Nombre y apellidos, edad, categoría o calificación profesional, años de
servicio a la empresa y en la categoría y fecha en que se devengó el último
bienio y sueldo base, formulándose por dicha representación las obser
vaciones y reparos que estimen oportunos.

CAPITULO III

Selección de personal

SECCiÓN 1.8 REQUISITOS DE INGRESO

Artículo 34.

Para ingresar al servicio de .Telefónica de España, Sociedad Anónima»,
serán requisitos necesarios, además de reuhir las condiciones específi·
camp.nte exigidas en la (~onvocatoria, ostentar la nacionalidad española
y demostrar aptitud psicosomática suficiente para el puesto de trabajo
a ocupar, certificada por el Servicio Médico de Empresa.

No se exigirá servicio militar o civil sustitutorio cumplido para el ingre
so en la compañía.

Artículo 35.

Los aspirantes serán admitidos a la.<¡ pruebas de ingreso sin necesidad
de presentar los documentos justificativos de hallarse en posesión de los
requisitos exigidos en el artículo anterior, siendo suficiente la declaración
del a..'ipirante en que se consigne hallarse en posesión de tales requisitos,
que deberan enunciarse en dicha dedaración. Como excepción a esta regla
cabe considerar aquellos documentos cuyo conocimiento sea imprescin·
dible para efectuar la selección, como pueden ser expediente académico
y experiencia.

Los que resulten admitidos, antes de tomar posesión de las plazas
o de iniciar su capacitación o adiestramiento y en todo caso, antes de
recibir nombramiento alguno, deberán justificar en forma aquellos extre
mos. Si no lo hicieran así, seran automáticamente eliminados.

El reconocimiento médico a que se hace referencia en el artículo ante
rior deberá realizarse, siempre que las circunstancias lo permitan, con
carácter previo a la admisión a los cursos de formación previstos en las
convocatorias, y, en todo caso, antes de la incorporación efectiva al puesto
de trabajo, una vez adquirida la condición de empleado de la compañía.

En caso de solicitarlo el interesadG, le serán entregados los resultados
del reconocimiento médico de ingreso, mediante la conclusiún de un diag
nóstico de salud y de una orientación terapéutica. Cuando de los mismos

se derive la no aptitud psicofísica, en relación a los niveles establecidos
en los baremos vigentes, se le comunicarán las razones médicas, indi
cándosele las posibilidades que tiene para otro tipo de trabajo de acuerdo
con los requisitos generales establecidos.

Artículo 36.

El ingreso del personal fijo en la plantilla de Telefónica de España,
se efectuará por coneurso, oposición o concurs<H>posición, de conformidad
con las bases de las correspondientes convocatorias y su adscripción a
los diferentes grupos laborales se realizará por la categoría inferior de
cada uno de ellos.

. El concurso será sólo aplicable en aquellos casos en que concurran
las siguientes condiciones:

a) Personal del grupo 32.
b) Exigencia de especialidad profesional d{·terrninada en el propio

concurso.

Los procedimientos de ingreso mencionados podrán complementarse
con un período de capacitación, en cuyo caso obrarán como sistema de
selección previa p'dra la asistencia al correspondiente curso, sin que el
ingreso tenga lugar hasta que el curso se haya superado sati~factoriamente,

salvo en los casos en los que los citados cursos de formación sean de
duración inferior a un mes o su finalidad sea exclusivamente la de conseguir
la adaptación de conocimientos profesionales a las exigencias del puesto
de trabajo, en que la· fase de selección se considerará finalizada antes
del inido de dichos cursos, a efectos de nombramiento y elección de plazas,
haciéndolo constar así en el texto de la convocatoria.

SECCIÓN 2.8 NORMAS DE SEI,ECCIÓN

Artículo 37.

La Comisión de Selección, en cuya composición participarán dos voca
les designados por el Comité lntercentros y uno más por cada Sindicato
más representativo y otros tantos por parte de la Dirección, tendrá cono
cimiento previo del programa anual de convocatorias que los servicios
técnicos correspondientes elaboren y recibirá mensualmente información
sobre la marcha del mismo, con el objetivo de participar en su cumpli
miento, que queda fyado en la necesidad de realizarlac; dentro de los plazos
establecidos en los planes de empleo o, en su caso, en las fechas fijadas
por la Dirección con el fin último de dotar a la organización de los recurfiOS
humanos de cada ejercicio.

Esta comisión intervendrá igualmente en cuestiones derivadas del cum
plimiento de las normas de funcionamiento de los Tribunales que han
de resolver las convocatorias. Asimismo, podrá tener acceso a la docu
mentación referida a todo el proceso selectivo una vez concluidas las actua·
ciones de los Tribunales, viniendo obligada a guardar absoluta reserva
en la misma forma que aquellos sobre los citados procesos.

Con carácter general, esta comisión unificará criterios en cuanto a
requisitos que deban reunir los aspirantes, tipos de pruebas a realizar,
etcétera, en las convocatorias de contratación de personal temporal, cuya
realización está encomendada a las Direcciones Provinciales, con la fina
lidad de homogeneizar los procedimientos.

Además, mantendrá actualizadas las normas de funcionamiento de Tri
bunales, con el objetivo de introducir las modificaciones que la práctica
aconseje en orden de mejorar dicho funcionamiento.

Artículo 38.

Dentro del último cuatrimestre de cada año se publicará el calendario
de convocatorias del ejercicio siguiente de acuerdo con las directrices
del correspondiente plan de empleo, con indicación dE" fechas aproximadas
de resolución.

Artículo 39.

En todo anuncio de convocatoria se hará constar expresamente el núme
ro y clase de plazas que han de cubrirse, cuya detpnninación podrá ser
fijada por la empresa, teniendo en cuenta, no sólo las vacantes existentes,
sino también las que en condiciones normales puedan producirse en el
plazo de un afiO.

Asimismo, en las bases se respetará el orden de preferencias establecido
para las líneas de promoción, se fyará el 'plazo, forma y lugar en que
deberán presentarse la.... solicitudes, condiciones que han de reunir los
aspirantes, documentos que han de aportarse y plazo de presentación
de los mismo!>, así como plazo mínimo y máximo para el principio de
las pruebas y, en su caso, duración del período de formación.
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Con carácter ~eneral, se adaptarán permanentemente los temarios a
las necesidades reales de los puestos de trabajo, teniendo en cuenta para
ello la actualización de las definiciones de funciones de cada una de las
categorías laborales.

Cuando para la realización de los ejercicios existan programas espe
cíficos para cada una de las materias exigidas en la convocatoria, deberá
mediar un plazo mínimo de tres meses y otro máximo que habrá de hacerse
constar en la misma, entre la fecha de publicación de la convocatoria
y la de las pruebas o ejercicios. De no existir programa específico, el plazo
mínimo entre la fecha de la convocatoria y la de las pruebas, será de
un mes.

Igualmente se fJjarán en las bases el número y clase de las pruebas
a aplicar, así como los criterios generales respecto de la metodología de
evaluación, de los niveles mínimos a alcanzar en la fase de las pruebas
y del período de formación.

En las bases de las convocatorias podrá establecerse la reserva del
derecho durante ocho meses a favor de los aspirantes que resulten selec
cionados sin haber obtenido plaza por limitadón de las existentes, y hasta
un máximo del 15 por 100 de las mismas. Dicho plazo podrá ser ampliado
siempre que las circunstancias así lo aconsejen y se llegue a un acuerdo
en el seno de la Comisión de Selección. La lista de reserva se elaborará
por orden de puntuación disponiéndose de ella en ese orden, una vez
adjudicadas las plazas a los aspirantes inicialmente seleccionados.

Por último, en todas las convocatoria<=; se indicará, con carácter orien
tativo, la bibliografía aconsejable para la preparación de los ejercicios
teóricos de las mismas, indicando al mismo tiempo la vía por la cual
cualquier opositor puede acceder a la misma, si ésta es editada por la
Empresa.

Artículo 40.

Las convocatorias se publicarán en los tablones de anuncios y/o Boletín
Telefónico, según el ámbito territorial a que se refieran, con una antelación
no inferior a un mes a la fecha de cierre de la admisión de solicitudes.
Cuando se publiquen convocatorias provinciales o locales para cubrir
vacantes con carácter fljo, se dará cuenta en el Boletín Telefónico de la
publicación de las mismas, así como una referencia de los aspectos más
relevantes.

Artículo 41.

El contenido de las bases de las convocatorias, incluidas las de los
concursos especiales de traslados, se discutirá con una comisión integrada
por dos representantes del Comité Intercentros y uno por cada Sindicato
más representativo, con igual o superior categoría laboral que la de las
plazas objeto de la convocatoria, levantándose acta de sus reuniones.

Artículo 42. Normas generales sobre actuadón de los Tribunales de
com)ocatorias regulares.

L Objetivo:

Con la finalidad de realizar la selección de las personas que promo-
cionarán o ingresarán como empleados fijos en ~Telefónica de España,
Sociedad Anónima_, se constituyen los Tribunales de selección bajo los
principios de igualdad de oportunidades, objetividad. y transparencia de
los procesos, a los cuales se les dotará de los medios adecuados para
el desempeño de sus funciones.

Para unificar los criterios de actuación y funcionamiento de los mismos
se establecen las siguientes normas.

2; Ambito de aplicación:

Mectan estas normas a todos los miembros de Tribunales de conyo
catorias que se constituyan a nivel central, provincial o local, ya tengan
carácter de actuación integral o se configuren como Tribunales de vigi
lancia, así como a los empleados y opositores ajenos que participen en
las (~onvocatorias.

3. Disposiciones generales:

3.1 Autonomía de los Tribunales de convoratorias: Poseen autonomía
orgánica y funcional para garantizar su objetividad, independencia y dis
ponibilidad.

Están formados por personal fijo de ~Telefónica de Espafta, Sociedad
Anónima_. En caso necesario podrán pedir asesoramiento a personal espe
cialmente cualificado.

No están integrados en ningún departamento de la compaflía.
3.2 Función: La función prioritaria del Tribunal consisti" en selec

cionar a los candidatos más idóneos para el puesto de traba,jo, primando

siempre la calidad de la selección sobre la necesidad de cubrir la totalidad
de las vacantes.

Para cumplir con su función prioritaria, el Tribunal elegirá las pruebas
de selección, las condiciones de aplicación y los criterios de evaluación
de las mismas, ateniéndose a las bases de cada convocatoria.

Atenderá asimismo las reclamaciones e imprevistos que se produzcan
dentro de los plazos reglamentarios.

3.3 Competencias: Es competencia del Tribunal la convocatoria de
las reuniones, la cunfección del orden del día, el desarrollo del proceso,
sujeto en el tiempo a la programación y previsiones del Area de Recursos
Humanos y la decisión definitiva en cuanto a los candidatos con nivel
de aptitud.

El Tribunal tiene el deber de mantener una estricta reserva sobre las
pruebas de examen, la identidad de los candidatos durante la corrección
de las pruebas y respecto a las decisiones que tome hasta la publicación
oficial de las listas definitivas de seleccionados.

Las reuniones de los Tribunales tendrán lugar en salas específicas de
la empresa y deberán contar con los medios necesarios para garantizar
la confidencialidad de los procesos de selección.

4. Composición:

4.1 El Tribunal estará compuesto por un Presidente, un Vicepresi
dente, los Vocales de la empresa y un Secretario, así como los Vocales
representantes de los trabajadores, que prestarán una dedicación prio
ritaria a las tareas de selección.

No podrá pertenecer al Tribunal ningún miembro incurso en cualquier
causa de incompatibilidad recogida en la legislación vigente.

4.2 El Presidente, Vicepresidente, Vocales y Secretario serán nom
brados por el Departamento de Gestión y Administración de Recursos
Humanos a propuesta de las áreas de la organización de la empresa que
tengan prevista la incorporación de recursos humanos.

El Vicepresidente y Secretario estarán enmarcados necesariamente en
el Area de Recursos Humanos.

Los Vocales en representación de los trabajadores serán designados,
uno por el Comité lntercentros o Comités de Empresa, según el ámbito
de la convocatoria y uno más por cada uno de los Sindicatos más repre
sentativos.

Fundones: Generales para todos los miembros del Tribunal excepto
el Secretario:

Colaborar en el diseño y elaboración de las pruebas a realizar.
Establecer los criterios de puntuación y calificación.
Colaborar en la corrección de las pruebas de conocimientos utilizadas.
Velar por la objetividad y transparencia de todo el proceso selectivo.
Cumplir las bases de la convocatoria. ....
Firmar todas las actas de las distintas reuniones del Tribunal.

Del Presidente:

Convocar y moderar las reuniones del Tribunal.
Velar por el cumplimiento de las bases de la convocatoria.
Resolver la convocatoria en los plazos previstos y firmar las actas y

listas de aspirantes con nivel de aptitud sut1ciente.
Del Vicepresidente: Además de suplir al Presidente en las ausencias

de éste, tendrá las mismas funciones que cualquier Vocal.
De los Vocales de la empresa: Además de las funciones genéricas de

todos los miembros del Tribunal, tendrán las siguientes:

Diseñar y corregir las pruebas de conocimientos.
Prestar asesoramiento el1las pruebas cualificativas.

De los Vocales representantes de los trabajadores: Además de las fun
ciones genéricas de cualquier miembro del Tribunal, tendrán como función
específica el representar a los trah<\jadores en el proceso de selección
para garantizar, colegiadamente con el resto del Tribunal, el correcto
desarrollo del mismo.

Del Secretario: Tendrá como funciones genéricas la realización de todas
las gestiones administrativas y de apoyo al Tribunal. Además tendrá las
funciones específicas siguientes:

Confección de las instrucciones de examen.
Custodia de las pruebas y documentos antes y después del examen.
Confección del acta de la convocatoria.
Coordinación de los Tribunales provinciales de vigilancia.

5. Funcionamiento:

5.1 Constit.ución: Una vez recibido el nombramiento pOf cada uno
de- sus miembros, el Tribunal se constituirá a la mayor brevedad posible
en una. primera reunión convocada por el Presidente a través del Secretario.
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6.2 Reuniones: Constituido el Tribunal, será fijada la fecha y hora
de las reuniones posteriores en cada sesión, no pudiendo haber modi
ficación de fechas de las mismas sin consulta a todo el Tribunal.

5.3 Publicación de listas de seleccionados: El Tribunal, respetando
en todo caso el número de plazas a cubrir, procederá, una vez finalizado
el proceso de selección, a confeccionar la lista de seleccionados, incluyendo
en su caso la lista de reserva.

El Area de Recursos Humanos dispondrá la publicación y difusión
de las listas.

5.4 Actas: Las actas de cada reunión serán confeccionadas por el
Secretario de la convocatoria y firmadas por todo el Tribunal en la reunión
siguiente.

El documento llamado actas de la convocatoria estará compuesto por:

Las bases de la convocatoria.
Las actas de las reuniones.
Un ejemplar de cada prueba utilizada.
Un ejemplar de las plantillas de corrección de las pruebas.
Las listas de las puntuaciones parciales de cada candidato por grupos

y subgrupos.
La lista de aspirantes con nivel de aptitud.
La lista de seleccionados.
Una estadística del número de aspirantes, número de presentados a

caria una de las pruebas y resultados.

5.5 Tratamientos de las reclamaciones: Tomando como referencia la
fecha de publicación de la última lista de seleccionados, se abrirá un plazo
de quince días naturales para recibir las reclamaciones. Para ello los Depar
tament.os centrales y las Direcciones Provinciales darán las máximas faci"
lidades a los opositores para el curso de las posibles reclamaciones al
Presidente de la convocatoria de que se trate.

Transcurrido el plazo citado, en el caso de que existan reclamaciones,
el Tribunal se reunirá con carácter extraordinario para analizar y decidir
sobre las mismas.

Acto seguido se disolverá el Tribunal.

Artículo 43.

Cuando haya que realizar exámenes en distintas localidades, se nom
brarán los Tribunales de vigilancia precisos que, siguiendo las instrucciones
del Tribunal central de la convocatoria, velarán por la objetividad y trans
parencia en el proceso de selección, tanto en la recepción, como en la
aplicación y envío de las pnlebas, finalizando su actuación con la ela
boración del correspondiente acta de examen.

En la realización de todas las pruebas de selección, ya sean teóricas
o prácticas, estatales, zonales o locales, se celebren en una o varias loca
lidades, participará con voz y voto un representante elegido por el Comité
de Empresa correspondiente y uno más por cada uno de los Sindicatos
más representativos.

Asimismo, cuando se celebren pruebas para ingreso y promoción en
la empresa en más de un edificio, podrán asistir a su vigilancia, además
del Tribunal nombrado al efecto, un miembro por cada Sindicato más
representativo. En el caso de Madrid, sede de los Tribunales centrales,
y aún celebrándose el examen en un solo edificio, podrá asistir a su vigi
lancia, en las convocatorias que se determinen en la Comisión de Selección,
un representante de los trabl\iadores nombrado por el Comité de Empresa.

Artículo 44.

Las vacantes que hayan de cubrirse en cualquier grupo o subgrupo
laboral, serán ocupadas en primer lugar por los empleados de la compañía
que reúnan las condiciones exigidas en cada caso mediante el oportuno
concurso, oposición o concurso-oposición y, en su defecto, por personal
l\ieno.

Cuando la empresa proceda a cubrir plazas a las que estén llamadas
distintas categorías, unas con carácter principal y otras con carácter sub
sidiario, podrá efectuar simultáneamente con los aspirantes de unas y
otras los ejercicios, pruebas o evaluaciones establecidos, si bien otorgará
preferencia a los aspirantes llamados con carácter principal si hubiera
igualdad en las restantes condiciones.

Artículo 45.

En materia de ascensos o concursos y con objeto de est1.blecer de
una manera sistemática los criterios valorativos que han de observarse
para la est.imación de méritos, se establece el sigUlente cómputo de orden
general que podrá adicionarse en cada convocatoria concreta, con aquellos

otros méritos específicamente determinados o que se determinen en cada
caso, según las circunstancias:

1. Antigüedad reconocida en la empresa: Por cada cinco años de ser
vicios efectivos reconocidos, un punto, con un límite máximo de tres
puntos.

2. Títulos académicos:

a) Por el título de EGB, FPl o similar, medio punto.
b) Por el título de BUP, FP2 o asimilado, un punto.
e) Por el título de Diplomado universitario o asimilado, dos puntos.
d) Por el título de Licenciado universitario o asimilado, tres puntos.
e) Por el título de Doctor en cualquiera de sus especialidades, cuatro

puntos.

No serán acumulables los diferentes títulos y sólo se computará el
de mayor puntuación.

3. Estudios cursados en cualquier centro de formación de la compañía:
Por cada curso de cualquier especialidad aprobado, medio punto, con un
límite máximo de dos puntos.

4. Premios: por cada premio, deun cuarto a un punto, según su impor
tancia, apreciada por el Tribunal.

5. Cuando en las bases de la convocatoria de que se trate, se contenga
algún criterio sobre valoración de méritos, se concederá al informe o cali
ficación del jefe inmediato un valor que no podrá ser superior al 10 por
100 sobre la calificación total alcanzable, sin que en ningún caso dicho
informe pueda determinar la exclusión del participante en la convocatoria.

Artículo 46.

En las convocatorias para categorías que conlleven mando o función
en las que sea necesario incluir la entrevista individual con los opositores,
esta última formará parte del conjunto de las pruebas, sin que pueda
ser eliminatoria por sí sola.

SECCIÓN 3.a PROVISiÓN DE VACA.II,TES

Artículo 47.

Superados los correspondientes ejercicios y el período de capacitación,
en su caso, a los aprobados se les adjudicarán las plazas vacantes existentes
en ese momento.

Los opositores seleccionados que no puedan elegir plaza por no haber
superado el preceptivo reconocimiento médico o no hayan podido terminar
el curso de capacitación eliminatorio por encontrarse en alguna de las
situaciones de suspensión de contrato que dan derecho a reserva del puesto
de trabajo, podrán presentarse, sin necesidad de examen, una vez superada
la causa que motivó la no elección de plaza a la siguiente convocatoria
de la misma categoría y especialidad que se produzca en el plazo de un
año, siendo incluidos en el grupo que corresponda con la nota obtenida
en la convocatoria anterior.

Teniendo en cuenta la preferencia que en el artículo 64 de esta Nor
mativa se establece para los empleados casados o con cargas familiares
que promocionen o asciendan mediante convocatoria para elegir plazas
en su propia residencia, la adjudicación de las vacantes se realizará por
riguroso orden de puntuación, resultante de sumar la obtenida en la selec
ción a la que obtuvieron en el curso de capacitación, si la hubiere, guar
dándose, no obstante, el siguiente orden de prelación:

1. Empleados fijos con cargas familiares pertenecientes al grupo prin
cipal para su residencia laboral.

2. Empleados fijos con cargas familiares pertenecientes al grupo sub
sidiario para su residencia laboral.

3. Empleados fijos sin cargas familiares pertenecientes al grupo prin~

cipal para su residencia laboral.
4. Empleados fijos sin cargas familiares pertene.cientes al grupo sub-

sidiario para su residencia laboral.
5. Resto de empleados fijos pertenecientes al grupo principal para

plazas de su provincia.
6. Resto de efi.lpleados fijos del grupo subsidiario para plazas de su

provincia.
7. Resto de empleados fijos pertenecientes al grupo principal.
8. Resto de empleados fijos pertenecientes al grupo subsidiario.
9. Empleados temporales para su residencia laboral.
10. Empleados temporales para plazas de su provincia.
11. Resto de empleados temporales.
12. Personal <\ieno para la provincia donde tenga fijado su domicilio.
13. Resto personal ajeno.
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El derecho a pertenecer a uno o a otro grupo estará en función de
la situación laboral de los aspirantes en el momento de la elección de
vacantes, independientemente de la adscripción a uno u otro grupo en
el momento en que formularon la solicitud. Si· se produce un cambio de
situación en ese intervalo, deberá alegarse fehacientemente con el tiempo
suficiente y, en todo caso, antes de comenzar la elección.

Cuando dentro de cualquiera de los grupos mencionados, varios aspi
rantes hayan obtenido la misma puntuación, se aplicarán los siguientes
criterios:

1. En caso de empleados, se tendrá en cuenta la antigüedad en la
empresa.

2. En caso de aspirantes ajenos o igualdad de condiciones previstas
en el párrafo anterior, se elegirá por sorteo una letra del alfabeto, la cual
servirá de refer~ncia para determinar el orden de elección por apellidos.

En el caso en que se dé la circunst.ancia que un matrimonio apruebe
la misma convocatoria, el cónyuge que esté primero en la lista podrá renun
ciar a los puestos que sean precisos a fin de situarse en el puesto anterior
al otro cónyuge, para que así puedan elegir plazas sucesivamente, siempre
que no se produzcan perjuicios a terceros.

Los opositores que no puedan estar presentes en el acto de adjudicación
por cualquier motivo justificado, como baja por enfermedad, servicio mili
tar o social sustitutorio, podrán designar a tercera persona para que par
ticipe en dicho acto, mediante la correspondiente autorización.

Artículo 48.

Los aspirantes aprobados que promocionen, asciendan o pasen de gru
po, comenzarán a disfrutar la remuneración y demás beneficios inherentes
a la categoría alcanzada desde la fecha de efectividad de su nombramiento.

A todos los efectos, para los empleados, la fecha de efectividad del
nombramiento será la de la adjudicación de plazas. El mismo criterio se
establecerá para los aspirantes ajenos, salvo que no exista curso de for
mación, en cuyo caso, la fecha de efectividad será la de toma de posesión.

En las convocatorias sin curso de formación se establecerá un plazo
para la incorporación con objet.o de que todos los aprobados ajenos o
ex contratados puedan tener la misma antigüedad.

Los empleados que resulten seleccionados en una convocatoria sin
curso de formación se incorporarán a sus destinos en un plazo máximo
de cuarenta y cinco días contados a partir de la fecha de adjudicación
de plazas.

Artículo 48 bis. Integración del minusválido.

Para la aplicación de la 1ISMI en Telefónica se acuerdan las siguientes
normas:

1. Se reservará el 2 por 100 de las plazas publicadas para personal
con minusvalía igualo superior al 33 por 100 en las siguientes convo
catorias de ingreso:

Titulados superiores.
Titulados medios.
Delineantes y Operadores Audiovisuales.
Administrativos Ofimáticos.
Operadores/as.
Operadores de Mantenimiento de Edificios (sólo alguna especialidad).
Operadores de Almacén.
Auxiliares de Edificios y Servicios.
Operador técnico de Informática de Gestión.
Operador auxiliar de Informática de Gestión.

2. El número de plazas de este cupo que deberían cubrirse en las
convocatorias en la<¡ que no se publica esta reserva, o bien aunque publicada
no exista nivel, podrán incrementarse en aquellas otras en las que se
contemple dicha reserva y haya suficiente nivel aunque en estas convo
catorias se supere el mencionado 2 or 100.

3. Se pretenderá con esta medida que el resultado final, si existe
nivel, sea el ingreso en Telefónica del 2 por 100 de minusválidos del total
de plazas ofertadas a lo largo del año en las convocatorias de ingreso.

4. La aplicaciJ)n de esta norma en cuanto a lo que a procesos de
selección se refiere, se llevará a cabo de la forma siguiente:

a) Se publicará en cada convocatoria que se anuncie para cubrir plazas
en las categorías mencionadas en el apartado 1, la reserva del 2 por 100
para el personal afectado por minusvalías iguales o superiores al 33 por
100, debiendo acreditar dichos aspirantes,junto a la solicitud, el certificado
correspondiente actualizado.

b) Dichos aspirantes deberán estar en condiciones de realizar lodas
las funciones propias de la categoría a la que opositan, una vez introducida..

las adaptaciones que se orienten, en su caso, al puesto de trabajo, publi
cándose al efecto en las bases de la convocatoria las condiciones psico
físicas mínimas para ejercer dichas funciones.

c) El Tribunal preparará un examen común para todos los aspirantes
sin distinción, si bien la ejecución de éste, en los casos que sea preciso,
se adaptará a los diferentes menoscabos que se pudieran presentar.

d) Una vez efectuados los exámenes el Tribunal confeccionará dos
listados, uno correspondiente a los opositores del grupo general y otro
referido a los afectados por la LISMI.

El Tribunal podrá fijar una puntuación mínima igual para los dos gru·
pos, o bien bajar dicha puntuación para el grupo de candidatos afectados
por la LISMl, siempre que considere que superan el nivel mínimo de cono
cimientos y aptitud para ejercer las tareas propias de la categoría a la
que optan.

Una vez fijadas las puntuaciones de corte, si por encima de dicha pun
tuación existe un número de aspirantes igual al 2 por LOO, se considerará
cumplida la norma. Si el número es superior al 2 por 100 se acumulará
el excedente de acuerdo con lo establecido en el punto 2.

En el caso de no cubrirse el 2 por 100 por no haber suficiente nivel,
se dejarán sin cubrir las correspondientes vacantes, actuándose según
lo establecido en el punto 2.

e) Una vez determinados los aspirantes que superen la convocatoria,
el Tribunal confeccionará la lista de seleccionados del grupo general y
del grupo afectado por la LISMI.

5. Reconocimiento médico: Los reconocimientos médicos deberán
estar en función de las condiciones psicofísicas mínimas establecidas en
las bases de las convocatorias respectivas.

6. Adjudicación de plazas y nombramientos: La adjudicación de plazas
se hará en base a lo establecido en la normativa laboraL No obstante
lo anterior, con carácter excepcional, previo análisis de la situación del
minusválido, la empresa podrá ofrecer aquellos acoplamientos que per
mitan su mejor integración.

7. Movilidad: La posibilidad estará sujeta a los mismos criterios que
la adjudicación de plazas. En el caso de ser necesario introducir adap
taciones especiales en el puesto de trabajo para el total desarrollo de
las funciones de éste, la posible movilidad estará en función de la valoración
que realice la Comisión de seguimiento correspondiente y, en todo caso,
el nuevo puesto de trabajo deberá reunir características similares al ante
riormente ocupado.

SECCIÓN 4."" PERíODO DE PRUEBA

Artículo 49.

Con el fin de comprobar prácticamente las aptitudes, disposición y
condiciones generales del personal, se establecen los siguientes períodos
de prueba:

Titulados y Técnicos, seis meses.
Auxiliares de Edificios y Servicios y Operadores de Almacenes, quince

días hábiles.
Restantes categorías, tres meses.

El período de prueba empezará a contarse a partir de la fecha en
que comience la prestación efectiva de los servicios, y se interrumpirá
en caso de incapacidad laboral transitoria del trabajador, vacaciones o
cualquier otra causa que se consigne en la correspondiente convocatoria.

Cuando el empleado de nuevo ingreso no demu:estre, durante el período
de prueba, la aptitud y condiciones exigida,> para el desempeño de su
puesto de trabajo quedará eliminado de la plantilla. Los empleados que
por promoción, ascenso o pase de grupo no demuestren durante el período
de prueba la aptitud y condiciones exigidas para el desempeño del nuevo
puesto, volverán a su categoría y destino de procedencia, salvo que, exis
tiendo vacante en la nueva residencia, opten por permanecer en ella.

Artículo 50.

A efectos del período de prueba, al empleado con contrato temporal,
que como consecuencia de la superación de una convocatoria de la misma
categoría objeto de su contrat.o, se incorpore a la plantilla de la empresa
sin solución de continuidad, se le considerará el tiempo de prestación
de dichos servicios.

Artículo 51.

Consolidada una categoría mediante nombramiento o ascenso efectua
dos de conformidad con las normas reglamentarias y superado el período
de prueba establecido, no podrá el empleado ser privado de ella, salvo
nuevo a<¡censo o extinción de la relación de trabajo.
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Artículo 52.

La empresa facilitará a los trabajadores, tan pronto como sea posible,
la correspondiente tarjeta de identidad en la que constarán junto con
la fotografía del empleado, los datos ~rsonales y laborales correspon
dientes.

La excedencia o la baja definitiva en la compañía dará lugar a la devo
lución de la tarjeta por parte del empleado.

CAPITULO IV

Promoción, ascensos, pases de categoría y acceso a cargos

SECCiÓN La DEFINICIONES

Artículo 53.

Se entenderá por promoción el pase a otro grupo o subgrupo laboral,
dentro de cada una de las líneas de promoción que se indican en los
artículos 55 y 57. Se considerará ascenso el pase a otro grupo o subgrupo
laboral cuya categoría de entrada tenga asignado un sueldo base superior
en más de un 10 por 100 al de la categoría de entrada del grupo o subgrupo
laboral de procedencia. Dado que el mencionado porcenta"je del 10 por
100 se fija o establece teniendo en cuenta la correlación de niveles salariales
actualmente existente entre las categorías de entrada de los diversos grupos
o subgrupos laborales, si en el futuro dicha correlación sufriera una varia
ción superior al 10 por 100, se acordará la revisión que se considere pro
cedente del criterio por el que ahora se define la promoción o ascenso.

El empleado que promocione o ascienda, adquirirá la categoría del
grupo o subgrupo de destino de igualo, en su defecto, inmediata superior
retribución base anual.

Se entenderá por categoría de entrada a los efectos expresados en
los párrafos precedentes, la que figura en las respectivas tablas salariales
como de nuevo ingreso.

Artículo 54.

Los pases de grupo o subgrupo laboral que no impliquen promoción
o ascenso en los términos antes indicados, det.erminarán que el empleado
quede encuadrado en el grupo o subgrupo de destino en la categoría y
nivel salarial que corresponda, computándosele los años de antigüedad
que tenía acreditados en el grupo o subgrupo de procedencia.

No se permitirán pases de grupo o subgrupo laboral que supongan
descenso, salvo en los supuesto de acoplamiento por capacidad disminuida.

SECCIÓN 2.a LfNfo:AS Ot: PROMOCiÓN

Artículo 55.

Las líneas de promoción a que se refiere el artículo 53 son las siguientes:

a) Mecánico, Radiotelefonista y Auxiliar técnico de Planta, Operador
Técnico, Operador Informát.ico y Radiotelegrafista, Encargado de Equipo,
Técnico y Técnico Especial.

b) Celador, Empalmador y Auxiliar técnico de Red, Encargado de
Grupo de Redes, Encargado de Brigadas, Técnico y Técnico especial.

c) Auxiliar administrativo, Oficial administrativo y representante del
Servicio de Abonados, Encargado administrativo y supervisor del Servicio
de Abonados, Técnico administrativo y Técnico especial.

d) Telefonista, SupervIsora de Operación y Jefa.
e) Ayudante de Oficios, Oficial de Oficios y Encargado de Oficios.
1) Ayudante de Almacenes, Oficial de Almacenes y Encargado de

Almacenes.

Los empleados del subgrupo o categoría inmediata anterior dentro de
cada una de las líneas de promoción indicadas, gozarán de preferencia
en las convocatorias que se celebren para cubrir plazas en el subgrupo
o categoría inmediata siguiente y, en consecuencia, figurarán como grupo
principal en dichas convocatorias. Se exceptúan de esta norma los sub
grupos que a continuación se indican, que sólo podrán optar al subgrupo
siguiente cuando tengan una permanencia mínima de dos años en su
categoría:

a) Operador Técnico u Operador Informátko para su pase a Encar
gado de Equipo.

b) Encargado de Grupo de Redes para su pase a Encargado de Bri
gadas.

c) Oficial administrativo y Representante del Servicio de Abonados
para su pase a Encargado administrativo o Supervisor del Servicio de
Abonados.

d) Telefonista para su pase a Supervisora de Operación o Supervisora
de Operación para su pase a Jefa,

e) Oficial de Oficios para su pase a Encargado de Oficios.
1) Oficial de Almacenes para su pase a Encargado de Almacenes.

Los empleados con categoría de Operador Técnico, Operador Infor
mático y Encargado de Grupo de Redes que tengan una antigüedad mínima
de cinco años en el subgrupo laboral, podrán participar en el grupo prin
cipal aunque con menor preferencia que los Encargados de Equipo y Encar
gados de -Brigadas, en las convocatorias para cubrir plazas de Técnico.

Los Oficiales administrativos y Representantes del Servicio de Abo
nados, podrán participar como grupo principal, aunque con menor pre
ferencia que los Encargados administrativos y Supervisores del Servido
de Abonados, en convocatorias para cubrir plazas de Técnicos adminis
trativos.

Los Delineantes y Fotógrafos podrán participar como grupo principal
en las convocatorias de Técnico en todas sus especialidades, y tendrán
preferencia para el acceso a la formación que se imparta sobre los nuevos
sistemas gráficos interactivos y archivos gráficos.

Los Subalternos gozarán de preferencia absoluta respecto a los demás
empleados y figurarán en el grupo principal en las convocatorias que se
realicen para cubrir plazas de Administrativo, Radiotelefonista, Mecánico,
Celador, Ayudante de Almacén, Ayudante de Oficios y Ayudante Infor
mático.

La composición del grupo subsidiario se fijará, en todo caso, en las
bases de las referidas convocatorias, teniendo en cuenta que todos los
empleados podrán participar en convocatorias que supongan ascenso o
pase de grupo a través del grupo subsidiario, siempre que reúnan los
requisitos exigidos en las bases de las convocatorias.

Artículo 56.

Podrán acceder, mediante convocatoria, al subgrupo b) del grupo 2
(Técnico Especial):

Grupo principal: Los empleados del grupo 3, que cuenten con un mínimo
de cinco años de antigüedad en el mismo.

Grupo subsidiario: Los empleados con titulación académica superior
y un mínimo de cinco años de antigüedad en la empresa.

Artículo 57.

La línea de promoción del grupo informático es la siguiente: Ayudante
Informático, Operador de Aplicaciones, Operador de Sistemas, Programa
dor, Programador de Sistemas, Analista Programador, Analista de Sistemas
y Técnico de Sistemas.

El acceso a los distintos subgrupos que componen el grupo de infor
mática, se realizará de la forma siguiente:

1. Técnico de Sistemas: Unicamcnte podrán participar en la corres
pondiente convocatoria los Analistas de Sistemas que cuenten con más
de dos años de antigüedad en este último subgrupo.

2. Analista de Sistemas:

Grupo principal: Podrán participar, como grupo principal, para el acce
so a este subgrupo los empleados que cuenten con más de dos anos de
antigüedad en el subgrupo de Analista-Programador, computándose a estos
efectos el tiempo que hayan venido desempeñando esta función.

Grupo subsidiario: Con este carácter podrán concurrir a la convocatoria
los empleados que pOSf'an el título académico de Licenciado en Informát.ica
o cualquier otro título académico superior universitario y que además
acrediten documentalmente conocimientos y experiencia en informática.

3. Analista-Programador:

Grupo principal: Podrán participar en la respectiva convocatoria, con
este carácter, los empleados que cuenten con más de dos años de anti
güedad como Programador o Programador de Sist.emas.

Grupo subsidiario: Los empleados que posean el título de Licenciado
en Informática, Diplomado técn'ico de Informática o cualquier otro título
de grado medio o superior que además acrediten conocimientos y expe
riencia informática.

4. Programador de Sistemas:

Grupo principal: Podrán participar en la respectiva convocatoria, los
empleados que cuenten con más de dos anos de antigüedad como Pro
gramador.

Grupo subsidiario: Los empleados que posean el título de Licenciado
en Informática, Diplomado técnico de Informática o cualquif'r otro título
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de grado medio o superior que además acredite conocimientos y expe
riencia en informática.

5. Programador: Grupo principal: Podrán participar en la correspon
diente convocatoria con este carácter los empleados que cuenten con más
de dos años de antigüedad como Operador de Sistemas.

6. Operador de Sistemas: Grupo principal: Podrán participar con este
carácter en la correspondiente convocatoria los Operadores Informáticos
y los empleados que cuenten con más de dos años de antigüedad como
Operador de Aplicaciones o Ayudante Informático.

7. Operador de Aplicaciones: Grupo principal: Podrán participar en
la correspondiente convocatoria, corno grupo principal, los Ayudantes
Informáticos.

8. Operador Informático: Grupo principal: Podrán participar en la
correspondiente convocatoria, figurando en el grupo principal, los Ope
radores técnicos, Auxiliares técnicos de Planta y los Mecánicos.

SECCIÓN 3.a NORMAS ESPECiFICAS

Artículo 58.

Los empleados fijos tendrán preferencia en todo caso respecto del per
sonal ajeno para participar en convocatorias que se celebren para cubrir
plazas de cualquier grupo o subgrupo laboral, siempre que reúnan las
condiciones exigidas en la respectiva convocatoria.

En las convocatorias que se celebren para cubrir plazas de los grupos
o subgrupos laborales que a continuación se indican, únicamente podrán
participar los empleados rijos:

Encargados de Equipo.
Encargados de Brigada.
Encargados de Almacén.
Encargados de Conservación de Vehículos.
Encargados de Oficios.
Encargados Administrativos.
Encargados Grupo Redes.
Jefas (operación).
Supervisores de Operación.
Supervisores del Servicio de Abonados.
Representantes del Servicio de Abonados.
Técnicos.
Técnicos de Sistemas.
Gestores Comerciales.
Técnicos Especiales.

Artículo 59.

Los Oficiales administrativos podrán participar corno grupo principal
en las convocatorias para representantes del Servicio de Abonados.

Los Auxiliares administrativos podrán acceder a la categoría de Oficial
administ.rativo por el simple transcurso del tiempo con arreglo al sistema
de ascenso por antigüedad, o mediante superación de la respectiva con·
vocatoria con sujeción a las bases de la misma.

Artículo 60.

Sin contenido.

Artículo 61.

El acceso a la categoría de Gestor comercial. se realizará mediante
la superación de la correspondiente convocatoria, a la que podrán acceder:

Grupo principal:

1. Empleados del grupo 3.
2. Encargados administrativos, de Brigadas, de Eq~ipos y Supervi

sores del Servicio de Abonados.
3. Administrativos, en sus niveles primero a cuarto, Operadores Téc

nicos, Operadores Informáticos, representantes del Servicio de Abonados,
Encargados de Grupo de Redes, Delineantes y Fotógrafos.

4. Resto de personal fijo con título universitario de grado superior
o medio.

Grupo subsidiario: Resto de empleados con más de cinco años de anti
güedad en la compañía.

Artículo 61 bis.

Para la atención del segmento de clientes especiales, se crea la figura
del Gerente de Cuentas con las siguientes condiciones:

Acceso: El acceso a Gerente de Cuentas se realizará mediante la supe
ración de las correspondientes pruebas.

A dichas pruebas podrán acceder los empleados fijos de Telefónica
con residencia laboral en la provincia en la que se convoquen las plazas,
de las categorías de representantes y asesores del servicio comercial, así
como de aquellas otras que pudiera estimarse oportuno, en función de
las tendencias y evolución del mercado y que pudieran ser definidas en
el seno de la comisión de grupos laborales; todo ello con el fin de lograr
un mayor aprovechamiento del personal con aptitudes comerciales de nues
tra compañía.

Para la realización de estas pruebas se constituirá una Comisión Eva
luadora con la participación de la representación de los trab'\jadores.

Funciones: Encargarse de la gestión comercial de todos y cada uno
de los clientes incluidos en una cartera de clientes, realizando las funciones
de asesoramiento y venta de los productos y servidos comercializados
por el grupo Telefónica, así como atención y seguimiento de las incidencias
y t.rabajos derivados de la relación contractual de sus clientes con Tele
fónica, encaminando a las unidades correspondientes las gestiones que
requieran tratamientos ulteriores.

Presentar a sus clientes sistemáticamente los nuevos productos y/o
servicios de nueva comercialización.

Colaborar en el desarrollo de campañas institucionales, realizando las
acciones ante sus clientes que las mismas requieran.

Realizar. estudios y presentar las ofertas consiguientes de soluciones
integradas de comunicación (proyectos especiales), solicitadas por los
clientes pertenecientes a su cartera.

Mantener los contactos comerciales con los clientes que conforman
su cartera, de acuerdo con las directrices y políticas de ventas emitidas
por la Subdirección General de Grandes Clientes.

Promover la venta de productos y servicios del grupo Telefónica, tanto
mediante venta directa corno a través de las señalizaciones a las empresas
correspondientes.

Asistir a ferias, congresos, convenciones o acontecimientos similares,
cuando se considere conveniente.

Desplazarse personalmente a los domicilios de los clieRtes cuando lo
requieran las gestiones comerciales y disponibilidad para viajar dentro
del territorio nacional.

Competencia desleal: El conocimiento de los más avanzados y nove
dosos productos y servicios de telecomunicación, así como de políticas
y estrategias comerciales de Telefónica, que los Gerentes de Cuentas poseen
en virtud de la actividad de ventas que desarrollan, exige discreción y
fidelidad profesional exclusiva hacia Telefónica, tanto en lo referente a
la divulgación e información de los mismos, como a trabajos o colabo
raciones con la competencia.

Artículo 62.

Para facilitar la promoción, la dirección de la empresa impartirá cursos
previos de formación, bien directamente o a través de conciertos con los
organismos oficiales correspondientes, anunciando a principios de cada
año las plazas de escolaridad en función de las previsiones de plantilla.
Los adjudicatarios de dichas plazas de escolaridad -que serán los que
tengan acreditada mayor antigüedad en la categoría entre los solicitantes
podrán superar el curso previo mediante pruebas parciales periódicas,
debiendo obtener al final una calificación suficiente. Con dicha suficiencia
podrán participar en las convocatorias correspondientes durante dos años,
quedando relevad~sdel examen que en dichas convocatorias se establezca
para la selección, pasando a incorporarse directamente al curso de for
mación, reservándose en todo caso hasta un máximo del 50 por 100 de
plazas para estos empleados. El porcentaje concreto de cada convocatoria
y la prioridad entre estos aspirantes, se fijará por la Comisión paritaria
correspondiente, salvo en los supuestos de las plazas reservadas de Ope
rador Técnico para los Mecánicos que participen en el correspondiente
curso' de capacitación, en que las plazas reservadas serán del 50 por 100
en todo caso. Las calificaciones se publicarán en los tablones de anuncios.

Caso de no obtener la calificación suficiente, el empleado no tendrá
opción a participar en los dos siguientes cursos previos de este tipo.

Artículo 63.

Cuando por motivo de accidente o enfermedad un empleado que esté
haciendo un cursillo de capacitación para el ascenso, promoción o pase
de grupo, se vea obligado a suspender el mismo a juicio del servicio médico
de la compañía, tendrá derecho a presentarse al cursillo siguiente sin
necesidad de nuevo examen. Este derecho podrá extenderse al empleado
que durante dichos cursos pase a la situación de suspensión de contrato
por cualquiera de las causas que dan_ derecho a reserva de puesto de
trabajo.
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Artículo 64.

El empleado casado, o que sin serlo tenga padres o hijos a su cargo,
que promocione o ascienda mediante convocatoria, no así los pases de
grupo, tendrá preferencia para elegir en dicha convocatoria las vacantes
que existan en su residencia. Esta preferencia se aplicará en primer lugar
a los empleados del grupo principal y en segundo lugar a los del grupo
subsidiario.

Si a pesar de lo establecido en el párrafo anterior, alguno de los emplea·
dos que reúna las condiciones aludidas en el mismo, de acuerdo con los
criterios establecidos en el articulo 198 sobre cargas familiares, se vea
obligado a trasladarse de su residencia, tendrá derecho a percibir de una
sola vez una compensación económica equivalente al importe de 240 dietas
de acuerdo con el valor de la dieta provincial.

La indicada compensación se incrementará en función del número de
los familiares antes expresados, dependientes del empleado, con arreglo
a la siguiente escala:

Un familiar: 5 por 100
Dos familiares: 10 por 100
Tres o más familiares: 15 por 100.

Asimismo tendrá preferencia para la obtención de préstamos o avales
para la adquisición de vivienda en la nueva residencia.

Artículo 65.

Los traslados por promoción, ascenso o pase de grupo, se considerarán
como realizados a iniciativa de la empresa a los efectos previstos en los
artículos 185, 186 Y 187.

SECCIÓN 4.a ACCESO A CARGOS

A) Acceso al cargu de Encargado de Agrupación

Artículo 66. ·Aspirantes.

Podrán tomar parte en las convocatorias como grupo principal los
Titulados facultativos, Técnicos especiales, Titulados auxiliares, Técnicos,
Técnicos-Analistas de Sistemas, Programadores y Operadores de Sistemas
que dependan del responsable de la dependencia organizativa en que esté
encuadrada la agrupación a cubrir. Asimismo, se considera como grupo
principal a los Encargados de las zonas que dependan del responsable
de la dependencia organizativa en que esté encuadrada la agrupación a
cubrir y que se especifican, respecto de las agrupaciones que en cada
caso se indican, en la relación siguiente:

Agrupaciones a cubrir:

Planta.
Gestión administrativa y operación.
Apoyo.

Acceso:

Planta. Asignación.
Gestión administrativa y operación.
Apoyo.

Podrán tomar parte en las convoc3¡tOrias como grupo subsidiario los
Titulados facultativos, Técnicos especiales, Titulados auxiliares, Técnicos,
Técnicos y Analista de sistemas, Programadores y Operadores de sistemas
que no dependan del responsable de la dependencia organizativa en que
esté encuadrada la Agrupación a cubrir. Asilltsmo, se considera como
grupo subsidiario a los Encargados de las zonas que no cumplan alguno
de los dos requisitos citados anteriormente.

En todos los casos, los aspirantes tendrán que ser destinados en la
provincia donde estén las plazas.

Artículo 67. Sistema de acceso.

Se seguirá el sistema de concurso-oposición, mediante la publicación
de las oportunas convocatorias en los tablones de anuncios de la provincia.

1. Tribunal: Para cada una de las convocatorias, y dentro del ámbito
territorial requerido, se constituirá un Tribunal, cuya composición será
similar al de las restantes.

Los Vocales en representación de los trab~adoresdeberán tener cual
quiera de las categorías requeridas o cargos objeto del concurso.

2. Base de las convocatorias: Se publicarán con un mes de antelación,
como mínimo, a la fecha de celebración de las pruebas.

3. Plazas: En cada convocatoria se publicará el número de plazas
y distribución de las mismas.

4. Pruebas; Las pruebas se desarrollarán en dos fases; la primera
de ellas consistirá en:

a) Pruebas de conocimientos adecuados al puesto, incluyendo mate
rias relativas a normativa laboral básica y prueba ieórico-práctica sobrp
resolución de problemas relacionados con las tareas específicas de dicho
puesto y que implique toma de decisiones adecuadas al nivel de respon
sabilidad del cargo.

Aquellos empleados que hayan superado dichas pruebas serán citados
a la seg~nda fase.

La segunda fase consistirá en:

b) Entrevista individual a fin de determinar la aptitud personal para
el desempeño del cargo y los méritos del aspirante. El Tribunal considerará
conjuntamente en esta entrevista el currículum vitae que aporte el aspi
rante, asi como el informe que emita el Director de la provincia, Depar
tamento o Servicio donde se encuentre destinado el aspirante, que deberá
incluir el historial profesional del empleado.

5. Resolución de la convocatoria: El Tribunal confeccionará la lista
definitiva de los aspirantes seleccionados, de acuerdo con la puntuación
que hayan obtenido en ambas fases, sumando éstas, remitiéndola a con
tinuación al Departamento de Gestión y Administración de Recursos Huma
nos para que proceda a la emisión de los correspondientes nombramientos.

En todos los casos el acceso al cargo se realizará por el nivel mínimo.
En los nombramientos se fijará un período de prueba de seis meses

con el fin de comprobar en la práctica las aptitudes profesionales y espe
cialmente las de mando del empleado seleccionado. La Dirección de -la
empresa comunicará al Comité de Empresa correspondiente el CE'se de
los que no hayan superado el período de prueba.

Los titulares de los cargos cesarán en los mismos, dejando de percibir
la correspondiente gratificación, cuando obtengan cambio de acoplamiento
o traslado voluntarios.

6. Adjudicación de plazas: Se adjudicarán las plazas, en primer lugar,
dentro del grupo principal de acuerdo con el orden de puntuación obtenido.

En el caso de que las plazas no fueran cubiertas en su tot.alidad por
personal perteneciente al grupo principal se seguirá el mismo criterio de
adjudicación en el grupo subsidiario.

B) Acceso a otros cargos.

Para cubrir los cargos de Encargados de Zona Proyectistas únicamente
podrán participar los empleados que ostenten la categoría de Titulado
facultativo, Titulado auxiliar y Técnico.

Para cubrir las plazas de Encargado de Agrupación de Almacenes úni
camente podrán acceder los Encargados de Zona de Almacén y los Encar
gados de Almacén.

Al cargo de Encargado de Agrupación de Permisos únicamente podrán
acceder los Coordinadores de Permisos con dos años de antigüedad como
Coordinador de Permisos, los Encargados de Zona Administrativa y de
Zona de Redes.

Al cargo de Encargado de Centro de Datos podrán optar únicamente
los Técnicos de Sistemas, Analistas de Sistemas, Analistas Programadores,
Programadores de Sistemas, Programadores, Operadores de Sistemas y
los Titulados facultativos, Titulados auxiliares y Técnicos con formación
específica en estas materias.

Podrán presentarse para cubrir las plazas de Encargado de Centro
de Toma de Datos y Monitor de Centro de Toma de Datos, los Operadores
de Aplicaciones, Operadores Informáticos y los Ayudantes Informáticos.

En aquellos otros supuestos en los que el nombramiento para el cargo
de Encargado de Zona no comporte cambio de categoria laboral podrán
participar como aspirantes los Titulados facultativos, Titulados auxiliares
y Técnicos, Técnicos y Analistas de Sistemas, Analistas-eProgramadores,
Programadores de Sistemas, Programadores y Operadores de Sistemas.

Para el acceso a los cargos a los que se refiere el apartado B) se aplicará
el mismo sistema de concurso-oposición que para el acceso al cargo de
Encargado de Agrupación. Asimismo, serán de aplicación en estos casos
las mismas normas establecidas en el apartado anterior sobre acceso por
el nivel mínimo, período de prueba y cese.

C) Acceso al cargo de Encargado de Negociado

Articulo 68. Aspirantes.

Podrán tomar parte en las convocatorias los Titulados facultativos,
Técnicos especiales, Titulados auxiliares, Técnicos-Analistas de Sistemas,
Operadores de Sistemas y Encargados de Agrupación o de Zona de cual
quier área.
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Artículo 69. Sistema de acceso.

Se seguirá el sistema de concurso-oposición, mediante la pubticación
de las oportunas convocatorias de carácter nacional en el .Boletin Tele
fónico•.

a) Tribunal: Para cada una de las convocatorias se constituirá un
Tribunal, cuya composición será similar al de las restantes convocatoria..'l.

Los Vocales en representación de los trabajadores deberán tener cual
quiera de las catpgorías requeridas o cargos objeto del concurso.

b) Bases de las convocatorias: Se publicarán en el .Boletín Telefónico.
con un mes de antelación, como mínimo, a la fecha de la celebración
de las pruebas. Estas se realizarán ba,jo el criterio de agrupar Negociados
que requieran conocimientos de naturaleza similar, sirviendo estos mismos
criterios para determinar los aspirantes.

c) Pruebas: Las pruebas se desarrollarán en dos fases; la primera
de ellas consistirá en:

Pruebas de conocimientos adecuados al cargo, incluyendo materias
relativas a normativa laboral básica y prueba teóricÜ""prnctica sobre solu
ción de problemas relacionados con las tareas específica~ de dicho cargo
y que implique toma de decisiones adecuadas al nivel de responsabilidad
del mismo.

Aquellos empleados que hayan superado dichas pruebas serán citados
a la segunda fase.

La segunda fase consistirá en:

Entrevista individual a fin de determinar la aptitud personal para el
desempeño del cargo y los méritos del aspirante. El Tribunal considerará
conjuntamente en la entrevista el currículum vitae que aporte el aspirante,
así como el informe que emita el Director de la pro"incia, Departamento
o Servicio donde se encuentre destinado el aspirante, que deberá incluir
el historial profesional del empleado.

d) Resolución de la convocatoria: El Tribunal correspondiente con
feecionará la lista definitiva de los aspirantes seleccionados de acuerdo
con la puntuación que hayan obtenido en ambas pruebas (de conocimientos
y entrevista) sumando éstas. La adjudicación de plaza'> se realizará de
acuerdo con los siguientes criterios:

a) Empleados de la misma residencia que la plaza objeto de concurso,
según orden de puntuación.

b) Mayor puntuación del resto:

El resto de los aprobados pasarán a ocupar las plazas vacantes a medida
que Sí: vayan produciendo, según el orden de puntuadón obtenido, esta
bleciéndose la reserva del derecho durante doce meses a favor de los
aspirantes que resulten seleccionados sin haber obtenido plaza por limi
tación de las existentes. Si durante este período se le ofreciese plaza a
alguno de los aspirantes y no fuese aceptada, se entenderá como renuncia
a los derechos adquiridos en la convocatoria.

Se impartirán, si procede, los oportunos cursog de formación para
los aprobados a fin de su adecuación al puesto de trabajo que vayan a
desempeñar.

En todos los casos el acceso al cargo se realizará por el nivel mínimo.
En los nombramientos se rJjará un período de prueba se seis meses,

con el fin de comprobar en la práctica las aptitudes profesionales y espe
cialmente las dotes de mando del empleado seleccionado. La Dirección
comunicará al Comité Intercentros aquellos empleados que no lo hayan
superado.

Los titulares de los cargos cesarán en los mismos, dejando de percibir
la correspondiente gratificación cuando obtengan cambio de acoplamiento
o traslado voluntarios. No obstante, a iniciativa de la empresa se podrán
realizar cambios de acoplamiento de los Encargados de Negociado a otros
Negociados pal"a cuyo desempeño se requieran conocimientos del mismo
nivelo de naturaleza similar. En estos casos los titulares de los mismos
mantendrán inalterada su condición.

CAPITULO V

Formación e innovaciones tecnológlcllB

SECCIÓN La FORMACIÓN

Artíeulo 70.

La Comisión Central de Formación es el foro en el que se presentan
para su análisis, control y seguimiento del modelo formativo, la d~manda
de cursos de ingreso y promoción o reciclaje, así como los planes y pro
gramas a corto, medio y largo plazo, tanto desde la perspectiva del diseño

corno de la evaluación de los mismos, y los recursos necesarios empleados
en la formación.

Esta Comisión estará formada por dos Vocales en representación de
los trab~adores, designados por el Comité Intercentros, y uno más por
cada Sindicato más representativo y otros tantos por parte de la Dirección;
las reuniones se establecerán con carácter ordinario con una frecuencia
bimestral, notándose a los representantes de los trabajadores en esta Comi
sión de un cupo adicional de veinte horas 8indicales/mes para el ejercicio
de sus funciones.

Artículo 71.

El acceso a los cursos de formación y capacitación motivados por la
introducción de nuevas técnicas y tecnologías se establecerá para todos
los trabajadores afectados y con los siguientes criterios y prioridades:

a) Antigüedad en el acoplamiento.
b) Antigüedad en la categoria.
e) Antigüedad en la empresa.

Artículo 72.

Es deber muy importante de la empresa, y en especial de quienes
desempeñen funciones de jefatura, dedicar una constante atención a los
fines de formación y perfeccionamiento propios y del personal a su cargo,
con el fin de desarrollar e intensificar los conocimientos teóricos y prácticos
exigidos por el trabajo.

Anualmente, ta empresa fIjará un calendario con los distintos cursillos
de fonnación profesional para empleados, en el que hará constar la dura
ción de los mismos.

Artículo 73.

Los empleados que realicen cursos de formación en ia..q distintas escue
las, bien sean consecuencia de promoción, ascenso o pases de categoría,
bien sean debidos a perfeccionamiento o reciclaje en materia telefónica,
percibirán durante los mismos los salarios correspondientes a sus cate·
gorías.

Cuando para la realización de cursos en la correspondiente escuela,
el personal deba salir de su residencia, percibirá los gastos de despla~

zamiento, plus de comida o dieta, según corresponda.
Los asistentes a los cursos de duración superior a sesenta horas h~ctivat:

deberán ser avisado~ con una antelación mínima de diez días naturales,
salvo casos de fuerza mayor, en los cuales se informará de las causas
a la Subcomisión ProvinC'ial de Formación, lo que no ha de ser óbice para
que el empleado no acuda al curso indicado.

SECCIÓN 2.l' INNOVACIONES TECNOLóGICAS E IMPACTO D1R¡';UTrvAS CEE

Artículo 74.

En las reufliones que se celebren entre la Comisión Directiva y los
Sindkatos más representativos, que tendrán una periodicidad trimestral,
como mínimo, la Dirección informará sobre las líneas básicas y estratégicas
de la evolución de la empresa: Introducción de nuevas tecnologias, evo
!ución dc las redes y servicios, aspectos organizativos, comerciales, legales,
política.''; de filiales y contratas, recursos humanos, etc.

Asimismo, se establecerán estas reuniones a nivel provincial entre el
Comité de Dirección Provincial y los Sindicatos más representativos con
una periodicidad trimestral, como mínimo, donde el Comité de Dirección
informará en el ámbito Pf0vincial sobre: Evolución de las redes y servicios,
introducción de las nuevas tecnologías, política de contratas, política de
comercial, cambios organizativos, recursos humanos, etc.

Con independencia de estas reuniones y al objeto de lograr un segui
miento permanente y profundo de las repercusiones que las innovaciones
tecnológicas y la aplicación de la LüT y Directivas Comunitarias tengan
en Telefónica, se crea una Comi~iónCentral dc Innovaciones Tecnológicas
e Impacto Directivas CEE.

Comisión Central de Ter.-.'nOlogía e Impacto Directivas Cb'E

Esta Comisión estará foonada por dos miembros en representación
del Comité Intercentros y uno máS por cada Sindicato más representativo
y otros tantos por parte' de la Dirección de la empresa, para hacerla más
operativa y dinamizar su funcionamiento en orden a los verdaderos obje
tivos de la misma, los cuales se reunirán, como mínimo, una vez al mes.

En este sentido la Dirección de Telefónica entregará la siguiente infor
mación:
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Aspectos técnicos:

Planes eoncretos de obras y línea.., especificando los cistintos sistemas.
Estructu.ra de operación, mantenimiento )7 sostkn de cada red y/o

servicio.
Informes referidos a calidad de servido, a~tua1f:s y futuros.
Ritmos o cronogramas de implantación.

Aspectos h'gales:

Directivas Comunitarias en sus respe\~tivas fa:.~s d.e discusión, apro
badón y aplicación.

Posición de Tdefónica y del Gobierno frente a estas Directiva..",
Estrategia de planificación de las acti,"idades de Teleffmica fl1 f!l marco

del Plan Nacional de Telecomunicaciones.
De:;arrollo de la LOT (Reglamentos, contrato Telefónka-Estado, Consejo

ASChÜC, etc.).

Aspectos laborales:

Volumen de empleo afectado.
Nuevas funciones laborales quc puedan llevar asociadas.
Categorías idóneas.
Planes específicos de formación.
Incidencia en SHT.

Aspectos globales:

Razones del cambio tecno-<Jrganizativo.
Actuaciones que propone la Dirección.
VenU\ias económicas que pueda suponer su introducción.
Mejoras que se puedan obtener de cara al servicio público.
Participación de lé.. industria nacional.

La expresada Comisión, a la vista de la informadón facilitada, estll
di'lrá, analizará y emitirá un informe sobre los posibles impactos laborales
que !L'!' carnhio.<-. t~(:nol{lgicos, organizativos y legislativos tengan sobre el
COryUlito de -la J>iantilla, remitiéndose éste a la Comisión Paritaria pcr~

tinente a k'6 d€Ltos oportunos, dentro de su respe'?tivo ámbito de com
petencia :. 8'. h" ámbitos de negociación que corresponda, en su caso.

Dkho infmwe se presentará como un estudio de conclusiones que
deberá tener~1.: eH cuenta por parte de Telefónica a la hora de adoptar
cualqllier d,~{'ü¡iún sobre la posible viabilidad del proyecto o cambio en
c'le~tión"

En h. Comisión Ccntr:11 de Tecnología e Impacto Directivas CEE se
estudiará un modelo de E-va'nación de la productividad derivada de la
implant..'lción de las nuevas teC-:lologías y del cumplimiento de las Directivas
de la Comunidad Europea.

Para llevar a cabo sus cOI1letidos, la Comisión tendrá conocimiento,
con una antelación mínima de sesenta días respecto a la de su posible
aprobación, de cualquier nuevo proyecto o sistema que se piense introducir.

Sesiones técnicas provinciales: A nivel provincial, con independencia
de las reuniorws trimestrales establecidas anteriormente con el Comité
de Dirección, y al objeto de posibilitar un conocimiento' profundo y el
seguimiento eficaz de los temas propios de dichas reuniones, se convocará
a la representación provincial de los trabajadores y a los Sindicatos más
r€pt~sentativosa nivel estatal que tengan representación en el respectivo
Cfl\'l'lj¡-é de Empresa, al menos una vez cada dos meses, a sesiones técnicas
de trabajo, con el fin de analizar y evaluar el impacto laboral a que pudieran
dar lugar la implantación de las políticas explicadas en las reuniones de
la Dirección PrO\indal.

Artículo 75.

La representación de los trabajadores podrá recurrir, de acuerdo con
la Dirección, a estudios realizados por gabinetes técnicos especializados,
externos a la empresa, a fin de evaluar la incidencia de determinadas
tecnologías o técnicas. El coste de dichos estudios correrá a cargo de la
empresa.

Los miembros de esta Comisión tendrán opción a participar en los
cursos de formación sobre cuantas técnicas o tecnologías se impartan o
tengan relación con los cambios legislativos o normativos del sector.

Artículo 76.

La reconversión del personal deberá establecerse previa información
y discusión con la representación de los trabajadores, y: el empleado afec
tado no podrá sufrir merma salarial. LB. información para dicha recon
versión se dará con un mínimo de seis meses de antelación a su implan
tación.

SECCiÓN 3.a COMISiÓN DE EMPLEO

Artículo 76 bis. CO'rnisión de Empleo.

La Comisión de Empleo, que estará integrada por dos representantes
de los trabl\iadores; designados por el Comité lntercentros, más un repre
sentante pDr cada Sindicato más representativo y el mismo número de
representantes d" la Dirección, tendrá las siguieI,tes competencias:

1. Emitir informe sobre el proyecto de Programa Anual de Empleo
antes de so;Or aprobado pUf la Dirección de la empresa.

2. Tener conocimiellto de las modificaciones cuantitativas y cuali
tativas que, a juicio de la Dirección, se vayan a introducir en el Programa
aprobado, en el transcurso de su gestión, así como de los puestos de trabajo
que se propongan cubrir temporalmente.

3. Ser informada periódicamente del grado de cumplimiento y des
viaciones del PAE en su desarrollo y a su cierre.

4. Ser inforrrH~da sobre los planes aprobados por la Dirección de la
empresa que puedil.n implicar variaciones cualitativas o cuantitativas en
el empleo de forma global o con respecto a un colectivo determinado.

5. Determinar los procedimientos e instrumentos en orden a la apli
cadón de los artículos 184 y 151 bis de la Normativa Laboral, con objeto
de lograr una adecuada distribución del personal, facilitándose a la men
cionada Comisión la información necesaria para la identificación de dichos
excedentes.

6. Recibir la información que en relación a contratas se describe en
el apartado correspondiente de esta cláusula.

7. Recibir información de las plazas que se generen para cursos, tras
lados, etc., así como de las que se amorticen.

CAPlTUWVl

Retribuciones

SECCiÓN 1." SAI..ARIO BASE y GRATIFlCACIONES EXTRAORDINARIAS

Artículo 77.

El personal tendrá asignados los sueldos base que se rijan en Convenio
Colectivo, en las respectivas tablas salariales que corresponderán a la
jornada completa en cómputo anual, guardándose una diferencia mí
nima entre nivel y nivel dentro de cada grupo o subgrupo laboral del
3,5 por 100.

En las categorías de entrada se distinguirán las siguiente~ situaciones
a las que se asignará diferente salario base en función de la antigüedad
en la empresa del personal a que se aplique:

1. Empleados con más de tres años en la compañía.
2. Empleados con menos de tres años, que percibirán, como mínimo,

el 94 por 100 del salario establecido para la categoría de entrada con
más de tres años.

3. Personal de nuevo ingreso, cuyo salario asignado, que se fijará
en Convenio, se percibirá durante el primer año a contar desde su ingreso
en la compañía.

Artículo 78. Abo'no de salari-os.

El sueldo base, en su proporción mensual y los complementos salariales
de devengo mensual se abonarán por meses vencidos, en los últimos días
de cada mes, mediante transferenCia bancaria, cheque u otra modalidad
de pago similar a través de entidades de crédito o en moneda de curso
legal.

Artículo 79. Gratificaciones extraordinarias.

Se abonará a todos los empleados una gratificación extraordinaria en
el mes de julio y otra en el de diciembre, por un importe equivalente
a una mensualidad, entendiendo comQ talla retribución que se tenga asig
nada en el propio mes en que se abona en concepto de sueldo, complemento
por antigüedad, gratificación por cargo o función y plus de residencia,
en su caso. Queda exceptuado en todo caso el plus familiar, ayuda infantil
y ayuda escolar. Dichas gratificaciones se percibirán en proporción al tiem
po de servicios efectivamente prestados durante el primer o segundo semes
tre natural respectivamente y a la· duración de la jornada realizada, en
los casos de jornada reducida, teniendo en cuenta que no se considerará
interrupción del servicio aquella que, cualquiera que sea su causa, tenga
una duración inferior a treinta días naturales.

Asimismo, se abonará a todos los empleados una gratificación extraor~

dinaria, durante el mes de febrero de cada año, por los beneficios obtenidos
por la empresa en el año inmediatamente anterior. La cuantía de dicha



46 Sábado 20 agosto 1994 -'=S~u~p~le~m=en~t~o~d~e~I¿B~O~E~n~ú~m~._1~9~9

gratificación se calculará en idéntica fonna Que las dos gratificaciones
antes expresadas y se abonará en proporción al tiempo de servidos efec
tivos, y en caso de jornada reducida, en proporción a la duración de la
misma, efectuados por el empleado en dicho año inmediatamente anterior.

En las gratificaciones extraordinarias de julio y diciembre se inciuirá
la compensación por festivos suprimidos.

SECCIÓN 2.& COMPLEMENTOS SALARIM..ES

Articulo 80. Cornplemento por antigüedad.

Por cada dos años de servicios prestados efedivameilte en cada cate·
goría de ascenso por antigüedad, se devengará un bienio cuya cuantía
será del 2,4 por 100 del sueldo base de la categoría correspondhmte, y
se abonará con efectos a partir del día 1 del mes en que se cumpla el
indicado período de dos años.

Cuando tenga lugar un ascenso de nivel dentn.. del mismo grupo o
subgrupo O bien un cambio de grupo o sub~upo en el transcurso del
vencimiento de un bienio, se liquidará la parte proporcional correspon
diente hasta la fecha de dicho ascenso o cambio, acumulándose a la can
tidad que ya tenga acreditada el empleado por bIenios y a partir de la
misma fecha empezará a computársele el tiempo de servicios en el nuevo
nivel a efectos del futuro devengo de bienios.

Articulo 81. GraUlicaciones por cargo ojunci-ón.

a) Gratificación por cargo: Será facultad exclusiva de la empresa;
con arreglo a sus necesidades, crear o suprimir cargos gratificados para
aquellos destinos que supongan, en cada momento, a juicio de la misma,
ejercicio de funciones de dirección, organización, mando o responsabilidad,
y habida cuenta de su naturaleza de puestos de confianza, podrá libremente
designar a los empleados que hayan de ocupar tales cargos.

Esta facultad de libre designación de cargos por la empresa se entenderá
limitada en los supuestos de categorías, cuyo acceso, previa superación
del correspondiente concurso-oposición, conlleve la asignación de una
determinada gratificación con cargo, así como en los supuestos previstos
en la sección IV del capítulo IV de la presente normativa.

b) Gratificaciones por función: La Dirección de la empresa establecerá
compensaciones complementarias para aquellos puestos de trabt\jo cuyo
correcto desempeño exija la realización de tareas o funciones no atribuidas
específicamente a ningún grupo o subgrupo laboral.

En el anexo 1 se incluye la relación de los actuales cargos y funciones.

Artículo 82.

Los empleados que perciban cualquiera de las compensaciones a que
se refiere el artículo anterior proseguirán en la categoría que posean, expe
rimentando los ascensos por antigüedad que, en su caso, les correspondan,
con independencia de la compensación o gratificación que tengan asignada.

La remoción del cargo o el cambio de destino llevará consigo la pérdida
de la compensación o gratificación de que disfrutaren por el ejercicio de
aquéllos, pudiendo los removidos ser destinados por la empresa al ejercicio
de las funciones propias de la categoría reglamentaria de que se hallen
en posesión.

Artículo 83.

No es renunciable por el empleado que voluntariamente aceptó su ads
cripción a puesto de trabt\jo de especialidad o cargo su permanencia en
ese puesto, salvo con pérdida de la compensación económica que, en su
caso, tuviera asignada por tal motivo, y traslado de residencia si en la
suya no existiera vacante genérica de su grupo profesional.

Artículo 84.

El módulo para el cálculo del salario/hora será el cociente que se obten
ga de dividir las retribuciones rijas anuales que constituyen el salario,
por el número de horas previstas corno de trabajo efectivo en el año.

Artículo 85. l/oras extraordinarias.

Se considerarán horas extraordinarias aquellas que se realicen por
encima de la jornada laboral pactada en el Convenio Colectivo.

Tendrán el carácter de horas extraordinarias por fuerza mayor las
que haya que realizar para evitar, en lo posible, siniestros, circunstancias
o daños extraordinarios, o reparar dichos daños o averías ya producidas
que afecten a las redes básicas de comunicaciones o de transmisión de
datos, como, por ejemplo, la IBERCOM, IBERPAC, radioenlaces y cabÍes
coaxiales o submarinos y, en general, los que originen incomunicación

parcial de zona.":, de grandes capitales o total de otras localidades o inco
municaciones totales () parciales que afecten graveml:'nte al servicio tele
fónico de centros hospitalarios, Policías, Guardia Civil, acuartelamientos
y otros organismos púhlicos o servidos públic0s.

Tendrán el carácter de horas extraordinarias estructurales las que haya
que realizar con motivo de períodos punta de producción, ausencias impre
vistas de trabajadores y cambios de turno u otras circunstancias de carácter
estrul~turalderivadas de la naturaleza del trabajo de que se trate, así como
las necesarias para la reparación de averías que originen incomunicación
pardal de localidades.

Las horas extraordinarias, cualquiera que sea su naturaleza, se abo
narán con el incremento sobre el valor de la hora ordinaria de trabajo
que est..r..hh'zcan las disposiciones legales vigentes en la materia, Conv~nio
Colectivo y/o acuerdo expreso con la representación de los trabajadores.
No obstante lo establecido en el párrafo anterior, podrá pactarse la com
pensación de las horas extraordinarias por un tiempo equivalente de des
canso, a razón de una hora. cuare.nta y cinco minutos por cada hora extraor
dinaria, en lugar de rf>tribuirlas económicamente, previo acuerdo de los
trabajadores aü'ct:i.dv.~con la representación de la Dirección.

No se realizarán horas extraordinarias en jornada nocturna, ni por
trabajadores reclasificados o acoplados provisionalmente en razón a su
estado de salud. excepto en supuestos de fuerza mayor.

La determinación de las horas extraordinarias estructurales se efec
tuará mediante acuerdo_entre la Dirección, Comité de Empresa y Sindicatos
más representativos a: nivel estatal que tengan representación en los res
pectivos Comités de Empresa.

La Dirección de la empresa informará mensualmente sobre las horas
realizadas a los respectivos Comités de Empresa y a los Sindicatos más
representativos a nivel estatal que tengan representación en los respectivos
Comités de Empresa, sobre las horas extraordinari.as realizadas en dicho
período, incluidas las que se compensen con descanso, concretando las
causas y, en su caso, la distribución por unidfldes de trabajo. En caso
de discrepancia, se reputarán como estructurales siempre qu:' no sobre·
pasen el límite asignado a la Dirección Provincial o Departamcntc ("nrres
pondiente, y en tal sentido emitirán el preceptivo infot'rn(~ ten (.¡ plazo
de cinco días a partir de la recepción de la informad¿r. f".dl:tada por
la empresa. Asimismo, la Dirección de la empresa facmuuá T';}acióll nomi
nal de los empleados que las hayan realizado, especifie<mdo el mimero
de horas por empleado.

La Dirección de la empresa y la representación de 10$ trabajadores
efectuarán un riguroso control de la realización de horas extraordinaria..,
con el fin de adoptar las medidas necesaria~ tendentes a disminuir drás
ticamente el número de horas y su reconv~rsión en empleo, si ello fuera
posible. Para ello se facilitará a la Comisión de Interpretación y Vigilancia
la información suficiente, desapareciendo la Comisión Estatal de Horas
y Tareas Extraordinarias.

A su vez, las Comisiones Provinciales creadas al efecto tendrán las
siguientes competencias:

Determinar, con carácter previo a su realización, la necesidad, número
y naturaleza de las horas.

En caso necesario, arbitrar sistemas objetivos de asignación individual
de horas.

Efectuar un seguimiento, en su ámbito, de las horas realizadas, tanto
de las compensadas económicamente como con tiempo.

Estas Comisiones Provinciales estarán formadas por dos miembros del
Comité de Empresa correspondiente y dos representantes de la Dirección.

Las horas extraordinarias serán objeto de cotización a la Institución
Telefónica de Previsión en un 2 por 100 por parte de la empresa y el
trabt\jador.

Artículo 86. Horas nocturnas.

Se con~iderarán como tales las que así se determinen por la legislación
vigente, y se retribuirán de acuerdo con dicha legislación, Convenio Colec
tivo y/o acuerdo expreso con la representación de los trabt\jadores.

Artículo 86 bis. Horas trabajadas desde las Quince treinta a las veintidós
hOTns.

Aquellos empleados con jornada continuada ordinaria, parte de la cual
se desarrolle en el intervalo horario comprendido entre las quince treinta
y las veintidós horas, percibirán un plus, cuya cuantía será fijada en Con
venio Colectivo por cada una de las trabt\jadas en dicho intervalo.
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Artículo 87. Horas en sábados, domingos yfestivos.

Tendrán compensación económica las horas trabajadas entre las cero
y las veinticuatro horas de cualquier sábado, domingo y festivo, cuya cuan
tía será fijada en Convenio Colectivo.

Artículo 88. Compensación en dos domingos/festivos consecutivos.

El empleado que por necesidades del servicio trabaje una jornada com
pleta dos domingos consecutivos percibirá una compensación económica,
cuya cuantía será fijada en Convenio Colectivo. Si no trabajase la jornada
completa, tendrá derecho a la parte proporcional que corresponda de la
cantidad total aludida, en función del tiempo realmente trabajado.

A los únicos efectos de este artículo, los festivos tendrán la misma
consideración que los domingos.

Artículo 89. Pluses de Nochebuena-Nochevie:ja y Navidad-Año Nuevo.

Todo el personal que en Nochebuena o Nochevieja trabaje en turnos
que concluyan después de las veintidós hora.'> percibirá. un plus cuya cuan
tía será iljada en Convenio Colectivo.

Asimismo, los empleados que trabajen los días de Navidad y Año Nuevo
percibirán, además del día de descanso correspondiente, una compensa
ción económica, cuyo importe será fijado en Convenio Colectivo. Cuando
el turno de trabajo se halle comprendido entre Nochebuena y Navidad
o entre Nochevieja y Año Nuevo, se abonará el plus correspondiente al
de mayor importe.

Al personal que realice en todo o en parte su turno de trabajo durante
los días 25 de diciembre o 1 de enero se le concede un día adicional
de descanso, además del legalmente establecido.

Los empleados del grupo 3-8 (Operación) tendrán derecho a dos día.'>
de libranza y el plus correspondiente o tres días de libranza cuando realicen
toda o parte de su jorn<lda los días de Navidad y Año Nuevo. Asimismo,
el personal que trabaje los día," 24 ó 31 de diciembre a partir de las veintiuna
horas tendrá derecho al plus c<lTrespondiente.

Artículo 90. Compensado r?conómica Profesores.

Se establece una comp' ,Bsacion económica para los Profesores de los
cursos impartidos y orgar izados por la empresa en sus centros de for
mación.

Los Profesores con carácter de colaborador percibirán un importe dife
rente por hora de clase dentro de jornada laboral y hora de clase fuera
de jornada laboral, dependiendo siempre de su, categoría y especialidad.

En cuanto a los Profesores permanentes percibirán, según su categoría
y especialidad, las compensaciones establecidas en función de los siguien
tes concept.os:

Cuando en el cómputo semanal de horas lectivas la jornada exceda
de cuatro horas diarias de clase se les acreditará por cada hora la com
pensación establecida al efecto.

Cuando las clases estén programadas con una duración superior a
una hora los excesos se computarán por fracciones de quince minutos
y la compensación por cada fracción será del 0,25 de la unidad. '

Cuando imparta clases fuera de su jornada laboral, se le acreditará
la compensación correspondiente.

Esta compensación se acreditará mensualmente y será iljada en Con
venio.

Artículo 91. Compensación por trabajos en antenas.

Los empleados de los grupos laborales de Tit.ulados superiores o Téc
nicos superiores, Titulados medios o Técnicos medios, equipos, redes (sub
grupos Operadores auxiliares Planta Externa y Operadores auxiliares Ser
vicio Postventa), que realicen t.rabajos en pruebas de propagación, replan
teos y aceptación de radioenlaces, adscritos a los Departamentos que ten
gan encomendado dicho comet.ido, percibirán una compensación econó
mica según su categoría y especialidad, cuya cuantía será fijada en Con
venio.

Artículo 92, IncentilJos por ventas.

Los Técnicos medios en función de Gestor comercial percibirán, además
del sueldo base establecido, una cantidad en concepto de incentivo por
ventas. Esta se considerará en relación con una cuota básica de volumen
de ventas definida previamente con carácter anual para cada Gestor de
forma individual, en función de circunstancias objetivas y atendiendo a
las dificultades de mercado del área a la que esté adscrito durante el
año correspondiente,

...

Una vez superados dichos objetivos individuales, iniciarán su cuenta
de incentivos, no pudiendo superar en ninglín ~aso el 100 por 100 del
sueldo base anual del Técnico medio de entrada (menos de tres años).
A estos efectos se computarán únicamente las ventas que lleguen a buen
fin.

Para el cumplimiento de lo acordado en el presente apartado se reque
rirá el informe preceptivo del Comité Intercentros, a cuyo fin se le facilitará
al expresado Comité y a los Sindicatos más representativos la información
suficiente en cuanto a los objetivos e incentivos previstos. De igual forma,
serán informados con posterioridad de la suma global de los incentivos
percibidos.

La no superación durante dos años consecutivos de la cuota indivi
dualmente establecida podrá dar ocasión a la Dirección de Telefónica a
excluir del régimen de incentivos al Gestor afectado, En tal caso, pasará
a realizar actividades comerciales, dentro de las funciones asignadas a
su categoría laboral, y sin remuneración incentivada.

Artículo 93. Plus de residencia.

Se establece un plus de residencia para el personal destinado por la
empresa en las islas Baleares y Canarias, así como en Ceuta y Melilla~

cuya cuantía se fija en los porcentajes que se indican a continuación sobre
el salario base atribuible a cada categoría:

Baleares:

Mallorca: 24 por 100.
Menorca, Ibiza y Formentera: 36 por 100.

Canarias:

Islas mayores: 24 por 100.
Islas menores: 36 por 100,

Ceuta y Melilla: 70 por 100.

Artículo 94. Compensación:jornada partida,

El personal a quien se asigne jornada distribuida en dos períodos con
descanso intermedio de hora y media, como mínimo,' disfrutará de una
compensación económica por cada una de dichas jornadas completas de
trabajo efectivo que realice,

El primero de dichos períodos habrá de concluir necesariamente antes
de las quince treinta horas, sin que el segundo pueda iniciarse antes de
las catorce horas. En todo caso, deberá obsenrarse el descanso mínimo
intermedio que se menciona en el párrafo anterior.

Los importes de dicho plus serán los establecidos en Convenio Colec
tivo, en idéntica cuantía para todos los grupos laborales, si bien se dis
tinguirán dos niveles, uno mayor para aquellos trabajadores cuya resi
dencia laboral sea Madrid, Barcelona, Alicante, Valencia, Palma de Mallor
ca, Málaga, Sevilla y Bilbao, y otro menor para los resident.es en las restantes
localidades,

SECCiÓN 3.a COMPENSACIONES NO SAI..ARIALES

Artículo 95. Quebranto de moneda,

Los empleados que ejerzan funciones de Cajeros, Cobradores, Paga~

dores ti otras análogas de forma regular, mediante efectivo o cheque al
portador, percibirán, en concepto de quebranto de moneda, la correspon
diente compensación, que será fIjada en Convenio Colect.ivo en función
del movimiento de fondos que manejen mensualmente, sin perjuicio de
los derechos de quienes en el presente perciben por este concepto una
compensación de carácter fijo.

Se tendrá derecho a la citada compensación sea cual fuere el período
o número de días en que manejen fondos en el transcurso del mes.

Igualmente, t.endrán derecho los que ocasionalmente sustituyan a los
empleados mencionados por enfermedad, vacaciones u otras causas, así
como los que ocasionalmente realicen estas funciones por razones de tipo
organizativo, aunque sólo subsistirá el derecho mient.ras realicen las fun
ciones mencionada...

No percibirán esta compensación los empleados con cargo, ya que su
gratificación compensa, entre otras, esta función de control, custodia y
distribución de fondos.

La cuantía de la compensación variará en función de los siguientes
niveles:

De 20,000 a 500.000.
De 500.001 a 1.000.000.
De 1.000,001 a 5.000,000.
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De 5.000.001 a 10.000.000.
De 10.000.001 a 15.000.000.
De 15.000.001 a 20.000.000.
Más de 20.000.000.

Articulo 96. Ayuda escolar.

Se abonará un plus de ayuda escolar a los empleados por cada hijo
en edades comprendidas entre los cuatro y los veintitrés años, debiéndose
justificar documentalmente la realiz.ación de estudios cada año, cuando
los hijos cumplan los dieciocho años. A estos efectos, tendrán la consi·
deración de estudios los realizados en el extranjero para la obtención
de un titulo que sea convalidable en España.

La cuantía de esta prestación será f~adaen Convenio Colectivo y variará
según la edad de los hijos de acuerdo con la siguiente escala:

De cuatro a ocho años.
De nueve a dieciséis años.
De diecisiete a dieciocho años.
De diecinueve a veintitrés años.

El abono del plus se hará efectivo en dozavas partes mensuales.
Los empleados cuyo cónyuge tenga también la condición de trabajador

por cuenta ajena, con hijos comprendidos en la escala citada anteriormente,
deberán justificar documentalmente, para tener derecho al beneficio des
crito, que el consorte no empleado de la compañía no disfruta de prestación
alguna por éste o similar concepto en la empresa en que preste sus servicios.

En el supuesto de que el padre y la madre sean empleados de la com
pañía, asistirá exclusivamente el derecho al cónyuge que tenga los hijos
a su cargo y, en todo caso, a uno solo de ellos.

En cualquier caso, sólo se considerarán los hijos solteros que no estén
empleados ni cobren sueldos o retribución alguna.

No será compatible la percepción de este beneficio con el disfrute de
cualquier otro tipo de ayuda concedida para estudios por la compañía.

Artículo 97. Ayuda infantiL

Se abonará un plus por cada hijo de empleado desde la fecha de su
nacimiento hasta que alcance la edad de cuatro años,cuya cuantía será
establecida en Convenio Colectivo.

La forma de abono, así como las condiciones para tener derecho al
mismo, serán las exigidas para el plus de ayuda escolar.

Artículo 98.

a) Plus de entrada y salida nocturnos: Los empleados de cualquier
grupo laboral cuyo trabajo se inicie o finalice entre las veintitrés y las
seis horas del día inmediato siguiente, ambas inclusive, percibirán por
cada jornada realizada en estas condiciones una compensación económica
establecida para paliar las dificultades originadas por el uso de transportes
nocturnos.

Dicha compensación, idéntica para todos los grupos labórales, será
acreditada en dos niveles, en fu~ción de la residencia del empleado afec
tado, una de mayor cuantía para las localidades de Barcelona, Bilbao,
Madrid, Sevilla y Valencia y otra de menor importe para el resto.

En aquellas provincias en que por decisión mayoritaria del personal
afectado así se acuerde. la representación de dicho personal podrá ges
tionar con los fondos correspondientes a este concepto la solución que
se considere adecuada para resolver el problema del transporte nocturno
de las Operadoras que finalicen o inicien su turno a partir de las vein
ticuatro horas.

b) Plus de transporte: Se establece un plus de transporte para el
personal adscrito a planta exterior con residencia en localidades de 200.000
o más habitantes, con objeto de compensar la variabilidad de lugares de
inicio de trabajo.

El importe de este plus será fijado en Convenio Colectivo y se abonará
por cada día que el empleado trabaje dentro de su residencia, es decir,
cuando no perciba dieta o plus de comida.

Dicha compensación dejará de acreditarse a los empleados afectados
desde el momento en que se fije para las distintas brigadas un punto
fijo de reunión para el inicio y finalización de su jornada laboral.

Artículo 99. Plus de distancia.

Cuando el lugar donde deban prestarse los servicios o el puesto de
trabajo del empleado se encuentren fuera de los límites urbanos de la
localidad de su residencia laboral, aquél tendrá derecho al abono de los
gastos de locomoción que se le originen a partir de dichos límites, siempre
que la empresa no facilite medios de locomoción.

Igualmente, el empleado afectado tendrá derecho a que le compute
como jornada el tiempo empleado en el recorrido desde los aludidos límites
urbanos a su puesto de trabajo o se le abonará dicho tiempo a prorrata
de su salario, a elección de la empresa.

A estos efectos, se considerarán límites urbanos aquellos que la auto
ridad municipal tenga establecidos o establezca en el futuro en cada Ayun
tamiento respectivo.

Artículo 100. Gastos de locomoción.

La empresa satisfará los gastos de locomoción en los medios públicos
colectivos usuales y, en casos justificados de urgencia, en taxis, a los
empleados que bien por la índole de sus funciones o porque se les enco
mienden determinadas gestiones de carácter oficial, deban desplazarse
dentro del núcleo urbano, siempre que la distancia de los desplazamientos
lo justifique y no se les facilite medios de transporte propios de la'compañía.

Artículo 101. Viajes en auto'mÓVües de empleados.

La utilización de vehículo propio por determinados empleados en los
desplazamientos en comisión de servicio a localidad distinta de su resi
dencia, requerirán las siguientes condiciones:

Ser voluntariamente aceptado por el empleado.
Carné de conducir del empleado.
Permiso de Circulación del vehículo.·
Póliza de seguro de responsabilidad civil por daños a terceros.
Escrito de autorización del propietario, si el vehículo no es propiedad

del empleado.

El Director del Departamento/Servicio o Director provincial autorizará
aquellos casos en que, tras el correspondiente análisis, se demuestre la
eficacia y utilidad de este medio de transporte. La autorización tendrá
carácter anual, entendiéndose prorrogada tácitamente, aunque podrá ser
revocada en cualquier momento.

Con independencia de la autorización concedida, el empleado, antes
de iniciar un viaje en vehÍ/;ulo particular, d( )erá comunicar esta circuns
tancia a su Jefe inmediato, que determinará si procede la utilización de
este sistema o el reglamentario de transportes públicos.

El importe de la compensación se fijará en Convenio Colectivo.

Artículo 102.

Los aspirantes a ingreso en la empresa, en tanto realicen el curso
de capacitación indispensable para acceder a la categoría a la que opositan,
percibirán únicamente una dieta de escolaridad en la cuantía que se fije
en cada momento, a menos que presten servicio efectivo, caso en el cual
percibirán el sueldo base de su categoría en proporción a lós días· que
hubieren trabajado, así como los gastos de desplaz~iento,plus de comida
o dieta, si a ello hubiere lugar.

Artículo 103. Desplazamientos fuera de jornada, trabajos en antenas.

Se establece una compensación por los desplazamientos que realice
fuera de jornada el personal a que se refiere el artículo 91, con motivo
de los trabajos a que dicho precepto se refiere, desde el núcleo de la
población hasta el lugar de trabajo y regreso.

Esta compensación se abonará por día efectivamente trabajado y sus
tituye a cualquier .otra que pudiera corresponderle por la eventu~l supe
ración de su jornada laboral en más de media hora con tal motivo.

SECCIÓN 4.8 DISPOSICIONES VARIAS

Artículo 104. Conductores.

Los Conductores de vehículos de turismo, con excepción de los que
se hallan adscritos al servicio de la Alta Dirección, percibirán la retribución
que les corresponda por las horas extraordinarias que realicen, con total
independencia de la gratificación específica que tienen acreditada por con
ducir dichos vehículos.

Artículo 104 bis. Gerente de Cuentas.

1. Remuneración:

a) Sueldo base igual a los que figuran en la tabla salarial de las cate
gorías de acceso a la figura.

b) Gratificación correspondiente al nivel de -Experto C-3. El importe
de esta gratificación será detraído de los incentivos correspondientes por
las ventas realizadas, siempre que éstos sean superiores a dicha cantidad.
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En el supuesto de que el personal voluntario fuera superior al 25
por 100, se establecerán las rotaciones oportunas en la misma unidad,
cada seis meses, en tanto subsistan las necesidades de tal jornada partida
ajuicio de la Dirección.

Lajornada que se establecerá será partida con dos horas, como mínimo,
de interrupción entre cada uno de los dos períodos, manteniéndose el
mismo cómputo y con un descanso en la primera parte de quince minutos.

1.4 Area de Comunicaciones de Empresa:

a) Segmento de Clientes Especiales: El horario de los Gerentes de
Cuentas deberá adaptarse a la especial naturaleza de la política comercial
de la empresa Y. del mercado.

En consecuencia, se establece un horario flexible que fluctúa entre
las ocho y las veinte horas, dentro del marco de las treinta y siete horas
treinta minutos semanales.

b) Segmento de Negocios: El personal de las oficinas de Negocios
realizará jornada partida, de lunes a jueves, con flexibilidad de treinta
minutos en la entrada y en la salida, y un período de una hora treinta
minutos para el almuerzo/comida, pudiéndose arbitrar otras fórmulas a
nivel provincial en función de las necesidades, siempre que se respeten
los límites horarios siguientes: Ocho treinta/nueve y diecisete treinta/die
cinueve horas. El viernes se realizará la jornada continuada habituaL

c) Segmento Residencial: El personal de las oficinas comerciales que
atienda al Segmento Residencial tendrá el siguiente horario:

Personal dedicado a ventas: A fin de adaptar el horario de nuestras
ofic;ina~ comerciales a las exigenda~ de un mercado competitivo, se esta
blece en dichas oficinas y para el personal específico de Ventas (Asesores
de Servicios Comerciales), además de la jornada continuada actual, la
jornada partida de lunes a jueves, con horario de nueve a catorce y de
dieciséis treinta a diecinueve horas, pudiéndose, no obstante, pactar otros
a nivel provinciaL El personal que desempeñe la jornada partida de lunes
a jueves trabajará los viernes en la jornada continuada habituaL

Durante los meses de julio y agosto, en función de la incidencia del
sector turístico, podrá establecerse horario continuado de lunes a viernes
para el personal al que se refiere el párrafo anterior.

De acuerdo con lo anterior, el citado horario de jornada partida se
e.~tablece para los. puestos de dedicación exclusiva a ventas, en donde
se perciban las comisiones o incentivos por ventas que pudieran corres
ponder, de tal forma que se garantice el desarrollo de esta actividad de
forma sistemática y planificada. A este respecto, con carácter permanente
existirá, como mínimo, un ASC por oficina y de entre los Encargados
de Servicios Comerciales, Encargados de Agrupación y Encargados de Nego
ciado, asimismo, uno por oficina, detallándose a continuación, en función
del sector residencial existente en cada oficina comercial, 'los porcentajes
de aplicación inicial, según la actual situación de mercado:

En ningún caso, el personal asignado a la jornada partida superará
el 25 por 100 de la plantilla de Asesores de Servicios Comerciales de
cada oficina comerciaL

La compensación económica será la establecida para lajornada partida
con carácter general, sin perjuicio de las comisiones o incentivos que por
ventas pudieran corresponder.

Todo el personal que acepte voluntariamente este régimen de jornada
partida, se compromete a mantenerse en el mismo durante un período
mínimo de seis meses. En el caso de que por el trabajador no se renueve
voluntariamente dicho compromiso, lo preavisará con un mínimo de un
mes de antelación. En el supuesto de que se precisara por parte de la
empresa un período inferior a los seis meses indicados, lo preavisará con
un mínimo de dos meses de antelación. Las reanudaciones posteriores
respetarán el orden inicialmente establecido entre los voluntarios, com
pletándose, en todo caso, los períodos interrúmpidos.

La Dirección determinará a nivel provincial, informando de ello a la
representación de los trabajadores, previamente al período de adscripción
de voluntarios, las necesidades de personal para cubrir dichos puestos
por loca:¡~~desy oficinas comerciales.

En el supuesto de q~~ ~~ ?ersonal voluntario fuera superior en número
a las necesidades, se seguirá como ci~~!~0 ~ara la primera asignación,
los resultados de ventas obtenidos por cada ASC en .;;! ~_ltimo ejercicio

e) Además del sueldo base establecido y la gratificación de nivel Exper
to C-3, los Gerentes de Cuentas podrán percibir una cantidad en concepto
de incentivos por ventas.

Una vez superados sus objetivos individuales, iniciarán la cuenta de
incentivos con arreglo a lo establecido en el plan de incentivos que a
tal efecto se aprobará para cada ejercicio, con el informe preceptivo del
Comité Intercentros y de los Sindicatos más representativos.

La Dirección informará, a estos efectos, de los objetivos de ventas glo
bales para el ejercicio.

2. Compensaciones: Cuando por motivo de la realización de gestiones
comerciales con el cliente se vieran obligados a partir su jornada o se
encuentren fuera de su localidad de residencia treinta minutos, se per
cibirán los pluses que normativamente correspondan.

El tiempo invertido en la realización de la comida no contabilizará
en el cómputo diario d.e las siete horas treinta minutos.

3. Invitaciones a clientes: En el caso particular de invitaciones a clien
tes, previa autorización, y una vez superados los controles establecidos
en el conducto reglamentario, se abonará el importe de las correspon
dientes facturas.

4. El sistema de retribución incentivada podrá variar de acuerdo con
las condiciones del mercado y los objetivos que en cada año pueda esta
blecer la Dirección de Telefónica, informando previamente a los intere
sados, al Comité Intercentros y a los Sindicatos más representativos.

Cualquier incumplimiento reiterado o grave de las obligaciones propias
del puesto; así como la no consecución durante dos años consecutivos
de los objetivos asignados, podrá dar ocasión a la Dirección de Telefónica
a excluir del régimen de incentivos al Gerente de Cuentas afectado, cesando
éste en las funciones de Gerente de Cuentas (Experto C-3) con la pérdida
consiguiente de la gratificación correspondiente y el retomo a las funciones
propias de su categoría y residencia anterior.

CAPITULO VII

Jornada y horarios

SECCiÓN 1.a DISPOSICIONES GENERAU:S

Artículo 105.

La jornada laboral será con carácter general de treinta y siete horas
treinta minutos semanales para todos los grupos laborales. No obstante
ello, la jornada diaria de trabajo de siete treinta horas, o superior, que
se realice en tumo de noche, se reducirá en treinta minutos diarios.

Como excepción, el personal del grupo 38 (Operación 002, 003, 004,
005, 008 Y 009), realizará la jornada de treinta y cinco horas semanales,
de lunes a viernes.

La duración de la jornada establecida se respetará en cómputo semanal
o en períodos superiores, siempre que éstos no excedan del año natural
y así se hubiera convenido.

Artículo 106.

La jornada laboral se distribuirá para los distintos grupos laborales
de la forma siguiente:

L Oficinas: Lajornada ordinaria de los grupos de Titulados superiores
y Técnicos superiores, Titulados medios y Técnicos medios, Delineantes
(NGL), Operadores audiovisuales, Administrativos y Servicio Atención
Clientes, se establece en siete horas treinta minutos diarios, de lunes a
viernes.

En el cumplimiento de dicha jornada existirá una flexibilidad diaria
de- treinta minutos a la entrada y a la salida. Por tanto, el horario de
entrada será de siete horas treinta minutos a ocho horas y el de salida
de quince horas a quince horas treinta minutos.

1.1 El horario de los Técnicos medios en funciones de Gestor comercial
deberá adaptarse a la especial naturaleza de la política comercial de la
empresa y del mercado. En consecuenda, se establece un horario flexible
acorde con las necesidades del mercado y la empresa, que fluctúa entre
:Z~ ocho y las veinte horas, dentro del marco de las treinta y siete horas
treinta minuto;' ~=-.manales.

1.2 Sin contenido.
1.3 Servicios de Atención al Público: :-!~ ~bstante lo establecido en

los apartados precedentes, en los Servicios de Atenci6n a;. ~~'¡blico, aun
cuando con carácter general tendrán el mismo régimen de jornada y hora
rios que el resto del personal de oficinas, podrá establecerse jornada partida
para todo el personal que voluntariamente lo acepte y se mantendrá en
dicha jornada partida por períodos de seis meses, renovables volunta
riamente.

Lineas no particulares/Total
líneas en servkio oficina

Hasta el 25 por 100 .
Entre el 25 y el 40 por 100 ..
Más del 40 por 100 ..

PorcenU\je ASC'ss!
Total plantilla

ASC's de cada oficina

15
20
25
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y, en función de resultados, rotación del último, que dejará el puesto al
siguiente voluntario por orden de antigüedad en el acoplamiento.

En el supuesto de que en alguna unidad de trabajo no puedan cubrirse
las necesidades por falta de personal voluntario, se procederá a su cober
tura mediante los siguientes procedimientos:

l.o Concursos de cambios de acoplamiento entre voluntarios, en cuyas
bases se especificarán las características propias del puesto a cubrir:

Dedicación exclusiva a la venta en jornada partida, percibiendo la com
pensación establecida para la jornada partida, así como las comisiones
o incentivos por ventas que pudieran corresponder.

Carácter provisional durante los primeros seis meses.

2.° Acuerdos en el plazo de un mes, desde la fecha de publicación
de los concursos de acoplamiento, entre la Dirección Provincial y la repre
sentación de los trabajadores para aplicar otras fónnulas.

3.° En última instancia, agotados los procedimientos anteriores y
siempre cuando el déficit fuera superior en un 10 por 100 respecto al
personal necesario a nivel provincial o el 20 por 100 respecto a las nece
sidades de cada unidad de trabajo, se asignará el personal faltante con
los siguientes criterios de rotación:

Personal que más tiempo haya prestado servicio como voluntario en
este turno a asignar, durante los últimos doce meses.

Menor antigüedad en la categoría.
Menor antigüedad en la empresa.
Menor edad.

El período de rotación queda establecido en cU'!-tro semanas.
Si durante la aplicación de estos criteri~s surgiese personal voluntario

para cubrir los puestos necesarios, de acuerdo con los procedimientos
descritos anterionnente, se procederá de inmediato a la suspensión de
la aplicación de este punto 3.°

Personal sin dedicación exclusiva a ventas: Le será de aplicación lo
establecido en el apartado 1.3 de este artículo.

2. Operación (grupo 38):

Las ocupaciones posicionales horarias se determinarán coordinada
mente para todos los centros de cada estrella en el ámbito de operación
nacional, y para todos los centros de atención al servicio en el caso de
operación internacional.

Para garantizar la coherencia de los turnos con las necesidades de
ocupación horaria en los centros de operación e información nacional,
y en función de éstas, se establecerán los turnos necesarios en cada centro,
siendo pactado a nivel provincial con los correspondientes Comités de
empresa

Todo el person.al de los centros deberá tener asignado horario de trabajo
en la relación nominal de asignación de turnos vigente, que se hallará
permanentemente publicada en los tablones de anuncios. En aquellos tur
nos cubiertos con un mínimo de personal y en los que por problemas
~enos al servicio, éste quedase sin atender, se podrán modificar los turnos
necesarios excepcionalmente, con un preaviso no menor a veinticuatro
horas, comunicando tal circunstancia al personal afectado.

El calendario y horario de atención de los centros de operación e infor
mación nacional podrá modificarse, previo acuerdo en la Comisión Estatal
de Operación, en función de nuevos condicionantes de demanda y/o recur
sos, realizándose siempre en coincidencia con la implantación de una nueva
rueda de turnos, previamente negociada a nivel provincial con el corres
pondiente Comité de empresa.

Los turnos de diecinueve a una y de una a siete, si los hubiese, se
mantendrán de seis horas, aplicándose el criterio habitual como hasta
ahora respecto de los turnos nocturnos.

En los turnos partidos se establecerá una interrupción mínima de dos
horas entre cada uno de los períodos.

Para la- prestación del servicio en Navidad y Año Nuevo se pactarán
turnos especiales para la atención de los servicios mínimos necesarios
con el Comité de empresa_

3. Resto de grupos laborales:

La jornada laboral del resto de los grupos laborales se distribuirá todo
el año en cinco días a la semana, de lunes a viernes, con carácter general.

Asimismo, para el personal sujeto..a turnos en servicios que precisan
una atención permanente las veinticuatro horas del día, se estableceráfl_
turnos rotativos cada cuatro semanas, bien de siete horas t~e~_::t.a. iúinutos
diarios, procurando los oportunos solapamie!,.~~;:¡üe aseguren la atención
pennanente del servicio, o ~ie;"~ ~~I [urnas de ocho horas diarias, que lle
varán aparel~~:;1~ \,Ol:'mpensación correspondiente en tiempo libre.

La utilización de uno u otro turno, estará en función de las dispo
nibilidades de personal y se pactará a nivel provincial, con los respectivos
Comités de empresa, la opción correspondiente.

3.1 Planta interior (Equipos): Se establecerán turnos rotativos cada
cuatro semanas, en cincojornadas cada una, y en la misma fonna y duración
expresada para los servicios que precisan atención permanente las vein
ticuatro horas del día. Los descansos serán de dos días consecutivos, como
mínimo, quedando garantizado el servicio, con el personal imprescindible,
los sábados, domingos y festivos. Cuando se precisase trab~ar en horario
partido, se establecerá una interrupción mínima de dos horas entre cada
uno de los períodos.

En las estaciones de comunicaciones por satélites, de tenninales de
cables submarinos, de radioenlaces, ete., por razón de su ubicación en
sitios alejados de núcleos de población se podrán establecer turnos de
doce horas sin alteración del cómputo.

3.2 Planta externa: Con el fin de cumplir los compromisos derivados
del contrato con el Estado en relación con la duración de las averías,
así como para la reparación de averías de carácter urgente, se dispondrá
de las facilidades precisas para la realización de turnos.

A tal efecto podrán establecerse turnos de mañana, tarde, noche y
partido.

Los turnos de mañana, tarde y partidos serán rotativos cada cuatro
semanas.

Se utilizará preferentemente el turno de mañana, siendo el de tarde
cubierto con el mínimo necesario para la atención del servicio, realización
de medidas y posibles eventualidades.

Los turnos de noche se dotarán con el personal necesario para la rea
lización de trabajos que precisan ser programados o de carácter excepcional
así como en cámaras de registro en la forma descrita en el párrafo siguiente,
quedando, por su propia naturaleza, excluidos de los requisitos estable
cidos en el articulo 110.2, en cuanto a rotatividad y duración, dando pre
ferencia al personal voluntario.

3.2.1 Trab~os en cámaras de registro: En los supuestos del personal
que preste sus servicios.en cámaras de registro, se evitará en lo posible
la realización de turnos de noche.

La duración máxima será de seis horas de trabajo efectivo, empleándose
el tiempo restante hasta lajornada ordinaria de siete horas y treinta minu
tos en desplazamientos y trabajos accesorios. En determinados casos la
duración de los turnos podrá modificarse, previo acuerdo de las partes
interesadas, compensándose el exceso sobre la jornada ordinaria con horas
de libranza, a razón de una hora cuarenta y cinco minutos por cada hora
de exceso.

3.3 Servicios de estaciones costeras: Se establecerán turnos rotativos
cada cuatro semanas en cinco jornadas cada una y en la misma forma
y duración expresada para los servicios que precisan atención pennanente
las veinticuatro horas del día. No obstante lo anterior, los turnos serán
de ocho horas diarias, distribuyendo la compensación correspondiente
por el tiempo generado en exceso en tiempo libre a razón de una libranza
más cada dos semanas. Los descansos serán de dos días consecutivos
como mínimo, procurando unir a éstos la tercera libranza, quedando el
servicio garantizado los sábados, domingos y festivos con el personal
necesario.

3.4 Personal del grupo y funciones informáticas: Se podrán establecer
turnos rotativos con descanso de dos días a la semana, quedando garan
tizado el semcio con el personal imprescindible, los sábados, domingos
y festivos.

3.5 Personal grupos laborales de oficios y auxiliares de edificios y
servicios: Dentro de lo posible, sus horarios se acomodarán a las oficinas,
servicios o dependencias a que estén adscritos.

3.6 Asistencia técnica: Se establecerán turnos rotativos cada cuatro
semanas, en horarios de mañana, tarde, noche y partido, al objeto de
garantizar la prestación del servicio.

Los tumos de tarde, noche y partidos no superarán en su conjunto
el 40 por 100 de la plantilla operativa de asistencia técnica por unidad
de trab;ijo, salvo que por una diferente distribución de la demanda sea
necesario ajustar la composición de los turnos. De estos cambio~; ~.:i5

tificados en función de la evolución de la demanda f~'~~ ~~~Ya servido para
Í1jar los turnos en el momento inicial; ~e :::":::'ia comunicación a los Comités
de empresa y sindicat~~ ~:~ representativos, previamente a su puesta
en marc~.~. ;r, iá ciistribución de estos tumos se utilizarán preferentemente
ei partido sobre el de tarde, y este último sobre el de noche. Los turnos
de noche se dotarán con el personal mínimo necesario para atender las
emergencias y trab;ijos contemplados en el artículo 114.

A estos efectos, se reconoce como unidad de trabajo en asistencia téc
nica los grupos de trabajo asociados a las actuales UGlS o a las oficinas
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comerciales, los centros de asistencia técnica (CAT), los grupos operativos
de acontecimientos singulares (GOAS) y cualquier otra unidad operativa
independiente que pueda crearse para cubrir necesidades de asistencia
técnica y que realice actividades de instalación, mantenimiento, reparación
de averías, redes y terminales de cliente, así como otras actividades rela
cionadas con las anteriores, como asignación, despacho de tareas, diag
nosis, pruebas centralizadas y trabajos de Repartidores.

Como plantilla operativa de asistencia técnica se entienden las siguien
tes categorías:

Operador auxiliar servicio postventa; Operador auxiliar planta externa;
Operador auxiliar planta interna; Operador/a; Operador técnico de planta;
Encargado de grupo de planta externa; Encargado de planta f"xternaj Encar
gado de planta interna.

Además, el personal de las antiguas categorías equivalentes a las ante
riores, así como otros empleados con funciones gratificadas (Despachador,
Asignador, etc,) adscritos a asistencia técnica, que no se hayan adherido
a los nuevos grupos laborales, y todo el personal que realice las actividades
previstas en el apartado anterior.

Los turnos partidos comenzarán a las nueve horas y finalizarán no
más tarde de las diecinueve treinta horas. El período de mañana no fina
lizará más tarde de las catorce treinta horas, no (;Qmenzando el de tarde
antes de las dieciséis horas, de modo que el período de interrupción no
sea inferior a una hora treinta minutos,

En los trabajos realizados en horas de tarde y noche, se tendrá especial
atención a las medidas de seguridad e higiene.

Para la asignación y rotación en los turnos de tarde, noche y partidos
en cada unidad de trabajo, se tendrá en cuenta la existencia de personal
voluntario, comprometiéndose a mantenerse en dichos turnos por períodos
mínimos de seis meses renovables voluntariamente. En el caso de que
por el trabajador no se renueve voluntariamente dicho compromiso, lo
preavisará con un mínimo de un mes de antelación, En el supuesto de
que se precisara por parte de la empresa un período inferior a los seis
meses indicados, lo pn'avisará con un mínimo de dos meses de antelación.
Las reanududune::.: posteriores respetarán el orden inicialmente establecido
entre los voluntariof., {"ompl~tándose,en todo caso, los períodos interrum
pidos. En el supuesto .ji" que el personal voluntario fuera superior en
número a las necesid<i.':¿.'>, se -establecerá la rotación oportuna por períodos
de uno a sds meses segun el número de voluntarios y en función de
la mayor antigüedad en p.l acoplamiento.

Atención actuaciones en curso.

Para completar las ~ctuaciones en curso que coincidan con el final
de la jomada, estando el empleado en el domicilio o sede del cliente,
y Que tengan como finalidad la reparación de averías o finalizar trabajos
de instalación de alta de servicio, el empleado afectado prolongará su
jornada laboral hasta un máximo de una hora. La compensación de este
exc.:' -,j ¡;;e efectuará mediante reducción de la jornada en un tiempo equi
vak,~tü incrementado en un 50 por 100 al trabajado. LE,te tiempo se dis
frlJi ...ni, con caracter general, en otro día de la semdna, pudiendo, no obs
Wh;l'. acumularse; disfrutándose de común acuerdo con el mando inme
dia~o.

A 'i;:ión dd senicio en el medio rural.

t--'ara la prestación del servicio en t'i medio rural podrán establecerse,
con carácter de voluntariedad y en función de las necesidades de cada
Direcci6n Pnwincial, turnos especiales de lunes a sábados, de seis horas
de duración.

3.7 El horario del personal que realice tareas de agente de permisos
se acomodará a las especiales características del trabajo, sin rebasar la
jornada pa.<:tada.

3.8 Almacenes: Se establecerán turnos fijos de siete horas treinta
minutos de duración.

4. Negociación de turnos y horarios: A nivel provincial podrán nego
darse turnos y horarios concretos respetándose los -mínimos establecidos
en este capítulo.

Artículo 107. Descan.<;o intermedio durante la jornada.

El descanso intermedio de jornada será de quince minutos, excepto
para el personal del grupo 38 (Operación), que disfrutará de un descanso
intermedio de veinte minutos en los turnos de seis horas y de treinta
minutos en los turnos cuya duración sea superior.

Durante los descansos reglamentarios en jornadas continuadas, el
empleado podrá ausentarse de su puesto de trabajo, pactándose a nivel

provincial los servicios en que no sea posible dicha ausencia. Los referidos
descansos se considerarán incluidos dentro de la jornada laboral.

Los empleados que trabajen jornada partida disfrutarán el descanso
reglamentario en el primer período.

Artículo 108. Normas de carácter general en cuanto a horarios.

Con carácter general, todo el personal, sea cual fuere el grupo laboral
al que pertenezca, s~ regirá por el horario establecido para el servicio
en el que esté trabajando.

Artículo 109. Normas para el inicio yfin del trabaio.

1. El tiempo de trabajo se computará de modo que tanto al comienzo
como al final de la jornada diaria el trabajador se encuentre en su puesto
de trabajo, salvo en el supuesto a que se refiere el artículo 197 cuando
el desplazamiento se compute como jornada laboral, con excepción de
los trabajos que se ejecuten por el personal de redes de planta exterior
(Construcciones y Conservación) que comenzarán y finalizarán en un punto
de reunión de carácter fijo que será siempre el mismo. Los puntos de
reunión se ubicarán en las localidades donde exista residenciado personal
de planta exterior, tendrán capacidad suficiente para el personal acoplado
en él y las condiciones necesarias para que pueda realizar su aseo personal,
siendo en todo caso a cargo del empleado el tiempo que emplee en ello.

Los Jefes respectivos, ademá..c; de controlar con los medios adecuados
la puntualidad y permanencia en los puestos de trabajo, determinarán
en cada caso el momento en que simultánea o sucesivamente tendrá lugar
el descanso intermedio de la jornada. Salvo en dicho descanso, nadie podrá
ausentarse de su puesto de trabajo sin permiso del Jefe respectivo.

2. Los empleados no podrán ser obligados a superar la duración de
lajornadasalvo cuando resulte necesario para prevenir o reparar siniestros
o averías graves. En estos supuestos se procurará, no obstante, relevar
lo antes posible a los empleados que habiendo excedido su jornada laboral,
así 10 soliciten.

Como excepción a la norma general antes indicada, los conductores
de vehículos vendrán obligados cuando el servicio que presten así lo requie
ra, a superar la duración máxima legal de la jornada, sin que en ningún
caso la jornada diaria supere las doce horas computándose en ellas el
tiempo de presencia y el de trabajo activo.

3. Aquellos empleados que deban iniciar su trabajo con antelación
por exigencias del servicio que prestan (Conductores, Auxiliares de edi
ficios y servicios, etc.) anticiparán el inicio en la medida necesaria.

4. Los empleados que ostentan cargo, los pertenecientes a los gru
pos 1,32 Y 33 en determinadas circunstancias y el grupo 37 en funciones
de Secretaria, no estarán sujetos a un horario preestablecido, incompatible
con el carácter especial de aquellas funciones y la responsabilidad personal
de quienes la realizan. La presente excepción no ampara los casos en
que sea posible establecer un horario.

Artículo 110. Normas para la confección de turnos.

1. Para la confección de turnos se informará al o los Comités de
empresa correspondientes, facilitando los criterios aplicados. Una vez ela
borados, se expondrán en los referidos tablones de anuncios con cuatro
semanas de antelación mínima a la fecha en que hayan de entrar en vigor.

Como norma general, la modificación de los turnos será comunicada
a·los afectados con una semana, como mínimo, de antelación.

No obstante lo anterior, la modificación de los turnos que sea necesario
realizar por causas imprevistas, será comunicada a los afectados con vein
ticuatro horas de antelación como mínimo. Se entiende por «causas impre
vistas~ el aumento de avisos de averías por encima de un 25 por 100,
derivados de fenómenos metereológicos, catástrofes de origen natural o
provocados, y similares, así como en aquellos turnos cubiertos con un
mínimo de personal y en los que por problemas ajenos al servicio, éste
quedase sin atender.

2. Como norma general, los turnos deberán ser rotativos, con una
duración de cuatro semanas. Como excepción a la obligatoriedad de turnos
rotativos, en aquellos servicios en los que estén establecidos, la compañía
tendrá en cuenta al establecer los turnos de trabajo la asistencia de los
empleados a cursos de enseñanza, preferentemente a aquellos organizados
por la compaüía y, con carácter subsidiario, a los impartidos por centros
oficiales para la obtención de títulos académicos o profesionales.

La concesión de este beneficio np tendrá lugar cuando perturbe la
nonnal-prestación del servicio o lesione gravemente los derechos de otros
empleados. La gravedad de la lesión será apreciada, a la vista de las cir
cunstancias en cada caso concurrentes, por el Comité de empresa corres-
pondiente.
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3. Todo el personal sujeto a turnos podrá intercambiar su turno, siem
pre que las necesidades del servicio lo permitan, solicitando la oportuna
autorización del Jefe inmediato con la antelación necesaria.

4. Los trabajos en turnos y en solitario se organizarán de tal modo
que se salvaguarde la salud e integridad física del trabajador por un lado
y la et1ciencia del trabajo por otro. A tales efectos deberán tenerse en
cuenta las situaciones críticas de riesgo previsible y las recomendaciones
contenidas en las Normas de Seguridad e Higiene.

SECCIÓN 2.a DESCANSO SEMANAL Y TRABAJOS EN DOMiNGOS Y FESTIVOS

Artículü 111.

El personal de Telefónica de Espaii.a tendrá un período de descanso
semana! de dos días consecutivos que, en general, coincidirán con el sábado
y el domingo.

No obstante, están exceptuados de' lo establecido anterionnente los
trabajos indispensables para mantener la prestación regular e ininterrum
pida de los servicios telefónicos y radiotelegráficos, y en especial los
siguientes:

a) Operación.
b) Funcionamiento y vigilancia de instalaciones telefónicas, radiote

legráficas y auxiliares o complementarias de unas y otras y guardería
de locales.

c) Trabajo en ordenadores que realiza el personal de los grupos y
funciones informáticas.

d) Reparaciones cuya no ejecución impida o dificulte la prestación
de los mencionados servicios y trabajos.

e) Los reglamentariamente atribuidos a Médicos, Ayudantes Técnicos
Sanitarios o Diplomados en Enfennería.

En todos los supuestos anteriormente mencionados, quedará garan
tizado el servicio con el personal necesario los sábados, domingos y festivos.

En el supuesto de que por cualquier circunstancia excepcional, un
empleado no pueda disfrutar el descanso semanal compensatorio por el
domingo trab~ado, percibirá la retribución correspondiente a las horas
trabajadas en dicho domingo, con el recargo legalmente establecido para
las horas extraordinarias.

Articulo 112.

El personal de operación (grupo 38) necesario para la prestación del
servicio en· cada centro de operación en sábados, domingos y festivos se
determinará con los siguientes criterios:

Se procurará que todo el personal que trabaje el domingo, le corres
ponda hacerlo también el sábado.

Operación nacional.

La Comisión Estatal de Operación coordinará las guardias de todos
los centros de una estrella para que todos los/as Operadores/as realicen
un número de guardias equitativo, determinando la ocupación posicional
por centros. A nivel provincial los turnos de guardia serán pactados con
el correspondiente Comité de empresa.

Operación internacional.

Los turnos para la atención del senricio durante los fines de semana,
serán pactados con los correspondientes Comités de empresa, ajustando
los mismos a las necesidades de ocupación posicional horaria para esos
días de acuerdo con los cómputos de demanda.

No obstante lo anterior, se garantiza el disfrute de un mínimo de dos
fines de semana (sábado y domingo) de cada cuatro, así como la corres
pondiente compensación de dos días de libranza por cada fin de semana
trabajado, que tendrá la consideración de guardia.

Asimismo, fuera del período de junio a septiembre, se dará un incre
mento del número de libranzas a razón de tres fiñes de semana de cada
cinco.

Artículo 113.

Al objeto de garantizar la asistencia del personal imprescindible que
trabaje en domingo, se establecerán turnos rotativos de forma que, salvo
que lo impidan las necesidades del servicio, un mismo empleado no trabaje
en dos domingos consecutivos. Las tiestas laborales se regirán por este
mismo criterio.

Artículo 114.

Las obligaciones contraídas con el Estado determinan la necesidad
d@ cobertura del servicio durante todos los días del afio, por lo que durante
los sábados, domingos y festivos el personal de asistencia técnica deberá
realizar todas las funciones de su categoría necesarias para la reparación
de averías. Además deberán atenderse las obligaciones derivadas de acuer
dos contractuales expresos (instalaciones a clientes de negocios: Multi+
líneas, centralita'!, redes de cliente, etc.), así como instalaciones de alta
al servicio de carácter excepcional o de marcado interés público.

Durante los sábados, domingos y festivos, el personal de planta externa
deberá realizar todas las funciones de su categoría que sean necesarias
para la reparación de averías que permitan cumplir los compromisps con
el Estado, así como la reparación de averías urgentes y los trabajos que,
por su naturaleza, deban ser programados para esas fechas.

En cuanto al personal de Almacenes, sólo trabajará en domingo cuando
haya de efectuarse inaplazablemente en dicho día la carga o descarga
de material o tenga que preparar materiales para la reparación de averías.

Artículo 115.

Los días de descanso 3. que tenga derecho el personal por cualquier
motivo excepto por compensación semanal de turnos ordinarios trabajados
en domingo, podrán acumularse, a petición del empleado afectado, siempre
y cuando no se perjudique el disfrute de las vacaciones de otros empleados
y las necesidades del selVicio lo permitan.

El personal del grupo 38 (Operación) que tenga derecho a días de
descanso por haber trabajado en sábados, domingos o festivos, podrá acu
mularlos con un máximo de cinco días, siempre y cuando no se peIjudique
el disfrute de vacaciones de otros empIcados y las necesidades del servicio
10 permitan. Las posibles discrepancias que puedan surgir a nivel-provincial
por la aplicación de esta norma, serán negociadas por el Comité de empresa
y la representación de la Dirección.

Como norma general, los días en cuestión se d:sfrutarán en el año
en curso, salvo los descans~s originados por trab&jos Te?lizarios en el mes
de diciembre, que podrán acumularse a los del año s;!~lJ~ente, resolviéndose
las· posibles discrepancias que surjan en este ;.{'.'itll!, previa negociación
de la Dirección de la empresa y el Comité de empresa de la provincia.

SECCIÓN 3." GUARDIAS CENTRAUZAlJAS

Articulo 116.

Para que la carga de trabajo en sábados, domingos y festivos se dis
tribuya equitativamente, se podrán establecer turnos rotativos para dichos
días, incluyendo en los mismos al personal de equipos de distintas centrales
en las grandes poblaciones (Madrid, Barcelona, Bilbao, Sevilla y Valenda);
en las demás capitales de provincia, se podrá agrupar en los ref~j'('\~l)s

turnos a todo el p~rs()nal de equipos en ellas destinado, así corno:" los
demás empleados adscritos a dicho gmpo con residencia en loealid.,,·h~s

cercanas, ubicadas a una distancia no superior'a los 30 kilómetros.
En las restantes pohladom·s, igualmente se podrá agnlpar para la con

fección y realización de los referidos turnos a todo el personal de equipos
destinado en el ámbito que comprenda el centro de control corre,~¡: ')
diente.

Para la confección de los turnos en la forma mencionada se recaLará
el informe del Comité de empresa correspondiente.

Cuando ello exija el desplazamiento del empleado a población distinta
de la de su residencia, se le concederá autorización para viajar en vehículo
propio, en las condiciones reglamentariamente establecidas, o en caso de
que utilice medios de locomoción públicos, se le abonarán los gastos corres
pondientes, siempre que la empresa no facilite medios de locomoción pro-
pios. Igualmente se le compensará con horas de libranza el tiempo invertido
en los desplazamientos entre las mismas.

Con el fin de reducir en lo posible el número de empleados que hayan
de trabajar en los turnos de sábados, domingos o festivos, se procurará
por la empresa concentrar en el grado máximo que permitan las posi
bilidades técnicas, las alarmas de averías en los centros de control. Con
la misma finalidad se establecerán turnos partidos donde ello sea pOSible,
con derecho al abono del pIlIS comida cuando el empleado realice dicho
turno en población distinta a la de su residencia habitual.

Idénticos criterios en cuanto a la confección de turnos en sábados,
domingos o festivos, así como en la fonna de su compensación, se seguirán
respecto del personal que realice guardias centralizadas de los grupos
laborales de redes (asistencia técnica, conservación planta exterior) y
oficios.
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Artículo 117.

a) Se establece una jornada reducida de cuatro horas para aquellos
trabajadoref> que así lo soliciten.

Se concederán todas las peticiones de jornada reducida. Las posibles
negativas serán negociadas con el Comité de empresa y secciones sindicales
de los sindicatos más representativos.

b) Quienes deseen hacer uso del derecho a reducción de jornada legal
mente establecido por guarda de un menor de seis años o una per
sona con minusvalía física o psíquica, podrán efectuarla en períodos
de 1/3, 2/5 Ó 1/2 de su jornada habitual, esto es, trabajando el 66, 60
Ó 50 por 100 de dicha jornada, respectivamente.

e) Normas comunes para ambos tipos de jornada reducida:

El disfrute de cualquiera de las jornadas descritas en los párrafos ante
riores, comportará la correspondiente reducción proporcional de la retri+
bución que el empleado viniera percibiendo por todos los conceptos en
función del cómputo anual de horas establecido para su gnlpO o suhgnlpo
laboral en régimen de jornada completa.

El personal con jornada reducida percibirá sus haberes de vacaciones
con arreglo al cómputo global anual de horas de trabajo.

En las unidades de trabajo en las que se realicen turnos de veinticuatro
horas, la jornada reducida se concederá, exclusivamente, entre las siete
y las veintiuna horas.

Se establece la posibilidad de interrumpirla por parte del trab&jador
con comunicación previa de quince días.

Artículo 117 bis. Jornada de C1~atrohoras. Grupo 38 (Operación).

A petición del trab&jador y siempre que las necesidades de organización
lo pennitan, se concederá jornada de cuatro horas diarias, trabajando
seis días a la semana, con la correspondiente aplicación proporcional en
la nómina.

Artículo 118. Fiestas locales.

Se concederá reducción de dos horas en la jornada laboral durante
'CÍnco días al año.

Si por razones de servicio no se pudiera disfrutar de la citada reducción,
se acordarán a nivel provincial, con el Comité de empresa y los sindicatos
más representativos otras fórmulas concret.as de aplicación.

CAPITULO VIl!

Vacaciones

SECCIÓN 1.a D[SPOSICIONES GENERALES

Altículo 119.

El personal de Telefónica tendrá derecho a un período de vacaciones
anuales de treinta días laborables, que podrán dividirse en dos períodos
de veinte y diez días naturales. Los restantes días se disfrutarán cuando
lo permitan las necesidades de organización.

Sólo podrán disfrutarsc de manera continuada más de treinta días
naturales de vacaciones cuando lo permitan las necesidades de organi
zación. En caso de disfrutarse de una sola vez en el período comprendido
entre junio y septiembre, la Dirección podrá fijar los calendarios, iniciando
los períodos para todos los trabajadores los día!l 1 Y 16 de cada mes.

Se entenderán, en todo caso, a efectos de vacaciones, los sábados como
días laborables.

Se podrá concertar el derecho al disfrute del día que componga un
«puenteo a cambio de días de libranza o vacaciones, debiéndose asegurar,
en todu ca..<;o, la asjstencia al trabajo de la plantilla que permita mantener
el nivel de actividad nece$ario.

Las vacaciones se considerarán interrumpidas en los supuestos de baja
por incapacidad laboral transitoria, dentro de cada año natural.

No se permitirán permutas de vacaciones en perjuicio de terceros.

Artículo 120.

El personal destinado en Canaria:> que utilice sus vacaei(Jnes para ver
a sus padres, cónyuge, hijos o hennanos residentes en la Península tendrán
derecho a seis días más de vacaciones, para viajes y percibirá la mitad
del importe de los gastos de desplazamiento por mar desde las islas hasta
Cádiz o Sevilla. Igualmente percibirá, en su caso, la mitad de los gastos
de desplazamiento PO!' mar de los familiares a su cargo.

Cuando el disfrute de vacaciones se realice en dos periodos, los seis
días adicionales sólo serán aplit:ables a uno de ellos.

El personal ingresado después del 31 de enero de cada año, disfrutará
de los días que proporcionalmente le correspondan. En todo caso, las
vacaciones se entenderán proporcionales al tiempo anual y efectivamente
servido, excepto en los supuestos de baja por incapacidad laboral tran
sitoria o suspensión de empleo y sueldo por sanción, así como los permisos
sin sueldo de dumción inferior a un mes, que no motivarán reducción.

Artículo 122.

Las vacaciones habrán de disfrutarse dentro de cada año natural, no
pudiéndose renunciar a ellas ni compensarse en metálico, y deberán ini
ciarse en día laborable.

Si las vacaciones no pudieran disfrutat'se por imperiosa necesi.dad del
servicio dentro del año, se acumularán a las del siguiente. En este caso,
podrán disfrutarse en uno o dos períodos, a voh~ntad del empleado.

Artículo 123.

Los empleados formularán la solicitud correspondiente durante el mes
de noviembre de cada año, haciendo constar la fecha o fechas en que
deseen disfrutar sus vacaciones del año inmediato siguiente.

En dicha solicitud podrán hacer constar, en orden de preferencia, varias
peticiones alternativa.<; señalando las fechas.uue deseen. Dichas solicitudes
serán entregadas, una vez cumplimentadas, por los interesados a sus Jefes
inmediatos y estos últimos las remitirán inmediatamente al Director de
Departamento o Servicio o Director provincial, según proceda, quienes
confeccionarán, con audiencia de la representación del personal, los calen
darios de vacaciones de los empleados que de ellos dependan directamente,
por gnlpOS y subgrupos profesionales y por cada cent.ro de trabajo en
cada caso, durante la primera quincena del mes de diciembre.

Artículo 124.

Se procurará que el disfrute de las vacaciones anuales se realice por
todos los trabajadores en los meses de junio a septiembre, siempre que
así 10 solicite el interesado.

1. Para atender las vacaciones del personal que realice funciones de
conducir, será preciso promover el número de cubrebajas o relevos nece
sarios de esta función, contando con la colaboración de la representación
de los trabajadores.

2. Personal del grupo 38 (Operación), Titulados medios y Técnicos
medios adscritos a las estaciones radiomarítimas y Radiotelefonistas
(NGL).

2.1 Para los Titulados medios y Técnicos medios adscritos a las esta
ciones radiomaríLimas y Radiotelefonistas (NGL) el período de disfrute
estará comprendido entre los meses de marzo a octubre, ambos inclusive.
En las provincias donde el Comité de empre::;a asf lo solicite, podrán asig
narse las vacaciones entre junio y septiembre, ambos inclusive, de acuerdo
con los siguientes criterios mínimos:

a) Se garantizará el disfrute de veinte días de vacaciones en el citado
período, iniciando las mismas en los días del mes que permitan ajustar
el calendario.

b) No podrá disfrutarse un período de vacaciones mayor de veinte
días, mientras no exista la garantía de que todo el personal que lo solicite
pueda disfrutarlo entre junio y septiembre.

2.2 Para el personal del grupo 38 (Operación), los criterios para la
elaboración de los calendarios de vacaciones serán los siguientes:

a) Período dejunio a septiembre, ambos inclusive.
En función de la demanda prevista para cada uno de los meses de

este período, la Comisión gstat:'1.1 de Operación fijará, con anterioridad
a las fechas de elaboración del calendario de vacaciones, los cupos diarios,
coordinadamente para cada uno de los centros de atención de Jos servicios.
Asimismo, determinará las fechas posibles de comienzo de las vacaciones
de manera que se posibilite !\iustar el calendario a cupos de veinte y treinta
días.

Con estos criterios, ia negociación de los calendarios de vacaciones
se realizará a nivel de cada centro con el Comité de empresa correspon
diente, de forma que:

Se garantice el disfIute de veinte días de vacadones en este período
para todo el personal que lo solicite.

No podrá disfrutarse un período de vacaciones mayor de veinte días,
mientras no exista la garantía expresada en el párrafo anterior.

A la hora de elaborar el calendario de vacaciones, se dará preferencia
a los períodos de treinta y veinte días sobre los de diez.
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Para posihilitar el disfrute del máximo número de cupos de treinta
días, durante este período no se concederá el disfrute de días acumulados
de libranza, salvo que las necesidades del servicio lo permitan una vez
elaborado el calendario conforme a los criterios anteriores.

b) Además de los criterios anteriores, durante el período de vaca
dones de Navidad (22 a 31 de diciembre) y Semana Santa, la Comisión
Estatal de Operación fijará los cupos diarios para cada uno de los centros
de las diferentes estrellas en el caso de operación e información nacional
y de los diferentes centros de trabajo en úperación internacional, en función
de la demanda prevista para dicho período. Durante este período, se dará
preferencia a aquellas solicitudes de vacaciones que representen un perío
do mayor de duración de las mismas.

c) Los períodos de vacaciones solicitados para los restantes meses
del año, se concederán en las fechas solicitadas sin sfJbrepasar los cupos
diarios máximos que se f¡jarán de manera análoga a lo expresado en los
puntos anteriores, para cada centro de operación nacional e internacional.

3. Asimismo, podrá establecerse el disfrute de las vacaciones anuales
para todo el personal de una determinada unidad, concentrándose en una
misma fecha el período mayor de éstas cuando, a juicio de la empresa,
proceda el cierre de la misma en el período veraniego, teniendo en cuenta
las peticiones realizadas por la mayoría de la plantilla afectada. Igualmente
el Comité de la empresa podrá solicitar el cierre, en los mismos ténninos,
de una determinada unidad.

Artículo 125.

Señaladas las fechas, solamente podrán variarse a petición del emplea
do, mediante escrito razonado dirigido al Jefe inmediato, en casos jus
tificados y siempre que no se produzca trastorno grave a los compañeros
o para el servició. Las variaciones serán comunicada'> al Comité de empresa
correspondiente.

Por imperiosas necesidades del servicio, la empresa podrá variar dentro
del año la fecha señalada para el disfrute de las vacaciones, informando
al Comité de empresa

Los empleados con hijos en edad de escolaridad obligatoria, que estén
cursando enseñanza de tal naturaleza, gozarán de la preferencia legal para
que sus vacaciones coincidan con los períodos de vacaciones escolares.
En el supuesto de división del período total, dicha preferencia se aplicará
únicamente al período mayor, es decir, al de veinte días.

Salvado lo anterior, en caso de que coincidan las peticiones de distintos
empleados de una misma dependencia, se dará preferencia por este orden:
Antiguedad en la empresa, mayor categoría, antigüedad en la categoría
y mayor edad. En cualquier caso, la preferencia de los empleados con
hijos en edad escolar no tendrá carácter absoluto, de forma que, siempre
que coincidan sus vacaciones con las escolares, se aplicará el orden de
prioridad enunciado.

Cuando un grupo de empleados pertenecientes a determinadas cate
goríaS tenga encomendada una función específica, se podrá establecer el
urden de vacaciones con independencia del resto de empleados adscritos
a los grupos o subgrupos laborales en que aquellos estén encuadrados.
Los empleados que ostenten cargo de mando o jefatura, no entrarán en
el mismo calendario de vacaciones que el personal bajo su dependencia.

La confección del oportuno calendario de vacaciones del personal de
la compañía en los grupos o subgrupos profesionales de cada centro de
trabajo se entenderá conjunto para todo aquel personal, aunque las dis
tintas localidades de residencia de los empleados pertenezcan a provincia
distinta de la que esté radicada la jefatura correspondiente o la depen
dencia o grupo de trabajo.

Artículo 126.

Los empleados que tengan asignado un trabajo en comisión de servicio
fUera de su residencia, podrán solicitar por escrito de su Jefe inmediato
el disfrute de sus vacaciones en el mismo lugar o ser relevados y rein
tegrados a su centro de trabajo. En este último caso, la compañía vendrá
obligada a acceder a su pet.ición si el empleado comisionado lo fue con
carácter forzoso, siendo por el contrario facultativo de la misma el acceder
o no si el empleado comisionado lo fue con carácter voluntario.

En el segundo supuesto, el empleado podrá elegir libremente la fecha
de .sus vacaciones una vez terminado el trabajo en comisión de servicio
y no perjudique a un tercero con derecho preferente.

Artículo 127.

Todo empleado. al empezar el disfrute de sus vacaciones, tiene derecho
a percibir, si lo solicita, los haberes correspondientes al período de las

mismas, que le serán abonados mediante orden del Director de Depar
tamento o Servicio o Director provincial a que se halle afecto.

SECCiÓN 2.a BOLSA DE VACACIONES

Artículo 128.

Cuando por necesidades del servicio, no puedan ser atendidas las peti
ciones de vacaciones en los meses de junio a septiembre, ambos inclusive,
los empleados tendrán derecho a percibir una bolsa de vacaciones, cuya
cuantía f¡jada en Convenio Colectivo, variará en función del mes en que
deba disfrutarlas.

Los empleados que habiendo solicitado disfrutar todos o el mayor núme
ro de días de sus vacaciones, es decir, los treinta o los veinte días durante
el período antes expresado, no puedan hacerlas efectivas en dicho período
por necesidades del servicio, percibirán la bolsa de vacaciones corres
pondiente al mes en el que realmente las disfruten.

Si el disfrute real, en el supuesto antes indicado, no se efectuara en
un sólo mes natural, el empleado percibirá la bolsa de vacaciones por
el importe correspondiente al mes en que disfrute el mayor número de
días de vacaciones. En el caso de igualdad de días entre varios meses,
se tomará el mes de inicio.

Si el empleado hubiera formulado su solicitud haciendo constar varias
peticiones de fechas de disfrute en el orden de su preferencia, 'para tener
derecho a la bolsa será necesario que cumpla uno de los dos requisitos
siguientes:

a) Efectuar petición o peticiones de treinta o veinte días sólo para
el período de junio a septiembre, ambos inclusive, o

b) Efectuar, con preferencia, -peticiones de treinta o veinte días que
cubran todo el período de junio a septiembre, aunque a continuación soli
citen fechas que tengan establecida bolsa.

Dicha indemnización se hará efectiva el día inmediato anterior a la
fecha del inicio de las vacaciones.

Si las vacaciones fueran fraccionadas, el mencionado abono se realizará
el día anterior al comienzo del período de mayor duración de las mismas.

No se tendrá derecho a bolsa de vacaciones cuando una vez fijada
la fecha del disfrute en el programa anual aprobado, se modifique la misma
por causas ajenas al servicio.

Artículo 129.

Los empleados adseritos al servicio de operación, los Titulados medios
y Técnicos medios adscritos a las estaciones radiomarítimas, Radiotele
fonistas (NGL), Operadores auxiliares de servicio postventa-Conductores
y Operadores auxiliares de planta externa-Conductores, tendrán derecho
al percibo de la bolsa de vacaciones aunque las disfruten en meses por
ellos solicitados, y su cuantía será superior en un 50 por 100 a la deter
minada para el resto de los empleados. En el supuesto de fraccionamiento
de las vacaci6nes, dicho personal percibirá la parte proporcional que
corresponda a cada uno de los días del mes o meses de disfrute, calcula
do como el cociente que resulte de dividir ent.re treinta el importe total
de la bolsa de vacaciones del mes respectivo.

Artículo 130.

Los empleados de los servicios de comercial, mantenimiento de planta,
asistencia técnica y operación e infonnación de las capitales de las pro
vincias de Girona, Barcelona, Tarragona, Castellón, Valencia, Alicante, Mur
cia, Almería, Granada, Málaga, Cádiz, Huelva, Baleares, Las Palmas y Santa
Cruz de Tenerife y sus localidades costeras, así como el personal de ope
ración adscrito a las estaciones radiomarítimas, que, a petición propia
y según las necesidades de la empresa, disfruten la totalidad de sus vaca
ciones, bien de manera continuada o en las dos fracciones de veinte y
diez días en los meses no comprendidos entre elide junio y el 30 de
septiembre, tendrán derecho a una bolsa extraord'inaria de vacaciones
cuya cuantía será fijada en Convenio, sea cual fuere el mes en que las
disfruten.

En el supuesto de que sólo se disfrutara el período de veinte días
en los meses no comprendidos entre las fechas indicadas, la bolsa extraor
dinaria de vacaciones será de un importe inferior, f¡jado igualmente en
Convenio.

La bolsa ordinaria de vacaciones continuará abonándose para el resto
de empleados que soliciten vacaciones fuera de los meses de junio a sep
tiembre, en las mismas condiciones actualmf'nte reguladas.
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CAPITULO IX

Permisos y suspensiones del contrato

SECCIÓN l,a PERMISOSRETRIBUlflOS

Artículo 131.

Con independencia de las prescripciones legales en materia de permisos
retribuidos, los empleados de la Compañía Telefónica tendrán derecho
a solicitar licencias con sueldo en cualquiera de los siguientes casos'

a) Matrimonio.
b) Enfermedad grave de su cónyuge; de ascendientes o descendientes

por consanguinidad en cualquier grado; resto de parientes por consan
guinidad y afinidad en los términos legalmente establecidos, así como de
los cónyuges de hermanos/as.

A los efectos previstos en el párrafo anterior, todas las intervenciones
quirúrgicas se considerarán potencialmente graves.

e) Muerte y entierro de los parientes mencionados en el apartado
anterior, así como de los cónyuges de hermanos/as.

d) Nacimiento de hijo o adopción de un menor de cinco años.
e) Exámenes finales y pruebas parciales liberatorias para la obtención

de un título académic!:l (\ profesional.
f) Exámenes convocados por la compañía.
g) Cumplimiento de un deber inexcusable de carácter público y per

sonal, comprendiéndose en este apartado las licendas legales (1 reglamen
~rias establecidas en favor de los trabajadores con cargo sindical cf'pre
sentativo.

h) Para asuntos propios.

La duración de estas licencias será de quince días naturales en caso
de matrimonio; cuatro días, también naturales, en los ca50S e) y d). En
los ca';¡OS a que se refiere el apartado b), la duración del permiso será
de dos a cinco días naturales, dependiendo de la gravedad del caso, cuya
valoración correspondE': al Servicio Médico de Empresa; por f'l tiempo nece
sario en el supuesto del apart.ado g); un día cada afw, no acumulable
al período de vacaciones, en el supuesto df!l apartado h} En 1M supuestos
enunciados en este párrafo, excepto en el recogido en el lWartado h).
siempre que la eircunstancia que origine el permiso exija el desplazamiento
a localidad distinta de aquella en que tenga el pctidollario su residencia
laboral, se sumará al ti~mpo concedido el tiempo que se inviert.a en los
vi<:\ies de ida y vuelta

Cuando se cursen con regularidad estudios en centros oficiales o reco
nocidos por el Mmisterio de Educación y Ciencia, para la obtención de
un título académico o profesional," se tendrá derecho a permiso ret.ribuido
por el tiempo necesario para concurrir a exámenes finales y pruebas par
ciales liberatorias, concediendose la licencia con efectos de ocho horas
antes, con:o mínimo, de la señalada en la convocatoria. En este caso, el
empleado deberá formular la solicitud con antelación suficiente y habrá
de justificar debidamente la matriculación y su asistencia a las pruebas.
Si no se justificasen tales extremos, los permisos retribuidos se convertirán
en sin sueldo, pudiéndose proceder, si hubiera lugar a ello, a las corres
pondientes actuadon<~sdisciplinarias.

Para asistir a exámenes convoeados por la compaíHa el empleado tE'ndrá
derecho a~ tiempo necesario, con efecto de ocho horas antes, como mínimo,
rle la señalada en la convocatoria. Si los exámenes se celebran en lugar
distinto a la residencia laboral del empleado se tendrá derecho al permiso
para el desplazamient.o, abono de los gastos de viaje y plus comida °
dieta, según corresponda. En este supuesto, se iniciará el viaje con el
tiempo inmediato necesario para llegar .al lugar del examen ocho horas
antes del inicio del mismo o de la hora de la convocatoria en el caso
de curso de formación. Asimismo, deberá iniciar ~I viaje de regreso, sin
demora alguna, a nn su por causa plenamente justificada, una vez fina
lizado el examen o curso.

Si durante el disfrute de licencia por una de las causas enumeradas
se produjera otra diferente, concluirá aquel disfrute en el momento de
dicha producción, en que se iniciará, si el empleado así lo pidiera, el
de la licencia correspondiente a la nueva causa.

La solicitud de licenda deberá formularse a la compaftía con la ante
lación prudencial máxima que en cada caso permitan 1<1-'> circunstanciaE"
en los supuestos de matrimonio del empleado, no sf;rá esa antelación infe
rior a siete días hábiles.

Artículo 132.

Los permisos a que se refiere el artículo am.....riür serán solicitados
por escrito al Jefe inmediato oc quien dependa 0, en su defecto, al más
caracterizado de la localidad donde el solicitante preste sus servicios, quie
nes lo concederán, salvo que existan causas muy justificadas que lo impi-

dan. El interesado, cuando se reintegre a su puesto, salvo en el permiso
para asuntos propios, si se considera necesario, deberá justificar docu
mentalmente la" causas que motivaron el permiso disfrutado.

La fecha de disfrute del permiso para asuntos propios, será a pactar
COft el Jefe inmediato en función de la<¡ necesidades del trabajo.

Artículo 133.

Los empleados con hijos menores de nueve meses, tendrán derecho
a ausentarse de su puesto de trabajo durante una hora diaria, divisible
en dos períodos de media hora cada uno, si así lo desean, al objeto de
prestar la atención necesaria al lactante. Este derecho podrá ser ejercitado
igualmente por la madre o padre adoptante.

Podrán sustituir este derecho por una hora de reducción de lajomada
a su comienzo o finalización, sin que pueda fraccionarse en estos casos.

El derecho enunciado en los párrafos precedentes podrá ser. disfrutado
indistintamente por la madre o el padre del menor.

En todo caso, quien ejercite el derecho vendrá obligado a comunicar
a su Jefe inmediato el período elegido para disfrutar el mendonado per
miso.

SECCIÓN 2.a PERMISOS S!N SUF.WO

Artículo 134.

El empleado tendrá derecho a obtener cada año permiso sin sueldo
de hasta quince días, qu~ podrá disfrutar en períodos de duración variable,
solicitándolo por escrito, por conducto reglamentario, con la mayor ante
lación posible, y le será concedido, en el plazo de dos días desde la fecha
de solicitud, siempre que la organización racional del trab~o lo pennita.

Articulo 135.

El empleado, salvo que se halle contratado con carácter eventual, pal a
obra o servicio determinado o para sustituir a otro empleado con contrato
suspendido y derecho a reserva de puesto de trabajo, podrá solicitar per
miso 110 retribuido de uno a seis meses al ano. La petid6n habrá de rea~

lizarla por escrito, por conducto reglamentario, con la mayor antelación
posible, y le será concedido, preyio informe de la Dirección de la empresa
y Comité correspondiente, así como de las secciones sindicales de los
sindica.tos más representativos, en el pla:w de siete días desde la fecha
de la solicihld, si la organizacié·n racional del trabajo lo permite. Si no
fuera posible la eoncesión de la totalidad del permiso solicitado, podrá
contemplarse la concesión de períodos inferiores.

El trabajador a. quien se conceda este permiso tendrá derecho a la
reserva de su puesto de trabajo, pero la duración del mismo no será com
putada a ningún efecto, sin que suponga la ampliación del tiempo de dura
ción convenido en los supuestos de contratos temporales.

El empleado podrá dar por terminado el permiso sin sueldo antes
de que expire el plazo para el cual fue concedido.

En el caso de que se produzcan varias solicitudes de permiso sin sueldo
y no puedan ser atendidas simultáneamente toda'> ellas, se concederá pre·
ferenda, en todo caso, al solicitante en quien concurra motivo más grave
y urgent.e.

Artículo 136.

La concesión de todo permiso se efectuará obligatoriam~ntepor escrito
dirigido al interesado, en el que se hará constar nombre y apellidos, cate
goría, lugar de destinQ y fechas de comienzo y terminación de la licenda
otorgada.

Al finalizar cualquier clase de permiso, el empleado se reint.egrará
automáticamente a la plaza que tuviere asignada, no siendo necesaria nin
guna solicitud por su parte ni requerimiento de ia empresa. La no pre
sentación del empleado en la fecha que corresponda, será considerada,
salvo que medie y se acredite falta justificada, como abandono de destino.

Artículo 137.

Si durante el dh;fnIte de estos permisos sir. sueldo el empleadú s(~

ausentara de su domicilio, deberá comunicar a su Jefe inmediato la rlirc('
ción en donde pueda ~er localizado en caso de necesidad.

SECCIÓNa.a EXCWENClAS

Artículo 138.

Se reconocen dos clase de excedencias: Voluntaria y forzosa; ninguna
de ellas dará derecho a la percepción de haberes, mientras no se rein
corpore al servido activo el excedente.
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Sin perjlJicio de lo preceptuado en las disposiciones legales vigentes
a las que la presente Normativa se remite, se establecen las siguientes
modalidades en materia de excedencias voluntarias:

1. Todo trabajador que ('uem.c al menos con un año de antigüedad
l;'n la empreSá, podrá solicitar una excedencia voluntaria de un.. a cinco
años, lo' de hasta ocho años si posee, al menus, una antigüedad en la com
pañía de cinco años.

No podrá ser solidtada de nuevo por el mismo irabajador excedencia
voluntaria, hasta tmnscurridos tres anos desde el final de la anterior.

2. Los trabajadores tendrán derecho a obtener una excedencia volun
taria por un período nú superior a tres ailOs, para atender al cuidado
de cada hijo, a contar desde la fecha del nacimiento de éste. Los sucesivos
hijos darán derecho a un nuevo período de excedencia voluntaria que,
en su caso, pondrá fin a la que viniera disfrutando. A estos efectos, el
empleado deberá poner en conocimiento de la empresa su propósito de
pedir dicha excedencia, para el cómputo del plazo que se inicie. Cuando
el padre y la madre trabajen, sólo uno de ellos podrá ejercitar este derecho.

Artículo 140.

Las solicitudes de excedencia se cursarán por conducto reglamentario
y se fonnularán por duplicado, quedando uno de los ejemplares en poder
del solicitante después de haberse consignado en el mismo la fecha y
firma del Jefe inmediato como garantía de su presentación. En la misma
instancia se consignarán expresamente los motivos de la petición y el
tiempo por el que se desea la excedencia.

La concesión de la excedencia por parte de la empresa habrá de rea
iizarse en el plazo máximo de dos meses, según sea o no posible la sus
titución inmediata del solicitante.

En general, y en todo caso en los supuestos de excedencia voluntaria,
el comienzo de su disfrute quedará en suspenso, mientras no se liquide
por el empleado el saldo de anticipo o deuda que tenga pendiente con
la compañia.

Artículo 141.

El tiempo de excedencia volunt.aria no se computará a ningún efecto,
estimándose que el empleado continúa en dicha situación mientras no
vuelva a posesionarse de su nuevo puesto.

Deberá solicitarse el reingreso un mes antes de expirar el tíempo de
excedencia.

El excedente voluntario que solicite el reingreso deberá ser acoplado
en su antigua población de residencia, si existiera vacante de su categoría,
en el plazo máximo de un mes. Si esto no Juera posible, la compailía,
dentro del mismo plazo, le notificará la imposibilidad de acceder a su
petición.

El solicitante, podrá optar entre continuar en la excedencia voluntaria,
si no hubiese consumido el tiempo de- ésta, o solicitar tomar parte en
el régimen general de concurso de traslados, en cuyo caso será destinado
con arreglo a las normas previstas para dicha. clase de concurso.

Concedida la excedencia, el puesto del excedente se considerará vacan
te, cubriéndose en forma reglamentaria.

Artículo 142.

El empleado puede dar por terminada su situación de excedencia antes
de que expire el plazo para el cual se le concedió, sin más que hacerlo
constar en su solicitud ríe reingreso, pero la compañía no podrá interrumpir
t.al situación sino en los casos de excepcional necesidad del servicio; en
tai caso, y siempre que el empleado se hallare ausente de la población
en que deba prestar sus servicios, los gastos de viaje correrán a cargo
de la empresa, así como los de regreso a la residencia en que se hallare
anteriormente, para continuar la excedencia, si el empkado quisiera per
man('t:er eTI tal si.tuaciÓn.

Torlo empleado en situación de excedenda voluntaria está obiígado
.• eomunkar -ti la empresa el nuevo domif:ilio que fije.

El tiempo de servicios dl~ los exc-edenlf's. r('ingresados volveni a C()lI~

lar!>f', sumándose al prestado con anterioridad, de~d(' la fecha en que de
nuevo lome posesión de .su destino. que será tamblén cuando comiencen
a percibir sus haberes. El traslado a la re"idencia que le corresponda
lo efectuará por su cuenta y dentro del plazo fijado para los traslados
forzosos.

El excedente que no solicite el reingreso en los plazos señalados o
que solicita.do y obtenido en vacante de su categoría no se reintegre al
trabajo dentro del plazo establecido para los traslados, será baja definitiva
en la compañía, sin formación de expediente, por abandono de destino,
a menos que el interesado reclame contra dicha determinación y justifique
satisfactoriamente la causa del retraso en reintegrarse al s·ervicio.

Artículo 145.

El empleado excedente, antes de reintegrarse de nuevo al servicio de
la compañía, deberá ser objeto de un reconocimiento médico por el servicio
competent.e de la compañía o facultativo que la misma designe, que acredite
su aptitud física y estado de salud precisos para desempeñar el cometido
que se le asigne.

Art.ículo 146.

En cuanto a las circunstancias y condiciones que dan lugar a la situació¡¡
de excedencia forzosa se estará a lo preceptuado en la legislación vigente.

SECCIÚN 4.& SERVICIO MILITAR o CIVILSLSTlTUTORIO

Artículo 147.

Se computará a efectos de autigüedad en cuanto a traslados, vacaciones
y bienios, el tiempo que dure el servicio militar o civil sustitutorio de
los empleados.

Estos, una vez licenciados, tendrán derecho a ocupar el mismo puesto
que desempeñaban al incorporarse a filas, siempre que se presenten dentro
de los dos meses siguientes a su lk-enciamiento. Se exceptúa, sin embargo,
los casos en que el empleado hubiere ascendido y a quellos otros en que
no sea posible, sin grave trastorno para los demás, reintegrarlo a su pri
mitivo puesto, como ocurre con las categorías de Operador auxiliar de
servicio postventa, Operador auxiliar de planta externa, Operador auxiliar
d"e planta interna y Operador técnico de planta interna; en estos casos
·se les destinará a otro puesto similar, con preferencia para volver al que
tenía anteriormente.

El personal que preste servicio militar en el servicio de fonnación
de cuadros de mando deberá reintegrarse a su destino en la compañía
al finalizar los distintos períodos de servicio f'n el EJército y, en todo
caso, en un plazo no superior a ocho días. La falta de incorporación en
dicho plazo será considerada como abandono de destino.

Articulo 148.

La reincorporación del empleado determinará el cese automático del
interino que hubiere sido contratado para sustituirle; pero deberá avisarse
a éste, al menos con quince días de antelación.

La compañía procurará facilitar trabajo a los empleados que se hallen
cumpliendo el servicio militar o civil sustitutorio en la localidad donde
se efectúe éste.

Artículo 149.

Los empleados, mientras cumplan sus deberes militares o civiles sus
titutorios, podrán continuar en el disfrute de los beneficios del seguro
colectivo, si cumplen las condiciones exigidas enlas bases que reglamentan
dicho seguro. .

Artículo 160.

En todo caso, los empleados con más de dos años de antigüedad al
servicio de la empresa, que se hallen prestando el servicio militar o civil
sustitutorio, percibirán las pagas extraordinarias reglamentarias de julio
y diciembre, siempre que no trabajen en otra empresa durante este período,
con independencia de las prestaciones de protección a la familia que,
en su caso, les correspondan.

CAPITULO X

Movilidad funciona! y geográJ:ica

¡;';¡':CCIÓN 1.a. CAMBIOS m: ACOPI.AMI~;NTO

Artículo 151.

Sin perjuicio de las facultades que la legislación vigente, y en concreto
el artículo 39 del Estatuto de los Trabajadores, reconoce a la Dirección
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de la empresa, como norma general los (~ambios dp. acoplamiento dentro
de una localidad se eft'ctuarán de l'lcllerdo {'on el siguiente sistema:

1. Todo empleado que desee cubrir vacante de su grupo o subgrupo
laboral delltro de la localidad de residencia, podrá solicitarlo {'ot.re el
1 y el 81 dI' diciembre de cada año. Su petición t.endrá vigencia durante
todo el año siguiente. En la misma podrá hacer ·.;onstar hasta diez aco
piamientos diferenws. Una vez efectuada la solicitud podrá anular~e la
pptición de alguna o de torlas las vacantes solidla(la...<¡, pero no se aceptara
la modificación de las misma.", salvo en los casos siguientes:

a) Empleados que hayan experimentado un cambio de a('0IJlamü'nto,
como consecuencia de reestructuradón organizativa.

b) Empleados que hayan cambIado de categoría como consecuencia
de su participación en convocatorias y, habiendo mantenido la residenda,
no hayan podido ser destinado.,> a su acoplamiento anterior y sólo para
éste.

En ambos casos habrá un plazo de treinta días para formular la solicitud
correspondiente.

La Dirección de la empresa se compromete- a la publicación de las
vacantes de nueva creación, indicando en los correspondientes anuncios
un nuevo plazo de admisión de solicitudes que no será infcrior a quince
días, pudiéndose efectuar en dicho plazo nueva solicitud por los intere
sados.

Los cambios de acoplamiento se irán efeduando a lo largo del año,
de acuerdo con la.. necesidades de la organización y en todo caso antes
de la incorporación de los trasladados y de los seleccionados en una con·
vocatoria.

Para la concesión de dos cambios de acoplamiento voluntarios con
secutivos a un mismo empleado, será necesario que medien al menos dos
años entre las fechas de concesión de dichos cambios. No se tendrán en
cuenta, por tanto, a estos efectos, los cambios que dentro de dicho plazo
se hubieran podido producir a iniciativa de la Dirección de la empresa,
por aplicación de lo dispuesto en ei apartado 2 de este artículo.

Como norma general se aplicarán las siguientes preferencias:

Empleados afectados por un cambio de acoplamiento por razones de
reestructuración organizativa desde el último concurso de cambios de
acoplamiento.

Antigüedad en la residencia dentro del grupo o subgrupo. A estos efec
tos la fecha de antigliedad será la de publicación del traslado en el boletín
telefónico, o fecha de nombramiento de ingreso, <:le pase de grupo, pro·
moción o ascenso. - •

Antigüedad efectiva en el grupo o subgrupo.
Antigüedad en la empresa.
Mayor edad.

Se formarán Comisiones Provinciales, encargadas del control de los
cambios de acoplamiento.

La resolución se efeduará previo conocimiento de las Comisiones Pro
vinciales antes citadas y se publicará en los tablones de anuncios.

En ningún caso el plazo dE:' cumplimentadón de los cambios de aco
piamiento será superior a cuarenta y cinco días, transcurridos desde la
fecha dI' resolución del concurso rl:'specLivo.

2. Se exceptúan de las normas anteriores los cambios de acoplamif'nto
que sea necesario efectuar por razones de..reestructuración organizativa,
excedente de plantillas, funciones que requieran conocimientos específicos
o aptitudes especiales, así como los derivados de los acuerdos entre repre
semantes de la Dirección y de los trabajadores.

La Dirección de la empresa informará al Comité de empre"a corres
pondiente, con una antelación de qui:1ce días, de los cambios de acopla
miento Que se vayan a efectuar en estos supuestos, para que éste emita
el preceptivo informe.

3. Oficina de negocios.

Las oficinas de negocios, además del personal con mando que se asigne,
estarán dotadas de ASC y del per.'>onal de apoyo necesario.

Criterios de adscripción de ASe a las oficinas de negocios.

Con objeto de que este importante segmento de mercado esté en todo
momento dotado de profesionales con la mayor disposidón y capacitación
para las tareas a desempeñar, se seguirán los siguientes criterios para
la adscripción de ASe a las oficinas de negocios:

Ambito provincial.
Voluntariedad.
Se tendrá en cuenta, ademá... de la antigüedad, la experiencia profe

sional, la participación y rJ2'sultados en campañas de venta, así como ot.ro<

conocimientos específicos o aptitudes especiales que se especificaran PO

los anuncios de plazas correspondientes. A título de referencia, se ¡omarán
en consideracién como caract~rístkas relevantes en los perfiles de los
peticionarios. hs siguientes:

De pl:'rsonalidad:

Facilidad para la comunicadón.
Facilidad para la expresión '"crbal.
Capacidad para com·encer.
Facilidad de argumentadón.
Disponibilidad para la autoformadón, aprendizaje y apertura a la;-; nl.e·

vas tecnologías.

De conocimientos:

Conocimientos de: Informátka; Telemática; Técnicas de Marketing; Téc·
nicas de Ventas; Idiomas.

Catálogo de productos y servicios del grupo telefónica.

Para la resolución de e"tos concursos provinciales se constituirá una
~pmisión evaluadora en la que estará presente la RR.TI., así como tina
representación del Area de Comunicaciones de Empresa.

De no existir suficiente personal voluntario, se articularán los meca·
nismos necesarios, conjuntamente con la RR.TI., para la cobertura de
las plazas. Si en el pla:w de diez días no Si' alcanzara un acuerdo, se
procederá conforme a lo establecido en el apartado 2 de este artículo.

Artículo 151 bis.

En los supuestos contemplados en el artículo 18:~ b), en los que no
sea posible la reasignación de excedentes por los procedimientos previstos
en los artículos 151, 179 Y 184 del texto refundido de la normativa laboral.
podrán abrirse procesos de reasignación de estos excedentes en cl ámbito
de cada localidad en otras categorías.

Estos procesos se realizarán, en todo caso, después de ,agotar lo dis
puesto en el artículo 151 y la adscripción voluntaria prevista en el artículo
184 y con la participación de los representantes de los trabajadores.

Para la adscripción voluntaria y/o la determinación del personal afec
tado, se estará a criterios de adecuación al nuevo puesto de trabajo, según
un sistema objetivo que será acordado con la represe ntación de los tra
bajadores, completándose el proceso mediante los correspondientes curso"
de formación para la nueva categoda.

Las condiciones laborales y económicas serán las propian del grupo
laboral de destino, aplicándose a cada süuación lo digpuesto para los pa.'>es
de grupo, ascenso o promoción, según proceda.

SECCiÓN 2.a AC()PI,AMIE~1'OS POR CAPACIDAD DISMINUIDA

Artículo 152.

Podrá efectuarse el cambio dE' acoplamiento de un empleado a otro
puesto de trabajo compatible con su capacidad residual, cuando se halle
afectado por una pérdida total o parcial, previsiblemente definitiva e irre
versible, de su capacidad física o psíquica para seguir realizando las t.areas
o funciones propias de su grupo laboral, declarada por el organismo ('om
petente de la Seguridad Social.

Artículo 153.

Una vez declarada la situación de incapacidad permanente total para
la profesión habitual con arreglo a las normas del Régimen General de
la Seguridad Social, el empleado dispondrá de un plazo de un mes para
solicitar de la empresa su reincorporación a un puesto de trab~o acorde
con su capacidad actual.

La empresa, valorando la naturaleza y clases de trabajo que pueda
seguir efectuando el empleado en cuestión, notificará a éste en el plazo
máximo de tres meses las plazas o puestos de trabajo vacantes que puena
desempeñar. Una vez conocida la decisión del interesado, s(~ procederá
a su formación para el nuevo puesto de trabajo o el acoplamieflto del
mismo a la plaza o puesto \'acantc por él elegido. En el momento de su
incorporación, deberá acreditar ,.,.1 certifkadn oficial de minusválido.

Si transcurrido el citado plazo de tres meses, no existieran vacantes
de las categoría'> cuyas funciones pudiera desempeñar el inkresado, se
le notificará igualmló'nte esta circunstancia. La empresa trat;uá de buscar
mecanismos qUf' faciliten el acoplamiento de f'sta~: pCf"'lona.<- en. f'.L mf~\H')

plazo posible.
Siguiendo idéntico procedimiento, podrá acordarse la reclasificación

del interesado y nueva adscripción del mismo a su grupo profesional dI'
procedencia, a todos los efectos, ruando se dedaf(, por la t":¡tidad coro
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petente la total recuperación de su capacidad. En tal supuesto, el interesado
tendrá preferencia absoluta para cubrir plaza de la categoria {l grupo de
procedencia indicado, en su residencia de origen, siempre que lo solicite
dentro de los tI"eS meses inmediatos siguientes a la fecha en que le sea
notificada la correspondiente resolución adoptada por la Seguridad Social.

Artículo 154.

En el caso de declaración de incapacidad perma.nente total para la
profesión habitual, los efectos serán los siguientes:

1. . El empleado percibirá el sueldo de la categoría de entrada corres
pondiente al puesto de trabajo que ocupe (sin pérdida de la retribución
correspondiente a la anti~üedad acumulada), que en todo caso habrá de
ser distinta de la que ostentaba antes de la declaración de su invalidez
permanente, categoría que ostentara a todos los efectos a partir de ese
momento.

La empresa abonará al trabajador la diferencia, si la hubiere, entre
el sueldo net{) Que" venía percibiendo al pasaJ a la situadón de invalidez
permanente total y la suma de la pensión que tenga reconocida por esta
causa más la retribución neta que le corresponde de acuerdo con la cate
goría profesional del nuevo puesto de trabajo.

2. Cuando ,por no existir vacante, ni por tanto posibilidad de aco·
plamienw en la localidad de residencia del interesado, éste se haya visto
obligado a elegir plaza en localidad distinta, el consiguiente traslado se
considerará como traslado por iniciativa de la empresa

3. El empleado podrá participar en las convocatorias (de promoción,
ascenso o Fase de grupo) a las que tengan acceso los demás empleados
de su categoría a que corresponda el puesto de trabajo en el que haya
sido acoplado, siempre que reúna la'i condiciones psicofísicas y de for
mación exigidas en la convocatoria.

Artículo 155.

El empleado que, según resolución del organismo competentR con arre
glo a las normas del Régimen General de la S~guridadSocial, esté afectado
de una incapaddad permanente parcial y como consecuencia de ello, inca
pacitado para seguir realizando alguna de las tareas o funciones propias
de su grupo laboral, pero conserve capacidad en grado suficiente para
desempeñar correctamente los cometidos y funciones fundamentales del
mismo, gozará de preferencia absoluta para ocupar puestos de trabajo
propios de dicho grupo laboral que se consideren, por los Servicios Médicos
de Empresa, idóneos para este tipo de situaciones. El empleado que, en
estos casos, sea acoplado en uno de tales puestos, sólo podrá solicitar
traslado de residenda para cubrir otro puesto de trabajo vacante de carac
terísticas similares.

Artículo 156.

La Dirpc('Íón de Relaciones Laborales podrá acordar, a petición del
interesado, por razón de su eIÚermedad, el cambio de acoplamiento de
un empleado a otro puesto de trabajo en la localidad de su residencia
.. en otra distinta, por el tiempo que ello sea aconsejable a juicio de los
Semcios Médicos de Empresa, para la curación y total restabledmiento
del afectado.

Artículo 157. Acoplamiento transitorio de trabajadoras embarazadas.

Las trabajadoras embarazadas podrán solicitar su acoplamiento tran
sitorio, dentro de su residencia y grupo laboral a otras funciones más
acordes con su estado.

La petición se atenderá, previo informe del Médico de empresa, si
en el trabajo habitual de la trabajadora afectada se dan condiciones per
judiciales para su condición de gestante.

La concesión de este acoplamiento transitorio conllevará la prohibición
de realizar trabajos nocturnos y horas extraordinarias.

Al incorporarse la trabajadora, finalizado el período de descanso pos
terior· al parto, lo hará en su puesto habitual, concluyendo así el aco-
piamiento transitorio. •

En cualquier caso, en situaciones de embarazo se adecuarán las tareas
a fin de evitar posibles perjuicios tanto a la gestante como al feto.

SECCiÓN 3.a An.ruDICACIÓN DE VEHÍCULOS

Articulo 158. Concepto.

Se considerará así el procedimiento cuya finalidad es asignar los pues
tos de trab<\io, dentro de la misma residencia, que conlleven la función
de conducir un vehículo de la empresa, exceptuando los Conductores de'
vehículos (titulares, cubre-bajas y de relevos) al semeio directo de la
Dirección.

Articulo 159. Publicación.

Los puestos de tr1.b:.ijo que conlleven funci6n de conducir se publicarán,
se~"Ún los casos, de la forma siguiente:

Cuando se trate de cubrir puestos ya existentes que hayan quedado
vacantes, se publicarán en los tablones de anuncios de la unidad de trabajo
donde se produce la vacante.

Cuando se trate de cubrir nuevos puestos de trabajo, se publicarán
en todos los tablones de anuncios de la empresa en la localidad, donde
haya trab<ljadorl:'s del grupo o subgrupo laboral afectado.

En ambo:. casos SI:l espeCificarán los requisitos necesarios (grupo ()
subgrupo lahoral, acoplamiento y/o unidad de trabajo, cla...e de carné de
conducir).

Articulo 160. Solicitudes.

Podrán solicitar los puestos de trabajo anunciados, según los casos,
los trabajadores siguientes·

Cuando se trate de cubrir puestos ya existentes que hayan quedado
vacantes, podrán solicitarlos los trabajadores de la unidad de trabajo donde
se produce la vacante En caso de no cubrirse se ofrecerán a todos los
trabajadores del grupo o suhgrupo laboral afectarlo de la localidad.

Cuando se trate de cubrir nuevos puestos de trabajo, podrán solicitarlos
todos los trabajadores del grupo o subglUpo laboral afectado de la localidad.

En ambos ca.<los los trabajadores que lo deseen y reúnan los requisitos
exigidos, lo solidtarán en el plazo de quince días naturales, contados a
partir de la fecha de publicación en los tablones de anuncios, cumpli
mentando el impreso solicitud de adjudicación de vehículo, acompañando
la documentación precisa.

La solicitud se entregará al Jefe inmediato para su tramitación_

Artículo 161. Adjudi.cacián.

El responsable de Reladones Laborales correspondiente, con la par
ticipación del Comité de empresa respectivo y los sindicatos más repre
sentativos a nivel estatal y realizadas, en su caso, las pruebas oportuna<;
entre los peticionarios que tengan los requisitos adecuados, asignará el
vehículo, aplicando el orden de prioridad siguiente:

Grupo principal: Conductores cubre-bajas de la propia unidad de tra
bajo. De entre los conductores cubre--bajas tendrá preferencia el de mayor
antigüedad, entendiendo como tal el de mayor tiempo de permanencia
en el acoplamiento. Aquellos trabajadores que al amparo de las condiciones
vigentes hasta la firma del Convenio 1987-1988 hayan accedido a la función
de conducir como conductores de relevo y estén en posesión del corres
pondiente nombramiento acreditativo, serán grupo principal inmediata
mente después del cubre-bajas.

Grupo subsidiario: Resto de trabajadores con grupo, subgrupo laboral,
acoplamiento o unidad de trabajo y clase de carné de conducir adecuados,
por el siguiente orden:

a) Los trabajadores de mayor antigüedad dentro de la unidad de
trabajo.

b) Mayor antigüedad en el grupo o subgrupo laboral.
e) Mayor antigüedad en ta compañía.

Será condición excluyente para ser seleccionado:

El haber sido sancionado por la autoridad competente con la retirada
del permiso de conducir por causas imputables al trabajador.

A tal efecto, la intervención del permiso de conducir por la autoridad
competente por un período inferior a tres meses impedirá acceder a la
función de l~onducir durante un año. La intervención del permiso de con
ducir por un período mayor a seis meses excluirá definitivamente al tra
bajador afectado de la función de conducir.

Artículo 162. Tramitación.

Una vez resuelta la adjudicación, se someterá por los Servicios Médicos
de Empresa al traba,jador a un reconocimiento médico para determinar
las aptitudes pskofísicas, de igual magnitud que las realizadas por la Direc
ción General de Tráfico para la obtención del permiso de conducir.

Si el reconocimiento médico es satisfactorio, se considerará asignado
el vehkulo al trabajador en cuestión; si no, se procederá nuevamente a
asignarlo a quien corresponda del resto de peticionarios.

En el caso de no haber peticionarios para cubrir un puesto ya existente
que haya quedado vacante o que nil\guno de los que lo han solicit.ado
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reúnan las condiciones exigibles, se repetirá el procedimiento (publicación,
solicitudes y adjudicación) actuando éIl esta nueva tramitación en la forma,
condiciones y trámites indicados .para el supuesto de nuevos puestos de
trabajo que conlleven la función de conducir.

Artículo 163. Unidad de trabajo.

Se entenderá por «unidad de trabajo. a los $010$ efectos de adjudicación
de vehículos la siguiente:

Para Celadores: Equipos básicos, Equipos especiales, Conserva
ción-planta exterior, Construcciones, Ingeniería planta exterior, Planta
interior-Conmutación y planta interior-Transmisión, de un mismo centro
de trabajo.

Para Empalmadores: Conservación-planta exterior, ConstnlC'c1ones,
Ingeniería planta exterior, de un mismo centro de trabajo.

Para Mecánicos y Operadores: Centro de control, Conmutación, Trans
misión, Radio, de un mismo centro de trabajo.

Para resto de trabajadores: La unidad orgánica con el mismo acopla
miento, dependiente del mismo Jefe inmediato.

Artículo 164. Designación de los conductores cubre-bajas o de relevos.

La designación de los Conductores cubre-bajas se realizará por el mismo
orden de prioridades y preferencias que para los Conductores titulares.

Artículo 165. Gratificación de conducir.

Los trabajadores a los que se asigne la función de conducir percibirán,
durante el tiempo que ejerzan esa función, la correspondiente gratificación
económica en la cuantía fijada en cada caso.

Artículo 166. Cese en lafunción de cond'UCir.

Se cesará en la función de conducir y consecuentemente quedará sin
vigor la asignación del vehículo en los supuestos siguientes:

Por petición del trabajador. Será efectiva cuando su puesto de trabajo
en función de Conductor sea cubierto por la asignación a otro trabajador.

Por traslado o cambio de acoplamiento voluntario del trabajador, si
su nuevo puesto de trabajo no conlleva explícitamente esa función, siendo
efectiva a partir de la fecha de toma de posesión del nuevo destino.

Por pérdida en el trabajador de alguno de los requisitos exigibles (grupo
o subgrupo laboral, categoría y especialidad, carné de conducir, facultades
psicofísicas).

El cese definitivo en la función de conducir, dejará sin vigor la asig
nación del vehículo y conllevará la automática supresión del percibo de
la correspondiente gratificación económica por función de conducir.

SECCIÓN 4.8 AsIGNADOR y ORDENADOR DE AVERÍAS (REDES) (sin contenido)

Artículo 167.

SECCIÓN 5.8 AGENTES yCOORDINADORES D~; PERMISOS (sin contenido)

A) Agentes de permisos
Artículo 168. Funciones.
Artículo 169. Acceso.
Artículo 170. Selección.
Artículo 171'. Forrnación.
Artículo 172. Remuneración.
Artículo 173. Promoción.
Artículo 174. Credenciales.

B) Coordinadores de permisos

Artículo 175.
Artículo 176.
Artículo 177.

SECCIÓN 6.8 TRASLADOS

Artículo 178.

Se entiende por traslado el cambio permanente de la residencia que
el empleado tuviera establecida y se podrá producir a petición propia
o por iniciativa de la empresa.

A) Traslados voluntarios

Artículo 179.

La provisión de vacantes por el procedimiento de concursos de tras
lados para el personal f¡jo se ajustará a las normas siguientes:

A) Solicitudes:

1. Podrán solicitar traslado todos los empleados con carácter de fIjos
en la empresa, que deseen cubrir vacante de su ~po o subgrupo laboral
en otra residencia.

2. Las solicitudes se formularán entre el 1 y el 31 de diciembre y
tendrán vigencia durante todo el año siguiente. En ellas podrán incluirse
hasta veinte localidades, indicando el orden de preferencia que deba ser
tenido en cuenta en el fallo del concurso. En el resto del año, únicamente
podrán anularse alguna o todas las vacantes solicitadas, pero no se acep
tarán cambios de las mismas, ni nuevas solicitudes, una vez cerrado el
plazo de admisión de las mismas salvo en los casos siguientes:

2.1 Personal reclasificado que no pueda ser acoplado en su propia
residencia.

Solicitudes de reingreso de excedencia, cuando sea necesario por no
existir o no solicitar vacante en su antigua residencia.

Personal procedente de excedencia que reingrese en residencia distinta
a la que tenía en activo por no haber vacante en la anterior.

Empleados acogidos a la preferencia establecida en el artículo 40.4
del Estatuto de los Trabajadores.

Todas estas solicitudes se incorporarán a las realizadas dentro del
plazo inicial, en las mismas condiciones a efectos de preferencia. El plazo
de admisión para estos casos tenninará treinta días antes de la resolución
del correspondiente concurso.

2.2 Personal que como consecuencia de haber superado una convo
catoria cambie de categoría laboral o adquiera la condición de r¡jo con
posterioridad al cierre de admisión de solicitudes.

En la solicitud que fonnulen podrán incluir exclusivamente su anterior
residencia u otra de la misma provincia si se trata de nueva solicitud.
En otro caso, las que tuvieran solicitadas en la petición de traslado for
mulada con su anterior categoría.

Estas solicitudes tendrán siempre menor preferencia para la adjudi
cación de vacantes que las formuladas en el plazo reglamentario y deberán
extenderse en el plazo de treinta días desde la fecha de efectividad de
los nombramientos.

B) Listas y preferencias:

1. Dentro del primer mes de cada año se publicarán las listas por
grupos o subgrupos laborales y localidades solicitadas, y dentro de ellas
se ordenarán de mayor a menor preferencia de los solicitantes.

Se establece un plazo de quince días a partir de la entrega de las
listas al Comité Intercentros y a los Sindicatos más representativos y,
a nivel provincial, a los respectivos Comités de Empresa, para que a la
vista de los datos que figuran en dichos listados, los interesados puedan
efectuar las reclamaciones que consideren oportunas. Una vez transcurrido
dicho plazo no se admitirán nueva..>:; reclamaciones al respecto. Analizadas
y resueltas las reclamaciones se procederá a publicar las lista.<¡ definitivas.

2. En la confección de las listas de solicitudes de traslado se tendrán
en cuenta, con independencia de las que existan legalmente, las siguientes
preferencias:

Reclasificados que no puedan ser acoplados en su propia residencia.
Empleados que fueron reclasificados y trasladados con tal motivo para

regresar a su residencia de origen mientras dure tal situación. Si recuperan
su capacidad de fonna que puedan reintegrarse a la función que ostentaban
al producirse la incapacidad, tendrán preferencia para regresar a su pobla
ción de origen, siempre que lo soliciten en el primer trimestre siguiente
a la fecha de la decisión de la Seguridad Social.

A igual preferencia de las mencionadas o en el supuesto de no existir
ninguna de ellas, el orden de preferencia que se establece será el siguiente:

a) Mayor antigüedad efectiva dentro del grupo o subgrupo laboral
al que pertenezca. El cómputo de la antigüedad se iniciará desde la fecha
en que realmente pasó al grupo o subgrupo laboral, con independencia
de la antigüedad que a otros efectos (de plantilla o económicos) se le
haya reconocido.

b) Mayor antigüedad efectiva en la empresa, iniciándose el cómputo
desde la fecha de ingreso.

c) Mayor edad.
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La preferencia legal establecida en el artículo 40.4 del Estatuto de
los Trabajadores que sea reconodda en fecha posterior a la solicitud, pero
con anterioridad al fallo, será considerada en dicho fallo.

C) Vacantes de nueva creación: Se anunciarán en el _Boletín Tele
fónico_ en concurso cerrado las localidades en las cuales se creen plazas

. de nueva creación para categorías laborales no existentes con anterioridad
en las mismas y aquellas otras para las que no huhiera habido peticiones
en el concurso abierto. En estos supuestos se podrá formular solicitud
por los interesados de hasta diez plazas entre las anunciadas. Ambos con·
cursos se resoiverán simultám~amente dando prioridad en un mismo
empleado a las plazas solicitadas en el concurso abierto. Los concursos
cerrados se anunciarán al menos cuarenta y cinco días antes del fallo
conjunto con el abierto.

D) Fallos de concursos:

1. Los fallos de concurso de traslados se producirán cuando sea pre
ciso cubrir las vacantes existentes y en todo caso antes dI'! la finalización
de las convocatorias en curso.

Para la concesión de dos traslados voluntarios consecutivos a un mismo
empleado, será necesario que medien al menos dos años entre las fechas
de concesión en el _Boletín TeJefónico~, salvo que entre ambos haya media
do un traslado a iniciativa de la empresa. A estos efectos se considerará
también traslado voluntario, el cambio de residencia producido al par
ticipar en convocatorias, cuando pudiendo elegir plaza en la propia resi
dencia 'iC opte por otra distinta. En este caso se tendrá en cuenta como
referencia la fecha de efectividad del nombramiento.

Cuando no exista previsión de celebrar convocatoria para algun grupo
o subgrupo, se efectuará un fallo de concurso de traslados al año, para
cubrir posibles vacantes o para lograr una mejor distribución del personal
y estabilidad de la plantilla.

Una vez publicados los traslados en el ~Boletín Telefónico~, se cum
plimentarán en todos los casos en el plazo máximo de cuarenta y cinco
días.

2. Al principio de cada trimestre, se anunciará en el ~Boletín Tele
fónico. el calendario de fallos de concursos de traslados a publicar en
el trimestre. Esta publicación tendrá carácter orientativo, y servirá para
cerrar el plazo de prescntación de anulación de solicitudes, que tenninará
treinta días antes de la fecha de publicación anunciada.

No se admitirán renuncias, una vez publicado el fallo de un concurso
de traslado, salvo que no se produzcan perjuicios a terceros, tanto a los
afectados por p} propio concur<;o como a los participantes de la convo
catoria ulterior.

Concedido el traslado o admitida la renuncia al mismo, quedarán anu
ladas automáticamente el resto de localidades que se hayan solicitado.

E) Comisión de Traslados: Se constituirá una comisión paritaria, que
estará fonnada por dos miembros en representación de los trabajadores
designados por el Comité Intercentros y uno más por cada Sindicato más
representativo y otros tantos por parte de la dirección, cuyas funciones
serán:

Controlar los concursos normales y especiales de traslados, las per
mutas, así como las adjudicaciones y renuncias de plazas. A tal fin, se
facilitará a los miembros de la Comisión, previamente a la resolución de
cada concurso, las plazas que se van a ofrecer, relación de participantes
y traslados previstos.

Acordar la concesión o prórroga, si procede, de traslados provisionales.

Artículo 180.

No obstante lo establecido en el artículo anterior, y como excepción
a las normas generales en el mismo expuestas, se establecen las siguientes:

L Cuando se precise cubrir puestos de trabajo que requieran deter
minadas condiciones de especialización o conocimientos que no estén,
unas u otros, comprendidos o implícitos en los que reglamentariamente
definen a la categoría profesional exigible para la cobertura de tales pues
tos, se expresará en el anuncio que a tal efecto se publicará en el -Boletín
Telefónico" el número de plazas a cubrir, cuáles son los conocimientos
y condiciones y las pruebas acreditativas de su posesión, a Que habrán
de someterse, en su caso, los aspirantes, incluidos los residentes de la
propia localidad en donde estén ubicadas las plazas.

En la elaboración del anuncio y en la realización de las pruebas par
ticiparán los representantes de los trabajadores en la misma forma que
en las convocatorias de ingreso o promoción, es decir, un Vocal designado
por el Comité Intercentros y uno más por cada uno de los Sindicatos
más representativos.

La adjudicación de las plazas se efectuará aplicando a los declarados
aptos las preferencias indicadas en los trdSlados ordinarios.

2. En aquellos casos en que se trate de puestos de trabajo en depen
dencias ajenas a las dc la compañía que sean utilizadas por los abonados
a ciert.os servicios, y siempre que los mismos interesen la cobertura de
esos puestos por los empleados de la compañía que eXQresay singulannente
designen, ésta ultima podrá libremente acceder a lo pedido, si bi~n deberán
mediar las siguientes circunstancias:

a) Que los abonados en cuestión sean órganos de la Administración
PUblica en cualquiera de sus grados o esferas, o que el selvicio comport;'
características que justifiqucn la elección del personal por el usuario aten
diendo, con indf'pendencia y además de la preparación profesional de
los empleados, a motivaciones suhjetivas de confianza personaL

b) Que la compañía dé, previamente a la aceptación, conocimiento
al Comité Intercentros, informándole de las circunstancias concurrentes.

Artículo 181.

Los Oficiales administrativos que hayan obtenido esa categoría median·
te convocatorias de Oficiales con especialidad, podrán optar a los corres
pondientes concursos de traslados, aunque no sean exclusivos para dicha
categoría, siempre que, en este último caso, cuente con dos años de anti
güedad desde la fecha del nombramiento.

Artículo 182.

Cuando el empleado se traslade por propia iniciativa a otra población,
recibirá el importe de los gastos de locomoción de él y de los familiares
a.su cargo y una compensación económica de tres a siete días de dieta
en su nivel provincial y en relación a la distancia del traslado y a sus
cargas familiares. Los plazos de ihcorporación en estos traslados serán
determinados por la empresa en cada caso, con un límite de seis días
hábiles, si el traslado fuese dentro de la península y de doce días también
hábiles en los demás casos. El peticionario deberá ser avisado por su
Jefe inmediato, con antelación no inferior a setenta y dos horas, excepto
en los traslados por terminación de cursos.

B) Traslados a iniciativa de la empresa.

Artículo 183.

Los traslados por iniciativa de la empresa tendrán lugar cuando con
curra alguna de las siguientes causas:

a) Que se trate de personal designado o que se designe para ocupar
algún cargo en la organización central o territorial, salvo las zonas, en
su último nivel, que serán cubiertas mediante concurso de traslados.

b) En caso de reajustes de plantillas o reestructuración organizativa.
c) En casos verdaderamente excepcionales en los cuales para atender

debidamente el servicio sean precisas detenninadas condiciones perso
nales del empleado.

d) En los casos de personal reclasificado por capacidad disminuida,
cuando no sea posible el acoplamiento en su residencia, al no existir vacan
te de la categoría a la que se le adscribe.

Artículo 184.

A) Los empleados afectados por los supuestos aludidos en el apar
tado b) del artículo-183 tendrán los siguientes derechos:

1. Elección preferente de aquellos puestos de trabajo propios de su
categoría profesional vacantes en la provincia de su residencia laboral,
mediante el desarrollo de un proceso de reasignación de puestos de carácter
provincial. En el caso de las islas Canarias y Baleares, se tendrá en cuenta
la preferencia dentro de la propia isla antes que la provincia.

2. En el caso de no ser posible la reasignación provincial de exce
dentes, elección preferente de puestos de trabajo propios de su categoría
laboral en aquellas localidades en que existan vacantes, mediante el
desarrollo de un proceso de rea..<;ignación de puestos de carácter nacional.

3. Percepción de una compensación económica equivalente a 240 die
tas en su nivel provincial siempre que como consecuencia del traslado
se produzca eambio de domicilio del empleado afectado. Cuando éste acre
dite fehacientemente el traslado de familiares a su cargo, percibirá además:
El 5 por 100 de la cantidad anteriormente citada si tiene un familiar,
ellO por 100 si tiene dos y el15 por 100 si tiene tres o más.

Cuando no exista cambio de domicilio se abonará una compensación
equivalente a 60 dietas en su nivel provincial.

4. Igualmente podrán solicitar de la empresa la concesión d~ aval
para la adquisición de vivienda con ohligadón de la misma de otorgarlos,
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dentro de las normas por las que se .rige su concesión, aún cuando los
peticionarios hubiesen disfmtado de este beneficio, si bien con la condición,
en tal supuesto, de haber cancelado en su totalidad el anterior.

6. Posibilidad de adherirse a los planes de jubilación vigentes en la
empresa 0, en su caso, a los planes de bajas incentivadas que pudieran
existir.

B) Procedimiento:

a) Cuando la reasignación de puestos de trabajo afecte únicamente
a una parte de la plantilla del centro de trabajo en cuestión, la empresa,
salvando la,..c¡ prescripciones legales establecidas al efecto, tendrá en cuenta
las circunstancias personales, familiares y sociales de los empleados, de
forma que hayan de sufrir el traslado quienes resulten menos perjudicados;
en iguales circunstancias, se trasladará al más moderno en la categoría
y en igualdad de esta circunstancia se estará a la menor antigüedad en
la compaiiía y, en su caso, a la menor edad.

b) Las preferencias a aplicar en la elección de las vacantes en los
procesos: especificados en el apartado anterior, serán las mismas que las
previstas para los traslados voluntarios.

Artículo 185.

En el caso de que el traslado se deba a iniciativa de la empresa, los
empicados tendrán derecho a:

a) Percibir el importe de quince días de dieta en el nivel provincial
si tienen tres o menos familiares a su cargo; de veinte días si tuviesen
más de tres familiares y menos de siete; y de un mes si cuentan con
siete o más familiares.

b) Percibir los gastos de locomoción de él y los familiares que tenga
a su cargo.

e) Preferencia a la adjudicación de viviendas que la empresa ponga
a disposición de los empleados en la localidad de su nuevo destino.

d) Un plazo de incorporación de:

Doce días naturales cuando tenga lugar entre localidades de la penín
sula.

Quince días naturales cuando sea desde la península a las islas Baleares,
Ceuta y Melilla o viceversa.

Treinta días naturales cuando se trate de las islas Canarias.

Como excepción a lo anterior, en los supuestos previstos en el apar
tado b) del artículo 183, este plazo de incorporación tendrá la duración
que establezcan las disposiciones vigent.es.

Artículo 186.

En los casos de traslado a iniciativa de la empresa y siempre que
tu\-'iesc casa instalada, se abonarán a los empleados los gastos de embalaje
y transporte de su ajuar hasta 2,5 toneladas.

La concesión de estos beneficios está supeditada a la plena justificación
de los gastos ocasionados mediante la exhibición de la documentación
procedente a juicio de la empresa.

El derecho a percibir este beneficio finalizará a los nueve meses de
haber tomado posesión el empleado en su nueva residencia. Se entenderá
interrumpido dicho plazo, cuando medie solicitud del interesado recla
mando la cantidad estipulada o solicitando se efectúe la liquidación corres
pondiente.

Artículo 187.

Los empleados a quienes se traslade por iniciativa de la empresa per·
cibirán por adelantado el importe aproximado de las cantidades que según
los artículos anteriores haya de satisfacérsele~, sin perjuicio de ulterior
liquidación a la vista de los documentos justificativos.

Independientemente de ello, percibirán además, si así lo ;'Iolidtan, el
importe de una mensualidad de sus haberes, la cual podrá ~er descontada
en partes iguales en los doce meses siguientes a la fecha de su traslado.

Articulo 188.

En los casos de traslado por sanción, el empleado no devengará dietas
por dkho concepto y sólo percibirá, como compensación por gastos de
traslado, el importe del vi'\ie de él y de los familiares a su cargo má.."
el 50 por 100 de los gastos de embalaje y transporte de SllS muebles,
en las mismas condiciones y requisitos que los señaiados en el artÍC'J"
lo 186.

En este caso, los empleados podrán solicitar que les sea antidpado
el importe de una nlf'nsualidad, a descontar en los doce meses siguientl':s
a la fecha de su trasla.do.

SECCIÓN 7.a PERMtrrAS

Artículo 189.

A la vista del sistema de traslados establecido, el personal del mismo
grupo o subgrupo laboral podrá permutar sus respectivos destinos, si no
existen perjuicios a terceros y siempre que hubiesen solicitado con ante
rioridad plaza en concurso de traslados.

Los adjudicatarios percibirán el importe de los gastos de i"comoción
y dietas en la misma cuantía que en el caso de traslados po: concurso,
debiendo permanecer en la nueva residencia dos años para optar a un
nuevo traslado o permuta.

La concesión de las permutas se publicarán en el ~Boletín Telefónico".

Artículo 190.

Las solicitudes de permuta se formularán por conducto reglamentario
y en un solo documento, por duplicado, en el que ambos permutantes
firmarán la petición dirigida a la Dirección de Relaciones Laborales y
Asuntos Sociales, que resolverá de acuerdo con lo establecido en el articulo
anterior.

SECCIÓN 8.B. COMIS10NF..s DE SERVlCIO

Artículo 191.

El empleado que haya de desplazarse a población distinta de la de
su residencia habitual en comisión de semcio, es decir, para la realización
de algún trabajo, tendrá derecho, mientras dure, al abono de las dietas
que correspondan. Si únicamente realiza una o dos comidas fuera de su
residencia, tendrá derecho exclusivamente al plus o pluses de comida
correspondientes. A estos efectos, se entenderá el derecho a la percepción
de un plus de comida, cuando el empleado vuelva a la local-idad de resi

'dencia antes de las veintiuna horas; a dos pluses de comida si lo hace
entre las veintiuna y las veinticuatro horas y a la dieta completa· cuando
tenga que pernoctar fueT'd de su residencia.

Igualmente tendrá derecho a que le sean abonados los gastos de loco
moción en la clase que corresponda, cuando utilice medios públicos.

Si la empresa facilita medios de locomoción propios, el empleado no
tendrá derecho al abono de gustos por tal concepto.

Los viajes en comisión de servicio se realizarán dentro de la jornada
normal. En caso de no ser ello posible, se compensará de la jornada laboral
el tiempo invertido en los mismos. Esta compensación se efectuará aten
diendo, a ser posible, los deseos de los trabajadores afectados.

Los viajes en comisión de servicio no se realizarán en domingo o festivo,
salvo en los casos de necesidad grave y urgente y con derecho a descanso
compensatorio de un día por cada domingo o festivo empleado en el viBje.

Si la cornisi6n de servicio es por tiempo superior a tres meses, el emplea
do tendrá derecho a un mínimo de cuatro días laborables de descanso
en su domicilio de origen por cada tres meses de desplazamiento, sin
computar como tales los de viaje, cuyos gastos correrán a cargo de la
empresa.

Fuera de dicha excepción, la comisión de servicio no se considerará
interrumpida ha'>ta la total finalización de los trabajos quela motivaron,
salvo casos de fuerza mayor, enfermedad o cual quier otro tipo de necesidad
grave y justificada del empleado o cuando surjan circunstancias excep
cionales que así lo aconsejen, sin que su duración pueda rebasar los topes
máximos legales. Durante la comisión de servicio, el e¡npleado podrá regre
sar a su domicilio cada semana para disfrutar allí el descanso semanal
que le corresponda, siendo a su cargo los gastos de locomoción, pero sin
pérdida del derect10 a percibo de las dietas correspondientes a dichos
días de descanso semanal.

Artículo 192.

Siempre que sea nece~aria la asignación de un traba,io en comisión
de servicio y no fueran precisos conocimientos o aptitudes especiales,
se observarán las siguientes normas durante cada año:

1. Para el desplai;¡:¡mii'nto en comisjón de servicio, se plegirá de entre
los voiuntarios que durarlte !os últimos doce meses hayan permanecido
más tiempo en comisión de scnido con ¡;arácter forzoso, a los que tengan
mayores carga.'S faroiliares, y a igualdad de (:ondiciones dí' entre pllol"l,
a los que tengan mayor antigüedad en el subgrupo o grupo laboral, o
mayor antigüedad en h pmprf'sa o mayor edad, por este orden.

2. En el (:a:;;.o d~ no exi:-ti,r vo!lJntarios, se destina~á en priml;'r lugar
a los i~mplead.,i)s qJ;(~ durante l(~s doce últimos mes(~s hayan pennan~cido

más ti.empo en comisión de servicio con cuntcter voluntario, a los que
tengan menore.s cargas f<"miliares, a los que estén cUTsando eS'1i:dios ~n
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su residencia en centros oficialmente reconocidos, a los que tengan a su
cargo minusválidos, a los que desempeñen cargos públicos y a los repre
sentantes lEgales de los trabajadores y, en igualdad de condiciones el de
menor antigüedad en la categoría, en la empresa y el de menor edad,
por este orden. Salvado lo establecido en el párrafo primero de este artículo,
una vez reintegrado a su residencia el empleado comisionado con carácter
forzoso, no podrá enviársele de nuevo en comisión de servicio dentro
de los doce meses siguientes en tanto existan en la plantilla de su residencia
empleados del mismo grupo o subgrupo profesional y especialidad, en
su caso, que rlO hubiesen sido desplazados por tal motivo.

3. Comisiones de servicio: Redes.
Cuando haya que desplazar en comisión de semcio alguna brigada,

se considerará a todo el grupo que forma ésta como una sola unidad.
Se procurará que la distribución de las comisiones de servicio entre

las brigadas sea equitativa.
A tal efecto se llevará un control anual de todas las brigadas, a nivel

provincial, relativo a la duración de las comisiones de servicio y las dietas
percibidas por los empleados adscritos a cada una de ellas.

Los representantes de los trabl\iadores tendrán acceso a la infonnación
sobre las comisiones de servicio previstas y a la documentación acreditativa
de las dietas percibidas por los empleados afectados.

4. Técnicos medios en función de Gestor Comercial.
Gastos justificados: Debido a las especiales características de la función

a realizar por el personal adscrito a estas categorías, los gastos que se
originen por motivos de:

1. Viajes (fuera de su residencia habitual).
2. Desplazamientos (dentro de sü propia residencia).
3. Gastos de representación (invitaciones y atenciones).

Debidamente justificados, serán autorizados por el Director provincial
('orrespondiente a su destino, una vez haya superado los controles esta-.
blecidos en el conducto reglamentario.

5. Comisiones de servicio en Ceuta y Melilla.
Atendiendo a las especiales circunstancias que concurren en estas

poblaciones, la dirección de Telefónica de España y el Comité Intercentros
procurarán encontrar una solución para el alojamiento que facilite la rea
lización de las comisiones de servicio para los trabajadores que las realicen.

6. Todos aquellos trabl\iadores que estén más de treinta días en comi
sión de servicio en una localidad que tenga asignado plus de residencia,
percibirán dicho plus.

7. Los trabl\iadores temporales sólo serán destinados en comisión
de servicio en casos excepcionales.

Artículo 193.

Por dietas se entiendela cantidad que como compensación de gastos
devenga el empleado a quien se confía un trabl\io en comisión de servicio,
por cada día que permanezca en dicha situación.

La cuantía de la dieta será única, con independencia de la categoría
que ostente el trabl\iador.

No obstante lo anterior, se establecen dos tipos de dieta en función
de que el desplazamiento se produzca dentro o fuera de la provincia en
que resida el empleado, salvo en supuestos en los que los desplazamientos
dentro de ésta se realicen a localidades que disten más de 90 kilómetros
de la de su residencia, en que excepcionalmente se abonará la dieta inter
provincial.

En las comisiones de servicio en que se efectúen desplazamientos entre
distintas islas de las Direcciones Provinciales de Baleares, Tenerife y Las
Palmas y las realizadas entre Cádiz y Málaga a Ceuta y Melilla respec
tivamente y viceversa, se abonará cuando proceda, el importe de la dieta
interprovincial.

El importe de la dieta interprovincial se incrementará en un 20
por 100 cuando la comisión de servicio tenga una duración igualo inferior
a tres días consecutivos en la misma localidad..

Artículo 194.

Además de los supuesl,os previstos en el párrafo primero del artícu- _
lo 191, se ab,mal"á el plus de comida al personal dentro de su residencia
cuando, a juicio del Jefe de la respectiva dependencia, no sea aconsejable
su df'splazamiento 1'.asta f"l domicilio para hacer la comida o cena, por
precisarse la co;;~tinuid2.d del trabajo con la menor interrupción posible
de tiempo.

El importe del plus de comida, idéntico para todos los trabajadores
sea cual fuere su categoria, será fijado en Convenio.

Artículo 195.

Se entiende por gastos de locomoción los que se originen al empleado
que se traslade a lugar distinto de su residencia, tanto de ida corno de
regreso a la misma, cuando sea desJinado en comisión de servicio. Se
incluye en estos gastos cualquier medio de transporte público de vil\ieros,
e incluso el vehículo propiedad del empleado, cuando esté autorizado para
utilizar este medio, en los términos establecidos en el artículo 101.

Como norma general, todos los empleados, con independencia del grupo
o subgmpo laboral al que pertenezcan, tendrán derecho a efectuar sus
viajes en primera categoría. Además, los empleados pertenecientes a los
grupos de Jefes en tod~ sus cal-egorías y Titulados superiores y Técnicos
superiores en sus categorías de mayor a ascenso de segunda, podrán viajar
en primera categoría ylo cama.

Artículo 196.

Todo empleado a quien se le encomiende una comisión de servido
co~ derecho a dietas, podrá solicitar de la compañía el importe aproximado
de las que haya de devengar, así como de los gastos de locomoción, siempre
que la comisión de servicio no dure más de quince días; en otro easo,
podrá solicitar los anticipos escalonadamente.

St;CClóN 9.a DISPOSICIONES VARIAS

Artículo 197.

En aquellas poblaciones donde haya más de una central, al empleado
que se le asigne provisionalmente un trabl\io en otra distinta a la que
nor~almente estuviera adscrito, se le abonarán los gastos de locomoción
y se le descontará de su jornada laboral el tiempo empleado en el nuevo
recorrido, siempre que éste exceda en 2 kilómetros al habitual.

Salvo en los casos de verdadera necesidad, estas situaciones no deberán
exceder de una duración mayor de seis meses.

Artículo 198. Cargasfamüiares.

A los efectos previstos en esta Normativa y salvo que expresamente
se disponga otra cosa, se entenderán corno cargas familiares o familiares
a cargo del empleado, el cónyuge, los hijos menores de edad y mayores
incapacitados, los menores de edad durante el período de acogimiento
familiar, y los hijos del cónyuge que sean beneficiarios del- empleado a
efectos de Seguridad Social y no perciban prestación económica alguna.

Asimismo tendrán tal consideración los padres del empleado, siempre
que dependan económicamente de éste. En todo caso será requisito indis
peÍlsable la convivencia de los familiares mencionados con el empleado.

CAPITULO XI

Deberes, premios y sanciones

SECCIÓN La DEBERES

Artículo 199.

Genéricamente, los empleados de la compañía vienen obligados a:

a) Pennanecer en los lugares y puestos de trabajo las horas de la
jornada exceptuando 10 explicitado en el artículo 109. No podrán ausen
tarse de ellos sino en casos de verdadera necesidad y pre"ia la autorización
expresa de sus Jefes respectivos, concedida para cada ausencia, a menos
que por la índole de su cometido estén dispensados de dicha obligación.

b) Guardar con toda escrupulosidad el secreto profesional.
c) Usar de la mayor cortesía con el público y procurar complacer

sus deseos y ~~ticiones dentro de las posibilidades y con arreglo a las
atribuciones que tengan conferidas.

d) Ordenar y conservar diligentemente los documentos, libros o ins
talaciones a su cargo, manteni~ndo en el mejor estado de conservadón
cuantas herramientas, útiles de trabajo y unifonnes o vestuario les sean
entregados por la compañía para el desempeño de -su cometido. Si se
comprobara que por abandono, mala fe o uso indebido sufrieran extravío
o deterioro los elementos antes citados, quedará obHgado a resarcir a
la compañía el perjuicio causado.

e) Dar conocimiento de sus cambios de domicilio, aunque se pro
duzcan en las situaciones de excedencia.

O Dar aviso a sus Jefes inmediatos cuando alguna circunstancia les
impida asistir al trabajo, explicando las causas motivadoras de su ausenda.

g) Observar las elementales normas de convivencia, e\itando <:ual
quier comportamiento que implique menosprecio o fal.ta de deferencia
hacia el resto de los empleados.
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h) Cumplir con exactitud y diligencia las nonnas establecidas para
los diferentes servicios y las instrucciones concretas que se cursen en
cada ca.'>o.

i) A la observancia de los deberes que, con carácter general, establecen
las disposiciones legales y convencionales y cuantas circulares, instruc
ciones, métodos, rutinas y demás preceptos tenga publicados y en vigor
la compañía o publique en lo sucesivo.

Artículo 200.

El personal con mando sobre otros empleados, además de estar obli
gados al cumplimiento de los deberes que se especifican en el artículo
anterior, deberá:

a) Instruir y ayudar al personal a sus órdenes, a fin de que cumplan
con regularidad y de acuerdo con las normas y necesidades del servicio,
aclarando cuantas dudas se le sometan y, de no sede a él posible, con~

s'YHándolas con sus superiores.
b) Mantener la disciplina y el orden entre los empleados que le estén

directamente subordinados, cuidando de que se cumplan todas y cada
una de sus obligaciones y que no se dificulte o impida el normal ejercicio
de sus derechos.

c) No silenciar ante sus superiores los defectos que en la organización
del trabajo observe o el descontento o desmoralización que se produzca
en ..J. personal a sus órdenes.

d) Mantener unas buenas relaciones humanas con sus subordinados
y de éstos entre sí, evitando preferencias o medidas discriminatorias no
justificadas por estrictas exigencias del servicio.

e) Dar cuenta a sus superiores inmediatos de las dificultades que
encuentre para poner en práctica las instrucciones recibidas, las iniciativas
propias o de su personal, que representen, a su juicio, una mejora del
servicio y, en fin, a mantener informada a la superioridad de cuantas
incidencias dignas de mención se produzcan en su esfera de competencia,
destacando~muyen particular, la actuación meritoria o censurable de los
empleados que la observen para que así conste a aquélla.

f) Distribuir con equidad el trabajo, evitando que unos empleados
estén abrumados en su tarea en tanto que otros estén ociosos la mayor
parte de la jornada o que les hayan de cargar con las tareas más duras
o ingratas y otros ejecuten las tareas más descansadas y agradables.

g) A rechazar y prescindir, en cuanto pueda suponer ascenso, pro
moción a cargo, asignación de determinado trabajo o cualquier otra ventaja
o privilegio, de toda amistad, parentesco o recomendación sea cual fuere
su origen. La única recomendación que ha de tenerse en cuenta es la
emanada de la ejecutoria, celo, inteligencia, preparación y comportamiento
del empleado y falta gravemente a la ética y a la justicia distributiva y
podrá ser objeto de sanción disciplinaria quien se haga eco de aquellas
circunstancias, ajenas al trabajo en sí, para alterar o menoscabar los pos
tulados de equidad y justicia que deben presidir las relaciones laborales.

Artículo 201.

Como obligación común a todos los empleados, sin excepción alguna,
se observará estrictamente, dentro del deber genérico del secreto profe
sional, el específico relativo al secreto de las comunicaciones.

Artículo 201 bis.

Los datos de carácter personal referidos a los empleados, incluidos
en ficheros automatizados serán los adecuados e imprescindibles para
el mantenimiento de la relación laboral. Dichos ficheros habrán de reunir
las condiciones de integridad y seguridad que garanticen la debida con
fidencialidad.

Los datos de carácter personal objeto de tratamiento automatizado.
no podrán utilizarse para fines distintos de aquellos para los que nan
sido recabados ni podrán cederse a terceros sin el consentimiento del
afectado.

Aquellos empleados que por razón del puesto de trabajo que ocupan
deban acceder y utilizar ficheros que contengan datos de carácter personal,
están obligados a guardar el secreto profesional respecto de los mismos,
incluso después de cambiar de función.

Artículo 202.

Queda prohibido a todos los empleados:

a) Recibir de tercero, bajo ningún pretexto, gratificación alguna en
relación con el desempeño de su cometido.

b) Obtener cualquier género de lucro, dádiva o comisión de los nego
cios y actividades de cualquier orden a que se dedique la empresa o cual
quiera de los organismos a ella subordinados.

c) Dirigir peticiones sin seguir el conducto reglamentario, que se ini
ciará en el Jefe inmediato superior del peticionario. Se exceptúan de esta
prohibición las denuncias por abuso de autoridad, que serán cursadas
directamente al Consejo de Administración y aquellos casos en que el
Jefe inmediato superior no dé trámite a la petición, en que podrá cursarse
ésta al superior de aquél, sin perjuicio de la responsabilidad del primero.

Artículo 203.

La condición de empleado Íljo será incompatible, sin previa autori~

zación expresa de la compañía, con el ejercicio de toda actividad propia
o al servicio de terceros que se desarrolle dentro del horario de trabajo
ÍJjado por la empresa o produzca disminución en el rendimiento del em~
pleado.

En ningún caso se autorizará la compatibilidad con trabajos o desem
peño de cargos en entidades que fabriquen materiales de telecomunicación,
exploten servicios de dicha especialidad o tengan contratada con la com
pañía la prestación de algún servicio de cualquier clase.

La falta de solicitud previa y de autorización, en su caso, será con
siderada como falta muy grave. La misma calificación merecerá conceder
o apoyar la concesión de contratas con la compañía, de la clase que fueran,
al cónyuge o pariente por consanguinidad o afinidad hasta el cuarto grado
por sí o mediante tercero interpuesto, del empleado con facultade,'> para
conceder, decidir o influir en lo más mínimo con su opinión en las expre
sadas concesiones.

SECCIÓN 2.& PREMIOS

Artículo 204.

Con el fin de recompensar la conducta, rendimiento, laboriosidad y
cualidades sobresalientes del personal, se establecen, además del previsto
en el artículo 207, los siguientes premios, así como las circunstancias que
dan lugar a su concesión:

Actos heroicos: Se considerarán actos heroicos los que con grave riesgo
de su vida o integridad personal, realice un empleado con el fin de evitar
un accidente o siniestro, o reducir sus proporciones.

Actos meritorios: Se califican de meritorios aquellos actos cuya rea
lización no exige grave riesgo de la vida o integridad corporal del trabajador,
pero suponen un destacado afán de superación o un celo extraordinario
en el cumplimiento de los cometidos asignados, por encima en todo caso
de los deberes reglamentarios.

Conducta ejemplar: Se estimará la existencia de conducta ejemplar
en aquel empleado que haya sido premiado dos veces por actos heroicos
o tres por actos meritorios, sin haber sido sancionado por falta grave
o muy grave.

En la calificación de los actos heroicos y meritorios, se tendrá en cuenta,
a la hora de rJjar los premios correspondientes, como circunstancias que
aumentan los merecimientos del empleado, el no hallarse de servicio o
no estar obligado a intervenir, así como la falta de medios adecuados
o cualquier otra circunstancia análoga.

Artículo 205.

L Los premios por actos heroicos podrán consistir en:

a) Aumento de categoría (de nivel de ascenso por antigüedad) del
empleado dentro de su propio grupo o subgrupo laboral.

b) Recompensa dineraria de cuantía entre las 100.000 y los 2.000.000
de pesetas.

c) Aumento del período anual de vacaciones desde la mitad hasta
elIDO por 100 más de su duración.

d) Becas y viajes de perfeccionamiento o estudios.

2. Los premios que podrán concederse por actos meritorios son:

a) Aumento de las vacaciones anuales hasta la mitad más de su
duración.

b) Becas o viajes de perfeccionamiento o estudios.
c) Recompensas dinerarias de cuantía comprendida entre 10.000 y

100.000 pesetas.
d) Carta laudatoria.

3. El premio correspondiente a la conducta ejemplar consistirá en
una recompensa dineraria de 50.000 pesetas y concesión del título de
empleado ejemplar de la compañía.

La cuantía de las recompensas dinerarias, anteriormente establecidas,
serán revisables en la misma proporción o porcentaje que el incremento
medio que experimenten los sueldos base.
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Artículo 206. Procedimiento.

La concesión de los premios previstos se efectuará con arreglo a las
normas que se establecen a continuación:

Cuando el Jefe de alguna dependencia tenga conocimiento por propia
obse~ación,por informe recibido o por solicitud de los empleados o sus
representantes, de un acto heroico, meritorio o de conducta ejemplar, rea
lizado por cualquier empleado a sus órdenes, Jo participará a su inmediato
superior especificando para cada caso cuál es, a su juicio, el mérito con
traído.

El Director provincial o de Departamento o Servicio correspondiente,
mandará practicar con urgencia las diligencias que estime pertinentes,
recabándose de la Dirección de Relaciones Laborales y Asuntos Sociales
certificación de los antecedentes del interesado que junto con las dili
gencias y actuaciones practicadas se elevarán con un informe al Director
provincial o de Departamento o Servicio, los cuales podrán conceder direc
tamente los premios que se consideren adecuados siempre que la cuantía
de los mismos no exceda de la cantidad de 50.000 pesetas.

Cuando el premio que se estime adecuado supere la cantidad de 50.000
pesetas, las diligencias practicadas, junto con el informe correspondiente,
se elevarán al Consejo de Administración, que otorgará la recompensa
que considere adecuada.

En todos los casos se informará previamente al correspondiente órgano
de representación del personal para que pueda emitir su opinión sobre
la procedencia d~l premio propuesto.

Artículo 207. Servicios prestados.

Se otorgará a todos los empleados que hayan trabajado efectivamente
en la empresa durante un período de cuarenta anos, sin que se considere
interrupción los permisos sin sueldo inferiores a tres meses y sin que
medie sanción por falta muy grave.

Este premio llevará aparejada una dotación económica equivalente a
seis mensualidades completas, fraccionándose su devengo en dos partes
iguales, una a los veinticinco anos de servicio y otra a los cuarenta, salvo
que se opte por su percibo a los cuarenta años.

Igualmente se acreditará el citado premio al empleado que acceda a
la situación de jubilación con treinta y cinco años de servicio y en las
mismas condiciones anteriormente exigidas o cuando se haya declarado
al empleado con dicha antigüedad en situación de incapacidad permanente
absoluta o a sus derechohabientes en caso de fallecimiento.

SECCIÓN 3.a SANCIONES

Artículo 208.

Las acciones u omisiones que supongan infracción de normas laborales
contenidas en disposiciones legales de carácter general o en esta Normativa,
se calificarán como faltas muy graves, graves o leves, según la naturaleza
del deber incumplido y las circunstancias objetivas y subjetivas concurren
tes en cada caso.

Artículo 209.

La facultad sancionadora corresponde al Consejo de Administración
de la compañía, quien podrá delegar en la persona o personas que expre
samente designe.

Artículo 210.

De acuerdo con lo establecido en las disposiciones legales vigentes,
las faltas leves prescribirán a los diez días; las graves a los veinte días
y las muy graves a los sesenta días, a partir de la fecha en que la empresa
tuvo conocimiento de su comisión y en todo caso a los seis meses de
haberse cometido.

Artículo 211. Procedimiento.

Para la imposición de sanciones por faltas leves no se exigirá requisito
formal alguno, pudiendo en todo caso ejerciU!-r el sancionado el derecho
de recurso de súplica ante el Consejo de Administración.

No obstante, antes de imponer la sanción, se le comunicarán al emplea
do los hechos sancionables que se imputen con el fin de que pueda formular
las alegaciones que estime oportunas en el plazo de tres días, contados
desde la fecha de la referida comunicación.

Para la imposición de sanciones por faltas graves o muy graves, se
tramitará expediente consistente en:

a) Pliego de cargos dirigido al interesado, en el que se concretarán
los actos constitutivos de falta o faltas que se le imputen.

b) Pliego de descargos, que podrá formular el empleado dentro de
los cinco días hábiles contados desde la fecha en que le haya sido notificado
el pliego de cargos.

c) Notificación escrita al interesado de la sanción que le haya sido
impuesta, con expresión de los hechos que la motivan y de la fecha de
efectividad de la misma.

El expediente disc'iplinario deberá iniciarse mediante la entrega del
pliego de cargos al inculpado dentro de los quince días desde que la empresa
tuvo conocimiento de los hechos sancionables.

La tramitación del expediente disciplinario interrumpirá la prescrip
ción de la falta o faltas objeto del mismo siempre que no rebase el plazo
de quince días hábiles contados desde la fecha en que el inculpado haya
presentado sus descargos o desde la finalización, en su caso, de los cinco
días concedidos al efecto, si no los hubiere formulado.

d) Se facilitará copia del pliego de cargos al Comité de Empresa,
así como al Sindicato al cual esté afiliado el trabajador, caso que lo estu
viere, concediéndosele el plazo de cinco días hábiles para que pueda emitir
su informe, salvo en los casos en que se formule propuesta de despido
ante el Consejo de Administración, en' que se concederá el mismo plazo
de cinco días para alegaciones, al Comité Intercentros, a cuyo fin se le
facilitará, si así lo solicita a la Dírección de Relaciones Laborales y Asuntos
Sociales, el examen del expediente.

e) El Comité de Empresa correspondiente o el Comité Intercentros
en cada caso, será informado de las resoluciones adoptadas en los expe
dientes disciplinarios.

Durante la tramitación del expediente por faltas muy graves, podrá
acordarse la suspensión provisional de empleo y sueldo. Si la sanción
impuesta no fuera la de despido, se abonará al interesado los salarios
no percibidos correspondientes al período de suspensión de empleo y suel
do, en cuyo caso se computará el, tiempo ya cumplido por aplicación de
dicha medida cautelar.

Artículo 212.

Se considerarán faltas leves:

a) Las de puntualidad, cuando no excedan de una hora ni de tres
veces al mes.

b) El incumplimiento de las normas establecidas para el control de
la entrada y salida de las dependencias de trabajo y edificios de la -com
pañía, así como de la permanencia en los mismos.

c) La falta de respeto o consideración a otros empleados, cuando
no implique grave ofensa a los mismos.

d) La utilización de los medios de comunicación o de cualquier otro
elemento propiedad de la compañía para fines ajenos al trabajo, cuando
no produzca graves perjuicios a la misma o a los usuarios del servicio.

e) No avisar al Jefe inmediato, con la suficiente antelación de las
ausencias o falta.'> de asistencia al trabajo fundadas en motivos justificados.

f) En general, se considerarán leves aquellas faltas que no revistan
especial trascendencia.

Se considerarán faltas graves:

a) La falta de obediencia a las órdenes de los superiores, siempre
que no cause grave perturbación en el servicio o pueda causarla, ni ponga
en peligro la seguridad personal del propio empleado o de otras personas.

b) La falta injnstificada de asistencia al trabajo durante un día.
c) La falta de puntualidad por tiempo superior a una hora y la come

tida más de tres veces en un solo mes.
d) Las agresiones a otros empleados y. las ofensas inferidas a los

.mismos durante el trabajo o con ocasión o por motivo del m.ismo, siempre
que no produzcan lesiones de importancia ni supongan grave ataque a
la dignidad personal y humana.

e) La alegación falsa de enfermedad para faltar al trabajo.
f) Com¡i~nar datos falsos en las notas de gastos y documentos aná·

lagos.
g) La alegación de motivos falsos para la obtención de préstamos,

anticipos, permisos y traslados.
h) La falta de corrección, consideración o respeto en el trato a usuarios

del servicio.
i) La pérdida o deterioro de los útiles y herramientas de trabajo y,

en general, los daños producidos por negligencia en las instalaciones, equi
pos y demás elementos propiedad de la compañía, cuando el valor de
tales daños no exceda de 25.000 pesetas.

j) La negativa a prestar los servicios que sean necesarios para prevenir
o reparar averías importantes ti otros daños extraordinarios y urgentes.
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k) No usar o utilizar incorrectamente los útiles y prendas facilitados
por la empresa para prevención de accidentes.

1) Atender durante el horario de trabajo a ocupaciones ajenas al mis
mo, sin autorización expresa de los superiores.

ll) La alteración opermuta de turnos de trabajo sin autorización del
Jefe inmediato.

m) El abandono del puesto de trabajo durante la jornada sin auto
rización.

n) El retraso no justificado en dar curso a cualquier petición o queja
de algún empleado, aun cuando esta última se dirija contra el Jefe que
haya de cursarla.

o) En general, se calificarán como graves aquellas faltas de naturaleza
análoga a las consignadas en este último artículo y que merezcan dicha
valoración atendida la importancia del deber incumplido y de las con
secuencias derivadas de la infracción.

Se califican como faltas muy graves:

a) La violación del secreto de las comunicaciones y del secreto pro
fesional.

b) Realizar, por cuenta propia o ajena, actividades profesionales que
supongan concurrencia con . las que lleva a cabo la compañía o puedan
ocasionarle perjuicios a la misma.

c) Las faltas injustificadas de asistencia al trabajo durante dos o más
días.

d) El abandono del puesto de trabajo que cause o pueda producir
grave alteración en el servicio.

e) Las calumnias, injurias graves y lesiones de cierta importancia
inferidas o producidas contra otros empleados o a sus familiares, durante
el trabajo o con ocasión y con motivo del mismo.

1) La negligencia grave en la realización de las tareas encomendadas
que cause daños en las instalaciones, equipos y demás elementos propiedad
de la compañía por un importe superior a 25.000 pesetas, y sea cual fuere
el valor de dichos daños cuando éstos hayan sido producidos deliberada
e intencionadamente.

g) Los robos, hurtos, estafas, apropiaciones indebidas y retenciones
ilícitas o defraudación de fondos de la companía, con ánimo de lucro
personal o a favor de terceros.

h) El abuso de autoridad por parte de cualquier Jefe, consistente
en actuaciones de éste que impliquen menoscabo del respeto a la dignidad
personal y humana de los empleados a sus órdenes.

i) La falta de obediencia que cause grave perturbación en el servicio
o pueda causarla, o ponga en peligro la seguridad personal del propio
empleado o de otras personas.

j) Asimismo, se considerarán constitutivos de falta muy grave todos
los supuestos previstos legalmente como causas justificativas del despido.

Artículo 213.

Cuando un empleado haya sido sancionado dos veces por la comisión
de faltas leves, la tercera de esta naturaleza en que incurra será calificada
como grave. La misma regla se aplicará en el caso de que las dos faltas
anteriormente sancionadas fueran graves, elevándose en este supuesto
la calificación de la falta tercera de grave a muy grave.

Artículo 214.

Las sanciones aplicables serán las siguientes:

Para faltas leves: Amonestación verbal y carta de censura.
Para faltas graves: Suspensión de empleo y sueldo hasta diez días;

inhabilitación para participar en convocatorias de ascenso, promoción o
cambio de grupo o subgrupo laboral o para cubrir plaza cuyo desempeño
lleve aparejada gratificación por función, de uno a cuatro años.

Para faltas muy graves: Traslado de residencia desde seis meses y
un día hasta cuatro años; cumplida la sanción, el interesado podrá optar
entre regresar de inmediato a su anterior residencia o permanecer en
su nuevo destino. Suspensión de empleo y sueldo desde once días hasta
cuarenta y cinco días. Inhabilitación para participar en convocatorias de
ascenso, promoción o cambio de grupo o subgrupo laboral o para cubrir
plazas que lleven aparejada gratificación por función, desde cuatro años
y un día hasta ocho años. La sanción de despido se aplicará únicamente
en los casos de reincidencia o reiteración en faltas muy graves y en la
primera comisión de las faltas consistentes en robos, hurtos, estafas, apro
piaciones indebidas y retenciones ilícitas o defraudación de fondos de
la compañía, así corno en las demás faltas previstas en la ley como causas
justificativas del despido disciplinario.

Para la imposición de las sanciones previstas para cada tipo de falta
se tomarán en consideración no sólo las circunstancias objetivas del caso,

sino también, principalmente, los antecedentes de conducta del empleado,
grado de intencionalidad o negligencia y demás circunstancias análogas.

Los Jefes se hallan obligados a comunicar a su respectivo superior
jerárquico, sin demora alguna, aquellos hechos de los que tengan cono
cimiento y que constituyan falta laboral.

Artículo 215. Recurso de súplica.

Contra la imposición de todo tipo de sanciones podrá el interesado
interponer recurso de súplica ante el Consejo de Administración, mediante
escrito razonado, que habrá de presentar, por conducto reglamentario,
ante la Dirección de Relaciones Laborales y Asuntos Sociales, en el plazo
de cinco días, contados desde la fecha en que le hubiera sido notificada
la sanción.

Transcurridos tres meses desde la presentación de dicho recurso sin
que se notifique al interesado la resolución correspondiente, se entenderá
tácitamente desestimado.

Artículo 216.

Los plazos legalmente establecidos para formular impugnación de las
sanciones impuestas ante los Juzgados de lo Social, quedarán interrum
pidos hasta que se comunique al interesado la resolución del recurso de
súplica o hayan transcurrido los tres meses sin resolución expresa y deba
por ello entenderse tácitamente desestimado, salvo en los casos de despido
en los que no se producirá tal interrupción.

Artículo 217.

Se anotarán en el expediente personal del empleado los premios que
se le concedan y, en su caso, las sanciones que le hayan sido impuestas.
Las anotaciones relativas a las sanciones por faltas muy graves se can
celarán a los cinco años desde la fecha de su cumplimiento, las de las
faltas graves a los tres años y las de las leves a los tres meses, dejando
de producir, desde dicha cancelación, ulteriores efectos.

Artículo 218.

El empleado que haya Mrido abuso de autoridad cometido por algún
Jefe deberá denunciar por escrito el hecho al Consejo de Administración
directamente o por conducto del Jefe más inmediato del que hubiere come
tido la falta, a su elección, para la instrucción del oportuno procedimiento
e imposición de la sanción que corresponda. En el caso de que no se
comprueben los hechos denunciados y se pruebe la mala fe del denuuciante,
se instruirá expediente de responsabilidad a este último.

Artículo 219.

Se notificará la sanción a la Sección Sindical a la que, en su caso,
el trabajador afectado esté adscrito, siempre que el empleado haga constar
durante la sustanciación del expediente su pertenencia a un Sindicato.

CAPITULO XII

Salud laboral

SECCiÓN 1.a SEGURIDAD E HIGIENE EN EL TRABAJO

Artículo 220.

Será objetivo máximo, tanto de la Dirección de la empresa corno de
la representación de los trabajadores, .lograr la conservación de la salud
y la prevención de los accidentes· laborales, a través del desarrollo de
una gestión integral de la misma, contemplando sus variantes preventivas
y curativas al actuar simultáneamente sobre el individuo y el medio laboral,
merced al trabajo multidisciplinario y coordinado de todos los profesio
nales implicados en la salud, potenciándose en especial la acción preventiva
de los análisis de riesgo.

Asimismo, será prioritario promover e intensificar acciones formativas
e informativas de signo prevencionista, motivando el desarrollo de acti
vidades favorables a la evitación de accidentes de trabajo y enfermedades
profesionales.

En este sentido, se incluirán estas materias dentro de los planes y
programas de formación de Telefónica.

En el proceso de implantación de nuevas tecnologías se efectuará, con
la antelación suficiente, un estudio de las modificaciones de las condiciones
laborales que ello comporte en relación con la salud de los empleados,
con el fin de evitar posibles efectos perjudiciales. Como aspectos generales
de dicho estudio, se tendrán en cuenta:

a) Características físicas ambientales.
b) Características de diseño del puesto de trabajo.
c) Características de las pantallas de videoterminales.
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Artículo 221.

Tanto la compañía como los empleados que ejerzan funciones de mando,
cualquiera que sea la naturaleza e importaltcia de éstas, deberán preo
cuparse muy especialmente de cuanto concierne a la seguridad e higiene
en el trabl:\io, a la limpieza de los centros y lugares donde éste se preste
y a la adecuada instalación de los mecanismos propios para que se realice
en las mejores condiciones de ventilación, temperatura, etc.

Artículo 222.,

Los Comités de Seguridad e Higiene en el Trab~o; tanto Central como
Provinciales, asumirán las funciones y facultades previstas en las dispo
siciones legales y reglamentarias atinentes, cumpliendo cuantas obliga
ciones le atribuyen las mismas en conexión con las diferidas al Servicio
Médico de Empresa.

Concretamente, y muy en especial, entenderán en todo lo relativo a
prevención de accidentes, seguridad e higiene y comodidad del trab~o,

velando por la observancia de los preceptos legales y normas comple
mentarias aplicables.

Se negociará, con carácter previo, la introducción de nuevas tecno-
logías, materiales, herramientas, etc., así como reestructuraciones o reor
ganizaciones que supongan cambios en las condiciones de trabajo desde
el punto de vista de la salud.

Los miembros de los Comités de Seguridad e Higiene en. el Trabajo
serán infonnados de la producción de daños para la salud de los tra
bajadores, teniendo acceso a la documentación que por este motivo deban
elaborar los órganos de la empresa.

Los Comités de Seguridad e Higiene en el Trabajo promoverán y fomen
tarán la cooperación de los traba.iadores en el cumplimiento de la normativa
en materia de salud laboral.

Artículo 223.

En materia de organización y procedimiento, se atenderá estrictamente
a las disposiciones y preceptos aludidos en el articulo anterior, sin perjuicio
de adoptar aquellas modalidades propias que, sin oposición a tales normas,
respondan m('jor a las especiales características de la empresa y faciliten
el mejor cumplimiento de los fines perseguidos.

Artículo 224.

Los Comités de Seguridad e Higiene en el Trabajo serán paritarios
y los acuerdos se tomarán exclusivamente por mayoría.

Se habilitará una reserva mensual de diez horas para aquellos miembros
del Comité de Seguridad e Higiene en el~ (que serán acumulables
a las que les pudiera corresponder), que sean Delegados Sindicales o repre
sentantes de los trabajadores con las facultades y derechos que les confiere
la legislación vigente.

Los miembros de dichos Comités, en replesentación de los trab~adores,
que no ostenten la condición de miembro de Comité de Empresa o Delegado
Sindical, contarán con una reserva mensual de veinte horas para la rea
lización de sus funciones específicas relativas a seguridad e higiene, entre
las que se encontrará comprendida la posibilidad de participar activamente
en la impartición de cursos de formación sobre dichas materias.

No se computará con cargo a la citada reserva mensual el tiempo nece
sario para las reuniones de los mencionados Comités de Seguridad e Higie
ne en el Trabajo.

Asimismo, en el cumplimiento de sus funciones y mientras ostenten
la condición de miembros de Comités de Seguridad e Higiene en el Trabajo,
gozarán de las restantes garantías legalmente establecidas en favor de
los representantes de los trabajadores.

Articulo 225.

Como complemento y desarroUo de los deberes y prevenciones, con
carácter general, la compañía repartirá a los empleados el texto refundido
de todas las disposiciones que en materia de seguridad e higiene en el
trabajo establece la nonnativa vigente, de forma que tengan conocimiento
de los deberes y prevenciones exigibles en esta materia en las distintas
especialidades profesionales.

Artículo 226.

Los Comités de Seguridad. e Higiene en el1'rabt\jo impulsarán la rea
lización de los estudios e investigaciones necesarios para tener conoci
miento pennanente y actualizado de los riesgos existentes en los puestos
de trabajo.

Los miembros de los Comités de Seguridad e Higiene en el Trabajo
podrán presentarse en el lugar de los hechos, aún fuera de la jornada
laboral, cuando tengan conocimiento de la producción de daños para la
salud. La empresa deberá comunicar tales hechos de forma inmediata.

Los miembros de los Comités de Seguridad e Higiene en el Trab&jo
podrán acompañar a los técnicos de la empresa en las evaluaciones del
medio ambiente y condiciones de trabajo.

Los miembros de los Comités de Seguridad e Higiene en el Trabajo
podrán tener acceso a los documentos relativos a la salud laboral sin
otra limitación que la que se deriva del derecho a la intimidad de las
personas o del carácter de confidencialidad médica.

Los miembros de los Comités de Seguridad e Higiene en el Trabajo
podrán conocer antes de su puesta en práctica, en lo referente a previsión
de riesgos, los nuevos métodos de trabajo y especialmente aquellos que
impliquen la utilización de nuevas tecnologías. Estos métodos de trabajo
deberán ser aprobados en el seno del Comité de Seguridad e Higiene en
el Trabajo.

Si el riesgo de accidente fuera inminente, la paralización de las acti
vidades podrá ser acordada por decisión de los órganos competentes de
la empresa en materia de seguridad e higiene, según procedimiento del

. artículo 19.5 del Estatuto de los Trabajadores.
Todos los proyectos con Memoria, documentación gráfica y aquellos

otros que puedan implicar riesgos correspondientes a los trabajos de planta
exterior, deberán contar con un preceptivo estudio de seguridad que inclu
ya la ordenación del proceso de trabajo.

Artículo 227. Vestuarios y salas de descanso.

En los edificios telefónicos que lo precisen, atendidos por personal
de la compañía, existirán las habitaciones necesarias, dedicadas exclu
sivamente a armarios roperos y salas de descanso para el personal de
operación y equipos.

Artículo 228.

Los empleados que incumplan los deberes relativos a seguridad e higie
ne en el trab~o incurrirán en las sanciones previstas en la presente nor
mativa, en el Reglamento General de Seguridad e Higiene en el Trabajo
y en las demás normas aplicables.

Artículo 229. Trabajo en videoterminales y pantallas de visualización.

Se procurara, siempre que ello sea posible, que los trabajos que se
realizan en posición estática y utilizando para el mismo videoterminales
o pantallas de visualización, se lleven a cabo de forma rotativa entre emplea
dos de la misma categoría laboral a lo largo de la jornada diaria. No obs
tante, cuando no sea posible tal rotatividad y un mismo empleado cubra
una jornada completa en tales condiciones, disfrutará de tres descansos
de diez minutos cada uno, además del tiempo de descanso reglamentario.
En los supuestos de jornada reducida o cuando únicamente realice durante
la mitad de lajornada completa este tipo de trabajos, el empleado disfrutará
de un descanso de diez minutos, además de los reglamentarios.

Dichos descansos no serán acumulables entre sí, ni a otros descansos
reglamentarios, debiendo disfrutarlos en el puesto de trabajo.

Artículo 230.

El personal del grupo 38 (Operación) con jornada de siete horas diarias,
cuyo trabajo se realice con pantallas de visualización, disfrutará, además
del tiempo de descanso reglamentario, de tres pausas de quince minutos
distribuidas equitativamente. El personal con jornada reducida disfrutará
de una pausa de quince minutos, además del descanso reglamentario.

En caso de realizar turnos de diecinueve a una o de una a siete horas
disfrutará, además del descanso reglamentario, de dos pausas de quince
minutos distribuidas equitativamente.

Estos descansos no serán acumulables entre sí, ni al descanso regla
mentario.

Artículo 231.

En todos los centros de trab~o de la compañía, b~o la directa res
ponsabilidad de los .Jefes o Encargados de los mismos, deberán conservarse
en lugar asequible al personal los textos, documentos· y menciones de
exposición obligatoria según las disposiciones legales vigentes y las ins
trucciones cursadas al efecto por la compañía.
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SECCION 2.8 MEDICINA DE EMPRESA

Artículo 232.

El personal de la plantilla disfrutará de los beneficios concedidos por
la legislación de accidentes de trabajo y del exceso que pudiera corres
ponderle por los beneficios reconocidos en esta materia por la Institución
Telefónica de Previsión o cualquier otra forma de previsión que se esta
blezca.

Artículo 233.

Al ser víctima de accidente o enfermedad que le impida asistir al trab<:tjo,
todo empleado fijo en servicio activo lo notificará a su Jefe inmediato
dentro del plazo máximo de las dos horas siguientes a la que tenga señalada
para la entrada a dicho trabajo, salvo impedirlo causas que habrán de
justificarse debidamente por el enfermo o accidentado.

Durante el curso de las enfermedades o accidentes, los empleados tie
nen la obligación de cumplir escrupulosamente las prescripciones de carác
ter facultativo que les sean indicadas por el Médico de la Seguridad Social
o por el que particularmente les asista. De no hacerlo así, cesarán auto
máticamente en el percibo de los beneficios correspondientes, sin perjuicio
de la resolución que en definitiva proceda, previos los asesoramientos
e informes que se consideren necesarios.

La empresa podrá verificar el estado de enfermedad o accidente de
los trabajadores, determinante de ausencia al trabajo, por medio de los
Servicios Médicos de Telefónica.

Artículo 234.

Para reintegrarse al servicio, una vez restablecidos de su dolencia,
deberán los empleados ser autorizados por la eompanía, pudiendo esta
última, si lo considera conveniente, someterlos a un previo reconocimiento
por un Facultativo del Servicio Médico de la misma o por otro ajeno a
dicho Servicio que la propia compañía designe.

Artículo 235.

La compañía autorizará el cambio provisional de residencia en caso
de enfermedad o accidente, con percepción de los haberes y disfrute de
los demás derechos que correspondan, cuando el Servicio Médico informe
ser de absoluta necesidad para la curación del interesado.

Todo empleado que sea autorizado para cambiar provisionalmente de
residencia por enfermedad, está obligado a enviar mensualmente un tes
timonio del curso de la misma, e~edidopor el Servicio Médico, si contara
con algún miembro en la localidad, o por distinto facultativo en otro supues
to. En este último caso, los gastos que devenguen el reconocimiento y
expedición del testimonio serán de cuenta del empleado.

El incumplimiento· de la obligación a que se contrae el párrafo anterior
determinará la suspensión de los beneficios expresados.

Artículo 236.

Se desarrollará una estrategia sanitaria para promover y proteger la
salud comunitaria de los trabajadores, basada en campañas salubristas
y de medicina preventiva.

La empresa, a través de sus Servicios .Médicos y Sociales, realizará
un seguimiento y control de la evolución, respecto a las disminuciones
físicas o psíquicas de los minusválidos trabajadores de Telefónica, orien
tándoles al respecto y proponiendo, si procede, de acuerdo con los repre
sentantes de los trabajadores, las medidas terapéuticas o laborales nece
sarlas.

Artículo 237.

El reconocimiento médico periódico se realizará mediante un diseño
basado en el análisis de riesgos, bien sean éstos laborales o genéricos
(edad, sexo, herencia, antecedent,es, etc.) para una mejor protección de
la salud y prevención de la enfermedad de todos los trabajadores.

Se hará una revisión cardiovascular (con ECG) a todos los trabajadores
mayoref. de cuarenta aüos o a aquellos en que clínicament.e esté indicado
a juicio médico. Además, se efectuará a aquellos trabajadores que tengan
factores de riesgo cardiovascular todas aquellas exploraciones complemen
tarias que se estimen necesarias, a fin de corregir dichos factores de riesgo.

Se hará una audiometria anual a todos los trabajadores que tengan
riesgo acústko o en aquellos casos donde clínicamente esté indicado a
juicio mt'idko.

Se hará una exploración ginecológica anualmentf', de carácter volun~

tario, a todas las trab<Jjadoras mayores de treinta y cinco afias o a aquellas
que sin alcanzar esta edad voluntariamente lo solicikn.

Las exploraciones radiológicas anuales se espaciaI·án a períodos de
tres años, como mínimo, salvo cuando existan circunstancia."'! clínicas :;¡in
guiares que aconsejen r~alij',arlas en intervalos menores o a petición del
propio trabajador. La radioscopia será utilizada como medio de diagnóstico
individual a criterio médico.

Se incluirán análisis de glucemia, colesterol y ácido úrico, a cuyas
determinaciones podrán sumarse otras cuando a juicio médico se crea
necesario.

Se llevará a cabo una inspecI.'Íón de la piel o examen epidérmico general
en el conjunto de exploradones clínicas que se practican en los reco
nocimientos médicos periódicos.

Se llevarán a cabo espirometrías computerizadas en aquellos casos
donde se detecte riesgo respiratorio de algún tipo, independientemente
de otras pruebas diagnósticas complementarias que pudieran estar indi
cadas.

Artículo 238. Persona/. de pantalla..<;.

Para todo el personal cuyo trabajo habitual y en operación continua
(toda o más de la mitad de la jornada diaria o semanal) consista en utilizar
pantallas de visualización, se adoptarán las siguientes medidas:

a) Serán reconocidos obligatoriamente antes de ocupar el puesto de
trabajo para dictaminar su aptItud visual.

b) El reconocimiento médico periódico se realizará anualmente en
función de los riesgos potenciales prefigurados y mediante la.."> oportunas
pruebas específicas.

c) Dicho reconocimiento médico periódico anual incluirá un estudio
oftalmológico especializado, ,que podrá repetirse con intervalos menores
a petición del trabajador. en casos justificados o por indicación médica.

d) Los medios correctores de las enfermedades oculares que se deri
v~n de este tipo de trabajo (gafas, lentillas, etc.) serán a cargo de la empresa.

Artículo 239. Conductores.

El personal que realice funciones específicas de conducción de ve
hículos pesados (más de 3:5 toneladas) y de transporte colectivo de per
sonas, será reconocido anualmente mediante pruebas específicas relacio
nadas con el riesgo vial prefigurado.

Artículo 240.

Se efectuará a los Titulados medios y Técnicos medios; adscritos a
la., estaciones radiomarítimas, dos audiometrías anuales, teniendo en cuen~

ta el alto nivel de ruido en su trabajo.

Artículo 241.

El Servicio Médico realizará las revisiones clínicas que sean precisas
en base al diagnóstico, pronóstico y evolución del proceso causal de todos
aquellos trab~adores con enfermedades o secuelas residuales reversibles
que por indicación médiCa gocen de situación laboral especial. En este
sentido, se procurará que en el tiempo mínimo razonable, con arreglo
a la singularidad clínica de cada caso, todo trabajador retome a su puesto
de trabajo original o sea reclasificado profesionalmente.

CAPITULO XIII

Beneftciossoc~es

SECCIÓN La FONDOS PARA ATENCIONES SOClALES

Artículo 242.

El control y la gestión de las prestaciones se llevará a cabo por el
Comité Intercentros, mediante la Comisión de Fondos Sociales, que estará
compuesta por seis miembros· designados por el Comité lntercentros. Para
cumplir este cometido, se facilitarán los medios humanos y materiales
necesarios al menos en la cuantía de los hoy existentes, tanto en el Depar
tamento Central corno en las diferentes Direcciones Provinciales.

La empresa correrá con los gastos que se originen por el mantenimiento,
control, administradón y gestión de este capítulo.

La distribución del monto t.otal de los fondos se ha!'"á por la Comisión
de Fondos Sociales.

Los criterios de adjudicación de esta.'l prestaciones serán definidos
por la Comisión de Fondos Sociales, respetando los actlJlllcs compromisos
contraídos por la empresa (intereses préstamos vivienda) hasta su extin
ción o amortización.
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Garantía..<¡ de Jos miembros componentes de la Comisión de Fondos
Sociales:

Será potto,stad de la Comisión de Fúndos Sociales fijar cuantas reu
niones, permanenda.. o presencia df:"! StlS miemhros sean necesarias en
cada momento.

Artículo 243.

La adjudicación inicial de las pla.zl\..'J -:le vacadones se publicará en
el tablón de anuncios de la sede de las Oirf'cciones Provinciales corres
pondientes y en Madrid también en los Departamentos Centrales.

Articulo 244. A11aleS para préstarrws para adquisición de viviendas.

Todos Jos empleados de Telefónica podrán soiicitar de la misma un
aval de préstamo para adquisición de vivienda hasta una cuantía máxima
que se FIje en Conv~nio.

SECCiÓN 2.a ECO~OMATO LABORAL

Artículo 245,

Economatos adscritos: El importe de los mismos será administrado
por la reprc",eM:ación de los trabajadores, siendo a cargo de la empresa
el importe G';';'> r0slilte superior a la media (coste tarjetas/número de bene
ficiarios a l~ fecha de efectividad del Convenio 1989-1990) de los ecfr'
nornatos adscritos.

S~:cCI6N3. 11 ANTICIPOS DE L'NA A TR~;8 MENSl'ALIDADES

Artículo 246.

Anticipo de una a tres mensualidades:

De carácter normal: El personal con más de dos años de antigüedad
en la empreRa podrá, sin necesidad de alegar motivo alguno, solicitar de
ésta un anticipo cuya cuantía no podrá exceder de tres mensualidades
del salario que tenga asignado, siempre que la nat',Jraleza y duración de
su contrato posibilite la devolución de dicho anticipo en la forma prevista
en el párrafo tercero de este artículo. Como norma general, se concederán
por riguroso orden de presentación de la petición, hasta completar el cupo
que se íJje eH Convenio Colectivo.

De carácter urgente: La Comisión de Fondos Sociales se reunirá cada
quince días al objeto de estudiar cada una de las solicitudes de carácter
urgente, df"bidamentejustificadas, para estudiar su posible concesión.

Los anticipos no devengarán interés alguno y su reintegro se hará
deduciendo de cada mensualidad ordinaria que el pmpleado percibe una
veinticuatroava parte del anticipo. Sin embargo, en casos de enfermedad,
y siempre qLie las prestaciones sean inferiores a dicha mensualidad, la
deducción será proporcional al importe de las prestaciones que el enfermo
perciba. En todo caso, podrá el personal liquidar los anticipos re~ibidos

en menos tiempo del indicado.
Nadie podrá solicitar un nuevo anticipo mientras no haya cancelado

el anterior y hayan transcurrido dos años desde que éste se le hubiese
concedido.

SECCIÓN 4.a SEGURO CeL-ECfl\lO

Artículo 247.

La compañía seguirá abonando al personal rijo la cuota simple del
Seguro Colectivl) Obligatorio de Vida.

El personal temporal que voluntariamente así lo solicite quedará cubier
to con una póliza de Seguro de Grupo de Vida, a susaibirse por la empresa
con la ('nUdad aseguradora que estime oportuna, que garantice el pago
de un capital en caso de fallecimiento o invalid{'z absoluta y permanente
por cau~a natural. Esta cobertura se duplicará en C3-'iO de que el falle
cimiento o invalidez absoluta y permanente se produzca como consecuencia
de un accidente.

La finanCiadón de esta póliza de Seguro de Grupo de Vida se efectuará
con los miBnlos criterios que para la !:'xistente actualmente en reladón
al pet'Sonal fijo, ~i bien adaptandn la prima al capiJ:"'''l.l asegurado.

Artículo 248

Los empleados que tengan asigna.da. dE-' forma no provisional, una gra·
tificación po,' cargo o función y que por enil'rmc-darl o accidente hubiean

d~ cesar en el percibo de la misma, continuarán no obstante percibiéndola
con cargo al ~eg-_uo de sueldo, en las misma.... cmldidulI~:i en que actual
mente se les viene acreditando a los empleados reclasificados.

CAPITULO XIV

Previsión social

Artículo 249. Jubiladón

Se establece para los empleados de la empresa, sin distinción de sexo,
la jubilad6n forzosa a los sesenta y cinco años de edad, sin perjuicio
de que puedan completar el período mínimo legal de carencia para la
jubilación. '

Los emplead{ls rijos de la empresa que se encuentren en servicio activo
al cumplir los sesenta añns podrán, pre'\ia solicitud de baja en la empresa,
suscribir voluntariamente y a su cargo un Convenio especial con la Segu
ridad Social con derecho a la cobertura de las contingencias que estime
pertinentes (tanto obligatorias como voluntari8S).

La empresa concederá la b~a en la misma y abonará al trabajador
el coste del Convenio especial con la Seguridad Social por un máximo
de dos años, en los términos y la cuantía que el trabajador justifique
haber concertado y previa acreditación de la realización efectiva del pago.

Telefónica en ningún caso asumirá responsabilidad alguna por las coti
zaciones derivadas de este Convenio especial,

Artículo 249 bis). Incapacidad labo'ral tran...'litoria (JET).

La empresa complementará los subsidios legalmente establecidos para
las situaciones de lLT y situaciones asimiladas a la misma hasta eliDO
por 100 del salario líquido que corresponda en cada caso, desde el primer
día. de la baja

El control y reducción del absentismo es responsabilidad de la línea
jerárquica dE'! la empresa, ejercida por la misma y asesorada par los grupos
de absentismo y las unidades especializadas.

Para conseguir objetivos razonables de absentismo se recurrirá a;

La utilización de las medidas preventivas y restaurador88 de la salud,
de eliminación de acddentes dI;' trabl\jo y la utilización extensiva del trabajo
social.

Para la oportuna vf'rificación de que las ausencias por lLT están debi
damente jm;tificadas se exigirá el justificante médico de baja, de confir
mación o de asistencia médica en todos los supuestos, dentro de una
lógica aplicación del precepto.

De igual forma, y al objeto de ga.rantizar que el absentismo debido
a causas médicas se ajusta en todo momento a la legalidad vigente, la
empresa apHcará en toda su extensión las facultades de control que le
otorgan las disposiciones legilles y convencionales vigentes en la materia
y sus reRpectivas normas de desarrollo, tanto en relación con la suspensión
del complemento por ILT como de las demás prestaciones establecidas.

De no alcanzarse con estas medidas los objetivos de reducción oel
absentismo, ambas partes se comprometen a la búsqueda e implantación
de instrumentos que lo posibiliten.

Artículo 249 bis 2. Invalidez prO'l#sional.

La empresa abonará a los trabajadores en situación de invalidez pro
visional, desde la fecha en que se produzca su pase a tal situación y en
tanto contimicll en la misma, la diferencia existente entre la prestación
que perciba del organismo competente de la Seguridad Social y la f:antidad
líquida que tuvierE:' acredItada (subsidio más complemento a cargo de la
empresa) el último mes de incapacidad. laboral transitoria.

El complemento que se establece, una vez cuantificado, rendrá el carác
ter de fijo y no revisable ni absorbible por los p""';lbles incrementos de
la prestación pública qUE' perdhan.

Los partes de confIrmación que emitan los facdtativos a los afeclados
seran remitidus mensuaJmente a la Ofidna de Relaciones LaboralBs corres
pondicntc. La falta d~ notificación de los citados part.es dará lu~ar al
cese inmediato") en la p':'rcepdón del cumpJeJiK-nto.

La empr~sapoonlcomprobar en cualqt.der mornf'ntQ el f:..;¡tado de salud
de lo::> trabai;:z,>jore.o,; (;n ~'¡tuad51: de invaJídez p.rovis.io:laL La negaüva dl:"
éstOfl B. diclH) re,x-nocüniemo o la verificación de (11)(" no eXl~te ('ausa
médica q~H" justif1que esa situación determinará la s'l.i-.pensión riel pago
del complemento
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Artículo 249 bis 3. Plan de Pensiones.

El Plan de Pensiones Empleados de Telefónica ha surgido como con
secuencia de la negociación colectiva llevada a cabo para la transformación
del sistema de previsión social de la empresa y en el marco del régimen
transitorio de la legislación de planes y fondos de pensiones.

Este plan se configura con la.. siguientes características:

Instituci{ln de previsión de carácter privado, voluntario, complemen
tariu e independiente de la Seguridad Social pública.

Re encuadra en la modalidad de sistema de empleo, de aportación
definida, con aportaciones obligatorias del promotor y de los partícipes,
estabiecida$ en el Reglamento del Plan aprobado por la Comisión de
Control.

Sistema de capitalización individual y financiero.

El promotor del Plan de Pcnsiones Empleados de Telcfónica es .Te
lefónica de España, Sociedad AnÓnima_.

Partícipes del Plan serán los empleados de .Telefónica de España, Socie
dad Anónima", que tengan la condición de trabajadores rJjos o temporales
y se adhieran en las condiciones establecidas en el Reglamento del Plan.

Las contingencias cubierta.<; por el Plan son: La jubilación o situación
asimilada del partícipe, la muerte del partícipe y la invalidez permanente
absoluta para todo trabajo del mismo, con las prestaciones correspon
dientes en los términos que se establecen en el Reglamento del Plan.

El Plan de Pensiones Empleados de Telefónica se crea con duración
indefinida. Para todas las cuestiones relativas a la terminación del Plan,
modificación de lo relacionado con las aportaciones y prestaciones, moda
lidad del Plan, modalidad del fondo, sistema de capitalización, composición
y funcionamiento de la Comisión de Control, incluida la Oficina de Atención
al Participe, ll1ímero de actuarios y auditores, será necesario el acuerdo
colectivo estatutario.

CAPITULO XV

Empresa colaboradora de la Seguridad Social

Artículo 250.

La Junta Rectora Central de la Empresa Colaboradora estará formada
por dos Vocales designados por el Comité Intercentros y uno más por
cada Sindicato más representativo y un número igual en representación
de la Dirección, uno de los cuales actuará como Presidente.

Las Comisiones Provinciales, con igual procedimiento de composición
y designación, estarán constituidas solamente por cuatro miembros.

Aunque los acuerdos suscritos con el INSALUD exigen una respon
sabilidad a la Dirección de la empresa que origina la necesidad del voto
de calidad del Presidente, y por tanto éste subsistirá, la empresa se com
promete a intentar que en la mayoría de los casos los acuerdos se adopten
por unanimidad, reservándose el uso del voto de calidad para casos excep
cionales que afecten gravemente a la empresa colaboradora.

Artículo 251.

Se elaborará mensualmente un informe de ingresos y gastos a los dis
tintos niveles, con acceso de los representantes de los trabajadores a los
comprobantes de los mismos.

En cada una de las reuniones de los órganos de la empresa colaboradora
se dará cuenta de los pagos realizados desde la reunión anterior.

De los acuerdos adoptados quedará constancia en la propia petición
del empleado, haciendo constar en el propio documento la resolución adop
tada,la cuantía económica, su duración y demás circunstancias, refrendado
todo ello con la firma del Presidente y un representante de los trabajadores,
miembros del órgano correspondiente en cada caso.

Se elaborará acta de cada reunión y se facilitará copia de la misma
a los representantes dé los trabajadores.

CAPrruLO XVI

ATAM

Articulo 252.

Se conviene la creación de una Asociación Telefónica para Asistencia
a Minusválidos, siendo su objeto sodalla protección, asistencia, previsión
y demás actividades auxiliares y complementarias congruentes con la situa
ción de las personas con minusvalía, hijos de empleados en activo,jubilados
)' pensionistas.

Forlnarán parte de esta ...,go,,;acidn '.0<109 lo» e ......pleado"'" e .. _,'.iv... de

la compañía.
La empresa reafinna su <.:ompromiso de seguir aportando a ATAM una

cantidad igual al 4 por 1.000 de las retribuciones satisfechas al total de
sus trabajadores, directivos y Consejeros.

Los representantes de los trabajadores en el Consejo Rector de ATAM
dispondrán del tiempo necesario para desarrollar su función, tanto en
lo qu~ a su representadón en dicho Consejo se refiere, como a su par
ticipación en los proyectos que pudieran establecerse.

CAPITULO XVII

Derechos de representación colectiva y derechos sindicales

SECCiÓN l.a DEREClhJS DE RJo.:!'Rt;SJo.:NT ACiÓN COLECTIVA

A) Comités tie Empresa

Artículo 253. Composición.

El número de miembros de cada Comité de Empresa se determinará
de acuerdo con lo establecido en el articulo 66 del Estatuto de los Tra
bajadores, en 'función del número de empleados adscritos a su drcuns
cripdón en el momento de la celebración de las elecciones siudicales.

Artículo 254. Competencias.

Además de las que d.e forma concreta les asigna el Estatuto de 108
Trabajadores, con excepción de aquellas que tenga asumidas directa y
específicamente el Comité Intercentros, dispondrán de las que a conti
nuación se relacionan:

a) Designar a los trabajadores que formarán parte, en la proporción
correspondiente, en los Comités Provinciales de Seguridad e Higiene en
el Trabajo.

b) Designar a 108 empleados que, en representación de los trabaja
dores, han de formar parre en los Tribunales de las convocatorias locales.

c) Emitir informes sobre las solicitudes de créditos para adquisición
de vivienda.

d) Determinar, mediante acuerdo con la representación de la Direc
ción en el ámbito correspondiente, las horas extraordinarias estructurales.

.e) Conocer y emitir informe, en su caso, con carácter previo a la
resolución de los concursos de cambio de acoplamiento que se lleven a
efecto en el ámbito de Sil demarcación:

1) Emitir infonne previo, con carácter preceptivo, en los supuestos
de modificación sustancial de las condiciones de trabajo; con esta finalidad
se comunicará con un plazo de una semana de antelación la modificación
propuesta por la Dirección de la compañía.

g) Emitir infonue previo en los expedientes disciplinarios por faltas
graves o muy graves, disponiendo a tal efecto de un plazo de cinco días
hábiles a partir de la recepción de la comunicación de la empresa.

h) Actuar como representante de los alumnos, sean o no empleados
de la compañía, de los centros de estudio adscritos a su circunscripción
territorial.

Artículo 255. Dotación.

Para el desarrollo de la actividad propia de los Comités de Empresa,
la compañía facilitará un local ubicado en el ámbito territorial del Comité,
equipado con los medios adecuados: Material de oficina, teléfono, etc.

Artículo 256.- Medios y faciUdades.

Con carácter general, los medios y facilidades serán los siguientes:

a) Los miembros de los Comités de Empresa podrán expresar cole
giadamente con libertad sus opiniones en las materias concernientes a
la esfera de su representación, pudiendo publicar y distribuir -sin per
turbar el normal desenvolvimiento del trabajo- las informaciones de inte
rés laboral o social, comunicándolo a la Dirección.

La información requerirá, inexcusablemente, el aval de la firma de
un miembro del Comité de Empresa, autorizado para ello, utilizando los
tabiones de anuncios destinados a este fin, siendo facilitadas por la com
paiiía las copias necesarias.

b) Los miembros del Comité, previa identificación y comunicación
al Jefe de la dependencia de que se trate, podrán informar a sus repre
sentados sob,re asuntos de RU propia competencia, en los lugares de trabajo
y durante el tiempo de descanso reglamentario.

Para la identificación se ~portará la credencial que con carácter pro
visional extiende la compa.ñía, en tanto en cuanto el organismo ,-,!icial
correspondiente expida la definitiva.
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Cuando no sea posible llevar a taho dicha información -por la natu
raleza de los trabajos el Jefe máximo de la dependencia podrá. autorizar
otras fórmulas que permitan ef~ctuar tal información durante la jornada
lahoral, siempre que no se interrumpa o perturbe el proceso productivo.

c) Cada uno de los miembros de los Comités de Empresa dispondrá
de un crédito de horas "mensuales retribuidas para el ejercicio de sus
funciones de representación que, de acuerdo con lo establecido en el ar
tículo 68 del Estatuto de los Trabajadores es el siguiente:

Comités de hasta 100 trabajador~s, quince horas.
Comités de 101 a 250 trabajadores, veinte horas
Comités de 251 a 500 trab<\iadorcs, treinta horas.
Comités de 501 a 750 trabajadores, treinta y cinco hora.'>.
Comités de más de 751 trab;:yadores, cuarenta horas.

A tal efecto, el interesado comunicará a 1';U Jefe inmediato, con carácter
previo, su ausencia del puesto de trabajo.

Los créditos de horas antes indicados no serán acumulables de un
mes para otro, perdiéndose las no consumidas al final de cada mes.

d) Entrl? miembros del Comité de la misma candidatura puede llevarse
a cabo la cesión parcial de horas del crédito mensual, sin que, en ningún
caso, esta cesión supere el 60 por 100 de las horas que legalmente tenga
reconocidas cada mes el miembro del Comité de Empresa cedente.

En el caso particular de la provincia de Barcelona, donde existen tres
Comités de Empresa, la cesión podrá realizarse entre miembros de la misma
candidatura, aunque pertenezcan a distintos Comités.

e) No se computará en el antedicho crédito de horas el tiempo emplea
do en las reuniones o gestiones llevadas a caho por iniciativa de la Dirección
de la compañía y, de modo específico, en las actuaciones que se refieren
a: Seguridad e higiene en el trabajo, Tribunales de exámenes, Comisiones
sobre Fondos para Atenciones Sociales, Comisión de Horas Extraordina
rias.

f) Cuando para asistir a las reuniones de los Comités de Empresa
sus miembros hayan de desplazarse fuera de su residencia, tendrán derecho
a que se les abonen los gastos de desplazamiento y pluses de comida,
en las cuantías y condiciones reglamentariamente establecidas. El tiempo
invertido en tales desplazamientos no se computará a efectos del crédito
mensual que pudiera corresponderles.

g) Los miembros de los Comités de Empresa podrán utilizar el crédito
mensual de horas que les corresponde, para asistir a las reuniones de
la Sección Sindical a que pertenezcan.

h) Derecho al percibo de los emolumentos de cualquier especie deri
vados del trabajo que tuvieren asignado y que no puedan desempeñar
con motivo del ttiercicio. de sus funciones de representación.

B) Comité lntercentros

Artículo 257. Composición.

El Comité Intercentros, de conformidad con el artículo 63 del Estatuto
de los Trabajadores, estará compuesto por un máximo de 13 miembros,
que serán designados de entre los componentes de los distintos Comités
de Empresa. En su constitución se guardará la debida proporcionalidad,
según los resultados electorales considerados globalmente.

Con carácter permanente se formará una Comisión de Gestión, com
puesta por el Presidente, el Secretario y cinco Vocales miembros del Comité
Intercentros, los cuales estarán relevados de servicio. Los cinco Vocales,
además de sus funciones en la expresada Comisión, participarán cada
uno individualmente corno miembros de alguna de las Comisiones que
se pacten en el Convenio Colectivo.

Asimismo, contará con un máximo de 13 asesores designados, según
niveles de representatividad, por los distintos Sindicatos, con presencia
en el Comité Intércentros, que podrán concurrir a todas las reuniones
de carácter ordinario convocadas por el Comité; en el caso de reuniones
extraordinarias, se pactará con la Dirección de la compañía el número
de asesores asistentes, teniendo en cuenta la entidad y temática del asunto
que motive dicha reunión.

Artículo 258. Dotación.

El Comité Intercentros dispondrá de dos empleados del grupo admi
nistrativo para llevar a cabo las tareas administrativas. Además, tendrá
local adcF:uado, con teléfono, disponiendo del material de oficina apro
piado, tal como máquina de escribir, papel, etc. pudiendo realizar la repro
ducción de las copias que sean necesarias.

Artículo 259. Competencias.

El Comité Intercentros tendrá, en el ámbito estatal, las competencias
que la ley atribuye a los Comités de Empresa en su ámbito respectivo
y específicamente la de negociar Convenios Colectivos, y las consignadas
en el inciso h) del artículo siguiente, y la de emitir informe en los expe
dientes disciplinarios con propuesta de despido, disponiendo de un plazo
de cinco días hábiles desde la recepción de la comunicación escrita de
la empresa.

Artículo 260. Medios yfadlidades.

Con carácter general, los medios y facilidades serán los siguientes:

a) Abono de los gastos de desplazamiento y dietas para la asistencia
a una reunión ordinaria mensual, con una duración máxima de cinco días.
Eventualmente, y en el caso de que la urgencia o la entidad de los temas
a tratar así lo aconsejen, previa conformidad con la dirección se podrán
abonar los gastos de desplazamientos y dietas para asistencia a reuniones
extraordinarias.

b) Exposición en los tablones de anuncios -destinados al efecto----
de notas informativas y comunicados del Comité, siempre que vayan fir
mados por el Secretario y con el visto bueno del Presidente..

c) Publicación en el ..Boletín Telefónico~ de notas informativas del
Comité, salvadas las limitaciones lógicas de tiempo y espacio, y siempre
que su contenido no sea contrario a las disposiciones legales y ello siguien
do el mismo procedimiento que el [),jada en el párrafo anterior.

d) Utilización del correo interior de la compañía y si la urgencia del
caso lo requiere, la transmisión por telefax o telex para el envío de las
comunicaciones del Comité y ello a petición del Secretario con el visto
bueno del Presidente.

e) La dirección de la compañía autorizará el acceso de los miembros
del Comité a las dependencias de trabajo, a cuyo fin se les facilitará el
corr...espondiente documento acreditativo.

f) Recepción de los boletines de cotización a la Seguridad Social que
se formulen por parte de la dirección de la compañía.

g) Recibir información detallada de la.. horas extraordinarias, men
sualmente y con especificación de las causas que las motivaron.

h) Podrá designar los miembros que formarán parte en representación
de los trabajadores en: Junta Administrativa de Economatos y Comité
Central de Seguridad e Higiene en el Trabajo. A dichos representantes
se les abonarán las dietas y gastos de locomoción en los mismo términos
que los recogidos en el apartado a) del presente epígrafe.

i) Podrán concertarse otras facilidades, mediante pactos, para casos
concretos y justificados.

SECCIÓN 2.8 DERECHOSJINDICALES

Para dar cumplimiento a los derechos reconocidos en la LDLS y a
la vez ampliar en lo posible garantías, medios y facilidades de los Sindicatos
con implantación en la empresa dentro del criterio de respeto a la repre
sentatividad de los mismos, en la doble vertiente de afiliación y resultados
en las elecciones sindicales, se acuerda lo siguiente:

Artículo 261. Secciones sindicales.

1. En aplicación de la LDLS, los trabajadores afiliados a un Sindicato
podrán, en el ámbito de la empresa o centro de trabajo, con carácter
general:

a) Constituir secciones sindicales de confonnidad con lo establecido
en los Estatutos de su Sindicato.

b) Celebrar reuniones, previa notificación a la dirección de la com
pañía, recaudar cuotas y distribuir información sindical, durante el des
canso reglamentario o fuera de las horas de su trabajo y sin perturbar
la actividad normal de la empresa.

e) Recibir la información que les remita su Sindicato.

2. Las secciones sindicales de los Sindicatos que tengan repre.'>en~

tadón en los Comités de Empresa o cuenten con Delegados de personal,
dispondrán cof\iuntamente de los medios siguientes:

a) En las provincias con más de 250 trabajadores, tendrán derecho
a la utilización de un local adecuado en el que desarrollar sus actividades.

b) Dispondrán de, al menos, un tablón de anuncios en cada centro
de trab<\io, ubicado en un lugar de fácil acceso, para la difusión de aquellos
avisos que puedan interesar a los afiliados de los Sindicatos.
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Artículo 262. Delegados sindicales.

En aquella..., provincias con una plantilla superior a 250 trabajadores,
las secciones sindicales que puedan constituirse por los trabajadores afi
liados a los Sindicatos con presencia en los Comités de Empresa estarán
representadas a todos los efectos, por Delegados sindicales elegidos por
y entre sus afiliados en la empresa.

El número de Delegados sindicales por cada sección sindical de aquellos
Sindicatos que hayan obtenido el 10 por 100 de los votos en la elección
a los Comités de Empresa, se detenninará de acOerdo con la siguiente
escala:

a) Provincias de 250 a 750 trabajadOl"es; Uno.
b) Provincias de 751 a 2.000 trabajadores: Dos.
e) Provincias de 2.001 a 5.000 trabajadores: Tres.
ti) Provincias de 5.001 trabajadores en adelante: Cuatro.
e) Ceuta: Uno.
í) Melilla: Uno.

En el caso particular de la provincia de Barcelona, al existir tres Comités
de Empresa, la citada escala se aplicará independientemente a cada uno
de ellos.

En el caso particular de la provincia de Baleares, los Sindicatos que
hayan obtenido más del 25 por 100 de los votos en este ámbito, dispondrán
de un Delegado sindical en Menorca y otro en Ibiza, además de los que
les pudiera corresponder según este artículo.

Las secciones sindicales de aquellos Sindicatos que no hayan obtenid.o
ellO por 100 de los votos, estarán representadas por un :mlo Delegado
sindi<:a1.

Delegados sindicales de Madrid: Para paliar la descompensación pro
ducida en las elecciones sindicales entre Barcelona y Madrid, como con
secuencia de la reducción de Comités de Empresa en esta última provincia,
se acuerda lo siguiente:

lo Incrementar en 59 los Delegados sindicales de Madrid, que se repar
tirán proporcionalmente según el número de miembros del Comité de
Empresa obtenidos por cada Sindicato en las últimas elecciones sindicales.

2. Con independencia de lo anterior, se triplicará el número de Dele-
gados sindIcales obtenidos por Jos referidos Sindicatos respecto de los
que, en principio, les habrían correspondido por f'stricta aplicacidn de
laLOLS.

Artículo 263. Sind'icatos más representativos.

A los Sindicatos que acreditp.n una especial audiencia expresada en
la obtención, como mínimo, del 10 por 100 del total de miembros de los
Comités de Empresa a nivel estatal, en el ámbito de Telcf6nica, en las
elecciones sindicales, para el desarrollo de sus funciones y sin perjuicio
de 10 establecido en los párrafos anteriores, se les reconOc.eráll los siguien
tes derechos:

Secciones sindicales estatales: A los Sindicatos más representativos,
definidos con anterioridad, se les reconoce la sección sindical estatal.

Se dotará a cada sección sindical estatal de un local, el mobiliario
adecuado y teléfono, para el correcto desempeño dI"' las tareas y funciones
que les son propias.

Para la realización de las tareas administrativas, las secciones sin
dicales estatales dispondrán dt: dos empleados del grupo administrativo.

Aquellos Sindicatos con una afiliación superior al 15 por 100 de la
plantilla, entendiendo ésta como los cotizantes por nómina, tendrán dere
cho a otros dos empleados más del grupo administrativo.

Delegados sindicales estatales: Se autorizará a relevar ~el servicio a
miembros de los órganos de dirección del Sindicato {'orrespondiente, de
acuerdo con el siguiente baremo.:

Nueve Delegados sindicales estatales cuando hayan ohtenjdo ~l 10 por
100 y no superen el 20 por 100 del total de miemhros de Comités de
Empresa a nivel estatal.

Diecisiete cuando hayan obtenido más del 20 por 100 y no superen
el 30 por 100.

Veintinueve cuando hayan obtenido más del 30 por 100.

Los Delegados sindiC'ales estatales cuya residencia no sea Madrid (ca
pital), tendrán derecho al percibo de dietas y abono de ga<;tos de locomoción
en los viajes que hayan d~ efectuar a Madrid y, alternativamente, durante
siete días naturales como máximo al mes, por el restó del territorio del
ámbito de la empresa.

Los Delegados sindicales l'lstataies cuya residencia sea Madrid (capital),
tendrán derecho al percibo de dietas y abono de ga<¡tos de locoffioci¡)n

durante siete días naturales como máximo al mes, en los viajes que realicen
por el resto del territorio del ámbito de la empresa.

En los supuestos de sustitución de Delegados sindicales estatales, si
el saliente hubiere agotado este derecho, el sustituto no podrá volver a
disponer de dicha facilidad hasta el mes siguiente, salvo que se haya hecho
uso parcial de los días, en cuyo caso podrá completarse hasta el máximo
de los siete días establecidos.

A los Delegados sindicales estatales que así lo soliciten, se les concederá
la autorización para vü\iar en \iehicu10 propio, con las condiciones íJjadas
en el artículo HH de la Normativa Laboral vi~ente.

Artículo 264. GaTantías y derechos de los Delega,dos sindicnws.

Los Delegados sindicales est.~tales y provinciales, así como l.os repre
sentantes de los órganos de d;l.·~(~ciúnde los Sindicatos más representativos
que sean miembros de las Comisiones ejecutivas estatales y hasta un máxi
mo de quince miembros, tendrán las garantías y derechos rel..'onocidos
en el Estatuto de los Trabajadores y «.>n la LOLS a los miembros de Comité
de Empresa y Delegados de personal y con carácter singular las siguientes:

a) Representar y defender los intereses de su Sindicato y de los afi
liados al mismo en la empresa.

b) Servir de insuumento de comunicación entre su Sindicato y la
dirección de la empresa en el ámbito correspondiente.

c) Recibir la misma infonnación y documentación que la empresa
pone a disposición de los Comités de Empresa respectivos, estando obli
gados a guardar sigilo profesional en los casos y materias que legalmente
proceda.

d) Obtener permisos, sin sueldo, en el caso de que no estuvf'esen ya
relevados de servicio, hasta un máximo d~ quince días al año, para atender
asuntos sindicales.

e) . Emitir informes a la dirección relativos a la organización del tra
bl\jo.

1) Vigilar y controlar las condiciones de seguridad e high~nt:' en el
trabajo, formando parte del Comité central y Comités provinciales, así
como asistir a las reuniones del Comité de Empresa, con voz pero sin
voto.

g) Acceso a los edificios y dependendas laborales dentro de su ámbito
territorial.

h) Participar como cunvt.ndonalmente se establezca en las distintas
Comisiones derivadas de los Convenios Coledivos.

i) Tjtilización del correo int~ri(JL· de la compañía y si la urgencia del
caso lo requiere, la tramitaci()n por tl:'lefax o télex para el envío de comu
nicaciones, siempre que las secdones estatales en cuestión cuenten con
un mínimo del 10 por 100 de representatividad.

j) Derecho al percibo de los emolumentos de cualquier especie deri
vados del trabl\jo que tuvieran a ..ignado y que no puedan desempeñar
con motivo del ejercicio de sus funciones de representación.

k) Ser oídos por la dirección previamente a la adopción de medidas
de carácter colectivo que afecten a los trabajadores en general y a lo..<¡
afiliados a su Sindicato en particular, y especialmente en las sanciones
y despidos de estos últimos.

1) Para el desempeñó) de las funciones que les son propias, los Dele
gados sindicales dispondrán de un crédito mensual de horas retribuidas,
idéntico al que corresponde a los miembros de los Comités de Empresa
de la provincia respectiva. En ei caso de coincidir en una misma persona
la figura del Delegado sindical y miemhro del Comité de Empresa, el crédito
mensual será acumulable. No se computará a estos efectos el tiempo inver·
tido en reuniones o gestiones que realicen a· iniciativa de la dire~ción

de la empresa.
ll) En aquellas provincias donde haya más de un Delegado sindical

de la misma candidatura, se podrán ceder ------entre ellos- horas en los mis·
mos términos que los miembros de los Comités de Empresa.

m) A requerimicnto de los trabajadores de la empreRa aliliados a
los Sindicatos, la compaflin descontará en la nómina mensual respectiva
el importe de la cuota sindical ~orrespondiente.El trabajador interesado
en la realización de tal operación, remitirá a la Dirección de Relaciones
Laborales y Asuntos Sociales un escrito en el que constará COn claridad
la orden de descuento, Sindicato al que pertenece y la cuantía de la cuota

Las variaciones de la cuota podrán ser comunicadas por la dire(~ciól1

de los Sindicatos a la empresa a nivel estatal, no siendo en estos casm
necesaria nueva autorización del trabajador.

n) Además de los que les corresponda, los Sindicatos más represen
tativos tendrán derecho a un Delegado sindical en la" provincias con plan·
tilla inferior a 250 trabajadores.

il) Se dotará a los Sindicatos más representativos de un local ('011

mohiliario adecuado y teléfono para el corff~cto desempeño de las tare~
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'1"'" 1", ",0.-.. propias, en cada llna de la", provinei.... rlond... t.en~an rcpr<.'-

sentación en el Comité de Empresa..
o) Los Sindicatos más representativos dispondrán de una bolsa de

horas equivalente al 11 por 100 del total anual de las de los miembros
electos de sus candidaturas en los Comiti's de Empresa, que serán admi
nistradas por los órganos de dirección del correspondiente Sindicato.

Artículo 265.

Podrán organizar, para sus afiliados, durante la jornada laboral Asam
bleas siempre que la racional prestación del servicio lo pennita, con una
duración máxima de veinte minutos cada' una, y ello, con independencia
de las Asambleas convocadas por los Comités de Empresa. A tal efecto.
los afiliados a los Sindicatos más reprE'sentativos disponórán de veinte
horas anuales remuneradas.

El 20 por 100 del monto tata! anual de estas horas, conformarán una
bolsa que será administrada por los órganos de dirección del Sindicato,
que se distribuirán en cupos de cuarenta horas como mínimo, debiéndose
comunicar a la dirección de la empresa con una antelación, al menos,
de dos mese~. Se entenderán a estos efectos, por afiliados, los cotizantes
por nómina a 31 de diciempre de cada año.

Aquellos trabajadores a los que durante el año se les ceda como mínimo
once cupos de ochenta horas, y siempre que estén en uso de la bolsa
de hora''!, tendrán los mismos derechos y garantías que los Delegados sin
dicales provinciales, excepto en lo relativo al crédito mensual de horas
retribuidas.

La empresa dará entrada en sus planes de formación a las necesidades
formativas de los Sindicatos más representativos, en línea con los criterios
estable~dospara dichos planes.

CAPITULO XVIII

Disposiciones varias

Artículo 266. Póliza de seguro de responsabilidad profesional.

La dirección de la empresa contratará, a su cargo, pólizas de seguro
que recojan la cobertura de responsabilidad civil, defensa criminal y pago
de fianzas derivadas de posible responsabilidad penal por imprudenCia
o negligencia profesionales para los integrantes de los grupos de Proyec
tistas, Dirección y Ejecución de -Obra.."!.

Artículo 267. Confiuctores.

Si algún empleado sufre accidente de circulación conduciendo vehículo
de la empresa durante su trabajo o con ocasión del mismo, no será san~

cionado por tal motivo en ningún caso, salvo que se demuestre que lo
ha provocado intencionadamente. Con la única excepción indicada, tendrá
derecho a que se le abonen los salarios por todo el tiempo que se halle
detenido como consecuencia de las actuaciones policiales o judiciales
correspondientes. En tales supuestos, la compañía a....egurará la respon
sabilidad civil ilimitada y la defensa judicial del empleado, habida cuenta
que los vehículos de Telefónica dispondrán obligatoriamente de seguro
de defensa y responsabilidad ilimitada a ('argo de la compañía.

Artículo 268. Redes.

Cuando se requiera la asistencia a juicio motivada por demanda pre
sentada ante cualquier Juzgado por las causas que se especifican en la
instrucción conjunta AF-015, de Interwnción General, se propiciará la
a.."!istencia letrada para los empleados afectados.

Artículo 269.

En cuanto a los partes informatizados de actividades y/atrabajo, la
dirección de la compañía se compromete a:

a) Que los mismos tienen como única finalidad la mejora de la gestión
de la planta, ('amo parte del compromiso adquirido por Telefónica con
la sociedad.

b) Que en ningún ca'>o serán utilizados para la adopción de medidas
disciplinarias.

ArtÍCulo 270. Orupo 38 (Operación)

Se eliminará la observación como sisten1a de control.
No será necesario ningún tipo de identificaci(¡n que no sea la del propio

servicio

Disp\)sic\ón transitoria primera

A las empleada'> que actualmente se encuentren en situación de exce
dencia ilimitada por matrimonio se les respetará la posihilidad de reingreso
en los supuestos legalmente vigentes.

Disposición transitoria s<,gunda.

No obstante la obligatoriedad de la 1'Otatividad de los turnos, se res
petarán las excepciones reconocidas en la fecha de entrada en vigor del
V Convenio Colectiv'J (enero de 1972), si bien se entiende que cuaIql.liu
traslado, cambio de acoplamiento o modificación del turno a petición del
interesado deberá anular la excepción.

Disposidón transitoria tf'fCera.

Los empleados que actualmente ostent.:m con carácter provisional los
cargos de Encargad'J d.<> Negociado o de Agrupación, si superan el respectivo
concurso--oposición no estarán s,ujetos a período de prueb.a.

Disposición transitoria cuarta.

Sin que suponga modificación de las funciones que reglamentariamente
tienen atribuidas, las categorías declarada'> a extinguir especificadas en
el artículo 22, quedarán afectadas por las referencias hechas en esta Nor
mativa a los grupos laborales creados al amparo de la cláusula 1ó del
Convenio Colectivo 1989-1990 y de los acuerdos sobre grupos laborales
a que se refiere la cláusula 16 del Convenio Colectivo 1993-1995.

CLAUSULAS VIGENTES DEL CONVENIO 1989-1990

CLÁUSULA 6. EMPLEO

e) Contratación directa de personaL Durante la vigencia del presente
Convenio, la empresa podrá contratar directamente, previo informe de
la Comisión de Empleo, con incorporación a la plantilla una vez superado
satisfactoriamente el período de prueba, el personal altamente cualificado
que precise, con un máximo de cincuenta durante la vigencia de este Con
venio, siempre que se haya comprobado que no existe p"ersonal de esta:::
características en la empresa, a cuyo efecto se publicará previamente el
perfil del puesto a ocupar en el _Boletín Telefónico•.

La direcdón de la empresa promoverá programas con las Escuelas
Técnicas Superiores y las Facultades Universitarias de Ciencias Físicas
e Informática para la tutela de alumnos destacados en aquellas titulaciones
que puedan interesar según la situación del mercado de trabajo de forma
que se produzca la integración automática en plantilla una vez finalizados
los estudios académicos. A tal efecto, se establecerán los procedimientos
oportunos de seguimiento, por la Comisión de Empleo, de la selección
de los citados alumnos completándose con su rendimiento posterior duran
te el períouo de pruebas, con un máximo de 150 por ano.

En el supuesto de que entre dichos alumnos hubiera algunos que fueran
ya empleados de plantilla de otras categorías que simultanean el trabajo
con sus estudios, quedarían incluidos f'n dichos programas para su pase
al grupo df' titulados facultativos una vez finalizados aquellos.

Si fuera necesario extender en el futuro estos programas a otras titu
laciones dehera acordarse así en la Comisión de Empleo.

Con indt"pendencia de todoello, la dirección de la empresa establecerá
un inventario del potencial existent.f' para conocer en detalle hs titula·
ciones. conocimientos, experiencias, etc., de su personal.

El personal a que se refiere este apartado, se considerará empleo adi·
cional al contemplado en el PAE correspondiente.

CLÁUSULA 8. TAREAS

A partir de la fiI ma del presente Convenio, la utilización de tareas
corno medio de apoyo a la gestión sólo se realizará después de un estudio
de los recursos disponibles y una vez agotadas otras alternativas.

La T{'ahzación de tarcas queda limitada a los siguientes casos:

Trabajos derivados dd cambio de tarificación, cuando se produzca una
variación de tarifa;;.

Modificacione~ estructurales generalizadas en los equipos de planta,
cuando sea necesario realizarlas en un corto periodo de tiempo.

Cambifl do(' numpr~('i/m

l\...,ürlismn, .....xcepdm:\~lrnenk fú; DOrlta.ro H~l;l.:i?lJ:~- tare(l:: pnr:,; la real~·

zaci6u de proyectos y ulCl::l!i..ación dt' nuevas insUilaclOnch, :nasla tantu no
sean op.~rativas las medidas alternat.iv:-..s que se í\ien de común acuerdo
entre la Dirección de la empresa y la repre~entadó!l. de los trabajadores.
l-'~n cua]quü'r l'a~ü estas medidas alternativas SE fijarán dentro del último
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trimestre de 1989. Entre estas medidas tendrá especial consideración la
creación de empleo alternativo, de ser posible.

En cualquier caso, sólo se encargará trabajo mediante tareas hasta
un límite equivalente al 60 por 100 de la producción de cada empleado
dentro de su jornada laboral.

Los trabajos deberán ser, necesariamente, rea.lizados por el personal
especializado de las unidades implicadas en dicha elaboración.

La dirección de la empresa y la representación de los trabajadores
harán el seguimiento a través de las Comisiones de Horas y Tareas, con
el fin de adoptar las; medidas necesarias tendentes a disminuir el número
de tareas, con relación a la media realizada en 1988 y 1989.

CLÁUSULA 15. GRUPOS LABORAl.ES

Durante la vigencia del presente f,::onvenio Colectivo se acometerá la
revisión de la estructura funcional y retributiva, en su caso, de los grupos
laborales quP la evolución tecnológica, el eambio de las condiciones de
trahajo, la dinámica de las relaciones laborales, y del propio transcurso
del tiempo hacen necesario revisar; todo ello como continuación de los
trabajos iniciados en el XII Convenio Colectivo.

En este sNltido las reestructuraciones oportunas que deban darse, se
realizarán mediante un proceso de reciclaje potenciando la formación nece
saria para la adecuación del personal a los nuevos métodos del trabajo,
y al desarrollo diario de su actividad en el puesto de trabajo, respetando
los acoplamientos y residencias que ostenten los empleados en el momento
de la reestructuración.

Para desarrollar este proyecto, se crea una Comisión paritaria de Gru
pos Laborales, compuesta por tres miembros designados por el Comité
lntercentros y dos miembros más por cada uno de los Sindicatos más
representativos, y representantes de la dirección de la empresa, pudiéndose
establecer las Subcomisiones de trabajo oportunas.

La citada Comisión tendrá como objetivo la elaboración del nuevo
manual de fundones y, la correspondiente valoración de los puestos de
trabajo. Además tendrá por objeto la observación, análisis y valoración
de cualquier nueva función que se acuerde implantar, así como la racio
nalización de todas las gratificaciones.

Dado el importante volumen de recursos necesario para abordar el
proyecto descrito, se establece que la dotación económica precisa para
desanoaarlo se repartirá a lo largo de los--próximos años, con indepen
dencia del incremento salarial que se pueda pactar en futuros Convenios.

A este respecto, se acuerda la implementación del proceso en las fases
siguientes:

Primera fase: Elaboración, concreción y negociación de los perfiles
de categorías más adelante indicadas, que, como propuesta de trabajo,
se entregaron en las reuniones de la CO'f!l-isión Negociadora, así como de
las modificaciones salariales básicas que, en su caso, correspondan.

Las nuevas categorías propuestas para los perfiles indicados son las
:iiguientt~s:

Encargado de Planta Interna, Encargado de Planta Externa, Encargado
de Grupo de Planta Externa, Operador Técnico de Planta, Auxiliar Técnico
de Planta Interna, Auxiliar Técnico de Planta Externa, Auxiliar Técnico
de Equipos de Abonados, Operadora, Administrativo Ofimática, Titulado
facultativo y Técnico especial de Informática y Titulado auxiliar y Técnico
de Informática.

Este proceso estará finalizado en 1989 y se iniciará su aplicación en
1990, finalizando en 1993.

Estas nuevas categorías ~ustituirána las actuales siguientes:

Encargado de Equipo, Encargado de Brigadas, Operador Técnico, Encar
gado de Grupo de Redes, Auxiliar Técnico de Planta, Auxiliar Técnico
de Red, Celador, Empalmador, Mecánico, Auxiliar y Oficial Administrativo,
Subjefe y Jefe de Negociado, Telefonista, Técnico de Sistemas, Analista
de Sistemas, Analista-Programador, Programador de Sistemas, Programa
dor, Operador de Sistemas y Operador Informático.

Las modificaciones salariales que se proponen a la Comisión de Grupos
Laborale~como base inicial de trabajo son:

.. Encargado de Planta Interna: 10 por 100 sobre el sueldo base actual
del Encargado de equipo.

Encargado de Planta Externa: 10 por 100 sobre el sueido hase actual
del Encargado de Brigadas.

Operador Técnico de Planta: 8 por 100 sobre el sueldo base actual
dél Operador Técnico.

¡'~ncargado de Grupo de Planta Externa: 8 por 100 sobre el sueldo
base actual del Encargado de Gmpo de Redes.

Auxiliares Técnicos: 2,6 por 100 sobre el sueldo base actual.

El sueldo base de Convenio propuesto par'a el Adnlinistrativo Ufin"itico

sería equivalente al de Ayudante Informático.
Servicio de Abonados: Se incorporará al sueldo base de Convenio la

actual gratificación por función que va asociada a la categoría de Repre
sentante de Servicio de Abonados.

Segunda fase: Estudio y elaboración de las necesidades funcionales
derivadas de la implantación de nueV'd.S tecnologías y/o nuevos métodos
de trabajo u organizativos, evaluando los posibles cambios que pudieran
darse en los siguientes grupos o subgrupos laborales:

Titulados facultativos, Técnicos especiales, Titulados auxiliares y téc
nicos, Delineantes, Encargados administrativos, Supervisores Senticio Abo
nados, Representantes Servicio Abonados, Jefas, Supervisoras de Opera
ción, Radiotelegrafistas, Radiotelefonistas, Encargados de Conservación
de vehículos, Encargados de Oficios, Oficiales y Ayudantes de Oficios,
Encargados de Almacenes, Oficiales y Ayudantes de Almacenes, Subal
ternos, Operadores de Aplicaciones y Ayudantes Informáticos.

Asimismo, la ComisiÓn de Grupos Laborales estudiará la viabilidad
de la figura del Ayudante Informático de Operación.

Elaboración de la nueva tabla retributiva, en su caso, teniendo como
referencia el contenido funcional así como las distorsiones que se hayan
podido introducir por la incorporación de las nuevas funciones adoptando
las medidas oportunas en este sentido para la corrección de los desfaSes,
hasta negar a una estructura funcional y retributiva homogénea y racional.

Estudio de las nuevas estructuras organizativas que la empresa plantee
como necesarias para mejorar su gestión y que tengan una relación directa
con las funciones y/o métodos de trabajo de las categorías laborales.'

Elaborar un calendario de cursos de formación que permita la asunción
de las nuevas funciones por el personal afectado, en colaboración con
la Comisión de Formación.

Este proceso estará finalizado en 1990 y se iniciará su aplicación en
1991, finalizando en 1994.

Normas generales de procedimiento.

Tanto para las nuevas figuras contempladas en la primera fase del
proyecto, como para las que se deriven del estudio o, en su caso, la rees
tructuración que se plantease como resultado de la segunda fase, el acceso
se realizará respetando los siguientes criterios generales:

Todo el colectivo de trabajadetres que voluntariamente lo deseen, y
que estén afectados por la sustitución o reestructuración de su grupo
laboral, pasarán a incorporarse a la nueva situación que se determine,
comprometiéndose a seguir el proceso formativo, con evaluación final,
diseñado al efecto y necesario para el desempeflo de sus nuevas funciones.

Desde ese momento, asumirán las potenciales funciones de los nuevos
perfiles del puesto. En cualquier caso, ningún trabajador estará obligado
a desarrollar funciones para las cuales previamente no se le haya formado.

El incremento salarial derivado de la diferencia entre los sueldos actua
les y los de la nueva situación, se distribuirá durante los períodos antes
indicados a razón de 1/4 de incremento por año para cada fase respectiva,
en función de los costes finales del proyecto y de las prioridades que
se establezcan en Comisión, respetando, en todo caso, la proporcionalidad
oportuna derivada' de los incrementos pactados por Convenio durante el
período de tránsito, llegando a la plena equiparación al final del proceso.

Los trabajadores que voluntariamente no accedan a la nueva situación,
mantendrán a titulo personal sus condiciones, tanto funcionales como
retributivas.

La Comisión paritaria de Grupos Laborales estudiará y determinará
los programas de formación adecuados para dar cumplimiento de lo expre
sado anteriormente, así como el sistema de evaluación a emplear.

Disposición final.

La aplicación de los resultados de la segunda fase de trabajos se incor
porarán al presente Convenio Colectivo, 'via Comisión de Interpretación
y Vigilancia.

Paralelamente a la reestructuración de los grupos laborales, y con la
máxima urgencia, la Comisión de Grupos Laborales procederá a terminar
los trabajos en cuanto a la valoración objetiva de los niveles de zona y
agrupación y a su aplicación.

Una vez acordado el nuevo mapa de categorías y retribuciones de la
empresa por parte de la Comisión paritaria, ésta permanecerá constituida
permanentemente, para realizar un seguimiento del proyecto en marcha,
y corregir, en su caso los posibles errores u omisiones que pudieran sus
citarse. Asimismo, y en combinación con las Comisiones de Formación
y Tecnología, se negociará previament.e en esta Comisión la incorporación
de nuevas funciones y/o nuevos sist.emas de traha,jo, designando la Comi~

sión de Grupos Laborales quién y cómo debe realizar éstos.
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Anexo 1

Gratificaciones

Por cargo:

Encargado de Negociado.
Encargado de Agrupación.
Encargado de Zona.
Encargado de Grupo.

Por función:

Analista valoración puestos de trabajo.
Auxiliar de clínica.
Azafata.
Complemento OSME.
Conductor.
Especialista previsión demanda.
Experto C.
Gestor técnico comercial.
Guía ascensorista.
Idiomas.
Inspector de garajes.
Operador carretillas elevadoras.
Profesor auxiliar.
Profesor adjunto.
Secretaria.
Secretario Tribunal.
Taquígrafa.
Verificador-Receptor.
Vigilante jurado.

Cláusula final.

Este texto refundido de la Normativa Laboral, como norma que sus
tituye y por tanto deroga a la Reglamentación Nacional de Trabajo, Regla
mento de Régimen Interior y cláusulas vigentes de Convenios Colectivos,
será aplicable en la empresa y gozará de plena eficacia y validez a todos
los efectos, procediéndose a su registro y publicación en los términos seña
lados en el artículo 90 del Estatuto de los Trabajadores.

ANEXO IV

Acuerdos previsión social

En Madrid a 3 de noviembre de 1992, se reúnen en el domIcilio social
de .Telefónica de España, Sociedad Anónima~, don Osear Maraver Sán
chez·Valdepeilas, en representación de .Telefónica de España, Sociedad
Anónima. (en su condición de Subdirector general de Recursos Humanos
y organización de la misma), y don Manuel Martínez Garcíay don Alejandro
Alvarez Huelmo, en su calidad de Presidente)' Secretario, respectivamente,
del Comité Intercentros, así como don Francisco Carrión Pérez, don Lucas
Mier Arronte, don Félix Laguna Plaza y doña Alicia Wandelmer Gil, miem
bros de la Comisión de Gestión del Comité Intercentros, los cuales han
sido mandatados por el mismo, según acuerdo del Pleno ordinario cele
brado el29 de octubre de 1992. No comparece, pese a haber sido convocado,
el miembro de la Comisión de Gestión del C.I., don José Molero Mesa.

Los representantes del Comité Intercentros, cumpliendo la resolución
adoptada en el Pleno del C.I. del pasado día 29 de octubre, acuerdan
aprobar el texto del acta de 30 de junio de 1992, sometida a consulta
de los empleados el 17 de septiembre de 1992, que se transcribe a con
tinuación~

_Que "Telefónica de España, Sociedad Anónima", ha optado por aco
gerse al régimen transitorio establecido en la Ley y Reglamento de Planes
y Fondos de Pensiones en orden a transformar su actual sistema de Pre
visión Social en un Plan de Pensiones del Sistema de Empleo.

Que en el seno del régimen transitorio aludido, después de distintas
incidencias, ha venido funcionando la preceptiva Comisión Promotora del
Plan de Pensiones Empleados de Telefónica.

Que desde que se inició el régimen transitorio, la Empresa y las Cen~

trales Sindicales aquí reunidas, han venido negociando, en el seno de
la Comisión Promotora del Plan (en su condición de representantes del
promotor y de los potenciales partícipes, respectivamente), los pormenores
de lo que sería el Reglament.o del Plan de Pensiones Empleados de Tele
fónica, así como de su Plan de Reequilibrio, documentos éstos que quedaron
presentados ante la Dirección General de Seguros el pasado 3 de noviembre
de 1990, junto con un escrito en E;ll que se expresaba la inequívoca voluntad
de todas las partes implicadas en orden a la consecución de una solución

global y definitiva para el complejo sistema de previsión social de la
empresa.

Que con fecha 27 de diciembre de 1991, el Consejo de Ministros adoptó
el acuerdo de la integración en el Régimen General de la Seguridad Social
de los colectivos de activos y pasivos integrados en la Institución Telefónica
de Previsión (lTP), acuerdo que fue publicado por Orden del Ministerio
de Trabajo y Seguridad Social de 30 de diciembre de 1991 ("'Boletín Oficial
del Estado" de 1 de enero de 1992). Por último, mediante Orden de 10
de junio de 1992, el Ministerio de Economía y Hacienda ha procedido
de oficio a la disolución de la Institución Telefónica de Previsión, Orden
que se ha publicado mediante Resolución de la Dirección General de Segu
ros de 11 de junio de 1992 ("Boletín Oficial del Estado" del 13).

Que con fecha 6 de abril de 1992, la Junta general extraordinaria de
ITP acordó suspender el reconocimiento de los nuevos derechos de todas
las prestaciones complementarias que pudiese otorgar esta Institución des
de esa misma fecha.

A la vista de todo ello, el representante de la empresa concreta la
última y definitiva oferta de la misma en los siguientes puntos:

1) En lo referente al Plan de Pensiones, lo manifestado en el seno
de la Comisión Promotora del Plan de Pensiones y que a continuación
se transcribe:

a) Se trata de un Plan de Pensiones del Sistema de Empleo.
b) El Plan de Pensiones, en razón de las obligaciones estipuladas,

será de aportación definida, siendo la realización de estas aportaciones
la única obligación de carácter económico que el promotor del Plan, "Te
lefónica de España, Sociedad Anónima", asume con respecto al mismo,
sin perjuicio del Plan de Reequilibrio Financiero-actuarial.

e) El Plan de Pensiones será también obligatoriamente cont.ributivo
para el partícipe, quien deberá realizar la aportación mínima que se indica.
Sin perjuicio de ello, se podrá aceptar, en los términos y condiciones que
acuerde la Comisión de Control, que el partícipe realice voluntariamente
aportaciones superiores a la fijadas en el Reglamento. En todo caso, dichas
aportaciones superiores voluntarias y sus rendimientos lucirán diferen
ciadamente en el fondo de capitalización a los efectos de no ser computadas
en el cálculo del derecho consolidado de cada partícipe relacionado con
el capital asegurado de la póliza de riesgo.

d) El sistema de capitalización usado en el Plan a todos los efectos,
será el de individual y financiero.

e) Las aportaciones imputadas del promotor consistirán en un 6,87
por 100 en cada año de la suma de los salarios reguladores de cada uno
de los partícipes que sean empleados (en los términos que defina el Regla
mento del Plan de Pensiones) al 30 de junio de 1992 y en tanto mantengan
esa condición. Este salario regulador estará integrado por el sueldo base,
bienios y demás retribuciones de carácter fijo, actualmente vigentes, o
que en el futuro pudieran establecerse con este carácter. Las aportaciones
del promotor al Plan se realizarán mensualmente y, en ningún caso, podrán
exceder de las limitaciones legales, en cada momento.

t) La aportación directa del partícipe consistirá en un mínimo
del 2,20 por 100 de su salario regulador, e igualmente se. realizará de
forma mensual.

g) Para el personal que ingrese en Telefónica con carácter de fijo
con posterioridad a 1 de julio de 1992, la aportación imputada del promotor
consistirá en un 4,51 por 100 de su salario regulador, en tanto adquieran
y mantengan la condición de partícipes. En cuanto a los trabajadores con
contrato' temporal, se estará a lo que detennine el Reglamento del Plan
de Pensiones.

h) El promotor reconocerá en concepto de derechos por servicios
pasados y exclusivamente para los trabajadores que tienen derecho a ello
por la legislación vigente, y según Reglamento del Plan de Pensiones, una
cantidad que, en ningún caso, podrá exceder, junto con la cantidad del
párrafo i) siguiente, de 237.696 millones de pesetas. Los trab~adores que
no se incorporen como partícipes al Plan en el plazo de un año a contar
desde elide julio de 1992 no tendrán derecho a este reconocimiento
por cantidad alguna y, por consiguiente, la suma global de estos derechos
consolidados por servicios pasados se verá aminorada en los referidos
importes correspondientes a los trabajadores que no se adhieran en el
indicado plazo.

i) Para el personal incorporado a la empresa con posterioridad al
29 de junio de 1987, y en la medida en que se incorporen al Plan efec
tivamente en el plazo general de un año, y al no ser legalmente posible
el reconocimiento de derechos consolidados por servicios pasados para
ellos, el promotor se compromete a aportar extraordinariamente al Phin
la cantidad que será determinada por los cálculos actuariales con los mis
mos criterios que el Plan de Reequilibrio, en un plazo de cinco años y
aplicando un interés del 6 por 100 nominal con cuotas mensuales. El
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reparto se efectuará según determine el Reglamento del Plan de Pensiones.
Las cantidades correspondientes al personal que no se adhiera dentro
del citado plazo de un año, no se detraerán de la cantidad de 237.696
millones de pesetas del apartado h) anterior.

j) Las disposiciones del Plan destinadas al reconocimiento de dere
chos consolidados por servicios pasados contendrán una estipulación por
la que se reconozcan derechos consolidados por servicios pasados para
trabajadores de Telefónica que a la fecha de 1 de julio de 1992 se encuentren
en la situación laboral de excedencia, en cualquiera de sus modalidades,
siempre que reúnan los siguientes requisitos:

Que a fecha 29 de junio de 1987 tuvieran la consideración de personal
en servicio activo y efectivo de Telefónica.

Que en el plazo establecido con carácter general para el reconocimiento
de derechos consolidados por servicios pasados, de un año a contar desde
el I de julio de 1992, este personal excedente reingrese en activo a Tele
fónica de conformidad con la normativa laboral vigente en la actualidad
y, además, se adhiera al Plan, ,

Igualmente se reconocerán derechos consolidados por servicios pasa
dos a aquel personal que a fecha 29 de junio de 1987 se encontrara en
la situación laboral de excedencia con derecho de reingreso inmediato
con reserva de puesto de trabajo, si se adhieren al Plan en el plazo de
un año a contar desde ell de julio de 1992.

El salario regulador computable, a efectos del reconocimiento de los
derechos consolidados por servicios pasados, será el que tuviera a la fecha
de entrada en la situación de excedencia.

La casuística no contemplada expresamente en este apartado (revisión
de invalidez pennanente absoluta, servicio militar o civil sustitutorio, jor
nada reducida, invalidez provisional, etc.) se concretará porme'norizada
mente en el Reglamento del Plan de Pensiones.

Las cantidades correspondientes al personal excedente que no se adhie
ra dentro de los plazos citados, incrementarán, no obstante, la cantidad
total de los derechos consolidados por servicios pasados a distribuir entre
los participes que tengan derecho a ellos.

k) Los derechos consolidados que resulten del Plan, se harán efectivos
al partícipe en el momento de producirse cualquiera de las contingencias
de jubilación o situación asimilable, fallecimiento o invalidez absoluta y
permanente para todo trabajo. El partícipe o beneficiario, una vez deven
gado el derecho a la prestación, podrá percibirla en forma de capital,
en forma de renta o en forma mixta. El Plan podrá, en estos dos últimos
supuestos, realizar la contratación exterior de los seguros que sean soli
citados por el partícipe a estos fines, con la reversibilidad de rentas que
se desee.

1) Para la financiación de los derechos consolidados por servicios
pasados el promotor destinará, en la medida necesaria, los fondos cons
tituidos que tiene contabilizados, por importe de 121.850 millones. Esta
cantidad se.reducirá eh la misma proporción que lo haga la cifra definitiva
de los derechos consolidados por servicios pasados por los trabajadores
que no se adhieran al Plan.

La transferencia efectiva de este importe al Plan de Pensiones, se rea
lizará en el plazo de diez años a contar desde elide julio de 1992 y
aplicando un tipo de interés nominal del 6,5 por 100 anual y cuota mensual
constante.

El déficit efectivo resultante entre la cifra definitiva reconocida por
derechos consolidados por servicios pasados (en función de los partícipes
efectivamente incorporados) y los fondos constituidos a los que se refiere
el párrafo anterior, será financiado en el plazo de veintiocho años, 'iei!,ún
las determinaciones que resulten obligatorias de acuerdo con el Plan de
Reequilibrio. En cualquier caso, el tipo de interés para la financiación
de este déficit, será el del 6 por 100 nominal anual y cuota mensual
constante.

m) La vigencia del Plan, será la del 1 de julio de 1992.
El plazo de incorporación al mismo para los trabajadores que lo deseen,

será de un año a contar desde esa fecha, sin perjuicio de que se puedan
establecer en el futuro otros plazos de incorporación, de acuerdo con la
legislación vigente y sin reconocimiento de derechos consolidados por ser~

. vidos pasados.
A partir de la efectiva incorporación al Plan, comenzará la obligación

de realizar aportaciones tanto las directas del partícipe, como las del
promotor.

Dentro del plazo reglamentario de incorporación, se dará posibilidad
para que el partícipe elija si la fecha de efecto de su incorporación, a
los efectos de las aportaciones del promotor y del partícipe, es la de la
adhesión, o la del 1 de julio de 1992. En este último supuesto, tanto el
partícipe como el promotor realizarán, de una sóla vez sus correspon
dientes aportaciones desde elide julio de 1992 hasta la fecha de incor
poración.

SI esa .fulheslón :te cfeclua aOI.,.,.. del iJQ <1.,. noyiclTtl',-" <.le 1:'1.'0:, y "'''

elige como fel'l18 ~Ie efectividad la del I de juliu de 1992, el promotor
anticipará por cuenta del partídpe estas aporladones y deli.:ontará las
mismas al paríil'ipe en su nlJmina ('11 seis mensualidades.

n) La Comisi6n de Control d('1 Plan l.'stani cnmpuesta por diecisiete
miembros, de los cuales diez serán rt'Jln.'sl'llhUlI(·S de los partícipes, cinco
del promotor y dos de los beneficiarius. si Ins huhi('re.

En tanto que el número de beneficiarlos del Pino no supere el 10 por
100 sobre el número de partícipes y beneficiarios, éstos operarán en un
único colegio electoral junto a los partícipes. Cuando el núm~ro de bene
ficiarios sea superior al 10 por 100 señalado anteriorml.:lIte, se crearan
dos colegios clüetora!es, unu dt, partícipes y uno de beneficiarios. El número
de sus representantes será de diez y dos, respectivamente.

En ningún caso el número de representantes del promotor puede ser
inferior a cinco.

La Comisión de Control contará con una oficina de atención al partícipe,
cuyos medios serán aportados por el promotor en la cuantía que se deter
mine entre el promotor y los representantes de los partícipes, en función
de las necesidades reales.

ñ) Los informes actuariales que sean preceptivos por la le~islación

de Planes y }<'ondos de Pensiones, se firmarán conjuntamente por tres
Actuarios, dos de ellos designados por los representantes de los partícipes,
y uno por los del promotor.

Igualmente los informes de auditoría que sean preceptivos con respecto
al fondo de pensiones, se firmarán por tres auditores, dos de ellos desig
nados por los representantes de los partícipes, y el tercero por los del
promotor.

o) Para la adopción válida de los acuerdos que a continuación se
indican, será necesaria una mayoría cualificada de un mínimo de trece
votos del total de los componentes de la Comisión de Control:

Aprobación de la política de inversiones.
Designación de la entidad gestora.
Movilización de la cuenta de posición del Plan de un Fondo a otro.
El cambio de los preceptos del Reglamento del Plan que regulan la

adopción de acuerdos de la Comi~iónde Control y su composición.
La disolución del Plan de Pensiones.

p) Con independencia de lo anterior, para acordar la terminación
del Plan de Pensiones, la modificación de todo lo relacionado con las
aportaciones, la modalidad del Plan, y, en general, cualquiera de las espe
cificaciones del Plan aquí acordadas, será necesario igualmente un acuerdo
de negociación colectiva.

q) El Reglamento del Plan de Pensiones establecerá que la incorpo
ración al mismo de los actuales trabajadores de "Telefónica de Espaf\a,
Sociedad Anónima", supondrá necesariamente la renuncia expresa y defi
nitiva a la prestación de supervivencia actual, y a la parte que resulte
necesaria del capital de riesgo, equivalente a sus derechos consolidados,
sin perjuicio de lo establecido en el apartado c) anterior.

r) El Plan se encuto:nlra actualmente integrado en AntareS 2, Fondo
de Pensiones, del que es entidad gestora "Seguros de Vida y Pensiones
Antares, Sociedad Anónima".

En cualquier caso, el Fondo de Pensiones donde está integrado el Plan
será siempre un fondo uniplan, de tal manera que la Comisión de Control
del Plan asumirá siempre las funciones de la Comisión de Control del
Fondo.

s) Si las especificaciones que aquí se establecen, incluidas las del
Plan de Reequilibrio, no fuesen aprobadas administrativamente, ambas
partes arbitrarán los mecanismos necesarios al objeto de que los costes
globales, tanto para el promotor como para el partícipe, no se incrementen.

11) En lo referente a los restantes aspectos derivados de la trans
fonnación del Sistema de Previsión Social, el representante de la empresa
manifiesta que su última y definitiva oferta es la siguiente:

a) Al objeto de resolver los distintos aspectos derivados de la previsión
social complementaria a que hacían referencia los Convenios Colectivos
1987/1988, 1989/1990 y 1991/1992 "Telefónica de España, Sociedad Anó
nima", se compromete, con respecto al colectivo de pasivos de la Institución
Telefónica de Previsión que a 31 de diciembre de 1991 tuvieran reconocida
pensión de la misma, a abonar la diferencia en cómputo anual entre la
pensión que les tenga acreditada el INSS y la que efectivamente recibían
de la ITP a 31 de diciembre de 199 L

Telefónica complementará igualmente a los trabajadores que hubieran
sido reconocidos como pensiouista.s entre el 31 de diciembre de 1991 y
hasta el5 de abril de 1992, la diferencia entre la pensión pública acreditada
por el INSS y la última reconodda por la ITP.

Asimismo, a los trabajadores que pudieran haber sido reconocidos como
pensionistas entre el 6 de abril de 1992 y el día 30 de junio de 1992,



76 Sábado 20 agosto 1994 Suplemento del BOl' núm. 199

Telefónica les ~omplementarála diferencia entre la pensión plihhe3 acre
ditada por el INSS con efectos anteriores a 1 de julio de 1992 y la que
les hubiera correspondido de ser reconocida por la ITP. En estos casos
no se pagará el premio de jubilación.

Los complementos citados en los apartados anteriores, una vez cuan
tificados, tendrán el carácter de fijos, vitalicios y no revalorizables y rever
sibles, en un 60 por 100 al cónyuge que tuviera tal condición al 30 de
junio de 1992, o en su defecto, en un 25 por 100 al conjunto de los huérfanos
hasta los dietiocho años de edad del menor de ellos. Asimismo no serán
absorbidos por los futuros incrementos de las pensiones públicas, y se
comenzarán a abonar con efectos del mes en que los afectados únicamente
perciban la pensión pública.

Los pensionistas afectados que deseen acogerse al sistema de com
plementos regulados en este apartado, habrán de solicitarlo individual
mente antes del 15 de octubre de 1992, manifestando en su petición la
renunda a cuantos eventuales derechos pudieran ostentar derivados del
Reglamento de la ITP, así como a las acciones legales en CUrso o futuras
que pudieran derivarse de los mismos.

"Telefónica de España, Sociedad Anónima", se reserva la instrumen
tación de! pago de las obligaciones asumidas, siendo a cargo de los afectadas
la posible fiscalidad derivada.

El citado complemento se percibirá mensualmente, además de en las
correspondientes pagas extraordinarias en los meses de julio y diciembre,
incluyéndose una decimoquinta paga en febrero en el importe cuantificado
para febrero de 1992.

T~do aquel pensionÍsta de jubilación que no haya percibido el capital
asegurado en las pólizas de riesgo, continuará con su derecho a la per
cepción de la prestl\.ción de supervivencia.

Todos los jubilados que actualmente están asegurados en las pólizas
de riesgo por no haber percibido la prestación de supervivencia, podrán
('ontinuar adheridos si abonan el mismo importe que venían abonando
a tal efecto.

La efectividad de este apartado a), queda especialmente supeditada
a la adopción del correspondiente acuerdo por parte del Comité Inter
centros de "Telefónica de España, Sociedad Anónima".

b) El actual seguro colectivo para las contingencias de fallecimiento
e invalidez, mantendrá su. vigencia fuera del Plan de Pensiones. Sin embar·
go, se introducirán en la póliza vigente las modificaciones necesarias para
que caso de producirse el fallecimiento o la invalidez absoluta y permanente
para todo trabajo de un partícipe del Plan de Pensiones, el capital asegurado
a percibir por el beneficiario será el diferencial entre el capital asegurado
definido inicialmente en ia póliza y el dererho consolidado del partícipe
en el Plan.

En todo caso, las aportaciones superiores voluntarias del partícipe
al Plan no serán computadas a los efectos del cálculo del derecho con
solidado relacionado con el capital asegurado de la póliza de riesgo.

e) ~Telefónica de España, Sociedad Anónima"', y la Representación
Sindical suscribirán un acuerdo para la asimilación de toda.~ las categorías
laborales de Mayor encuadradas en los grupos de cotización 5, 6 Y 7 al
grupo 4 con efectividad de 1 de julio de 1992. El citado acuerdo será
trasladado por las partes al Ministerio de Trab~o y Seguridad Social para
la homologación correspondiente.

d) d.l) Invalidez provisionaL Al objeto de equilibrar el quebranto
económico que la disolución de la lTP ha ocasionado en los ingresos de
los trabajadores en situación de invalidez provisional, la empresa abonará
a éstos, desde la fecha en que se produzca su pase a tal situación, y en
tanto continúe en la misma, la diferencia existente entre la prestación
que perciba del organismo competente de la Seguridad Social y la cantidad
líquida que tuviese acreditada (subsidio más complemento a cargo de la
empresa) el último mes de incapacidad laboral transttoria. La citada dife
rencia, una vez cuantiticada, tendrá el carácter de rJja y no revisable ni
absorbi.ble por los posibles incrementos de la prestación plÍblica que per
ciban.

Los partes de confirmación que emitan los facultativos a los afectados,
serán remitidos mensualmente a la oficina de Relaciones Laborales COITes
pondiente. La falta de notificación de los citados partes dará lugar al
cese inmediato en la percepción del complemento.

La empresa podrá comprobar en cualquier momento el estado de salud
-de jos trabajadores en situación de invalidez provisional. La negativa de
ésto::; a dir:ho reconocimiento o la verificación de que no existe cau~a

médica justificada determinará la suspensión del pago del complemento.
d.2) Incapacidad permanente total para luprofes.ión habitual: Se modi

fica el 8.1tÍCulo 153 de la normativa laboral vigente, que pasará a tener
la siguiente nueva redacción: "UlIa vez declarada la situación de inca
padd.;,Q permanente total para la profesión' habitual con arreglo a las
normas del Hégimen General de la Seguridad Social, el empleado dispondrá

de un plazo de un mes para solicitar de la empresa su reincorporación
a un puesto de trab~o acorde con su capacidad actual.

La empresa, valorando la naturaleza y clases de trabajo que pueda
seguir efectuando el empleado en cuestión, notificará a éste en el plazo
máximo de tres meses las plazas o puestos de trabajo vacantes que pueda
desempeñar. Una vez conocida la decisión del interesado, se procederá
a su formación para el nuevo puesto de trab~o o al acoplamiento del
mismo a la plaza o puesto vacante por él elegido. En el momento de su
incorporación, deberán acreditar el certificado oficial de minusválido.

Si transcurrido el citado plazo de tres meses, no existieran vacantes
de las categorías cuyas funciones pudiera desempeñar el interesado, se
le notificará igualmente esta circunstancia. La empresa tratará de buscar
mecanismos que faciliten el acoplamiento de estas personas en el menor
plazo posible.

Siguiend'o idéntico procedimiento, al descrito en los párrafos primero
y segundo podrá acordarse la reclasificación del interesado y nueva ads
cripción del mismo a su gmpo profesional <le procedenda, a todos los
efectos, cuando se declare por la entidad competente la total recuperación
de su capacidad. En tal supuesto, el interesado tendrá preferencia absoluta
para cubrir plaza de la categoría o grupo de procedencia indicado, en
su residencia de origen, siempre que lo ..,olicite dentro de los tres meses
i.nmediatos siguientes a la fecha en que le sea notificada la correspondientt~

Resolución adoptada por la Seguridad Social."

e) El seguro de sueldo, que actualmente está integrado, como patri~

monio independiente, en el Reglanlento de ITP, pasará a ser administrado
por el Comité Intercentros de Telefónica, quien deberá establecer antes
de un año su reglamentación completa. Telefónica continuará prestando
el apoyo administrativo y de gestión de cobros y pagus.

f) Todos los actuales empleados tijas de la empresa que, a 30 de
junio de 1992, se encuentren en servicio activo, al cumplir sesenta y tres
años podrán, previa solicitud de baja en la empresa, suscribir volunta
riamente y a su cargo un convenio especial con la Seguridad Social con
derecho a la cobertura de las contingencia.~que estime pertinentes (tanto
obligatorias como voluntáiias).

La empresa concederá la baja en la misma y abonará al trabajador
el coste del convenio especial con la Seguridad Social para mantenerse
en alta hasta el cumplimiento de los sesenta y cinco años, en los términos
y la cuantía que el trabajador acredite haber concertado.

No obstante lo anterior, los empleados rijos de la empresa que, a 30
de junio de 1992, se encuentren en servicio activo, y que antes del 1
de enero de 1967 tuvieran la condición de mutualistas de alguna mutualidad
de trabajadores por cuenta ajena, podrán 'acogerse al derecho descrito
en los dos párrafos anteriores o alternativamente podrán, a partir del
cumplimiento de sesenta años y previa solicitud de baja en la empresa,
suscribir voluntariamente y a su cargo un convenio especial con la Segu
ridad Social con derecho a la cobertura de las contingencias que estimen
pertinentes (tanto obligatorias como voluntarias).

La empresa concederá, asímismo, la baja en la misma y abonará al
trabajador durante un máximo de dos años el coste del convenio especial
con la Seguridad Social para mantenerse en alta durante dichos dos años,
en los términos y la cuantía que el trabajador acredite haber concerta9-0'

El trabajador, en ambos casos acreditará con la periodicidad que la
norma vigente establezca, las cantidades satisfechas, que serán resarcidas
por la empresa, por lo que "Telefónica de España, Sociedad Anónima",
en ningún caso, asumirá responsabilidad alguna por las cotizaciones efec
tivas que el trabajador deba realizar con el INSS.

g) Los trabajadores que se incorporen a la empresa con posterioridad
al 1 de julio de 1992, únicamente tendrán derecho, como sistema com
plementario de previsión social, al Plan de Pensiones si se adhieren al
mismo.

Los trabajadores que lo sean antes del 1 de julio de 1992, si no se
adhieren al Plan de Pensiones, mantendrán su situación actual con respecto
a la prestación de supervivencia y seguro de riesgo en sus configuraciones
y cuantias actualeic'i.

h) "Telefónica de España, Sociedad Anónima",asume el compromiso
de complementar los subsidios legalmente establecidos para las situaciones
de incapacidad laboral transitoria y situaciones asimiladas a la misma,
en las cuantías existentes antes del6 de abril de 1992.

Dicho compromiso será efectivo exclusÍvamente desde la fccha de efec~

tividad de este documento.

Al objeto de que se puedan alcanzar objetivos racionales de absentismo,
la representación de los trabajadores se compromete a introducir en Ía
próxima negociación colectiva mecanismos de control y reducción del
absentismo.
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La empresa podrá comprobar el estado de enfermedad o acci.iellte
del trabajador. La negativa de éste al pertinente reconocimiento o la verl·
ficación de que la ausencia está iI\iustificada médicarnente p'Jrtrá detf'r
minar la suspensión del pago del complemento.~

En prueba de aceptación, y previa lectura del texto íntegro dl,1 ::. escure
acuerdo, firman el triplicado ejemplar.

En Madrid a 3 de noviembre de 1992, se reúnen en el ti<,p kilio social
de .Telefónica de España, Sociedad Anónima», don Osear 3lli' 3¡¡t;.!'" S{u
chez-Valdepeñas, en representación de .Telefónica de España, Sociedad
Anónima_ (en su condición de Subdirector general de Recursos Humanos
y organización de la misma), y don Manuel Martínez García y don Alejandro
Alvarez Huelmo, en su calidad de Presidente y Secretario del Comité Irlwr
centros, así como don Francisco earrión Pérez, don Lucas Mier Arronte,
don Félix Laguna Plaza y doña Alicia Wandelmer Gil, miembros de la
Comisión de Gestión del Comité Intercentros, los cuales han sido man
datados por el mismo, según acuerdo del Pleno Ordinario celebrado el
29 de octubre de 1992. No comparece, pese a haber sirlo convocado, el
miembro de la Comisión de Gestión del C.I. don José Molero Mesa.

Los representantes del Comité Intercentros comunican la resolucién
adoptada en el Pleno del Comité Intercentros del pasado día 29 de octubre,
aprobando el texto del acta del 30 de junio de 1992 sometida. a consulta
de los empleados el 17 de septiembre de 1992, quedando en consecuencia
acordado el contenido de la misma, así como su desarrollo recogido en
los siguientes

ACUERDOS

Primero.-Telefónica de España, Sociedad Anónima», asume el com~
promiso de complementar los subsidios legalmente establecidos para las
situaciones de incapacidad laboral transitoria y situaciones asimiladas
a la misma, hasta el 100 por 100 del salario líquido que corresponda en
cada caso, desde el primer día de la b(ija, y con efectividad del 6 de abril
de 1992, que coincide con los términos reclamados por CC.OO. y UGT
en el conflicto colectivo que en su día se interpuso, comprometiéndose
ambos sindicatos a desistir de inmediato del mismo.

Al objeto de que se puedan alcanzar objetivos racionales de absentismo,
la representación de los trab(ijadores se compromete a introducir en la
próxima negociación colectiva mecanismos de control y reducción del
absentismo.

La empresa podrá comprobar el estado de enfermedad o accidente
del trabajador. La negativa de éste al pertinente reconocimiento o la veri
ficación de que la ausencia está injustificada médicamente determinará
la suspensión del pago del complemento.

Segundo.-Al objeto-de equilibrar el quebranto económico que se ha
producido como consecuencia de la disolución de la ITP en los ingresos
dp los trabajadores que se encontraban en situación de invalidez provi
sional, .Telefónica de España, Sociedad Anónima~, abonará a éstos, desde
la supresión de la prestación por la ITP y en tanto hayan permanecido
o permanezcan en dicha situación, el mismo complemento que tuvieran
acreditado en ITP en ese momento.

Asimismo, la empresa abonará a los trabajadores en situación de inva
Edi'Z provisional, desde la fecha en que se produzca su pase a tal situación
yen tanto continúen en la misma, la diferencia existente entre la prestación
que pt.'rciba del organismo competente de la Segundad Social y la cantidad
líquida que tuviere acreditada (subsidio más complemento a cargo de la
e~lpresa)el último mes de incapacidad laboral transitoria.

En ambos casos el complemento que se establece, una vez cuantificado,
tendrá el carácter de tIja y no revisable ni absorbible por los posibles
incrementos de la prestación pública que perciban.

Los partes de confirmación que emitan los facultativos a los afectados,
serán remitidos mensualmente a la oficina de Relaciones Laborales corres
pondiente. La falta de notificación de los citados partes dará lugar al
cese inmediato en la percepción del complemento.

La empresa podrá comprobar en cualquier momento el estado de salud
de los trabajadores en situación de invalidez provisional. La negativa de
éstes a dicho reconocimiento o la verificación de que no existe causa
médica que justifique esa situación determinará la suspensión del pago
delcnmplemento.

Ten:ero.-Las situaciones de incapacidad permanente total para la pro
fesión habitual se regularán conforme establece ('1 vigente artículo 153
de la n·)rmativa laboral que se transcribe seguidamente:

_Cm. vez declarada la situación de incapacidad permanente total para
la profe"~:::n habitual con arreglo a las normas del Régimen General de
la Segu:dl.f" R Social, el empleado dispondrá de un plazo de un mes para

solicitar de la empresa su reincorporación a un puesto de trabajo acorde
con su capacidad actual.

La empresa, valorando la naturaleza y clases de trabajo que pueda
seguir efectuando el empleado en cuestión, notificará a éste en el plazo
máximo de tres meses las plazas o puestos de trab(ijo vacantes que pueda
desempeñar. Una vez conocida la decisión del interesado, se procederá
a su formación para el nuevo puesto de trabajo o al acoplamiento del
mismo a la plaza o puest.o vacante por él elegido. En el momento de su
incorporación, deberán acreditar el certificado oficial de minusválido.

Si transcurrido el citado plazo de tres meses, no existieran vacantes
de las categorías cuyas funciones pudiera desempeñar el interesado, se
le notificará igualmente esta circunstancia. La empresa tratará de buscar
mecanismos que faciliten el acoplami~ntode estas personas en el menor
plazo posible.

Siguiendo idéntico procedimiento, al descrito en los párrafos primero
y segundo podrá acordarse la reclasificación del interesado y nueva ads
cripción del mismo a· su gmpo profesional de procedencia, a todos los
efecros, cuando se declare por la entidad competente la total recuperación
de su capacidad. En tal supuesto, el interesado tendrá preferencia absoluta
para cubrir plaza de la categoría o grupo de procedencia indicado, en
su residencia de origen, siempre que lo solicite dentro de los tres meses
inmediatos siguientes a la fecha en que_le sea notificada la correspondiente
Resolución adoptada por la Seguridad Social.-

En el caso concreto de los trabajadores que se encontraban en esta
situación con anterioridad al 30 de junio de 1992, Telefónica abonará
a éstos el mismo complemento que la ITP les tenía reconocido en esa
fecha a su exclusivo cargo, sin incluir la prestación de seguro de sueldo
que percibieran.

Este complemento, una vez cuantificado, tendrá el carácter de fijo y
no revisable ni absorbible por los posibles incrementos de la prestación
pública que perciban, y se mantendrá:

Hasta que Telefónica les ofrezca puesto de trabajo, en orden a lo previsto
en el artículo 153 de la normativa laboral.

En tanto no realicen y-abajo por cuenta propia o ajena, c;ompromen
tiéndose a notificarlo inmediatamente a Telefónica, dando lugar su incum
plimiento al cese del percibo del complemento.

Además de los supuestos anteriores, se dejará de perdbir cuando se
produzca su jubilación o situación asimilable, invalidez absoluta o falle
cimiento.

En este último caso, se reconoce la reversibilidad en un 60 por .100
al conyuge que tuviera tal condición el 30 de junio de 199;:l 0, en su defecto,
en un 25 por 100 al cottiunto de los huérfanos hasta los dieciocho años
de edad del menor de ellos.

Cuarto.-EI seguro de sueldo pasará a ser administrado por el Comité
Intercentros de Telefónica, quien deberá establecer antes de un año su
reglamentación completa. Telefónica continuará prestando el apoyo admi
nistrativo y de gestión de cobros y pagos.

Quinto.-Los empleados fijos de la empresa que se encuentren en ser
vicio activo al cumplir los sesenta añQ.'; podrán, previa solicitud de baja
en la empresa, suscribir voluntariamente y a su cargo un convenio especial
con la Seguridad Social con derecho a la cobertura de las contingencia.'>
que estime pertinentes (tanto obligatorias como voluntarias).

La empresa concederá la baja en la misma y abonará al trabajador
el coste del convenio especial con la Seguridad Social por un máximo
de dos años, en los términos y la cuantía que el trabajador justifique
haber concertado y previa acreditación de la realización efectiva del pago.

Telefónica en ningún ca.'io asumirá responsabilidad alguna por las coti
zaciones derivadas de este convenio especial.

Sexto.-Los trabajadores que se incorporen a la empresa con poste
rioridad al 17 de septiembre de 1992, únicamente tendrán derecho, como
sistema complementario de previsión social, al .Plan de Pensiones Emplea
dos de Telefónica_ si se adhieren al mismo.

Los trabajadores que lo sean antes del 17 de septiemhre de 1992, si
no se adhieren al Plan de Pensiones, ma.ntendrán su situación actual con
respecto a la prestación de supervivencia jo' seguro de riesgo en sus con
figuraciones y cuantías actuales.

Séptimo.-Se solicitará por parte de los firmantes al Ministerio de Tra
bajo y Seguridad Social la asimilación de todas las categorías laborales
de Mayor encuadradas en los grupos de cotización 5, 6 Y 7 al grupo 4
con efectividad del 1 de julio de 1992.

Octavo.-Ambas partes acuf'rdan que tanto los cont.enidos del acta del
30 de junio de 1992 antes referenciada como del presente documento,
con la efectividad que en cada caso se establece en los mismos, sean incor
porados como parte integrante del Convenio Colectivo, en cumplimiento
de lo allí establecido, con excepción del acuerdo· de pasivos de fecha 8
de julio de 1992.
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1.~

ANEXO v

Se adjunta la edición de Diciembre de 1.992 de las

NORMAS DE SEGURIDAD E IUGIENE EN EL TRABAJO

AeCID ENTAB1 LID AD

necesarios al objeto de eVlta. loa .~e~go. que condujeron a los
mismos, as! como las causas y. sobre todo. 'sus consecuencia••

2. ACTUACION EN CASO DE ACCIDENTE LABORAL

Ona "'el que el accidentado ha llegado al centro médic:o más
pt"6ximo. el socorrista debe comunicar el acc~dente al mando
intermedio 10 antes posible fa ser poslble. por teléfono).

El mar.~o intermedio comunicará el accidente al Departamento de

Relac~ones Laborales. con todos 10. detalles de que disponga.

El original quedará archivado en la unidad de trabajo de qv~

se trate. Las coplas tendrán la siguiente distrlbueión:

Hoja d. color roaa:
Hoja d. color' verde:

Hoja d. color ..~ril1o:

Hoja d. color blanco:

El accidente de trabajo es un suceso il:!\previsto que puede dac
lug<l.r a la interrupción elel mislno co~ o sin dano para el
t.rabajador. Técnicamente se dice que el accidente laboral se
produce cuando SI!! actualiza el rie$go. Forque en la realizaCIón
de cada una de las tareas sIempre hay un rIesgo y 51 se materia
l iza o¡;:urre el ,u:cidente "laboral.

Segun la teor1a de la causalidad. tres son 106 postulados
fundamentales para que se produzca el accidente.

. Todo accidente tiene una causa natural que se explica de forllla
natural.

La mayoría de los accidentes no se deben a una sol. causa.
sIno a varlas relacionadas entre s1.

Las causas de los accidentes se producen en cadena.

Lo. accidentes pueden ocasionarae por fallos o defectos humanos
o IlIateriales.

Las causas originadas por defectos humanos son: la imprudencla.
la ignorancia. el de.cuido. la in... decuada ordenación del proceso'
de trabajo. etc:. Quedan comprenJidaa bajo la denominacion de
ACTOS INSFGOROS.

Las causas materiales pueden agruparae en: condiciones ambienta
les adversas. utilización de maquinaria diversa. dispoaitivos de
seguridad. protecciones inadecuadas. 1nstalación fuera de norma
o mal construida. El conjunto de estas cauaas materiales ae
engloban bajo el capitulo de CONDICIONES PELIGROSAS.

Coroo uno de los oIiIspectos mA.s importantes de la Segurid... d e
HigIene en el Trabajo es. sin duda. la pr~venci6n de accidentes.
en Telefónica se estructuró un modelo de Informe de Accidente

(que se cunpllmenta ccn arreglo a lo establecido en la Instruc
Clón RL 2/85: "ACtuaC1Ón en caso de accidente de trabajo" del

Departamento de Rela-ciones Laborales y Asuntoll sociales). el cual
nos proporClona la lnformaClón necesarla para el conocimIento de
como se ha producido el accldente. Sl estaba o no acompañado.
testlgos presenclales. med~os de segurldad que lleva"pa el
accldentado. formaCIón en materia de S.H.T. que poseia. etc.
ASl~¡SmO, sirve de soporte de información para la realización de
la Est<ldistica de Accldente'!l i!m la Empresa. Esta nos permite
conocer no ~olo el aspecto global de la accidentabilidad sino su

incidencia particularizada por grupos laborales. causas. tareas,
etc •• sirviéndonos de orientación a la hora de establecer un
orden de prioridades con relaC1Ón a la prevención de riesgo!';
laborales. .

El estudio y la investigación de la accidentabilidad por medi~

de los informes de accidente y estadisticas. 80n c ..da vez m.is

El Servicio Méd~co debe conocer igualmente todas las caracteris
tlcaa del aCCIdente, caso de que el accidentado no h.ya sido
llevado ~ dicho Servlcio Médico. El propio mando interllledio o

personal de Relaciones Laborales deberoi de comunicarlo a este

Servicio.

Después, con ~alma. cuando la asistencia al interesado se haya
realizado en BU totalidad. el mando intermedio deberj cumplimen
tar los corrPospondientes partes de comunicación interna de
baja/alta (mod. 181.889 y 181.8911. DeberA cumplimentar el
impreso de ~Solicitud de asistencia sanit.. ria por accidente de
trabajo-para que la entidad s ..nitaria que haya prestado la
",.i.t".nei. devenque 108 oportuno. honorarios ml!dicos de la lOisma.

(Telefónica es empresa <lutoaseguradora del rlesgo de accidente),
enviando el original de este impreso a dicha entidad sanItaria
y la copia al Opto. de R~l<lciones Laborales. Por último se debe
cu.:nplimentar el parte de accidente. el legal y el correspondiente
a Seguridad e Higiene. Este último de acuerdo con el procedimien
to siguiente. extraido de la Instrucción RL 2/85:

Este informe consta de 3 impresos (anexos 7. 8 Y 9) con distintas
copias de colores agrupadas en juegos. El procedimiento e

instrucciones de c~plimentación son las siguientes:

- ANEXO 7: Datos peraonalea y laborales del trabajador y datos
del accidente:

Los juegos de este impreso estarán en la oficina de Relaciones
Laborales de la Provincia. Madrid. Barcelona Q Opto. Central.

Lo cumplimentará el jefe inmediato del accidentado a la mayor
breved..d. a fin de que la copia de color blanco e_tI en su

destino. 10 más tardar dos dlas después de ocurrido el
accidente.

para el M~dico de la empresa.
par.. el Técnico de Seguridad a cuyo
cargo esté la Provincia.
para el Opto. a que pertenezca el
accidentado.
p .. ra el Jefe de Rel ..ciones Laborales
de la Provincia. Are.. Apoyo Zonal. Orón
Madrid-Barcelona o Opto. Central según
corresponda por el acoplamiento del
trabajador.

Lo cumplimentará el médico de Empre••• guardará el orig1n.l en

su archivo y dará a las copias la siguiente distribución:
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ANEXO 9: Informe Técnico:

H8ja d, color '-e rae:

Hoja de color Cind. r 111 o

Hoja de color bl,:¡oco:

para ",.1 T~-c-nlC-'-, J,.' S"''lurldaJ " CLl,',",

cargo esté la provinCia.

para el Dlor. del Dptn. d que peru,.nez

ca el trabajador aCCidentado,

para el Jefe Prov. de R.:!. Lab. ,:'orea

Apoyo Zonal. Drón. Madrld-Barceiona
Dpto. Central correspondiente.

Se cumplimentará por el Técnico de Seguridad a cuyo cargo esté
la Provincia. Guardará el original en su dfChivo, dlstrlbuyendCJ

las copias de la Siguiente forma:

dccidentes "IN lTINERE" len los d"'spldmlentos al u <.le!

trabajol. Este último porcentaje es muy sUperior a la media
nacional cifrada en el 5\. 0c~rren 5 aCCidentes "ln ltlnere"
por cada 1.000 empleados.

Pasando al apartado de aCCIdentes ~IN LABORE", sin duda el
más importante, y al objeto de un mejor análISIS de los

mIsmos, a fin de proponer las medidas preventIvas más
eficaces, conviene saber los valores de los parámetros que

sirven de medida a la siniestralidad: Indice de Frecuencia
n.F.l, Indice de Gravedad (I.G.), Indice de DuraCIón Media
Incapacidades ~I.D.M.I.) y Tasa de IncidenCIa {T.r.l.

El Jefe de Relaclon~s Laborales, una vez en su poder la COpla
de color blanco que le correspondt= a cada uno de los ¿,rot=xos,

saC"ará dos fotocopl"''> de cada expediente, rel"itiendo una <'11
Comité Provincial de SegurIdad e Higiene y la otra al SerVlClO
Técnico de SegurIdad e HIgIene de la O{rección de RelaCIones
Labl)rales y I\.S.

3.2. DISTRIBOcION DE LOS ACCIDENTES -IN LABORE-

Los valores promedios de estos parámetros en TelefÓnica
son:Hoja color rosa:

Hoja de color amarIllo:

Hoja de color blanco:

para el MédICO de la empresa.
para el otor. de Opto. a q-ue pertenf:zca
el trabajador aCCIdentado.
para el Jefe Prov. de Rel. Lar,. ~rea

Apoyo Zonal, Orón. M;,drId-B;'rc~lor,a o
Opto. Central correspondIente.

Indice de Frecuencia:
Indice de Gravedad:
Tasa de Incidencia:
Duración media de incapac.:

10,4
0,5'5

18
53,2

Esta ultima copla, cuando una causa especial 10 exija, podrá

remitirse uti1i~ando el Servicio de Telefax instalado en la
Orón. de Relaciones Laborales y A.S.

3. ANALI5I5 DE LA ACCIDENTABILIDAD

Se realiza sobre la accidentabilidad ocurrida en un periodo de
la a~os y los datos presentados son los valores promedios en ese

tiempo.

La accidentabilidad se distribuye segun distintos aspectos
(grupos laborales, causas, tareas, etc.) a fin de proceder
a un an401i8is exhaustivo que nos lleve a la reducción de los
accidentes por medio de la prevención de riesgos, la
formAción en materia de 5.B.T. y la mentalización de la
realización de actos seguros y utilización de los medios de
protección que proporciona la Empresa.

Por grupos laborales

3.1. ACCIDENTABILIDAD GLOBAL

En Telefónica se producen unos 1.500 accidentes al año de

los que un 76\ corre:.['onden a accidentes -IN LABORE
locurr~do8 durante la realización del trabajol y un 22~ de

Los valores de tinto por ciento sobre la accidentabilidad
total y nOmero de accidentes por cada mil empleados del
grupo (tasa de inci~encial son para los que totalizan el
80\ de la accidentabi1idad, 10& siguientes:

TASA DE ACCIDENTES POR GRUPOS LABORALES

ADMIN1SIR.
OflMAT.

OPERACION
(TElU.)

r.¡:J % SOBRE ACCIDENT.
TOTAL

RU>ES
(O.A.S.P.V.)

REDES
(O.A.P.E.)

EQUIPOS
(O.A.P.I.)

iil! T.1. EN EL GRUPO
LABORAL

EQUIPOS
(O.T.P.)

ALMACENES

10

O

20

70

JO

40

60

BO, ~--,--'---,----,----,----,-------,-----,
74,47
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ACC.ID~NTABILlOADSEGUN CAUSAS

3000

~

¡., 21,50

,
f '"1
~ 10,00- o

~""
7,00

~ h
5,00

tI 1'\~ ~ ~5
1- '-- ~ j'

o

11

20

311

%40

~~~~~Ll]~~
~ GOlIU ~ CM)AJ ~Ol • I'\OHQO CNDotd
NO......... CONTM ~ rsc.otB\A 0ItfT0I ~_ l:ICAI.SlA

c:.n'AOADS ~ fAS MINOll.

GRUPO L,\BORI\L ,
ACCIDE~TABILIDAD lBS;" I~CIOE~CP.

AL~"CE:-JES I
Of'IC • .-"AYL'D,lI,,!\T 6. ~6 I 63, 17

RED

iOP.".SERV.P.VE~T. 17,78 35,17

RED
OP.AUX.PLTA.EXT. 30,44 32,75

OPERACION
iTELEFONISTAS 6,26 7,03

EQDIPOS
OP.AUX.PLTA.INT. 5.41 12,23

ADMINISTRATIVO
ADMO.OFIMATICO 6,83 4,27

EQUIPOS
ap.TEe.PLANTA 6.69 9.92

En los grupos de Redes viene a suceder. práctica~ente. la
mitad de la accidentabilidad. Es también de destacar la
elevada tasa de inc~dencia en el personal de Almacenes.

dos. lrregulares, deslizantes y calzado lncidecuado. La luz
Insuficiente a menudo juega un papel en los ~lsmos.

En la. elevación y transporte manual de objetos los

factores determlnantes son: defectos en las técnIcas de
elevaCIón, cargas pesadas o difíciles y defectos en la
aplicaci6n de medidas protectoras.

Los choques o golpes contra objetos son debidos principal
mente a aglomeraciones. obstáculos en lugares de paso e
iluminaci6n insuficiente.

Los riesgos que afectan a la ·utilizaci6n de vehiculos son

idénticos a los de transporte en general por carretera.

Los accidentes en la manipulaci6n de herramientas y

utilizaci6n de escaleras sobrevienen por emplear medios
defectuosos, inadecuados. mal conservados o mal utiliza
dos.

Segun trabajo que se realiza

Segón causas

Los trabajos o tareas que se realizan en el momento del
accidente, más importantes en porcentajes son gráficamen
te:

La distribución porcentual según causas, para los ocho que
totalizan el 87\, es: TRABAJOS REALIZADOS

Otras causas no indicadas representoiln ·porcentajes no
significativos y en todo caso menores de 2,5.

Los accidentes por caidas constituyen un alto porcentaje
del total de los accidentes de trabajo en todos los
paises, yen Telefónica se da coincidencia con esta regla.
Los factores que los determinan aon piaos mal conserva-

CAlDA A NIVEL DEL SLJELO •••••••••••••••••••

MANEJO DE OBJETOS SIN APARATOS MECANIces ••

CHOQUE O GOLPE CONTRA OBJETOS •••••••••••••

VEHICOLOS DE TELEFONICA •••••••••••••••••••

CAlDA DE ESCALERA EN EXTERIOR •••••••••••••

CAlDA DE OBJETOS ••••••••••••••••••••••••••

MANIPULACION DE HERRAMIENTAS ••••••••••••••

CAlDA DE ESCALERA EN INTERIOR •••••••••••••

30

21.5
10

7
S
4.75
4,S
4,25

",--------c-----__-----,
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La prevención de riesgos laborales Vl.ene determinada por las
actuaciones encaminadas a la reducción de la accidentabilidad en
el trabajo protegiendo, al máximo, al trabajador en el desempeño
de sus tareas y eliminando los riesgos, si ello es posible, o
dotando de los medios de protección necesarios. A tal efecto, se
crean una serie de normas ,lo que ocasiona la necesidad de una
organización que regul~. estructure y vele por el cumplimiento
de dichas normas; además de concluir procedimientos y técnicas

'que permitan la minoración de los riesgos o la más completa
adaptación al puesto de trabajo.

_ Se forman en el seno de la empresa y sirven para desarrollar e
instrumentar la seguridad e higiene de la misma. En su constltu
ci6n. determinada por norma legal y por convenio. colectivos,

intervienen las diversas partes interesadas en las cuestiones de
seguridad e higiene.

ORGAIIIZACION DE LA PREVENCION DE RIESGOS LABORALES

11. 25

. L ACCIDENTABILlDAD SEGUN OlA DE LA SEMANA

25 ,-'===~==:;===:;::::=:';::==:;==::;::::=~

2. COMITES DE SEGURIDAD E HIGIENE EN EL TRABAJO

l. INTRODUCCION

C~. ,; Uf

..,
UlIUllllDC U"O 1

"11II• •

NATURALEZA DE LAS LESIONES I

1l1l"~l/lS
SW;'lo"LJ
::; ,

·.~c
elll[;:'" ". ~ ,

'"D(lII(tMD Il·~'

Segun dia v hora laboral

Gráficdnente la distribución porcentual es como se indIca

en los gráficos .. djuntos. Es de destacar la partiCipación

de las lesiones de esguInces y dl-stenslones y contUSIones.

Resultado correlaCIonado con la importancia de las caída!;

a nivel del suelo y choques o golpes contra objetos u
obstáculos. También hay correlación con la localización
de las lesiones pues casi un 70\ afectan a las extremida

des superiores e inferiores.

Seg~n naturaleza v localización d@ las lesIones

La distribución de los accidentes según estos dos aspectos
se recogen en las figuras adjuntas.

Las funciones de los Comités Bon las siguiente.:

En cuanto a dia de la semana no hay diferencia si9nifica
~iva entre los distintos dias. Tal vez lo más destacado
sea la mayor accidentabilidad en Lunes, conclusión
caracter1stica de todos 10!ll estudios de este tipo,
consecuenc¡a de la falta de adiestramiento al inicio de
la semana.

- Promover la observancia de las disposiciones vigentes para la
prevención de los riesgos profesionales.

Informar sobre el contenido de las norma. de .eguridad e
higiene que deban figurar en el Reglamento de Rl!gimen Interior.

Las horas con mayor porcentaje de accidentes !lIon la 4. y
la 6., seguidas de la 7. y 8•• Es de resaltar la escasa
dccidentabilidad en la l ••

ACCIDENTABILlDAD SEGUN HORAS DE TRABAJO

- Realizar visita. tanto a lo. lugares de trabajo como a los
servicio. y dependencia. establecidas para 108 trabajadores
para conocer las condicione. relativa. al orden, limpieza,
ambiente, instalaciones. máquina., herramientas y procesos
laborales. y constatar los riesgos que puedan afectar a la vida

velar por la eficaz organización de la lucha contra incend¡os
en el seno de la empresa.

Conocer las lnvestlgacloneS realizadas sobre conatos de
incendios. por los Técnicos de la Empresa, los accldentes de
trabajo y enfermedades profesionales que en ella se produzcan.

o salud de los trabajadores e infornar de los defectos y
peligros que adviertan a la DlreCClón de la empresa, a la que
propondrá en su caso, la adopción de las nedldas preventl"as
necesarlaS y cualesqulera otras que consldere op~rtunas.

reconocimientos méd¡cos a 105
dlspuesto en las disposlciones

de
a lo

práctica
conforme

Interesar la
trabajadores,
vigentes.

JI MOAA
12.0 :1

'1 HOA:A
J.E I

,I~ ..
.,. I
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¡

in<~~¿ ... r'-;:l'< r, .. CHH'¡'"1 '1 .}f.ec'::,-,,·~ <l. V.l,:).a¡, prOVInCIas. Ad~m~s

Int_ecg_,¡¡¡, .:!.t::":l.W': '1 Coo¡·':llnaLu a<.::'.:.i...-i.JJ.des de los Comités

~rov4r.ct¿ies, ~pru~bd las NOl~~S de ~egvrldad r las medidas de
p¡e,vl!!'nC\Qn,

de

L·" c<Jtnpos.tclón ·le 1<:"1 r.r,~ll~.é" f'tC"d.r·";;;.ollelil se ajustará a la
leg.i.lllaCIÓn vl9~ilt.'"' )" d Ir) :1.<:;0;:<'1.. :30 el' su momento en el COlnlté
Ce"":r<lll, así como a ¡<'!l. f'.ol '~¡;""'!I acuerdos derivado!; de 1<1.

:'l<:>rln.ltlva Laboral y d", l·..,~ o..:"r;v;eni;JJI C<'llectivos.

Investigar l.s caus•• de 10. accidentes y delaa e~ferrnedades

profesionales producida. en la empres. con objeto de eVItar.
unos y otra•• yen 108 c:...o. grave. y e.pec:i.lea, pr ... c-ticar las
infortrlac:iones correap<)ndiente., cuyos reB1).Jtados dat"á a Conocer

al Director de la Empresa. al COlll.it~ de Empresa y a la
In.peceión Provincial de Trabajo.

Cuidar de que todos los ':.raba}adores reclb" !c.rn';<:16n adecudda
en ~ateria de Segurldad e Higlene. e in~endi0s. y fomentar la
colaboración de los ~lsn0S en la pr~ctl~a y nrs¿¡vac16n de las

medidas preventivas de los accIdentes de trab.iJo y enferr'led ..des
profesionales.

Cooperar en la realización y desarroi10 de p:ogralTliiS y c<lmp<li'\<ls
de seguridad e higiene en el trabajo, ponderando los resultados

obtenidos en cada caso.

4. ORGANOS TECNICº~

- Promover la ensel'lanza, divulgaci6n 'i propaganda de la segurIdad

\ e hIgiene mediante cursillos y conferencias al personal, bIen

\
directamente (> a través de in!ltituc1.onl!S ofiCIales o SIndIcales
especializad;¡s; la colocaCIón de c ... rt-eles y aVISOS de segurIdad
y la celebraci6n de concursos sobre te~s y cuestIones
relativas a dicho orden de materias.

L<II SegurId<lld e hiYH~r!e es un<l. técnica multidisciplinarta que
preciaa. para su cor .... ~c:to planteamiento, de personal especializa
do en diversas 1'"a;,'·<IIS cient.íficas, capaces de contemph.r el
problema en RUS múltiples dimenSIones.

Promo\·er la concesión de recompensas al persc.n«l que se

dIstinga pO 1- su con'portamiento, sugerenCIas o IfltervencI,jn en
actos ~eritorlos, así como la imposición de sanciones a qUIenes
IncurnFlan norm;¿ e instrucciones sobre seguridad e higlene de
oblJ9dda observancIa en el seno de la empresa.

En Telefjnica, a H!!dicos y T~cnicos de Seguridad e Higiene
corresponden las competencias técnicas que las DisposiC1one!'l
Legales y la El'lpresa les at.ribuye en materia de SegurIdad e
Higiene.

4.1. SERVICIOS MEDLCOS DE EMPRESA
\

Redactar una Memoria anual sobre las actividades que hubieran
realtzado. Esta memoria habr.l de estar confeccionada dentro del
primer trimestre del al'lo siguiente.

LOII órganos to!.cnicos para la ejecución de las norma!! de
Seguridad e HigIene ser"n, de conformidad con la normativa
vigente, lo'> ServiCIOS' Hl§dicos de Empresa y el Servicio
Tl§cnico de Seguridad e Higiene en el Trabajo.

Los Comit~~ se reunir"n mensualmente y siempre que les convoque
BU pl"f!sider.te por libre iniciativa o a p~tición fundada de tres
~ ~~~ ~~ ~u. componentes.

Cada ~ei~ meses se realizar" un resumen de la labor efectuada y
se rpvil>arán 1011 resultados consegl.1J.doa con la puellta en pr.1cti"<II
de Il>edida!ll correctorall. A est. reunión asistir"n TtlicTlic.;)'I,
M~dicos y H.andos Intermedios, lo que ha.r" que esta Be. mdS
Froductiva.

Lo anterior se entiende sin menoscabo de la. modificaciones que
puedan afectar a los Comit~. en futuraa dispoaicion~a legales.

La estructura. competencias y funciones de 10& Servicios
Ml§dicos de Empresa est"n regulados por el decreto de la de

junio de 1.959 y la Orden Ministerial de 21 de noviembre del
mismo afto que contiene el Reglamento de aquellos que junto

a la O.M. de 9-12-59 y 28-3-62. integran la Normativa
VIgente.

Los SerVIcios MédicolI de Empresa est~n integrado. en
Telefónica dentro de la Dirección del Servicio Médico que
incluye, aSImJ.smo, al Servicio Técnico de Seguridad e
Higiene. La Dirección del Servicio H~dico la integran
Médico., Especialistas en Medicina Laboral, Paicólogoa,

Ayudante. T~cnicos sanitario.. iguallllente titulad08 en
Medicina de Erapreaa, adem4s de los Ingenieros y To!enicos
especia.lizados y diplomados en Seguridad e Higiene Laboral.

4.2. SERVICIO TECNlCO DE SEGORIDAD E HIGIENE DEL TRABAJO

.;1 cubrir las ac:tivl¿d· e!l de la Compai'l1,a L."~,' el territorIO
naCIonal preclsa UI: (':·r>lt.'<; en cdda prOVInCIa gu" 5er~ FarIt..:lr10,
contará ):-, la ¡;reS(,¡Y:la de ,¿¡s/::sores slndicdles y Jos acuerdo

se tor;¡arán ellclusi"aTTlente por ma}'oría. Estcs son l"tegr.Hk,s a
nlvel r;acIonal por un solo ComIté Central. Los Corllté'< Pro'·Hlcla
les sor; independlentes entre s1.

OBJETO

Su objeto principal es la prevención de riesgo" laborales
'en orden a anul,ar o limitar laa consecuencias que de los

Estarán representada~ todas las áreas de la Empresa en que tengan
mayor i~~¡dencia 105 temas de Seguridad e u"q~ene.

rnsrnos se dern·en. ~'ara ello realiza actn·ldades de P.StUd~0.

pronOClón y definlclón de técnicas no médlcas de anállS1S
y gestión encam¡nadas a la referida prever;c¡6n de rie~go'>.
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A r.tu"l de Oe",o\rt~'N:.;,tc ('¿rot!" ... l. i,~ ,¡<"sI i'lr. t(>":"~;~<l '( LH''.l;

tativa d¡~ la '5N)")-r\::laó t! flIqien~ '!fl el Tr",odjü () ?~"'V~'lr.lÓn

':'le tH~sgo$ L~~o();.e.' ~li'.ll,i...l !se "',,'diz.:. :t ':r¡"~~i ...::"'¡
Servicio T~cn~.-:):k S.f.':.

E'l el referido ",,["vic;" T·!c'"Iic:> 5~_ lntegran tt'::IJ.¡_~ 'v; y
t~c.;!licc>!; o:\per':·.'; ~r 1<,;~ lllili,t,,·: ci .. cipll"",S -j" 1<1

.,re-.'INKión d~ ri",:;;-o,:,. T:¡rbi,él" >:l.~n"" rign<lda la im~"::Jl"~, .. ,'.e

S~o::rE:t':Hta del 'Co...,H~; L't""".':_1." .l,~ S.ri.T. Y' la ;~oo,ji;"l".-.l,¡,\

e ~n!orlpat:iz,¡ci6l'l c"" ];l!F <l.:u_".·"1;l0e~ } ",t)~11,.i'i de rie'F,.n

provinci.l.1es.

,~,,¡,:iz.. !" 'i procesar ",1 sistelll<l ne l"for:1'Idcié-n tACi11C.'l

de Jos :lc::cldentes laborales.

tie.'1::zaC:16n de e5\.udlOS. disei'g) y ",r0)ramación de
l';";'P;¡',;S, campañ-:i$, etc., so1.'re SeJIHÁJ;;¡J e Higiene.

E$t~di~~ ~~0nómico!s relacion~dos con la prev~nción.

Diiu!<i6'l 6" infor"aci6n .. 1 ámblto pt'"ovincl~l.

"Salv.mento ca.zado'" ;,,!, :-Jo.
(Pintura rUpestre. Castellór 3.000 a.c.l

'i'reparacién d~ reLinlones del Servicio con Mandc)5.
F'p.rsonal, etc.

Eo¡; un sen'lClO ¿¡<¡es,:,r Sl~' cOr"pet~nci.a ~.iE'C:;Itiva sobre las

tareas que realiza el person~l.

E:1 la organización cO!'ntral e:uste~, las árelS funclonales
slgulent.es:

Prev.ención y seguridad en el Tl-d~,l]O:

Prevención de acc~dentes en t4.~as telefónicas.

Segun.dad en edificios, local~s telefónicos e in5tala

Clones.

Protección p~r&onal y colectiva. se~alizaclón y
etiquetado. Toxicología y prevenCIón en la utilitaci6n
de productos qu!micos utilizados en Telefónica.

~ealizaci61'1 de estudios téc~icos preventivos.

Prevenci6n e"n la introducción de nuevos métodos y

tecnología.

AnáliSIS y ~se.oramlento en materIa de preven~ión de
rlesgos el~ctrico5.

Asesoramiento en la prev,enci6n de ¿años person.. le!l por
incendios.

Ergonom1a.

Condiciones higiénicas de locales y puestos de trab~jo.

Estudio de conservación de instrumentos de medida.

Gestión de medios neceaalina paTa el servicio.

Estudio y unificación de medios d~ trabajo.

Rl!"ollllzación de investigaciones ergonómicas y sobre

eonfort ambiental.

Elftudio de nuevos puestos de t.rabajo o de nuevas
tecnolog1as sobre una base ergonómica.

Gestión norri\ativa de S.H.T.

EstL'dio y adaptación de :'nedios a L. normoltiva comunita
r l>l y nacional.

Permaner,te actualiZac16n del (oml,) normativo sot,re
prevenclón de ri~sgo~.

Informaci6n. redacción, control y vigilanci;¡ de Normas
T,kdcas de S.H.T.

tJlllei'lO de programas que a!leg'.Jren el cllmpl imiento d~ LiS

~orndS preventivas.

Secretaria Comlté Central.

Elaboración del Orden del Día para la~ reun¡ones
mensuales y extraordinarias.

Gener<lCl6n de correspondencia relatl'l.·a a 1 h a,",i..l,·~do"

alc<lnzados eíl la reuni6n. "poyo ...dmini.!ilt.-ativo a la
Pre~;ldertcia del Cornlté.

.i\tenci6n de conllultas sobre ac-uerdos a"teri.ore"", e
interpret~c16n Je los mlsmos.

Gelltionar las Actas y cdsuistica de los Comités
Provinciales de S.H.T.

I .... formatización de lo. {:;ueróoa del COlllité Centroll.

h~~nción a las Cornision~~ Uel~9ada. de este Comité.

- CoI':1IIt.i6n ini'ormJ1tica de ri~sgr"L

lhaei\o del ~Soft\olare" que procede los datoA procedentes
dI! las actividades de an.lilisia n.l',cionales de rieSgOS

e de de.arrollo de planes preventivos.

A8~~t~nci~ t6cnica en la aplic~ci6n de p~ocedimientos

.lIlfllrJII"ti¡:,uJ para la mejora de la gestión administrati
va.
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Estuóios de mejora y anpllacióll de nedios y técnIcas
informáticas.

fUNnONES

S~n funciones del Servicio Técnico de S~gurldad e HIgiene.
las qUl'" a contuluación se relacionan:

Apreciar el cumplimiento de las Normas de Seguridad <!"

Higi!me del Trab<l.jo, ya las de carácter legal, ya las
especificas establecidas por la Compa~ia, ya las emanadas

del Comité Central de Seguridad e Higiene del Trabajo.

Informar de cuantas irreguiari¿ades se observen en el
cumplimiento del apartado anterior y proponer las medidas
que se estimen adecuadas.

Estudiar el cumpl imiento de la Normativa. sobre preveonci6n
de riesgos vigente en Telefónica en proyectos de nuevos
locales o instalaciones, as! como en ,¡mpli'¡C10neS de
1mport,¡ncla, proponlendo l,¡s modiflc,¡ciones a que hubiera
lug<lr.

ConCIenCIar en l,¡ prevención de r~esg(;s a to¿os los
niveles de la Co~pañ1a.

e.',

~~
@ {.l< e

¡RESPETAR l._LAS
SENALES '. ES

\. PROTEGERSE!

,1-- ~·i~~/f.
(-10\'~'

Desarrollar cursos de divulgación y enseñanzil. en la
prevenclón,pe riesgos de forma permanente con ocasI6n de
la formación profesional. con integraci6n de la mlsma, y

de modo per1ódico para el resto del personal. El servlcio
participará en el planteamient.o de la f,;rm<lC¡ón profesiQ

na 1.

Estudiar los distintos puestos de trabajo y proponer la
posible modificaci6n de las normas preventivas o de los
elementos de protección individual o colectiva.

ReallZar Informaciones de los accident~s de trabajo y en
especial de los mortales o graves que se hayan producIdo,
en colaborac16n con los Ml!,dicos de Empresa, a fin de
determinar las causas que 1011 ocaliionan y en su caso,
proponer las medidas para evitar su reiteración.

InfOrmar sobre las condiciones higil!,nicas y de riesgo de
los lugares de trabajo, exponiendo las deficlenc1as que
se observen.

Comentar las norm,¡s de l,¡ Compañia que se refieren a
instalaciones, edificios, protección contra incendios y
métodos de trabajo, en orden a que en las mismas se
considere con especial significac1ón la prevenc1ón de
r1e5gos.

Estudiar y proponer las características del materlal de
protecci6n a utiliz4r. El servi<::io participará, cuando sea
precJ..so, en ler< ensayos de control de cal idad de este
material.

Elaborar y distribuir información sobre las materias de
su competencia. Constituir, tambil!,n, el fondo bibliográfi
co y documental sobre las mismas.

- Representar a la ~mpre~a en los aspectos de cooperaci6n
técnica relacionadoa con sus funciones ante organismos
especializados externos, sean nacionalell o extr~nj,'ros.

~sesoramiento en l~ elaboración de planes de evacuación
del personal de edilicios y en la preparación de simula
cros.

Proponer SE'an solici1:.~d.is l"s colaboraCIones preCisas para
la investlgac~ón 'i <.;ontrQl preventi,"'o de ri.~s90s cuand,)
las posibll1dades sear InsufICienteS.

Propuesta d~ progranas de actuación anuales y e!ab0ra:l6n
de las estadísticas de siniestralidad de ld eMpresa,

Coordlnación funcional de las actividades provinc~ales.

El desarrollo completo de las funciones enumeradas se lJe~'a

a cabo a nIvel provinCial. mientras que la coordinación de
las mismas le Corresponde a la organización central. Esta
coordinación se facilitará por medio de reuniones perl6dl
caso

El Servicio Técnico de S~guridad e Higlene no tIene
atribuida ninguna incidencia ni determinación sobre las
tareas que realicen las empre~as contratist~s o subcontra
tl'!ltas. LCI anterior se ~ntiende sin menoscabo del ir,tercam
b10 de formación y conoc~mlentos con estas empresas. gue
puede contr1buir a la disminución de riesgos y Slnlest~os

en las tareas telo!!fó'licas. También, la Di re.-::-c1ón . de
Telefónicd puede solicItar 1" lealizaci6n de estudios

concretos que !le refieran a las condiC1ones en que se
r.-alicen les trabajos p,)r pdrte de los contraristas con par
t1cIpac16n del a'Jt.or o autores del correspondient.e prnyecto.

5. INYEGRACION DE LA PREVENCIO~

La integración de la prevenr;16n Sl!pone que la Seguridad. desde
el punto de vista ejec\:tivc>, no S<"4 tarea de especialistas. 51no
que forme parte de las funciones de todos y cada uno de 105
empleados_ Los Servicios '!'l!'cnicoll de Seguridad e Higiene son
órganos técnicos, con funciones espec1fica~ definidas anterior
mente, y llin cOlllpetenci,Hi eje<:utivas lIobre las tareas que re<\l iJ.<l
el personal.

Todo el person~l tiene una parcela de responsabil.i.dad -creciente
con el nivel ~e mal'do- en el cumplimiento de lar. Normas de
Seguridad y en la consecución de condiciones de trabajo adeclla
das. La. línea jer';'rquic:a encargada de la organización de! trabajo
~s la misma que ti~ne, como una función ejecutiva r.lás. la de

cum?lir Y hdcer que se cumpla entre el p~rsonal a su cargo las
Normas de Seguridad e Higiene en el Trabajo.

La Seguridad en el trabajo debe estar 1ntegrada inseparablemente
en todas las fas~s del proceso productivo. Telefón1cd desea que
las tareas se efectúen c:on profesionalidad, 10 que implica el uso
de los materiales, metodos de trabajo y NORI".AS DE SEGURIDAD
establ-ecidos.

En alguna medida este principio se halla recogido en el Art. 221
de la Normativa laboral cuando se expresa:
wTant.o la EmpreSa como 105 empleados que ejen:an funC10nes de
mando, cualquiera que sea la naturaleza o importancia de estos.
deber~n preocupa rile muy especialmente de cuanto con~ierne a la
Seguridad e Higiene del Trabajo, a la limpieza de los centrot y
lugares donde éste se preste y a la adecuada instalación de los
mecanismos propioa para que i!'e realice en las mejorell condiciones
de ventilación temperatura, etc.-.

El desarrollo de la prev~nci6n integrada ha de suponer:

En la elaboracióh de las normas, proyectos de edificlos e
instalac10nes y métodos de trabajo debe tenerse en cuenta la
prevención de rlesgos, debiendo ser preceptivo, en estos
supu~stos. la información por parte del ServiCiO.

Formación e información a todo el p~rsonal de 105 r1esgos de
su trabajo y modo de prevenir'loa.

Determinar en los 'livele. jerárq:uicos definidos en el Reglamen
to de Rl!,gimen Interior o, en su defecto, mediante instrucciones
escritas las facultades y deberes del personal directivo,
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1. CU1fIplir personalmente y h.llcer cumplir al personal a BUB
órdenes lo dispuesto en la Ordenanz... 01..1 como 101.8 norma••
inllitruccionea y cuanto especI!icamente eatuvieriil establecido
en 1.. Empre... Bobre Seguridad e Higiene en t!'l Trabajo:

técnico 'i m.. ndoa interllledioa en orden ..
accidentes y enfermedades profesional e ••
enc~entran 108 recogido. en el Art. 10 de la
de Seguridad e Bigiene en el Trabajo.:

1... prevenciór'! dr.
Entre ellos Be

Ordenanza General

6. EMPRESAS DE CONTRATA

El contratistA o constructor. de los proyectos de planta exterior
quedará obligado a elaborar el plan de seguridad e higiene, de
acuerdo con el Estudio de Seguridad, que recoger.i la8 rnedid.as
preVentivas Adecuadas a los riesgos que conlleve la realizaCión
de la obra, asl como los derivados de los trabajos de reparaeión.
conserVación y mantenimiento siempre que el presupuesto de la
obra supere los 10 millones de pesetAS.

2. Instruir previamente al person¿d a que se refIere er nÚF.lero
anterlor, de los rieslJos lnherentes al, trabajo que deba

realIzar. especlalF.lente en los que impllguen rIesgos
especiflcoS dIstIntos de lo~ de su ocupación hab~tual, as1
como las medidas de seguridad adecuadas que deben obsen'ar
en la ejeCUCIón de los mismos.

3. Prohibir o paralizar, en su caso. los trabajos en que se
advierta peligro inminente de accidente o de otros s~nies

tros profesionales cuando no sea posible el empleo de los
medios adecuados para evitarlos.

-4. Impedir trabajos en los que se adviertan estados o ~ituacio

nes de los que pudieran der~varse graves peligros para la
vida o salud de los que los realizan.

S. Intervenir con el personal a sus órdenes en la extinción de
s~nlestros que puedan ocas~onar v1ctlln,¡s en la Empresa y
prestar a estas los primeros auxilios que deben serIes
prestados.

Además:

al Los mandos deberán preocuparse muy especialmente de cuanto
concierne a la segurid.d e higiene en el trabajo, controlan
do y vigl1ando para que el trabajo se realice con las

herramientas adecuadas y en perfecto estado. En este sentido
los mandos se asegurarán, con los procedimientos que tenga
establecido el Opto. correspondiente. que los medios de
trabajo son los reglamentarios y se encuentran en perfectas
condiciones de uso.

bl Estar presentes cuando existan condiciones especiales de
riesgos (instalaciones en ángulo. fin de 11nea cruces, de
carreteras. trabajos próximos a 11neas de A.T •• desmonte y
sustitución de postes. etc.)

Por otra parte. el personal deberá asegurarse, previamente a
la realizaCiÓn del trabajo, que dIspone de los medios necesa
rIOS (herramientas, elementes de seguridad. etc.) y que están
en perfecto estado. Las deficienCIas la~ comunicará al Mando
quienes los sustItuirán de ,nmediato cuando estécompromet¡da
la ~e9Uridad de uso y de acu~rdQ con los especifiCado en esta,
norma,.

Los trabajos realizados por el personal de contrata han de
ajustarse al pliego de condiciones y a lA. InstrueeIones

correSPOndler¡tes; el ~ncu!'lp]i!'liento tot<ll o parcla1 de los
requiSitos eXlgldos debe ser denu~clad0 por el \'lgllante de ohra.

Las; E[T1presas de Contra·ta conoc:erfln r cumplIrán lils ~c>rmas de

Seguridad e Higiene enel Trabajo ed~tadas por Telefónica,

Se reVlsar~"perr6dicamente'el tratamiento interno concedido por
estas empresas a: la Orqanizaci6n. Cursos de formaci6n y CaMpanas
mentalizadoras en materia de prevenci6n de riesgos.

7. fORMACION

La legislaci6n y jurisprudencia vigente!il establecen la responsa
bilidad de la Empresa de formar en materia de Seguridad e
Higiene, a los trabaj.dores, para un mejor desempeflo de su
trabajo y una prevenci6n efectiva frente a los riesgos profesio
nales. A tal fin. tendr.1n obligaci6n de formar en materia de
Seguridad e Higiene:

A todo nuevo trabajador que acceda a la Empresa.

En los cursos de pron~~16n a nuevas categorlas.

Antes de la impla~ación de un nuevo método de trabajo o nueva
tecnolog1a, sistemas de' señalización y etiquetado.

Realizar reciclajes formativos de acuerdo con los diseños que
establezca el Comité Central de S.H.T.

8. RESPONSABILIDADES Y SANCIONES

De acuerdo con la Ley sobre infracciones y sanciones de orden
social (8/1,988>. se establecen tre!il grados de aplicaCión
(mlnlmo, medio y máximo) para las faltas leves, graves y muy
graves.

De esta Ley se derivan una serie de responsabilidades que
asumiran tanto los empresarios eomo los trabajadores. Por tanto.
la dejación o ineumplimlento de dichas responsabilidades dará
origen a las sanciones tipificadas en dicha Ley dependiendo del
orden de las mismas: Administrativa, Civil y Penal y el grado de
estas.

RESPONSABILID~OES DEL EMPRESARIO

El empresario queda obligado a estudiar las condiciones de
trabajo a fin de apreciar los riesgos a que se esta sometido en
cada puesto. al objeto de analizar la forma de eliminar los
mismos al máximo posible o proporcionar los medios de protección
necesarIOS para paliarlos.

Asimismo. tiene la obligación de formar e informar a los
trabajadores a su cargo. en las tareas a realizar; as1 como. en
los medios de trabajo que ha de utilizar o ante la implantaci6n
de nuevas tecnolog1as. para que estos realicen su trabajo en las
condiciones más seguras. protegidos de 108 posibles riesgos
presentes en el mismo.

El emprll!!!ilario esti obligado a cumplir y hacer cumplir la
normativa vigente de S.H.T.

Al empresario le asiste al derecho de exigir que los trabaja
dores a su cargo utilicen los medios de protección que le, han
sido facilitados. en orden a salvaguardar tanto su Integridad
f1sica como las de sus compai\~ros. e incluso 10. bienes del
empresarIO.
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RESPONSABILIDADES DEL TRABAJADOR

CUldar¿' su hIgIene personal a (ln de eV.l.tar sltuaCl'1neS desagra

dables o molestas a sus compañeros.

eJ~ment0s d~ trahajo en p~rfectas condiClones de uso y utll~zar
los correctamente.

El trabajador l!!at.fo obligado a cumplir la. norma. de S.H.T ••

cooperar en la prevención de riesgos laboralell. Illantener su.

Las herramIentas cort.antes y punzantes se proteger.:in con seiS

correspondientes fun~as protectoras y en la bolsa o cartera de
herramientas. nUnCa en los bolsillo•• También dlspondrán de
fundas la rasqueta de empalmador y la pistola fijadora de hilo
interior con pegamento termofusible.En su manejo se d¡r¡girán
desde el cuerpo del t.rabajador hacia a-fuera. procurando no

interponer la otra mano en la trayectoria de las mIsmas.

LAs herramientas especiales. ser.ln conservadas de acuerdo con las
instrucciones del fabricante. y en cano de deterioro. ser.in
reparadas sólo por personal especializad.). Estas herramientas se
revisarán detenidaroente por la persona que las facilite en el
almac~n tanto a la entreg" como a la recogida.

sus superIores de las ano~alla~ que observe
Sltudclones de pelIgro en Su centro d"

;'~l~lsMa. Informará

:¡C.le pueden producIr

t r¿¡ ba jo.

RealIzará los
dlspongan las
r,orbll1dad.

reconocimiento médicos
autoridades sanitarias

peri6dlCOS o

en orden a
¡ os que

r.anlr:llzar

~l término del trabajo con herramientas de U80 común se recogerán

cuidadosamente Y una vez revisadas se devolverán al al~acén.

Los trabajadores tendrán el derecho a exigir del empresarIO o
en su defecto. del superIor inmediato, los medios de proteCCIón
personal o colectiv" necesarios. quedando facultolldo para demorar
la ejecución del trabajo en tanto no le sean faCIlitados di~hos

medios, Sl bien deberá dar cuenta del hecho al Comité de S.H.T.
o a uno de sus componentes.

3. HERRAMIENTAS ~ISL~DA~

Serán de utilización obligatoria en trabajo. cerca de instalaclo
ne. de baja tensl.ón. Dispondrán de aislamiento suficiente df'l

forma que su empleo normal no suponga riesgo alguno de contacto
el~ctrico por el operarla. debiendo llevar en caracteres
f.icilmente legibles el dl.tintivo del fabricante y la tensión
roAxima de servicio. Adem.is responderán a tipos aprobados por la

Administración.

UTILIZACION DE HERRAMIENTAS

l. INTRODUCCION

Las herramientas han sido creadas corno medios de ayuda para

facilitar la realización de nuestro trabajo. Un adecuado uso de
las mlsmas, repercutlrá tanto en un trabajo bien hecho como en
nuestra integridad fisica.

Las principales causas de lesiones como consecuencia del manejo
de herramientas son: uso impropio. inoildecuación de las mismas al
trabajo a realizar. herramientas defectuosas y transporte y
al~acenamiento incorrecto.

2. PRINCIPIOS BASICOS

Los J:ldndos cuidarán que su personal esté dotado de Ids hprrarnien

tas necesarias, que son IdS adecuadas )' e'ltán en perfectas
L'ondiciones de uso. A estos efectos se revisarán periódicamente.

Se utilizarán siempre herramientas dotadas e~clusivamente por la
~mpresa y apropi.ll¡jas par.ll el trabajo que se vaya a realizar y

asociadas con su.' medio!! de protección. Cada herramienta tIene
una función deterroinada. No se debe simplificar una operación
reduciendo el número de herr.llmientas a emplear o transportar.

Antell de comenzar el trabajo. es necesario revis.r laa herramlen

taso apreciando.1 presentan defectos tales como: mangos rajados.
astlllados o mal acoplados. hojas con grietas o rota•• bocas
gastadas o deterioradas. mordazas con desplazamientos laterales
o que aprieten inadecuadamente. carCoilsas y mangos de herramientas
eléctricas rajadas o rotas. martillos con rebahas. brocas
dobladas o con pastillas desprendidas etc •• de encontrarse alguno

de estos defectos. se comunicar.i al jefe inmediato quien decidir.i
sobre su sustitución.

En caso de duda sobre la utilización de determinada herramienta.
se debe consultar con el mando. quien aportar.i las aclardciones
necesarIas para su correcto manejo.

En cuanto a aislahllento de herramientas se entiende por baja
tensión. aquella de tensión nominal entre SO Y 1.000 v en c.a.
y 15 a 1.500 v en c.c. tDirectj,va 12123JCEEI. Es decir no son

necesariall herramientas aisladas para tensiones menores de 15 v
en corriente continua. No obstante en Telefónica se dispone de
herramientas de uso más común aisladas Y sin aislar. Aguel1as

son:

Alicates: universal, de punta, de punta para electrónica, de

corte oblicuo y de corte oblicuo para electrónica.

Destornilladores: 10 x 180, 8 x 160>, 4 x 145. 4 x 70. y de

estrella.

Juego de llaves fijas.

Llaves fijas utilizadas en baterias y equlpo.

Es tambien preceptivo el aislallliento de la grapadora de hilo
manual y el juego de enrol1adores (chipiJchopol en sus extremos
manipulables. Aunque no se trate de un aislamiento reglamentario
dada la estructura Qe estas herramientas.

Uno de los principios de seguridad mJs importantes para la
adecuada conServaClón de las herramientas. es utilizarlas en el

modo y fin para el que fueron concebldas. Tambien resulta
l~presclndible ordenar adecuadamente las herramlentas. tanto en

su uso corno en su almacenamiento. Se almacenarán en l~gares y
taqulllas especificas. Es necesario separar de cualquler otro
tipo las cortantes y punzantes.

Durante .u u'so. las herramientas estarán limpias de aceite,

grasas u otras substancias deslizantes.

Las condiciones básicas que han de cumplir las herramlentas
aisladas son:

En 10. destornilladores la parte externa no recubierta de

aislamiento serj como mjzimo de 8 mi11metrcs. La longitud de
la empuftadura no se~j inferior a 75 mil1metros (91.

Cuando .e trabaje en altura. se tendr.i especial cuidado de

disponerlas en lugares de donde no puedan caerse y dai\ar a

terceros.
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El recubrimiento ai.lante de las. llave. ae 4t.plicar" a la
totalidad de la. mismas, salvo en 1... parte. activas. Ro lIe
permitirA el empleo de llave. dotada. de VAcí ... cabezas de
trabajo. salvo que no exista continuidad el'ctrica entre ellas.

No se permitirá la llave inglesa como herramienta aislada de
s~gur idad.

La longItud de la empuñadura no será inferiot" a 75 rn~límetro~.

El aislamiento de <dicates y tenazas deberá ¡;:ubrlr la empuñadu
ra hasta la cabeza de trabajo y disponer de un reSol te para
evitar el peligro de deslizamiento de la mano del operario
hacia dicha cabeza.

~-J
! ~.:·I======), ... I

La longitud de la ~mpuf\adura será como mínimo de 75 milímetros.

S1 la empu~adura de herramientas corta alambres es superlor
a 400 mil1metros no se prescribe resalte alguno de protecc16n.

En el caso de cuchillos pela cables la longitud de la empuñadu
ra alslada será como m1nlmo de 100 mil1metros medida desde el
extremo de ésta hasta el resalte. El resalte será cono m1nimo
de 10 mil1metros.

La parte de la herramienta sin aislar será como máximo de 50
mil1metros.

MAZOS

Antes de la utilización del mazo. nos aseguraremos de que hay
espacio suficiente a nuestro alrededor.

La herramienta que vamos a golpear. se sujetará con tenazas de

mango largo. Los empleados que participen irán dotados de casco,
gafas de seguridad 'i guantes,adem.1s. viqilaremos con gran cuidado
el ajuste perfecto del mango.

BROCAS

Se emplearán sobre los materiales para .los que están previstos.
Las extralarga requieren un trato muy delicado dada su longitud.

Siempre e¡:ue sea posible se utilizarán brocas cortall más robustas.
En agujeros largos se emplearán primero éstas hasta su limitc
para despúes pasar a las extralargas. Los agujeros se iniciarán
con un granetazo.

Se cuidará que la broca no pierda su perpendicularidad respecto
a la superficie a taladrar. No se agrandarán los agujeros rozando
con el cuerpo de la broca.Si por efecto de la fricci6n está muy
caliente es preclso cesar en su U80 ha8ta que se enfrie.

La plaqueta de widia estar" soldada al cuerpo de la broca por

amball caraa.

DESTORNILLADORES

El destornillador 8ó10 8e emplear" para apretar y aflojar

tornillo••

En cada caso. se utilizar" el destornillador adecuado. Teniendo
en cuenta que su pala ajuste el fondo de la ranura del tornillo.
pero sin sobresalir lateralmente.

4. BERRAHIENTAS DE USO INDIVIDUAL

Dentro de la. herramientas de uso individual, las llamadas ~de

percusión~, como martillos, mazos o cinceles. destacan por ser

causa de u~ gran nómero de accidentes, a pesar de ser conocidas
y usadas habitualmente.

MARTILLOS

El martillo debe considerarse como peligroso sobre todo en
operaClones de ~taqueado~. slendo imprescindible. entonces,
emplear gafas protectoras.

Los martillos deben estar sólidamente unidos a sus mangos y bien
ajustados mediante una cu~a apropiada que impi~a su desprendi
mlento. A estos efectos no se emplearán clavo. ni astillas. Los
mangos serán de fibra recta y acabado suave.

Es importante. que los mangos no estén astillados o rajados ni
reforzados con alambres. No se emplearán ni como palanca ni para
hacer girar otras herramientas. Estarán limpiós y desprovistos
de substancias deslizantes.

Se vigilará la cara de golpeo del ftlartillo para prevenir el
posible desprendimiento de esquirlas. Se rechazarán las que
presenten rebabas.

Su utilización debe ser centrada y en el caso de superf~cies muy
duras y grandes esfuerzos se utilizar~ la maceta.

CORTAFRIOS. CINCELES, PISTOLETES •••

Estas herramientas se emplearán 81empre con protectores gomanos.
gafas y guantes de protección.

Cuando el destornillador Be emplee en piezas pequei'laB. no B~

8ujetarán éstas con la mano. pues el de8lizamiento del destorni
llador puede lesionarla.

En general, las manos se dispondrán fuera de la posible trayecto
ria del destornillador.

INo se golpearán los mangos ni deben utilizarse alieates o
mordazas sobre los vástAgoS de 108 destornilladores.

ALICATES

Existen distintos tipos de alicates: De corte, de conexi6n para

conectores. pelahilos. de puntas. C.da uno con una función
determinada, fUera de la cual no deben emplearse.

Para facilitar el trabajo se mantendrán con el filo ad@cuado y
no se cAle.ntará @l extremo de golpeo para evitar la producción
de rebabas. ya que modifiCAr1a IliU8 caract@r1stica•• Se desecharán
cuando la deformAción. inevitable. por recalcado lo aconseje.

La sUleclón de CInceles y cOltafri05 será fIrme pero relaJada.

Nunca deben emplearse para
alicates universales deben

sujetar.

apretar o
utilizarse

aflojar tuercas.
principallllente

Lo'

pa'"

La visión debe centrarse en ~l borde cortante más bien que en la
CAbeza. Su empleo se hará siempre en sentldo opuesto al cuerpo.

Al cortar alambres tensados. deben sujetarse flrmemente los
e~tremos de esto. para evitar 8U proyección violenta.
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LIMAS

Las tenazas normales se emplearán sólo para arrancar clavos. No

se utllizarán co~o martlllo y como palanca .

Se comprobará que las tenazas para sujetar pistoletes realicen

su aprleto perfecto •

GRA.PADORA

No apretar el gatlllo hasta que no esté en posiciÓn de sujetar

el hllo a la pared. No se apuntqrá hacia otra persona.

No colocar la mano en la trayectoria de salida de la grapa.

Utilizar las grapas recomendadas para la máquina.

No utilizarlas en paramentos revestid08 de piedra, hormigón o
cerámica. Para clavar en esquinas dejar una distancia de seguri

dad de 5 cm como m1nimo.

Siempre deben utillzarse con su mango, que debe ajustar perfecta

!:'lente y ser de las dimensiones apropiadas al tarnal'lo de' la Ilma.

El mango ha de estar firmemente sUJeto.

Estas herramientas 90n frágiles, por lo que no se golpeará, ni
se hará palanca con ellas. Se limpiarán con cepillo de alambre.

procurando que no tengan grasa.

Se comprobará el estado de laa estr1as antes de su utili:zación.

LLAVES

Slempre se empleará la llave exacta que ajuste perfectamente a

la tuerca, y no de forma aproximada.

Slempre que sea po.lble. el eafuerzo sobre la llave ae hará
tirando de ella. pero no empUjando. Si forzosamente tuvleramos

que empujar. lo haríamos con la mano abierta.

La. llaves se colocar~n perpendicularmente al eje del tornillo.

en caso contrario pueden e9caparse con facilidad.

TIJERAS, NAVAJAS Y CUCHILLOS

Las llaves no se prolongarán con tubos y otras llaves suplementa

rlas. pues el esfuerzo generado ?Ol" un brazo de palanca mayor que

el de la propia llave. puede produclr su rotura y consiguiente

accldente. No se golpearán para aumentar su esfuerzo.

Con la. llaves ajustables o -inglesas-, se trabajará colocando

la lIland1bdla fija en el lado opuesto .. la di.rección del esfuerzo.

No se harán composiciones de llave. enlazando varia. para apretar

tuerca. en puntos de dificil acceso. En e.tos casos se bUBcará
y elllplear,j la llave adecuada. Se exceptOan de e.te punto l.s
llaves de tubo.

Deben tener filos bien aflladGls. Fuera de su utlllzaci6n se

protegerán con las correspondientes fundas protectoras.

Se procurará no interponer la mano en la tr<l.yectorld de la
herramienta.

Las tijeras d~ cortar chapa deberán tener topes que impidan el

aprisionamiento de los dedos de quienes las usen. No se martilla
rán para favorecer el corte.

SIERRAS DE MANO

En su utilización se iniciará el corte moviendo la Slerra hacia

~l cuerpo, guiando la hoja con el pulgar hasta que se introduzca

en el m.terial lla u~a deberi estar al menos un cent1metro por

encima. nunca apoyada 80bre el mismo). Luego retirar el pulg<l.r.
No serrar con demasiada fuerza: la hoja puede doblarse o partlrse

y producir la consiguiente herida. La hoja estará tensa y sin
alabeo.

El material <1. serrar debe e6tar bien sujeto empleando si es

necesario gatos o mordazas.

En el· recorrido de l. Slerra se procurarA que no eXlstan
obstáculos a 8U movimiento.

Si se sierra madera esta se limpiar&. previamente de clavOs.

puntas. grapa8, et~.

PICOS

Mantener afiladas SU8 puntas y comprob.r el mango. Cuando el

operarlO este picando tendr~ especial cuidado a que 8U alrededor

e8t~ libre de personas.

PELA HILOS

Regular el tornillo al reve8timiento. Tirar hacia fuera del

cuerpo. lateralmente.

No utilizarlos para corte ni otroe usos. Limpiarlos de grasa.
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Las brochas empleadas en operaciones de 11mple~a carecerán de

partes metálicaS.

Lo~ ~~piilos metálicos no pr~sentarán puntas demasiado retorci
Ó,

SOLDA.DOR

En los descansos colocar el soldador sobre el soporte especial,
de nIngún modo colgado de su propio cable de alImentación.

No dejar conectado a la red un soldador .. 1 fInalizar la jornilda.
Se tcmacán el má~imo de precaUCioneS para eVItar quemaduras v

cald.as del mismo. No se sacudirá para eliminar el estah~

sobrance. se hará limpIándolo con un pa~o incombustible.

La limpieza de los term¡nilles no se hará con el soldador

evitándose posibles quemaduras en dedos y oJos.

~a temperatura del soldador se probará. solamente fundiendo el
~aterial de soldadura.

5. BERRAMIENTAS DE OSO COMON

Entre las herramientas de uso comOn. podemos se~alar: Aparato de
tracc¡On ttracte1l, gato. motoperforadora y pistola f¡jaclavos.

APARATO DE TRACCION

Se utilizará para tensado de cables de acero tanto de suspensién
como de riostra.

Durante las operaciones con estp. aparato, se tendr' cuidado de
no Bometerlo nunca a tensiones SUper.1-0re. a la. que pueda
soportar. Dicha ten. ión irá estampada en su carcasa.

Una vez terminado el trabajo ae enrollarj el cable cuidando dn
no deteriorarlo.

--I -

Podrá utilizarse una vez que se hayan conectado a él el elemento
de anclaje (enchufe o grillete o cualquier otrol y el cable de
acero. f.staconeXlÓn se efectuará según el proceso especlficado
para el aparato.

Para quitar tensión se empleará la pa1arca de marcha atrás
aCClonada de igual forma que para tensar. Una Vf:'Z sin tensión se
procede al des~ontaje en forma lnversa al montaje.

No se emplearán cables que tengan sus hilos rotos. aplastados o
formando cocas.

GATOS

Antes dp. utilitarloq, se revisará el estado de lo. engranajes o

cremalleras e igualmente, se inspeccionarán 108 hilos de rasca
por ai estuvieran desgastados o rotos.

Se pondrá especial atenci6n al dispos.1-tivo de retenci6n, por Sl
está gastado o abombado.

Se Clpoyarán sobre ba8e firme y td...bidamente ,·,· ..... rados. No
empleándose para cargas superiores a la máxillla p"'rmJ.t1.da.

Esta máguina~herramlenta.dadas sus caracter1stlCaS. se entregará

al empleado que r.ara sldo previamente instruldo para su funclona

Il'lento.

Antes de ponerla en marcha se comprobará que la palancil. de
regulación está en punto muerto. Se ha de tener cuidado de no

situarla en posiclón intermedia.

Si su uso va ha ser continuado. se emplearán protector~s

audltivas y se alternarán dos empleados en su utilización.

Durante la operación de demoler o perforar no habr" persona
alguna próxima al radio de acción de la máquina.

En lugar~s poco ventilados se le adicionará al tubo de escape una

rnClnguera de evacuación.

La máquina se revisará periódicamente en un taller apropiado para

ello.

PISTOLA FIJACLAVOS

Es una herramie:l.ta peligrosa. y puede oca8ionar accidentes por las
causas principales Sigulentes;

El manejo descuidado de la pistola.

El disparo de proyectiles sobre materiales inadecuados.

Los rebotes de la pistol .. desde 1.. 8uperficie o el interior del
material.

La proyeccción de fragmentos del ruterial o de parte8 de la
piatola ° de la cápBula del cartucho.

El disparo de proyJctiles mientr....e encuentran en la zona de
diaparo personas no autorizadas.

Tambien pueden ocurrir accidentes, tanto antes como despu~s del
disparo. a causa de un m~todo incorrecto de carga o descarga. por
intentar rectificar un fallo con la pistola cargada.

Esta herramienta, se confiarj Onic& y exclusivamente. a 1011
empleados cualificados para ello. En caso de desconfianza en
cuanto a !iU funcionamiemto o fallo, se enviar" al fabricante. Una
pistola. defectUOlla debe ponerse fuera de servicio inmediatamente.
La primera precaución a tener en cuenta. es la de examinar la
dureza del material donde se va a disparar. y en relación con
ella. lIe elegirán. el cartucho y el clavo adecuadOIl. Nunca s,.-,

emplearán otros cartuchos o clavos di.tintos a 10B gue establece

el fa.bricante. En callo de duda eobre la carga a utilizar. li""

ensayará empezil.ndo por 1011 cartuchos de menor poder impulsor.

Estos se Codlfican con colores que deben apreciarse claramente.
tanto en la punta como en 111.1 base.

Al cargarla, hay que tener cuidado de no colocar la mano delante
del ca~On. Ni dirigirlo a otras personas. Después de i. operaci6n
de carga, el canón se retrocederi auave~ente. y no con brullque
dad. Se cargarán inmediatamente antes de que vayan a ser usada•.

Ito debe ser posible dispar"r la pistola a menos que ae hayan
liberado 10. dispositivo. de seguridad.
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No ae emplear"n en .-tIllÓ.teras explosiva. o infl,.mablea n1 en
proximidades de conducciones de gas o electricidad.

Tampoco sobre materiales quebrildízoa o que no po.~an la reaiaten
ela suficiente para evitar ser atravesado. por el proyectil.

No se real1zarán dis¡:aros sobre superflcies mal .. sentadas, cerca
de <::otras personas. sobre agujeros ya eXlstentes, a menos de 5
cm. de un disparo anterior o clavo mal dispuesto ni a menos de
10 cm. de un borde.

Durante el uso de esta herramienta se utilizará casco. gafas y
protectores auditivos.

Para examinar cualquier fallo de l,jl. herramienta. prlmero se

descargara, y al hacerlo. no se apuntara hacia uno mlsroo. o hacla
otra persona. 51no hacia abajo. y lo má. lejos posible.

El transporte se hará con la pistola boca abajo y descargada. Se
lImpiará y r~visará tras .u U80 diarIO.

6. BERRk~IENTAS ELECTRJCAS

El manejo de estas herrami~nta. se ajustará a 10 siguiente:

Los cable", de alim~ntación tendrán aislami~nto suflciente.
seguro y sin deterioro. Su capacidad será 1a adecuada a la
potencia de la herramienta. Se inspeccionará previamente a s~

conexión y de encontrarlo ~e!ectuo.o se sustituirá por otro.
Se evitará en 10 posible emplear cables demasiado largos.
Además su cubierta tendrá la suficiente re.istencia mecánica
para que no ee deteriore por roces o acciones no forzadas.

- Las conexiones se harán siempre por medio de clavijas normali
zadas. Para los trabajos en c¡maras se dispone del correspon
diente cuadro eléctrico con los elementos de conexión y

protección del riesgo eléctrico.

Todas las herramientas eléctricas manuales durante su utiliza
ción. han de estar protegidas. La proteCCIón puede consequirse
empleando bajas tensiones de seguridad (24 VI. utilizando
interruptores diferenciales de alta sensibilidad (30 mAl junto
con una instalación de puesta a tierra, disponiendo de doble
aislamiento o alimentación a través de transformadores
separadores de circuitos, que impidan o aminoren el posible
paso de la coriente eléctrica a través del ~perario.

Periódicamente Be comprobará el correcto funcionamiento de las
protecciones. En especial se apreciará la ausencia de tensión
respecto a tierra en las armaduraa, cuando la her~amienta se
conecte a la red. En caBo contrario se prohibirá au utilización
hasta que Sl!a reparado suf.lcientemente y ai esto no e. factible
ae deaecharoi.

Al objeto de evitar posibles contactos el~ctricos. se usar"
la ropa regh.mentaria. con mangas bajada. y ae quitaroin los
adornos metoilicoa.

Las herramlentas eléct.ricas se desconectarán al término de su
utilización o pausa en el trabajo. En caso de re\'lsión o
reparación es elemental su previa deSConexlÓn.

Nunca se debe tIrar del cable de alimentación para desenchufar

la herramlenta.

Los equipos de iluminación para cámaras de registro proporCIO
nan Un nivel lumlnoso suficiente. estando aislad06 eléctrica
mente en todas sus part~s acceslbles. dispondroin de proteCCIón
mecánica adecuada Y se alimentarán a la tensión que facilIten
los pequei\os grupos electrógenos partát.iles (220 VI o a más

bajas tensiones.

RIESGO ELECTRICO

l. INTROOOCCION

La electricidad es una de las formas de energia más utilizada,
proporcionando ayuda y bienestar en la mayoria de nuestra ..
actividades. pero tal;lbién presenta importantes riesgos que es

preCISO conocer y prever.

La gran ventaja de la corriente eléctrica es que puede transpor
tarse a gran distancia y transformarla a valores de tensión
exigidos por los aparatos consumidores.

El suministro puede controlarse mediante elementos de corte de
fácil manejo y ello e~ muy importante desde el punto de vista
preventivo. en efecto es pOSIble la eliminación total del rlesgo
eléctrico por interrupción de la corriente eléctrica.

La electrlr.:idad está regida por unas reglas exactas y conOCI
das.Esta caracter1stica ofrece la posibIlidad de construlr
elementos eléctricos y hacerlos funcionar con una seguridad casi
absoluta. Es por ello que el accidentl! eléctrico sucede. casl
SIempre, por la de imprevisión. desconocimiento o incumplimiento
de reglas de segurIdad.

Es conocido y asumIdo el riesgo que ,-epresentan las altall
tensiones. pero en cambio se ignora I!l que ae deriva de la"
tensiones de 220 y 380 V. que por su difusión se la ha ~perdido

el respeto-o manejándose con mucha frecuencia sin las precaucio
nes elementales. Oe hecho .olamente pueden manipularse sin riesgo
alguno, tensiones roenores de 24 VI por encima qe estos voltajes,
circunstancias especiales -COIllO alta humedad- pueden determinar
la disminución de la resiatencia eléctrica del cuerpo humano
haata el e~tremo de determinar la muerte de la persona, lo que
obliga a adoptar medida. de seguridad.

En Tele!ónica un impo,-tante número dI! trabajos en lineas
telefónicas, se realizan en laa proximidades de la. lineas
eléctricas. con el consiguiente rieago de que entre amba. se

establezca un contacto. Los contactos fortultos en L,s c:--uces con
line¿,s de alta tenslón. excesiva COnflanZa en el t1ane)o <1., taJds
tenSlones. juntam~nte con la inadecuación de Instalaciones. 50n
los tres grandes factores causales del accldente eléctrlc0.

2. EfECTOS DE LA ELECTR_ICIDAD SOBRE EL CUERPO HUMANO

Los ac~plamiento5 del cuerpo humano con la corrIente eléctrica
pueden ser conductIVOS. capacitlvoS e inductIVOS. El acoplamiento
conduct.ivo o "alvánico es el que origina la mayor1a de los
accldentes eléctricos y es su anjll~l~ el má~ interesant.e par~

la prevención de rlesgos.

El paso de corr¡ente il través del cuerpD humano pr"ducó> efectos
gue pueden cl¿,~iílcarse del siguiente modo:

DIRECTOS

Provocados por la pro~ia corrIente al circular pe[' el cuerpn.
Estos a su vez son;
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Prl~ClpGles (alteraciones funcionales)

Teto3lnlzaciÓn mU$cul<lc. Es el agarrotamiento muscular qüe
lmplde todo movimiento.

fibrilación ventricular. Es el mO~'imit"nt<) incoordinddo de j,;¡s

fibras musculares cardiacos que impide el bombeo de sangre
por parte del corazón.

Paro respiratorio. Al producirse una inhibición del ~ontto¡

nerVioso de la respiración.

;,sfixia. Debido a la tetanización dll! los músculos de la caja
tor.a.cica.

Paro cardiaco. Cese de actiVidad del corazón.

Embolia gaseosa. Podr1a producirse en callo de circular
Corrlente continua durante un tiempo prolongado. ocasIonando
electrolisis en la sangre.

Trastornos cardiovasculares que pueden producir perturba

ciones de este tipo y ponerse de /Mnif1.esto les1.ones
dnter1.0res u ocultas.

Quemaduras internas o de superficie. Dado que la piel es

el sitio de mayor resistencia es ahi donde e. mas fácil que
se produzca la quemadura cuando se establece contacto co~

un conductor.

Quereaduras por arco eléctr1.co sin mediar contacto eléctri
oo.

Co~plicaciones renales, oculares, auditivas, etc.

I~DIRECTOS

Son debldos a actos involuntarlos de las personas afectadas por
el ,,~so de corriente, tales como caidas de alturas. golpes contra

o!::jP.tos, quemaduras o heridas producidas por proyeccl6n de
mat~rlales, las derivadas de un poslble incendio. etc.

fIBRILACION VENTRICULAR

Vamos a tratar con más detalle la fibrilación ventricular dada
su poslble gravedad y que además aparecen con intensidoidesba)as.
Vor el contrario 1. fibrilaci61'l disminuye Sl la lntenllirlad de
<;"'r,·~ente sobrepasa los 3 11..

i
• •i ...

•; .
•
i"
••••
•
•

,------

~~ÓI'i .... ¡¡,,;¡p:1: .~¡; !IIor"ta~. salvo intervenci6n especializada
lfll:''!!d':,,)~!l, "'; f;'H''!clonar ~",~"'{'dinadalllente el corazón no se
'"J'!:1.gt'!rt.. n H,r, tej1.dotl' del cU~rpQ y sobrevienen lesiones irreversi~

bIes en organos vitales (cerebral, aalvo que ae logre la
('ecu~er.cj.ón :POl" aplicación de reanil'llación cardiaca y respirato
ria en los primeros minutos posteriores al ~ccidente eléctrico.
A este respecto es de interés la curva de Drinker que relacic~a

el porcentaje de recuperaci6n con el tiempo ~n que se hizo la
reolonlmación.

Para un paso de corriente de corta duraci6n, inferior a 1010 del
ciclo cardiaco, la fibrilación se desencadena sólo cuando este

paso se produce en una cierta fracción (fase crítica) que
reprer;enta. aproximadamente el 20\ de la duraci6n del ciclo

completo y corrp.sponde al periodo en que los ventric:ulos están
en reposo (onda T del electrocardiograma l. Para un ciclo medlo
de 0,6 s (algo más de 70 pulEaciones por minuto) la fase crítica

dura unos 0,16 s~gundol.

3. FACTORES DETERMINANTES DE Ins EFECTOS DE LA ELECTRICIDAD

La gravedad de ~choque eléctrico~ II!n las personas, depende de
varios factorll!s y principalmentll! de la intensidad de corriente
eléctrica.

La resiltencia del circuito de defecto determina la intensldad
de corriente .1 aplicar una tensión el~c:tric:a. Es necesario saber
su valor para relacionar V e 1 según la ley de ot,m.

Cuando mayor sea el tiempo durante el que pasa II corrlent"
peoreS .!Ieran las consecu<!!ncias. Igualmente en contactes con
tensiones elevadas la probabilidad de sobrevivir a la descarg~

eléctrica son reducidas.

INTENSIDAD DE CORRIENTE

Se llama intensidad de corriente lImite de control muscular, al
valor m.iximo que puede soporta.f" una per.on. que sostlene un
electrodo y puede soltarlo por acci6n de lpa m~sculoa directa
mente excitados por esta corriente.

Se ha tratado por varios experto. concluir un valor umbral de
corriente a partir del cual se produce la fibrilación ventricu

lar. La OIT en 1.962 fij6 como umbrale. indicativos los de 80 a
100 roA para la fibrilación y 300 roA para la parada respiratoria.
Pero antes de la aparic~6n de estos fenómeno. hay otras manifes
ta.ciones:

- De 2 a 3 m1I. se percibe un picor sin peligro. Es el umbral de

percepción.

- 11. partir de 5 rn1I. un contacto prolongado puede provocar
movimientos bruscos en ciertas personas.

A partIr de 8 mA CO~lenza.n los contracCl0nes musculares y la

tetanizací6n de los músculos de la mano y del bralo. pudiendo
provocarse el ~agarrotamlent.o~ a los puntos de contacto con las

partes bajo tensi6n.

Por encl~a de 25 mA un contacto prolongado puede llegar a ser
peligroso si el paso de la COrrlente interesa al coraz6n y
produce la tetanizaci6n de los músculos del pecho. No obstante
si se interrumpe el paso de corriente antes de los 2-3 mlnutos

se restablece espontoloneamente la respiraci6n con vuelta rápida

a la normalidad.

TRAYECTO DE LA CORRIENTE 11. TRAVES DEL CUtRPO

El camino que la corriente ~léctrica recorra a t~avé. del cuerpo
tiene gran importancia en la gravedad de las lesiones que puedan
producirse. El mayor riesgo He da cuando en este camino están
incluldos ~rganos vitales como el coraz6n o el cerebelo. As1 los
contactos de mayor peligro Bon los producidos entre la cabeza y
ext.remidades. as1 como entre brazos o entre estos y plP.rna •.

TIEMPO DE CO~TACTO

Es deClS1VO junto con la intensida.d de corriente en los efectos
del contacto eléctrico. De ellos es la fibrila.ción ventricular
el que necesita menos tiempo par-a producirse, de todos modos no
par~ce posible que ocurra con tiempos de contactos inferlores a
0.025 segundos. Hay unas curvas de seguridad que relaClOna.n ia
intensidad y el tiempo de contacto. delimita.ndo zonas de
distintos efectos o pel_lgros. Estas curva. se recogen en la nurmd
UNE 20.572 para personas con pesoa superiores a SO ~9 Y pa.so de

corriente po.r loS extrern;.dades. Los II!fectos en cada zona se
agravan a!incrementarBe l. c~rriente.
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P'PIUOtlo\ , SO 1<3s
PA!>O 1 POli. e~T'lfMlbAOl:s

RESISTENCIA ELECTRICA DEL CIRCOITO DE DEFEcto

En BU relliBtenc:i. tol.. ! intervienen ademiB dI!! la eorre.PQndiente
al cuerpo humano, la. propi... del detecto. del contacto. del
8uel0 y de la. toma. de tierra.

" '. Ul.ilOIJ Ohm p.¡ara

3.000 Oh"" para
2.0011 Ohr.. para

Hv
65 V

150 V

•
\'ariI<:~ lk loIII MalI'fto."'III lid (\K1'JIQ tI<I'Il.~"¡jl> '" 'iI~ 111, l.llaiKoft.

A partir del o.)'I;il'll'" v,.lor de la tenai6l> la re.iBtencia no varía
apenas h .... t .. la perforaci6n de la piel. que se traduce en
que_dura. y entotlCli!S la reai.tencia ~orre.ponde ••Ho a la de los
tejidos internos.

lO"

~n concreto Be puede conllideroilr que el valor de la re.istenc:ia
del c:uer~ humano ellt¡ formado por d~. c~mpo~ente.;

Reslstencia de .los tejIdos Internos gel' Vi.;rLi pCC'C! y puede
estImarse en 500 Ohm.

ReSl-stencla de contactos de la piel que V-lrta (~'" <1'":05 lnd¡

viduos d otros. e Incluso. dentro de un mismo indlVld'..lo. según

las zonas de cc,ntacto con la corrier,te - MJno eClIlesa o dorso _
y su grado de hu~edad. Tam.bi~n cuando ¡Plne¡-,ta la p¡"esJ.óf\ de

contacto disminuye la resistencia. Un. piel seca Fuede
presentar una resistencia de cie!'lt.os "1; I'lll.ie" ,J", ohmio!>.
milmtras que e¡jt'a resistencia pue:de !i~r inferior il 1.'JOO Ohm,
para una piel humeda.

La resistencia total del cuerpo humar.o variA con la te~sJ.6n en
la forma que se indJ.ca en la gráfica o numéricamente as1:

•

•

---- .. '_fi
.... '~<I

.._--· ..' .........·.11-.1•

._--....-----L~_~~ - -_-__-_-..:.-;:.::~-::;.•
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lO

...~..' ..

..__.--

•• , • .. .. lO ... '.... ....



94 Sábado 20 agosto 1994 Suplemento del BOE núm. 199

La reh'r¡¿ol ~o~m<:l C\'E ;;:L ~~2 r.:<l
res15ten~)d <;"gún tE'l'!~lC·r. o";t"H,,'tlO 1~.

dddes. E8ta~ sun:

',re,· ~,' ~¡.~cs probables de

"")t'r~' t'f pasa. por extreml-

que no lo r.,Ca!;iD:'<J. lil alterna. la elólctrolisi!!l d.. la l; .. n'Jre Y
la eOnseCl.lei11..e gener"eión de 9 ... SE:S que puede provocar emholia
gaseosa.

v
;;5

"250
valor asir.tótlCQ

____ 3. ..' ('.:':~'_._.
.~1(l

.ún
.::OC

La5 curvar. de s~gufldad para corriente continua elltán peor
definidas. asJ laa curvan e y d al!' estableciero", para perros de
10 a 16 Kg cuy .. extrapolación se considera v~lida para personal
adulto, La curva b se ha obtenido comparando riesgClI! en alterna
y continu-. p¿'~ ig~aldad de riesgo. se estlma que se cumple:

Respecte a la frecuenci~. el peligro disminuye a medida que
aumenta. A muy altaa freCuencias el efecto es solamente t~rmlcO

sin perc ..pción d~lorosa.

AdvirtiencC) qUE' .:on piE'l sec.:il. y !Jvpe~fl~iE" de <'-ontacto pequeñ.l

se tlenen valo:es má15 elevarlos. Hay p'Jr tanl.(\ propuestas diversas
de valore!. de reslfitencioit, r,o Ob .. t."Tlt~ c;:¡rno :~!Iüf'lel1 podemos decIr

que LOOO Ohm es ge"leralmi'Tlte ,!jéapt... do r,il~" 101 resistencia del
cuerpo hurnal1o. si bien es un v¡¡.lor j"\~dio t"""1 un ambiente medio.

t .... '" I... 19 ...t

(t en m.l

t

t

10 •

10 fIIS

1,.

'"
.. ~ ...
'..
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El CCllT'portdMie:lt.o ce la corr~E'flte resp"'~t.C) de la frecuencia,
E':.:pll':;'¡ la lnoculclad de la,;; teI"lSiC;rI~" de ,:!-lCl.ütos telef6nicos
narrolles ya que estAn compuestos de un~ tenslón continua 148

Vl y otra alterna Je frl"'cul"'ncJd- ;"lt;.. tilo obstantl"'. est.a
Jnocuidad no jllst:..tic.. la <lt",so'nc',} dI;! pz-cte(:ción en trabajos
en lineas tejef6nlc.as. ya qUe pe:" prO¡¡iltlclad e contacto con
otras lineas de ener~ua plled~r. orl<;j1n.u-s<:" t.1"iH!:ionl"'s peligrosas.

En efecto:

BOO Ohm x 0.03 A
1.tiO v Ohm: 0,03 A

H.
U.

(loe... l hÓrnedo)
lloc.l seco}

T~NS!8N DE SEGUR1DAD GRADIENTE DE TrN~ION ~E ~NA DERIVACION A TIEBRA

MáXlITla tensión quO!' aplicada al rl.lerpc h'\1'lano no desencadena
una cl~culac¡6n de corri~nt~ de v~)Q' pelis.cGo. ESL~ consta
tado que tenslOnelJ de a~::'err,a :..nfet'i.c,I'"S ,~ ~,o vcltio. eficaces
y de <,ontlnL;a menor .. s ¿~ 75 vo~ l~()& r,,) ha" producido acclden
tes g • .lVI!"S.

El R"''ijlilmento tlectro;t¡fcn.';.¡;oo diJ Ba~,a T'·'l~ ... M, f:,ja como valores
de :;.eguI"idad en Cllt.f.':lC'"Ia '<4 V p"ra lt'f.':,J,l"'''' .,ú!!l.~dv& y SO v para
localefl ¡¡eeos. ol:tel'!:u:i0'l: t<.'!:'4"L-, 3(¡ lt'A C"~0 corli. .. nte umbrai
de sp.g>.ltldad '! valore" de :res'."'"e-'·I{"i~ ce} '·,ur.rlC".l humai'lo de 800
Ohm '1:1) lo.-:ale& húmedos y ~/"! ;"Onl!l' ,} .1 ,¿ro ,-~r,m en loc:~les secos.

Cuando en una ! {ne... de eneegl. e1~ctric.. se produee una
derivación a t;,lerra • tr.vé. del ...poyo. por ailJla.mient.o
defec:tuoGo, h~m~Jad. ~~c., a partir de 1. base dei Ill~.mo y en

sf"ntl.do radi..l.l ~;" el("a un gradient.e de tenslón d ... cre-:ler,te g;.¡,..

pueae a~ectar .. L1S pe15cnaa que se aproximen al ap,=,yo. ya que
entre 105 p;Jl''.t~'s ¿., ~'cn~<locto de los pif!"s pl1ede e:.:istir una
dlfert'n~,Ll ct~ v,·t-e-,-,cl~l cc.nsi-rlerable. sUlOc<'ptlb:e dO! ha(,-er

ci:ccul3l" V".' C'I:lepte f'ot=ligroaa por el cuerpo_

Es p.;¡¡r't.Jc'Jta~·l"e"t.1!: pe_\lgl'"<'J90 .. n loa apoyo!> d'! alta ten'uó .... el
aprOltltllarf>e Ill'] .l&~ r'k'bidaR precauc:i::mes.



Eate 9radiente de tensi6n puede afectar a lineas telefónicas
cuando eKiaten toma. de tierra en la proximidad de apoyos de
alta tensión o aubeatacionea de transformación, dando lugar a
que estas tensiones pasen a la linea telefónica ai la toma de
tierra Be encuentra en la zona de influencia de 108 miamoa.
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Si se utilizan alsladores rigidos, los conductores
de A.T. deberán estar amarrados a dos aisladores en
ca~a poste. A uno de ellos se sujetará el conductor
propiamente dicho y al otro aislador mediante un
puente con hilo de la misma resistencia mec~nica que
la del conductor, como mínimo.

cuando los aisladores sean de cadena, las grapas de
fijación del conductor a las cadenas deber~n ser
antidesl izantes.

En el punto de amarre, el conductor deberá estar

reforzado con varillas de protección (comúnment~

llamados Rarmor rodRI.

Ningún conductor tendr~ una carga de rotura inferior
a 1.200 kg para las lineas de 30 o más kV y de 1.000
kg para lineas de menos voltaje.

En estas o.ltimas y caso de no· alcanzarse dicha carga.

se puede aftadir al conductor un cable fiador d~
naturaleza apropiada, con una carga de rotura no
inferior a los valores anteriores.

Los conductores y cables de tierra podrán presentar
un 8ó10 empalme por conductor en el vano de cruce d~

lineas de tensión superior a 30 kV Y ningo.n empalme
en líneas de menos voltaje. acimiti4ndose durante la
explotación y por causa de reparación de averias la
existencia de un empalme por vano.

4. PRESCRIPCIONES REGLAMENTARIAS EN CRUCES. PARALELISMO o PROXIMIDAO
OE LINEAS TELEFONICAS CON LINEAS DE ENERG!A ELECTRICA.

4.1. CRUCES DE LINEAS TELcfONICAS CON LINEAS DE ALTA TENSION

Salvo casos excepcionales las 11neas telefónicas cru~aran

Blempre por debajo de l~ líneas de A.T.

Los cruces se efectuarán en subterráneo cuando la linea de
A.T. no cumpla las prescripclon~s que se exigen para cruce~

con vias de telecomunicación. En los casos restantes se
efectuará en aéreo o subterráneo. con preferencta para esta
últtma modalidad.

Cruce en aéreo por debajo de lineas de A.T.

Las instalaciones deberán cumplir las condiciones siguten
tes:

al La separación vertical y horizontal estará de conformt
dad con los Reglamentos Electrotécnicos'y los acuerdos
establecidos entre Telefónica y Asociaciones eléctri
cas.

b) Condiciones de la linea de A.T. en el vano de cruce:

Los apoyos de la linea de A.T. deberán estar en buen
estado de COnservación y poseer una resi stenc ia
mecánica adecuada a los esfuerzos que soporte en 1as
condiciones m.t.s desfavorables. segÓn lo prescrl.to en
el Reglam~nto Electrotécnico de A.T.

Si los apoYOII no cumplen elltas condiciones. se
repondrán y lIi esto no fuelle viable por razone~

técnicas o económicas. se protegerá la linea
telefónica con una red similar a l. indicada para
cruces por encima de 11neas de A.T.

Al objeto de ganar altura o mejorar las condiciones
mecánicas de la 11nea 8uperior. se podrá reducir la
longitud del vano procurando que no lIe produzcan
tiros verticales inadmisibles en la linea de A.T ••

reponiendo si es preciso los apoyos contiguos con la
altura adecuada. La distancia minima de los conducto

res telefónicos a la red de protección telefónica
será de 0,7S m y la altura de é!lta a la linea de A.T.
la que corresponda considerando la red de protección
como linea telefónica. con un minimo de 2 m.

Si los apoyos son de madera. deber"'n estar provistos
de soportes de hormigón o metAlicos en 8U parte

enterrada.

el Condic10nes de la linea telefónlca en el vano de cruce'

Se procurará que el cruce se efectúe 10 más cerca
poslble de uno de los apoyos de A.T .. pero rn,¡ont€nle,,
do las distanclas hQrizo~tdles minimas.

Sl es pree¡,iso, no se efectuará un cruce en el que lo~

esfuerzos de los conductores de la linea telefónica
sobre las ataduras de los aisladores. tengan

componente vertical (paso de sifón). Cuando esto sea
inevitable, se efectuarán ataduras especiales,
utilizando tambi~n. Sl es preci!lo, aisladores
especiales para que en ningún caso el conductor o el
aislador puedan soltarse debido a estos esfuerzos y
proyectarse en sentido a!lcendente sobre los conducto
res de A.T. o sus proximidades.

,,.
.'

Los postes que limitan el vano de cruce deber~n ser
cabeza de linea, arriostrados y con cruceta doble,
a fin de obligar al tendido, en amboll sentidos.

opuesto al cruce.

En ningún caso se instalarán apoyos telefónicos en
el área de proyección de la linea de A.T.

Cruce aéreo de lineas telefónicas por encima de lineas de

?L:..!..:.

al Solamente se efectuarán en circunstancias muy espeCla
les y recabando autorización expresa a la Compañia
propietaria.

bl Cuando el cruce se efectúe por encima de las lineas de
A.T. deberá instalarse $iempre red protectora.
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e) Los apoyos de la ·t"ed protectora, 4s1 corno lag de la

linea telefónica en el vano de cruce. estarán provisto,:;
de soporta-postes de hormigón o de hierro en su parte

enterrada y consolidados adecuadamente con dobl~

riostra si son de ángulo.

dI Las distancias verticales y horizontales m1nimas serán

las mismas exigidas para cruces por debajo. ten~endo en

cuenta que la red protectora se considera a todos los
~fectos de cruce, como si fuese linea telefónica.

el La red protectora estarti puesta a tierra en ambos

extremo~ y la re~i~tencia de la toma de tierra no ~erá

~uperior a 20 Ohmios.

b) Con lineas de A.T. !H.r:.terraneas:

La separación mínima entre la parte más próxima del
prisma de la canalización telefónica y el conducto

del cable de energía será de 25 cm; en el caso de ir
enterrado directamente. se considerará la di~tancia

a dicho cable de energia.

En todo caso, una de las dos lineas, ya sea la
telefónica o la de energia, deberti ir canalizada. Si

en la instalación .de una nueva linea se encuentra

otra que va directamente enterrada, la nueva deberá

canalizarse en un tramo comprendido entre dos planos
verticales paralelos a la linea preexistente y

trazados a 2 m a cada lado de la miRma.

fILos cuatro postes que SOporten la red protectora estarán

provistos del cartel indicador de peligro. u~ual en
instalaciones de alta tensión.

gl La red protectora deberá tener la longitud minima dp

vez y media la proyecciÓn horizontal de los conductores
extremos de la linea inferior.

hl No será necesario inatalar red protectora cuando

supuesto roto un conductor de la linea superior por el
punto mtis desfavorable éate no llegue a tocar ningún

elemento de la linea de A.T. y quede por 10 menoa a una

distancia de e8toa auperior a la indicada anterIormente

para separación vertical.

- Datos a facilitar por el Departamento de Ingeniería para

efectuar cruces de lineas telefÓnicas de energia de Alta

Ten8ión.

a) El Departamento de Ingenieria facilitarti planos del

cruce a escala en planta y alzado que contengan la

indicación de todas las cotas necesarias. en especial

laa distancias del punto de cruce a loa apoyos de amba!l

lineas y la altura de loa hilos de A.T. a nuestra linea

y a tierra. asi como el ángulo de cruce expresado con

cota. que lo determinen.

Cruce de lineas telefónicas por encima de lineas de A.T.
de tracClón eléctrica.

al Los cruces con lineas de ferrocarril electrIfIcado o

que e~té prevista su electrIfIcación, deberán hacerse

en subterráneo con con¿uctc~ de P.V.C.

bl Cuando por razones técnicas no fuese viable efectuar
el cruce en subterráneo, deberá recabarse autorlzación

expresa de la Compañia propietaria y atenerse a las

re-co~endaciones técnicas o de seguridad que dicha

Compañia determine y en cualquier caso, se observarán
las siguientes prescripciones reglamentarias:

Se efectuará según la normativa exigida para cruce

por enCIma de linea~ de A.T, gue se ha especificado
antes.

bl En el croguis de alzado se detallará el armado actual
y el propuesto, ¡ndicando las seCCIones de los

conductores de la linea de energia en el vano de crur.e

y del cable o hilo fiador en el caso de gue dlchos

conductores vayan soportados por éste.

cl Forma en que está efectuado el empotramiento de los

apoyoS de la linea de A.T. correspondiente al vano de

cruce y n~t~r~Jeza de los mismos.

dl Deberán anotarse con valores reales. las fÓrmulas para

la separación vertical y horizontal.

el Se incluirá la hoja explicativa adicional en la que se
n;senarán la-8 medidas especiales a tomar para efectuar

los trabajos.

~oma de datos en el terreno

Cuando adem~s se utllicen troles, pértigas o

similares de toma de corrientes. debe tenerse en

cuenta gue supuesto uno de los troles separado

accidentalmente de la linea de toma al proyectarse
hacia arriba, en su caso mas desfavorable. guede a

una dIstancla de la red de protecciÓn como minlmo
igual a la descrita para separación vertical.

Cruce de lineas telefÓnicas en subterráneo con lineas d~

A.T. aéreas y subterráneas.

a) Con lineas de A.T. aéreas:

El cruce se efectuará en un sólo trozo sin empalmar.

al En ningún caso 8e efectuarán estoa trabajos cuando los

apoyos o el ~erreno estén mojados o amenace tormenta.

bl La altura de hilos y demás elementos de A.T. se medirá

con apara~os de medida a distancia adecuados para este

fin, tales como pérti.ga~ o gálibos aislantes, faci}¡ta
dos por la Telefónica y en ningün caso se efectuará

aproximando la cinta m~trlca u otros objetos nI

eatableciendo contacto fisico con loa apoyos de A.T.

cl El personal técnico de Ingenieria encargado de estOR

trabajoa i.fo~r~ previamente a sus ~u~iliarea eobre

la actuaciÓn a seguir y tomará todaa las precaucione~

necesarias ante. de comenzar loa miamoa.

Se procurará realizar el cruce fUera de las prOl(imi

dades de los apoyos de A.T. para evitar los efectos

peligrosos de la8 derivaciones a tierra a través de
loa mismos.

4.2. PARALELISMO DE LINEAS TELEFONICAS CON LINEAS DE A.T.

En aéreo

En loa demtia ae realizartin de acuerdo con 'e lndicado

en el Método de Conatrucciones núm~ro 4~1. ~C~uLes

Subterráneos de Lineas TelefÓnicas ~éreas co~ L1~eas

Eléctricas Aéreas de A.T. R
•

En subterráneo

En el caso de que por 10 menos una de las dos lineas vaya

canalizada. la separaCIón minima horizontal serti de 25 cm
entre la parte más pr6l(ima del prisma de canalizaciÓn y

Cuando das lineas, telefÓnica y de energia, vayan directa

mente enterradas. la distancia minima horizontal entre los

conductores más prÓximos de ambas lineas será de 2 m.

Se evitará siempre que se pueda el paraleliamo con lineas

de A.T. Cuando ello no lIea posible, .se mantendrá entre la ..
trazas de loa conductores mtia prÓximo. de una y otra linea

una separación horizontal minima igual a 1,5 veces la

altura del apoyo más alto.

LINEA DE Hila
DESoNUPO PRINCIPAL \

Jo' >1,5

Al ci 81

Joi • '5I

T
I

¡
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el conducto del cable de energía; sl éste cable va
enterrado directamente, Be con~iderara esta distancla a

dicho cable de energ1a. La canaliz.ación podrá formarse con
conductos prefabricados o construidos en obra.

4.3. 'LINEAS OE BAJA TENSION

Si la linea telefónica es la superior. ambas lineas
serán aisladas en un tramo de longitud mínimo igual
a 2 m a cada lado del punto de cruce. En este caso
la distancia mínima entre conductores más próximos
de ambas lineas será de 0.5 m.

Si la línea telefónica es la inferior y la linea de
energ1a es aislada. la distancia m1nima entr.e
conductores de ambas líneas ser~ de 0,5 m. si bien
en 108 casos en que no se pueda mantener esta
distancia se podr~ reducir hasta un m1nimo de 0,25
m. Si la linea .eléctrica fuera en cable desnudo, la
distancia minima 8er~ de 1 m.

Salvo casos excepcionales. la linea telefónica cruzará por
debajo de la linea de energia.

Cruces de lineas de postes

No se admitirán cruces sobre apoyos comunes.

Se op8ervar~n las distancias m1nimas siguientes:

Un metro entre 108 conductores más prÓximo. de 10'18 dos
linea., asl como entre 108 conductores dl!! la linea
inferior y 108 apoyo. de la superior cuando la linea de
energ1a o ambas sean de hilo desnudo.

Estas separaciones pueden reducirse a 0,5 m cuando los
conductores de la linea de energía, o de ambas, estén
aislados.

J, ,

"

Cruce cuando la linea de energla eléctrica e8 la superior

Se podrá optar. previo acuerdo entre las dos partes
interesadas. por uno de los siguientes sistemas de protec

ción:

a) Que los conductores de la linea ae energia eléctrIca
tengan una carga de rotura superior a 420 kg, SI están
desnudos y superior a 280 kg, si están aislados, en el
vano de cruce y adyacentes. Los postes correspondientes
al vano de cruce en la linea de energla, serán
consolidados en el sentido de la linea, si ello es asi
requerido al establecerse diferencias de tiros entre
vanos adyacentes al de cruce. Asimismo, dichos apoyos
deberán absorber los esfuerzos transversales, consoli
dándose en este sentido si fuera necesario.

b) Suspensión de los conductores de la lInea de energía
eléctrica de un cable de acero de 15 ó más mm' de
sección. consolidando siempre los apoyos del vano de
cruce. en el sentido de la linea.

c) Establecido el vano de cruce de forma tal que supuesto
roto un conductor de linea de energia eléctrica, quede
a más de 0,5 m de los conductores de la linea telefóni-
e ••

hl Cuando una de las dos llneas sea vertical en el punto
de cruce, los cables de ambas llneas ser~n siempre
aislados y la distancia minima entre los conductores
m.1.a próximos de las lineas, as1 como la forma de
realizar el cruce, ser.1.n las del dibujo adjunto.

La ser'dre.cl:on rlinlrld será d", ::0 cn l;ntre la pd¡-t~ r.,;~

Ft'C;\i.rl" d·,] rri~,.. j de la cdnallz.aCl':'lI t.d'_'f.:;nlc.~ \ .,1

cQnc!L";~,, J",l cable J", eno;¡-gL.; ton ... 1 ce.~L1 d", ~"'r ~."t".¡-·r"'."

dLrh-te.r.. ,;,nte, s", conSid"',drá esta distanCia a <::lcho c"j Jp
d", energía. . - -

rn todr) C3.<;0. una el", las dos linea\;, ya sea la telef0r,¡,,,-,
a la de ",ne,gia, deberá ir canalizada. Si en le. lnstdla
c·ión de una nuevo línea se encuentra otra qu," \'a dir",c.t.;~

nente enterrad... la nueva del:>~rá.canallzd¡-s'" en un tT'af'
coraprendldCJ entre dCJs planos \·ertlcales paralelos" le.
Hnf:¿, rr"''''\l!:-tent", y trd;adc-s a :: n a cada lado de- l;¡
nl<,nd.

La calla1iZdclón podrá est<lr f[)r~ldd.'i

prefabricado,!:- o construidr)s en obra.
La distancia minima
extremos de la lInea
linea de energia será

horizontal
telefónica
de 0,5 m.

entre conductores
y los apoyos de la

Pardlellsmo de l¡n ... as telefó~ic~~ ele baja

dI Empleo en las dos lineas que se cruzan de conductores
aIslados. Se consideran como tales aquellas cuya
tensión nominal de aislamiento sea de 1.000 V.

el Cuando la linea telefónica tenga sus conductores
protegidos mediante una envoltura de plomo o pl.1.stico
soportado por un cable de acero, éste y aquella se
cubrirán con dispositivos aislantes ¡tubos de goma o
cajetines de madera) en longitud suficiente para evitar
posibles contactoB entre elementos met.1.1icos al
de~prender~e un conductor de la linea de energía.

- Cruce cuando la linea telefónica sea la superior.

En eBte caBO deberá adoptarse el ~istema de conductores
ai~lados que se describe en el apartado di.

Cruces d,., lIneas en sono~.t,es-'...--9..!:..'paso abrazad('ras fl'jados
E"n edificios.

En este tipo de cruces l.as distancias mlnimas Vienen
especlficadas en los slgulentes apartados:

al Cuando las dos Uneas sigan trazados sensiblement.e
horizontales en el punto de cruce se considerarán los
&iguientes casos:

Cuando s", trat" de paralelis~,o de l1n~as te]efónlr:as
y lin"«,, de baja tensi":;n en p()stes, St." obst:'n'"r,!;n las
rlisr:la.'> me::l.ida~ d", protección dadas par¿¡ el pal'd¡",ll',
r:t8 con lineas de alta tensión.

En caso de que hayan de establecerse ángulos en
alguna de las dos lineas o c\.ldndo se trate de
conton,"ar obstáculos tales como casas, árb::>les, etc ..
se podr~ reducir la distancia mínima fijade..
procurando que ni la línea telefónica ni el pers"l,al
que pueda operdr en la misma, estén expu~stos .'
contactos con la línea de energía o a otros efectc~

de peligro deri ....ados de la proximidad entre anb ... "
lineas.

Si la distancia entre ambas lineas se reduce amen')!';
de 10 m. la longitud del rec'nrido co"'ún en est. .. s
condi~io ... es deberá ser limitada a 50 m cora,; rláxll'lu.
deltit'ndose cOf'solidar adecuadamente lus dP"YO el,

a~LIJ.-'t<; lln",,,c. "'rl s',·llt~<.l· t:·"':S\·e~"d; u SlJ~ tr,,_;,-;
r .. <; [.',." t. ~ '.. ,.. S .

:=uctrtd'J J\s·:·urrl"nd'· Id" 11r,,,,,,s [.'cr "e; u"-~",nl.·.'J",;.

(.. él", url;~nlz"C-l"np~ p¡-e\l~tds ) dút:C'lZ"rl;,.S. ",e¿,

Ir:tpnSlbl", cunplir las arlteriores rr~scrlpcion~s d~

s",gurlJ¿,d, t:ar~lJlén se, podrá r,"duclr le. sep.3.¡-a':l~n
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ninina. fijada entre anbas lineas. Sin l1nite p",r .. la
longitud de recorrIdo paralelo.

En este caso se mantendrá entre los conductores n~~

próx¡nos de dr.lbas lineas la r,lá-.:ir.,a sefJaraCli,.'fO

horlzcntal posible. Cuando este s@paración s~a

Inferior a ~,5 netros. los conductores de la linea
de energia serán alslad~s.

DÜ'na separación nunca será inferior a 1 n. tal conco

se Indica e~ el vlg~nte Reglanento ce Baja Ten~:~~

(lnstrllcci'~n ·¡.l. - B.T.-on}-16Jl.

bl I'ardlell<;no dIO: linea .. en soportes. grap¿,s o ¿,brd:"d..;-~"-,,

fij~d~s en edificios.

(uande ¡<os lineas telef6nir.<'os ,. de energü, est,f·,

ln<,<:aladas en SOl'ortes fijado!, a edificio!', L,
¿i.,tancia ",in¡na entre conductores nás Fróslnns ,J"

a~bas 1ine~s será:

Cuando la linea telef6nica s,,"a la superi0r, 10s

c«bles de ambas lineas serán aislados. irán en el

l'liSl'\Q pLin0 \'ertical ~. a una distancia r,ini1!la de 0,5

metros.

Cuando la linea telefónica sea la inferior, y la

linea de energia eléctrica sea aislada. la distancia

minima vertical entre conductores será de 0,5 m 51

bien en los casos en que no se pueda mantener e~ta

distancia, se podrá reducir hasta un minimo de O.~5

m.

_;lSL_c,'l'~"TO. Re<:ub~:r'i",r.tr' de F,.:¡nt::!. ':"_·Ll\·«S con ;,Hlc,

rll~ntc ",_"-0FI"<1'> c"-F.'<z de cons,,"]"'.-ar <;u~ p: cVi",d.-..-:c,,- r:-.

el t_l~C1F'n y que Jineta la corrH,nte Ce' .:.;ont.,.:tcJ d un l'",]

ino2u'J tI n:'<).

IXTEF:f'OSICIO" DE OBSTACCLOS, qu~ iMpiden todu conta~~('

dC"cidE"ntal con ['«rtes acti\·"s. Los ub5táculo". deben ~st"r

fijados en forma segura y resistir los esfuerzo,; T1<:,c.!onl(;0"

habituale .... Si los obstáculos son metálicos se r:onsidera

rán coT10 rndsas y se dplicará una de las medidas cl~

protección previstas contra COntactos indirectos.

OTF:AS MEDIDAS, algunas de Ids us",das para pre,-enir

contdctos ll,dire<;tos pu;"dt-n ser consideradas C"',rl·:;

prorecC"ión conplenp.ntaria contra contactos d~re:::tos. tdies

COr;lO los diferen<;iales de alta sensibilid"d c' u",~, d,

t~nslones d€ seguridad.

5.2. CONTACTOS INDIRECTOS

Para Id protecCic:.r: contra contactos ~on mas«" de inst.al':":ico

nes que [:,udier-dn qued«r accidentalmente en ten<,ll',n d"['en

... ::l':)ptarse U:l3 o \·arlac; ae las !Hguientes f:ledidas:

Se lodsan en dispo';lti\·os que inpidan que la corriente

atra\'lese el cup.rpo o que. 51 lo hace, sea con un"

intensid¿,a no peligrosa. Se pueden adoptar;

SEPAR.;I,CIO~: DE CltlCLITOS

Si los cables de la linea de energia son

distancia máxima vertical entre los
rr6ximos de ómbas lineas será de 1 I'l.

desnudos las

cabl",s I'l.!os

Consiste e,. separar los circuitos de utilización de la

fUente de energ1a por medio de transforf:ladores o gruF:)~

convertidores. Satisfarán las condiciones de aislamiento

que se indican en la Instrucción M.I. BT 0)5. Estos s ....

marcarán con el s1mbolo;

hcrl!ont¡,l r'¡"lnd E·ntre lc:"> ('on¿ucte,rE"> r,<:Os rr'-,' ;r"'-<,

d~, l"" :::les l"'n",a~ l' ",ntrl" Id Jin':a t,..i~f';lll':¿' ~- l-c

dl'(JY':'';' a", Id 11n"'3. ;-;e energío. "",-rá ¿'" ] f\ ('ll';,~." ]",

]lnc¿¡ ::le energld ~e,:¡ deór,udd, [sta alstdr,cia I'nJ]'¿,

red~clrSe a 0,50 n c:udndo Id línea de ",nergid e~t~

aislada.

cl Caso de instalaciones subterráneas.

Se aplH.<:irán las mediaas de proteCC1"'n dadas par",
Pdralelisnc, en 11ned<;, de A.T. ahora, en ca'5O de lin¡;·a!.

cdndli:¿¡¿¿,s, 1", dlstancla ~ln1n« horlzcJOtal entr<:,

l'arLdlii¿,c:10nes "'el'';; de ~O CI7l.

5. PROTECCIOK CONTRA CONTACTOS EN BAJA TENSION

5.1. CONTACTOS DIRECTOS

l-'¿rd Froteger al rers'~n¿¡l ::-or.tra los contactc>s C'Jn f''''rt.e,'

11",Llttl¿,Jntente en ttens.i6n d",b",n adoptrtrse al']lln",s. ¿~. 1;.. 

~1~Uiente5 n~~ld~s de Frotec~i~~:

SEPc,R.c,CIO:; o .'\LEJ.c,'l1EXTO ce pdrtes acti\"as de U'la instdl,,

ci.-"r, d ur,,) dlstancia tal d .. l lU']ar do~de la'5 f.terscma<;,

habltualnente <;,e encuentr.:.n o ci:-cu1an, que sea inposible

un contacto fortuito con las l'I.lnos, o PQr 1", r.'Ianipul",ción

de cbjetos conductores cuando estos se utilicen cer~a de
la inst.:.lación.

[l C!l"-:Ult" d", ucillcd':l"jn ~(' d",wr" t",n~r ¡''-'n:-~ ,',-,r'·,,"

",l el", ¿,l:"o'-r,taclDn ~l r.-:Jn C-Uc.JqU1él "trc y lds n,,-s,,~ j",l

eire'ul!r, dE' utlliza: 'cn nc; estarán un1da'> ... t1 ... rrd n, "

En est ... n(Jdal lddd de protección, ~I cont ... ,to el~ctrjC ,h.

una persnnQ, "'2a directo o lndirec:to, no origina f'.lS" ¿'"
corr:ente a tIdl·és de ella. pues no hCol' otro cari~·"

pos_ble para que la corriente retorne de tierrd ~ rpd.

Este sistena de protecclón dispensa de tonar otros contro

las contactos lndirectos.

Se considera zona alcanzable con la mano la comprendida

en 10<;, limites señalados en las figuras.

í,

s' ...... parw • 1..... ""1' 1...... '"1" l..... 11I otro PolD

En la protección por separaciÓn de circultos un'fallo de

aislamiento de la persona puede servir para cerrar el

circuito con tierra. Es importante el manteni~iento del
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illslamie;to de la instalación en perfectas COndiciones a
través de las inspecciones periódicas que sean necesarias.

~n la Ins~~u~ción Comple~entaria del Reglamento Electro
técnico para BaJa Ten~ión M.I.a.T. 021.

Es un slstena aplicable solo hasta potencias Inferiores
a 16 1'0•.

rüES!'/\' A TURRA DE 1".AS~S 'i DISPOSITIVOS DE CORTE POR

I~TE~SIDAD DE DEFECTO

S" utli¡:«" t,,'''¡'lOne~ d", ,-",lores t.les qu~ c,;.Hlq:.;'" s_,

p~,'ju ,~,:;r. c~,ntd.::tD" dlrettos ü lndu- ... ,:t,~,,> nc ''-·.""l'':-r
r,~llgr0~,~.'S. L,',,> ""juffo''; d :-;)fl"ldE"rar S'"ln ~~ \ ,,"l'~':',,::,=s

para locales h~n~dos r 30 V ['ara locales secus.

Ade~ás de la puesta a tierra de masas se instala un dis

positi"o de corte il'.ltOMático, tiensible a la int-ens.idad d,
defecto. Lt¡~iza para ello las propiedades Dagnétlca5 ~~

la corrie!l~e el~r;trica. Las cond¡ciones dÓ' e!>te Sl~\'.t:r:ld

S,-, F'n.t. ..·.

t 1 ",rr.c'>. ,

L-:i tenslé'n d", !>egur¡dad !>~rá Sllmlrllstr",d", r>e¿i"",e
tr",n"forn..'dores ;;> fu.;,ntt:s alltónOl:<,J.S de energia. L':,;

transfornadores ser~n de ai!>lamlento es~~clal. con0 los

de !>erarac:i{,n de ClrcUltr,s.

L:.. (:='!'r.l~ ,ti:" 'J\"'; "'ú':" tl·,rr". ,,'OC un ., ';0 ,J.;.f.:"

fr¿"~':,, ",·c.'''''''; !·l Jl"qc',,¡r.l"';¡ J ... '-0rte el', r,Clle,'" d."
~eg\.l,.,dQ': "

El ClrcUl~r. de utiliza=ión no est~rá rU~Eto d tlerra . 1

.. n unltn E'!4~trl~a c,n Clrcultos d~ tensIón n~s ~Ie"~d~,

Al utilizar p~queh~s t~n~iDne~. a iguald3d de p~ten7la.

-.e t.lenen ,.-ol'ri.entes ele\"dda~ que, olol1':l'" a n¿'~';)ré"

seCCIDnes de c-c-r,:::l.ucci,6n. Sólo ¿;os int",r"''''",n':'é "st,
pr:·re';O:l~n p¿,~',] p"''1uen('s ccnsunGS, t"n tod(, r:.,.,,; "'"OP '.'rS

l'na nJ,'.i,~ ,'u'),'1c,iera nO) perr,1.lnec-c,!í. c':;,n re'Sp':'cto a üéL';

tond de t~"'tlil electr¡C¿,l.,ente dis.tinta. ,¡ un potenc-¡¿)

superior a 10S valores de s~gurlddd (24 o 50 V efi~~~

ce .. \ •

Todas las ~a~¿,~ de und ni$nil. ln~tal~~lón ~star~n ~nld~~

a la mist,,] tma de t~err.".

d", 1 f) 1\\.';.

RST~

EW\lwlN or lln Ihs"IJ/llCW dlfnmeiof,l.

En el ca ... o de neutro directamente a tierra pued'!'n

utilizarfo<'!: como dispositivos de corte interruptores df'
máxi~a ~nt~~s¡dado cortaeircuitos fusibles. Slempre que
se dispü¡\g¡ de una buena puesta a tierra ~. el te:reno sea
buen conductor.

..........~.

...... '...
"""~u.. ·~·.~c·. /,

El aislaniento protector puede aplicarse a los element~s

o al lugar de trabajo. siendo de m.:!yor garant!.:! el
pr¡mero.

te> s,," D"r<:.a con

~ingún elemento conductor debe perforar la cubierta

aislante. La entrada de cables no llevará prensaestopas
metálico y 10$ tornillos de fijación de tapas o cubiertas

no entrarán en contacto con partes metálicas del aparate.
Esta protecciÓn no es aplicable a todos los apdratos e

instalaciones. bien sea por su farDa o volumen. Sll~

aplicaciones actuales son para: aparatos de alumbrado

portátiles, rn~quin.. s-herramir:"tils portátil,..", pequen"s
electrodonésticos. modernos r:l~ml"r;<l- . ficind!>, etc.

SE' utill.Z<> u:, ai!>limlento !>uple1"l"'rJtd.rio e3r'ecI",1
reforzado entle rartes act¡vas ~ nasas accesible!>. adeM~S

del aisldr:ierotc f .... n':"¡onal. Ld :::lotd<:.·¡jn de dobl.., ai'Slanler,-

["ta n.,.di.d" r~S\.:H,r€ ,'., n .. ¡der¿,r l,,~ dln€r''oione~

die 1•.,'0 r,,,,t .. r1,,It's ¿, utll¡~dr. C,f••"ic:rdr
t8t"lrlente al~lante

C1as p¡·el·lst.as.

l'·';' .[""11:

y rn r"'~lJC¡I' o ""clf1'.¿'¡' l,,~ :11'>:',,'1-

Como ~ste ~ltimo no siempre se puede asegurar se recurre

a los interruptores diferenciales. que pretenden reducir

el tieMpo de paBO de la corriente por el cuerpo humano o

el valor de su intensid.. d a un valor inócuo; los difer~n

ciales de alta sensibilldad aseguran a~bas cosas.

rú~Exro~~s EQ(I~OTE~CIAL[S

l'nión ent~e si de todas las ~asas de la in~ta!a~lón a
,'roreg1;'r. Reguiere la inpos1Lilid<id d~ fUgas a t¡er:-a.

Los interr'Jptores di.ferencial€"s son aCCIonados por la

corrlent.e d", def~cto h<:.lmopolar q'le de eXIst¡r un defecto
no es l1u;a. Dicha corrlente se cierra por tle'rra en el
punto ne"trv d~ la red de puesta a tierra.

5'0' L.~'>an Ectl la pue.,ta a tl",rr¿, d¡r'?cta " 1", pU".~t", <

[;,",:tro jie l.'J~ r,,'.'>a~. ¿,sor:,iadas a dlo;pco',uti\'''''' d", '-"-'~te

~ut<:.lnjt¡~~s ~~~ Or¡glnen la desconeXIón de la ln~talacijn

j''-fd~· d¡~d:-e':'e el defect.) tales c.'ono fus.l.l;l.o-!;, 1ntien'Ll t ,t

ro:'> rl"'-C¡:l·"tc,tetT'lcoS. d¡!>f'<.H;iti\'o<; jli"-':-en"'l",l.o-~

¡r;t".~ru~'tores ¿. t~11~¡6n de deí~cto.

La senslb~lldld de !uncionamiento del interruptor corres

ponde al val?r min~~o de la corrlerote de defecto que le
hace fur.~lonar. La sensibl.lldad en Af:1peri05 (1.) esta

relacionada con el valor de la re"ist~ncia <l tierra de las
masas, as!,

Locd~es secos
C'a.c:1,; u"a. <.1.,. 1.J~ i',sta1acione'S d", CL,:!I.SE B ¿"'¡len '-,ur'l,'ln

un" "",:-1'.· eJe c,:":,,,,·teristl,::'!; rigur0·''''s. n(· r,()dlfl~.·;[

¡,l Int¡-':,¡duc:len:1,-, atr"" protece;¡(>nes no '?staL.I"'':"¡d,~"

que f-'u"",d",, re~.ul~Ci'- inr'-Cll~pi1t1bles.

Locales h'imedcs

L", o!lc,lC.l.I de estas n<,c:Jidas de l"utE'c::iór.. ,,~,:.,.,.]..

gran parte (i¿·1 ~'al':Jr de la resistencla de ,"'cle: tl.,r:'·

J<', ¡'"S r..;;s,,~ r de la continUld"o:l. de l::.r, ··~':'r"''' d",
pl·')t cce i en. segun Jos c .. sos.

La~ Laracteri~tlca9 de cada una de l~r, ~n5t~ldc:ones ¿~

['e' t~cc'.6n ej~ctr¡c.l de CLASE B se ir,dl.Cdl": det.¡dld.ddnente

Los int,err"",f")rpS <l).ierellciaies de .. lt3 sensünllOdd (3G

mA), oil?Qrt.a'" t;na F~'·;:J',;eci.6n muy eficaz C?"1tra lús l~v::en

dios, a; ~ir'"-ltal i':I potencias muy bala" las. eV"ntualO':s
fU9a.,~" frt'1:rgla elél;'~,l'ica por defr~r·tos de d-<"Jami.ento.
Adf'Más p'letie utillz.}r'Oe en in';taldciones eXlr;~~:1t:.es f:~

las quP. l'c ~,aia CO'.d'lctor~'S de protección para" pu~'""ta a
tierra o pu~~ta a ne~tro de lag masas.
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.l\decu.• da fnrl:ldcjón SoLte la elp..~trici¿di y 'H,S rIesgos, sea en
ia ¡;ofl¿icifm cie tl"baj,Jdnr o USUiHIC'.

Es lnp"r';anlf' t>l cUmpJi.J:\~er't6 PClrt-"p.,'r,t." d(. l .. s pautas de
lrHlp",cción y rr.afo~ enl:r.lt":LO pre"eri~ I'N) '¡e l.~s instalaciones

el~ctri"'as y el' pJrticular de los CÍlTJ;t;;.S de toma a tierra.

- Aplicación de la Beguridad en el disefio .•obre la base de las

normas reglamentarias y los princiyios concluidos en la
pr¡'ictlca preventlva. Esta cona tatado q\'~ la seguridad en el

diae~o 6upone unos costes irrelevanLe~ ~n comparaci6n con el
va\;:,r ee 1... $ ineta!iicionelll eléctricas •

han manifestado

los riesgos, las

preventivas globales, qUe! Be

útiles e:l la di8minllciCm de

Son accioneli

especlalmente
siguientes;

6. PREVENCION BASICA D~L RIESGO ELECTRI~Q

- Cumplír las instrucciones de liIeguridad y l<HI met.odos de trabajo
establecido!>.

Evitc::- ~,¡¡, m,~r-'lpulación de insLalacianes con ~lJ,nOS rno)iidas Q

pro\,ú.ta~ dl' arll¡~0s, relojes y pulseras metálic<ils ya que
facillt~rian el contacto el~ctricc.

Las perem,as cualifü:adas y suficier>~'·r.'entt' irn.truidas deben

lIer las únic:as que n~a~icen rt:pa,.acH,;¡ei> y opel"aciones de
IlIantenÍl,ienlo eléctrico.

Se eV1L"ra pIsar sobre suela hú.medo o superficies conductoras
d~ la r¡~ctl'i~iddd.

- Antes de tcrabajar .obre circuitos " 1I'C"l'lt;.F'll!l eléctricos se

trat<!l.rA de cortar el liIumini5tro. El' ll'ei'lai:i.;I'arán los dis
positl.v,¡s de e:'lclavamiento para que ,,') !'le puedan accionar

mientras se reallcen t.rabajos. En e.ta 'Ht'><I1i:~,ación se indicará
además de la prOhll;.i(;l.ón de reconelli6n e¡ n ....mbre del 'responsa

ble de 1.. misma y Lil fecha .....dellLá. Jle .,,-~e>lwcerá la ausencia
de tensión. No !'le ¡establecer' el servi..c~ó. al finalizar los

trabajos. hasta t'("unir al peraonal y Cl~l'I.l-·n:,~al-se que no existe
contactos u otra clase de peligros.

En el CdSC' do> t.rabajos en Lineas Aereas 6e adoptarán las

me<:1ida:o:

1'" T"M_lll!indo la precaución de no tocar simult.tneamente con

ningllf<a p.. ,t.e del cuerpo dos o más l'lement_oa del poste o

L1nl':i! Aés-ea que pueden estar a distinto potencial,

comprobal m~..iiante aparato de medida adecuado con cordones

d~ pru~~a ~\sladoa la diferencia de potencial existente

~ntre lo~ mi limos (riostra, cables soporte, etc.l.

2~ C:u,lndo se dl!'tectf" apreciable diferencia de potencial entre

ellus. cuyo origen se sospeche sea dll!ibido a un contacto
de .....e¡¡lr.ul instalaeionetl con un cable el<!ctrico. debe

~ro~ed~cne a su jocalizacion para regular la anoroa11a.

)11 Se un.;ran con cablea provistos con pll~Zas ai!lladall

corto'-~irt~\l:"ca"¿'" todos los elemento", metálicos del p01'lt.e
q~e p~~je~ tene, dlferencia de potencial (riostra. cable

SOp0i', "'\ l' "i~a"e(;iendv durante el tiempo que duren
1,."'- '_1":;. "lO-. e" .~ FOete. Se exceptl1an naturalmente loa

Cl!<:"l'ilt-UlIli ac h.l!o desnudo para evitar el corte del

liIer'.I::1.<:".'l-c.>.

411 Se aiHlará el cable de riostra mediante un tubo de goma

abierto lon9it~dinalmente ha.ta una altura .!ni~ de 2,5

met.ro••

En el caso de l1neas eEtablecer una bu."n" cúnelllón eléctrIca

entre t~,dot; los ccnduct.ores y t¡",rra p .. r", hacer frente a
cUillguier corrlerlte de cortocIrcuito prevl:,¡ble.

Cu¿ndo finalicen loa trabajo. deben .er retirado. 10. cables

de co~exión utilizados y el tubo ai.lante a la rio.tra.

L~$ slstNnal< "'.: protecc-i6n no se alterar.'\rl rll descon",clarár,.

En f'l empleo

electrónlCil ,
maneJo.

dl' mecldores, lllUY utili:-a':¡:;,s en la l.ndustrla

se prestaroii atención il SUliI lnstrucC10neS de

7.1. PRECAüCICNlCS GI:~NERALES

Si se t.rabaja ~obre CII'cuitOIl en t.hU¡ ..... ·:l, por que no pueda

ev)..tarse, el tr¿bajador estarA ~ll'¡la.:ic. A estos efectos s~

dispondrA cel equ}po de pl"ott'C"c ....'1 perroo'lal est.ableciao

tgl,ldnte~_, cal"i\d.:" banquet.as o "l~"r.1bli>!i, C,)$CO, er,c.l.
Asiml~J1Io 1"'_5 herra.II'H·nt.as (¡~r"n ail:'iad,,·s ":Iegun las normas que
les sean de ~pl:~ac~6n.

Se aS""9u,:-ilrá, al ílnal:.lar la jornada l .. ¡-,,,, ",1. gUf'den desenchu
l:'ad~,!'; o rl~lIeV,le,:t"ldoll por medio de &"'9 'T\,.,.r"~pt..~'I·es. toor,s lo,,"
p.lem~_T',t¿'s eie,_·trH",;lS utill:o:ados dUr<l.ll .... L- ~:IPii.

La!> illl<ta!i<CIOneS se proyectarán de acuerdQ con las

prescr.l-p;.innes estableCldils en los Reglamentos F.lectl"oléc

)"lIC"!' y u' les a<"'uerdos entre Tele!óf'icCl y ASOClif,C:iü¡wS

El~ct.tici";" CUill\OO por las caracter1Gti<:as o el presupues
t~., de'l proyecto de obra. donde lil!' definen estaE inl'tala

Clo~e~. sea preceptivc.> la formuLaCIón de E5~udio ~e

SegurHl.d, "'ste recogerá las pretlcripclones antes citadas.

.!."t tr.a.baj')5 !ióe realizarán de acuerdQ con ~.\ Flan de
~'o ." :r :dad.

Pald ] .... ~n .. errupción de la ruta lor'·~l.o;;"" 8'0 adopt.arán las
pr"<:':'J"H' i<)ne!< sl9u~entcs:

La nlp¡¡¡ ,lO rcseerá cremalJer.s nI t'O;¡;)'(":'1III fI,.. t.Alicos y ce

mani,':,drAr, jas It,,,,ngas bajadas para <'>1"t:.l!r ".'O!lt_d.cloS con la
pi,,:' clf! :"li :i.I:"'¡¡¡~{)Il.

l." ("le :.nlCl.ar ruaJquier tlaba)o pr61d.n.o a ¡inNI~ d",

,~!é,ct_ .. i('a. lBe d,·b.,;:-.i ccnt_iir r_c~\ tr,doll ~, ..

.... '<1..., '" o:1e prot_f'cci-11'1 ",er!&~·n<ll '1 l,I<"nel·"'l. r."'.f'S¿"r.'i<,~

,",,',," •. n'l)":;' F.'¡r'_~nL", re~'i,¡acic!! per ... 1 m;.nor), ,:i... s'"Ocl).,¡;¡¡¿" s;. f"!';

.'I"""-.;"!-;. l,·.s "J"''''' no est(,n en bven <,s;.t.;:,.1o ¿" <.x,n"<'·iT~C'¡C(,.
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Tambi¿n se observara. previamente la posición de todas las
línea.s de energía. el~ctrica e¡¡istent.es en el área df'

trabajo. ~n principio hay que considerar todo conductor
telefónico a15reo próximo a líneas de energía como si
estuviera con tensión.

C'(.l'~car \".lil"las ... .lsl .. nt€..s en cada uno d-e los conductc.c,:,s

eléctricu!i l' C"pll<.:!1ones dl-!>lcHltes en los d.l.sladures.

El mando estará presente sin excusa, mientras duran los
trabajos de instalación o desmonte. incluso en la fa8e de
preparación, en 106 ca~08 de cruces o proximidad a lineas
de A.T.

Ai",ldl:' a 10(', operarios i:'espec:to él tH~rra mediante gU3.r.t;;es.
calzado i' CdSCO cusiante. VigL1ar que lleven puesta id

ropa de tr~b~ju 1 la~ mangas b~jadas.

- No se deben conducir vehículos con carga alt. por debajo
de líneas eléctricas.

El personal que no participe en la maniobra de la grúa
permanecerá alejado de la misma.

Asegurarae de que laa partes elevadaa de laa grOa!J móviles
de los camiones se fijan antes de paaar por debajo de lau
lineas eléctricas y que no ae maniobra con aquellas exten

didas en su proxilnidad. de forma que una falsa maniobra
pueda generar un contacto.

Cuando existan 11n'00'; de S.T. anclada. .. en facha.dds y ~.~a

preciso efectuar trauajos en uus proXlnldddes ~on ,iesgo
de que los operarios hagan contacto con dichos cables.
será preceptivo. asinismo. el corte de corriente en 1.-.
linea de a.T. y si esto no es posible se solicitará de Id
empresa propietaria la colocación de vainas y capuchones

aislantes en los conductores que revistan peligrosidad.

Recomendar y vll¡ilit:- que no '>P. h.'l9il cont<lcto CO,) r.l.O',lrdS

o cablt" sop',rt.e a tlerra.

deo hilos u otro
los conductore~

En ningQn caso se efectuarA tensado
trabajo que orig~ne oscilación de
teletónicOG.

Durante las maniobras de las grúas debe siempre IOdntenerse
la vista puesta en las lineas aéreas. Nunca se deb~

retroceder con dichos aparatos en la proximidad de 1'1'>

lineas aéreas sin alilegurarse de que la grúa ha sido bajdda
y sus mandos firmemente bloqueados. Una persona vigilará
y estará provista d~ medios de señalizac~ón que permitan
ordenar la parada inmediatamente si es necesar¡o.

Cuando haya que transportar objetos largos por debajo de
las lineas aéreas hay que asegurarlile de que están en
posición horizontal y que no rebasen la distancia de
seguridad. La distancia de seguridad en 11neas aéreas de
A.T. es de 4 m hasta 66.000 V Y de S m para tensiones
superl.ores.

El mando debe prever la po!>ibilidad de un accidentf'
eléctrico y por tanto adoptar las medidas que tal
eventualidad requiera. tales como saber donde dirigirse
para obtener a la mayor brevedad posible asi9tencia

médica.

Se suspenderán los trabajos cuando amenace tormenta.

Si la corrientl' ha sido cortada el mando deberá dsegur;lrse
que ha sido aislada la parte en que se va a trabajar de

cualquier posible Lontacto. Se comprobará con un verl.fica
dar la ausencia de tensión en cada una de -las partes
separadas electricamente de la l.nstalaci6n. No se
restablecerá el servicio, ",1 fin",lizar los trabajos, hasta
reunir a todo el personal y comprobar que no existirá
contacto y otra ~lase de peligro.

En las fases criticas de los planes de trabajos en la"
proximidade. de lineas de energía. 6nicamente permanecerá
en contacto con la linea telef6nica (en cualquier punto
de la mi.mal o en su proximidad inmediata, el per80nal
imprescindible para efectuar laa operaciones correspon
dientes a cada fase.

7.3. TRABAJOS PROXIMOS A LINEAS DE ALTA TENSION

Comprobar que se ha realizado anteriormente la protección
de los cruces de acuerdo con los planos de detalle de In

genieria.

Loa trabajos de reparación o reposición de cables
telefónicos en cruces o proximidad de lineas el~ctricas

se .. justarti.n a los mismas preacripciones que para tendidos

de nueva construcción.

El personal de redes en sus recorridos observará si los
crucea establecidos cumplen laa especificaciones. Se dará

cuenta de las ~n~r~alld~des detect~da"" a lo~ mandos par~

p~acdci~r ~n cvnsecuenCl~.

E~ 11ecesarlD el ccnOClnlento de COeXl.SfenCld de lin~~~

tel",fjrllc",s ~- ",l","tr.l.c.'ls no nC)rl:lallZadas r ~'rogr",n~r 'iu
salucló.'! cuando se llen':" a cabo trahajos de InstalaCIón
~. con::'oO'l'ViiC16n de las nl.snas. ,"\ tal efecto las Di¡-':f..'C1C'né""
PrO\-lfLr:¡al.,."" se dotarán de un fichero permanente aetuii 1i

zado d~ este tipo de lnstalacl0neS. con el fln d~ ~ue sea
consultado antes de ¡nIClar los tr"bajos en ella ... al
objeto de:

19 Corregl.r las deí1C:iencl.as que se hayan podido ol-sen"ar.

... " Tor.al' las nedIda!; precautorias estal'It"cidas p"ra "st~

tIpO dé' trabajo.

Si las protecciones no se han establecido. no se
trabajará en los puntos de cruce ni el "rea de influencia
de los mismos, bajo ningún pretextO.

Estudiar desde varios puntos de vista la situaciÓn
relativa a las líneas el~ctrica y telefónica para
comprobar que 'lO existe en el vano de cruce .ingulo"

horizontales o verticales que puedan determinar contacto
con el eventual desprendimiento de un conductor'telefóni
co. En este caso debe solicitarae a Ingeniería el estudio
de protección adicional y no iniciar los trabajos hasta

establecerla.

Establecer por escrito el pl",n de trabajos, de acuerdo
con la presente normativa y comprobar que se cumplen la~

fases del mismo por el orden establecido.

Siempre que los cruzal:\ientos estén reglar-entadus r IdS

distancias I:\fr'.1rLolS de separaci.ón entre postes y conductores
o conductores entre si. son Ids correctas, pu~d.. realizarse
el trabajo. de acuerdo con las slyuientes norma~'

DES~ONTE DE HILO DESNUDO
7._. LI~[AS ~ER[AS [LECTRIG~S DE B~J~ TE~5IO~

Si hay PQsil-llidold de contdcto eléctrl.cL'. Slenf're q'-"" .. '"
'cnslg¿, perrl1SCJ debe retirarse la tensión de la Jineit de
B.L

Colocar una. cuerda de protecclón entre los postes del
cruce. Arrojar sobre los c1.rcuitos telefónicos. leja"
de los postes de A.T. y entre dos empleados desllla~ld

'hasta el .punto de cr~~e do"de ~e atará a pistoJet~s,
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Sujetar con mordazas 108 hilos a desmontar, corno mínimo
en los dos postell límite del cruce y hacia la parte
interior del mismo. En caso conveniente, poner mordazas
a ambos lad08 de cada p08te.

Cortar uno a uno 108 conductores por la parte exterior
del cruce.

Aflojar lenta8ente las cueld~s de las mordazas y dejar

caer 105 conductores cortados en el vano del cruce.

Al rt.'tirdr los trozos de alrimbre conductor del vano del
cruce, v1911ar para que no se enreden en arbusto~. SI

los conductores no se recuperan con facilidad. no tirar
fuertemente, averIguar la causa de la dIficultad }'
solucionarla sin tirones bruscos. Lo mejor es hacer
rollos con los trozos de alambre y desmontarlos al11

mIsmo.

Retirar la cuerda de protec~ión.

TENDIDO DE CABLE AEREO

Tendido de cable de suspensión

l0 Arriostrar en cabeza con carácter definitivo por
debajo del futuro cable de sJ.:lspensión los postes del
vano de cruce.

20 Colocar una cuerda de proteccIón en el punto de cruce
a la distancia de seguridad. Vigilar su tensión y
flojedad.

32 Colocar el carrete del cable de suspensión fuera de
la proyección de la 11nea de A.T.

42 Tender el cable de suepensi6n en sentido contrario

al cruce, a ambos lados del mismo. Dejar en un
extremo~ enrollado junto a la ba8e del poste, cable

suficiente para el ~ano del cruce.

SO TenBar el cable soporte a ambo8 lados del cruce.
Hacer retención final y retención firme respectiva
mente.

60 El vano de cruce se tensará IDOderadamente.

Tendido de cable telefónico

10 Colocar el carrete de cable telefónico en la parte
exterior del cruce y tirar en sentido opuesto Bobre

los ganchos desllz¿,ntcs. El trozo corr,,-"spondlente al

vano de cruce se coloc<'lrá en lós ganchos deslIzantes
con todo clase de preca'lcJ~nes.

20 Coser ~l cdDle'con máquina ligadoca a ambos lados del
cruce. Par úlLimo se ligará el v~no de cruce a muy
poca velocidad para eVltar o~clJa~J.ones.

3Q Retirar la cuerda de protección.

DES~ONTE DE CABLE AEREO

Colocar en el punto de cruce una cuerda de protección.

Cortar el cable tel~f6nico en el punto de empalme.

Retener el cable soporte con mordazas en la part.e
interior del vano de cruce.

Deshacer la retención final y dejar caer con cuidado los
'cables soporte y tel-ef6nico. Una vez en el suelo, cortar

en peque~os trozos el alambre de ligadura.

Seguidamente retirar el cable telefónico fuera del vano
de Cruce y recogerlo en un carrete de. madera.

Al retirar el trozo de cable corre8pondiente al vano de
cruce, hacerlo suavemente. sin tirones bruscos. Lo mejor
e8 enrollarlo allí mismo, como se dijo en el caso de
desmOntar hilo desnudo.

Cuando no exista retención final, bajar el conjunto.
cable soporte y cable telefónico al 8uelo, dos vanos a
cada lado del cruce. Una vez en el suelo cortar el cable

soporte en el centro del ,dno de cruce y retirarlo a
ambos lados del mIsmo.

TENDIDO O DESMONTE EN CRUCES SOBRE LINEAS DE F.C. ELECTRI
FICADO.

Se solicitará el correspondiente permiso y se averiguará
las horas en que puede cortarse el suministro de
corriente, a fin de ajustar los turnos de trabajo a este

horario.

Un representante 'de Telefónica se personará en la
subestación del F.C. y vigilará que la tensión ha sido
cortada. No se retirará hasta el momento de restablecer
la corriente para evitar que por error sea conectada.

Se encontrará en comunicaci6n telefónica con el Mando
de la Brigada, a fin de participarle el corte de
corriente y avisará del próximo restablecimiento, 15
minutos antes. Recibirá la confirmación del mismo de
haber retirado todo el personal antes de dar el visto
bueno a la conexión.

Cada proyecto en particular tiene sus caracter1sticas.
El método operacional será estudiado por los mandos a
la vista del terreno. Se redactarán las fases de la obra
por escrito y se hará la previsión de todos los medios
especiales y herramientas de seguridad necesarias.

En la construcción, 8iempre que sea posible, Be inlltala
rán los elementos por este orden: riostras, tomas de
tierra, cable de suspensión, red protectora y conducto
res o cable••

Para el desmonte Be actuará en orden inverso.

En la colocación de po8tes, por tr.atarse normalmente de
postes de gran altura es muy conveniente utilizar grOa
sobre camión para el alzamiento de 108 mislDOs. Sl':
tomarán todas la precauciones para evitar contacto
eléctrico de la grOa con los element08 elllctricos de
F.C.

Las riostras y tomas de tierra quedarán terminadas y los
cables de toma de tierra con la longitud suficiente para
la con~Xlón provisiunal y definitiva.

.;
Los cables de susp"-"nsi6n. se pasarán uno a uno a traVés
de una cuerda bien seca provista de .laZddas, que no se
desmOntará hasta que el tensado y retención de cada
cable queden CinaJizados. Para pasar el cables tirar~

de una cuerda y se mantendrá moderadamente tensado desde
ambos postes.
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• Hay que tomar la precaución de cortar los trozos de
cable lo más próximamente posible a la longitud del
cruce para que no queden ~colas~ que pudieran retorcerse
y hacer contacto con 1"011 conductores del f.C. El cortado

de los trozos de cable lile efectuará a la distancia de
seguc1dad conveniente.

9. TRABAJOS EN CAMARA~_~._F.fGIST~O y GALERIASDE CA81~~

Cuando Be utilice conexió~ eléctrica para alu~brado. señaliza
ción y ventilación, deben toma-rse precauciones para no est.ablecer
contacto entre u~ hil~ activo y tierra.

Tan pronto sea posible se conectará a las tomas deo

tl.erra.

Para la disposición de los elementos que comprenden la
red protectora. se utilÚ;ará. a s,er posible. la cesta

acoplada a la grúa para trabajos en aérer:> , con las

precauciones señaladas.

Las regletas de la~ cjm~ra de registro y los bastidorp.s de hie~rv

de las galerias de cables son excelentes cooductores y p'lr ~llo

el!! muy peligroso efectuar instalaciones de alumbl."adv con material
no especificado (aC<:lmetida, pcorta-14mparas metAlico, etr;. ~.

I:n toda instalaClón provl.sional de alumbrado deberá di'!lponerse
de un "Equipo de conexión eléctrica para C.Il.". Este ""quipo
dispondrá de lilr'it:.acionelo: de corriente. interrupto. dife:"em;lal
de alta sensibllidAd y SAlidas a 24 voltios.

Se tomarán la'S medidas de las varilla,. y estas se
cortarán y doblarán aparte. Conviene comp~obar con la
pr~mera si las dimensione8 80n exactas ante~ de corta~

y doblar las dem~s.

Se sujetar~n una a una con las bridaa a la diatancia
determinada en 108 planos de detalle.

Los cablea de conell,i.6n 'l prolongadores serán de doble al-'l'Ll.mie:lto
y se vigilaráf~ecuefltemente su estado de conservación, sobre
todo en lo que s ... ref.ie(e a aislamiento. roces y torsiones o
cocas. Los c:ables con deterioros que puedan dejar al <.3escublert.o
algún hilo conductor se repondrá.n en toda Sil longitlJd.

10. HANIPOLA.CION DE CIRCUITOS TELEFONICOS CON TEt!~§_E.§.!.'ECt~¡:;S

La conexión del cuadro al punto de torna de corrient,e y $'11'i

eventuales reparaciones se har~n s610 por personal cualif.icado .

Lo. sistemas TAT y MIC est~n equipados contra contactos, de
todoa bOdas debe~ considerarse las medidas de precaución de
riesgo eléctrico.

coo
sin

espee ..a!es como cables coall,iales funcionan
altas que revisten peligrosidad si Be mon!~ulan

precaucloneB adecuadas.

En general al trabaj,~r -=T! s.:.st<:,rnas espec.tales 11;, MIC, TlIT,
CoaXiales, et<,·.1 'ie fnocederá al corte de la allmentación
eléctrica. Una vez verifi~~do que tal corte se ha efe~tuado,

se adoptarán las ,¡,;>roplada:o medidas de enclavamie:l'::¡) y '~eñali

zaclón g,.;e eviten ',<1 re';l;auraci6n de la allmentacJ.S", svl"
posible cuando se r.~ng,l la completa seguridad ne que n,..die estd
realizando trata jos,

Circuitos
tensiones
tomar las

."''''''''
"""

Para el desmonte de cualquier elemento se seguirán las

mismas normas qu~ para su instalación.

\

En el vano de cruce se colg~r~ el cable telefónico con
ganchos de suspensión, pues el alambre de COSido que se
utiliza normalm~nte puede romperse y hacer contac~o d

través de la malla de proteccjón durante los trabajo~

o en el futuro.

8. CABLES ELECTRICOS SUBTERRANEOS

Cuando teng<ln que h<lcerse trabajos de excavación, apertura de
zanjas, etc., en,' la proximidad de caJ;lles eléctricos, deben
tomarse las siguientes precauciones:

El Encargado de los trabajos o representante del Contratista
se pondr~ en contacto con la Empresa propietaria para estable
cer el trazado y caracterí~ticas de las canalizaciones
eléctricas.

1I. INSTALACIONES Y EQOIPO~ ELECTRICOS DE CENTRALES TE~EFON¿C~

11.1. INSTALACIONES DE B.T.

Las part~s en tensión de las instalaciones (cuadros de
acometiddS, cuadros de fuerza, etc.l. se 81tuarán '1

distancia s .. fi';iente del lugar donde las personas
habitualmente se encuentran o clrculan, para eVitar un
cont.act,) !'_~rtuito directo o por la manipula.ción de
objetos conductores. cuando estos deben ser utilizados
cerca de la instalación.

Una vez localizado deben balizarse y 8e~alarse adecuadamente
las zanjas y establecer una vigilancia constante por parte de
una persona cualificada.

Cuando e.',;to no sea posible se cubrirán las p'l.rtes
activas c'~" aislamiento apropiado que conserve sus
propietJade"" indefinidamente y que limiten la (:orrient('
de conta~to a un valor inocuo.

No se debe modificar la posición de ning6n' cable sin autori
zaciÓn de la Empresa propietaria. Cuando se lleve a efecto lo
ser4 por BU propio personal.

- Nunca debe emplear8~ nin96n cable que haya quedado al de8cu
bierto como peldafto o acceso a una excavación.

Los armazones de cuadros de fuerza, cuadros de

acometida y similares deber4n estar protegidos con
rejilla l:let,11L;a en su parte posterior o bien prolongar
las rejillas laterales hasta la pared con elementos
desmontables y con se~alización de riesgo eléctrico.

La parte posterior de estos cuadros deberá estar
suficientemente iluminada para facilitar los trabajos
de mantenimiento.

No se debe utilizar ning6n elemento de excavaci6n mecinica a
menos de haberse cerciorado de que no existen cables enterrados
en la zona de trabajo. La determinación de la existencia de
cables eléctricos puede hacerse con el detector ac:ept<ildo en
Telefónica.

En los local"". destinados a albergar estos cuadros no
deben ex~stir otros materiales que los propios de la
instalación o destinados a su servicio.

En el caso de dañar Uf'. cable aCCidentalmente debe seflalarse
el punto de la avería, mantener alejadas a. las [lclsonas y
avisar inmediatamente a la e~presa suministradora del serviClo
eléctrico.

Asimismo, eXistirán esquemas normalizados de la
instalación necesarios para delimitar zonas de trabajo

~. efectua::- cprtes loc,)lizados cuando S'.'il r,.:'ceSdrIU. Lo«

elemento,; r!e $f.'l'lJ.lilaci6n óptica. serán p!"ef~r'f'''':''''m'~nte
djodos LElJ.
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La l~r1pleZa de cuadlos. sido ','« c<l311Zará aprove,,-hawl';

r~par..lCl(jnes ele CIerta ~:"H/.:t'<"":·ld.

51 es dE' tf:mer durante 1<;;5 trabdj"s.la producción d,!
c(.rtocir'::Ultos o arcos. será ~re"eptlvo la utilIzaCIón

de gaf<>" ¡:;r-utectoras. Las hl'lri<r·ipc,t.l.s serán aisladds.

11.2. TRABAJOS E~ CTADROS DI:: Fl'!:PZ/'" DE DISTRIIH;cION
S!MILARES E~ B.T.

"."te,,; de CG[TIenZi1C los tl·aL".~,",s 'i;; Iluminará con ven len

ter"1ente la zona de manlpul"r:ióp, instalando una lámpara
portátIl ~l es precise.

Los apilratos de medida ::.:.tdJ.'in PCC\"lstos de puntas d.,

':o;\tacto .ldecuadas v 'lisIad", .. ero su zona marnpulable.

En locales que alberguen e~tos cuadros, e~istirán dos
~lfo~bras aislantes por local, guard2das ~onven!ente

~ente en lugar seco y vIsible,

S":á preceptivo ut!lilar dicha .. é1lfombras siempre que
se manipule en las instalaciones mencionadas.

Puede prescindirse de estos medios si el local tiene
el suelo revestido de material ron característIcas dr
aislamiento suficiente.

~ntes de iniciar cualquier trabajo en baja tensi6n, se
procederá a identif!car el conductor o instalación en
donde se tiene que efectuar el mismo mediante aparato!';
adecuados. Se procurar~ aislar la parte en que se vaya
a trabajar de cualquier pO!3ible alimentaci6n, mediante
la apertura de los apar.atos de seccionamiento más
pr6ximos a la zona de trabajo.

SI no es posible separar elé<::tricamente la zona de
trabajo y se realiza éste en instalaciones con tensi6n.
s~ actuar~ siempre por parejas.

L(¡~ trabajos serán efectl.<,)d"s pOr personal cualIfIcado
y q,¡e haya sido encargad,; "e f"5t,; c\C'¡'H,tIdo, absteol~n

dose el re~to dll pcrsan~1 e~ ~a"JpuJar en el cuadro.

11.]. P;'.~"ELES DE frSlBLES DE DISTFiIBr~JOt\'

Los fusibles o cortacircuitos ro estarán al d~scubier

too a menos que estén montados de tal forma que no
puedan producirse proyeccioo"s ni arcos.

Los interruptores deberán s~.~ de equipes completamente
,"errados que imposibiliten, en cualquier caso, el
rontacto fortuito de personas b ~osas.

Los interruptores situados el~, locales con riesgo de
inflamación o explos!6n, se colocarán fuera de la zona
de pelIgro, cuando ello sea posible. Estarán cerrados
en cajas antideflagrantes o berméticas. según el caso.
las cuales no se podrán abrlr a m~nos que la fuente de
energld eléctrica esté cerrada.

Los fuslble-s montados en tableros de distribuClón serán
de construcción tal que n!ngún elemento a tensi6n pueda
tocarse y estar<'in ¡n¡¡talados de tal manera que los
mIsmos:

d) Se desconecten automát ¡.:"amente de la fuente de

energla eléctrica antes de 8el accesibles.

b) Puedan desconectarse por medio de cOnmutadOr.

C 1 Puedan manipularse COnvenientemente por medio de
herramientas aislantes apropiadas.

Estos paneles estarán perfectamente iluminados. Deben
existir esquemas que indiquen la asignación de cada
fusible aJ servicio que alImenta.

En ningón caso se sustituirán fusibles por otros que
no sean los especificados ni de amperaje superior al
debido. Para eVItar esto eX18tir~ un stock su!ic!ente

de reserva.

•11.4. (":::LOAS '" Sl'BESTACIOr<ES DE TRA~;SFOR~1:'\C10!\ DE ,:n.TA ri::~'SIO~;

Los IccCllt·s destlnados a alb"rg3r lflstalaClone,; dE' "jti!
te·nsl6n deberán .,star Ferl:lanente""<=nt'" ce¡-,.,dn:<. En Id

entrada existirá placa ld .. ntificadora dt-'l \Centro;
s~nal de advert~n(la de ri~sqo eléctr.cn.

El person."l de Telef6nic<1 se i<bstendrá a Ff,netra¡- .. ro

dichos reelntOf> sin 3utori.zaci61) preVIa de la Di receió!l
Provincial yen ningún caso manipularj en Lls instala
ciones. Cuando sp observen anomalías o surjiln d'.-e,jds,
se avisará a la' Empresa suministradora (> en su S¿l:""

a la que se encar9ue del mantenimiento de Ihchac¡
if1stalaclOnes,.

Cuando por' circunstancias fortuitas se pc::duzca un¿
inundación en ia plant.a o local donde se encuentren
instalaciones de alta o baja tensi:'in, en ningun C"so
se procederá de forma precipltana, ya que pod~la ser
causa de graves accidentes, Se "VHiará en primpr lugar
a la compañia eléctrica)' al servicio de bomberos,
indicándole previamente la ex!stencla de dlehas
instalaciones. Si no existe servicio de bomberos y el

personal se ve obligado a colaborar en las tareas de
achique y limpieza para preservar las instalacione~

tele!6nicas, deberá tenerse muy en cuenta que antes de
actuar debe cort.rse el suministro de energía de dIcha
planta, en alta y baja tensi6n. bloqueando los

di.positivos de corte en su posici6n de apert.ura l'

colocand::> un letrero con la prohibici6n de maniobrar lo.

Los centro. de transformaci6n no albergarán en su
interior instalaci6n alguna ajena a Sil funci6n.
Dispondrán de ac:ce.o libre e inmediato desde el

exterior.

Las estaciones transformadoras estaran dotadas de
sumideros, no conectados al alcantarillado, para
recogida de eventuales pérdidas de liquido refrigeran
te. Además serán protegidas contra la entrada de agua.

Los reclntos deben estar ventllados d ... m,:>do que s ..
permIta la entrada de aire fresco y la bali,da del aIre
caliente.

ExistIrán planos de sltu ..ci6n ce la sal .. de transfOrma
ción respecto a dcce'lios y escaleras, así como el llSQ

a que se destinan los locales contiguos y 1.. ubicaclón
de los dispositIVOS contra incendlos.

Se dotara· al centro con:

Instrucciones concernientes a los 1-'e1ig.os gue
presentan las corrientes eléctricas y los socorros
a aFlicar a las víctimas.

Esquema del centro de transformaci6n.

Pértiga de maniobras. banqueta aislante e insufl"dor
para respiración boca a boca.

Las operaciones de mantenimiento}' conservaClón serán
conformes a Id norma tecno16gica de la edificaci6nNfE
IET: ~lnst_al;¡ciones de Electricidad. {'entros d ...
Trar.sformaci6n~.

12. TOMAS DE TIERRA

Las lineas telef6nicas y 108 equipos unidos .. ellas. está~

e~pueatos a sobretensione. o sobrecargas producidas por rayos
o bien po.r contactos o inducción de lineas o instalacIo'les
eléctricas.

De la 1mportancia que supone la protecci6n de nuestras
instalaciones. a8! como del personal que trabaja en ellas, se
deriva la complejidad de laB medida. adoptadas ~l respecto. En
cuanto il .instalación y con.ervaci6n de tomas dO' tlerr>\. tanto
d~ [d¡ficios como de Planta Extelio~ s~ resp~taT~n toda~ la
normall d~ TeJ .. f6nica vigent.eG .lt.qu~. t.ratamos 'ios aspect.o<t; c!!,

revis16n y medici6n de tomas de tierra.

Los circuitos de puesta a tierra formarán Una línea eléctrica
mente continua sin ~asas o elementos metálicos en serie. Por
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tanto, la puesta d tierra de masa'"!; metálicas se hará Sler:1pre

por derivaciones del cir~ulto principal. El recorrido de estos
circuitos ser.!! lo más corto posible, procurando evitar las
curvas de radiO menor de 1 m~tro.

Las resistencias de los sistemas de puesta a tierra en
lnterlor~s de .. difICIOS tendrán un valor t<d que en ningún

momento las masas a proteger est.én a más e 24 V. En caso

contrario se protegerán ias Instalaciones con dISpOSitivos de
corte ~enslbles a corrientes de defecto.

Anualmente y en época de mayor seguedad se medirán la resis
tenCia de cada sistema de toma de tierra y la continUIdad de
todos los elementos gue lo compone. Ello según se especlflca
en la Instrucci6n de ¡ngenLeria ]80.00].

ESCALERAS DE ABO~ADOS

Escaleras pcrtátlle~¡ ele tipo doble {tijeral autosoportadas con
alturas de 1.]0; ~','O y 3,75 m. cuentan con arti ..;ula<:Jón d ...
bisagra y cadena riL' seg..lrl.dad. Su aplicaci6n es la utillzación
de la ~isma en instalaciones realizadas en casa del abonAde.

ESCALERAS DE EQUIfOS

Estas se dividen en dos grupOS: Escaleras cle repart.:.d.or y

escaleras tipc A:

Escaleras de repartidor:

Constan d~ un cabezal de suspensión. freno, guia, ruedas y
barandilla.

En edificios se medirá
conjunto, co~probando

coneXl.ones.

independientemente cada electrodo y en
la continuidad con las diferentes Escalera tipo P.:

Las instalaciones conectadas a tierra, en nLngú~ momento deben
estar desprovistas de esta protecci6n.

Cuando para efectuar la medlci6n se utilice una tLerrd auxiliar
o parte del slstema p .. ra mantener 1<'1 puesta a tlerra de las
in5ta1aciones, se tendrá especial cULdado en evitar contactos
con el sLstema en servlcio.

No se efectuarán mediciones cuando amenace o
tormenta. Será obligatorlO el uso de guantes
aislante.

se prevea
y calzado

Fija: 4, 8, 10 u i1 escalones mas plataforma,

plegable (tij€r,d de 2.25 m utilizadas en equ.l-po», en

situaciolles especl.ales.

CONDICIONES PREVIAS

Est~ prohibido utilLzar eacaleras distintas a las que propor
ciona Telefónica. Muy especialmente las e.c~leras metálicas,
resultan peligros1simas en caso de contactos con corrlente

eléctrica.

1.

2.

Deberá existir un registro de cada lnstalitcL6n de toma de
tierra, tanto de edificios como de planta exterior, especifi
cando el tlpo, número. disposición o interconexión rle los
electrodos y de todo el sistema.

Se registrarán: además, todas la8 medida8 incidencias y
sucesivos tratamientos a que se somete el sistema, as1 como la
resistencia de difusión máxima requerida.

SEGURIUAD EN EL EMPLEO DE ESCALERAS PORTATILES

INTROO[]CCION

Los trabajos que se realizan con el empleo de el>caleras
portátiles son: ""1'1 su conjunto, una de las causas mas impo~tan

tes de accidentabilidad en Telefónica. Los accidentes tienen
un origen muy variado: utilización inadecuada de las escaleras,
mal estado de ést.as y apoyo incorrecto, son los mas frecuentes.
Otro número ir.lportante son debldos a una inclinación indebida,

insufl.ciente o excesiva; utili~ar escaleras demasiado cortas
para la altura en que el trabajo se ha de realizar o utilizar
las incorrectamente.

TIPOS DE ESCALERAS OSADAS EN TELEFONICA

Estas se pueden clasificat en: Escaleras se~clllas, de
extensión, de abonados y de equipos.

Las dimensiones de las mlsmas son:

Longitud de trat:lo 2,50 m. Se emplea en localidadelil con
edificio8 de poca altura.

Longitud de tramo ],50 m. Se utl.llzan en actividades de
instalación de cables en fachadas.

ESCALERAS D~ EX~~NSION

Longit:.ld de los tramo. 4.S m. Ext.endida 6 m. Complementan la
dotación de la Brigada para trahajos ~n fachadas y en vanos
de cable aéreo. Di8ponen de polea y cuerda para facilitar 8U
extensión.

Longitud de los tra"os 3,5 m. Extendida 6 m. Tendrán zapatas
antideslizantes en ambos trdmos.

No est~ permitIdo pint.. r las escaleras, excepto con b,¡,rniz
transparent.e. El ha~erlo con pintura dejar1a oculto6 los
defectos o fallos de la madera y resulta. por ello, peligroso.

En todas las escaleras estará indicado, co~o ~1niroo:

- Fabricante o marca de fábrica.

Tamaf\o, indicaJ.::- por la longitud en ~etros de :.1n tramo o

sección de 1.. escalera.

Tales indicaciones. !'<e dlspondr1an sobre la car<3 ext.erior de

uno de los largueros y en sitio fácilmente legible en la
posiclón normal de l.Oso. En las escaleras de e':"tenS1Ón. se
marcarán los dos trancs.

Las puntas de sujeción de largueros y peldai'\os de las e!icaleras

de extensión, tendrán su extremo embutido en la madera.

Las escaleras de los equlpos tienen que llevar una banda

antidesli:::ante 6~,bre 10$ pelda!\03. no recubriéndolos en su
totalidad ni rebordeándolos.

Todas las escaleras deben reVlsarse periódi~amente para
~ornprobar su estado y siempre por el empleado antes de proceder
a utilizarla. Esencia~mente se comprobará'

Que los largueros carec~n de grietas, astillamlentos o demás
defectos que la hagan frágil.

- Peldai'\os flojos. mal ensamblados. rotos, con grIetas,
indebidamente sustltuidos por barras o sujetos con alambre
o cuerda. etc.

Mal estado de los sistemas de aujección y apoyo: ganchos,
zapatas, abrazaderas de acoplamiento. etc.

Inestabilidad de la8 escaleras de tipo "11." Y deterioro de los
elementos separadores de sus secciones.

Defectoe que afecten a los eleml!!ntos auxlliares (poleas,
cuerdas, etc.) que en su caso sirvan de extensión de la
escalera.
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..

C~alguier defecto quedismin~ya la resi$~pncia de la escalera
y pueda compro~etcr la seguridad ¿e ~u uso, debe cumunicarse
«l mande inmediato quien ordenará 1.. retirada del lugar de
lrabaj0.

Las escaleras se apoyarán en Inlpe3'fif.ie!i sólidalil y bien
niveladas, deblendo el empleado ~~rc¡orar.e de tal hecho antes
de i'lic.iar el ascenso a la misma. 1-J- que es de particular
lmportancia, sobre todo. cuando se c:poye ¡flOhre terreno'natural

dond~ s.e evitará el posible basculamiento lateral.

si el terreno sobre el que se ha de trabélJ~r no llene suficien~

te firmeza y el peso del empleado d~terminaBe que los apoyos
venciffran el plano sobre el que dellc<H"5an, es necesario formar
un a~entamiento mediante una Flanch~ rf.gida y resistente.

En l.flviernQ y en lu']ares frlor;. ,J .. p<, c'r,¡,,;lT('barse si el suejo

está helad". 10 qU€ determlnar1a un "P()~'c; I"n!y peligroso. En tal
supuesto ge eliminará el hielo por algun procedlmiento térmico

o r'lecAnico.

f,stá tlSi-irQSall'.ente prohibido utlJil"l ,- .. jones, mesas u otros
objetos COf.l0 suplemento o en "<"St.11r,e,;,Ón de la escalera. E]
apoyo inferior ha de ser Slempre f~rme y sólido.

Se sltuarán lo más cerca posible del punto de trabajo evitán
dose ]06 salientes y rebaje .. y apo)'ando los dos largueros
conjl;ntamente_ lJna vez coloc~da ;a e-s('Ca]e-rol los ejes de los
peldaflos deberán quedar en posic~ón horlz"ntaL

Una 1 nc 1 inac ión exceSlva o inE;lIf i" i",nte de la escalera.
legpecto a la fachada resulta extraordindri.mente peligrosa.
Si ha quedado demasiado v~rtical p.a m~y grande el riesgo de que
el empleado caiga hacia atrás, bl~n a~ ~u~ir, baJar o realilar
cualquier movimiento mientralil eet.& t.rabajando. Si por el
contrarIO, ha quedado demasiaco lnc!J_n<tda, existe peligro de

dehlizamiento_

La Incll-ndC:lón adecuada, es ac¡uella crue c:onsiste en que 10'1
distan~i<t entre el apoyo inferior y la ~erticdl del superior
en 1/4 de la longltud de la .. scalera. lo la pr~ctica, puede
ac:tuarse según las siguientes re91a~'

por debajo de,ella. Si la escalera se apoya aobre la calzada,

se 6eñalizar~ al tráfico y otco empleaao se sltu<trá al pIe de
ella mientras se ejecuta el trabajo.

Se evitará situar la escalera de tal forma que la apertura d~

puertas y ventan.. s puedan golpearla y motivar la c.ida del
empleado. Si no puede eVltarse esta colocación. se asegurará
que no puedan ser abiertas mientras Be ejecuta el trabajo.

Si la superficie de apoyo superior no fuese plana, como es el
caso de los postes, el emple.do, antes de trabajar sobre ella
debe sujetar fuertemente la eacalera a aquel para evitar que
pueda rodar sobre la superficie del poste. Tal aujeción se hará
por medio de dispositivos especificas de apoyo adaptados al
extremo de la escalera. No se-apoyarán escaleras sobre postes
da~ado; ni sobre postes R.

Si la escalera se utiliza apoyada lIobre cable BOporte, es
obligatorio lltililar loa ganchos de IJujeción. Antes de apoyarla
se comprcbar.1 el estado d~ los posteB que limitan el vano. Los
ganchos estarán situados debajo' del 61timo pelda.fto del tramo
superior de la escalera.

uor.. H;J9

Está proh¡biclo apoyar la escalera sobre cruces aéreos, entrr
dos fachadas o entre fachada y posLe. Existe el pe.llgro de
desprendlmiento de las anclas.:le la pared y consiguiente caida.

Si la escalera se ata y suspende del cable soporte con el
elemento de a~arre correspondiente. a fin de realizar trabajos
de empalmE', el empleado se atará al cable con el salvavidds del
clTltur6n de segu~idad.

Cuando sea necesario por ta naturaleza de los trabajos el uso
d~ plataforma _ la esc<r.lera estará instalada permanentement ..
provl-sta de ganchos, zapatas y amarr.da al cable soporte.

Cuando se efectúen cruces aéreos en vias de un solo sentido de
circulaciÓn Be colocará la escale.-a en el lado del cable
anterior al sentido de la marcha, por si algan vehieulo, a
pesar de la~ precauciones tomadas, tropezara con el cable no
determine la caida del empleado.

Colocar la zapata entre ambo8 ples.
Leva'ltal- el codo hasta la hOclzont.al<
Si con el codo Re teca la e8cal~r_. e~t~ bien situada. De no
8~r asi. debe rectificarse .u in~IAn~c:jÓn.

Si la escalera ae utiliza para acceder a platafor~as, tejados_
etc .. 3U extremo liIuperior' debe 8obreDill;..r 1 III aobre el punte
donde se ~poya. Si Be utili7.a par~ trabaj~r Bobre 8uperficies
verticales, BU longitud ser.i Buficienl.e para. que la cintura del
emph,ado q;uede por debajo del 6ltilllO peldal\o. si ae utiliza
paca acceso a las cárnaraa de registro debe .obre.alir del nivel
del' terreno 0,60 cm como minimo.

Si la situación del trabajo es la via p6blica. ae sel\alizará

mediante banderolas que impidan. además, que nadie pueda pasar

I~
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s.

S610 Be utilizarán escaleras que e.t~n dotadas de los corres
pondientes aistemas de apoyo (zapatas). Se exceptl1a de este
precepto laa escaleras tipo ~A·.

Se utilizarán, fundamentalmente. para el acceso a los lugares
de trabajo.

Antes de acceder a ellas se llmpiarán los peldancs de grasa.

cera y barro. Asimlsmo. se mantendrán, perm~nentemente.

despejados los accesos a la escalera.

Tanto la subida co~o la bajada se hará de cara a la escalera
con, al menos, una mano libre y sujetándose a los largueros o
peldaños.

Está prohibido permanecer "as de una persona. simultáneamente,
en la misma escalera.

Si la altura en que ha de realizarse el trabajo es superior a
7 m se utililar~ grúa con cesta o escalera especial de 8 m.

La extensión de estas escaleras se har~ empleando su sistema
de cuerda y polea.

Ona vez alcanzada la altura necesaria para la realización de

las faena.. el empleado debe permanecer con los dos pie!l
apoyados sobre el mismo peldano.

6.

7.

6.

CONSERVJ\CION

Se procurar~ almacenar las escaleras al abrigo de mojaduras y
del calor en lugares ventilados no cercanos a focos de calor

o humedad exceS1VOS.

si !>e alMacenan ei1 posicl-ón horizontal. deberá cU1da.rse d~ que

L"-,,~an "llfif.~'Ó'rI':"':;' ~'iJrn,_'" '3", apoyc' r",-rd el·:td: def'_'r["1d'_-.:c~~,"'c

perDan,:n~",.,. L,;, ,:" .:.!.~r"'- "llt.;.(e',.:.d" estar'!' t::>t"lDi:nte ;:,l~g"'-'--;':'.

Por la r,i~rl~ ':~J3';'. ln~~dlr~ gue la e,,~al<':ra gu~de ~OD~tl~J

J C"'__ ',~~ '.' s-~-":·~,,, r'o'" "S'.l'O Fu~ti"r. d",fe.'rl"1drld r~·:t~rlordrl.:.,

Cu",-,dn ó.,:, tr';;-'~<~'~r';"11 en \'",hieulo. deberán colocar"", d~ fe,:-·

';U'o en el trdy~~to no S~ produlc3n fl~~l-ones o y~Jre~.

'\c- :¡,e r~aliz"rán rerar,~c'H:r,,,,!o pro\'lsioflales d~' escal",:'«s. [st«',

se realizarán Slel"1pre por personal especializado deb1endo e~

este CdS0. s<Jro ... ter",e J- les en .. a~·o$ de recepcl-ón e,,>t<:<blecldcs.

ESCALERAS DE TLTERA

El !>~",lo s?~re el que se apoya estar~ despej",do de oL~tículús

} "bjeto<¡ que ['ued,;;r. lnpedll' .. u estabilidad.

que e~ré tot"'ir,' .... r.t"" 2~~"rtJ

~ufl-cieaten~nt'" 'Ó'st .. ble

La~ ~s~~1~rd5 d~ tlj,:,r~ no se utl-liz~rán par~ alturas su~eri0

I'~" .. t r~, >;~, s,,", p<:<""r'" do;, ur,,,, a etra seCCl-r)n pOl' 1" c.-..rt,

c,uperH,!, ¿~ la ",!>::"l",r-" .. no s,,", tr<:<b"j.;rá a hCJrcaj"d;;" 3-:~;~~

~!ld. t" ;;su~¡l~~ e!>,_d:~ras que tengan el~neritos ser~1'aJ"re~

,""'~'~lJr.'Ó',,:'Ó's y rlat .. fc,t'na su!-"erll)r. puede tr"bajdrs .. d hé'rC.l'p.

-1",,- ¡;e"'t.ado S<lH" Id ref .. rlOh plat ... f'JrI"1".

Irán pro"lstao;. d~ t,'pes o e-lel"1entos separad:res gu", ~"'lnte,,,:pn

su'> dos secciones firmes en posi~ión ahierta, li"'p1dH"ndc t",,,tl.
su c1erre COI:\O su apert.ura involuntaria, más allá de 1,)

correcto.

No deberán moverse e.,tando algul-en sC'bre ellas. !lOe) subir~n do"

personas sobre la ~isma sección.

ESCALERAS MOVILES DE REPARTIOOR

Se inslC'eccicnarán peri6dl-carnente por el Encargado}' el USU.)l'¡','
Qntes "de utilizarlas. comprobará especiall"1entf' que el f""'I'::'>
~itu"jc en la. guia eEtá en p~rf(::cta~ condiciones.

:,Ufi'.'" el
esc",l -era.

UJerpu puede de,>f' J.:..::.; 1 s,", fuer" ,l<,
[~ nu, pellgro~u cualgul-er

1i' ''O'r t 1 C"'- 1 d.,. J ,"

l<,t~ [0[dln~nte proh¡Ll-d~ por S~( sUndnenl~ pellg"'~r,

d'O'<;;~I",-zdr. nc\'?r ,') "l'dll"'l-"' 1", escal"ra "'';tdneJo el erlpl~¿eh "o"fl

<,:Ila; C'udlquier G.c'spldZi<nl<':nto e~19'" s:.J1Jlr y bdj"r t"nL:.o, \":--:"'5

conc s(::« neces«rl:;,

\~ueda prC"!-,lbldo saltar desde una escdlera al suelo.

L",~ nt'"rr"nie'H.d'> o naterlale~ que \"ar.ln d utll1zdrs'O' ¡rá:"l
:>lspuest.;<, en c¿,rteras ° PQJ.,a,>. Durante ",1 tral_'djo, :l';

dej .. rAn s'JLre Jus pel¿anc,s. ,=\sil:1isl'1o. Sl "'e rrec:ls-< utl1l-z"r
ponlmna de gas. s¿ CQlocará soLre el gdrlcho gu.e- al efecto

ex l-!;.te , ° en el suelo. dotándose de la longitud suficl-er,te el

t~b~ de "linentaC1ón p~ra alcanzar el punto de trabajo,

Se enplt'ar<i 1 .. esc,:der.:a de longitud apropl<lda p.'H<l que el

enpled;;io pueda reall:ar el traLajo con facilidad r n(, ¡-,ay" d ...

.;"j"ptar pcstUld."> f('r:"d",l; que son fati'~antes y pell-groi1.dl;. \",

d",ben ent',l",.. r.,,, n~s de dQS tramos de escalera. L~ "''\t<':lls1'.'n
/,'" ':l-I"ld cvn¡'l'endt'rá t-re¡; F"ldanos cOfilunes en ('dda t rdno.

[!"I 1... é~ten<;iór: de la éscaler .. :,e cU1dar~ que las nano .. no !>€'2n

d~ risi":'riddas entn.. F,,;o1ai'i v s. Se '"igilará la tr.:.y .. c:toria del
traMo sup":'rior p"l'a que no chogue con algún obstáculo r C0"'0

"'·":llloecuen:::la r..uga bruscamente. Es prec¡s::) ,¡,segur,¡,rse d.d
perfecto acopl ..miento de loo;. dos tra¡;¡os. Para e"itar su

desacople cuando !> .. empleen en cámdrds de registro. se aLdrán
con Clntas de sujeCl-ón intermedia establec1da,

1.

,,~-, se rnver<in sin ti.'n':r la r'len.. certeza de gue r:adie las e5tii

ut i 1 i :ar,d(J.

La subida. se hará dándole la cara. -Se puede trabajar d",
espaldas apoyando scobre Id barandilla o r.lontante.

TRABAJOS EN FAClillDA E INTERIOR DE EDIFICIOS

INTRODUCC¡ON

Los trabajos en fachada son determinantes de una multiplicidad

de accidentes laborales. tanto por el origen como por el tipo
de lesiones que determinan. Sl-n duda, es en estas faenas donde

con más frecuenci.a se produce la om1si6n de medIdas de
prevención que aparece como claro factor causal de aquellas;
asl. el enclavamiento de cuerpos pxtc«nos intraoculares ~n las
labores de ~taqueofl, va un1do ,¡, no utilizar las gafas p~otectu

ras; otras veces ,¡, usar herramientas defectUOSas.

Los accidentes que ocurren con más frecuencla ~n est.os
trabajos, son los oculares, como queda dicho: los deriv,.dos

del mal uso de escaleras pcrtátiles y los accidentes ~)éc~ri

coso
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,. !RABAJOS DE INSTALACION

Siempre que ~ea posible se utilizará la grüa con cesta. sobre
todo en trabajos arriesgadus en fachada y cruces aéreos.

Cuando la organización del trabajo contemple la necesidad de Un
s610 empleado. este podrá I:"equerir la presencia de otro compañe

ro, Iii obseva dificultad en la realización del trabajo que

entrañe riesgo de accidente. no iniciándose el trabajo haata que
cuente con la presencia del mismo.

En trabajos en fachada a má~ de 7 ro se empleará necesariamente
",1 cintur6n de segnrldad.

":\/.... y.,;. ---,; I

No se dispondrán materiales o medios de trabajo en peldaños de

escaleras ni en lugares de donde puedan caerse: consecuentemente.
~e emplearán bolsa o cartera po!taherramientas.

Tambien se utilizará el cinturón en el caso de lnstalaciones de
acometidas que requieran asomar el cueI:"po, más allá de la

cintura, fuera de ventanas. El cinturón se anclará en lugar

resist.ente.

En las operaciones de fijaci6n de hilo con pegamento termofusible

se emplear~ paño-gamuza y guantes para presionar el hilo lIobre

el pegamento.

Si se -:fectúan trabajos que ob11gen a OC\ll:lat parte de la calzada,

se 5enalizar~la z~na de trabajo con vallas y discos de ~trabajo

en VId pública~, "redllcción de velocidad" y "estrecbamiento de
calzada~. Además, un empleado provisto de banderola roja vigilará
el paso de vehlculos.

Si necesariamente hay que trabajar sobre tejados, marques~nas,

etc., se comprobar~ que son lo suficientemente s61idos; en el
caso de tejados se adecuaI:"~ una ~,lataforma para no dañaI:"los o
romperlos con el peligro que ello traerla con!'ligo.

La utillzaci6n de escaleras extensibles, con extensión complet~,

comportará necesariamente la presencia de dos trabajadores.

EKistencia de la. inllt.al ...cionl!8 interiores preVlall,

especialmente en los edifl~io8 de nueva construcci6n en los
que recientemente se proyectan estas instalaciones. al menos
para entrada de cable~.

Prel'lencia de otro. servicios. prineip.:dmente eléctricos, Se
procurará obtener la informaciÓn .obre la existen<;:ia de
servicios empotrados.

Solidez de la 8uperficie a 1", qu.p U! ha de fijar la instala
ción telefónica.

Previamente a la instalación de ~able o acometidas en fachada,
se estudiará su recorrido en r~laci6n ~on:

Con otro>; sel"viclOS se guardarán 1.. " dlst¡,nl"'ias y separaclOneS

reglat:lentarias. En este sentido en 10 recJati\'O a lnstalaciones

eléctricas que cruzan o son raralelaE il cables telefónicos, se

tendrá en cuenta 10 indicado en el capitulo sobre Riesgo
ele:ctrico.

En el caso de presencia de instalaci..,r.es f'-léctricas con riesgo
de contacto con las mismas, se gestionará el corte de corriente;

51 esto no es posible. se solicitará de la empresa propietaria

la colocación de vainas y capuchones aildantes en los conductore¡;
que revistan peligrosidad. Los enLl-'leadoto irán provistoll de
guantes aislantes, casco, ropa personal y botas. si la corriente
ha sido cortada, el Encargado debe:

Asegurarse de ello y de que no es poSIble la con~xi6:,

invc.luntaria.

Cnmprobar la allllencia ~,e ten>lilSr, er, cada una de laill partes

aeparadae eléctricamente de la ins~alaci6n.

La bolsa de herramientas diapondrá de compartimentos laterales

para permitir la oI:"denación de estos medios de trabajo. El fondo

de la bolsa estará reforzado con plancha plástica flexible.

No dar indicación de reHtablecimiento del ~ervicio hasta que

no hayan finalizado loe tr.. bajos, alejado el personal y
comprobado que no existen contactos 11 otra clasl!! de peligro
en alguna de las instalaciones.

Se evitará la instalación de CAblea bajo cornisas sllperiore~ de

los edificios.

Con independenciil de lo ilnterlor, slempre se considerara, il

efectos de realización del trab;>,jo. a lodo conductor cow,) Sl
estuvlera bajo tensión.

Siempre que haya peligro de contacto con los conductoLes

eléctricos el cable tendido se atdrá, a lnterva10s cortos, de

modo que su flecha y oscil.lciones no den lugar al referido
contacto.

El cable se instala,á a la altur<i. mas baja posible con un minimo
de 2,50 m.

Las cajas terminales y empalmes no se dispondrán a más de 3 m nl

a menos de 2,50. No se colocarán cerca de los circuitos eléctri
cos, aparatos de ventilación, encima de puertas y ventanas,

paredes pulidas y en genel"al donde se prevea pueda existir riesgo
paI:"a la realización de trabajos.

Se evitará pasar con acometidas cerc~ d~ hilo~ o cables eléctri

cos y en regiones muy frias a 60 cm, como ~1nimo. de c<lñerias óe
agua que puedan helarse.

Para taquear Be empleará <;on preferen'~;a taladro eléctrico o

\pistola fiiaclavos. Sean est.as o laB hel'ramientaB de percuci6n
las utilizadas, la tarea de taqueo exige .lnexcusablemente -=1 uso
de ~afa8 protectorils.

Lcs t.rabajoa de instalilc1..6n se realizan en la ma'jor parte de los
casos, ",..diante escaleI:"as manualeli cuyo uso adecuado ha sulo

,expuesto.

Salvo que no haya otra solución, no se instalaI:"~n en fachada

cables situ¡¡dos a llIas de 6 m de altura. En caso contrario, cuand<)

haya gue lnstalar un cable vertical a gran altura, se coserá el

cabl~ en el suelo y se tirar~ en vertical. En caso de averja se

CAmbiará en el 6uelo la sección vertical completa del cable,

efectuando empalmes en c¿;da ext.remo. si es posible se bajará con
esta ocasión las cajas ,¡¡ una altura normill.

En los tendidos de acometidas ~n anillas se situarán atendlendo

a su fácil manipulación y se procurar~ que sean accesibles con
~na hoja de escalera, nin guedar al alcance del público, Sólo se

establecerán trazados horizontales y verticales. Todas las
acometidas irán por el mismo tI:"azado.
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El paso de tubos u objetos metálicos se hará p0~ debajo del

obstáculo si es posible dejar una separación minima d~ 3 cm, en
caso contrario se protegerá la acometida con cinta adheslva.

solapada a t y que sobrepase 10 cm. a ambos lados del ob~táculo.

Si es obligado hacerlo por encima se empleará abrazadera con
anillas.

Se prohibe instalar acometidas por encima de tej~dos que queden

a mas de 6 m de altura.

En las bajadas de acometidas ~e colocarán anillas y aisladores.
una por ventana, en la parte de la iz.quierda rnlrando hacla fuera
de la misma. a no más de 60 cm. Se instalarán en su porte
inferior. Si no existieran huecos en la fachada las anillas se
dispondrán cada 3 m. Si laa acometidas estÁn expuestaos a fuertes
vientos. la distancia vertical entre anlllas se redUClr~ a 2 Ó

2.5 m ~ra evitar el movlmiento Y roce de los cables de

acometida.

4. PASOS AEREOS.

hoyos. levantamiento. consolidación. etc .• dP.t~r~inan unn6mero
muy importante de accidentes laborales en nuestra CompaiUa.
muchos de ellos de r.,¡racter muy grave. par lo que 8~n duda
constituye uno de lo~ trabajos más tipicos y,criticos.

Los accidentes más import~ntes se derivan de c~idd o de rotura
,del poste a los que hay que a~adir una multiplicid~d de causas
secundarias: accide~leB el~ctrico8 por cruces y contac~~~ con
lineas de energla. los derivados de manejo de mat.eri.ales y
herramientas, etc.

Asimismo. las les ion/!B que estos accidentes determin<ln son
múltiples. Destacan por su gravedad las fractur<ls vertebrales
generalmente invalid~ntes. las de calcáneo. t~bia y peroné que
con frecuenci<l ocasioniln secu,¡,las definitiv"'D. y. finalmente. las
producidas por electrlzac16n e lncluso la ~lectrocución•

En estos trabajos hay implicadoa, además. un conj'.1nto de tareas
complementarias como son las operaciones de transporte y el
manejo de herramienta8 y objetoa. En 10 que ae refiere al
transporte de per80nal o de material. sus riesgos se acentQan por
el crecimiento del tt"Afico rodado y pot" la. posiblell imprudencias
y errores de lo. delltis. En CUatlto al ~neio de herramientas
ocasionan variados accidentes derivados de la utilización de
herramientas en mal estado. incorrectamente o no asociadas con
su. corréspondientes elementos de protección.

A l.s peculiares característica. que tienen e.tos trabajos, hay
que SWDar una serie de factore., los cuales 80n nece8arioll
coneiderar a la hora de planificaci6n de las tareds, tanto para
obtener los mejores re.ultados en la realización de los mismos,
como en la prevención de rie8gos. Los m~s d~8tacables son: el que
elltos se realicen a la intemperie. lo que • .1pone estar sujeto a
la climatologta ambiental y estacional, on-graf1a del terreno.

tráfico rod~do en crll~ps ~~reo~ con l1neds d~ otros ~ervicl~S.

los propl05 de los tr~l'aj0s e~ alturas. tanto en las subIdas o
bajad",s de- los pc-st" .. o en 10'3 accesos por esc..deras soportao"s
,:,ro postes Q fa<:h,¡¡cas. "te.".

2. CONDICIONES PREVIAS

En la f .. s<:, inicial d", la obra se proced",r<Ó por parte de L.
persona responsilbl,e de la misna a un estudio general del tra;:adc
sobr", los d::.ocunentos Integr",.,tes del tlroy'-'cto, y posteriorner,te
a la sena1iza';lón sobre el tern,no de Id tr .. z .. de 1.. linea
;"1ed~dnte estaguillarli",nt·;¡ de apoyos. p.... rticularnente de ountr::s
!oingular(os. no ini,;i.ind"s,," los tr,¡,b.. jo'i !'Jin contar con tod~s los

En ningón caso se apoyarÁn escaleras en un paso aéreo entre
fachadas o fachada y poste. Para no contravenir lo anterior lo~

l'!mpa1mes se situarán en la fachada y para la instalación se
emplearán materiales preformado8.

En caso de avería en medio de un cruce. se sustituirá el vano
Completo, efectUÁndose 108 empalmes en las fachadaa.

Para construir un paso aéreo se tomará en consideración la altura
que necesita en relación con el paso de veh1cul08 bajo el mismo.

Periódlc"r:lent'" y en ti",npo s,,"co
<:ol'1lprobar su est .. do y adoptar
flec~sarlas.

se revisarán 1u'! pCJstes f'i<r ..
las rned¡das de conservaCIón

S. INSTALACIONES INTERIORES

Las guias de cables aerán de material aislante.

Siempre se procurará instalar el hilo a 10 largo del zócalo. Si
ae ha de hacer junto al techo, se utilizarán la8 e8caleras de
interior.

Previamente ae determinará si por el lugar elegido hay cables
empotrado~, en cuyo caso debe cambiarse 81.1 dirección.

tn las OperaCl0nes de taqueado para instaldción de pdsamuros.
conector. roseta o teléfono mural. se' emplearán gafas protecto~

ras.

La grapadora debe estar aislada en su mango por Sl se perforase
algun cable empotrado.

El timbre de alta sonoridad se conectará a la corriente eléctrica
a través de un enchufe accesible al personal. No se realizará
sobre el mismo o en sus inmediaciones prueba alguna sin antes
haberlo conectado. La prueba de funcionamiento del t~mbre debe
realizarse con la corriente de llamada.

TRABAJOS EN POSTES Y LINEAS AEREAS

pernlSCJ<, y CU.llqulF"l- '-ariaci)n s .. cQnsult'irá. ·:"n el proye'~ti.. t ..
renier,jo en CU~nta qu~:

aJ -rc,d(·." lQS tr"bdjf)<' que hiJ,- .. n d.. eje-:-ut .. rse en- el curso 2..,.. J«

cor,~trLlc('i(JTl de una liC1ed 5'-" hdr!ln con Cdr<Óct",r d...,f¡nitll-O.

~cc:id",ntes ,,1 t-,úi.Jlico y .. 1 p",,·scndl, propio y ajE-nr::. gu'O'
intervenga E-n ello'>_

L<l interrupción de circulación de peatones y coches cUdndo
sea posible. Se ~olocarán guardias, vallas. se~ales, etc.
siempre que sea neces.... rio.

Los trabajQs en postes para el tendido, empalme y reparación de
linea telefónica. juntamente con los de transporte. apertura de

cl Las dificult ....des y riesgos que
de contar con el material.
seguridad necesarios.

pudieran presentarse al objet.o
herr....mientas y elementos de
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P~eviamente a la realizaciór. d@ los trabajos se comprobar~ que
los elel"lento5 de protecci6n y trab.ljo esl:án en buen estado y
ofrecen la sl!!gUt'id'Jd nf'cesaria paI'", la {unCión que van a cumplir.

Antes dE' subir a un poste de madera !le adoFtarán las medidaR
preventivas sigulentea:

Golpear el poste con un obJeto duro por to~o au entorno hasta

una altu:a de 2 m sobre el nlvel del ~uel0. Si el sonido que
proporc:'ion.. la madera ea musical. el poste está en buen estado;
por el t::ontrario. si el sonido ea aordo, el po.te est.i en
c:ondicione~ deficientes.

En caso de duda de la prueba anterior, ae introducir" una
herramienta. punzante y e.trecha: .i el po.te no opone re.iaten
cia ea que est' carcomido interio~nte.

En los pastes de alineación. ae moverin lig~ramente en sentido
transversal de la linea: _i ae pereibe un débil crujido. a
nivel del suelo. el poste eat~ en mal e.tado.

Si de las pruebas anteriores se concluye que el poste está
defectuoso, bajo ningún concepto se subirá al mismo y se
notificará urgentemente a la Dirección Provincial para que
adopte las medidas necesarias, entre ellas una inspección
detallada de la zona de empotramiento, Los postes defectuosos
se señalizarán a 1.50 m.

si la subida al poste se hace con trepadares Re comprobará que
su espolón de 108 trepadores está fuertemente sujeto. que no
está roto y que no presenta fisura3 que haga temer su rotura;
en caso necesario se sustituirá por uno nuevo. El espol6n
tendrá asociado su correspotldiente protector.

Además. es importantísimo comprobar el estado de las correas
y cerciorarse de que no presentan grietas, cortes o muescas,
desgastes o cualquier otra altel"ac1.6n que haga temer su
rotura. De la misma for",a. que ¡as costUl"a6 est<!!n firmes y
que el hilo no está roto. Asegurarse que los remaches están
en buen estado. que los ojetes no están desgarrados y que las
hebillas no están rotas.

Los trabajos que impliquen subir al poste en zona interurbana
se realizarán acompai\ados. En zona urbana el empleado. de
acuerdo con la dificultad y el riesgo, podrá solicitar la ayuda
de un compa~ero, no reiniciándose 108 mismos hasta su llegada.

3. ASPECTOS GENERALES

Son aspectos preventivos generales relativos a los trabajos en
postes y lineas aéreas los siguientes:

Tanto la subida como la bajada al pOBte ae hará con salvavidas

abrazado al mismo. Ea preciao asegurarae que el enganche del
mosquetón a la anilla ea correcto, no confiando tan solo
en oir el ~clik· caracteriatico del cierre del mosquet6n.

El personal que permane;¡:ca en el Bueio. aparte de ir dotado con
casco, se alejará de la base del poste a fin de evitar que la
eventual caída de herramientas pueda lesionar le.

Tan pronto se haya al~anZádo la altura deseada, lo inmediato

es sujetarse con el salvav¡das sItuándolo dIagonalmente entre
el poste y la cruceta. No debe pasarse entre poste y tirante

de la (',,-ucet;o ya que éstf' podría dai\arlo. Si durante .. 1
trabajo, el emFleado ha de pasar de una cruceta a otra se hará
con todG cuidado, ya que es preciso soltarse el &alvavidas. T.n
pronto se alcance la nueva cruceta, se sujetará el salvavidas

en la mlsm~ forma.

Revi&ar. previamente a la realización del trabajo de tendido.
el estado de las poleas. su adecuada fijación al poste y la
correcta ejecución de las ligaduras. La situación para trabajar
será tal que un fallo de 10. elementos anterlores no ocasione

golpes con el cable.

- No Be realizarán trabajos cuando haya tormentas. En estos casoa
es preciao alejarse de postes, riostras, .irbole•• etc. El mejor
refugio es un edificio próximo, el camión de la brigada o un
coche con-los cristales cerrados. La M. de P.I. deberá avisar
a los que están realizando trabajos en líneas. de la presencia
de tormentas. cuando éstas puedan afectar a la :tona de trabajo.

Sl se han de realizar trabajos cerca de nido!l. colmenas de
abejas u otros insectos dahlnos, en días muy calurosos o con
posibi ll.dades de tornentas, se recor:lienda hacerlo en la prlmera
hora de la manana.

Se evitarán las instalaciones provisionales. Si ello no es
posible su permanencia ha de ser por poco tiempo. Esta'"
ins~alaclones serán consolidadas. Al realizar travajos en las
mIsmas se extremarán las medidas de segurIdad. No se utilizaran
postes tlpO ftH ft en líneas nuevas con posterior tendido de

cable.

Los postes se conser\'arán mediante los trabajos de revisi6n y
rehabilitaci6n peri~dicos inciuidos en los programas anuales,
COI:\O consecuencia de ellos se determinan los postes que hay que
sustituir, bien por antiguedad o deterioro.

Igualmente cuando se han de efectuar los trabajos en una línea.
si se ve algún poste en mal estado, se cambiará. Telef6ni~a ~

través del Departamento correspondiente tiene establecido un
lmpreso para rellenar por el personal sobre ftAviso de Anomalí~

en Planta ft , donde se refleja la miRma; su 10calizacl6n,
descrlpci6n, urgencia de reparaci6n. gravedad y peligro. Es
de particular importancia registrar las situaclones peligrosOls.
como es el caso de coexistencia de instalaciones eléctricas y
telefónicas no reglamentarias.

4. LEVANTADO DE POSTES, DESMONTE Y SOSTITOCION

Siempre que sea posible se utilizarán medios mec.inicos y el
personal que participe en estas operaciones estará desprovisto
de trepadores y cinturÓn de seguridad.

EMPLEO DE MEDIOS MECANICOS

El cami6n se situará en posiciÓn favorable para que el poste se
instale en la dirección de la linea. Se colocará la eslinga sobre
el poste y, antes de iniciar el levantado. el personal .e situaroi
fuera del radio de acci6n del poste en previsión de fallos de los
medios empleados.

si es necesario, el guiado del poste se facilitará con palanca
girapostes.
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El poste se mantendrá en posición correcta. mientra~ rln~

empleados. uno provisto de pala y otro de barca pala-pisón.

rellenan el hoyo. Hasta que no termine la operación, no se

retirarán los aparejos de la grúa,

Siempre que sea posible se evitará la consolidaci6n de poates de
madera mediante carriles y perfiles IPE. En su lugar se proyecta
rán postes de hormigón.

PICAS Y SOPORTES CRUZ RIOSTRAS

La operación más importante es la de guiado en el hoyo, por lo
que se ha de prestar una gran atención. El guiado se hará por

intermedio de las barras para hacer hoyos si el terreno es duro
o tablas si es blando.

Se define como un elemento de consolidación cuya misión es
absorber los esfuerzos de flexi6n para que el poste no se rompa.
o para que no se desvie.

5. APERTURA DE ROYOS

El proceso de apertura de hoyos debe combinarse con el de
inst,¡dación de forma que no permanezcan los hoyos abiertos

mucho tiempo.

.!.....
L

.O.....,,, .. w ••O••• , ¡._

De acuerdo con el manual de Construcciones nO 484.008 Be pueden
cla.ificar, según tipo. en riostra econ6mica, Btandard o a un
mozo; tambien pueden ser de ángulo. lateral, de cabeza o de

refuerzo.

rl nuevo cable se colDcar~ definitivamente antes de aflojar las
bridas o retencion(-s preformadas del cable a desmontar. Cuando
sea necesario sustltuir el tirante. se instalarán cilindro y
tlrante nuevos haCia la parte exterior. aumentando la separaclón
de la riostra respec-to a la base del poste. En post~s de ángulo.
cabeza o fin de linea. una vez terminada la operación anterior.
se soltará la rlostra antlgua baj~ndose a la nueva poslclón del

poste.

Los hoyos deben hacerse del diámetro suficiente con el fin de
que el raigal del poste entre holgadamente en ellos y para que
además, pueda apisonarse fácilmente a cualquier profundidad
la tierra de relleno. Las paredes del hoyo deben ser vertica

les.

En este tipo de trabajos los empleados se Bituar~n fuera de la
trayectoria que ~ecorrería la riostra en caso de soltarse. Caso
de tener que proceder a 'la sustitución de alguna riostra se

procederá de la forma siguiente:

La situación de laB riostras e •• por un extremo. amarrada a la
parte superior del poBte y por el otro a un cuerpo enterrado, ó
a mozo. cuando por cualquier dificultad no sea posible anclar
la riostra al 8uelo.

Si no se dispone de los medios citados Be descalzará el poste.
Si éste está podrido se cortará a ras del suelo.

APARATO DE TRACCrON

DESMONTE

siempre que se utilice el gato. en primer lugar se sujetará al
poste con la eslinga por encima del centro de gravedad situando
la grúa de forma que el cable de tiro quede vertical. pero sin
efectuar esfuerzo. Se descalzará el poste en todo su contorno
unos 30 cm y se dispondrá de gato en la base. Se desmontará el
poste mediante el gato, moviéndolo posteriormente con la grúa.

En el desmonte de postes se utilizarán como útiles básicos grúa

y gato. Se atarán cuerdas en la parte superior del poste para
poder lo gUlar.

Una vez retirado el gato se transportará con la grúa, prestando
atención a su posibfe caida y se tendrá especial cuidado en la

proximidad de las lineas eléctricas.

Una vez introducido en el hoyo. se mantendrá en posición vertical
con auxilio de las picas.

Durante el levantado del poste el soporte y picas irán desplaZán
dose hacia el raigal del poste conforme Re eleva. Las picas no
se desplazarán a la vez. El personal que maneje éstas. se situará
fuera del plano vertical del poste.

si se emplea tráctel en el levantado de postes de altura. se
cuidará su arriostramiento al pistolete de amarre y el personal
'se mantendrá fuera de la trayectoria de ca1da del poste ante un
eventual fallo.

Sl!STITUCrON

Se comprobará previamente el estado de podredumbre del poste a
sustituir que pueda ocasionar su rotura al manipular en el mismo.
Las precauciones para evitar su caida son: atarlo con cuerdas o
alambres al nuevo poste. instaia~ión o sujeción a un pistolete
o arriostrarlo provisionalmente. si es posible. sólo Be actuará

sobre el poste nuevo.

En caso de austitución de postes de ángulo o cabez~. ~'..:;;;aen darse
variadas situaciones particulares ':~:; ¡jeria prolijo enumerar

aquí. Como norma gene"~~. ::eoe hacerse una descomposición
ordenada de! ~;~~;Jo.

Cuando el poste cabeza lo es de una línea con cable. se hará una
retención firme al cable de suspensión en el poste siguiente y
se arriostrará provisionalmente.

Para los postes de gran altura habr~ de construirse una rampa

de entrada al hoyo.
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Las profundidGdea se encuentran tabuladas en los manuaiea de
Telefónica.

Cuando la excavación para poste de hormigón va a ser posterior

mente hormigon<lda. y en sus proximidades se encuentre algún

serVICIO, se tomarán medidas para protegerlos y que result"
accesible para el propietario.

En los cables autoaoportados está prohibido el U80 de escale
ras, carritoa y plataformas, salvo que previamente se haya
inatalado un cable auxiliar adecuado para este uso. Para las

operaciones de reparación de cables autosoportad05 se procederá
a soltar dos o tres tramos y realIzarlo en el suelo. Si esto
no fuese posible. se cambiará el vano y se efectuarán los
empal~es en los postes.

,- Los medios empleados para la apertura son:

o

si la escalera se ata y suspende del cable soporte con
salvavidas para escaleraa, a fin de realizar trabajos de
empalme, el empleado se atará al cable con cintur6n de
seguridad.

Para reparaciones en cables no autosoportados. se utilizarán
los medioa que hayan sido tenidos en cuenta en el proyecto de
tendido del cable, en concepto de sobrecarga de revisión:
escalera, plataforma, carrito aéreo. etc.

..
... ~ ... tENU.ll

T[~HONIC.l

PROHIBIDA CUAl.QUiER
CLASE DE SOBRECARGA

Si la escalera se utiliza apoyada sobre cable soporte, es
obligatorio utilizar los ganchos de sujeci6n. Antes de apoyarla
!le comprobará el estado dI'! loa postes que limitan el vano. Los
ganchos estarán situados debajo del óltimo peldano del tramo
superior de la escalera.

Mediante cazo y barra pala-pisón.

La barrena para hoyos acoplada a la grúa hidráulica. Apta
par~ terrenos sueltos.

• Hotorperforadora potátil. Apta para terrenos rocosos. duroR
o compactos.

Mediante explosivos (Este CdSQ se realizará por personal

especializado previamente contratado),

Las escaleras a apoyar en poste. estarán provistas del
dispositivo de apoyo establecido •

- Cuando sea necesario, por la naturaleza de los trabajos, el uso

de plataforma, la escalera eatari instalada permanentemente
provista de ganchos, zapataa y amarrada al cable soporte.

Se emplearán con preferenCIa medios mecánicos. En la utilIza
ción de la barrena el hoyo se marcará por un empleado auxiliar,
quien vigilará la entrada de aquella, retirándose después. La

barrena será manejada Unlcamente por el Conductor. no habiendo
personal alguno en su radio de acci6n. El hoyo se terminará con

cazo.

Las cuerdas de elevaci6n de las plataformas serán incombus
tibles y la base de éstas. antideslizantes. En su utilización
se tendrán en cuenta las medidas siguientes:

Comprobar el estado en que se encuentran sus elementos.

Inspeccionar la linea y los postes, tres tramos a cada lado
del punto en que va a situarse.

Las sucesivas retiradas de tierra se harán Bobre un únICO
mont6n,

La motoperforadora portátil se empleará como se indica en

Herramientas.

6. TRABAJOS EN CABLES AEREOS

Se utilizará la trócola para elevar la plataforma, los
materiales y las herramientas y una vez situada. se atarán
firmemente al poste pr6ximo para evitar oscilaciones.

La escalera se retirará mientras se eleva la plataforma.
Terminada la elevaci6n, se dispondrá <Jjuatada a la nueva
altura del cable soporte que habrá cedido por el peso de la
plataforma.

Se utilizarán cajas terminales protegidaa dI'! la entrada de
insectos. En las antiguas se utilizará una masilla esponjosa
aplicada a las juntas para que evite la estanqueidad y

pr~::emas de condensación.

El acceso a la plataforma ae hará abriendo su barandilla de
seguridad.

No pueden permanecer más de dos empleados sobre la platafor

ma los cuales deben ir sujetos con cinturón y salvavidas al
cable soporte.

Todos loa postes que tengan caja te;::~al estarán dotados de

peldai'los de madera y estribos metalicos nC desli~antea.

Asimismo los postes que tengan equipo, dispondrán de ba!¿~~:l

llos. La instalaci6n de nuevas cajas en postes se hará a 1,40
m del suelo.

Está prohibido utilizar plataforma en lineas de postes tipo
E o consolidados con rioatras económicas, en lineas de cable
autosoportado o cuando el cable de suspensi6n aparezca

~añado; en un solo vano o en los cruces con lineas de alta

tem;i6n.

_ Precauciones adicionales y especif'icas se requieren en los
trabajos en proximidad de lineas de energia eléctrica. Tales
precauciones se recogen en el capitulo relativo a Riesgo

Elktrico.

si necesariamente Be ha de instalar :~ el centro de un vano

se hará sobre cable aoporte auxiliar tendido coñ :~te fin.

- En los trabajos de apertura de empalme ea precilio dar continui
dad -e14ctrica a la cubierta de loa cablea y si ae trata de
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cablee con carga de ga8 se reducir' la presión antes de aplicar
el soldador a la cubierta y .s1 evitar el riesgo de 8obrepre
aión por dilatación del gas.

- Siempre que se utilice el soplete para abrir o cerrar empalme.,
se ha de tener en cuenta lo siguiente:

....., '·1- :~.

El soplete espir~l posee un gancho que permite colocarlo en
el cable soporte ain ning6n peligro ya que la llama queda
dirigida al exterior.

7~ POSTES DE HORMIGON

- En general los postes se prc;curar.1 situarlos en lugares de
fácil acceso, evitando terrenos pantanosos y terraplenes con
mucha pendiente.

Las operaciones relacionadas con el movimiento de estos postes
se har.1n cuidadosamente a fin de evitar golpes que dañen sus
aristas o produzcan grietas.

Debido al peso de los ml.smos Sl.empre ae utilizar.1 para
manejarlos camión grúa. Este se situar.1 en posición favorable
para que el poste se instale en la dirección de .la linea o
almacenamiento. Se colocará la eslinga o eslingas en el poste
antes de iniciar el levantamiento, el personal se situará fuera

-\ del radio de acción del poute en previsión de fallos de los
medioa empleados y se ayudar.1n por medio de cuerdas para
mantener estable la dirección de ápoyo •

Separar todo lo posible el cable telefónico del cable

soporte.

Si el cable es único, se protegerá el cable soporte sobre
el emp3lme con un-tubo de goma abierto de 25 mm de diámetro
interior y 1 ro de longitud. De esta forma, si inadvertida
mente se dirige la llama hacia el cable soporte. el olor y
el humo advertirán el peligro. A la vez, sirve de pantalla

protectora.

._... tI,.·.·.. ·_ ....''..... ..•.,'~,'.... ........
'1 _

....
..-..•..
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:.i ~'''.' .,
: t •• ' .......

rj ".
; -..
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Se apilarán depositando und_ encima de otros, paralelos entre
a.1, en c~~s separadas por rastreles de madera de unos 50 x 50
mm. diapuelltoa transversalmente al eje de los p"'stell; se dejará
la coz libre para poder realizar la identifi.~aci6\, de los

miamoa.

En subida y bajada se utllizarán los alveolos del poste a modo
de peldaños hasta una altura que permita colocar los dos ples
mlentras slmultáneamente se desplaza el salvavidas. Posterior
mente se prosigue la ascensión utilizando las barras pasantes.
estribos desmontables o medios especIficos y situando el
salvavidas por encima del último elemento insertado. hasta
alcanzar la posici6n de trabajo.

... ,"~-~:""'"

Si el cable es pareado. se enfundarán los otros cables en
un tubo de goma de superior diámetro.

cuando no se utilice, se mantendrá apagado, encendiéndolo
cuantas veces sea preciso. Sólo cuando se trate de esperas
mínimas, se bajará la llama reduciendo la entrada de aire.

Cuando los alveolos est.1n helados o mojados a causa de la
lluvia y en terreno embarrado. se instalarán los medios de
ascenso a una altura en que desde el suelo puedan ~lcanzarse

con las manos.
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El d~SCC~5~ ~e ~ealiza de fQr~a inversa a la subida. retirando

108 corrr""!!Ipnl'ldl .. nt.~.... l@m@nt.oa ..mpl,..",dos y descendiéndoloG en

su caso mediante una cuerda. permaneciendo el empleado sujeto
con el salvavidas.

Todo personal que realice trabajos en postes de hormigón tendrá
que haber sido instruido previamente.
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Buena visibilidad del terreno a recorrer.

8. RECEPCION y TRANSPORTE DE POSTES DE MADERA

Estudio previo de las pausas o descansos.

Los postes de madera deberán ser bien proporcionados y rectos
del raigal a la cogolla. presentando una SUperficie lisa, sin
oquedades ni astilladuras. y exentos por completo de podredum
bre. carcoma. huecos producidos por pájaros, fibras muertas.
grietas profundas u otraa que puedan afectar a BU resistencia
mecánica o a BU duración. Colocados sobre do. apoyos producir.1on
un ruido claro y vibratorio al golpearlos con un martillo.

Es muy conveniente que tanto los postes re impregnado. como los
nuevos est~n lo mAs secos posiblea. de forma que no chorreen.

Las operaciones de movlmiento de estos postes se harán eVltando
que ganchos, garfios y otros puedan producir huella superlor
a 25 mm de profundidad.

El almacenamiento debe hacerse ordenadamente con coz y cogolla
alternadas. para m1nimizar la flexión de los mismos. El

apilamiento se aislará del suelo.

_ Se emplearán. con preferencia. medios mecánicos para mover los
poste. (grua. tractor de pinza. etcJ. Este movimiento afectará
a un solo poste cada vez. Si Be utiliza grúa, Be debe iniciar
el trabajo extendiendo los gatos del camión.

A la pinza se atará una cuerda que sirve para recuperarla una
vez finalizada la operaciÓn. Los postes se posarán cU1dadosa
mente y no se dejarán caer con brusquedad. El poste se suiará
con una cuerda atada a la cogolla. No habrá empleado alguno en
el radio de acciÓn de la grua.

- La descarga de postes del camiÓn no se iniciará hasta qü~ el
Empleado que enganchó la pinza no baje del camiÓn y avise al
Conductor.

En el transporte de postes en veh1culos se di.pondrán con ca;.
y cogolla alternados. Irán adecuadamente atados o fijados pa'a
evitar BU desplazamiento.

No transportar postea a hOlllbroa en terrenos con desniv"eles
superiores al B\. En este caao se elllplearán medioa mecánicos.
cuerdas, poleas y palancas de tracción sujetos a un árbol. a
una roca firme o a un pi.tolete.

- Loa po.tes de menor peao pueden transportarse a hombros, en
distancias cortas. teniendo en cuenta lo siguiente:

Para' levantar los postes o cualquier otro objeto pesado. ~,~

flex10narán las piernas adelantando ligeramente un pie y
manteniendo la columna lo más derecha posible.

Todos los hombres se pondrán al mismo lado, por orden de
estatura. los mAs bajos delante. soportando la cogolla. y
los mAs altos en el raigal.

Se procederá a levantar la coz del poste, si es pesado.
entre tres Empleado., dos de los cuales permanecerán
ayudando al que queda en aquella posición¡ Sucesivamente.
se irán colocando los demás hasta completar el total.

Durante el transporte. todos llevarán el mismo paso.

Al descargarlo. todos soltarán el poste a la vez. teniendo
cuidado con el sitio donde se descarga.

Pueden transportarse postes más comodamente ayudándose de los
"apoyos para transportar postes ft que al efecto existen.

<
(

CONSTRUCCION DE CANALIZACION y CAMARAS DE REGISTRO

l. INTRODUCCION

A los efectos prácticos hemos considerado independientemente las
normas de Seguridad para los trabajos de construcción de
canalizaciones y cámaras de registro, de las propias de los
trabajos a realizar en estas mismas (especialmente para el
tendido de 11neas). ya que su problemática es distinta y as1mlsmo
diferentes los riesgos que uno y otro determinan.
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En la construcción de canaliz:aciones y c~maras. 105 accIdentes
m~s especifico!!:" ,"on los debidos", dern.lIt1bami.entos y loa derivados

del cruce con 11neas el~ctrica8 o conduccIones de gas que
producen accidentes eléctricos, explosiones e intoxicacIones. Han
Ocurrido tal':\bién accIdentes 9raves debidos a atropellos por haber
invadido un vehículo la zona de trabajo. en ocasIones senalizada
lnsufi~iente o Inadecuadamente.

• Estos trabajos estin c:oostantemente vigilados por un
encargado cuall-ficado. No s. modifl-carA la situación de
tendidos el~ctrl-cos o conducciones de gas y 8i ello fuese
indispensable para la realización de la canall-zación ser'
la empre8a correspondiente propietaria de e8tas instalacio
nea la que efect6e el .cambio de posición.

Junto a estos, hay que considerar otra multlplicldad de acciden
tes derivados de uso de maquinaria, herramientas, transporte y
manejo de material, caldas al mismo o distinto nivel. caída y
desplazamiento ce cargas y materlales. producción Je ruidos y
polvo. No hay que olvidar tambi~n la posibilidad de dai\os a
terceras. .

Si accidental~ente se da~aran estas lIneas. ae suspenderá
el trabajo en la" zonas afect.adas y se dar.i aviso a la
empresa prOpietaria. N~nca el personal de Telefónica
intentar1 reparar la av~rIa.

- Se delimitarA y seftaliz~r.i convenientemente todas las zonas de
lrabajo y peligro.

2. PRECAUCIONES PREVI~S A este respecto se tomar~ en consideración lo recogido en el
capItulo de Seftalización.

........ ..... " ,~...
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PASOS DE ZANJAS

Laa excavaciones se proteger~n ~ediant~ barandilla con altura
mínima de 1 m dispuesta como mínimo a una distancia del borde
de las mismas de 0'60 m. En puntoa ·adecuado se situar' sobre
la zanja un pa80 para peatones el cual e8tar' dotado de baranda
y rodapi'.

- Se cuidar~ que 1".. materiales. escombros y herramienta8. no
obstruyan l •• boca. de riego. hidrantes para incendios {a más
de 3 mI. boca de alcantarillado. etc. En ge¡'Jeral ~odoll loa
servicios prellentes en la zona deben ser f~cilmente accesibles.
Podr1n utilizarse contenedores metAlicos transportables.
aparcados junto a la obra y adecuadamente aeftalizados. Esto e8
obligado cuando 10 exige el órgano municipAl correspondiente.

- Se procurar' TJe la obra interfl-era 10 menos posible el tráfico
rodado y la circulación de pe~tones.

La elección del emplazamiento de los puesto de trabajo
teniendo en cuenta las condiciones de acceso a diehos
puestos de trabajo. y la determinación de vlas o zonas de
de8plazamiento o circulación.

Las condiciones de Nnipulación de los distintos m.lteriales.

El mantenimiento de la obra en orden y en un estado
satisfactorio de salubridad.

Antes de iniciarse la apertura de la zanja, ha de procederse a
la adopción de una serie de medid..s preciaas e inexcu••bles:

La coordinación referida durante la ejecución de la obra tomará
en consideración:

Oura~te la realiZaC1Ón de las obras 8e tomaroin muy en conside
rac~ón los principiOS preventivos y en particular;

dores en la fase de proyecto de la obra y en la fase de
ejecución. Debiendo notificarse a las autoridades competentes
de acuerdo Con la legislación comunitaria y nacional.

La adopción de las medidas necesarias para que personas no
autorizadas no puedan acceder a la obra.

Se establecer~ claramente la (al persona lsl encargada ls) de
la coordinación en materia de seguridad y salud e los trabaja-

El plan de seguridad y sus eventuales adaptaciones en
función de la evolución de las obras y de las modificaciones
que pudieran haberse producido.

L.J. organización del control de la aplicación correcta de los
m'todos de trabajo.

La organización de la cooperación en materia de seguridad
y de salud entre las ditintas partes interesadas.

- Existiroi estudio y plan de seguridad en los supuestos reglamen
tarios o mas all.i si nuestra normativa laboral interna mejora
estos supuestos. En la fase de concepción del proyecto y
también durante la ejecución de la obra se tendrA IlIUY en cuenta
la coordinación entre las distintas partea interesadas.

El mantenimiento. el control antes de la pue8ta en servicio
y el control periódico de la. instalaciones y dispositivos.
con objeto de suprimir los defectos que puedan afectar a la
seguridad y a la salud de los trabajadores.

_ Nunca ae excavar' pe~judicando las capas o bases de la vIa de
circulación que est' al lado de la excavación.

La delimitación y el acondicionamiento de las zonas de
almacenamiento y depósito de los distintos materiales. en
particular si se trata de material o sustancias peligrosas.

_ Se adoptarán las medidas de protección contra las influencias
climaticas que pudieran comprometer la seguridad o salud.

Las condiciones de evacuación de los materiales peligrosos
que se hayan utilizado.

3. EXCAVACtON y ENTIB~CION

La anchura de la zanja viene impuesta por la profundidad de esta:

E! almacenamiento y.a la eliminación o evacuación de los
residuos y de los escombros.

Deberán haberse obtenido todos los permlsos necesariOS.

- El responsable de la obra. solicitará al ~yuntamiento y
empresas de otros servicios. información sobre la existencia
de instalaciones subterráneas y su situación exacta a fin de
prever los riesgos que los cruces con ellas implica. Si no es
posible evitar que la excavación incida 80bre estas lIneas. s~

tomarin las siguiente8 precauciones:

Profur"ldidacL ~nchura

Hasta 125 cm 45 cm

12S - lSO cm SO cm

lSO las cm SS cm

las 150 cm 60 cm

250 - 2iS cm 55 cm

275 JeO cm 70 cm

300 - 7SO cm 75 cm,

"
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En 101$ t.•abajos de excavaciOn en general lile adoptarAn las
precauciones nec-e••rias para evitar derrWllballliento•• según la
naturaleza y ~olldicione. del terreno 'J {or... de rea1.ización de
los trabajos. Eo el Estudio y Plan de Segu¡idad ae precisarán la5

J
01UCiones adopt;aliaa: excavación en p ...~ed ve~tical. con talud
atucal o ~ntibado y en este ~ltimo calllO el t1po de entlbaClón
eleccionada.

La acumul~ci6n de escombro. de la exeav4ción debe hacer.e a una
distancia de) borde de la zanja equiYal~nte. como mínimo, a la
dltura final de ~&t~. ~1 objet.o de evitar derrumbamie~to•• LoS
escombro. no ae apilarAn bajo lineas el~ctrica••

Se cvi~ar' que los vehículos y muy especialmente los camiones que
trasladan materi~les se .it~en a una dilltancia suficiente de la
zanja como para asegurar que no van a ocasionar derrumba~ientos.

Asim~smo se evitará que los gases de escape vay~n directamenl~

a la eJcav~ci6n.

Lea mat.~riales cOlllbt:lltibles ae situar'n fueroll del Ar'ea de la
<lltcavación.

En CollSUS e~pecialea en que la apertura de la za~j4 exija realizar
volad~ras, ~stollS ae llevarAn a cabo por personal esp~cializado.

Está prohibidc a.cumul ... r tl'ateriale., herra:uient.a y cualquier otro
objeto junt.o 41 la :.anja. ae har-.l a "'1s doe l'S m. AsiltlilUIlO se
prohibirá la circulación de personas.

Cada día ae abrir' la longitud de la zanja que se preciaa paroll
el trabajo de ese mismo dIa que se ~errar~•• i ello es posible.
antes de a~&b&r la jornada.

Tanto en el interior como I!Kterior de la zanja, eKiatir4 orden.
Se procederá a entibar la zar.ja siempre que e.ista posibilidad
de desprendimiento de tierras aunque la zanja sea poco profunda
(0'90 a 1'50 mi ai el terreno ea poco consistente. En concreto
es obligatoria la entibaci6n en terrenos tipo 1 Y 2 con profundi
dades superiores a 1:50 m.

Ellta prohibido servirse de loa elementos de entibaci6n para
acceder a la zanja.

La entibacl6n se revisar" diariamente antes de iniciar la jornada
laboral. En al tl!racionl!lI el irnato169icaa Itrio y lluvia) SI!

comprobará el estado de las.p~redes y entibacionl!s.

Se r",tirar'n y guardarán. al final de l. jornada. todos los
materiales •••quinaria. Qtiles y herramienta. que lea polible.
A estos efectos. se tratar' de llevar tan .ólo 101 elementoll a
utilizar en la jornada.

La op~ración de desentlbaci6n es muy peligrosa puesto que es el
momento en que pueden producirse derrumbamientos. Esta operación
se hará en presencla del encargado de trabajo. siempre por tramos
cortos. empezando por 13 parte lnferior y acabando por la
superior. La eJtracci6n de los elementos de la fortificaciÓn se
hará desde el nivel del suelo.

En terrenos especialmente peli9rosos por carecer de consistencia.
el jefe de la obra podrA disponer el abandono de la entibación.

Los itinerarios de evacuación deber: estar expeditos en todo
momento.

Si la excavación descubre lineas o conducciones que cruzan la
zanja o discurren paralelamente. se soportará adecuadamente para
evitar su fr-actura.

Todos los trabajos se tratarán de hacer permanentes. En caso de
hacer algón trab~jo provisional se efectuará con las garollntías
necesaria. de ae9uridad.

4. CONSTROCC~ON pE C~RAS DE REGISTRO

En gener-al las c&nalizaciones tel,ef6nicas deben pasar- por encima
de las de agua y por debajo de lollS de gas. En proJimidadades de
canalizaciones de gas se extrem~rá el cuidado en la realización
de union~s de conductos telef6nicos.

Se procurará ubicar la. en lugollres donde no haya problemas de
tráfico. Se evitará su saturaci6n y el tener que olldoptar- el
personal posturas inc6modas en el trabajo. Se procurar' evitar
lal canalizaciones pr6~ima. de otro~ lerviciOI.

La separaci6n de las canalizacionell de Telef6nica con tuberías
de agua. 9a~ o alcantarillado, será co~ minimo de 30 cm tanto
en cruces ~omo en paralelismo.

No se reolllizar'n entradas por bocas au~iliares y tunel de enlace.

Sus dimensiones deben permitir que el perlonal pueda realizar los
trabajos de conservaci6n en la. mejores condiciones.

En 101 ca_o~ e~pe~l.les en los que se tenga que dlsponer algun
drenaje en 1.. _ cámarall. estos se planificarán al rtealiz.r los
~lIlItudio. de c.w... lizéllci6n 10B Depart.amento. interellolldos y se har.in
a trav•• .3el l"o-".:,Ilc dI! achique de 1. c;.Imara. que cont.r" con la
correspondient~ rejilla sumidero.

No 'II!! realizar'''' cAllI&ral con cargadero. que reprl!!.ente~ alo;¡ou¡¡a
ll~itación a la ventilollci6n.

La recepción de las obras en cámar¿¡s de registro de nueva
co~strucci6n se hará de acuerdo con las normas recogidas en los
Manuales 453.001 y 488.002 de Construcciones.

Las c.imaraa de regi_tro se imperme.bilizarán cuando se prl!vea c¡ue
pueden. aparecer gr.ndes filtracione. de fluidos o producirse
despl!!rfectoll en el futuro qUe impidan el desarrollo normal de los
trabajos ten las c.imaras (nivel fre.itico alto, existencia de a9uas
salin.s. etc.l.
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En cuant.o ;¡ CTl.nar:llentos y parale)isr.l0 con lineas de energ1a
eléctrica se tenGrán en cuenta 10 indicado en el capitulo de
Ries90 eléctrico. 5. !1A0UINAS

En las zanjas y especialmente en las excavollciones para cámaras
de registro, lIe vigilará 141 prellencia de gases con los corres
pondientes detectores tal y como ae indica en Detenllinaciones
higi~niea••

El movimiento de medios mecánicos Be estudiarii previamente
teniendo en cuenta: caminos mas cortos. continuid~d. lIteparación
entre mác¡uinas y hombres y la eliminación de interferencias.

En callo de detectarse a19Un gas. se abandonará el trabajo y no
. se reanudará hasta que se haya procedido a una adecuada ventila
ción. Asimismo, ae darA not~ficaci6n 41 la Empresa de Gas.

Las máquinolls serán adecuadas a las características d~l terreno
y de la obra. Se delimitará claramente .u zona de tr.bajo y la
misma se seftalizará.

Tanto la. zanjas como las c'mar.s. s~ mantendrin secas. En CollSO
necesario .e utilizarAn bombas para evacuar el agua depositada
en su int",rior.

Se revisar"n peri6dicamente y se mantendrán en pl!rfecto estado
de funcionamiento. Cualc¡uier operaci6n de mantenimiento o
inspecci6n se hará con las máquinas en condiciones de reposo.
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En relación con hormigoneras ae tendrán en cuenta la. siguientes
precauciones:

- Se tomar' especial cuidado con todoa loa órgano. en IllOvilliento.
no acercándose ezc:eaivamente con prenda. suelta. o colgajo.,

como cinturones sin abrochar. tir..ntea. etc. Se evit... rá también
el U80 de adornos como pulseras. collares, anillos etc.

::on4 de tuboljo de
que colabore ~n las
lugar donde no pueda

Nadie permanecerá nI ci~cul.rá por la
excavaciones. Sí ae precisa otra persona
maniobras ae colocar.! a mas de 6 m. en un
ser alcan;¡:ado.

La impulsión de cel':lent.o o ':Ira"'a a la hormigonera se hará con
pala y desde una cierta di~t.ancia. no introduciendo nunca la
misma en el interior del reclpi~nte gIratorio.

En caso de averia de la hormlgonera. ~e reparará por personal
competente.

Por ello mismo y en los supuestos de que la apertura de la cáma!"<l.
comprometiera gravemente la circulación o seguridad pl!!atonal,
debe gestionarse de las autoridades municipales el corte de la
circulación en 'toanto ae realizan los trabajos. si ello es poslble
y en otro caso, atenerse a las instrucciones que con relación a
la aeftalización y protección establezca.

El engrase se efectuará en todo. los casos con la máquina
parada y desconectada la acometida el~ctrica. recomendándosp
realizar esta operación al comienzo o terminación de la jornada
de trabajo.

TR~BAJOS EN CAf1ARAS DE REGISTRO

Con carácter general y antes de iniciar eatos trabajos y proceder
a la ~pertura de la cámara ea preciao protegerla y sehalizarla
adecuadamente; se C'olocar.i la baranda con la bander<Jla roja
durante el dia y lu~e. permanentes (intermitentes ai está en la
calzada) durante la noche o cuando la visibilidad diurna sea
reducida. Para impedir la entrada de agua se C'ubrirA '~on 1..
ti~nda y se dotará de la defenaa.

si la cáma.ra está situada en zona de tráfiC'Q rodado se senaliz4rá
... la distancia regl.¡"ment.,nia de ih;ue.do con lo indi.-;"do en e.l
c~p1tulo de Sehalizació~.

Las Cám<aras de Regi:.¡tro, como in'stalaciones subterráneas pa.ra
conexi6n y distribución de cables telef6nicoll !Jon lugar de
trabajo en diferente. tareas y han sido objeto de a¡¡pecial
atención Slp.mpre por l<ls pecualiares característica" que
f1resentan estos trabajos. Ellc>!'l lJon de los más tipicos en.
Telefónica y sujeto a riesgos de distinta indole •.Los más graveR
son debidos a la acumulación en su interior de gases, tóxicos y
combustiblea que exigenunils medidas de Seguridad 8umament~

estrictas, especialmente en algunas zonas urbanas en donde esto.
hechos se dan con frecuencia. Secundariamente se repite aqui la
accidentabilidad por empleo de escalerasl manejo de materiales.
herramientas. substancias tóxicas, candentes y corrosiva.; los
derivado. de b. utilización de corriente elll!ctrica y un porcenta
je iMportante debido al tráfico motorizado al estar situadas
muchas de las c!maras en calzadas, carreteras y demás vias de
circulación.

2. NORMAS DE CARACTER GENERAL

Caso de existir Estudio y Plan se Seguridad e Higiene, las tareas
se ejecutarán conforme a estos documentos. debiendo consultar~e

las eventuales variaciones con el proyecti&ta.

Es preciso intensificar la formación del personal, pr'incipalmf!nt~

en sus aspectos prácticos. con permanente actualidad en las
innovaciones en métodoB y medio. de trabajo y con la necesaria
integración de la prevención de riesgo. laborales. F3 muy
importante la instrucción en el _nejo y conservación de aparatos
y medios preventivos.

Se evitará que la apert\jLd de ia cámara impida el acce~o de las
bocas de riego. La tap~, bomba de dcsague. herramientas y demás
utensilios se situarán ~e tal forma que dificulten minumamente
la circulación. As1 mismo se t~atará de disminuir loa efectos de
ruidos y vibraciones. oc~sionadv3 ?or estos medios.

Las tapas de hierro de las cámaras ee levantarán con el juego de
gancho. que al electo ~Xl.ten. Dentro de él la palanca tendrá
punta plana. En ningún caso u: emplearán otras herr ..mientaa.

Los trabajos en c.1maraa de reqistro deben llevarse a. cabo
atendiendo dos normativa.: las propias de Te1efónic~ en cuanto
protejen a nuestros empleado. de los riesgo. que este tipo de
trabajos implica. y en segundo término. a las no~a. de tráfico
y de los respectivos Ayuntamientos y Entidades locales. en cuanto
al riesgo que para el ciudadano en general puede implicar el
estar situadas nuestras c!roaras. con frecuencia. en zonas de

trtlflco rodado o peatonales de donde pueden derivar daños,
inCidencias y mole&tias. NO debe olvid<l.rse que la re~ponsabilidad

por los perjuicios ocasion<l.dos sería de Telefónica.

Ctllizar los mediOS espec~ficddos (cuadros. equipos a~t6no~os.

etc) más convenlent",ment~ de al imentaClón eléctrlca para
iluminación. El nivel de ilu.ninaCiÓn qeneral n1nimo recomendado
~s de 110 Lux. En el caso de trabajos de empalme dada3 sus
m<lyores exigenci<ls visuaJ.es se precisan niveles de il'.1/l11naC16n
lor:a:'izada por enci/ll" de 450 Lul'>. En este caso los medios
empleados estarán apantdllados p<l.ra ocultar la fuente alojo ¿el
t.rabajador. tendrán un buen rendimiento de color y asimismo
estaran protegidos con~ra contactos eléctricos (doble aisia~ien

too alimentación con tensiones de seguridad. etc).
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No utilizar el calefactor eléctrico en cámaras con humedad.

3. INSPECCION y MANTENIMIENTO

A fin de obtener una mejora de condiciones en los trabajos en
cámaras de registro. se adoptarán las sIguientes med~das;

Debe mantenerse actualizado un registro de aquellas cámaras que
por su situación. proximidad a otras instalaC.lones. riesgos
conocIdos y antecedentes. ofrecen problemas para la realización
de trabajos o condiciones higiénicas inadecuadas. El regIstro
se constituirá con las fichas que en la Instrucción 092-00005
de Conservación !'le describen. De este registro se extraerán

" datos para el personal que deba trabajar en ellas a fin de que
posea datos precisos sobre posibles dificultades.

El estado de estas c~maras se controlar~ por medio de inspec
ciones periódicas que permitan atender su conservación y
limpieza. Estas inspecciones servirán asimismo. para instar a
otras entidades a la reparación de sus instalaciones defectuo
sas que aporten riesgos no propios. Las c~maras que se conocen
presentan problemas de seguridad ~ higiene 8e inspe~clonar~n

con una mayor frecuencia.

Se deben taponar los conductos y grietas de aquellas cámaras.
cuando menos. que ofrezcan peligro de inundaciones o difusión
de gases.

En los conductos no ocupado••e di.pondr.l de un sistema de
obturación que permita realizar e.ta operación en obra.

Esta info.maclón presupone:

al Concretar las c~maras. en cada población. que acusan
deficlenclas que afectan a las condiciones de trabajo en las
mismas y representan un peligro para la 8eguridad e higien~

del personal que haya de realizar trabajos en ellas.

bJ Especificar detalladamente la causa de la deficiencia.
presenCla de gases (tóxicos. explosivos. asfixiantes).
filtración de aguas por alto nivel freático o residuales
procedentes de alcantarillado. sobresaturación de cables.
deterioro de la obra de fAbrica. emplazamiento conflictivo
de la cámara. acceso por boca auxiliar. etc.

cl Proponer posibles soluciones para resolver o paliar la!;
defic iene ias.

4. DETECCION DE GASES

Considerar en principio toda cimara como posible depósito de
gases explosivos. tóxicos o asfixiantes y es por ello que la
entrada a toda cámara de registro ir.l precedida de la determina
ción del procentaje de oxigeno y de la detección de gases. tanto
tóxicos como exploB1VOB. En consecuencia. no puede entrar ningún
empleado en su interior sin haber efectuado las pruebas adecuadas
que permitan asegurar que no existen gases peligrosos. pruebas
que se realizarán con los medios que dota la Empresa. Estoli
medioa se utilizar.ln de acuerdo con loa correspondientes manuales
de construcciones y norma. que se especifican en el capItulo de
Dete~inaciones higi~nicaa.

Se mantendr'n en las debida. condiciones'· de utilización loa
medios de detección. disponiendo la revisión periódica de los
mismos en orden a comprobar BU correcto funcionamiento y.
especialmente. antes de su empleo en la cAmara.

- Al t'rmino del trabajo las cAmaras deben quedar en las debidas
condicione. de higiene y orden. Par,. facilitar lo anterior
debieran habilitarse bolsas y contenedores apropiados. De modo
especial ae revisarA el estado en que quedan las c.luras cuando
en ellas han realizado trabajos l.s empres.s de contrata.

- Las cAmaras se rehabilitar~n o acondicionarán de acuerdo
lo. programa. y procedimientos que se establezcan.

con Est.l rigurosamente prohibido fumar. encender fósforos o mechero.
en la boca e interior de la. c'maras sin haber comprobado
previamente que no existe riesgo para ello. En cualquier caso.
debe evitarse fumar por razones de seguridad e Higiene.

En caso de haber detectado gasea se realizar.l. inexcu.,.blemente.
la ventilación de la c.lmara, mediante ventilador el'ctrico. No
obstante. se recomienda realizar la ventilación previa a los
trabajos, se detecten o no gases.

- Debe evitarse que los cables queden por el suelo o atraviesen
la c.lmara. En ruta. antiguas al formularse proyectos especifi
cos de sustitución de cables se tendr.t en cuenta esta"
circunstancia••

Dar cQnoc1J:lient.o a los representantes prO\"lneiales de Ingt. de
todos aquellos problemas que d1fieultan el normal desarrollo
de los trabajos en una cámara. a f1n de que sean tenldos en
cuenta en los planes y proyectos a corto plazo para subsanar

dichas anomalías.

La ventilación Be realizar' dirigiendo el chorro de aire hacia
el suelo de la c.imara.

Las aspas del ventilador deber.ln estar protegidas enamboa lados
por una red met.llica suficientemente resistente o con orificios
de tamano adecuado que impidan que a trav~B de ello. pueda
lesionarse el empleado.

Se conslderará correcta la ventlldción cuando se renueve el aire
de la cámara al menos una vez por minuto.
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Cuando se estime que el .:uce ha quedado S:l.lfic~ente"'ente r-enov .. do,
se comprobará nuevamente el gC4do de to~icidad y rlesgo explosl
va. no entrando en la cámara hasta que Se demuestre que no ofrece

peligro. Al entrar en Una cámara en la que se hayan detectado
gases, hay que hacerlo con cinturón salvavldas permeneciendo dos
personas en el exterior observando a su compa~ero. Mientras se
esté trabajando se mantendr.1n en funcionamiento los medios de
detección y el ventilador.

No 6e bajarán a la cámara quemadores de gas encendido$ ni se
emplearAn l.imparas pal'a soldar hasta 'lISegurarse de que la
ventilación es total y no existe peligro de explosión.

Si la cámara presenta grietas visibles por donde se sospeche
entrada de gas. se taparán 1... 5 griet.... con masilla apropiada. Los
conductos v¡¡cantes se obturarán y taponarán los ocupados por
cables. Estas operaciones se harán confOrme a los procedtmlentos
y con los medios que nuestra normativa establece.

En algunas cámaras que han permanecido cerradas mucho tiempo,
puede acumularse anh1drido carbl",nico. gas no tóxico, pero si
irrespirable. Gna persona en esta. condiciones siente dificultad
para respirar. ardor de ojo•• Zumbido de oido•• etc. Si esto
ocurre. debe abandonarse inmediatamente la cama rol. y proceder a
la ventilación de la misma, empleando ventilador el'ctrico. dado
que el anhidrido carbónico eS II'I!. pesado que el aire y lile
deposita en el suelo.

En la pre.urización 4e cable. en canaliZAción se utilizarA aire
se~o. no nitrógeno ya que este dltimo produce desplazamiento del
oxigeno con rie.go de causar asfixia.

No Se deben utilizar ambientadores ya qUe lo. vapores desprendi
do. de lo. hidroc.arburos arom.itico. dan la alarm.a de los

detectores.

5. LIMPIEZA

Previamente a realizar trabajos en una ruta se realizarA la
limpieza de las cánaras. bi~n por nuestro personal, con medl0~

adecuados. o bien por empresas especializadas. Es tamblen
obligada la limpieza al término de las trabajas.

En caso de que una cámara presente un elevada grada de sucledad
a contengan aguas residuales. BU limpieza la realizará urna
empresa de contrata con medios especiales que permitan su total
limpieza y saneamiento.

. Si al abrir una cámara. se encuentra total o parcialmente llena
"de agua. se procederá a a:u desagüe por medio de bombiills. Tra"

esto. se realizará el secado de las paredes y suelo y la
eliminación de todo residuo.

Si las aguas depositadas son residuales cuyas emanaciones. bien
por descomposición o reacción quimica desprenden gases como .lcido
sulfh1drico. vapores amoniales. claro. etc •• se proceder.l de la

siguiente forma:

- Se tratarAn .la.....guas con una diSloluc:>.6n ....cuo ..... <1 .. ",ult' ... to

cOprico. en la proporCión de 5 q por l. que se mezclará can
aquellas agitándose. hasta la desaparición del olor pútrida.

- DesagÜe de la c~mara.

- Si la cAmara prellenta grietas visible•• ae taparán con m.silla.
Tambi~n se tapar&n los conductos.

6. TENDIDO DE CABLES

La. operacion.s previas para el tendido de cables son las
relativas a limpieza de conduetos y pasado de hilo gub.• San
operaciones .. realizar en equipo y con lILIlniobras coordinadas
entre el peraonal de una y otra cAmara.

E. muy importante que las bobinas o devanaderas que se empleen
ae coloquen sobre loa soporte. adecuados. a fin de evitar que al
tirar del cable puedan caerse. El cable se h.alla contenida en la
bobina y 'sta ...u vez para la operación de tendido .e dispondrá
adecuadamente suspend¡d<l por la gnid, apoyada sflbre Carro
porta-bobinas o gatos. En este último casa es impQrtante que la
bobina quede nivelada. .

...se revlsará el buen estado del cable de arrastre 'i demás apareJos
que participen en 1", tracción. Es 11!lportante el correctC)
funcionamient~ del nudo gIratorio.

~ continuación se p"'~arA cable de arrastre par el conducto con
ayuda del hilo gula. Antes del arrastre se vigilarA la correcta
disposición de la bobina.

El personal estarA atento a las señales del Encargado de Grupo.
que dispondrá de los medIOS necesarios para detener el trabajo
liIi fuera necesario y durante toda la operación de tiro de cable
sólo una persona permanecerá cerca del dispositivo motor par..
vigilar su funcionamiento.

Cualquier manipulación sobre el cable de at"rastre se hará estando
plenamente parado el dispositivo motor.

Del lado de arrastre, el empleada que can fines de v~gilancIa

permanece en el interior de la cAnara, se situarA a un lado para
que en casa de rotura del cable o soporte de la cámara no sea
afectado. Asimismo situarse fuera de la trayectoria del embolo
il la salida de subconductos en la operación de paso del hilo guia
por estas. La perrnanencla de este empleado en el interior no es
necesaria en el casa de arquetas dadas sus dimensiones.

En lugares próximo. a lag cámaras entre las que se sitúe el
tendido, no existirá más; que el personal estrictamente necesario.
Entre ellos existirá comunicación permanente.

Una vez terminada la jornada de trabajo. las bobinas se dejarán
a una distancia prudencial de la cámara en un lugar donde
entorpezca m1nimamente el tr.lfico. En alguno. ca.o. serA precisa
seftalizar su presencia.

La. bobinas no .e dejarAn en pendiente; en caso de que no hubiese
más remedio se colocarAn contra la acera. c.alzindoae.además.

Una vez termi~.ad.a la manipulación de la. bobinas. ésta~ permane
cer'n en la calle el m~nor tiempo posible.
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7. REALIZACION DE EMPALMES

• El proceso o método de trabajo presenta unas fases comunes. en
las operaciones preparatorlds, genera}tdades de técnlca en lo~

dlstintos e~palmes, etc.

Pue otra parte. los slster;¡as son muy variados en cuanto se ~.an

ido modiflcando los materiales. cubiertas. aislantes, de 10'"
cables. EXlsten diferentes cables de pares 10 que obliga a
¿lversos métodos de empalmes (manguitos de polietileno y masilla
epoxy. COnectores. etc) y con materiales distintos (cubierta de
metaloplástica. de plomo. de plástico),

GENERAL

En el empleo de herramientas. escaleras port~tiles y productos
qu1micos se tendrá en cuenta lo recogido en 10$ cap1tulo1'l
correspondientes. Si se utilizan botellas y botellones su manejo
se ajustar~ a lo e~puesto en Transporte, Carga y Des~ar9a.

La cinta de malla espaciadora carecerá de aristas vivas.

En el equipo de trabajo en c~maras de registro e~istir:i un
e~tintor de polvo para a~tuar ante posibles incendios que puedan
suceder en estas instalaciones.

GAS BUTANO

Est~ prohibido introducir la botella de gas butano en el interior
de la cámara; ha de quedar fuera. bien asentada y a no menos de
80 cm de la boca. Periódicamente se revl.sará el tubo de alimenta
ción reforzado exteriormente de malla metálica. Estos tubo!';
estarán marcados con la fecha de caducidad.

Para utilizar el gas se procederá prl.mero a abrir la válvula y
despu~s de aplicar la cerilla al quemador del soplete mientras
se abre lentamente la llave del ...p ... r ... to. Para or.pOI.garlo Sl'!
Accionará primero la válvula de la botella y, después la del
quemador. al objeto de que no quede ga. en el tubo.

Mantener las botellas en posición vertic... l y evitar golpearlas.
En verano ponerlas a la sombra, y si ello no fuera posible. se
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00

00

00
00
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cubrirán para que los rayos solares no afecten a la botella. En
in"'lerno. si el frio es int.enso y la botella no gasifica bien.
está prohibido calentarla a la llama.

Estarán inde~endlzddds de lds cámaras

sistemas de vent1lación natural.
"'Lobas dlspondrán d~

COI4 Pl:l.o 842
F!:C... A

u... ---"-
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!! ."11 I

Antes de trabajar en galería de cables, comprobar si existe gas
tÓlllCO o Combust1ble.

En centrales donde por su situación. por proximidad a canaliza
ciones de gas, alcantarillado de importancia o facilidad a
acumulación de gases por cualquier circunstancia, la deteCción
tanto de 6xido de carbono como de gas combustible será permanen
te •

.. ....

no
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alambrado
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No se dejarán a la intemperie al término de la jornada laboral.
ni en donde puedan ser manipuladas por extra~06.

.......,.

En 10& trabajos de soldadura con butano se mantendrá la cámara
'bien ventilada.

HORNILLOS DE BUTANO

Situar el hornillo en un sitio llano y • una distancia de 2 a 3
m de la boca de la cámara.

Si lIe trabaja en un.. pendiente. el hornillo ae aituilr.l en la
parte más baja.

PARAFINA

Siempre que se trabaje en galerias se dispondrá como minimo de
do. extintores de 10 y 15 Kg.

Se cumplir4n todas la. normas que puedan afectarle en cuanto a
empalmes. parafina, etc.

Su uso se limita a loa caao. en que haya que ablandar empalmes
existentes que en su dla se secaron con ~rafina. De no ser asl
se utilizarán desecantes.

9. ASPECTOS ERGONOMICOS

Se tratan con amplitud en el correspondiente estudio ergon6mico
aprobado por el Comit~ Central de S.B.T.

El calentamiento de la parafina se 'hará fuera de la cál':lara cuya
boca. además dlspondrá d~ defensa contra aguas. La olla. una vez
caliente, se bojará por medio de un goncho con dispos~tlvo de
segurldad atado o la cuerda de cánamo, avisando prevJamente a los
empleados del inter10r de la cámaro para que se sitúen fuera de

la vertical de aquella.

De todo. modo. su. conclusiones mas relevante. se han tratado de
insertar en este capitulo.

ERGONOMIA GEOMETRICA
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lugares bien ventilados
fumar durante la mezcla

La masilla epóxida debe mezclarse en
runca dentro de la cá~ara. No comer n1r utll1zaci6n de la masllla .

La parafina se manejará mediante el cazo. cuidando de que esté
perfectamente seco para evitar crepitaciones o salpicaduras.

El operario se protegerá las manos y antebrazos con crema
protectora especifica para estos trabajos. Durante el amasado ~e

utilizarán guantes contra agres1vos quimicos.

Las escaleras de acceso a galerías serán inclinadas y a ser

posible en BU lugar se harán de obra.

El trabajo con ~.illa. tomando estas precauciones. carece de
riesgos. La mayor parte de los problemas derivan de la inobser
vancia de aquella•• No obstante las alteraciones que puedan
producirse casi aiempre en forma de dermitis de contaeto se
expondrán al Médico de Empresa para que tome las medldas que en

cada caso procedan.

TRABAJOS CON MASILLA EPOXIDA

Los soportes de cables tendr~n forma. redondeada. para e~itar

lesiones o se recubrirtn con ~antonera. de go-a.

. Al terminal' el trabajo con masilla epóllida. ql.lltarse los guantes.
envolverlos en papel. limpiarse las manos con crema estableclda
para este fin y luego con agua y jabón cuidando de que no queden
restos de masilla en la piel. A estos efectos el vehiculo irá

provisto de un conten~dor de agua.

8. ~ALERIAS DE CABLES
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.._-111---- Las precauciones a tenerse en cuenta son las SigUientes:
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En todos los trabajas con equlpGS de F.O., debe eVltarse la
lnterpoSición dire<:ta de los ojos en el carninoóptlco de'
Salida.

En los puntos en que la fibra esté terminada en conector
óptico (repartidores ópticos y cajas de empalmes para anillos
de acceso' deberin protegerse éstos con sus correspondientes
tapones; caso de estar deteriorados. deberin reponerse.

- En los equipos de medida. debe apagarse la salida luminosa al
realizar el cambio de cordones.

No utilizar instrumentos de magnificaci6n 6ptica como lupas.
visores de conectores o microscopios. ai no se tien!! la
seguridad de que la fuente emisora est~ desconectada.

El personal que realice estos trabajos, ha de tener formación
sobre los materiales que utiliza. aparatos de medida y
posibles riesgos en este campo.

- Los equipos de transmisión por fibra óptica. c~ya potencia de
e~isión puede considerArse dal\ina, incorporan un diapositivo
de protección óptica. de tal forma que se desconecta. el emisor
al producirse un corte en la transmisi6n. No obstante en la

realización de pruebas de equipos. en particular se tendr! en
cuenta:

Laa medidaa de conservaci6n norraal pueden realizarse
mediante loa puntoa de prueba en el frente de las unidades
enchufablea o en los zócalos de la. cajaa de repetidores,
sin necesidad de aacar del eatante del sistema o del ERe.
y ain necesidad de deaconectar el cabl. de fibra óptica.

Para facilitar la localización de averías en las tarjetas
se diapone de un prolongador de forma que la. medidas en el
interior de la. tarjetaa puedan realizarae en condiciones
de trabajo. En el prolongador. una .abrazadera cubre la
sal ida del láser protegiendo por completo al operario.
cuando ~ste manipula en el modulador del liaer lestando la
fibra de aalida desconectada).

Cabe aqui referirse a aspectos de ergo~Qm1a geonétrica: PRoCESo DE EMPALME

=~~f-J==
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La valoración del riesgo puede hacerse por medio del parimetro
mínimo de distancia ocular (M.D.O.) para que no sobrevenga dal\o.
De acuerdo con 61 a 150 mm no ae ocasionan dal\o. fisicoa en el
aiatema ocular. para potencias haata de iD dBra con aperturaa
numéricaa mayorea o igualea a 0'2.

Los requerimientos dimensionales m1nlmos. en cm. mas lmportan
tes !'lDn~ altura. 190; nivel superior a techo. 50; nivel
inferlor <lo suelo, 50; entre. empalme y pared de 5 a 11.

La utilizaciÓn de la luz como p~rtadora de información a travé~

de la fibra óptica. estA ocupando un primer plano en 1a5
comunlcaciones introduciendo una serie de modi~icaciones en los
actuales sistemas.

El fundamento básico de un sistema de transmisi6n por F.O •• es
el poso de una determinada longitud de onda por encima de lOA
700 nm a través de la fibra. Como la sensibilidad de la retina
del ojo percibe 13610 longitudes comprendidas entre 300 y 700 nm.
al ser superior no se aperc~be de ella; lo que no quiere decir
que no la reciba, con la consiguiente peligrosidad de quemadura1'l
que se pueden producir por efecto JOULE. ai no se doptan las
precauclonea que mis adelante se indican.

s~ eVltará la sobresaturaci6n de cables.

Una s1ntesis de requerimientos dimenslonales se recogen en las
composi~iones gráficas adjuntas.

En cuanto a trabajos cabe distinguir de nueva instalación y
conservación. En el primer caso, solo pueden estimarse riesgos
con ocasi6n de la realizaciÓn de medida. para establecer la
calidad de la instalación. En cuanto a conaervación, 1011
trabajos pueden realizarse en c.ttllaraa de registro. arqueta••
cajas de empalme y repartidore•• En esto. caso•• lo. trabajos
se centran en operaciones de cone1ión y desconexión de termina
les y pruebas con aparatos de medida.

10. PRECAUCIONES EN TRABAJOS CON FIBRA OPTICA iF.O.)
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El acceso a la flalida óptica es posible s6lamente cuando la
tarjeta del modulador d~l láser se encuentra colocada en
posición normal de trabojo en el arl:1az6n del equipo. En
consecuenCla. le es lr.'lpOSlble al operador introducir la

vlsta en la emisión del láser sin apoyar su cabeza en el
bastidor incluso entonces resulta dificil acercarse a menos
de 100 mm.

Semanalmente. revisar~:

- Presión de neumáticos y dibujo de éstOR
B.. teria y lucea indicadoras

Bujlas

Repuestos impresClndlbles
- Herramientas necesarias

Para los trabajo. a realizar en el centro de reparaciones
el mejor montaje recomendado lo constituyen los armazones
del sistema completo. En consecuencia son aplicables las dos
consideraciones anteriores.

Estali ComprobaClones se realu:arJ.n según las normas estableC'i_
dali por el fabricante.

Las medidas de conservación en el repetidor. pueden
realizarse mediante un zócalo y un conector de prueba de
-diagrama de ojo del receptor- situado en la parte superior
de la caja del repetidor. sin desconectar el cable de fibra
óptica. La disposlción mecánica es tal, que resulta
illlposible tambien acercar los ojoa a menos de 100 rMI del ha"
de laser principal, quedando protegido el operario.

Semestralmente. revisará el peso del extintor del que va
dotado el vehículo.

En caso de cualqu1-er anomalía deber' comunicarla inmediata
mente, no utilizando en ningún caso un veh1culo que presente
riesgo para su conducción. Existe la Instrucc16n nO 633
252.002. NOrma de Reparación y Baja de vehiculos, de Adrnin¡s
tración General donde ae lijan las actuaciones a seguir en
estos casos.

TRANSPORTE, CARGA YDESCARGA Independientemente de
veh1culos deberán pasar
das.

las comprobaciones referidas, los
las revisiones generales estableci-

l. INTROOOCCION

Las operaciones de conducción y mantenimiento de vehiculos. el
transporte de personal o de material y la carga y descarga de
los últimos. ocasionan un número muy importante de accidentes.
La seguridad de e~tos trabajos depende tanto de nosotros mismos
como de la forma en que loa demás ae comportan y ello implica
la necesidad de que la conducción se realice con tales precau
ciones y margenes de segu.ridad que reduzcan. en la medida
posible. loa efectos de los errores de loa demás.

2. CONDOCCION y TRANSPORTE

Lali normas se segurid.. d para los trab.. joa de conducción y
transporte, pueden concretarse en treli puntoa: Optimas condicio
nes del conductor. perfecto eatado de funcionamiento del vehicu

lo y conducci6n prudente.

2.1. EL CONDUCTOR

Todos los vehículos estarán dotados de c6digo de circulación,
botiqu1n de urgencia, extintor y acce.orioa reglamentarios.
Este ser" de polvo polivalente y sera renovado cuan~o haya
perdido peso, siendo provisionalmente auatituido por otro en
tanto ae realiza esta operaci6n. de forma que nunca un
veh1culo este desprovisto de extintor. Este estará dispuesto
sobre soporte apropiado y en lugar que no estorbe.

_~_;'Hlisn~-, di.spondrá de 1"", el'O'noontos s~g",lelltt-s: ]:.:na po:-,;i ;-l~

sas laminado, l'::'npdras h,l10genas, dos es~'ej"s l-etro'-ls.),""s
ext·.. rl:;r .. '>, lU2 d .. f'¿,r¿,d¿, ,1e ",r,,,I"g,,,nr:ia y de r~¿,nhd ¿'::'':'''.,

rep,.),,¿,t.¿,t'e:as. ¿,i.sl"'Dl'?r,tü :~:rr'LC:0 "''' ter::hc) lnt~rl':,r, ",-l"'l¿r,:~

"d0n fresco· en respaldo de a"ientos delanteros. p¿,ra~01 g;l~

p",rnlta ten ... r en "od-,r¿, lus puestC's d", C'Qnd<::";r:l'?n y ",r;:Orlf'«i,,,:,

te en la" para~as. En furg~netas n",dias ~stribns abatlbles :
asideros. es~ecificC)" p.. ra facilitar la bajada de esc¿,let-as

portátiles.

Les ,'eh1culos que h¿,bituall:1ente r",alicen rec)fridc)s p<:Jr ,-Lo"
en n"l¿,s ('ol\diC~<:lr¡es y de e<¡caso transito de \'eh1culos .. jen,_''>,

",starán provi"-tos d.,.-emis0ra,

Solo el personal autorlzado puede conduclr veh1culCls d'.' la
et:1presa.

El conductor es el responsable del vehiculo, de
personal transportado. no admltirá más que

expresamente ..utorizado y su n(¡nero no será
permltido.

Se conFrc.bará que los pedales y E"strilous lle,'an an,; .. d",sll

:antes y que carecen de barro. srasa. etc.

P",rnl'>: d~ Clrc~la(i6n

T¿,~je¡~ de r~l~r~~~l.~n r~cni~a

C,:,rtifir::.HL- d",l Seguro y re<:'lb<_~ a~':.l"l

Tiirjt:t.;, de Triin!:lp(Jl"t":
,~L:tür¡¡'¡"r.lón d", tra.n'iporte p.,r'i~,nal

Llbro de Instruc<::iones, dut .. do de fábrlCc.

cons,,-OJ'.' la dOCUFlellt"'c~'~l

!:le enr::uent:ra r::Qr'FI"'ta ~"

sl lleYi\

\"ehiculo
T..r,bi~n se c()ML:'r,~bdrdo

persGn~1 y que la d~l

.. :::tuaJizada:

Corr-:,sp<:lnde .. 1 condur::tor del vehículo controlar el er,tretenl
m1ento ci~l Ml'i~O. mediante un registro resumido de ¡d~

0peraciones peri6diC'as que debe realizar, conforme d~t~rml~a

el ~anudl de Instrucciones del fabricante que se incluye en
la documentación del vehículo y que en general se refieren a
engrases. ca~bios de lubricante y filtros. 1iquidos de freno'
r embrague. anticongelante, y revisión de posibles ano~alias

obsen·adas. entre las que se incluye el conSUMO de combustl

ble.

la carga y del

el personal
superior .. 1

No deben COndUClr veh1culos aquellas personas que estén
sometidas a tratamientos hipnóticos, sedantes o antihistam1ni
coso Esta proh¡bido tomar bebidas alcohólicas durante la
jornada de trabajo. Eludir las comidas muy copiosas. deben ser
de fácil digestlón a fin de evitar amodorramiento y somno
lencia.

Es obllgatOrlO para todos los conductores someterse a los
reCOnOClmlentOS médicos establecldos para coMprobar su estado

de salud y en cualquier ~omenlo si notara vértigos. mareos,
pérdida de vlsión, disminución de la audiciÓn, temblor. etc,
no deberán conducir hasta tanto sean autorizados por el Médlr:O
de Empresa.

2.2. EL VEHICOLO

El conductor o empleado que tenga a su cargo un vehiculo.
debera revisar y comprobar diariamente. antes de utilizarle.
la situaci6n de una serie de elementos del mismo, que le
garanticen el correcto funcionamiento de la unidad y le
aseguren la prestaci6n del servicio que ha de realizar:

- Nivel de aceite y combustible

- Agua
Liquido de frenos y funcionamiento de éstos

- Oirección

Los vehiculos al finalizar la jornada, en pausas prola~gada~

o falta de sen·i-::io. se encerrarán en garajes de Tclefóni',a.

..unque no sean de su reside~cia habitual r en la i~pOSlblli

¿ ..d (\ carenClo de 105 I:llsrr.o. lo harán en garaje .. alq:':.l1.HJ,,,s.

,:1, falto de gó&r¿,j':', pU.;;J"'H utl;~<dr.,e reclnto" ne, ~·u!Jl'_.rtcs.

¡",,:ro si debldanellte ,-igllad<)s,

~;", ~er,drá eS)''?Cl",] .:uld",do lT, no ,>ob,ec;arg¿¡!- ",1 \"",hi(~J(, t •.. tal
') parcialmente. '"I'-'llanJ,> el a<:ondicionar:'lent.o r s'.'gurldad



124 Sábado 20 agosto 1994 Suplemento del BOE núm. 199

de la carga. asi conlO el debido aCOM(ldo del p".rsor, .. l en Su'"
.e~p~C~lVO$ d$lentos.

La pérdida o sustracciÓn de algún elerento o documento
pre<:ept.lvO del n!!h1culo se pondroi en conocimiento de 1..
dutcricar.: local nat FrÓ1.i::la present.ndo la corre ..pondu~nt".
i1~nuncla.· En el priner caso, tamhi~n se c:ursar~ parte .. 1"
COr.'ip.dlia a<;eguf.ll.dQra. Slenpre se dar! conOr.'iniento d",l h~c!,~)

al El'lc,¡¡rg.:.do de Cúnso;ol"\·ac;.~~n dI!' \"""h1culCls pCil.ra la repQsici(:¡.
que fuera pre~lsa.

Se prohibe ternínanter.J"!'nte trill.n!liportCilT en 1.-." vehirulo'l.
f-l:H"s.)nal y ...ercan ....í"'s ajenoa a Telefónica exee¡:-t<:, en le!> r",<;,;~

previ!itos en el Códig~~ d"e Circulación .obril' ayuda a lvlO
heridos.

:.. .. !i <,peraciones d", transporte puoe-den realizarse oe-npl'.londQ
furgones r.lixtQs, que ha!! sid-,; disei'ladolO para transportar
!:>lr.lultanea ~" toeparad.lmente personal 'i materiales o h~rraJ:,ien

t"$. La carrocer1.. est.i diaenada de forr.la que el n~·h1C'ul<)

qued~ dividido en dos espacios separadow:

Parte anterior. destinada al p~rs('>nal, que contil':n'!' 14

asientos y el del condur.tor. En esta parte se reservará una
zcn .. agrupada posterior," inferior al ,50\ de los as~entos,

en d~'r,de se pueda furna.t'. Se señ.li¡o:ar" convenientemente eosta
zona.

Parte posterior, preparada par.. transportar ordenadal':lente
herrar.llentas r nateriales. con una longitud de 2,60 m.

El techo est~ supleomentado, por la parte exterior, con un
portaequipajes con capacidad de hasta 10 juego. de escalera~

de extensión, las cu.. le5 se sujetan b.ajo el primer peldaflo
con una bilrra tra~sversal fijada con pestillos. El acce~o .. 1
techo se facilita con una esr.alera portttil que se acopla en

la parte posterior.

Las furgonetas destinadas al transporte d~ pp.r~ona~, ararato~

o r.lateriales, e!ltarán dl\·idldas l:'n dos partes, una par ...
vlajeros y otra para. r.lateriales y aparatos. Tal dlvisión podrti
conseguirse ~edlant~ CflrrarllentQ del suelo al techo que ne
impida la ViS10n posterlor. Estará lnstid<ldo de modo que log

rUldos y vibraCiones sean m1nlmos.

Todos" los veh1culos estAn obligados a pasar la InspeCClón
Técnica de Veh1culos en los plazos establecidos por el

Ministerio de Industria en función de la fecha en que fUeron
matriculados, para su reconocimiento en las e5taciont=S de
ITV. más próximas al lugar de reludencia. o donde provisi.o
nalment.e se encuentre.... Esta revisión no deber" ser omitida
nl demorada.

LO$ ciclomotores no se utlllz.rtn para desplazamientos entre
centros urbanos vla carreteras de primer orden, tampoco el)
condiciones climáticas adversas tales como lluvia, nieve o
fuerte viento. El usuario ir.i provlsto de casco y guantes.

2.3. CONOUCCI0N

La conducción se har~ respetando todas las normas de circula
ci6n de cu~·o cumplimiento es responsable el conduct.or del
vehlculo.

El conductor y su aco~panante en el asiento d@lantero ir~n

provistos de cinturÓn de seguridad aan en ciudad. Debiendo
el conductor asegurarse de su empleo.

No mantener el coche en marcha en el interior de garajes o
almaceneS para no producir una acumulación de humos inneCesa
ria.

En dlas calurosps en la. paradas entre tareas procurar
estacionar el vehlculo en zona de sombra. Si no e. posible.
proceder durante cinco minutO. a airear el veh1culo abriendo
las ventanillas con el fin de i9u~lar la temperatura interior
y exterior.

En general, ~e procur.rá realizar los desplazamientos durante
el día; la conducción nocturn~ es más peligrosa y fatigante.
Ea conveniente programar el viaje .. realizar, estudiando el

recorrido más conveniente y seguro, S.. lvo causa de fuerZ<t

mayor no debe conducirsfl más de saete horas diarid5, ni de

forma ininterrumpida más de ~uatro horas. Aún as! ae,realiza
r.1n detenciones cada dos horas y por' un plazo mínimo d~ 10
mlnutos.

Desde el momento del crepOsculo encender sin tardanza el
alumbrado correspondiente. Loa otros u5uar'ioa pueden tener
dificultad para percibir. aOn cuando la carretera se vea con
suficiente claridad.

En caso de incendio se procedert: quitar el contacto,
apartarnos a un lado y hacer salir a los ocupantes, levantar
el .capot protegiéndose la cara y manos y utilizar el extintor

"",obre el punto adecuado. Si no se dispusiera de éste, ea
posible utilizar tierra o arena; nunca agua. Actuar en todo
momento con calma.

Si el fuego adquiriese grandes proporciones o se acer'ca al
depósito de combustible. se .abandonart el veh1culo. guarecién
dcr_e en lugar seguro y evitando que algan veh1culo se
aproxime.

En caso de aver1a no tocar las partes calientes del motor.
Si ~a posible. protegerse con guantes de cuero.

No .e introducirán 1... manos en el e.pacio circundante al
motor. estando en marcha.

,.'.
Aparcar el vehículo en la Mar'gen correspondiente al lugar de
trabajo. En caso contrario y cuando sea neces.rio cruzar las
v1.s de circulación rodada transportando materiales, un
empleado vigilarA el tráfico y facilitará el paso.

Está prohibido subir y bajar de los veh1culos en marcha. Se
cruzarán siempre por detrás. nunca por delante.

Hay que tener especialmente en cuenta el cambio de condiCiO
nes entre la circulación en v1as interurbanas y vi as ur'banas
cuando se pasa bruscamente de la una a la otra. Después de
haber marchado a gran velocidad por una carretera no es
posible instintivamente darse cuenta de si la velocidad e~

demasiado elevada cuando se penetra en una zona urbana; es
preciso mir'ar el indicador de velocidad.

Las condiciones atmosféricas, tales corno niebla, bruma. fuerte
lluvia, nieve, viento huracan..do, as1 como la luz deslumbrante
del Bol en las horas crepusculares, reducen considerablemente
la visibilidad. Es. pues. necesario tener en cuenta y
disminuir la velocidad con el. fin de percibir los obsttculos
que se pueden encontrar delante del veh1culo, con suficiente
tiempo para evitar una colisión. En condiciones climAticas
desfavorables deben extremarse l. prudencia.

Antes de adelantar en una carretera todavía mojad~. conecte
lo. limpiaparabrisas. En primer lugar. no se vert sorprendi
do por el chorro de agua y. en segundo, no necesitará buscar
la palanc.. limpiaparabrisas mientras adelanta al otro coche.

Cuando sopla un fuerte viento loteral, no basta con el cl~rre

de las ventanillas. Sujete el volante y. de ser necesario.
dirija el coche contra el viento. ?ero cuidado: si la presión
del Vlento cesa de repente, o si se interpone uro obstáculo
como un camión o pared lateral, el volante tenderá a glrar en
sentido contrario al que se sujetaba.

De todos es sabido que la falta de determinadas actitudes
f1sieas incapacita permanentemente para la conducción. Pero
existen otras circunstancias, de carácter transitorio, bajo
cuyos efectos y hasta que hayan desaparecido, tampoco se debe

conducir.

Algunas de estas Olti.mas tlon: Fatiga, sueno. alcohol y

preocup"ción grave.

On setenta por ciento de los accidentes de tráfico se produce
por foltas de at.ención de los conductores. Conducir exi'J<l
llevar la atenclón siempre alerta. Un descuido de segundos
l?ued~ dar h'9.l1r a lo irrem-ediable.
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Tratar de hacer otra ~o.a. por sencilla que aea, m~entr•• se
conduce. es Ufia grave imprudencia.

CondUcir e. algo que, de por 81. exige toda la atención. Hay
que eV1.tar mientras ae c:onduell!: Encender un ci<;Jarri!lo. comer.
volver la cabeza. discutir acaloradamente. jugar, etc.

Queda prohibido conducir utilizando CASCOS o auriculares
conectados • aparato. receptore. o reproductores de sonido.

En caso de parada por emergencia o aver1a es preciso señalizar
y advertir a los demás U5uarlOS del p~ligro que pueda

representar el vehiculo afectado. La sp.ñalizaci6n
puede llevarse a efecto por medio de funclonamiento simultáneo

de todas las luces indicadotas de direcC'ión y/o con tri.1ingulos
de preseñali:ación de peligro. Es~os últimos son equilAteros
con bordes rojos. fondo vaciado y captafaros en sus vértice •.
El conjunto lo forman dos triingulos que deben r~sponder a

modelo homologado.

Los tri!ngulos de preseñalización han de llevarlos los
vehículo~ destinados a transporte de mercancías cuya P.M.A.
es superior a 3' S Tm y los destinados al transporte de
personas con más de 9 plazas incluido el conductor. En los
demás vehículos es aconsejable. Se utilizarán tanto de noche
co~ de día en el caBO de inmovilización por emergencia. Se
colocarAn uno delante y otro atrAs (en via. de un .ólo sentido
basta con unol, en el borde de la calzada con v6rtice hacia
arriba y a más de SO D Ó 100 • en autopistas.

A continuación relacionamos un conjunto de actuaciones ante
distintas emergencias. si bien es cierto ~~e su realización
pr!ctica depende totalmente de la pericia y pre••ncia de "nimo
del conductor.

ANTE FALLO TOTAL DE LOS FRENOS:

No a~elerar y c~rcular todo lo arr1mado pos1ble al borGe
derecho de la c~lzada. o salirse al arcén. si existe y es
practicable. Evitar invadir el se~tido contrario.

Cambiar. sucesivamente. a una relaci6n de velocidad inferio:,
a fin de conseguir que el ~otor actue de freno,

Si las veloc,idades no entran. utilizar el freno de mao'.:>.

tirando de ia palanca de manera su,¡l,Ve y pl:'ogresiva. Tan
pron~o se note ha empezado a frenar intentar nI.leva:<oerH:e
introducir una velocidad inferior.

- Si lo anterior no consiguiera disminuir la velocidad se
intentarA alguna maniobra evasiva: dirigir vehículo por un
camino lateral. rozar con un talud. Se cortar~ el encendido
y se aujetará firmemente el volante.

EN CASO DE REVENTON DE UN NEUKATICO:

- Hantener la calma. no asustarse.

- Sujetar firmemente e~ volante con ambas manos. girl.ndolo
lo necesario para corregir los desv10a y tratar de mantener
la trayectoria del vehículo.

- Mantener el pie en el pedal del Acelerador. pero levantin
dol~ con suavidad y no bruscamente.

- Usar lo. frenos lo meno. posible y en nin9ón caao frenar
con fuer~a. dejando que el motor actue de freno. Una ~e~

perdida velocidad. accionar el freno poco a poco, parar el
vehículo en lugar .eguro.

SI EL DEP.RAP8 SE PRODUCE:

T~evilnt-a"': el pie del freno ante el ds lev~ del'r,tpe. NO
d"llletIWr.aq;lr para aproV'e;;:har la fuerza ae ret.",nción del

motOI·.

- Girar el volant~ h4~la el l~~Q .¡ 9 Y C QC~~4pg~~n l~~ ~~Cdd~

traseras. LiO COl'"l'"EH:::elór¡ no de he ser ,!'(ce,llV./l para n.J

ocasionar o~ro d~rrapp. al l~do contrario. 5i el derrape se
ori~ind en e. eje d~lanter~ el glro del Vol~nte set~ hac1a
el misr.\o lado del que se vaya la parle delantera.

Enderezar la diro:cci6n de manera gradual hasta recuperar

la trayectoria normal.

Si el derrape se produce por exceso de aceleración levantar
el pie del acelerador y actuar sobre el volante como se h~

indicado.

SI LOS FAROS DE OTRO COCHE NOS DESLtlMBRAN:

Disminuir la velocidad. incluso hasta la detención total.
y mantener la dirección firme. arrimindonos 10 m.1is posible
a la dero:cha; pero vigilar. par... evitar alcanzar: a los
vehiculoll y peatones que marchen en el mismo sentido que
nosotros.

No mirar a los faroa que nos deslumbran; girar ligeramen~e

la cabeza y mirar haci... el borde derecho de la carretera
(algunos conductores gui~an. al ~lamo tiempo. el ojo
izquierdo).

si diese tiempo, hacer una sel\al con laa luces. pero en
ningún caao ~combatir·. En cuanto haya paaado el vehículo
que no. deslumbró, encender la luz intensiva para salir de
lA oscuridad.

SI UN COCaE EN DIRECCION CONTRARIA VIERE A RtlESTRO ENCUENTRO:

- Tocar el cla¡:;on y encender lo. faros para 11a_r la atención
del conductor diatra1do o dormido.

- Si no re...cciona. girar rápidamente a la derecha. aunque
tenga~s que aalirnos de la calzada. En este caso se frenará
.uavemente y se sujetar' firmemente el volante.

No I>e tralar~ de volver l~mediat:ament"!' a !a <;alzada Slno
después de tener la seguri.dad de que no existe peligro.

- Evitar en todo Cd50, y por todos 10& mt-dios. chocar d(:

frente. Si la CQ)!sión frontal parece in~vitable:

Pisar a· fondo e! f~eno y ~errar Id llave de contacto para
anula~ la posib!lidad de un incendio. Ecnarnos a un lado
para evitar el golpe contr~ el volant=. pero no soltarlo
lquiz1 en el último instante puede evitarse el choque).

Si hay tiempo suficiente, el pasajero del asiento
delar¡~ero debe cubrirse la cara con 10$ brazos y apoyarse
en el tablero de instru~entos. Lo. del asiento trasero
deberán echarse de lado al suelo. con la espalda apoyada
en el asiento delantero y los brazos cub.iendo la cabeza.
f.:n lodo caso el cinturón de se9urida.d ea la mejor
protección para todoa.

SI EL ADTOMOVIL CAE AL AGUA;

- Mientras el coche aú" flote. tratar de salir por una puerta
o ventana.

- El mejor sitio. Sl el coche se hunde por el morro. es la
ventanilla tr~sera. romp\~ndola con un objeto duro o de un
puñetazo ls;¡ele ae~ de crista.l templadol. Si no conseguimos
salir mientras el ccche flota. penaar que nI;) SI!! podrán abrir
las puert... s ha.st. que I!ste ae haya llenado de agua.
nivelAndoze la presión del interio!, y el exterior. No
olvidar entonces que en 1. parte mAs elevad~ se forma una
bolsa de a~re. donde se puede reapirar d~rante ... lg6n tiempo
lpoco. pero suficiente si no a. pierde la serenidad).

- En cuanto se puedan abrir la. puerta•• hacer una inspira
ción profunda y aalir 10 m's r6pidament. posible.

SI EL PARABRISAS DEL COCBE SE ROMPE:

Delllconfiolr de la ';irava o de los 9uijar~o. pequeho•• porque.
al cer lan!ados por la. rued.... de otro vehículo, pueden dar



126 Sábado 20 agosto 1994 Suplemento del BOE núm. 199

<oo ..."ra. el. p .. r ..n"'i ...... ~- "" ....... ,..'te.. "l"". "olvi.~ndc>lo OP""'''' Y

dejándonos ain visihilidad algun6 en d¿cimas de segundo.

- Si ocurre oste ~ceidente h~mo. de trat~r de no asustarnos
al percIbir el fuerte ruido ~~ qUl!! irá ¡I.('ompai".ado, similar
al que produce un disparo.

- Actuar rápldament~ ~ando. co~ la8 debidas precauciones, un
fuerte puftet<lzo ",,1 parabrisas para iIIbCl.T aa1 una ventana que
permIta ver la c~rreterd.

Si el parabri5<lS e. lamir,ado no ellJ.ste el problema de
pérdida 1e visibilidad.

OTRAS EMERGENCIAS:

- Si una aviapa Be introduce en el vehiculo. no oltaracnos.
No apartar la vista de la carretera ni ~oltar las manos del
volante. De nin30.n modo int~nt"r ech.ll' el insecto en marcha.

Si se para el motor del coche en un paso a nivel, colocar
enseguida la segunda velocidad, aoltar el embrague y hacer
funcionar el motor de arranque. Si hay peligro inminente,
salir inmediatamente del veh1cúlo y alejarnos.

- Si una pel';aona cae delante de las ruedas del coche ¡no
frenar en aeco1. En todo caso pia .. r el pedal del freno.

pero levantar pI ple ~l instant~. Si las ruedas frenadas
pasaran p~r enc¡~~ del cuerp0 c~~?o, sería mucho peor que
si pasan rodando.

- Si un animal ae cruza en la carretera, tratar de evitar el
atropello. si es posible hacerlo, a~n frenar bruacamente ni
hacer un ....i~aje peligroso. si no. sujetar firmemente el
volante y continuar en dirección recta.

si una embestida por la parte trasera e. inevitable, pero
se advierte a tiempo por el retroviaor, conviene apretar
la espalda contra el reapaldo. y la cabeza contra el caheu,l
en loa asientoa delanteros., Loa ocupante. de loa asiento.
posteriores deben cruzar fuertemente laa manos en el cogote,
con lo que eV1 tarán qu<"!, con el choque. la cabeza Caiga
violentamente hacia atr!~. E~ ningdn caao hay que volver la
cabeza "antes de produci.l:lle 1... coliai6r., ya que el movimiento
del cUell~ podr!~ ser cauaa de leaionea aÓn ~. serias.

3. DISPOSICIONES DE LAS CARGAS

La carga no producir' rU1do. pol?o u otraa moleatia. que puaden
.er evitadas.

La carga no podroi arrastrar por el auelo, aobrepasar la plantilla.
(galibo) ni el peao máximo autorizado. Si el vehículo tiene una

lOl'l:;~tud superlor a 5 l':l la carga podr~ sobresalir por la p.arte
delantera hasta 2 ~ Y por la trasera hasta 3 m. si en cambio la
.lon~¡t.ud es ~enor de 5 ~. no podra sobresalir ni por delante nI
por ¿etrás más de 1/] de longltud total.

Es F':"ec1so señalizar la ('Carga 101 sobrt!sale más de 1 m por delante
o por la parte posterior. Se hará con luz roja, sl bien atr.ás
puede sustituirse por un disposit1VO que refleje en color rojo
la luz que reciba.

La carga no impedirá o disrnnuirá sensiblemente el calflpo de
V1S¡Ón del conductor ni ocultar los dispositivos de alulflbrado o
señalizac~ón lumir.osa. rr,at.r1culas y las advertencias manuale-s

'd'el conductor.

si la carga es desplazable. se amarrará ~on cuerdaa o cables para
evitar se muevan durapte la marcha. Si los objetos Ilon redondos
(co~o es el caso cle las bobinasl se calzar~n adecuadamente.

Si la carga es pes~da, se repartirá p~rtoda la caja de tal forma
que el peso quedp equilIbrado sobre 108 ~jes.

E:no l?,",,,,ti.,,,,,,l .. ,.. .1 ~r ..n.port•. d. botell... d. 9". butano efl los

camionec. Be ajustará a lo siguiente:

- Se dispondr' de extintor de ha16n o ca, independiente del
utilizado como dotaci6n del veh1culo •

.... Se realizar' una ventilaci6n en lo. CaJIlione. o furgoneta"
cerrados. por medio de do. rejilla. opue.ta. de 10 dm' de
superficie cada un~.

- No se sobrepaaara la cantidad m4xima de 20 botellas de ) kg
aproxim.damente por vehículo.

•. S~. prohibirá fumar mumtras se transport~n botellas de ga5es
inflamables situándose en el veh1culo la seftal indicativa de
prohibil.:'ión.

L~s botellas deber~n ir ordenadas y atadas o fijadas.

En los vehículos abiertos. las botellas se deberán proteger de
lOa rayos solares.

- Se evitará que las botellaa a~an golpeadas con cualquier carga.

4. CARGA Y DESCARGA

f.l. EMPLEO MEDIOS MECANICOS

La carga y descarga de materiales y otro. elemento. pesados
exige como medida previa la inmovilización aegura del
vehículo mediante freno. velocidad y eufta en las ruedas.
AquellaS operacionea ae realizarán fuera de vias de
circulación; si no fuera poaible ae hará ain ocaS1onar
perjuicios. peligros o .perturbaciones; sobre el lado más
próximo al borde de la calzada y con el personal y medios
necesarios para concluirla. en el menor tiempo.

Las grúas móviles sobre veh1culos a motor no deben funcional'
sobre terreno en pendiente debido al riesgo de vuelco.

El personal irá proviato de ropa de trabajo: 9uante•• botaa
y casco. Por el contrario debe deaposeerse de toda clase de
adorno. metál icoa, muy eapecialmente de ani 110. de todo
tipo.

El conductor debe prohibir que ninguna peraona permanezca
en la cabina o en la caja, .11..1 como tampoco el alc... nce del
recorr ido a efectuar por la gr'l1.r. y la carga. En caso
nece ....rio de oc~p... r ealzada. de tránsito rodado Be habrá de
aenalizar .u presencia. La gr6a aer~ manejada por un aolo
empleado reaponaable y debidamente instruido y aaimiamo .ólo
uno dar' las instrucciones a aqu'l respecto a lo. movimien
toa a efectuar. Las instrucciones especificaa de manejo ae
facilitar'n con la gr6a y deben eatar en todo momento
disponibles.

Se elflple.rán ~!lllngas ident'zf,Zc.a•• en cu.urto • su m.tena]
constltuyente y d su c.rg.. máKJm,¡ de utllJZdcJ6n (~~V).

No se ut~}'zz.rá un. eslingd d.~add. A este fín, sc eXdmln,¡r~ en
toda su longltud••ntcs del uso. dpreclando: estJd.'l de Jo)

super[JClC, presencid de cortes 10ngJtud~nales o transversdles
en 1. cJnta, ~ort~s o .brasión de las orlild5. deficienci.<¡ .• de
1..5 costuras, d.~os de los ojales, eté.

Los cortes. p.rticularment~ de 1.$ orillas. conducan <t una
pérdJda s~l"1.a de 1. resi.stencio) o) 1,¡ tr.iCC1ón. Ond eslin9'¡ ,u1
dle(~t,-id. ser" r~tlrad. de servi.ci.o Jnme(IJ.t,¡lIIente.

~. ~.lJ~9•• n~ p~esent.arán nudos y c.rpcerán de tor.i.ones ~n el
lDQmoent;;¡ de .;;pl ic.u'l-e esfuerzo. Se proteger/Hl d~ ~bro)B;nnelS o

Al r:Jismo !in y en el caso de pif"zas especiales pesadas. se
dispondrán sob~e tapleroa que repd~tan la carga.

Para el trano;;porte en veohiculos de not<l!11alJ y botellones de gase"
2omprimido•• licuados y disueltoa a pr~aión ae proteger!n contra
pos~ble. re8~alarni~n~os y vuel~oa. No ae trau%portar!n en
nuestro. vehlculo~ mAs de ~OC kg ~~ ~~to~ gasea.

No S~ emp.leoilrán es1Jng..s de l.azo, de formd
re!orz.r ~1 0).1 de- modo apropi..do. Se eYlt.r~n

,,~bertlJr'. d~l oj..1 superiores .. 2Q gr,¡dos.

intens"v•• 111n

10:1 ~r.qlJlos di:
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corte. C"uolIndo 1.. cdrg.. ten9'oIn bordes d9UdoB. En 10B
despl.z••iento•• no •• • rr••tr.rin I•• eBling•••

Se emplear.in eslingas de cable con pt'eferencia a las de
cadena. Aquellas no ae apoyarán sobre cantos V1.VOS que
puedan deteriorarlas. Las anilla•• ganchos y argollas.
deberán mantenerse en perfecto estado.

Se revisará el estado de 108 enganche. y de 108 cables.
Estos no eatar.tn. deshilachado., aplastados o formando cocas;
se enrollarán &ól0 en tamborea. eje. o polea. que estén
provistos de ranura. que permitan el enrollado sin torcedu
ras.

~ Se evitar"n la. IlIolloniobr.a de estoa equipo. bajo lineas
eléctricas; para cruzarla. ae harA con la grdarecogida y
vigilando un empleado que no exiate riesgo de contacto.
Al término del trabajo. o si tliate ae interrumpe, e!l
nece.ario inrllOviliz.. r 1.. gráal jalll.f,s se dej,¡¡,rán cargas
suspendida••

En los trabajos de carga y descarga con puente grúa. se
utilizará casco Y botas de puntera reforzada no situAndose
en la vertical de la carga transportada. El puente grúa serA
manejado exclusivamente por el_ personal asignado yadiestra
do al efecto. Los izados de la carga lile tlarAn exclusivamente
en vertical. Por último se dispondrá la señalización
normalizada de riesgo de calda de materiales en el area de
acción de carga y descarga .

•• 2. OPERACION MANOAL

El llevar una carga impone generalm~nte un pronunciado
esfuerzo estático sobre muchos grupolil musculares, especial
mente los de brazo y tronco.

La. lesiones ocasionadas por un manejo incorrecto de cargas
se localiza en las extremidades yen la columna vertebral
y músculos adyacentes. especialmente a nivel de la región
lumbar. La elevación y soporte de cargas con la espalda
inclinada somete a los discos invertebrales no sólo '"
compresión, sino tambitlin a esfuerzos deformantes para los
que no estaban hechos. Así pues, el disco inferior lque en
ningún caso descansa horizontalmente sobre el sacrol será
el que resulte erosionado.

Entre las les10nes es de destacar las lumbalgias. causadas
por alojamiento de una fibra de tejido blando en una de las
pequeñas articulaciones de las vértebras. Esto causa un
dolor agudo en una r~gión limitada de la parte baja de la
espalda. dolor que impide todo rIlOvimiento de la espina
dorsal durante varios dlas. Estas lesiones figuran en primer
lugar de las afecciones que limitan la actividad antes d~

los 4S años y tambitlin se estima que entre el 60 y 90\ de la
población adulta sufre o ha sufrido lumbalgia.

En cuanto a pesos máximos se ha tratado de concluir valores
por organismos cientlficos e internacionales sin que haya
sido posible. Ello es debido a los diversos faytores que
intervienen: capacidad física individual, sexo. edad. grado
de adiestramiento. caracter1sticas de la carga. tipo de
operación (transporte. levantamiento. colocación. empuje.
tracciónl. factores ambientales. etc.

Los principios preve~tivos a tenerse en cuenta son:

- Se tomarA las medidas de organización adecuadas. o bien
se utilizará los medios adecuados y. de manera especial.
los equipos mecánicos. con el fin de evitar que sea
necesaria la manipulación manual de cargas.

- Se velará para que los trabajadores reciban una formaciÓn
adecuada e informa:::ión precisa sobre la manipulación
correcta de las cargas y los riesgos que corren en
particular cu~ndo estas actividades no se realizan
correctamente desde el punto de vista ttlicnico.

- La unidad de allU<lcenamiento y liU forma. tomarán muy eTl
consideración la facilidad de su manejo. principalmente
en los relativo a peso y a disminución de partes agresi
va•• Estará desprovista de grasas.

- La carga a transportar y el modo de hacerlo. nunca
impedirán la visibilidad. No se realizarán movimientos
marchando hacia atris.

Los itinerarios para los desplazamientos se plantearoin

cuidadosamente. tomando en consideración: iluminación.
obstáculos. rampas a salvarse. estado del plSO sea

desigual o resbaladizo. espac10 libre. especialmente
vertical. establlidad del suelo o apoyos. etc.

- Previamente al manejo de objetos se apreciaroin factores
de forma (volumen. contenido desp1azable. dificultad de
sujeción). sus propiedades físicas (rigidez. fragilidad.
temperatura) y qulmicas (explosividad. corrosividadJ.

- Se tomará en cuenta las exigencias de la actividad en
cuanto a esfuerzos físicos requeridos; distancias de
elevación. descenso o transporte; ritmos impuestos por el
proceso de trabajo. etc.

Es muy importante la ttlicnica de elevación de las cargas
para evitar sobrecargas en puntos determinados de la
columna vertebral. La forma de realizarlo es: Sl la
dimensión del objeto a llevar 10 permite. éste se situaroi
entre los pies. Se flexionar" la articulación de la cadera
y de las rodillas de fonu .que tlistas queden en semiflexión
con la espalda recta y tensa. Ona vez el objeto ha quedado
sujeto entre las manos, 'la elevación se hará extendiendo
las articulaciones de la cadera y rodilla, cargando el
e.fuerzo en los másculoB de uno y otro brazo.

Sl durante el transporte de materiales se ha de variar de
dirección. se hará cambiando Ia posición de los pies.
nunca del tronco.

Para depositar la carga sobre una superficie elevada. se
colocará sobre el borde de la misma y una vez conseguida
base de apoyo suficiente se empujará con los brazos
extendidos. Si se deposita sobre el suelo, se hará
descendiendo al mismo tiempo que se doblan las rodillas.
manteniendo la espalda derecha.

- Si la carga es transportada por dos o más personas. es
fundamental la sincronización de los rIlOvimientoll para
repartir adecuadamente el esfuerzo. Uno de ellos marcar"
el tiempo para empezar la acción.
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4.3~ MANEJO DE BOTELLAS o BOTELLONES DE GASES

Se ajuatar~ a lo siguiente:

- Se tI\.llnejarán lIólQ por peraonas experirraentadaa y previanum
te formadas.

- No !le utilizar.1n botellas cuyo contenido no eatl! identifi
cado por las correspondientes marcas normalizadas. Estas
no se alteraran por el usuario.

No al! dejarán caer ni Be permitirán que choquen violenta
mente entre si o contra .~per!icies.

Las botellas llenas o vacias deben almacenarse en grupos
separados y en posición vertical. No se situarán cerca de
sustancias fticilmente inflamables. tales como acelte.

gasolina. desperdicios, etc. Tampoco cerca de conexlon~s

eléctricas no protegidas 01 de cualquier fuente de
ignic i60.

- Se prohibirá fumar durante la manipulación y uso de

botellas de gases inflamables y comburentes; a este
efecto, se dispondrá de una senalizaci6n apropiada.

No se asirán por la caperuza. Es~a no se utilizará jamás
como recipiente pará contener sustancia alguna.

Para su levantamiento no se utilizarán sistemas magnético"
ni eslingas, cuerdas o cadenas si la botella no está
equipada para permitir su levantamiento con tales medios.

Durante el transporte o desplazamiento, incluso las
botellas vacias, deben tener la válvula y la caperuza
debidamente fijada. Esta última no se retirará· hasta el
mom~nto justo de la utilización.

Se evitará el arrastre o rodadura de las botellas en
posición horizontal. Se emplearán carretillas adecuada~

o se rodarán en posición vertical sobre su base o peana.
No se manejarán con manos o guantes grasientos.

- No se transportarán, sin autorización del suministrador,
las botellas que presenten fugas o que hayan estado
expuestas al fuego.

Antes de devolver las botellas vacias se tomarán medidas
que aseguren que la válvula está cerrada y que se ha
fijado convenientemente la caperu~a de protección.

- Las botellas no .e situarán, para BU uao, en subterráneos.
pozo., lugares confinados, etc. No se emplearan como
rodillo. o soportes.

uespués de conectar. el reguládor, y antes de abrir la
válvula de la botella, se comprobará que el tornillo de
regulaci6n del manorreductor está completamente aflojado.
Esta precalJción debe asimismo tenerse en cuenta en las
interrupciones de trabajo o en el cambio de botella.

La válvula de la botella se abrir.! lentamente. La salida
de la misma se colocarA en aentido contrario a la posición
del operador y nUnca en dirección a otras personas; no se
emplearán otras herramientas diferentes a las facilitadas
o aprobadas por el proveedor. Se evitará el uso de estas
herramientas sobre las v.!lvula. equipadas con volante
manual. Si las válvulas presentan dificultad, se pedirán
instrucciones al proveedor. No se ·utilizar.! nunca

productos lubricantes.

La válvula debe estar Slempre cerrada, excepto cuando se
emplee el gas, en cuyo momento no deberá estar completa
!:lente ab1erta.

Se evitará la sOllida de grandes caudales de gas de la
botella ya que podriOl obturarse la salida por la formación
de hielo en la válvula.

5. CARRETILLAS ELEVADORAS

Se entiende por carretilla automotora de manutención. todo
vehlculo con ruedas destinado a transportar, tirar, empujar.
levantar o apilar 'i almacenar en estanterlas, cargas de cualquier
naturaleza, dirigido por un conductor que c~rcula a pie cerca de

-la carretilla o llevado en un puesto de conducción especialmente
acondicionado fijado al chasis o elevable. Las carretillas

\elevadoras son las capacea de elevar, bajar y transportar cargas.

Las carretillas con conductor a pie no podran alcanzar velocida
des superiores a 6 Km/h sin carga yen suelo horizontal.

Las carretillas dispondrán de:

Placa de identificación con las indicaciones de nombre de
fabricante o importador, modelo, número de serie o de fabrica
c:¡.ón, año de fabricación y capacidad de carga. También se
tienen que indicar, en su ~ caso. presión de inflado de los
neumáticos y caracteristicas de los acumuladorea para la
tracción.

- Dispositivo (enclavamiento o interruptor de seguridad) que
impida cualquier uso por parte de persona no autorizad,a. cuando
se trate de carretilla. ellltetrica., un interruptor separado,
independiente del sistema de mando, deberá abrir automáticamen
te el circuito de marcha cuando el conductor abandone la
carretilla.

•

Hay que asegurarse que 10B acoplamientos en las conexiones
del regulador con la v.!lvula de la botella sean coinClden-

tes. No s .. utillzarán p1ezOls 1nter~edias n1 se forzará
nunca la~ conexiones que no ajusten b1en.

Se prohibe terminantemente desmontar las válvulas. dado
el pel~gro que ello lmplica.

Las conexiones a tuberias, reguladores y otros aparatos
deben estar Slempre blen conservOIdas y ser estancas para
prevenir fugas. Las l:Iangueras empleadas deben estar en
buenas condiciones.

No se empleOlrá,l llamas para detectar fugas, debiendo
usarse los medios adecuOldos a cada gas; si existiera una
fuga en la válvula se cerrará ésta y se avisará al
suministrador.

Los reguladores, medidores, mangueras y otros aparatos
destinados a usarse con un gas particular o un grupo de
gases no deben ser empleOldos en botellas conteniendo otros
gases.

- Antes de usar una botella de gases licuados y disueltos
hay que asegurarse de que está en posición vertical y bien
sujeta para evitar su calda.

- Freno de inmovilización que permita. por lo menos, mantenerla
inmóvil, con la carga Dixiraa admisible y sin ayuda del
conductor. en ia pendiente ~xima indicada por el constructor

(maxima pendiente que el vehículo sea capaz de eubir).

_ Freno de servicio tal que al aplicar una presión moderada 011
pedal s& detenga el vehiculo, transportando la m.ixima capacidOld
especificada mientras desciende una rampa o bien deeplazándose
a lo largo de una superficie horizontal.

Asiento confortable y amortiguador para reducir la transmisión
¿e las vibraciones al cuerpo del conductor. La entrada y salida
al puesto de conducción ser.!n fáciles y sin riesgo de resbala
n1ento o caida, La superficie del suelo será ant~deslizante.

.;poyo de carga y protector del conductor que evite la caida
sobre éste de cargas inestables, s:¡.n que disminuya la visibili
cad necesaria para realizar las maniobras con seguridad y no
~epresente un riesgo adicional en caso de fallo.

Parrilla que impida el acceso a 108 órganos mec~nicos cuando
éstos están situados en la proximidad inmediata del conductor.
Las partes bajo tensión no podr.!n ser accesibles en condicionel'l

normales de utilización.

Dispositivos de absorción de gases tóxicos, sobre el tubo de
escape de los motores tirmico., en los locales cerrados o mal

ventilados.
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AIWllbr.do en el caso de lJue la ca:,retilla eat' obligada a
circular por la noche en pasajea insuficientemente iluminados.

Retrovisor singularmente en caso de cabina cerrada. indicado
res de direcciÓn. dispositivo de aviao claramente audible.
etc.

lit. la carretilla deberán acompai'lar un folleto (o folletos) que
den. de manera detallada. las inlltrucciones completas de maniobra
y nantenimiento.

Los usuarios dispondrán de instrucciones relativas a la inspec
ción diaria del veh1culo. Para ase9urar que se mantenga en
condiciones seguras de funcionamiento se inspeccionará a
intervalos regulares por persona cualificada y autorizada. Las
aver1... se repararán prontamente y ello no debe llev.rse a efecto
por los uau.rios. Se obaervar.1n las recomend.ciones del fabrican
te en cuanto a procedimientos de mantenimiento y las instruccio
nes dictadas por Compras y Almacenes, en particular la nOrma C.
y S. D001 relativa a ~Carretilla" elevadoras de horquilla de
carga frontal ~.

El usuario de carretillas recibirá formaciÓn teórico-prActica
sobre técnicas de funcionamiento. de manipulaciÓn de materiales.
mantenimiento preventivo y seguridad.

No se deber.1 sobrecargar nunca una carretilla. aunque aparente
mente pueda con el exceso de carga. Esta no se levantará con un
solo brazo de la horquilla.

La disposición de las cargas será t.l que no dificulte la
visibilidad del conductor. Se llevará la carga tan baja como sea
posible y no ae dejaroi en posiciÓn elevada. ai la carretilla eatoi

. detenida.

Tanto cargada co~o en vacio, no se circulará con las horqUllla~

elevadas, ni en terrenos con baches, salientes o piedras. Al
bajar las rampas con la carretilla cargada, se debertl hacer
siemp~emarcha atrtls.

No se empleará en ningún caso la carretilla para el transporte
de personas, ni en la horquilla ni en el asiento. Tampoco sr
utilizará para elevar sobre la horquilla persona alguna.

Al terminar el trabajo, la carretilla se aparcaroi en el lugar
adecuado con las horquillas bajadas, o subida a más de 2 m, se
desconectará la corriente, se colocarán los frenos de estaciona
miento y se retirará la llave de contacto.

Se respetaroin siempre la normaa elementales de circulación, como
guardar distancia con el de delante, no correr, no glrar
bruscamente y sobre todo no frenar bruscamente cuando se VA
eargado.

Se prestar.i especial atención cuando ae circule por pasos
estrechos o techos bajos; marcos de puertas cuando haya en el
mismo lugar personal trabajando, lugares de visibilidad r~ducida.

cruces, etc. Aminorar la marcha. -

Las carretillas con motores de gasoil o gasolina no circularán
en locales cerrados, para evitar acumulación de humos y gases.

No conducir nunca con las manos húmedall o llenas de grasa. El
calzado que se utilice. no debe estar deteriorado. Las suelas
deben estar exentas de grasas o sustancia similar. No asomar los
ples, los brazos ni las piernas, fuera de los l1mites de la

carrocer1a de la carretilla.

Llegando a puertas de ~vaiven·, marcar un tiempo de parada,
avisar y empujar lentamente los goznea de la puerta con la
carretilla, despu's de haberse asegurado por laa mirillas de
seguridad que el camino está libre.

EDIFICIOS YEQUIPOS

1. INTRODUCCION

Un colectivo importante de personas desarrollan trabajos de
equipos telefÓnicos. de tráfico telefÓnico y administrativo en
centrales telefÓnicas u otros edificios, seanpropioa o alquila
dos.

En estos trabajoa ae da una variada accidentabilidad. En el caso
de peraonal administrativo o inform.itico laa causas ma3 importan
tes son caídas a nivel del suelo. choques y golpes y accidentes
~in itinere~. Mientras que. en equipos, se producen accidenteH
por caídas de escaleras port'tiles, manejo de objetos. herramien
tas y electricidad.

En relación a los colectivoa citadoa debe tenerse en cuenta las
condicionea ergonÓmicas 'J ambientales·. Estas 1lI1timas se recogen
en el capítulo de Agentes Químicos y F1sicos.

'Vd PLANIFICACION

Se debe asegur.r que los proyectos de edificios. telefÓnicos
CUenten con Estudio y Plan de. Seguridad e Higiene de acuerdo con
el Real Decreto 555/86 d. 21 de Febrero por el que ae imPlantó
la obligatoried.d de un Eatudio d. Seguridad e Rigiene en el
Traboajo en determin.doa proyectos d. edificación y obr.s
pQblicas.

En el Estudio de se9uridad e Higiene en el Trabajo se han de
recoger las medidaa preventivas adecuadas a los riesgos que
conlleve las realizaciÓn de laa obras. as1 como las derivadas de
los trabajos de reparación. conservación, entretenimiento y
m.antenimiento. Se precisa evaluar las neceaidades de estas
operacionea en el futuro y los riesgos que puedan traer consigo.
El estudio se complementa con el Plan de Seguridad e Higiene en
el Trabajo, responsabilidad del contratista. que representa la
realización concreta de aquel.

En la realización de obras de edificación o adaptación y
acondicionamiento de los centros y locales de trabajo telefóni
cos, se observará 10 diSpuesto en la Norma Básica de la Edifica
ción sobre Incendios (NBE CPI/91l, Ordenanza General de S.H.T.,
Ordenanzas Municipales y Normativa Interna de Telefónica.

Si es necesario el Servicio Técnico de S.H.T. informarA de esta
observancia. De todoa modos este Servicio debe apreciar la
adecuación a los principioa de Seguridad e Higiene del Trabajo
con anterioridad a la apertura de local ea.

Asimismo y previamente al alquiler de locales debe ser necesarlo
el dictamen del Servicio Técnico a fin de determinar si relllne las
condiciones exigidas. Eatas serán como m1nimo las mismas que las
correspondientes a locales propios.

Si el inmueble posee servicios COmunes -especialmente calefacción
y acondicionamiento de aire- ae determinar.i si uno y otro ae
adaptan a laa necesidades propias a fin de establecer su
utilización o. en otro caso. diaponer las instalaciones de
servicios propios.

Previamente a la aceptación de aistemas de aire acondicionado o
de instalacionea de laa que puedan derivarae accidentes, debe
informar el Servicio T~cnico de seguridad e Higiene.

Los lugarea de trabajo estarin acondicionadoa teniendo en cuenta,
en su c.ao, a loa trabajadores minuavilidoa.

3. SEGURIDAD ESTRDCTURAL

Adema. de la. condicionea higi.nicaa que ofrecen los edificios
ae oba.rvar4n. con car4cter prioritoario. la. de aeguridad y dp.
ellaa la. deearicter eatructural aerin l •• mas importante•• POI
tanto. loa r.aiateneia d. la .atructura eatari de acuerdo con l.
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carga a aoportan ••ta. •• indic.rA por _dio d. rOtulo. o
inacripeionea. quedando prohibido aobrecar9ar loa piao. r pI.nba
de loa edilicio••

Los pasillos principales tendrán una anchura m1nima de 1.2 m y

los secundarios de 1 m. Esta anchura se mantendrá en todo su
recorrido. aceptándose su reducción en menos de 10 cm por
elementos localizados en las paredes (bajante•• cableado. etc) •

... ESCALERAS

Se conatruir;ln con materia.les ignífugo. y su PAvimento ser'
antideslizante. Además en el borde de loa peldaftoa a. di.pondri

. una zona antideslizante para evitar resbalones preferiblemente
integrada en el esca16n. En el caso de instalar tira pegada se
cuidará que esté en perfecto eetado y bien adherida.

Queda terminantemente prohibido ocupar lo. pasillos con cualquier
objeto. raateriales. muebles. etc •• que reduzcan .u anchura por
debajo de la m1nima admitida.

En pasillo. o zonas de paso; las tuber1as. conductores. etc •• se
instalarán a una altura superior a 2'30 m.

Su anchura se determinará tomando en consideración la densidad
de ocupación de las plantas a que de servicio a efectos de
evacuación. El ancho mlnimo será de 0'9 m, excepto cuando forme
parte de un recorrido de evacuación que sera de 1 m.

La anchura de las zonas de paso. en el interior de los locales
de trabajo. tendrá como m1nimo ea cm.

6. POERTAS y SALIDAS

que

NO

Los accesos a los centros de trabajo deben ser en número tal
se eviten aglomeraciones en los mismos y sus proximidades.

Las puertas de acceso a las escaleras serán cortafuegos.

Deben aenalizarse las puertas que abran a ambos lados. Las
puertas de cristal deben decorarse para advertir su presencia.

¡

/
!

El ancho m1nimo de las puertas se ajustará a la normativa legal
vigente. Se abrirán sl.empre hacia el exterior la8 puertas
exteriores y las que formen parte de su recorrido de evacuación
lo harán en el sentido de la misma. Ninguna puerta podrá abatirse
ocupando zonas de evacuación.

Cada tramo no podr' salvar una altura mayor que 2.80 m cuando
e.t~ previsto para la evacuación de mis de 250 personas o mayor
que 3,20 m en los de~s ca.o••

La distancia entre desc,ansoa de escalera se salvar" con un ra1nirao
de 3 peldano•• El e.pacio libre vertical no ser" menor de 2'30
ra desde lo. peldanos. Las mesetas tendr'n una profundidad m1nima
i9ual a la anchura de la escalera.

Si al desnivel a salvar le corresponde una pendiente menor de 12\
8e realizarA una rampa de pavimento antideslizante.

La. escalera. y platafor... de material perforado tendr~n unas
dimensiones -'sima. permitida d. 8 mm para evitar la ca1da de
objetos.

Ninguna puerta de acceso a los puestoa de tra~jo o a sus plantas
permanecer' cerrada de manera que se impida la salida durante loa
periodos de trabajo. Para conseguirlo se di.pondr~ de: cerraduras
antipánico, cerradur,a de apertura en un sólo sentido. No está
permitido el cierre con llave en estos per1odos de trabajo.

Las cajas de escalera dispondrán de medlOs naturales o ~ecánlCoS

de extracción de los hUr:loS qUE" puedan llegar hasta ellas. a nenas
que d~spongan de un slster:la que las mantenga en sobre pres~6n e
inpida la entrada de hunos en las mismas.

si para el acceso a los edificios s. han de vencer desniveles.
s. les dotar4 de rampas que permitan la f4cil entr,ada de
materiale•• ,al meno. en una de la. puertas.

Se dispondrán pasananos al menos en un lado y en ambos cuando la
anchura libre de la escalera sea igualo mayor que 1.20 !'l.

Además. deben disponerse pasamanos intermedios cuando la anchura
libre sea mayor que 2.40 m. Los pasamanos laterales deb~n

prolongarse en todo el recorrido posible de los rellanos y de jas
mesetas intermedias.

Las aberturas de las ventanas en los descansos de las escaleras.
cuando sean mayores de 30 cm de anchura y el antepecho esté a
menos de 90 cm 1I0bre el descanso. se resguardarán con barras.
listones o enrejados. para evitar ca1das.

do:: t:'U",¡·r3S prlnr.l¡:'~le!> ('l.':"\'. ,.,.

O';':l~rJO';'I1':"li:o no ":~b"rcí e),~"::"r ,:!,o;tácuJo al':lu~L'" "\~, d":,,:,rá:. ¿.\l .. t"r
e .. ,:al.~¡,~~ ~ un", d."r",n,.;~ ~e l~~ ru~::a" E'rin~lpalo::~ ln!e:~or ~

2 r-.•

La longltud d", re-.:orrld). d~sj"," t<:>d'.' (>rlg,¡or, d", e"·"cU,'IC10r. t."" .."
.,lg .• na !>C11l¿",. !>.,.rá nenor de ~3 r.

La anchura libre de las escaleras de servicio será al menos de

35 cm. su inclinación no será mayor de 600 y la anchura m1nima
de los escalones de 15 cm. Cuando la altura sea mayor de 9 ~ se
instalarán plataformas dt!! descanso cada 9 m o fracción. Se
instalarán jaulas u otros dispositivos similares para la
protección de dichas escaleras.

!j. PASILLOS

L., lO~1itur] d,,:l r~~~.r=-ld,:-. L:,<,t3. .. lgün pur:'to d'::s<:l", ",1 ';:"'"

Pd¡·tar, .,l r:o",;-.e"o do o;, r",,·orr1.dé>"; dltern",ti"·')!. h.:' e; 1 .. !>~:.:

<;.J.lid3. ... ro,' c;e-rá rl .. ~·('r :j¿ 15 l'.

!'l la ¿.Jtura d,:, e"·"(.u,:,ción de un." planta e-s r.laY::Jr d" 2~ r "
51 r.•ál> de 3':1 p",ri>O:lOlfo l"r~cJ. .. al1 sal\'"r ur,.. altura de e\".. ~-u.¡,:.i6n

r ... y"'r j¿. :! n el~ !ien:ido asc~ndentE!. exir.tirán él; l'1en~'" j;,!>

..",11.::13" d" E'lil:lt .. que n~ conduzcan a. una r.llsrla es':a.ler ...

Serán de anchura suficiente para el personal que haya de circular
y adecuarlos a los elementos que se tengan que transportar por
ellos.

:.:~ nélr..l'l·o 1'111;11';..)::\", .. ,d~d ... ¡, .. 1 ext",ri'~r de edifüJ.Qs qu"," ::"'_:nten',l
""''í''l¡:''"> teJ ... f,:,nlc··· \. una !;.uper!l\.-ie superior o igu.. l ., :!OO T1~

1'1.:.:,::.,. ~. ::'l~rl'::S I,~~ :CC i"" ~'",r(J .;.r.·TI j.:,¡, ::: r,á!i plilnt<l'i, ¡,~:-_:i. ,1,.
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7. sr:~QS y REVFSTI~lrNTOS

rr.:~_", ,. '~t.r::'~, r,,,,r~r. h~'no'3éne~'l>, lisos)." sin 5"1uc.16n 1~ ("~'.(l.:"ll

J ..d, ';,~;l 1.:. únic.a "'~:cep~·::.ón dt. los hl,le:e,;-s f' .. ra ca~Jl<:'s.

C.:",lquier dE:tericro ~erá repar ..do 1" antes posible. Los na('i'~l~

l""s del ¡;.a\·lt.lI~nt,;, de!;. ... n perl'ütir la linlpieza eXIgIda ,¡d dest 1~1

de los l~cales.

Les suelos no serán resbaladizos o su~ceptible5 de serlo ror el
uso. especialmente en las zonas de evacuación. y contarán cen ~1

aislamiento acústico ~u!lciente.

En el caso particular de la moqueta. éstas deben serantiestáti
~a~, resistentes. fácilnente limpiables y cumplirán la nor~" ¿~

re15l!r.tencia al fuego con clasificación 1'1-1. Se tendrán Tluy ":.'n

';uenta la. recomendaclones de mantenü!liento. Se aplicorato
t.1-3t3nien~"~ .. ntiestáticoa cuar,do sea necesario como cC'nse,="\J~nCl3

de la valoración objetivas de las carencias que pudieran
presentarse.

en el eje en pasillos y escaleras y, en todo punto cuando
dichos recorridos discurran por espacios distintos de los
cltados.

La iluminancla ser~. como mínimo. en 5 Lux de los puntos en
los que están situados los equipos de las instalaciones de
protecclón contra incendios que exijan utilizaclón manual
y en los cuadros de distribución del alumbrado.

La uniformidad de la iluminación proporcionada en los
distintos puntos de cada zon... será tal que. el coeficiente
entre la iluminación máxima y la minima sea menor de 40.

bl Proporcionará a las sei'lales indicadoras de la evacuación
la iluminación suficiente para que puedan aer percibidas
caso de no ser fotoluminiscentes.

9. SUMINISTRO DE AGUA

El abastecimiento de agua en las centralea y edificio. telefóni
cos debe reunir las aiguientes caracterlaticas:

Si el agua suministrada no es potable. a. indicar! muy
cl .. ro&mente esta circunstancia para evitar que por inadvertencia
pued.. ser conaumida.

- Debe ser adecuado para la demanda de los servic10s higi'nicos.
del consumo y del servicio de incendios. los cuales, a su vez,

estarán en relaclón a la superficie del local y al número de
~mpleados que desempeñan en él su trabajo. Las instalaciones
para incendios serán indepen::iientes de las de!!tinadas paro.!
otros flnes.

Las paredes serán lisas, revestidas o pintadas. preferentemente
en colores claros y suaves, susceptibles de ser lavada•• No se
utilizar~n en su revestimientos moquetas.

Los loca 1es dest inados a albergar depós i tos de liquidos combust i
bIes dispondrán de un umbral en la entrada }' sumidero de posibles
derrames.

Alrededor de cualquier foco radiante se dejará un espacio libre
no menor de 1.5 m. El suelo y paredes dentro de dlcha área aerá
de materias incombustibles.

8. ILUMINACION DE EMERGENCIA

- Para el agua potable se instalar~n fuentes
distribuidas adecuadamente por las plantas. No
utilizar directamente grifoa ordinarioa.

surtidoras.
es higiénlco

En todos los centros de trabajo telefónico se instalará alumbrado
·~~e emergencia que será capaz de proporcionar la intensidad d~ 5

luxo a nivel del suelo. durante una hora. Se orientará hacia los
pasillos sin interposición de obstáculos; para ello, la distribu
clón será posterior a las del equipo.

Sirve para
localización
los mismos.

la evacuación de los edificios permitiendo la
de las vias de evacuación y el tránsito seguro por

En. los edificios de nueva conatrucción la inatalación de
alumbrado de emergencia cumplirá lo recogido en 1.. nor~ NBt CPI
91 y que en alnteaia ea:

En las salas de: cuadro de acometida,
electrógenoa y atención al pOblico.
luminarias suficientea para conaeguir
vlas principales.

cuadro de fuerza, grupos
se dot ..r~ de unidades

20 Lux iniciales en la~

Boe. de incendio

C,¡,so de no existir red de suministro. se dispondrá de un
depósito qUe se alimentará de aguas pluviales y con tanques
cisterna y será destinada, exclusivamente. para la limpieza.
no para el consumo. Para este fin se arbitrar' la forma m'~

adecuad,¡,. para cada caso. que ofrezc.a las 9arantias de higiene.

- Contarán con e.ta instalación: 10. recintoa de ocupación mayor
de 100 personas, loa recorridoa previstoa para la evacuación
de m~. de 100 peraonaa. l .. a eacaleraa y pasilloa protegidos,
los veatlbulos previoa y la. escaleraa de incendios. 101;

aparcamientos para mAs de 5 vehlculos. los locales que
alberguen equipos generalea de laa instal ..cionea de protección
y los cuadros de distribución de la instalación de alumbrado.

La inst~lación será fij~, estará provist~ de fuente propl~ d~

energia y debe entr~r ~utomAtl.catnente en fUnclonamlento ~I

producirse un fallo de ~linentación a l~ instalación de

dlumbrado normal de las zonas lndicadas en el ap~rtado

anterl.Or, ",ntendléndose por fallo el descenso de la tensi.ón d",
dlimentaclón por debajo del 70\ de su valor nominal.

Si la instalación se realiza con aparatos o equipos automáti
cos, estos tendrán disposltivo de puesta en reposo para evitar
la entrada en funclonamiento de la lnstalacl.ón si el falló de
allmentación al alumbrado normal se produce cuando el edlficlo
o local estén desocupados.

La ln~talaclón cumplir;f, las condiclones d":! servicio, que se
indican a continuación: durante 1 hOra. como minimo, a partir
del instante en que tenga lugar el fallo:

- La instalación. como ea usu.al. se dispondrá de tal forma. que
poseer' derivaciones susceptiblea de ai.larae mediante llave.
Si existiera doble instalación. de agua potable. 'staa serin
totalmente independientes de tal forma que no sea posible que
se mezcle el a9ua de diferente. procedencia~.

- Las tuberlas exteriores irán enterradaa y en su recorrido
interior ae diapondrAn ocultas en loa paramentos, realizándose
lo_ pasos por medio de manguito. y pasamuroa.

- Si el suministro de agua fuera discontinuo, ae inat.alari un
. ",depOsito regulador de capacidad aproximad.a a la del conaumo del

dla.

Las tuberias se dispondrán como mlnimo, a 30 cm de los cuadros
y conducciones eléctrlcas y de las lineas telefónicas. Está
prohibido utilizarlas como bajantes de puesta a tierra de
aparatos eléctricos.

Además de los drenajes gue se instalen de uso. general, se
instalarán los necesarios por planta para servicio en caso de
extinción de incendios con agua.

- A la red de evacuación de aguas no ae verter,ln aguas contenien
do substancias tóxicas, no biodegradablea. o que provoquen
da~oa a eata red.

al Prop~rcionará una iluminancia de 0,20 Lux, como mínimo, en
el nivel del suelo en los recorridos de evacuación. medida

Los depOsitoa de
periódicamente.

potable •• limpiarAn y
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- Si existiera inlltalación de agua caliente. las tuberías se
.ituar~n a una distancia no inferior a 4 cm de la de agua fria
y nunca debajo de ~lItall.

- No deben instalarse calent..dores inatantAineoll en cuartos de
aseo sino en locales ventilados cuyo volumen estará en función
de la potencia del aparato.

10. ASEOS Y VEST~ARIOS

Todo el peraonal dispondrá de aseoll con la. debida. condiciones
higi'nica•• equipamientos neceaario. y separación para ambos
sexo_, en 1011 centros de trabajo o en 1011 punto. de reunión que
ae determine. para el comienzo y ttrmino de la jornada.

La superficie mínima de vestuario. ser' de 2." por cad... trabaja
dor que haya de utilizarlo. en el millmo turno y la altura mínima
de techo llerA de 2,30 m. En esta superfieie no se eomputar' la
neeesaria para urinarios y cabina de inodoros.

OBlCACIOR

Loa aervicios estarAn situados próxilllos a loa locales de
trabajo. Los correspondiente. a TrAfico junt3 a la sala de
descanso.

Respecto a los servicios para el personal de planta exterior.
puede ser su ubicaciÓn en los almacenes de suministro de
material. Otras veces pueden situarse en las plantas inferiores
de centrales que por su loc~lización sean adecuadas a los fines
laborales o en locales alquilados o comprados al efecto.

,DOTACION DE APARATOS SANITARIOS

- Servicios Caballeros;

1 inodoro por cada 25 personas o fracci6n.

urinario por cada JO personas o fracciÓn.

1 lavabo por cada 10 personas o fracci6n.

1 ducha por cada lO personas esolamente en Equipos, Plant~

Exterior y i\IJll.Acenesl.•

Servicios Se~oras;

1 inodoro por cada 15 personas o fracciÓn.

lavabo por cada 10 personas o fracciÓn.

1 recipiente especial cerrado.

1 ducha por cada 10 personas o fracciÓn esolamente en
Equipos, Planta Exterior y i\lJll.Acenes).

La. dimensiones minimas de las cabinas de los inodoros seran de
1 m x 1.20 m. Tanto estos como loa urinarios estaran aeparados
de la zona de vestuarioa.

La. duchas estaran aisladas, cerradas en compartimentos
individuales y cuando no comunl.quen con loa cuartos de vestuario
se instalaran perchas para la ropa.

COMPLEMENTOS Y MOBILIARIO

- Los aseos dispondrán además de;

Un espejo por cada 25 trabajadores o fracción,

Toallas individuales, secadores de aire caliente o toalleros
automáticos.

En los vestuarios existirán bancos o asientos y armarl.OS
roperos individuales para guardar la ropa.

Los lavabos y duchas dispondr~n de jaboneras y los inodoros
de papel higiénico.

--.l

Termos el.ctricos para agua caliente o cualquier otro
dispositivo de calentamiento. en los aseos de Planta
E~terior. Almacenes y Equipos.

Las puertas de las cabinas de duchas e inodoros estarán
dotadas de cierre interior.

Radiadores.

El personal que utilice la ducha dispondrA de toalla indivi
dual que se repondr~ anualmente.

VENTILACIOI'l

Deberán contar con ventilaci6n natural o forzada.

Las cabinas de los inodoros. si comunican con cuartos de aseos
que ten,an ventilaciÓn al e~terior, se construirán con tabiques
a media altura para facilitar la ventilaci6n.

CONSERVACIOI'l y LIMPIEZA

Lo. inodoros y urinarios se conservarin en debidas condiciones
de desinfecci6n, desodorizaci6n ~ supresi6n de emanaciones.

Todos los elementos como grifos, desagües, alcachofas de duchas.
estarán en perfecto eatado de funcionamiento.

Queda prohibido utilizar. estos locales para usos distintos de
aquellos a los que están destlnados. Asi las herramientas. en

·su caso se almacenar~n en lugares o taquillas especificas no en
los vestuarios y estar~n fuera de los locales destinados a este

fin.

11. INSTALACIONES

Si Be están efectuando obras de reparaci6n o modificación en los
edificios. quedando aberturas peligrosas o instalaciones en
altura con peligro de caida, es necesario colocar las barandi

llas o protecciones adecuadas en cada caso.

Si se instalan andamios, ae asegurará BU solidez. se seftalarán
adecuadamente las restricciones de paao y se procurará que los
tableroB horizontales est.n situados por encima de la altura
normal de una persona.

En los locales que no exista ~ calefacci6n central y por sus
condicioneB se tenga que efllplear calefacci6n el"ctrica perJll.Anen
te, la instalaci6n de estos radiadores s.r' fija. no usando
enchufes y prolongadores que puedan provocar recalentamientos.

En todo tipo de instalaci6n de conducto. para el transporte
forzado de liquidos y gaBes, tanto de inatalaci6n calDO conaerva
ci6n. s. eatremará el cuidado de su impermeabilidad. efectuando
para ello las revisiones peri6dicas necesari••• En las operacio
nes de soldadura de aquello. conducto. se tendrA a disposici6n
un extintor portátil de 2 kg de polvo o hal6n.

Los conductos de aire acondicionado aerán preferentelllente
metilicos y si fuesen de fibra de vidrio estar'n forrado. por

ambas caras.

Los sistemas de calefacciÓn y acondicionamiento de aire central.
deben estar dotados de sus correspondientea dispositivos -de
seguridad para evitar riesgos por fallos en su funcionamiento.
Deben ser inspeccionados periodicamente, sustituyendo cuantos
elementos hayan sido hallados defectuosos Y entraften peligro.
Además, el personal encargado de atender estos servicios
inspeccion.. rá los dispositivos de seguridad que sean accesibles.

Las instalaciones de climatización estarán acompañadas de lo~

correspondl.entes ll.bros de instrucciones,! mantenimient.o. Adel:lás
las normas que afecten a la segur~dad se colocarán prÓximas al
aparato o aparatos de que se trate, con preferencl.a en una plaza
metálica u hoja plastificada que garantice la fácil lectura y
la permanencia en el tl.empo de lo escrito.

Se evitará colocar las tomas de aire cerca de fuentes de
contaminaci6n Cmuelles de carga. aparcamientos. etc.).

si las instalaciones centralizadas de climatización o ventila
ción tratan un volumen de aire 'mayor que 10.000 m~/h. no podrán
utilizar para retorno de aire los espacios por los que dicurren
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recorridos de evacuación de personas ni las cámaras de falan
techo situad.u5 sob.e ella~. salvo cuando la instalaci6n esté

diseftada para el control de humos en caso de incendio.

Se tomarán las medidas necesarias para eVItar condensaciones en
puntos fr10s. Se solucionarán con prontitud los escapes y
goteras que puedan humedecer partes de las unidades y facilitar
el desarrollo de mlcroorg3nlsmos. Los filtros de a1.re S~

renovarán con la perIodiCIdad necesarIa y se eliminaran
depósitos de polvo y otros restos de los "fan coil~.

nes de ascensor de emergencia. En la planta de acceso al
edificio se dis;pondrá. junto a los mandos del ascensor un
pulsador. bajo una tapa de vidrio, con la inscripción -USO
EXCLUSIVO BOMBEROS ft , la activación del pulsador debe provocar
el envio del ascensor a la planta de acceso y permitir su
maniobra exclusivamente desde la cabina.

En ca80 de fallo del abastecimiento normal. la alimentación
e]~ctrica al ascensor de emergencia pasarti a realizarse de forma
automática desde una fuente propia de em~rgencia que dispondrti
de una autonomia de 1 hora como m1nimo.

Por lo demás los equipos de climatización cumplirán lo recogido
en la norma NTi.2002 de Tecnolog1a y Normativa Técnica.

Para efectuar los trabajos de mantenimiento en los elementos de
climatización que se encuentren situado. en fal.o techo, se
dispondr~ de plataforma visitable o forjado específico. con su
acceso correspondiente, y el recinto estar~ dotado de la
ventilación e iluminación necesarias.

No deben existir escalones ante las puertas de acceso a

ascensores y montacargas.

Antes de abrir la puerta de un ascensor. se comprobará que éste
está nivelado con la planta, prestando atención a la seftal

luminosa correspondiente.

En el manejo de botellas y botellones s. tendr6 en cuenta el
Reglamento de Recipientes a presión y sus Instrucciones
Complementarias.

Los pararrayos radiactivos no ~e colocar~n en nuestras instala
ciones, las actualmente en servicio sólo serán manejados por
empresa autorizada por el MQ de Industria y Energía y prevla
indicación de Telefónica. No serán almacenados en nuestros
locales.

No se sobrecargará a cuyos efectos se tomarán en consideraClón
las indicaciones sobre carga máxima admisible o número d~

personas. Se evitará accionar el botón de PARADA. salvo en casos
justificados. Al terminar de utllizar el· ascensor, se comprobarti
que las puertas están bien cerradas. Es muy importante el empleo

correcto de las puertas.

Está prohibido fumar en los aparatos elevadores, circunstancia
que debe ser debidamente seflalizada.

En el caso de montacargas, normalmente. sólo se utilizará para
transporte de mercanc1as. Al igual que en los ascensores, debe
de cerciorarse, ante. de abrir la puerta o cuando se abra la
misma, que el aparato elevador esté situado en la planta.

Los huecos de entrada de materiales tendr.ln instalado un
dispositivo de seguridad que permita la entrada de materiales
y bloqu'e en la dirección contraria para evitar las caídas.

En la instalación y conservación de ascensores y montacargas se
estará sujeto al Reglamento T'cnico de Aparatos Elevadores del
Ministerio de Industria y Energ1a.

La alarma será preferentemente la de un teléfono conectado con
los servicios de atención del edificio. igualmente es convenlen
te la instalación de luz de emergencia autónoma.

En caso de estar en un edificio una persona sola de servicio
no utilizará el ascensor.

En caso de observar cualquier anomal1a, se pondr' en conocimien
to inmediato del Encargado del Edificio. Se parar' y bloqueará
el ascensor en planta baja, con puertas abiertas impidiendo su

utilización adema s de desconectar el suministro eléctrico.
Disponer rótulo -No Funciona ft en los accesos y parada a lo h.rgo
de todo el recorrido. Asimismo rótulo: ftNo mover la cabina
manualmente sin asegurarse del cierre de todas las puertas de
acceso~ •

",te., lrélrl enpotrád,¡,s,
~OLlli':'rlo para n0

I

~.

LCis.tor:-etas de r::Jnexi('rl d"! lu<:, t~léfonr),

e~ los paVl~~ntOs, o cublertas por ~l

entorpe~er el tránslto de perscn~s.

~
LCiS cavinas telefónicas dispondrán de protecciones clas~

separCición entre partes activas}' las masas accesibles por
d~ ... ialamiento de protección.

]r3. SALAS DE OFICINA

Las oficinas son los locales destinados a la realización de loa
trabajos administrativos r t4cnicos de 1. Empresa.

En las instalacionello de detección de incendios. se tendrAl en
cuenta 10 siguiente:

- La. operaciones de limpieza periódicas se realizar.!n por
empresa. especializadas. La limpieza interior comprenderá la
verificación de la hermeticidad del detector. Nunca se dejarán
los detectores abiertos y se mantendr4 perfectamente al día
el Libro de Control de estas instalaciones donde conste las
revisiones 1 limpiezas efectuadas, así COlDO las comprobaciones
de funcionamiento.

SUPERFICIE

Los empleados habrán de disponer de espaclo mínimo
desarrollar su trabajo con comodidad; sin molestia
perjuicio para la salud propia o de las dem~s personas.

y
para
sin

Cuando los detectores iónicos hayan de desecharse, cualquiera
que sea la caulloa. no pueden Ser tratados como residuo'"
ordinarios sino que es preciso sean retirados por Ja propia
casa suministradora.

La Ordenanza General de S.H.T. seaala las siguientes condicio
nes:

Altura de techos, tres metros.

~2. ASCENSORES Y MONTACARGAS - Dos metros cuadrados de superficie por empleado.

Todo edificio que sea superior a 14 mde altura se le dotará de
ascensor. Cuando eXlsta un tramo largo de hueco sin puertas de
paso se intercalarán puertas de SOCOrro de modo que no haya que
salvar una distancia superior a 11 m.

En nuevos edificios cuando la altura de evacuación sea mayor d~

26 m. al menos un ascensor de cada grupo cumplirá las condicio-

- Diez metros cObicos por empleado.

Si existe renovación de alre suficiente, la altura de techo
podr~ reducirse a 2.5 m. pero conservando la cubicación de 10
m~ por empleado.
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En el cálculo de superficie y cubicación no Be tendrá en cuenta
los e~pacios ocupados por máquinas, aparatos. instalaciones y
materiales.

UBICACION

Por obvias razones. las oficinas destinadas a la atención al
público, deben estar situadas en la planta baja, con acceso

directo.

Si ocupan otras plantas, además del cálculo de superficies y
volumene., debe considerarse, en cualquier caso. el aspecto
relativo a la ev~cuaci6n del local.

MEDIDAS PREVENTIVAS

No se dejarán abierto. cajones ni puerta. de armarios y
archivos, a.1 como tampoco cajones de meaa•• Deben cerrarse tras
BU utilizaciÓn. No ea adecuado tener abierto a un tiempo más de
un cajón.

Se colocar'n 108 archivos contra laa paredes y columnas. dejando
los pasillos libres de obstrucciones. Los cajones de los
archivos no deben abrir hacia los pasillo. por donde se circula.

Las paredes y superficies de las r.leSaS no debp.n producir

reflejos molestos.

Se protegerá toda clase de instalación que discurra por el suelo
para evitar posibles caidas. Se evitará el tendido de cable!!l por
debajo de alfombras al entranar riesgo de incendio.

En los archivos de materiales ?e oficina se tendrá en cuent~

lo siguiente:

Orden esmerado.

Los Encargados de Negociado o Jefes de Sección deben informar
a los serVicios de Conservación de cualquier desperfecto n
anomal1a que observen. a fin de reparación y evitación de
posibles accidentes.

14. SALAS DE OPERACION

Son las destinadas a atender llamadas de abonados mediante
conmutación manual y para distintos servicios de informaci6~.

EstAn integradas por la sala de cuadros, de observación,
instrucción y descanso. AdemAs de los preceptos recogidos ~n

Oficinas y que le sean de aplicación se tendrA en cuenta:

_ El nivel de ruido ambiental en las salas de cuadros no deb~

ser superior a 60 dB (Al, debiendo adoptarse las medidas
precisas de insonorización •.

En las salas de descanso el nivel sonoro adecuado es de 45 da

(Al o inferior.

Tanto a los efectos de conseguir un nivel sonoro adecuado como
de aislamiento térmico en zonas de clima extremado. será
necesária en ocasiones que las ventanas posean doble cristal.

Las luminarias irán provistas de difUsores. Deben eVltarse lo!;
reflejos. tanto por la disposición de las luminarias como por
los acabados de cuadros y planos horizontales.

En el caso de que exista iluminación natural se procurará que
las posiciones se dispongan perpendicularmente a las ventanas.

En las salas de descanso se cuidarA de la ambientación para
que proporcione la confortabil~dad deseada.

15. TRABAJO CON PANTALLAS DE VISUALIZACION

_ No es aceptable la disposición de materiales por el suelo.

- El espaClO debe ser suficiente para realizar cualquier
actividad con holgura.

Distribución
resistencia.

de materiales
preferentemente

en estanterías
met!licas.

de suficiente
El continuo desarrollo de las técnicas implica la utilizaci6n
de nuevos medios como son 109 sistel':\as de terminales de
ordenadores que condicionan una serie de aspectos que deben
reunir las salas donde se ubican. Los principios ergonómicos a
tenerse en cuenta en el trabajo con videotermina1es, 90n:

15.1. GENERAL

En relación con los archivadores de accionamiento eléctrico se
tendrá en cuenta 10 siguiente:

Organizar el trabajo de forma que sea solamente una persona
quien lo manipula.

- Pulsar con la mano derecha el botón adecuado al panel a
seleccionar.

- Soltar el botón de mando y extraer la caja archivadora.

- Situar la caja en el tablero y extraer la información. Si hay
que extraer varias fichas o cajas se situarán en la mesa
auxiliar que hay habilitada al efecto.

- Una vez facilitada la información se incorporará.. la caja a
su sitio de origen.

La' sala. para atender al público -especialmente las oficinas
de cobros- estarán debidamente separadas de las oficinaH
propiamente dichas mediante mostrador y, en su caso, cristalera

~ con ventanilla. En las salas de uso público general se determl-
nará~' senalizará convenientemente un espacio para no fumadores.

-No está permitido fumar cerca de empleadas embarazadas.

Los puestos de pantallas serán informados previamente
por pa'rte del Servicio Médico.

La superficie m'nima del punto de trabajo con pantalla
ser! de 8 m2 /persona.

El sistema será convenientemente mantenido de modo que
no se alteren sus caracterlsticas. en particular. las
ópticas y la hermeticidad en relación a radiacion~9.

Se facilitará informac~ón y asesoramiento por parte de
los Servicios Médicos para la prevención de dolencias
derivadas de trabajos sedentarios.

Reconocimiento médico previo al trabajo ante pantallas
y revisiones petiódicas. También cuando aparezc:an
trastornos de la vista que pu¡iieran deberse al trabajo
con una pantalla de visualización.

Siempre que sea posible, el trabajo se organizará de
forma rotativa. Si cubre una jorn.. 4 a completa. se
dispondrá. de tres descansos de 10 minutos. además de
los reglamentarios.

Para evitar corrientes de aire molestas. las oficinas de acceso
directo desde el exterior, dispondrAn de un vest1bulo cortavien
tos.

En las oficinas donde

"introducir sobres. etc.
~filtros adecuados.

se realicen trabajo!il de descalcar,
dispondrAn de extractor de aire con

15.2. CAR~CTERISTICAS DEL TERMINAL

~6vil en las treg direcciones del espaclo. para
adaptarse a las necesidades del usuario.

Dispondrá de controles de luminosidad y' contraste
accionables por el operador.

La zona de xerocoplas y reproducción se situará en locales
contiguos a las oficinas, si su uso es muy corriente. Aquella~

estar.!n aisladas acústicamente y dispondrÁn de ventilación
natural o forzada según el n~mero de m.iquinas instaladas y dr
su uso.

La pantalla tendrá tratamiento antirreflejos.

Los caracteres deben apreciarse f.icilmente a distancia
entre 40 y 60 cm y serán estables.
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El teclado estará separado de la pantalla. su acabado
ser' mate. dispondr" de zona para ceposamanos. las
teclas ser"" ligeramente cóncavas y dispuestas sobre
una plano inclinado IOV.

Es preciso dillpongan de ventilación n.atur.al lJuficiente o. en
otro caso. ae dotarán de equipos de aire forzado capaces de
realizar 10 renovaciones por hora. Oe cualquier for.... se
cuidará que el tiempo de marcha de los motores en su interior
sea el estrictamente preciso para las operaciones de entrada y

salida del vehiculo.

Todo garaje o aparcalIliento nuevo para 1Doil. de 5 veh!culoa
constituirá uno o varios sectorea de incendios diferenciados de
toda ZONa destinada a otro uso...unlJUe puede constituir un
sector 6nico con independencia de au auperfici•• La c~nic..ci6n
entre ~p.arcaaiento.y zonas destinad... a otroa u.o. s. rea1izar.l
a trav~s d. vestlbu10s previos de uso exc1u.ivo p.ara circula
ci6n. Estos vestíbulos previoa en los acceaoa del ..parcamiento
.. la. escaleras tendr.ln aiate.. de ventilaci6n independiente de
cualquier otro del edificio •

AL1'\III& or
LA ..... NT&LL..

lJ"i:LINACION

""'''''''fALLA

OISTMel.l.
VCSUAL

Il:U....LOO

AN~OOf

L"""'UIo

lllfOUl"O OCL
.l.MTlIflAZO

La puerta de acceso desde el vestíbulo hasta otro sector de
incendio podrá abrir hacia el interior del vestibulo.

"'-TUllA

De 'II..""

15.3. MOBILIARIO

Por cada 1.500 m2 o fracción de superficie construida de garaje
o aparcamiento de dispondrá un extintor móvil de 25 Kg de polvo
o de COa •

La mea. debe tener capacidad para disponer con
flexibilidad la pantalla. teclado. dOCWllento8 origina
les y material accesorio. Su superficie será poco
reflectante o de acabado mate.

Es importante cuidar el orden y la limpieza de los locales,
impedir que los materiales queden desordenadamente en el suelo.
aunque sea temporalmente o que contengan aceites o liquidos que
pueden ocasionar accidentes.

Debe permitir la disposición de las manos con un"l
elevación entre 5 y 10 cm sobre la horizontal del codo.

El asiento ser.1giratorio. graduable en altura. rodante
a trav4s de cinco apoyos sobre el suelo. Su respaldo
mantendr~ la espalda recta. Si dispone de reposabrazos,
estos se podrán alojar dentro de la mesa. El asiento
en si. será de un ancho minimo de 42 cm y su extremo
delantero no sobrepasar~ la base rodante. Se complemen
tar~ con reposapies.

El mobiliario y su disposición permitirá que la mirada
quede enfrentada en altura y horizontal con la pantalla
y la distancia ojo-pantalla sea lo ~s próxima posible
a la distancia ojo-documentos, utilizando atriles si
fuese necesar~o.

En los almacenes se tendrá en cuenta:

Los pisos deben ser de capacidad adecuada para soportar las
cargas, de suficiente dureza y t ..n liaos y nivelados como sea
posible; las pendientes no deben exceder el 10\: se evitarán
los pasos estrechos y techos bajos.

Los r:lateriales se dispondr,dlO de forma que ae eliminen los
peligros de calda. desprendimiento o resbalamiento.

El material será accesible para el personal y la maquinaria
que tenga que manejar lo almacenado, dejando los pasillos
intermedios suficientemente amplio. para estas operaciones.
Eataránclaramente definidos y libres de obstáculos.

15.4. CONDICIONES AMBIENTALES

Los valores de los parámetro. ambientales son los
indicados en el capitulo de Agentes Quimicos y Físicos.

La anchura de un pasillo de una sola direcci6n no debe ser
menor de la anchura del vehículo o de la carga más 1 m y, la
anchura de un pasillo de dos direcciones no debe ser menor de
doa veces la anchura del veh!culo o de la carga mjs 1,4 m: la
altura de las puertas no debe ser menor de 2.5 m.

Son las condiciones ambientalell lall que m.is afectan
al confort o a la fatiga en su caso.

Las ventanas dispondrán de pers~anas de láminas
verticales de color distinto a los paramentos.

Se evitarán los reflejos disponiendo las pantalla!';
perpendiculares y de modo que el campo visual del
operador no abarque luz directa del exterior nl
superficies reflectantes.

El nivel de iluminación será de unos 400 lux obtenido
por luminarias con difUSOres y fluorescentes de blanco
cálido.

Se dotar' de espejos. cuando se.. necesario. para proporcionar
visi6n alrededor de las esquinas al objeto de evitar colisio
nes.

El apilamiento desde el .ue10••in .stantería. y en aanipula
ci6n manual la ~ltura de los apilamiento. ser' ca.o .txima de
2.5 ID.

~ Si el almacen...iento ae hace con e.tanter!aa se procur..r' que
loa ~terialea mi. pesados ae coloquen en 1_ parte inferior
de laa mia..a. ain aobr.aalir r teniendo, en cuenta loa limitea
de carga.

Las paredes serán, preferentemente, beige mate.

16. ALMACENES Y GARAJES

- En el almacenal!llento de objetos circulares (postes, tubos,
etc.J, para que no puedan rodar, se emplearán calzos o
ataduras. Al apilar bobinas se colocarán al tresbolillo
acunándose las bobinas extrel!las en la fila inferlor.

En unos y otros Iil! distinguen loa locale-s destinados a la
funci6n que le es propia -almacenar materiales o albergar
vehlculos- y otros contiguos a aquellos cerrados destinados a
oficinas y servicios para el personal.

Los materiales pequeños deben almacenarse en contenedores,
pudiendo sólo apilarse en cada unidad homogénea de almacena
miento, cajas que contengan los mismos materiales.

La densidad de ocupación máxima en garajes, aparcamientos,
archivos y almacenes es de una persona por cada 40 ma construi
dos.

- Los materiales de uso frecuente se almacenarán en lugares de
fácil acceso y sin necesidad de subir las escaleras.
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17.2. REPARTIDOR

-

Al terminar las pruebas que se realicen en los terminales
situadoll en 10119 partes 101lterales de los cuadroll Pento1lcQn
tao es obligatorio cerrar las tapas de protección.

Las normas sobre herramientas. escaleras. riesgo el'ctri
ca, etc •• lle indican en otros capitulos.

En todo trabajo con ejes en movimiento las manos y brazos
del operario no llevaran objeto. de adorno como por
ejemplo: anillos, pulseras, reloj, etc. ~s operaciones
cerca de elementos en fIlOvimiento se harlon con herramientas
adecuadas y aplicadas de modo que en caso de fallo sean
rechazada. hacia atuera.

-

Cuando se e9tá tendiendo puente9 en el repartidor. no 5e
dejarán los trozos ~obrantes en el suelo para evitar
resbalones. Se emplearán bolsas adecuadas para recoger
dicholl trozos.

Las Salas de Control. por ser lugares -de permanencia del
personal. deberán tener las misma. condiciones amb1.entalell que
la. de oficinas.

Son los espacios destinados a ub1.car los equipos de transmisión,
conmutación, control y repartidor. La. fUentes de alimentación
de elite. equipos disipan calor 10 que determina que se modifique
la ambientación y eX1.gl! unas condicione. acordes con tal
circunstAncia.

17. SALAS DE EOOIPO

17.1. GENERAL

La ocupación de los espacios de las centrales con
materiales de instalación o restos de los mlsrnos. se hará
por el menor tiempo posible. A estos efecto. se realizará
acopio de materiales a comi~nzo de la in.t~laci6n y no
antes 'i Be retirarán los restos a medida que no se
necesiten. Estas prescripciones serán observadas fielmen
te por las Empresas de Contrata que están obllgad.s al
cumplimiento de todas nuestras Normas de Seguridad e
Higiene.

Al emplear soldador el'ctrico se tomar.1on el I;lIá.xirno de
precauciones para evitar quemaduras y caidas del mismo.
No se sacudirá el soldador parA eliminar el elltaí'lo
sobrante; esta operación .e harlo limpiando la punta con
un pAho adecuado (muselina ~ncombustibleJ.

Al limpiar de esta.ño los terminales de un.. regleta. se
emplear.1o una brocha. no pre!lionando sobre ellos con el
soldador. evit.1ondose posibles quemaduras en los ded05 y
ojos. La limpieza se hará hacia afuera del cuerpo.

La temperatur .. del soldador se probará !I01amente fundlen.do
el estaí'lo.

Ningún empleado debe manipular equipos para los que no
est~ autorizado. El personal que tenga dudas en cuanto a
las medidas de seguridad a adoptar en su trabajo. debe
pedir a sus jefes inmediatos las aclaraciones necesarias.

cuando se tenga que manipular en puntos donde se tienen
presentes tensiones superiores a 50 V en corriente
continua y, siempre que sea posible. se desconectará la
fuente de alimentación. En el caso de tener que efectuar
trabajos en los lugares donda existe tensión de teleali
mentación se usarlon guantes aislantes en evitación de
descargas el~ctricas.

Al quitar una tapa del cuadro o panel de cualqul.er
sistema, es obligado depositarla en el suelo, no dej.1ondola
enCl.ma del b,¡uitldor; escalera o colgada de otra. para
evitar su caida. No se emplearán cubiertas de cristal en
cuadros de equipos.

Se pondrá especial cuidado en desconectar de la red
eléctrica el soldador después de su uso.

Cuando se desmonte o corten cables o parafinados. debe
evitarse el tener la cara dentro de la trayectoria del
alicate o herramienta que se utilice.
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Queda terminantemente prohibido apoyarse en las regletaM
de los repartidores. Estas regletas no pueden utilizarse
como base de apoyo.

La distancia entre la regleta de la parte superior del
repartidor y el techo, lIerá suficiente para poder trabajar
con facilidad en ella.
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L~. regletas que cuenten con tensionea mayores de 75 V se
cubrirán con protectores especiales de pl'.tico.

17.3. SALA DE BATERIA5

En estas salas se ubicarán loa elemento. acumuladores de
corriente continua neceaario. para el funcionamiento de
equipo•• En elloa la estancia del peraonal será esporádi
ca.

Se utilizan dos tipo. de bater1as. Oe plomo, en las que
al producirse la gasificación desprenden al illDbiente gases
ácidos y alcalinas que no requieren especiales cuidados.
En general dl!be irse a tipos de bater1as hermltticaa ya que
las salas de bater1as no estancas se consideran en la NBE
CPI/91 como locales de riesgo alto de incendio.

Para la sala de bater1as hay que tener en cuenta:

La ventilación será forzada con salida al exterior. en
edificios situados en zona. no urbanas y a travlts de
chimenea. de la altura necesaria para no producir
molestias al v.cindario. en zonas urbanas. Hay que
tener en cuenta que, atlllÓ.fera. con lllás de 4\ en
volumen de hidrógeno son explosiva••

s. evitarAn contactos con polos adyacentes que tengan
una diferencia d. potencial superior a 50 v. t.as
herramienta. empleada. s.rAn aislada. y para evitar
eventuales cortocircuito. habri que desprenderae de
adornos metilicos.

El alumbrado general será ant'ideflagrante y los
int~rruptores estarán .ituados en el exterior de la
sala.

Las paredes y techos, puertas y ventanas, estarán
recubiertos con pintura antiácida. El suelo será
antiacido y aislante.

No ~.tá permitido fumar, beber o comer en est•• aalas.

La estancia del peraonal. durante la gasificación, será
la m1nima imprescindible.

Se dotará al personal de conjunto protector para salas
de bater1as.

Se dispondrá de bicarbonato sódico o jabón dermatológl
co por si se requiere un lavado de l.a piel que pUdlese
haber entrado en contacto con ~cido. Caso de saltar
líquido de batería alojo se lavará con abundante agua.

En la sala se instalarán, en su caso. sumideros para
la recogida del agua acidulada en caso de rotura de
vasos. Podrá disponer de toma de agua.

No puede pasarse a través de esta sala a otros locales.
Los accesos a los mismos estar~n libres de obst~culos

y solo contendr~n el material imprescindible para el
mantenimiento.

El personal estará instruido en primeros auxilios en
relación a productos ácidos y accidentes eléctricos.

Los recipientes de agua para baterIas estar.inetiqueta
dos con las frases "No usar para beber", "Agua
destilada solo para baterIa....

17.4. CASETAS DE RADIO y TRANSMI5ION

Deberá existir, en estas casetas. un botiquln dotado
adecuadamente.

Se tendrá cuidado especial en la seguridad de los caminos
de acceso a las casetas de radio ya que por 10 general se
encuentran situadas en lugares difíciles. Lo. trabajos los
realizarán más de una persona. En aquellas Direcciones
Provinciales que cuenten con veh1culos dotados de TMA sólo
realizarán estos trabajos acompaftados cuando las condicio
nes climáticas o de acceso lo aconsejen.

Al personal que atiende esta. instalacionea, se le dotará
de elementos necesario. para co~tir insectos y animales
molestos (ejemplo: abejas, culebra•• ratas. etc.). Esto
se entiende sin menoscabo de eampa~a. eOrno la desratiza
ción a desarrollar por Conservación.

Estará total~ente prohibido interponerse en la di rece ión
de emisión-recepción de una antena parabólica. sin que se
corte la emisión de las mismas, tomando el Encargado la~

medidas necesarias para aSl!gurar dicha opl!ración. Sólo
subirán a los elementos antl!ricrmente citados el personal
especializado y siempre con el cinturón de seguridad y
salvavidas. además de los elementos de protección usuale~

en los trabajos de altura.

En lo. equipos de r.adio. se emplean en varios puntos
tensiones elevadas para la alimentación de los diferentl!s
pasos dI! amplificación. Todos estos puntos deberán estar
conVenientemente protegidos. de forma que de tener que
operar en ellos quede aut.omáticamente interruf!lpida la
tensión de alimentación y conectados a tierra.

11.5. OTRAS SALAS

Se consideran en estos grupos los talleres de reparacio
nes. laboratorios y aulas y grupos electrógenos. En esta~

salas se tendrA en cuenta:

En aulas. el nivel de ruido no superar~ los 45 dB (Al.

La iluminación en zona de pizarra será vertical con un
nivel de 500 luxo Si se han de realizar proyecciones.
la iluminación general debe tener capacidad para
reducirse aSO' luxo

En talleres que se realicen trabajos de precisión se
dotarA de alumbrado complementario y localizado.

Si en el tratamiento de tllateri&les ae orig1.nasen
partIculas en suspen.ión se absorberán con extracción
localizada.

En los laboratorios con estancia norlllal de persona.
incluidos 10. que disponen de diversos aparatos de
medida. tendrán iguales condiciones alllbientales que 1.I.s
oficinas.

Los localea donde ae realicen la. diversa. pruebaa. tales
como talleres mecánicos y de carpinterIa. cámaras din.imic.l
r de sonidCJ, conunlcaciones óptlcas, laboratorio fotográ
fico. baños electro11ticos, procesos de galvanizado, etc.,
se dispondr~r, de las correspondientes proteccione~

especificas, tales como dispositivos de seguridad en
maqulnarla, protecciOn contra posibles gases tOxicos
mediante extractores potentes con campana de recogida de
gases y provisiOn de mascarillas, protección de la piel
con petos o guantes donde se utilicen líquidos cáusticos
o corrosivos.

Dado el carácter tan específico de los laboratorios. ante
un nuev~ proceso de utilización de aparatos; se'consultar.1
al Servicio Médico sobre "la ausencia de peligro ante el
accidente o enfermedad profesional.

También se pondrá especial cuidado en el .almacenamiento
correcto de los producto.s a utilizar, en evitación dl'l
posibles riesgos de explosión o intoxicación.

L.as instalaciones de grupos electrógenos dispondrán dI"'
soportes antivibraciones y chimeneas de conducción de
tubos de escape al exterior dotados de antivibraciones y
silenciadores.

Las salas de grupos electrógenos serán independientes.
sobrl! todo estos no estarán ubicados en la sala de cu.adro!l
de distribuclón en Baja Tensión.

Los locales destinados a depósitos de basuras y residuo~

cuando la superficie construida sea mayor de 15 m~ y las
zonas destinadas a archivo de docWllentos, depósito de
libros o cualquier uso para el que ae prevea la acumula
ción de papel. cuando su superficie construida sea mayor
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de 50 m~ se clasifican de riesgo medio debiendo cumplir
lall condiciones en cuanto .. evacuaciÓn y compdrtimentaci6n
recogida. en la NBE ePI 91.

18. CENTRALES DE CONSERVACION CENTRALIZM>A y EQUIPOS DE INTEMPEan:.

La automatizaci6n del servicio telefónico h.J. dado lugar a la
construcción de edificios que tienen la característica de ser
no atendidos en permanencia. esto es. que ni09-:'n empleado
permanece en ellos más que para trabajos de reparaclón.

conservación y limpieza. Los mas significativos son la~

~entrales pc-32 y las de pequeña capacidad (CLPCI. Cabe tambi~n

referirse en este apartado a los equipos de intemperie.

~s deseable que las centrales PC·32 dispongan de servicioS
higiénicos •. En cuanto a CLPC solamente se dotará de aseo a los
edificios tipo A Y B, salvo cuando no puede disponerse de la
infraestructura necesaria a pie de p.. rcel .. , en cuyo caso ae
destinará este espacio para almacl!n.

Las tapas de los fosos de las centr.. les PC-32 serán de resisten
cia suficiente,.imputrescibles y no conductoras de electricidad.

Se mantendrá el adecuado estado de limpiez4l a CUYOh fines I!sta
se realizará. al menos, una vez cada quince dí~s o con menor
periodicidad si las circunstancias los aconsejan. Por razones
técnicas no pueden utilizarse escobas, cepillos o plumeros y la
limpieza suelos. paredes y techos se realizará con aspirador.
El resto de las operaciones de Limpieza se realizarán de forma
convencional.

La ,calefacción será de radiadores ell!ctricos con termostato de
corte regulador a 10 Qc, El personal que realice funciones de
conservaci6n y mantenimiento, ir" provisto de convector
port~t~l. t:~n capac1dad de calefacción y ventilación. al objeto
de alcanzar la temperatura normal de trabajo.

En el caso de las casetas. la ventilación se har" con dos
extractores. uno en sala de baterlas y otro en sala de equipos,
dotados de tapa que se abrirá al ponerlo en funcionamiento. El
accionador del interruptor podrá ser manual y estará colocado
en -el vestlbulo.

AI"personal que realice trabajos en los repartidores de las CLPC
y pc-32. se les dotará de los medios necesarios para que tenga
en "el plano de trabajo la iluminación segón normas. Para las PC
;J2'hay especificado un sistema "deslizante complementario de la
iluminación general que permite una mayor iluminación localiza
~..

1'. ATENCION DE' EDIFICIOS

!;je pueden resumir en el conjunto de operaciones y trabajos
necesarios y convenientes para conservar en perfecto estado de
limpieza todas las dependencias de los edificios telef6nicos,
tanto propios como de alquiler.

Aparte de estos trabajos. podemos citar algunos que son

.sporAdicos: Desratización. desinfección y desinsectAci6n. Eatal!
campaaas ae llevar4n a efecto en el momento y con la periodici
dad neceaaria.

.,~omplémentando 10 anterior se tendrAn en cuent.. los aiguientes
preceptos:

- Loa empleados tanto de Telefónica como Ajenos. que realicen
faenas de limpieza en locales donde existen mjquinas. ejes en
movimiento, dispositivos ell!ctricoa. substancias t6xicas o
cáusticas. inflamables y en general cualquier producto cuyo
contacto o inhalación pudierA ofrecer peligro. seran previa
mente advertidos por los encargados, contratistas o por el
mando del local o dependencia.

- Es necesario mantener orden y limpieza en todos nuestrol!
locales. Se limpiarán todos los lugares de trabajo con la
frecuencia necesaria. entendiendo como tales, adem"s. los
pasillos. instalaciones sanitarias, roperos. aseos, etc.

_ Se cuidara el buen estado de pintura en techos y paredes. asl
como de la limpieza de los focos luminosos con la frecuencia

requerida.

_ Periódicamente se desinfectarAn los vestuarios y aaeos.

_ La. ceras empleadas seran homologadas por Telefónica,especlfi
ca. para cada tipo de p<lvimento y situaci6n. En todo caso
.er'n antilnflamables. La limpieza y operación de encerado.
s. realizar' fuera de la jornada laboral o turno de m.iumo
personal. El tiempo que tr..nscurra d••de e~ en:erado h.s~~ el
abrillantado, ser' el mlnimo posible en eV1tac1ón de acc~~~~'

te•• S. establecer' un lapso de tiempo lmlnimc. dos horas)
entre .1 abrillantamiento y el inicio de la jornada laboral.

_ Las operaciones de limpieza cerca de cuadros de alimentación
ellll:ctrica se har.á adoptando la. ~.áximas precauciones para
evitar contactos ell!c';ricos debiendo advertir de ello al
personal de limpieza. Esta se har' por aspiración en seco •

.- Se extremará la limpieza de ventanas para no disminuir la
iluminación natural. Al personal que la realice se le
protegerá convenientemente de loa rieagos de calda.

_ Se realizar"n desratizacion.s periódicas, complerne-,ltadas con
orden y limpieza, en lo. locales siguientes: salas de archivo.
almacenes y depósitos locale.l 4l1macenes de Cc'merc1al,
galería. de cablea. garajes. locales destinados a chatarra.
desecho., basuras y sótano••

- En lo. locales donde pueda haber rata., .e proceder' .. tapar
agujero•• huecos, rendija•• etc. para qua resulten impenetra
ble. a lo. roedores.

- Todas las dependencias o edificios que por sus características
o situación respecto a otros edificios, se vean afectados
esporádicamente por la presencia de m6ridos, se har4 la
desratización que corresponda. bien por tratamiento de choque
(.> periódico se9~n las circunstancias.

Con ocasión de reparac10nes o ampliaciones, tomar precauclones
para el uso de lámparas portátiles, equipos de soldadura.
cañones de aire caliente. preparaci6n de parafinas, etc.

Inmediatamente después de cualquier obra o trabajo que obligue
a renover muros. sellados ign1!ugos. pinturas retardantes.
etc., deberán' restituirse una vez finalizados los trabajos,

E\"itar la existencia de paredes. vallas o mampara!l rotas o
puertas y ventanas que no C1erren correctamente.

Vigilar la existencia de desperfectos en los techos v

cubiertas que permitan el acceso de chispas de otras plantas
o edi.ficios veC1nos que por forftlación de goteras puedan

deteriorar- la .. instalación el'ctrica.

20. ELECTRICIDAD ESTATICA

La generación de electricidad est.fotica puede ser por: frotamien
~to, contacto-separaCl6n de materiales diferentes no conductore:,
:(.l por movimiento de personas y materiales sobre suelo no
conductor.

Las_personas pueden cargarse fácilmente por su movimiento o roce
por medio exterior, por la influencia de campos eléctricos S1

se encuentran en la proxi.midad de objetos cargados, y por
contacto con objetos susceptible. de carga.

Corno el cuerpo es conductor en el sentido electrostático para
que ae produzca la carga de la persona ha d. estar aislada del
suelo 'J su calzado y vestido sean asimismo aislantes. El
almacenamiento de carga es tanto mayor cuanto mayor sea este
aislamiento. La carga puede llegar a ser tan elevada que el
acercamiento a un objeto conductor ocasionarla una' descarg.. de
chiaP<ll con producción de molestias al pe:raonal 'J consecuentemen
-te posibles accidentes Icaída. de persona. y objetos. por la
.orpresa que causa.
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MEDIDAS PREVENTIVAS

Caben dos medidas fundamentales para disminuir las conseeueneiil8
de la electricidad e9t~tica;

Aumento de la conductividad de los materiales facilitando la
dlfuslón de la5 cargas.

Es importante re~lizar una evaluaciOn de la ulud do!' los
trabajadores antes de destinarlos al trabajo nocturno y .1

intervalos regulares para poder detectar aumento de morbilidad
y variaciones en la accidentabilidad de los tr,¡bajadores. SI.'

debe permitir cambiar al trabajo diurno si ad lo exige el
estado de salud.

VIGILIA
ACTIVIDAD

Aumento de la reslstencia eléctrlca del medlo separador de
modo que la chispa o descarga eléctrica se produzca con menos
tensión. es decir tenga menor energía.

Sobre las siguientes bases se pueden adoptar las s.iguientes

medidas:

Interconexión y puesta a tierra

Se unen entre s1 y a tierra las superficies sobre las que se
forman cargas e.t~tica. y as! pueden eliminarse conforme se

generan.

La medida de puesta a tierra es eficaz para evitar el acümul0
de cargas en superficies conductor~.; no lo es en el caso de
dieléctricos o ai81antes ya que la electricidad circula mal

en ellos.

- Aumento de la conductividad lcr) de los materiales

~zzz

~ SUEÑO
DESCANSO

Se consigue por aplicaciones a su masa o 8uperficie de
productos antiestiticos, sean amina•• amida~. sales am6nicas
o derivados del ácido fosf6rico que varian la Cf en razón de
la absorci6n de a9u~ o metales y grafito que son independien
tes en cuanto a su valor de conductividad del grado higro~

trico.

Por trabajo en solitario se entiende l,¡ realización de tareas
individuale8 fuer,¡ de visión o audición de otras personas. El
problema principal que afect~ a esta modalidad de trabajo es el
de su organización de modo que se salvaguarde la salud e
integrid~d fisica del trabajador.

El principal problema de estos productos es que pierden su
vigencia con el tiempo y hay que renovarlos periódicamente.
Esto es particularmente importante para los revestimientos de
suelo, debiendo teners. muy en cuenta las recomendaciones d~

mantenimiento de los misnos.

Los trabajadores estar~n dotados de los dispositivos de
comunicaci6n oportunos que permit~n la solicitud de ayud,¡ o que
ciertas tarea. laa realicen doa o m,¡s personas.

- Humidificación

La humedad forma una pequeaa pellcula sobre las superficies
aumentando su conductividad. También se produce est. awmento
por la absorción de agua _en cierto. IIlAterial.. (~pel,
algodón, ¡ana).

Se e8tarj perfectamente bien equipado y durante la realización
del trabajo se extremarjn laa medida. de seguridad.

- Por dltimo es importante, el buen eatado de salud flsico y

mental para verificar 10 cual .e aplicarjn reconocimientos

m4dicos especial~••

El gr~j~ de hune~a¿ anb¡ental d~be ~er ~up~::or al ~O· y en
caso n":'ce<;arlO P.S f¿,t;¡l 0'" obtener Id huned"d rf:'latlvd d","e"da
por hU~ldl~I~"dc~~~ anL¡¿ntales.

PROTECCION CONTRA INCENDIOS YEVACUACION

(tili:ar con pref~r~ncia t~jidos de algodón en lugilr de lana
: fihra~ sintéticas.

Enpleo conjunto de calzado conductor y suelos antiestitlcO~.

1:1 C.. 1Zdd~, n0 debe tener suelo de goma, salvo que se ilumente
su conductivIdad con la adición de Substancias conduct~r~"

COJ;I'" grafito.

e~tinarse Cono Id nedlda mas sinple.
pre\"enlr los lnCOn\"enlentes de 1;,

El uso cada vez mas generalizado de element08 energéticos d~

alta potencia no 8610 con fine. industriales. sino incluso
domésticos, las grandes concentraciones humanas consecuentes a
las instalaciones industriales y a las aglomeraciones Urbanas,

fenómenO$ sumamente caracteristicos y condicionantes de la
sociedad de nuestros días, hacen del incendio no s610 un riesgo
frecuente, sigo ta~bién de posibilidades catastróficas. como lo
evidenc¡a la experlencla de todos los días.

Evitar los incendios, tan frecuentemente ocasionados por
imprudencia, omISIones o fallos humanos; conocer los principio~

básicos de la detección y aún de la extinción, asl como de la
ev,¡cuaci6n de edificios y del comportamiento en~ caso de
siniestro. son hoy en dia deberes sociales de primer Orden en
cuanto que la seguridad total es consecuencia de la suma de la~

actItudes de los individuos que integran la sociedad.

l. INTRODUCCION

pl¡'¡stH~o$' Las
Id electricida.i

Evitar l~~ asiento~ con r~ve5ti~ientos

cub¡ert .. ~ te¡.;t¡les son· menes sensible:;; ..
e~t~tica.

La hUnldlflcaclón pu~de

ef lcaz y f labIa para
electrlcldad ast~ticd.

21. TRABAJO A TURNOS Y EN SOLITARIO

La durac'ión dE"1 trabiljo nornal de un trabajador nQctu:-nQ n<)
<;uperari un proJ;l~dio de ocho horas, p"r cada periodo de ~4

horils. cillculándose dic~o proJ;ledio sobre un periodo de referen
CIa no superIor a 14 dias en los que se realice trabajo
nocturno.

2. CONCEPTOS BASleOS SOBRE EL FUEGO

Al objeto de saber prevenir o luchar contra un conato de
incendIO, hay que conocer una serie de conceptos básicos tale~

como que el incendio es la propagación del fuego.

En caso de trabajo por turnos que suponga trabajo de noche,
estará prohibido trabajar dos turnos consecutivos a tienp"
completo.

Para que se produzca un fue90 hace falta una reacción sucesiva
entre un elemento comburente. uno combustible y una energia de
activaci6n. A este proceso se le denomina COMBUSTION.
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Combustible

Comburente

Foco de calor

Estos t.res factores forlllan el ~tri.ingulo del fuego". La elimina
ción de cualquiera de sus lados determina la desaparición del
fuego. rltimamente se considera un cuarto factor. la reacción
de los gases desprendidos de la combustión. entre 51, y con el
Oxigeno del aire, hasta formar productos inertes (reacción en
cadena). Con este factor. el trU.ngulo se convierte en el
"tetraedro del fuego".

~~::'¡ A continuación estudiaremos cada uno de los cuatro lactores que
forman el tetraedro:

COMBURENTE

El comburente por excelencia es el oxigeno que se encuentra en
el aire en la proporción del 21\ en volumen. Si la proporción
es inferior al 15\ la combustión se extingue.

COMBUSTIBLE

Sustancia que en presencia del comburente y aportándole una
cierta energla de activación es capaz de arder.

Es sabido que los combustibles pueden ser gaseosos. liquidas y
sólidos.

Para cada gas conbustible existen dos concentracl~nes -limite
inferior y superior- en volum~n de aire entre las cuales la
inflamación se produce.

La combusti6n de los sólidos .e caracteriza por·la aparición de
llamas, brasas y gran cantidad de calor.

Para que un sólido llegue a arder ha de calentarse hasta una
te~peratura a la cual .e desprendan vapores suficientes para que
puedan inflamarse y arder en forma de llamas.

C:.~LOR

~anitestación de la energia de activación. Las fuentes de
lncendio más comunes pueden ser: Cigarrillos, fuegos mal
apagados, chiapa., tallos e14ctricos, trabajos de sQldadura, etc.

~~AC:C:ION E~ C:ADESA

:;no se ha dicho anteriormente es la reaCC1Ón sUce~iva de los
~:~ductos intermedios de la combustión entre s1 y con el Oxigeno
~~l aire hasta llegar a las fases finales de la combustión

3. PRODUCTOS DE LA COMBOSTION

Son los siguientes:

Llamas

S61idos

- Gases: Humos visibles
Humoa invisibles

Los de nayor interes para su consideraciÓn son los últimos por
las 1~~1taciones que inplican en la extinciÓn y evacuaciÓn.

Los hunos están constituidos por: partIculas de carbono en
suspenS16n, anhldrido carbónico. vapor de agua y gases t6xicos
y, en algunos casos. corrosivo., muy peligrosos para las perllonas
o las cosas. Se puede afirmar que los humos y gases son los
responsables de la mayoria -de las muertes acaecidas ya sea
directamente o debido al pánico y desorientación que origiñan.

4. CLASIFICACION DE LOS INCENDIOS

A los fuegos provocados por combustibles normales, siempre que
est4n controlados, se les llama COMBcSTION. Cuando no se ejerce

;ningún control sobre ello. se denominan INCENDIOS.

.Los incendios se cl.asifican sego'n la naturaleza de los materiale"'l
combustibles de acuerdo con 10 siguiente:

C1ASlfICAC10N J)I LOS
Hay una concentración intermedia -punto estequiom~trico- en la
que se produce la explosión con mayor liberación de energIa.

A los combustibles lIquidas les es aplicable lo expuesto para
loa gaseosoa. ya que cuando arde un liquido no es este propia
mente el que arde, aino los vapores que emite bajo la acción de
la elevaci6n de temperatura.

Para cada combusti.ble liquido pueden definirse tres punto.
caracterlsti.cos:

.. ' Punto de ignici6n: M1nima temperatura a la cual emite
sufic~entes vapores pero incapaces de mantenerse ardiendo.

b¡ Punto de 1nflamaci6n: Temperatura a la cual emite suficientes
vapores para que el liquido se mantenga en combusti6n hasta
5U total consumo •

.Cl Punto de autoinflamaci6n: Temperatura a la que loa vapores se
inflaman espontineamente ain contacto con llama, pudiendo
formar mezclas explosiva. con el aire.

A
INCENDIOS
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OETECCION AOTOMATICA

El desarrollo de la técnica ha permitido al hombre diseftar
m.aquinas que imitan sus sentidos y pueden sustituirle con un'"
mayor presencia. tanto espacial como temporal. en la detección
de los incendios. basAndose en que tod,;a combustión produce:
gasea. humoa. llamas y calor.

Una instalación automática ae compone bisicamente de:

Detectores

Cuadro de ser\alización de alarIDa. Este tiene por misión:
recoger las senale. que env1an los detectores. los alilflent'"
~ll!ctric,;alflente. controla au funcion,;amiento y pone en marcha
las alarmas y en su caso la extinción ,;autom4tica.

- Conexiones elictricas entre detectores y c~dro.

Contarin necesariamente con instalaciÓn automitica de detección
y ,;alarma los edificioa administrativos ai la superficie total
construida es mayor de 5.000 may recintos de densidad elevada
si la ocupación es superior a SDO peraonas.

c,¡:rto:tOR[S

Su funClonar:nentr:> se !:las .. en la. detecc1ón d", lo!! productos d-:
COr.'l!:lust 16n Ihuro<)'l, ll .. " .. s " au~""ntCl b~u">.;-," d", terlperiltural. El,
!elefónlca ~e ut11~:an 105 tlpClS slguLentes:

~: Materiales sólidos combustibles con 11,H!'l'¡s 'i brasa!;
<madera. tejidos. carbón. neu~áticos, etc.) con e~cepci6n de los

!:letales.

CL~SE B: Liquidos combustibles formando llama (aceites, benzol,

grasas. barnices, disolventes, etc.l.

De lcnlzaclón: Detecta gas!"s r hw:1PS \'l!Ht>les e im"lSlbles.
De llan"9.
TérMico; Oetecta aumento' de. teroper .. tura..
Ternove1ocimétrico: Oeter.ta aumento brusco de ter.'lperatura.
fotoeléctrico u 6pticCl; Detecta humos.
Hilo fundente.

,<\ partir del MOMento en que estén dlspon11:des en el Mercado
detectorefl; de sil'lil .. res presta.ciones a los iónicos. estos deja.r~1l

~e eMrle .. rse en nue,a~ lnstalaciones.

f'ROTECCJO!liES

O"p.1<.l111lo1k
('umhu\llhlt
varal" ,
Alman-nc.

',¡I~. I:.\jUIPO

Rtp~Il11Jur

Tf ,¡n.JurmalJor
Gal OhknillJ

Ofian;r. \
Cakkra-

,\ala\ ik Inlltuc"
''lIln ~ o..~¡"",I,

(iarallo"
Cal\kr....

fl'EGOS DE E\'Oll'CION
REGOS

DETECTORES LATE~Tf.s i-----¡---r---j

TERMO
VELOCI·
METRKO

TER~f(O

LLAMAS

IO'IZA(fO~

TER\tOVEt.
TF.RMOSTAT

(}P'n<-OOl
Hl'h.!OS

6. EXTINCION DE INCENDIOS

CLASE O 6 M: Incendio de metales de elevado carácter reactivo
(metales alcalinos. aluminio en polvo, ete,l.

CLASE E: Son 105 fuegos de instalacion•• 'i equipos el'etricos
cuando est1n bajo tensión.

CLA.SE C: Productos que arden en est,¡do gol.ealo. gases inflamables
~in presión (propano. metano. butano, hidrógeno. acetileno.
g•• de alumbrado. etc.l.

Detección humana
lnstalacciones detectoras de funcionamiento automático.

El hombre. a través de sus s~ntidos. puede detectar el fuego con
gran rapidez transmitlendo la alarma para que se inicie la
elttinción.

DETECCION HUMANA

5. DETECCION DE INCENDIOS

La detección de un incendio puede realizarse por:

1

Existen diversas forl:la.s de elttinci6n. al objeto de eliminar
cualquiera de la.s caras del tetraedro del fuego. tales como:

POR SCPRESION DEL COMBURENTE

cJ~ _ Sofocación

Acción encaminada. evitar la llegada de aire a la superfi
cie dai combustible. con 10 que el fuego se apagari.
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E~ige presión alta por lo que se encarece la instalación.

Consiste en sustituir la atmósfera de aire por otra inerte.

POR SUPRESION DEL COMBUSTIBLE

Es la más clara forma de extinción. Como ejemplo podemos citar
el cierre de'" la lla.ve de paso del cumbustible -liquidos o
94580505-0 aislando los combustibles sólidos.

POR ELIMINACION OEL CALOR

Se trata de enfriar el combustible absorbhmdo las calorias hasta
detener la reacción de combustión.

- Es conductora de la electricidad.

Sólo vale para fuegos de clase ~A~.

Son VE~TAJAS del agua pulverizada las siguientes:

On enfriamiento mayor. ya que se pierde menos agua y al ser
gotas. se aumenta la superficie de contacto. por lo que
prácticamente toda se transforma en vapor.

- Su utilización es en fuegos de clase ~A~. ~B~ Y ~E· (el~ctri

cos) y es apta para la protección de personas que atacan el
incendio. al impedir la radiación del calor.

POR INBIBICION DE LA REACCION EN CADENA

Se basa

,~~1micu

inertes.

en proyectar
que bloqueen

sobre el incendio ciertas substanciaR
los radicales librea dando productos

Su tNCONVENIE~TE mayor es;

- Su alcance es menor de 7 m. en alta presión y 1,5 m en baja.

~tEVE CARBO~ICA (COal

Es un gas inerte. incoloro e inodoro. el cual ae encuentra
almacenado a alta. pres10nea.

Act~a por enfriamiento. ya que al salir por boquillas se produce
su descompresión hasta la presión atmosf4!rica con descenso de
su temperatura a -400 C. produci4!ndose la nieve carbónica. o ~ea.

el paso de gas a sólido en forma de nieve.

Tambi4!n actóa por sofocación al hacer inerte cualquier atmósfera
con un 25 por 100 de este gas. al ser mAs pesado que el aire y
por otro lado 1 ~g de CO" s. expansiona en forma. de nieve
carbónica ocupando 0'5 m~.

7. AGENTES UTILIZADOS EN LA EXTINCION

AGlJA

Puede considerarse, en general. que es el agente extintor nás
idóneo.

Inicialmente actua por enfriamiento absorbiendo 540 cal/gr
pasando a vapor. que tambi4!n contribuye a la extinción por
sofocación.

si el agua se lanza a presión. dispersa el combustible. aparte
de que despla%~ los radicales activos.

ADECUA,C10'l DE LOS AGESTES EXTIN10RES
A LOS TIPOS DE FlEGOS

4 • r

AC['l:TLli U!l'TORL~ SOLIDOS L1QrJOOS G4SE.S [1.lXTRI<"OS

A(huiro

* *MitA
Pui.,tTl14d4 * * * * *

ESPl'\I" FISlr A * * * * *
"" * * * * * * * *POLVO
Allu"',u * * ** * * * * *

ANHIORIDOCARBO!\lnl * * * * * *
HALONES * * * * * * * * *

Se utiliza a chorro y pulverizada. pudiendo ser esta dltima de
baja o alta presión. El agua pulverizada se consigue con una
boquilla difusora.

Son VENTAJAS de) agua a chorro las siguientes:

Gran alcance. evitando el efecto de radiaci6n sobre las

personaS.
_ Con presión de 6 ~g/cma se alcanzan 26 m.

Sus I~CO~VENIENTES son:

Sólo se transforma en vapor el 30\. pues se pierde mucha agua
al chocar con el combustlble.

Sus principales VENTAJAS son:

- No es tóxico ni corrosivo y no es conductor de la electricidad.

Se aplica para extlnguit fuegos eléctrlcos, electrónicos y de

cO~bustlbles liquidas.

Su mayor INCO~VENIE~TE es;

- En concentraClones altas y locales cerrados es irrespirable.

ESPOMA nSICA

Se consigue con la mezcla de un liquido espum6geno. agua y aire.

Los espumógenos suelen estar formados por proteínas, albúmina~

y sales metálicas poll.valent.es •.

Las espumas se clasifican !leg~n los coeficientes de expansión
obtenidos (volumen espuma/volumen espumante). en baja. media y
alta expansi6n.

Es apta para fuegos de clase RAM y ~B· actuando por ahogo y el
agua liberad. al descomponerse la espuma apaga las brasas por
enfriamiento.

Sus VE~~~JAS principales son:

Protege del calor irradiado por el fuego a la vez que reduce
el desprendimiento de gases t6xicos y combustibles.

Las espumas de gran expansión son muy adecuadas para inundar
9randes espacios cerrados y llegar a lugares inaccesibles Sln
que el local se haga irrespirable.

Sus INCO~VENIENTES son:

Las espumas conducen la electricidad por la gran proporción de
agua que contienen.

Pueden daftar los articulos no·afecta4os por el fuego.

POLVO SECO

cabe distinguir polvo seco normal y polvo polivalente o antibra-...
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:nicialr:H!!l'Ite. el polvo seco era bicarbon... to sódico que a la

:emperat~~a de 1000 e se desco~pone en:
Su toxicidad es muy baja, entre el 5\ y 7\ no se observa ningún
efecto.

2 CO~HNa • calor
OTROS AGENTES EXTINTORES

ilollteriorl"lente. se ensayó el bicarbonato poti.ico que resultó ser
- nis r"lpido en lito ·~xtinci6n.

ta actuac~6n de esto. bicarbonatos consiste en que al descompo
nerse, el pota'sio y el sodio se ionizan y absorben los grupo ..
oxh,j.<;!rilos (OHI, teniendo el potasio mayor afinidad por estos

'grupos y es por esto mayor su eficacia.como agente extintor. En
suma. actuan por inhibición de la reacción en cadena, aunque al
pxoducirse agua 'i CO~ apagan también por sofocación y enfriamien
to.

La tierra y arena vertidas_pueden sofocar conato. de incendios
r contener 1Iquidos y combustible. derramados.

El cubo de agua es eficaz en un fuego de clase RA R
, echando el

agua poco a poco y a la base de las llama••

El polvo antibrasa forma una costra de .1cido metafo.fOrieo lIobre
el·.producto en combustión aiaUndolo del aire. Eato contribuye
d sofocar las brasas y evitar su reignición.

Las manta. y tel ... aojadas. mejor aOn. las mantas ignIfugas,
pueden ser adecuada. para apagar el fue90 por sofocación.

8. MEDIOS DE EXTINCION

Para evitar que el polvo absorba humedad y se apelflWlce, se afladen
~ales met,licas higroscópicas.

Estos equipos pueden agrupars~ en dos: Instalaciones fijas y
e-qulpo portát il.

8.1. INSTALACIONES FIJAS

El polvo seco es apto para extinguir fuego de la. ch.ses "E"; MeM

y MC M• En 108 de clase MA" no apaga la brasa 10 que motivó la
aparición del polvo UNIVERSAL. .

Las principales VENTAJAS del polvo seco son:

Son las que están formadas por elementos de extinciÓn fijos.
con sus correspondientes canalizaciones y mecanismo~

incorporados pen:lanent.emente en el edificio. Se pueden
considerdr como t.ales: Instal.aciones extintOras automáticas,
rociadores, hidrant.es, redes de incendios. etc.

- No presenta toxicidad. aunque en gran cantidad puede causar
dificultades respiratorias y de visión.

No es abrasivo ni corrosivo. IKSTALACIO~ES ACTOMATICAS

- No es un buen conductor de la electricidad; .e utilizar! de
acuerdo con las instrucciones del fabricante.

- En su almacenamiento soporta baja. temperaturas.

Estas instalaciones están constituidas por una red de
difUSOres o pulverizadores dispuestos juiciosamente en torno
al medio de proteger y unidos por medio de tuberias y
válvulas direccion.tbles a los medios que contienen el agent.~

extlntor.
Los INCONVENIENTES para su uso est! en los casos siguientes:

En equlpoll eléctricos delicados o electrónicos, por lds

dificultades de ll~pieza posterlor.

La instalación y suministro de agente est~ dirigida por un
sistema de dllparo con accionamiento manual o automátlco.
Este ültimo controlado preferentemente por el cuadro d'?
detección de incendios.

Cuando también se utiliza espuma lisica. ya que son lncompatl
bIes.

HALONES

L.a elección del agente extintor estar' en función del riesgo
a proteger. variando su forma de almacenamiento de acuerdo
con sus caracter1sticas, pudiendo ser:

Son hidrocarburos halogenados saturados. Los halógenos más
empleados son: el flúor, cloro y bromo. El flOor aumenta la
estabil idad del hidrocarburo Y el bromo 'increment.. h afectividad
como agente extintor, Actúan por inhibición de la reacción en

cadena.

Bater1a de botellones de CO,.

DepÓsito de polvo seco y botellón impulsor (generalmente
de C0 3 1.

- Depósito de espUtnÓgeno, motobomba y dosificador.

Se designan con la palabra HALON seguida de cuatro nOmeros, que
se refieren al nOmero de !tomoa de e, F, cl. Ir, respectivamente.

Depósito o bater1a de botellones de halón.

INSTALACIONES POR ROCIADORES

La ventaja principal de este sistema es que 8ólo actOan los
precisos y en los lugares donde est! presente el incendio.

Cna instalación de rociadores se compone esencialmente de
un sistema de distribución de agua a presión mediante una

red de tuber1as en los locales a proteger y a las que van
unidos los rociadores.

Este Oltimo sistema sólo se utili¡ar' cuando quede garanti
¡ada l~ evacu~ción del personal que ocupe el local. Adem.is
~l mecanismo de disparo incluir' un retardo en su acción y
un sistema de prealarma de forma que permita la evacuación

de dichos ocupantes antes de la descarga de dlCho agent~

extintor. No será necesario retardo si la concentración de
halón 1301 es inferior al 5\, pudiendo los ocupantes evacuar
la zona una vez efectuada la descarga.

desatendida se observase que se
de halón. se proceder~ a la

Si al acudir a una central
h.. disparado el sistema
ventilación de la misma.

Los halones son muy eficaces cuando son necesario. agt,ntes
extintores no conductores de la electricidad o cuando la rehción
peso y eficacia sea un factor'importante.

Los problemas de corroslón son frecuentes con cierto numero de
halones.

Los halones mio. adecuados son el 1301 y 1211. El primero se
utiliza en salas de ordenadores.

El proc~so de anticatálisis qu~ apaga la llama se desarrolla con
suma rapidez, el almacenamiento del Halón 1301 en (arma liquida
en depósitos presurizados, permite su vaciado ~n menos de 10
segundos, Io"aporiz.indose y difundilndose por el local," llegando
a las partes menos accesibles, cont~ndose en segundos la
extinción de la llama.

Al descomponerse no da lugar a ningun residuo sólido o lIquido.
"La simple ventilación enlrgica que debe efectuarse s1.empre
despula de un principio de incendio, es suficiente para la
evacuación del agente extintor y evita una limpieza e.pecial del
local.



Suplemento del BOE núm. 199 Sábado 20 agosto 1994 145

t

L.
I t ~.

I

~.

_.
-

r- --
I t
I

Los extintores se fa.rican de acuerdo COA cada tipo de
agent•• Los más utilizados por Telefónica son los descritos
a continuación:

Son aparat•• port<itil •• cu),'o a.."te extintor esta cogntenido
eA 1:::1. mislllOs, con peso y dilll.lIsiones adecuad". para su
transporte y ""0 a mano. Los extintores son aptos para
atacar fuelJos incipientes.

De los equl.pOS port.lotlles, quizá sean los elCtintoro!s los que
se deba conocer mejor habida cuenta de la posibilldad de
man1pulac10n ante un siniestro. por ello vamos a estudiar
lo. que podemos encontrar en nUestrOB edificios y su
utilización. dependiendo del fuego hipot~tico a que hub1ese
que hacer Irente.

8.2.

Archivos de docu~entaci6n. bancos de datos y almacenes de
material de oficina en los que se prevea la e~istencia de
un volumen de material co~bustible mayor de 100 m~.

Locales de imprenta o reprografía. almacenes de mobiliario
y talleres de mantenimiento en los que se pre.vea la
manipulación de productos combustibles. cuyo volumen sea
mayor de 500 m~.

HIDIIANTE

Es el conjunto de tuberías que se conectan, normalmente. a
la red de distribución pública de alJua y estA alimentado
par__entemente por ella. Está t:OMPlNst.. por colulIlna.

der1vacioaes, ram. 1 , equipo de m.ft~era y toma de ali...n
tacibn. m.n~tro, etc.

Es un toma de agua conectada a la red de alimentación que
en nin91.1n caso podrá ser de di<i..etro inferior al del
hidrante. Presenta uno o varios empal~s normalizados para
mangueras, adem<i. de la correspondiente válvula de paso.

CallO de que la red no garantice la presión mínima requerida,
se ciotarA a la instalaci6n de ua equipo de presi6. 'J un
aljibe que proporcione la presión y caudal necesarios de
ac••rd. con la normativa.

HIDRANTE

COLUMNA HUMEO~ O RED DE INCENDIOS

Contarán con instalaci6n de rociadores automAtices de agua,
halón o COa'; los edi!icios y establecimientos de uso
administrativo cuya superficie total construida sea mayor
de 5.000 m~ en 108 locales siguiente.:

.-'_1lLI1lr

S[CCION Q[ AltOUETA

11:'.' ';'.
'~'U C...,.

COLU~!\I" SECA

Instalación de ext.inciÓn para uso exclusivo de bomberos
formada por una canalización de acero, independiente y
vacia. salvo caso de incendio. Está compuesta po. boca de
columna seca. columna. d1stribuidor y toma de alimentac~ón

en fachada.

EXTINTOR HIDRICO

El mismo extintor se puede fabricar en dos versiones: De
agua a chorro yagua pulverizada. teniendo la pi.tola de
este último una larga lanza con diiu.or en el extremo.
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La il':'lpul5i6n del agua se consigue con C0 3 6 N2 a presión que
puede eSLar contenido en botellín ~dicional, caso de
extintores con presión adosada. o bien el extintor está
presurizado con los gases antes citados denominándose
entonees de presión incorporada. A estos ú.ltimos se le1i
suele acoplar un manómetro indicador de la presión que
permite comprobar el adecuado estado del extintor.

La ventaja de los extintores con presión adosada es su fácil
recarga. que .ól0 afectaría a la sustitución del botellín.

Generalmente tienen una capacidad de 10 litros. su alcance
es de unos BalO m len los de agua pulverizada del orden

de 2 ml.

Para hacer funcionar estos extintores se realizan las
actuaclones sigulentes:

10. Sacar la anilla que hace de seguro.

29. Golpear el percutor con el talón de la mano (caso d~

presión adosada J. Entonces una aguja taladra una lámlna
de cobre, liberando el CO~ que pasa a la parte alta del
extintor dándole la presión que impulsará el agua al
extintor cuando se accione el gatillo.

39. Apretar el gatillo y dirigir el agua a la base de las
llamas a la vez que se barre en abanico.

EXTINTOR DE POLVO SECO

Pueden ser de polvo seco normal y antibrasa.

La impul.ión se consigue con CO,. en forma .imilar a los
hidricos¡ es decir. con botellin adosado o con presión

incorporada.

Generalmente tienen capacidad de 6 ó 12 I{g. aunque se
fabrican de mayor peso. El alcance es hasta un mAximo de 5

m según la capacidad.

Para hacer funcionar este tipo de extintor se realizan los
slguientes pasos:

10. Sacar la anllla que hace de seguro

29. Abrir la válvula del gas impulsor del botellin <ldosado
(si es de presión incorporada no tiene este paso).

39.' Apretar la pistola dirigiendo el chorro a la base de
las llamas y barriendo en abanico.

Si se utilizan sobre liquidas inflamables. no se debe
aproximar mucho al fuego, ya que se corre ~l peligro d~ que
se proyecte el liquido al ·extintor. Hay que barrer desde
lejos y acercarse poco a poco al fuego.

EXTI:-;7~R DE CO~

El agente d"! que está cargado el extintor es anhidrido
carbóri:co a presión. "1 abrir la válvula que Clerra el
extln~~r, el gas se autoimpulsa deposit!ndose en fQr~<l de
nJ.e\'e,

Sus ca?acidades pueden ser variadas necesitando, los tar>ai'lQS
nayores. carro para su transporte. Los m!s utilizados en
T~lefó~ica son de 5 Kg (NC-Sl y 10 Kg lNC-101.

El alcanc~ se sitúa d~ 1 a l'S m.

Por ~star el g<lS a presiÓn. se encuentra licuado y al
vapor~zar$e, cuando sal~ al exterior. alcanza temperaturas
de -400 C por lo que se ha de coger por el mango de madera
o go~a de la boquilla para evitar quemaduras.

Su manejo es aimilar a los extintores anteriores descritos.
Una vez utilizado conviene tocar eon la boquilla alguna
parte r'letilica para descargar la electricidad estAtica que
se produce al salir el gas.

EX::~TOR DE HALON

El e:ttintor de Halón es aquel cuyo agente extintor está
fo~~ado por uno o varios hidrocarburos halogenados dotados
de propiedades extintcras }. que son proyectados r:1err.ed a una
pres~ón suministr<lda, bien por una presurizaciÓn previa, o
por el propio agente extintor al pasar de la fase liquida
a 1a gaseosa.

Los halones utilizados son el 1211 (Bromoclorodifluormetano
CF~clBrl y el 1301 (Bromotrifluormetano-CF.Br).

Sus eapaeidades pueden llegar hasta 50 Kgs. siendo los más
usados en Telefónica los de 3. S Y 10 Kg. Su alcance es de
O'S a 6 m.

).3. EMPLAZAMIENTO Y DISTRIBOCION DE LOS EXTINTORES

Los principios b~sicos que deben presidir el emplazamiento
de los extintores son:

Los extintores mÓviles deber!n colocarse en aquellos
puntos en donde se estime que existe una mayor probabili
dad de originarse un incendio, a ser posible, próxlmos a
l<ls salidas y siempre en lugares de fáeil visibilidád y
acc~so. En loeales grandes o cuando e:tistan obstáculos que
dificulten su localización, se sei\alar! conveniente su
ubicaeión.

Los. extintores manuales se colocarán sobre soportes
fijados a paramentos verticales o pilares. de forma que
la parte superior del extintor quede como miximo a 1.70
m del suelo.

- Se dispondr!n extintores en nOrnero suficiente para que el
recorrido real en cada planta desde todo origen de
evacuación hasta un extintor no supere los 15 metros.

- En locales o zonas de riesgo alto el recorrido real hasta
algún extintor no superará los 10 metros.

,
? PRINCIPIOS PREVENTIVOS CONTRA EL RIESGO DE INCENDlq

Los efectos nocivos que se derivan del fuego son ~ultlples v las
actividades encal:\inadas a evitar su apariClón o consecue~clas
qued<ln comprendidas en la prev~ción de incendios.

El objeto de la prevención de incendios es doble:

Evitar que se produzca cualquier conato de incendio.

Caso que éste se produzca, que los efectos sobre personas y
bienes sean minimos.

La prevención. conjuntamente con la detección y extinCIÓn,
constituye la protección de incendios, que será tanto m~s efiea7.
cuanto mejor sea la coordinación de las facetas anteriores.

La prevención supone la adopción de un conjunto de medida!'l
constructivas, organizativas, de disposición de medios y de
actuación del personal. De gran importaneia son las primeras y
supone la utilización de elementos constructivos. sean estructu
rales de cierre o compartimentación. con unas caracteristicas
le.pesores, recubrimiento•• calidad. etc. 1 que les haga resisten
tes al fuego.

9.1. PREVENCION PERSONAL

El factor humano puede ser determinante de la generación de
un incendio. En este sentido, las medidas más elementale~

que están a nuestro alcance para evitar su aparición son:

Conocer siempre y hacer que 10 conozcan nuestro personal,
el comportamiento a seguir en caso de incendio.

Buen estado de conservación y mantenimiento de las·
lIIof,quin....
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- Buen estado de conservación y mantenimiento de las in~

talaciones de calefacción eléctrica y de alumbrado. no
sobrecarg.indolas. tanto los conductores corno 105 enc:hufes.

Reparar inmediatamente cualquier avería de tipo eléctrico.
Se evitarán las instalaciones eléctricas provisionales.

La detección de cables pelados o enchufes que produzcan
cortocircuitos. se comunicará al jefe inmediato para su
reemplazamiento.

- Nunca se enchufarÁn los cables directamente Sln la protec
ción de la clavija.

Utilizar el alumbrado mínimo necesario y desconectar los
aparatos eléctricos que no se precisen.

Evitar el tendido de cables por debajo de alfombras,"
moquetas u otros recubrimientos.

Atención máxima en las operaciones que impliquen la
utilización de generadores de calor. No dejar por olvido
fuentes de calor conectadas y tales como estufas o
soldadores eléctricos.

LoS resultados obtenidos en cada caso se reflejarAn en un
Acta, según modelo establecido, en la que figuran los
nombres de las personas asistentes.

9.3. NORMAS DE ACTOACION

Caso de producirse el conato de incendios y a fin de limitar
su extensión. se tendr!n en cuenta, entre otras cosas, las
siguientes normaa de actuación.

Debe utilizarse el extintor que esté mÁs próximo al
incendio. Seguramente es el más idóneo. No obstante,
asegurarse de que es el adecuado al tipo de incendio a
extinguir.

Siempre que la. actuaciones para atacar el incendio ~o se
dificulten grandemente a consecuencia del humo, no deben
abrirse puertas ni ventanas; provocarían un ~tiron qu~

favorecería la expansión del incendio.

- Recordar que, a falta de careta antihumo. una protección
improvisada es colocarse un paftuelo hdmedo cubriendo la
entrada de las vías respiratorias, procurando ir agachado
a ras del suelo, pues el humo, por 8U densidad. tiende a
11' hacia arriba.

La posición mÁs ventajosa para atacar un fuego es
colocarse de .espaldas al viento en el exterior o a 101
corrlente. en el interior de un local.

- E. elemental dirigir el chorro de salida hacia la base de
la8 llamas, barriendo en zig-za'll y desde la parte más
próxima hacia el interior del incendio.

En los extintores en que se controla la salida del agente
extintor mediante la actuación de un ~9atillo~, accionar
éste solamente cuando se dirija el chorro a las llamas;
de esta forma ahorraremos un gasto del agente que SP.

desperdiciaría inútilmente.

- Cuando se utilicen estufas u otros aparatos de calefac
ciÓn. se cuidará que el foco de calor no contacte con
nada; ni se depositar.i sobre ellos papeles, ropas, objetos
de plástico, u otros elementos cumbustibles. L~s aparatos
portátiles serán estables o sujetos suficientemente para

evitar el vuelco.

cuando se termine la jornada, se observará que todos los
aparatos eléctricos quedan desenchufados o desconectados

con total garantía.

Téngase en cuenta que a la electricidad Be imputa el 20\

de los siniestros.

Apurar !'llempre el alcance de lanzamiento del
extintor colOCÁndose a la máxima distancia con tal
dicho agente llegue a las llamas.

agente
de que

_ Se tendrá una atención máxima por parte de los fu~adores.

mostrando un cuidado constante en no dejar cigarrillos
fuera de los ceniceros que se faciliten en los lugares
donde esté permitido fumar, ni próximos a papeles u otros

elementos combustibles.

No se vaciarÁn los ceniceros en las papeleras. Se cuidará
que los cigarrillos queden bien apagados y no se fU~ará

med¡a hora antes de la salida del trabajo.

Convlene saber que un 10\ de los incendios, son producidos

por cigarrillos.

Cuidar adecuadamente los medios de detección y extinción
contra incendios. Estos medioa se inspeccionarán periódl
camente. corrigiendo sus posibles deficiencias.

Los extintores estarán colocados convenientemente y
deberán mantenerse libres de toda clase de obstáculos que
puedan impedir en un mom~nto el acceso a 108 mismos.

_ Las empresas contratadas que trabajen en nuestros locales
tendrán conocimiento de nuestras normas de preven~ión de

incendios.

·4.2. PRACTICAS Y PROEBAS DE EXTINCION DE INCENDIOS

Deben realizarse prÁcticas periódicas de extinción de
incendios.

En los extintores que disponen de gas i~pu1sor. sale éste
al dgotarse el agerte extintor, deblendo en dlCho momento
dejar de utilizarlo.

t~ extintor utilizado poco o mucho. no se debe volver a
c8locar en su sitio sin haberlo recargado previamente.

Es mejor actuar con varios extintores que uno a uno,
tomando la precaución de no enfrentarlos entre 51.

- SI se inflaman las rop3s no correr; las ll3mas aumen
tar1an. Revolcarse por el suelo y/o envolverse con mdnta
o abrigo. Si es otra persona que vemos en dicha situaCIón
tratar de deternerla actuando en igual form3.

Corno última y elemental medida de seguridad. NO EXPONERSE
ISUTILMENTE; avanzar en el fuego siempre que no haya duda
de que 10 que queda atrás queda bien apagado; si el humo
espeso dificulta la respiración o se apreCIan gases
tóxicos por el olor o principio de mareo. retroceder
inmediatamente.

- Los jefes de edificio están obligados a informar de
cualquier conato de incendio que se produzca en su
edificio, al Presidente del Comité Pro.... inci,¡d de Seguridad
e Higiene del Trabajo.

- Limpieza y orden en los lugares de trabajo y almacenamien
to. Las operaciones de limpieza deben ser 10 mas inmedia
tas posibles a la salida del personal.

Los· desechos no se acumularán desordenadamente en
cualquier lugar, sino en un cuarto de basuras o, en su
defecto, en depósitos metoilieos provisto. de tapadera
estanca también metoilica y localizados en lugares
adecuados. Los materiales de embalaje no deben estar
esparcidos SIn cuidado.

Estas tienen por objeto familiarizar al personal en el uso
de extintores y al propio tIempo inculcarles serenldad y
diSCIplIna para obrar con acierto y eficacia en todos los
casos.

Se utilizan en los simulacros extintores de los eXIstentes
en los locales telefÓnicc.s. solicitando previamente del
Almacén de Compras los ne~esarios para reponerlos una vez
descargados.

- Precaución
sustancias

en la manipulación y slmacenamiento de
de bajo punto de inflamación Igasolina,
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disolvente•• butano, acetileno. pintura, barnices. etc.l.
En las zonas en que se realicen estas operaciones está
terminantemente prohibido encender fuego o fumar. Se

:0. EVACOAC!ON

11. PLAN DE EMERCENCIA

El objeto del plan de emergencia es salvaguardar. a los traba
jadores e:Jue se encuentran en las instalaciones de la empresa.
de los peligros de un sin1estro e:Jue obligue a una rápida y
ordenad~ evacuación.

un elevado número de personas prestan su trabajo en edificlOS
cuyas dinensiones y capacidad varian amplianente. Es por ello
una tarea preventl\'a de gr<ln lr:lportancla el estudio de la
evacuación ante un eventual Slniestro. Esto supone la conclu
si6n de c6mo se realizar1a la evacuación, en qué tiempo y la
organización lnterna que permitirla la misma con el minimo de

indecisiones y pánico.

Los edificios que por sus caracteristicas nO dispongan de Plan
de Emergencia contarán con un plan de evacuación si tiene

personal asignado a los mismos.

Para planificar y organizar la evacuación. hay que tener en
cuenta los siguientes aspectos:

Las vias de evacuación 80n 108 posibles caminos a utilizar en
la acción de desalojar un loeal en que se ha declarado un
siniestro. Pueden ser: Vlas horizontales (pasillos y puertas}
y verticales (escaleras y otros medios apropiad08)~

_ Toda la evacuación contará con un responsable que será
identificado con el jefe de edificio o jefe de emergencia.

Distribuir el edificio en zonas de evacuación, indicando las
vias de salida.

Todas las vias disponibles en cualquier edificio son aptas para
canalizar la evacuac~6n del personal. siempre e:Jue no estén
obstruidas por la presencia del siniestro en la proximidad.

manipularán a distancia de cualquier punto de ignición

ccnocido.

- Designar los equipos de 11 intervención.

Entrenar al personal designado para conducir la evacu3ción.

_ Instruir a los trabajadores sobre la necesidad de cumplir con

las reglas de evacuación.

Se procurará el almacenamiento de estas substancias en
local aparte. en plonta bojo y en zona construida con
materioles no combustibles. Su transporte se hará en

recipientes seguros Y cerrados.

- Programar prácticas de evacuación.

Tener previstas las siguientes normas de actuación:

En los cuartos de calderas o de depósito de combustible
se evitará el almacenamiento de materiales ajenos a la
instalación. En sus puertas se hará constar la prohibición
expresa de entrada de personal ajeno al servicio de

calder'as.

No dejarse dominar por el pánico.

Avisar al Jefe del Edificio.

No hacer uso de ascensores.

En cuanto a rev1siones periódicas. mantenimiento y
prescr1pc10neS de seguridad se estará sujeto a las
Instrucciones Técnicas Complemetarias del Reglamento de
Aparatos a Presión del Ministerio de Ind~stria.

Si se corre peligro. no arriesgarse.

No obstruir las puertas ni los pasillos.

Caminar deprisa.

LoS fugas y goteos de combustibles se solucionarán a la

mayor brevedad.

Abandonar el local de acuerdo con la dirección de las
flechas o según indicaciones del Jefe inmediato.

Dirigirse a la zona asignada de reunión.

Deben evitarse en lo posible los muebles y estanterias de
madera. asl como contenedores. cajones. etc •• de materia
les sintéticos. combustibles o de madera.

Si el siniestro es un incendio. intentar apagarlo. si Sl:"

sabe y se puede. con el extintor más próximo.

Si se inflaman las ropas no correr.

_ Inspeccionar el local al final de la jornada de trabajo
para tratar de evitar cuale:Juier causa de incendio.

Especialmente se revisarán las dependencias que no estén
dotadas de sistema automático de detección de incendios.

SEÑALIZACION DE SEGURIDAD YETIQUETADO

_ Evitar que materiales e instalaciones puedan impedir el
normal funcionamiento de los medios de protección contra

incendios.

l. PRINCIPIOS GENERALES

La eVdc~ación puede dividirse en cuatro fases;

41. EvacuaciÓn propiamente dicha. Su duración dependerá de las
vias de evacuación y del entrenamiento del personal.

)1. Preparaeión de la evacuación. de acuerdo con un plan

previamente establecido.

21. Alarma. Comunicación de la alarma con sistemas adecuados.
sirenas. megafonia. teléfono. timbres. etc. Por tanto. su
duración está en función de los métodos de comunicaei6n

interna elegidos.

Por se~alización se entiende el conjunto de estimulos que
condicionan la actuación de un individuo frente a unas circuns
tancias que se pretenden resaltar. En el campO de la seguridad
tiene por misión llamar rápidamente la atención sobre objetos o
situaciones susceptibles de provocar peligros. as! como para
indicar el emplazamiento de dispositivos y equipos e:Jue tengan
importancia desde el punto de vista de seguridad. Las señales de
seguridad cumplen su misión mediante la combinación de una form~

geométrica, un color y un slmbolo.

Una parte importante de la actividad que desarrolla toda persona
está basado y/o regida por la se~alización. Facilita una infor
mación muy válida para una gran población a un coste muy renta
ble. siempre que esté correctamente proyectada e instalada.

Las se~ales pueden ser de prohibición. advertencia. obligación.
salvamento. indicativa y adicional o auxiliar; entendiendo por
ésta última ae:Juella que contiene exclusivamente un texto y qu~

se utiliza conjuntamente con una se~al de seguridad para propor-
. cionar informaciones complementarias.

Se comunicará al Jefe de edlflclO
su dlfusión. lo más rápidamente

Detección del incendio.
o de evacuación para
poslble.

1'.
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Para que la seaalizaci6n sea eficaz ha de cumplir:

- Atraer la'atención de quien la reciba.

- Dar a conocer el riesgo con suficiente antelación.

- Ser suficientemente clara para que 'ate sea captado.

- Conducir •. una interpretación ónica.

- Informar sobre la actuación conveniente ~ra cada caso concre
to.

- Posibilidad real en la pr~ctica de cumplir con lo indicado.

0ebe utIlizarse con ~esura pues en caso contrario, puede dlSMl

IIU1f su efIcaCIa. ,'Ider.'lás la sel'lallzación de segurIdad no elll:llna

el riesgo por 51 nisna y no debe sustitUIr a las nornas de
segufl':3.ad, InstrucCIones de trabajo y n",didas preventIvas que

se deqen adoptar. En este sentIdo se utilizar~ cuando:

19 No sea posible eliminar el riesgo en primera fase (proyec
tal.

No se pueda proteger directamente mediante Resguardos o
DispositlVOS de Seguridad.

3Q No se pueda proteger al individuo (Protección Personal).

4Q Como complemento a la protección ofrecida por Resguardos,
DispositlvOS de Seguridad y Protecclones Personales.

2.~

Los colores deben llamar la atención e indicar la existencia
de un peligro. asi como facilitar su rápida identificación.
Podrán ser utilizados por si mismos para indicar el emplaza
miento de dispositivos y equipos importantes desde el punto de
vista de seguridad.

Los colores de seguridad y su significado son los recogidos
en la tabla siguiente.

El color azul que es un color auxiliar empleado con el objeto
de senalar organización. instrucción o infOrmación. puede ser
color de seguridad cuando se utiliza junto con un simbolo o un
texto sobre una senal de obligación o de indicación dando una
consigna de prevención t'cnic••

c.... ..,•...,¡.. s....r_ .......
'l'ldl !w"'in dr jIIIn4I

St.II"dr 1'''''''bc>CoI
"c.,~""'. O~""lO dr dno:'o<IflOClll lit

10JO ·'1·.....

(." "lO'"'' ... ,I'lltl •• loo .q.,J!C" dr Iwo<!II_"I""''''
koI ..",l,IX"'" • ","1'-,.- Sor....¡_.~

AMAIILLO Sorilll_ .....bn.... ,....

Zoft,.,.¡,... ..... dr ¡lIIIQ a/hin. _~.,.
So'<oKIOn lit ...~~

Sor....1Iun:oo do _Ia, ..)_
*~

VIaD! l~._.

r.'/II('" '1II,1a 'lOnIm • "..._ HÜiCI 1

""-
",",.- 0tIl'p*. !lr>-lI"t.....,.

AZUl. ,",,--,..-..
IIlll".- ["--."1/_.•_.N

Como colores de contraste se utilizan el blanco y el negro en
co~binación con los de seguridad a fin de mejorar su vlsibili
dad y ev.itar confusiones entre un color de segUridad y de
fardo. Se aplicarAn tambien para los simbo los de las señales
de,manera que formen contraste entre si.

Co.biftaciOft .ntr. coJor•• d•••,urid.'••• contra.t.

7 d. Jo•• 'aboJo.

. Color •• S.furid•• Color •• contr••te Color d. lo. .iabolo.

Jojo llaneo 1I.,ro
AaeriJlo " •.,ro 1I·9ro.,.,... llaneo II.neo

A.tal 11IMO llaneo

IJUL DIC1t1TO 1.0I0J/l."'.

3. FORMAS GEOMETRICAS y SIMBOLOS

Para eVltar los inconvenlentes derlvados de la.s a.nomallas de
algunas personas pa.ra. p"'t"cibit" Clertos colot"es, se emplean
señales de formas pt"efijadas unldas a un color deter~inado.

COMBl~ACION DE FORMAS Y COLORES

1Tljn91lJ~ f'qV!

i
Fo,". '" l.1tUo
/114t'lC. - .. Clrcll)o 1.. " lIotl zont.l ~.ctjn9uJo Q eu.dr.de
Color d. y v.rt lC' h.eu
s'9urubd .rtlb.t

110;0 Prohiblc16n . rqvlpol d, Judl' cont ,.
lnc.nd)OI

A.!'wn Jlo . ,U'l'lci6n. por11- .
'"V.,.•• - - Iit\W"i6ft d. nf\lrid.Id

hlid. d. 'OCOuo
Dupo.H¡voI el. I-O<:orro
', ...rol '\1111101

A.I\II Ollh,.tei6n . ¡ftfOrNciOft O iftUna«'ion••
Otr•• iftd.c.tciotl••

Como complemento se utilizan una serie d~ simbolos en el inte
rior de las formas geom~trica. adoptadas. La presentación de lo~

simbolos ha de .er lo más simple posible· y eliminarse los
detalles que no sean esenciales para la comprensión de la senal.

Ejemplo. de distinto. tipos de seftales se recogen en lo. cuadros
siguientes;

.

1Ic: "" "C.IoCO
CO~O.II .U.L OC /

.IIIIO~O
DI ~••1f.A~ .. • . IIGUlI.1O.O

~ ....... _.._.

"'0-"'00

~ ..~ • ......eo @)''''.... II1G'10

~ @'lIC'''''OO f..,..~. ..... .." ....'"
,~

."....

"-



El cuerpo de la botella. dependiendo del tipo de gas a contener •
se pintará según lo indicado en la tabla siguiente:

Cad~ gas se identifica por los colorea d. la ojiva (8) y una
franja de SO mm le). que puede aer del mismo color de
la ojiva formando un conjunto dnico.

Grupo

Rojo
Negr,.,
Verde

Amarill"
Saranja
Gris Plateado

Color (Parte Al

determinado se realiza en
.obres~lientes del citado

Suplemento del BOE núm. 199

Inflamables y combustibles
OXl~antes e inertes
TÓX1COS y venenosos
Corrosivos
Butano y propano industri~les

Mezclas de calibración

A

B

e

La inclusión de un gas en un grupo
función de las car,lcter!sticas 1I\4s
gas.
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• o, .•" AL' o 011.1 .C.I H. -
SlGIo·'o(.t,DO ClDIoD." .........
"l.o4 ....." IIWID\O .. .......• •~

.._.. _.-
NOUCl:>OJII

~ CIDO• .,oGoIfCll'r'. ....- ..... ....-......
•,.,."fO'h""

NIOU=_ e ....- @0I...c.,.... ....- .....
...... ulQ,6

_...... o ..... ....- @.""TOl'Yo ....-...-_....

~ CID......- ..- ..... ..-......,...

I'''O'Ioce- ó' ®Ol.. oc... to-,. ....- ..... ......"
OCI.o.l"'-oI
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stfolAlU OE AOVEJtT(~I.&

IICl"'·"". CDI.O." .-'1.""_\0
'" 1.00 SlilU.L •. . • .MI.'N.

~ -_... _.-
.'U(iOO.

b &'''''''010 ~".'L¡'¡",.".,,,, IlI~O
.....

... ''''' .....1.11

.'IIGO

~ ül.U'L~ &..... .....
....C'T.CO

...- , ..-¡....~" ..-&IllIO'TI'U.''''. •
."....
~ ~

.",alC.ACOl...-...
¡....~"....... oc_ oo-
•

.

.11100 • ..-= A--...... r::::;,. • ¡................ .i.a - ..--_.. ••

;; contl:'\Ua::lón se relaC10nan algunos gases con sus colores
:~entlflcai~res:

eu 'Cuerpo O)l VI runja.., ". lC'

Acetl!eno )ojo ~arrOn !'\IrtOn

[Uleno )ojo Vloletl Vloleta

Alr. cOl'lprllll1do Ne9ro IlInco "e9ro
Anh14rldo Clrb6nlco "e9ro C;ru Gr.i.a

Ar901'l Se9ro ""'arillo -'N U 110

Rello Ne,nt 1'I. rrOn I'\Irrón

IhtrO,eno Ne9ro Ne,ro Me,ro

Oal,e ...o "e9ro 11I"c:o llanca

'rotondo d. "ltrO,eno Ne,ro ".tu.1 A.yl

A..!IIo ... l.co Verde Verde ....rd.

Clo:tro ~ullo IlInco 11I"c:o
C. rblolro d. ludr6,eno .\Iuul lo PUorrOn l'Iartón

I\ltoino lIau"j • )Caunjl lI&ruja

'rop.lftO c...,eh CI Naunja "aunj. Muanj.

La ojiva de lar;; hidrocarburos halogenado~ no inflamables {Ej:
fnwnesl se pint'ar.1 de gris con una franja marrÓn. Cada uno 51P.

identificar! ,pintando el nombre. la identificaciÓn comercial o

adosando una etiqueta con dicho nombre.

5. SE~A.LIZ~C!ON DE OBRA.S
4. COLOR I~DICATrvo DE LA NATORALEZA DE LOS GASES CONTENIDOS EN

BOTELLAS Y BOTELLONES

Se identlfican por marcado, sobre la ojiva. del nombre. s1mbolo
quimico o <lbreviatura autorizada. Tambien por aplicación a la
botella de loa colores de identificación correspondientes.

La reallzación de trabajos en zonas de tránslto de vehlculos ya
sean de uso priyado o de uso público. requieren una prevla y
ordenada delimitación de la zona de trabajo y una correcta seña
lización. Su particular desarrollo se adecuará a las caracte
r1sticas propias del lugar de aplicación. No hay soluciones d~

aplicaci6n universal y serA estudiada por el Autor del proyecto
y/o por el Director de la obra. Este podrá. introdu(:ir las
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modif!caciQnes y ampliaciones que considere adecuadas para cada
tajo. ld~ cuales serán de oLligado CUmplimiento por part:e del
contratistd.

l:::n todo proyecto. cuya realización afecte a la circulación en
una via de interes general del Estado. en servicio fuera de
poblado. se incluiran;

En un anexo a la Memoria. un estudio justificativo de las
soluciones adoptadas conforme a las Instrucciones del MOPV,
para la señalización. balizamiento y en su caso defensa de las
obras previstas.

- Información gráfica contractual para la mejor comprensión y
definición de las soluciones adoptadas.

En el pliego de prescripciones t4cnica. deberln detallarse las
caracter1sticas exigibles a los elementos que compongan la
sei\alización.

- Presupuesto con el conjunto de gastos a que dan lugar las
soluciones previstas.

A efectos de definir la lIeftali:zaciÓn de obras. aparte de las
citadas Instrucciones del HOPO. ae tomará en consideraciÓn el
código de CirculaciÓn. nuestras normas de seguridad e higiene y
restantes normas internds con indicaciones al respecto.

5.1. PRINCIPIOS BA5ICOS

La señ¿di~aci6n de obras tiene por objeto: inforMar al
usuario de la presencia de obras. Ordenar la clrculaclón ~n

la zona por ellas ~1ectadas y modificar el comportanlento
del UsuarlO. adaptandose a la situación no habitual
representada por las obras sin que se le sorprenda por
sltuaclones no ad~ertidas o de dificil COmprensión.

Para el disefto de la señalización se tendrá en cuenta:

- Tipo de via.

Intensidad y velocidad normal de la circulación antes y

a 10 largo de la :zona que ocuparán las obras, en ausencia
de estas.

Visibilldad disponible antes y a lo largo de la zona de
obras.

Laa seftales de preaviso no deberán ocupar en lo posible el
vial abierto al tráfico, aino quedar en los arcenes. En
cambio toda sei\al que pertenezca a la zona de obras deberá
quedar situada dentro de su área delimitada.

Toda descarga de material será realizada dentro de la zona
delimitada.

Todos los operarios que intervengan en la obra, cuando esta
se encuentre en presencia de tráfico. llevarán una prend~

lchaleco reflectante. correaje. etc.l de color bien percep
tible a distancia, En circunstancias de poca visibilida~,

deberá estar provista de tiras de tejido r~flectante de la

luz blanca.

Los operarlOS colocarán o manipularán las señales permane
ciendo dentro de la zona delimitada para el trabajo.

Toda señalización manual deberá realizarse a una distancia
no inferior a 100 metros de la zona de inicio de la manio

bra.

Todas laa aeftales serán de modelo vigente. claramente
visibles por la noche y deberán ser. por lo tanto. refle~

tantea.

5.2. TRABAJOS TtLtFONICOS

TRABAJOS EN CAMARAS DE REGISTRO

Siempre que el peraonal tenga neceaidad de efectuar trabajoli
en cámaras de registro. cuidará. de proveerae. con antelaci6n
necesaria. de los medios de seftalización. los cuales deberán

~antenerse colocadC's desde el corllenzo al fin de lo.'"
trabajos. Presentará al sentido del tráfico el bander1n rOJo
d", qul'! \'ao P¡'O\'lstas las barandas.

Cuando las cámaras de registro se encuentren en la Calzada
y se prevean trabajos nocturnos, se solicitará con suficlen
te antelación d~ las empresas suministradoras de encrqía
electrica. autori~ación para conectar (aparte de las
necesarias para iluminación de trabajo y ventilación) tres
lámparas rojas, una de ellas destelleante situada en la
parte alta de la tienda de lona y dos fijas, una a cada
lado de la cámara de registro, las cuales se mantendrán
encendidas desde media hora antes de ponerse el sol. hasta
r:¡edioll hora despues de su salida o cuando las condiCiones
ambientales 10 requieran (niebla, etc.).

- Importancia y duración de la ocupación.

- Peligrosidad que reviste la presencia de la obra en caso
de que un veh1culo invada la zona a ella reservada.

Estas luces se alimentarán a través del equipo de
eléctrica a una tensión de 24 V, de acuerdo
dispOsiciones oficiales.

conexión
Con las

Solo se emplearán las sei\ales y elementos de balizamiento
reglamentarias. Siendo de destacar que las señales de
prohibición tendrán orla roja. fondo amarillo y s1mbolos
en negro cuando sirvan a la señalización por obras.

No se deberá iniciar ningOn trabajo, aunque éste sea de
corta duración. en zonas de tráfico, sin haber colocado
previamente la adecuada señalización. La señalización' no
permanecerá en la zona más tiempo del necesario siendo
inmediatamente retirada al concluirse los trabajos, segun
establece el art1culo 41 del vigente Código de Circulación.

Las zonaa de trabajo deberán quedar delimitadas,en toda su
longitud y anchura. preferentemente con conos de caucho
situados o no más de S metros de distancia uno de otro.-Los
extremos pueden se~alar8e mediante caballetes. Oe noche o
en condiciones de escasa visibilidad lniebla. etc. ,l los

conos y caballetes deberán disponer de material reflectan
te. Además se utillzará lámparas de balizatientO. L-is
señales será reflectantes o blen estarán llum~nadas.

La senal triangular indicativa de ftOBRAS ft qu~ lnlCla la
señalizaci6n dispondrá de una bandera roja de dia y por la
noche o con escasa visibilidad de una lámpara de luz
amarilla intermitente.

TRABAJOS EN CALZADAS. DE ZONAS uRBA~AS

Cuan¿=:> !le ocupe parte de la calzada de zonas urbanas. bH~'n

en o~~as que requieran apertura de zanjas (canalizaciones
subte~ráneas, reparación de averías, etc) o por OCUpaclón
de dlcha calzada con ~ateriales o herramientas. apoyo de
escaleras, etc., deberá limitarse la zona ocupada con vallas
de protección y sei\alización.

Si la importancia. extensión o peligrosidad de la obra lo
justifica. se dejará un vigilante durante la noche a f1n
de que recorra la zona en obras periódicamente, prOCurando
con especial cuidado que se ,mantengan encendidas lámparas
de colar rojo indicadoras del peligro desde media hora antes
de ponerse el sol hasta media hora después de salir.

En caso de no ser posible el empleo de luz eléctrica. se
utilizarán boyas luminosas intermitentes alimentadas con
pi! a s.

En todo caso se comunicará. con antelación suficiente a la
Delegación de Tráfico Local. el comienzo de obras a fín de
que puedan tomarse por aquella las disposicione!l conv~nien-

tes para no entorpecer el tránsito de vehiculos o SOllCltar
su desvlación por otras calles, si fuera necesario.
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Cuando e~istan trabajos en Cámaras de Registro o escaleras
sobre la calzada en ~5quinas sin visibilidad, Se estable
cerá, además de los elementos anteriores. una señal
permanente de peligro (triángulo "obra~l en la misma esquina
en sentido de la marcha de los veh1culos.

La señal se realizará s610 en 'el cable correspondiente a
los postes con numeración par y en todos los postes singu
lares como cabeza o fin de linea y cruces de carretera.

•
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TRABAJOS EN CARRETERAS

Las vallas llevaran siempre en sus extremos luces propias
que seran rojas. una a cada lado de la camara de registro,
las cuales se mantendran encendidas desde media hora antes
de ponerse el sol, hasta media hora después de IIU salida.

Siempre que se realicen trabajos en carreteras y en general
en vias de circulación rápida y sea necesario ocupar parte
de 1 .. calzada. e incluso los arcenes o los ellpac1.OS
colindantes con las millmas. hay que solicitar a las
Jefaturaa Locales o Provinciales de Obras POblicas el
permiso para ocupar estos eapacioa. Dichoa Organismos. junto
con el permiso, indican la seftalización que corresponde en
cada caao.

Cuando el tramo de sentido ónico alterno no tenga visibi
lidad o sea muy largo, es preciso regular el trafico por
medio ae operarios, provistos de los elementos de seftali
zación necesarioa y chaleco. reflectante•• En caso de obra.
de mucha longitud o falt,a de visibilid..d ir"n dotados,
también, de radioteléfonos.

Se han establecido tres colores de identificación:

Color rojo.

En callos excepcionales y siempre de acuerdo con las
autorid..des, par.. complet.. r o intensificar la aeftalizaci6n
m1nima podrin aftadirse, aegOn la. circunst..nciaa. elementoll
de limitación de velocidad. orientación de veh1culoa por
poaibles deaviaciones y delimitación longitudinal en la zona
afect..da.

~n los cables que lleven este distintivo no esta permi
tida ninguna clase de sobrecarga. es decir. no puedf'
colocarse ninguna escalera.

Son, generalmente. todos los cables autosoportados y

aquellos otros en que las condiciones de peso y vano así
lo aconsejen.

'st ""riMo ,&M9

Por consiguiente, los trabajos ~e realizaran apoyando la
escalera en el poste o en un cable auxiliar tendido al
efecto. Jamás en el cable telefónico.

1'-:· E

riJ ~+
I ~.

Color al:larill0.

Los cables marcados con cinta de este color pueden
soportar un juego de escalera de extensión apoyado, con
una persona, por cada vano.

Cualquier otro dispositivo de trabajo (carrito para cable
aéreo, plataforma .•• ) requiere instalar un cable aUX1
liar.

En tales casos de seftalización complementaria, o bien por
exigencias de la Jefatura de Obras Públicas Local, se
tratara, en primer lugar. de alquilar en la localidad o
Delegación de Tr~fico tales elementos y. si fuera posible.
ser~n pedidos por requisición a Compras y Almacene~

especificando clara~ente que elementos de senalizaci6n se
desean.

Asimismo, en los trabajos que realicen en curva Sln
visibilidad. se colocara. además, un operario con chaleco
reflectante, provisto de un banderín rojo para avisar a los
veh1culos que deben paralizar o moderar IIU velocidad y
entrar con precaución en dicha zona.

Color verde.

Este color identifica los cables a los cuales puede
adicionarse como sobrecarga de revisión un carrito para
cable aéreo o un aaiento unipersonal que pueden deslizar
se a todo lo largo del vano.

Tambien puede instalarae una plataforma de aeguridad para
empalmador con la condición de q~e los ganchos de suspen
sión· de aquella ae encuentren diatribuidoa dos a cada
lado del poste a fin de repartir la aobrec.. rga entre los
dos vanoa adyacentes al mismo.

6. SERALIZACION COMPLEMENTARIA 6.2. ELEMENTOS DE INCENDIOS

Se seftalizar" la situación de loa extintorea de incendios
con la. placas normalizadaa.

6.1. POSTES Y LINEAS AEREAS

Los postes defectuosos se señalizarán con disco rojo de

plástico de 90 mm, clavado a 1.50 m del suelo y en la car"
destinada a los botones de creosotación y reimpregnación. Los cubos de arena irán pintados en rojo

super lar en rojo y la inferior en negro.
o la r.Jitad

Los contenedores MIC situados a baja altura tendran señali
zación de advertencia de riesgo eléctrico.

En los cables aéreos se seftalizará la sobrecarga de revi
siÓn. Para ello, a 30 cm del poste y en la parte opuesta
al origen de la linea, se efectuará sobre el conjunto cable
~porte-cable telefónico un vendaje con cinta adhesiva del
color especificado, a medio solape y de una longitud de 20
centímetros.

Los cobertores o mantas ignlfugas, estarán aloj .. das en
receptaculos dispuestos al efecto. Estos pintados en rOJo
con la inscripción ~COBERTOR IGNIfUGO" en blanco.

Los armarios para trajes protectores serán blancos con
puerta de cristal y franja horizontal roja, en el cristal
llevará la inscripción correspondiente al tipo de traje.
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Se seí'lalizarán todas 1315 salidas de recinto. planta o
~dificio que sirvan a la evacuación.

Se indicará la dirección de los recorridos a seguir desde
todo origen de evacuación hasta el punto desde el que sea
visible la salida o señal que la indica y. en particular.
frente a toda salida de un recinto con ocupación mayor de
100 personas, que acceda lateralmente a un pasillo. En los
puntos de cualquier recorrido de evacuación en los quo:!
e~istan alternativas que puedan inducir a error. también se
dispondrán las señales antes citadas, de forma tal que quede
claramente indicada la alternativa correcta.

Se utilizarán los rótulos: ~SALIDA· para indicar una salida

de uso. habitual. ·SALIDA DE EMERGENCIA" para indicar una
que está prevista para uso exclusivo en dicha situación y

"ESCALERA DE INCENDIOS", para indicar una escalera dispues
ta exteriormente.

En recorridos seaalizados toda puerta que pueda inducir a
error en la evacuación se aeaalizar' con el rótulo "Sin

salida- dispueato en lugar f'cilmente visible y próxi~o a
la: puert'll-.

Las seaales -SALIDA". "SALIDA DE EMERGENCIA- Y las indica
doras de dirección cumplirán lo establecido en la norma UNE
23034.

It:JllilCl.'./l~III¡lILllll!ltD!!XA'"ll

~ fU:,'¡iPCJ
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La senCil "ESCALERA DE INCENDIOS" es blancCi sobre fondo verde
de seguridCid y lCi de "Sin salidCi" es tCimbién blanca pero su
fondo es rojo de seguridad.

Sus dim~nsiones son las indicadas en las figuras y tabla

siguiente:

Tambien en las puertas de sal ida se pued@' colocar rótulo
de "MANTENER LIBRE DE OSSTACULOS". en letras negras sobre
fondo amarillo. La placa que contiene esta senal será de

25 x 35 cm.

En las puertas de salas de trCinsformadores se dispondrá
senal informativa de 25 x 35 cm con la leyenda "NO USAR A

MENOS DE 1 m DE ELEMENTOS CON TENSION LOS EXTIN!ORES".

6.3. OTRAS SEAALIZACIONES

Los cables presurizados se marcarán como está establecido
normativamente: Amarillo para coaxiales, verde en cables de
cuadretes interurbanos y blanco para cables de enlaces _

urbanos presurizados a flujo continuo.

Serán convenientemente seaalizados los pasos restringidos
por obras. aparatos. conducciones u otras instalaciones ñ

baja altUra y zonas de riesgo eléctrico.

En almacenes, estarán debidamente se~alizados los pasillos
y lugares de almacenamiento. Se instalarán espejos pCirabó

licos en las esquinas, para facilitar el trAnsito de lCis
carretillas elevadoras. Las vias destinadas espec1ficamente
a la circulación de equipo de transporte o manutención, a
los que pueda tener acceso el trabajador, se marcarán en
ambos lados con una banda continua bien visible. preferen

temente amarilla.

Todo material de seguridad codificado, a utilizar por
nuestro personal. estará debidamente rotulado con el nombre
de Telefónica. En consecuencia el material utilizado por
empresas que trabajan en nuestras instalaciones. llevará
rotulado el nombre correspondiente 11 su empresa. Tambien se
se~alizar' la obligatoriedad de utilizar medios de protec

'ción (protectores auditivos cuando el nivel diario equiva-

lente de ruido supere 85 dBA).

La prohibición de fumar se seaalizarA en las salas telefó
nica. de acuerdo con la indicado en la Norma TlI!cnica

NT.i.5.00S. a.l como en aacensores Y elevadores. En los
veh1culo. de tranaporee colectivo se delimitar'n Y seftali

zarán zonas para fur:>adores y no fUMadores. En fcHMa sinddl"

ae hará en las salas de uso público en general (0GIS>.

La señalización de riesgos de choque contra obstáculos. S~

hará medlante franjas alternOltl .... OlS amarlllas y negras. Las

dimensiones de esta señalización guardOlrá relqción Con la~

dlmenslones del obstáculo o lugar pellgroso señalizado. Las

franjCis tendrán una inclinaclón apr?ximada de 459.

7. ETIQUETADO DE PRODUCTOS90IMICOS

Obligatorial!lente los envases o etiquetas que acompañen a lo!'i
productos qu1mlCOS a su salida de fábrica y en los recipientes
destinados a su transporte. figurarán los siguientes datos:

Nombre del producto envasado
Grado de concentraci6n del producto
Lugar de origen
~onbre de la casa productora
Número o señal que permita conocer la operaci6n o procec;o
fabril en que fué obtenido

Además figurará en lugar destOlcado del envase. etiqueta o

reclpHmte de transporte y con otro tipo de letra rde mayol'
tamaho) :

Olmerwlones di " ..,.., .n mm
L H Lo 4 ...

dS 10
,O<dS20
2O<dS3O

'"210
2117

27'
3Il2
540

so
70

100
"2_
:M

...
"22
211

Propiedades del producto (tóxico. caústico o corrosivo.
inflamable, explosivo. oxidante. radiactivo o nocivo).

- Descripción de 10$ riesgos principales (Frases Rl. consejos
de prudencia y primeros auxilios (Frases Sl. Debe escogerse
al menos una frase de cada grupo y nunca más de cuatro.
colocando en primer lugar la relativa a la seguridad personal.

- Los pictogramas que indiquen la cualidad o cualidades peli
grosas del producto.

Serán negros sobre fondo amarillo-naranja. con la indicaciÓn de
la cualidad peligrosa, sea en forma completa (inflamable. tóxico.
nocivo. etc.,' o con la abreviatura aceptada internacionalmente.
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~o se utilizar~n mis de dos pictograma. por etiqueta las formas
de estas indicaciones de peligro .on:

Explosivo (El: Bomba explosionada
Comburente (O): Llama por encima de un circulo

F.le i lmente i ni lamabl e (f) Y ext remadamente in! lamable
(F.): t2na llama

Tóxico (TI y muy tóxico IT.): Calavera sobre tibias
cruzadas

NOC1VO IXn) e Irritante (Xi): Cruz de San Andrés
Corrosivo lel. Acido en acción

Hay establecidas unas dimensiones mlnimas para las inscripciones
segón sea la capacidad del envase.

Las condiciones de etiquetado se cumplirán obligatoriamente en
los embalajes exte'riores que contengan envases de producto"
quImicos.

-=
CEMENTO L10UIDO 70" _nt

X -, N" dt *00II •• , ••• 542041••••
Luglr de origen••••• Madrid••••
H de totl•••••••••••••••••••

1l9?!O
_al

Cantlo".. METIL ETIL eETgtfA.

- Manlpulado.ft ktprn wnti11doL

- .N..... pnlnholacl6o.Ingenl&l ............ 10 ,101

"
ti. _ '" rumor dur.... la /lIIIIlpulocl6ft.- Uo.It roPl dt ,.otaecJ6n duro... IV ",,",pulocl6n. "'lO!"
lmperm.,bln y lit...

FoI¡r~.":

• N_:
• 0lrecd6l\1 ..

Nombre, denom. en el mercado
MASILLA EPOXIDICA 23% coneenl

X
Hum de cOdogo 5'2016
Hum de lOte -
Conhene blsfenol • Poharrllnas
Fecha labrcaciOn
Fte"" conSumo preferenl'

- Irritl lOs 010S Yla piel.
- Posible sensibílizaciOn ,n conlacto con 11 piel.

IRRITANTE - En caso d. conl.eto con la piel Ijves.. inmf(li,·
tament. y abul'ldant.menle con agua '1 jabOno

- Usen plAnles adeeuadoS 'f proteeciOn para los
o;os Yla Clr,

111. t MayO 1Q888 O. E. numo

'abranl,. dlslrl~tOoro tmPQ1adOt:

• Nombtt·
• earecc:JOn:

85%_1r.v.c.ADHESIVO

)(

.... c66Qo__ 510858 __

1_ do ..;;on__ORENSE.__

........-------1
CorNno. M••olo do DlooIv••t..

NOCIVO. INRAMASU _ e;re- - Cldoo' ....
T...of;d<oIur...

-~ ... ,-....-_ ... Wdo06o....,.-. - _Io,w.
-No "--., ,' ..
_""",- rClPO ....~., MI 4.·¡l , .! ..~ ...,1NCIl:iIeI.,P"

Fobrioonle •

Nombre, denom. en el mercado ~ I
Compuesto Obturador para Cables 93% concen!.

)(
Hum de COdigo 570907
Hum. delOl,
Contl'~ bisJenol • PoIiaminas
Fecha lo1IbriCaciOn
Fecha consumo ptelerenl.

- Irrita los Ojos Y11 piel.

IRRITANTE
- Posible sensibilizaciOn en contaclo con ti piel,
- En ClSO de conla<:IO con la piel16vese inmedil.

lamentt y abund¡ntemenll con aouI y jabOno
- Usen guantes adecuadOS y proleo:iOn para los

0f0$ Y&1 Clra.
e O. E."",. 111. a Mayo 1988

Fabtc.ante. dlslnDudCt o II'nDOl'1adOr:._...
• o.tecclOn:

AGENTES QUIMICOS y FISICOS

l.~

Los agentes qul~icos y fíSlCOS son nuy variados y aquí se trata
de rIesgos que SI? deriven de agentes consideradoiE cono nOCln)s.

Las Medidas preventivas deben desarrollarse en dlstlntos ni\·e
les. ?rlneraDent~ a través de la conclusión si es técnican~nte

poslble, de pro~edinient~s técnicos. n~todos de trabajo u
orde~a~iones del proceso productivo que limiten la presencia del
ag¡;onte en el lugar de trabajo o el número de trabajadores
e~puestos y. en su caso. la sustitución por uno de menor peli-
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gros ida: o nocividad. COl'lplementariat.lente deb~n d'!finir!>e 10s
'~ont.';les ¿"" exposición y su registro. la inferma.ciÓr. a los
trab~}~~oreti de lQ$ riesgos a que están e~puestos y su pr~ven

ción. !as l7Iedida!; de !it',r,,,lil.C1-:i6n de los niSl:le,s y el CQntr.:!
r.H~¿ice. P.:.ca finallzar. la adorJci6n dp. medidas de rrot"'V-'l,:'n
("ul",ct:\'", y per<";nal; esta'> ultil'1as, cuando no se pue:.h.n,

razoná[·lemp.nte, .. a.0¡;>tar otros nedios.

_'1. CONTlI.'1INANTES QOIMTCOS

CE~:::XTO LIQrrDO

Se er-oplea en cierre de e'i'l'1pall'1es; es una I':l""lcl .. de diSt;,)

\,,,.:·.tes " bilSi, d", netil-etll-cetona. se emple", en C:~Il

ce:;traciones del 70;" es infl .. n,a!:l1e y tiene un TLV de :?'lO
p .. ;'tó'b 1"')1" nll10n. Debe utili.l:<lrse ('on ropa de pr<lte<:<~6n.

qU:"~jt"s r;-~~r,t:a z.:.¡n='Si\·os qu1r.\J..'~'0S. Se utilizará. en lQr;-",l",:;
\'~~:11~dc5 f ~e evitará el contacta ~Dn la piel.

- Caracter1sticas de la substan¿ia. su forma de presentación
(polvos. vapores. gases o nieblas) y facilidad para absorverla
por distintas ....ias.

La pel1grosidad para el organismo humano
qul¡:'1ico está deterr:linada principalmente
siguientes:

de un conta¡ünante
por 10B fa~tQres

[s~;;' fc:-na::k por r",.,in .. ~. endurecl;!dor. L .. resin .. e!!;:';'
c':-~''..lo:-~ta ci L,¡,se de b1sfeno1. f'p.so nl)lecular nen(¡r 0 1(jo.:,,!

d 700. [1 endureced"r contiene trietilent<;>tranin,¡¡ qll';' t:-!

':"or:osivo. Se d~be utilizar con ropa de protet:t:i.~n, 'J",fas
y guantes contra agresi ....os quir:licos. Las cajas conteniend,)
~s~~ rrod'..lct0 dispondrán de toallitas con algún elenentc
lit'.piador.

- Toxicidad que puede expresarse por la dosis letal en ratas a
travl!s de los parámetros LD-SO oroll. LO-50 cutánea y Lc-50

inhalación.
ALCOHOL DESNAT~RALIZADO

Concentración de la substancia en el ambiente y el tiempo d~

exposición. '" estos efectos son ",,-alares de referencia 10<;

limites umbral (TLV).

rambien pueden tenerse en cuenta lo~ límites
peligrosos para la vida y la salud IIPVS de la

inmediatamente
NIOSH/OSHAJ.

Se utiliza en la limpieza de cablea. Ea muy infla~able y

tóxico por inhalación. Durante BU e~pleo esta prohibi¿,n
la ingestión de alimentos y bebidas. fumar y tener en la
proxi¡:'lidad fuentes en ignición. Se evitará el contacta
con la piel mediante la utiliz3ci6n de rOpa de protección
per~Qnal y guantes contra agresivos químicos. Se conser
....a:á en recipientes her~éticarnentecerrados. Su TLV es de
:lOO p.p.m.

~~
"'_•• 'W\II,._-
-~

~

V
I

G)~I
A ..._.....
S

E
N

G)~I
T ..._..-
R :---
A
O
A

R\i I
..._----

_ Via. de entrada: respiratoria. dl!rmica. digestiva o parente

ral.

2.1. PRODUCTOS QOIHICOS UTILIZADOS EN TELEFONICA

Se pueden considerar dos grupo.:

Inocuos para el UIIO establecido en lo. cuales no son
necelóarias medidas preventivas espeCífica., aqui puede
tener.e: desecante de empalme•• manguito termorretractil.

eatearina. v~lIelina. lIaponina. etc.

_ Resto de productos calificado. como nocivos. irritantes.
tóxicos. inflamables. etc. A elloa nos vamos a referir a

continuación.

~t~SILU, ErO;';I

Se utiliza par .. ~l":rre d", er:,paln",s. E",tá ror¡:,;d", f",)r
r~Sln.¡, y en-Jurecedor. Tiene un p",~o r'QJe~ular supt"l"i',.l" ..

700 Y ""stá conbinollda con poliarnna en C'QnC'entr .. ~l(.n dc-l
~3!,. El manejo se hará con guanter,¡ r ropa de protec('Ü.r.,

No produce r1esg05 en l .. s concentrac10nes e~'pj""ad",~.

e~cert0 en personas s~nsibles .JI dernatosl.S 51 no utilIzar
10$ guantes,! cremas de protección.

T~ICLOROETILE~O

Es un produ-:-t.o nocivo que se eJ:1plea para limpieza d~

caLles con petrolato. tiene un TLV de 100 palote!> por
m¡llón_ Debe utilizarse ropa de protección personal. D~le

I!\'l.tarse el contacto con los ojos, Se erwasaroán en
recipientes opacos.

___ '''-e' co.. rL
(o"·II["OO.TU·"OOlt

~
t!__ '.-0. or A(O'L."'I.'o

- 'liSO OC .'[((l0.

- """'ftO'U04Il1:~.UC'OiIt

CJl1§$71Iilii::i"'-

ARMOSCAST

Se utiliza en empalmes en fachada. Es una resina que
contiene diisocianato de difen11 metileno. Debe utilizarse
con ropa de protección personal y gU~ntes. la QperaC1ón
se real iz~rá al aire libre. Puede!! irritar los ojos. la
piel y las vías respiratorias.

QUIMIl:' METAL

Es una reS1na a base de dos componentes llamados base y
solidificador. qUe!! al mezclarlos se inicia un fraguado
pocpolimerlzación.
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La manipulación debe reali~arBe con guantes evitando los
~ontacto. con la piel. No contiene disolventes de ninguna
especie. por lo que no existe riesgo alguno por inflama
ción. ni toxicidad por inhalación. Se deben utilizar
espátula. para BU mezcla, independientes para cada
componente. y una tercera para realizar la mezcla.

"manipular estos productos. se consultará a este eiSpecialis
ta.

Se evitar~ el contacto con la piel empleando gUantes contra
agresivos qu1micos o cremas barreras de tipos resistente~

al agua o que formen película. Es importante que la piel
esté seca y lil:Jpia antes de su aplicación. Estas cremil~

siltiafarán los requisitos siguientes:
CLORCRO DE METILENQ

Es un l1quldo con olor a clorofor~o y que se utiliza para
limpieza. Su TLV es de 500 p.p.m. para 40 horas semana
les. Durante su empleo se dispondrá de ropa.. ga'fas y

guantes de protección.

ALCOHOL ISOPROPILICO

Ofrecer~n una protección efecti\'a contra los agente$"

noC1VOS.

_ No serán irritantes ni sensibilizantes.

Poseerán unas buenas propiedades cosméticas para garan
tizar au fácil apli,cación Y comodidad de uso.

Es un producto inflam..ble, utilizado para limpi.eza de
cables. que ae presenta en tohallitas de celulosa 1mpr~9

nada. Su TLV medio es de 400 p.p.m. Cotila proteccl.ón
personal se empleará ropa, gafas y guantes. Se evita~á,

en el desecho de las tohallitas usadas. su acurn~l~cl.ón

por el riesgo de incendio. Se mantendrAi en reCl.plente
bien cerrado y protegido de fuentes de igniciÓn.

Deberán ser fácilmente eliminadas con agua y jabón y S~

adherirán a la piel sin desprenderse fácilmente bajo las
condiciones de trabdjo.

Preservarán al tejido cutáneo en condiciones higiénicas
y contendrán algún producto regenerante para reparar la~

superficies danadas de la piel.

2.2. PREVENCION GENERAL

D - LIMONtNO

;. PExTACLOROFENOI,

Se guardará en frascos cerrados herméticamente protegidoR
de luz y calor.

las infecciones que
soluciones de con

•

Al término del trabajo los pinceles, gamuzas, trapos, etc.
impregnados con estos produ"ctos se introducirán, para su
desecho, en recipientes metálicos tapados especiales para
ello.

En cuanto a la eliminación se residuos, sólo se realizará
por medios propios. en 105 que se tenga la certeza de qU~

no son perjudiciales para el hombre y el medio ambiente. En
otro caso, la eliminación o transformación se hará via
suministrador. En este sentido se ha de indicar que, tienen
la consideración de residuos peligrosos los siguientes:

Residuos de productos empleados corno disolventes. Disol
ventes halogenados.

Productos para la conservación de la madera. Creosotas.

Las operaciones de limpieza mediante empleo de freón 113 u
otro producto de similar función y toxic.!dad ocupará un
tiempo no superior a media jornada de trabajo. Mientras s~

realizan estas operaciones se empleará extractor localizado
para recoger la$ part1culas en suspensión.

Los equipos averiados que contengan elementos cerámicos de
óxido de Berilio. se man~arán "con guantes desechables de
plástico Y se contendrán en bolsas herméticas. Dichos
elementos no deben entrar en contacto con la piel. ni se
someter'n a choques mecánicos o fricc10neii Y no deben
extraerse del circuito impreSO a la fuerza.

_ Serán bacteriostáticas para prevenir
pudieran producirse a través de las
tinuidad de la piel.

Se manejarán en locales debidamente ventilados y si fUera
preciso se dotará de los correspondientes medios de protec
ciÓn respiratoria.

del suministrador,
se procedil a $1.1

el procedente
mientras no
de cillor.

Sólido marrón claro de olor acre al calentarlo. Se utiliza
para la rehabilitación de postes combinado con otros
productos. E~ nociva por ingestión y contacto con la plel.
Su TLV medio es de O. 5 mg/m~. Los síntomas que puede
generar son: irritación de ojos, nariz, garganta, tos,
debilidad, sudoración. La proteCCión personal comprende
ropa de trabajo, gafas, guantes y mascarilla. No co~r ni
fumar durante su manipulación. En caso de contacto con la
piel u ojos lavar con abundante agua.

Todo producto qu1mico, para poder ser comercializado debe
cumplir los requisitos esenciales de seguridad. El fabri
cante, importador o suministrador está obligado a informar
al usuario liobre 105 rie.sgos del producto y las medidas
preventivas que conviene adoptar para su control.

Es un compuesto formado por un 95\ de dextrolimoneno IC,o
H•• ' y 5\ de vaselina. E. un producto inflamable. presen

tando riesgo de dermatitis.

Se emple,arAi protección de las VídS respir,iftorids con tIIiIsC,ifrill,if
buconil.s.. l y filtro químico pdrd vapores orgánicos, en ciFcunstdnci ...
e~cepci~nales y de uso intensivo del producto.

,No .se utilizarll otra env~se que
pertndneciendo ~demás, cerr~do

utilización y .. lejildo de fUentes

Durante la manipulación de productos químicos no se furoará,
comerá o beberá. para no facilitar la inhalación de vapo
res.

- Resinas, latex. plastificantes y colas.

ACumuladores y pilas el~ctricas.

Los productos químicos no se calentarán ni se situarlln cerca
de focos de calor. salvo los que precisen de calentamiento
para su manipulación.

- Compuestos de Berilio.

Cianuros e Iaoeianatos.

Los envases serán específicos para estos productos sin que
puedan contenerse en otros distintos. Se emplearán envases
seg,uroa y ergonómicamente concebidos. preferentement.e
metálicos. Los de vidrio,sólo son aptos para pequeí'lo'
cantidades. Los de plástico se vigilarán frente a su posible
deterioro y se evitará exponerlos al sol.

Desechos de laboratorios fotográficos.

Transitoriamente los residuos serán almacenados separada
mente segOn sus calificaciones y convenientemente iden
tificados.

3. lLDHINACION
Si a pesar de la utillZélción de gafas. se prDdujeran sal
picaduras en los OjOiS. de inmediato iSe la'"ará la zona
afectada con abundante agua Y se acudirá al Médico de
Empresa. Si se pad~cen dolencias hepáticas, antes de

La iluminación en el puesto de trabajo. es un factor ambiental
que tiene como finalidad el facilitar la visualización de las
cosas dentro de su contexto espacial.
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Este factor ambiental es de capital importancia si tenemos en
cuenta que un 50\ de la información sensorial que recibimos es
de características visuales.

Unas condiciones adecuadas de iluminación hacen que el trabajo
se realice de forma eficaz. t:;:onfortable y segura. Por el con
trario una iluminación deficiente puede ser causa de deslumbra
miento, fatiga ocular. errores. accidentes e incluso propiciar
(l aumentar IaB patologías oculares coroÓ la pérdida de agudeza
visual consecuencia de los esfuerzos en la percepción.

( EDAD· NIVEL DE ILUMINACION )

taciOn. puede ocasionar elevados contrastes en calla de
penetración solar directa y deslumbramiento.

.¡.

20~~ I_A_R_TI.¡..,--FI_CI_AL-J

INCANDESCENCIA

Q,

2500

''''

".

.¡.
FLUORESCENCIA

~

OESCA,RGA CE
GASES

t5CllltO, JII._CUllIlIl

La iluminación artificial se basa fundamentalmente en la
generación controlada de luz. aprovechando alguno de los
fenó~enos de termorradiación y luminancia. que pueden
logran5e dentro de las unidades de iluminación conocidas
como lámparas. sean incandescentes o fluorescentes. En esta!'>
últimas es importante su apariencia de color dada por la
temperatura de color. distinguiendose:

3.1. FACTORES DETERMINANTES

Temperatura de color (~Kl

) 5.000
3.300 a 5.000

< 3.300

Apariencia

FrIa (blanca azulada)
Intermedia (blanca)
C&lida {blanca rojiza}

Reflectancia (color y material) de los objetos y entorno
del trabajo.

Son diversos los factores determinantes
iluminación. En esencia estos son;

La iluminación artificial puede ser: general. que tiene por
objeto repartir uniformemente l~ luz sobre toda la super
ficie Otil y localizada. que permite iluminar alguna zona.
~s o menos oculta. que no es posible cubrir con la ante
rior. Igualmente. según el porcentaje de flujo luminoso
dirigido hacia abajo. se clasifica asl:

Distribución uniforme de 105 nivele'S
valores óptimos de estos de acuerdo
realizar.

de
eoo

de una buena

ilurnlnaciOn r
l .. s tareas a

Tipo \ hacia abajo

El alumbrado no debe ser demasiado direccional, ya que
producir1a sombras duras y ásperas. ni demasiado difuso. ya
que Be perderia la sensación de relieve.

- ~vitación de deslumbramiento para no perturbar el proceso
de adaptación de la retina.

- Establecimiento de contrastes adecuados.

- Eliminación del parpadeo de laa fUentes luminosas y del
efecto estroboscópico.

Los procesos de acomodación y adaptación del ojo pueden
exigir mayore!il niveles de iluminación con la edad de la
persona. hasta incluso duplicar los valore!il recomendados
par~ más de SO años.

3.2. TIPOS DE ILUMINACION

Por la procedencia de la luz se distinguen dos tipo!il de
iluminación; natural y artificial; y un terce~o. el más
común en la pr&ctica la iluminaci6n mixta.

Salvo en casos muy especiales. en la mayor!a de los ca!ilos
la iluminación,natural es deseable, cuando no preferible a
cualquier otro sistema de ilWllinación. Ello dadas SU5
ventajas: fuente gratuita y con bajo costo de mantenimien
to. puede proveer niveles de iluminación muy elevados con
una calidad cro~tica óptima., alllegura comunicación visual
con el exterior y acompasa sus variaciones al ciclo bioló
gico humano circadiano. En contrapOsición no estl. disponible
en todo momento. produce variaciones de intensidad y orien-

Directa
Semidirecta

Repartición Uniforme
Semi-indirecta
Indirecta

90

60 a 90
40 a 60

lOa 30
( 10
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3.3. CONDICIONES PARA UNA BUENA ILUMINACION
S A L A S TIPO DE

ALUMBIWlO
lLUMIN.',NClA OBSERVACIONES

I!N LUX

Siempre que .e~ posible ae emplearj iluminación natural. En
este ca.o el área de. la. superficie. ilwainante. debe
representar como mínimo un sexto de la superficie del local.
A igualdad de superficie lIon mI.. eficaces la. ventanas altas
que bllJ anchas y su repisa debe tener aproximadamente la
altura de la mesa. Adem4. lile ohlilervar.in los principios
siguientes:

~OM Y orderu.- FluoTesceflte
dores con lectura
efI pantalla (2)

Control (2) Fluorescente

400 _otrados en tecbo

SOO Coleados del techo o empo
trados.

Concentradores del Fluorescente
centro de operaci6n

Control de se&uri- Fluorescente
dad y acces~ (2)

450 a 500 Empotrados en techo.
Cuando se trate de puestos de trabajo fijos, tales como
oficinas. salas de comercial. etc., la distrlbuci6n
espacial de los puestos de trabajo debe ser tal que:

al Siempre que la confl~uraci6n perimetral de la sala lo
permita, la dirección de la luz procedente de las
luminarias o ventanas debe incidir ortogonalMente sobre
la dirección de ,visión frontal del operarlo}' prefe
rentemente por el lado izquierdo.

OperacioD

Transfonlllldores
Grupo electr6Geno
Cuadro de fuerza
Cuadro acollle.tida

Fluoresceote

Fluorescente

500

no

160

ColGados del tecbo.

Calcados, del techo o
empotrados.

ColGados del techo.
Tendrán ilUlllinacion local,

complementaria fija..

b) Se evitará que los empleados proyecten sombras sobre
la tarea de los demás o sobre la suya propia.

Satería de vasos
abiertos o cerra
das.

Fluorescente
o

Incandescente

160 Puntos de luz hermét1cos.
inaltenbJes por ticidos y
antideflacrantes.

Cuando, debido a las diMensiones de sala. el gradiente
luminico origine una relación sobre los valores minimo y
máximo de iluminación inferior a 0'8. habrá de corregir~e

e~te complementando con iluminación artificial las
zonas menos iluminadas o bien. apantallando las lumina
rias naturales con cortinas o persianas. Para ello y al
objeto de obtener un máximo aprovechamiento de la 11.1%

n3ltural, los puntos de 11.1% o luminarias artificiales
pró):imos a luminarias naturales. podrán desconectarse
mediante interruptores independientes.

Comercial

Locutorio f1jbli~o

Oficinas

Fluorescente

Fluorescente

Fluoresceote

500

5.0

500

!mpotrados o adosados al
techo.

I!mpotrados o adosados al
techo.

Empotrados o adosados al
techo.

En iluminación artificial se tendr.i en cuenta lo siguiente:
De lineación (4) Fluorescente 1000 !mpotrados o ados.dos al

techo.

- Se prohibe el empleo de fuentes de 11.1% que produzcan
oscilaciones en la emisión del flujo luminoso.

II1Strucci6n Fluorescente 4S0 • 500 I!mpotrados o .dosados al
techo.

La iluminación de un puesto de trabajo deberá ser adecua
da, en intensidad y calidad a la tarea a realizar.

Ropero y vestuario Fluorescente

Archivo y estudio Fluorescente
(sala de descaaso)

110.

33.
Indistinto

!IIlpotradoa o adoudos .1
techo.

- La iluminación de las diferentes salas de trabajo sera
general y solo cuando se exiga una iluminación especial
en un lugar determinado se combinar" la iluminación
general·con otra local que deber.i.cumplir las siguientes
condiciones:

Arc:hi'l'D rluoTescellte

Allllacén ("l) Incandescente
o

Fluorescente

33'

150 a 200

Col&&doa del techo.

COlcados del techo.

S A L A S TIPO DE lLUMINANCIA OBSERVACIONES
ALUMBRADO EN LUX

Galer1a de Cables fluorescente 110 Col&ados del techo.
(1) o Ant:lde!la&rante

Incandescente

E.n e: ~uadro slgL;lent"" se r':."cog~n los nn·ele", ':!' c.a¡-.:..:
teris:ic.as Lásicas de la iluninación general d"" las disti~

tas salas telefonlcas.

bl :...'" '<:'l~U"';~"Jll d .. 1 ... fuertt~ de ilurúnaciéll local d",!;e:".-'i

.<:.~:- tal qu~ él CljO 0",1 oper"'fio esté 10 rLas al":j':':::.J
r·'!..lble d~l ángulc derefle):iém de dicha fUente lun:..n:::-

(l) En las ga1er1as de cables. además del alumbrado normal
existente. se habi.l~tarán los medi?s para conseguir una
iluminación adicional para lo cual se utilizan·
luminarias portátiles del tlpo antideflagrantes. aptas
para alojar en su interior una lámpara incandescente
de al menos 40 w. y dotada de gancho para colgar.

Central •• ch_ti- Fluorescente 160 Colcados del techo.zación

Cuarto de _bu Fluorescente 110 Coleado. del techo.

C,:,arto de _quina. Incandescente 110 Aparatos coleados tipor1a ascensores_ intelllJlerie •

Caseta depósitos Incandescente 110 Aparatos, colGados tipode &&ua intelllpene blindados.

Depósitos •• • U~ Fluorescente 11• Aparatos col&ados antide-100 o flacrantes.
Incandescente

Cuarto d. basuras Fluorescente 110 Coleados del techo.

Cuarto d. limpieza Fluorescent.e 110 Coleados del techo.
Aseos Fluorp.sceote 300 En techo y espejos.
Pasillos y escale- Fluorescente 110 En techo o en pared..u

PaUo. y terruas Incalldescente 20 Aparatos tipo iutellperie

bliudados.

earaje Fluorescente 160 Coleados del techo.

!atancos

Cobados del t.echo y a nI
vel superior al de las r~

:letas más altas,

no Col&ados del techo o empo
trados.

)30 ColEados del techo en !'¡¡_
sillos entre bastidores.

no

4S0 • SOO Empot radas en techo.

Fluorescente

Fluorescente

Fluorescente

al Cuando la tarea sea permanente o prolongada. la ilumina
ción complementaria local deberá poseer apantallamiento
adecuado que oculte completamente la lámpara alojo del
trabajador.

P:l'partidor

Tele:r..'trlca

Orden.dores

Fo:'_"Juta:- 1ón. _Tr ans- F1 uorescente
:".~$lón )" Rad~o.
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(21 En estp tipo de salas la iluminaci6n deberá integrarse
en un estudlo ergonómico. En todo caso existira la
posibilidad de reducir el nivel luminoso al 50\.

(3) El tipo de alumbrado dependerá de las caructer1sticas
del almacén. principalmente de' su altura.

141 Las· mesa. y tableros de dibujo irán dotados de SU!!;

correspondientes flexos.

La relación entre valores mínimo y medio de iluminación
en Lux seri mayor o igual que 5/6. siendo lit. relación
ent~e ilumincación rnlnima y máxima al menos 0.8.

Son medida. concretas l •• siguientes:

Se disel'lará el sistema de alumbrado-o. en caso de que
est' ya instalado. se acomodarán las áreas de trabajo de
tal fot:ma que ninguna parte de la tarea visual esté
dentro o ltIUy cerca del ángulo de reflexi6n de las
luminarias circundantes respecto alojo.

Cuando esto no se consiga plenafllente. las superficies
circundantes (techo.. paredes. mobiliario. elemento~

ornamentales. etc. l. serán de acabado mate. evitando
a~ri$talamientoB y otras superficies de reflexi6n.

DESLUMBRAMIENTOPara mejorar el rendimiento visual. la luminancia de los
alrededores de la zona en que se ejecuta la tarea visual
debe ser. en lo posible. menor que la luminancia de la
zona de trabajo misma. pero no inferior a un tercio de
dicho valor.

Tambien se mejora el rendimiento visual si. además de
controlar los contrastes de lUlDinancias. se procura crear
contrastea de color en la zona de trabajo. especialmente
cuando los contrastes de luminancia son bajos.

DlSlUMB"'AAlIEN'IO PO~ IlUMIN"'C1ON
GE"lE""'L OEM~I"'OO ll.o.JA,

DESlUMB' "'Io:IEH'IO PO~ llUM'.. .o.cION
LOC"'uu.o.o. ......L SlTUAClrl.

Deben tenerse en cuenta los distintos efectos que los
colores producen y que ae recogen a continuación:

--!!1L H~clo distMICi, Hecto tnomlur, Ef~Clc psílltlko

,¡ul ,,1~j3.;~nlo !,'ío Ir!,'"; I;Zl:~~
~Ir;j! ~hj"I;~nlo IU, trio '"' tr,neu' ;ll~or

rojo o";';lid"d c,lor ucitanl~

n",nj, IU. p~6~ilo IU. taliena e51 ;I~llnt~

Harill0 prOJi,idal! 1U1 c,li~nt~ e~l ilulanl~

par.:lo IU¡ próxilo lItul,,] eslilulanu
violeta IUY próxiao frio il9rt~i 'o/d~~corazcnlllor

Cuando se emplee iluminación fluorescente se evitar~ el
efecto estroboscópico para lo cual se montarán los tubos
a pares. y si en un local existen varios puntos de lu?
se hará el reparto sobre las tres fases del sector.

En los locales con riesgo de explosión. la iluminaci6n
será antideflagrante.

Los interruptores instalados en el vest1bulo de entrada
a edificios telef6nicos dispondrán de piloto de sef'laliza
ci6n de unidad fuera de servicio. Tambi'n contará con
este sistema la Sala de Baterlas;' Galerlas de Cables.

3.C. DESLUMBRAMIENTO REFLEJAOO

Se produce deslumbramiento si las lámparas. luminaria!!.
ventana u otras áreas. Bon escesivamente brillantes en
comparaciÓn con la luminancia general en el jnterior.

El deslumbramiento puede ser directo o reflejado. El directo
es producido. por ejemplo. por la presencia de una luminari~

brillante dentro del campo de visiÓn del observador. El
deslumbramiento reflejado se producirla si el observador
ve la reflexiÓn de ella luminaria en una superficie lustrosa.

Para evitar esto.s efectos puede adoptarse la utilizaci6n
de luminarias. de mayor auperficie y lurninancia más baja o
su dispollición indirecta. semiindirecta o con difusores.

OESLUMBIU./,IIENlO~ ~EF'LoOS EN
L/l suPE~FICIE DE T~"'e.vo

!\o se emplearán lánparas desnudas (1. menos de 5 metros del
suelo. exceptuando de este requisito aquellas que e~ el
proceso de fabric(l.ción, se les haya incorporado de modo
eficaz protecclón antideslumbrante.

El ángulo formado por el rayo luminoso procedente de una
lámpara descubierta. con ·la horizontal del ojo del
trabajador. no ser~ inferior a 30 grados.

Se utilizarán para el alumbrado localizado reflectores
opacos. que oculten completamente alojo del trabajador
la lámpara. cuyo brillo no deberá ocasionar tampoco
deslumbramientos por re~lexiÓn.

Se evitarán los reflejos o imágenes de las fuentes
lUDinosas en las superficies brillantes. Con carácter
indicativo. se exponen a continuación los valores de
reflexi6n deseable para diferentes superficies:

SUPERFICIE MARGEN '" VAWR TIPICO '"
.Techo 7S a B5 80
.Paredes ,. a 7. 60
,Mesa•• Milquinas 2S a 35 ",Suelo 15 a 3. 15

Con' fines de orientación los factores de reflexi6n do
distintos colores genéricos. son:

COLOR REFLEXION '" COWR REFLEXION '"
Blanco 7. o 85 Verde claro 3. a 55
Gris claro 45 065 Verde oscuro ,. a 25
Gris obscuro ,. .2. Azul claro 3. o 55
Negro 5 Azul obscuro l •• 25
Amarillo 65 o 75 Rosado 45. 6.
Caf' amarillento 3. o S. Rojo claro 25 a 35
Caf' obscuro ,. o 25 Rojo obscuro lQ a 20
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4.1. GENERAL

Después del sentldo de la vista. es la audlclón la respon
sable de recoger la mayor cantidad de infol"rnaClón del
~ntorno de la persona trabajadora.

El ruido se propaga en el ambiente por medio de ondas
acusticas. siendo sus caractertsticas mas importantes; su
velocidad de propagación. que en el caso del aire es de j40
mis y, sobre todo. en lo que al hombre se refiere. el
desplazamiento de moléculas de aire que se traduce en una
sucesión de muy peque~as variaciones de la presión; estas
alteraciones pueden percibirse por e! oldo humano.

El ruido comporta, y las estad1sticas 10 corroboran, un
riesgo permanente para la s~lud de los trabajadores. de ahí
la necesi'dad de un estricto control del ruido en los lugares
de trabajo y la adopc:ión de medidas preventivas c:uando
fueren necesarias.

4.2. EVALOACION y CONTROJ.

Los criterios de evaluac:ión y c:ontrol del ruido ambiental
durante el trabajo. se definen al!lplíamente en el Real
Decreto 1316/1.989 de 27 de Octubre sobre ·protec:ción de los
trabajadores frente a los riesgoli derivados de la exposición
al ruido durante el trabajo·.

Las acciones m.i. reseftables para que las empresas puedan
cumplir 10 dispuesto en este reglamento del ruido son las
siguientes:

Evaluación inicial de los niveles de ruido en los puestos
de trabajo existentes.

Evaluaciones adicionales cada vez que se cree un nuevo
puesto de trabajo, o alguno de los existentes vea
modificada la exposición de los trabajadores al ruido.

Evaluaciones periódicas con arreglo al siguiente
criterio:

En Telefónica las salas con mayores niveles de ruido son las
de grupos electrógenos y las del sistema de ...condicionamien
to centralizado. Aún cua~do el trabajo en ellas es espor.1di
ca. con ocasl'ón del cumplimiento de rutinas de Conservación.
se tendr¡ en cuenta lo siguiente:

- s~ aislar¡n convenientemente para que no transmitan
niveles de rUldo superiores a 45 dBA a salas contiguas.

- El personal que trab... je en el 1.... emplear¡ obligatoriamente
protectores auditivos durante el funcionamiento de los
motores. El tiempo de estancia será el m~nimo necesario.
En el caso de equipos de importancia en cuanto a la
generación de ruido, se dispondrán 10. cuadros de c:ontrol
en una cabina insonorizada.

- tI personal que de una forma continuada esté destinada a
la conservación de estos equipos sera sometido a vigilan
cia médica especlfic... por parte del Sen'icio Médico de
Empresa.

( C~lrROLD~~RUIDO)

j~l

Anuales. en los puestos de trabajo en que se superen
lCls 65 dBA de nivel Diario Equivalente {L " ... 'd) ó
los 140 dB~ de Pico.

Suminist~ar protectores a todos
expuestos.

,
los trabajadores

Cada tres años, si no se sobrepasan estos lImites pero
el Nivel Diario Equivalente supera los eo dBA.

Hay que 'señalar que se exceptt1a de 1.. e ...·... luación dlt la
medición de los puestos de trab... jo, aquellos en los que el
Nivel Di... rio Equi\· ... lente o el Nivel de Pico sean manifiesta
mente inferiores a eo dBA ó 140 dBA respectiv...mente.

Destaca t ... mbien la obligación de llev... r un reglstro y
archivo de l ... s evaluaciones y controles médicos de la
función auditiva y m... ntenerlos, al menos, durante 30 años.

Tambien se obliga a requerir de los f ...bricantes y SUrnlnlS
tradores información sobre el ruido que producen los e<;!uipos
cuando se utiliz... n en la forma y condiciones previstas POI"

el fabricante.

Otro punto inport ... nte de este Real Decreto es el de 1... 5

medid... s a adoptar, y en este sentido se tOman en cuenta tre~

niveles de acción.

El primer nivel de acción es eol referido a puestos de
trabajo en 108 que el nivel diario equivalente supere lo 60
dBA. aquí deben adoptarse las siguientes medidas:

Proporcionar información y formación al trabajador.

Control médico inicial.

Proporcionar protectores auditivoB a los trabajadores
que lo soliciten.

En el segundo nivel de acción Be prev4n medidas de actuación
,en 10. pueato. de trabajo en loa que ae superen los 85 dBA,
que .on. adem~s de loa indicada. en el primer nivel:

en control "dico perió~ico l.~nimo tres aftosl.

Elpo~IClón dianl eQulvalenle

Su~rlor a

I
Su~r;or ~

I
Su~rlor a,.,.. ''''.. ""..

o 140 LMA'l:

E.aluu el plJe~lo de Irab.JJo c..,
Ires cada IDo cada .liño
I~O~

Informar al tratlaJador de los RH!SJ(K y Me·

!dJdu Prevenll'l~ 'J de los Resultados (on- ,
lrol Audllivo X X X

Control AudJll'>O Mínimo I Mínimo Minlmo,""" 2 años anual

Proleclores Audll1YOS X X X

R:aliur Pro, rama Medida. Técnicas
e~lmlnadas 1I reducir Ni_el R.uido X

Obli,ac¡ón ullllur IProteCIOre) AudlllVOS X

Seli.lhUlr ~' ~limilJr Zona R1C'S'O
.

~hmll:lr el ""'C'loO X

El tercer nivel de actuación e. ~l referido a los puestos
de trabajo que Buperen los 90 deA de nivel diario ó los 140
dB~ de nivel Pico. En este caso procede:

An...lizar los motivos por los que se superan los l~mites

y desarrollar un programa de medidas técnicas y 01"
ganizativas para reducir la exposición.

Si no se pueden reducir los niveles por debajo de los
l~mite. mencionados:

Controle. periódicos (mínimo anualea>
Obligatoriedad uso de protectores
SeAalización de esta obligatoriedad
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si e.t"- justificado. delifflitar 1011I pUelllto8 d. trabajo
y acceso a 108 mismo••

On re8umen de 108 aspecto. anteriores se recoge en el cuadro
adjunto.

A frecuenci;all bajas (de hasta. 10 Hz 1 las oscilaciones se
propagan por todo el cuerpo independientemente de la
situación del punto por donde entran, casi no ae amortiguan,
y provocan un movimiento oscilante del tronco y cabeza.

Otras medidas preventivas son;
La exposición global de todo el cuerpo a vibraciones de una
cierta gama de frecuencias (de 4 a 5 y de 8 ~ 12 Hz) va

- Cuando a pesar de las I:ledidas de protección adoptadas. los
trabajadores tengan que estar expuestos a niveles de ruido
por encima de lo permitido, se establecerán las rotaciones
de personal que se estime necesario.

asociada a fenómenos de resonancia (aumento de la amplitud
de oscilación de las estructuras de los órganos y sistemas
anatómicos) y, por tanto., las vibraciones de estds frecuen
cias tienen un efecto mucho más adverso.

- No debe excederse de los 140 de S.P.L. pico, para ruidos
impulsivos o de impacto. Los niveles de presión sonora

pleo. no deben sobrepasar los dados por la. elCpresi6n
siguiente:

(S.P.L.) pico ~ 153.34 -10 10g (N/IOOI - 6.66 10g T
T {ms) : duración del impulso

- N : número de impulsos por dia

Cuando se trata de exposición a vibraciones de alta
frecuencia. la zona de propagación queda limitada al área
de contacto y la energía vibratoria transmitida a la mano
provoca una alta densidad de energia en los tejidos blandos,
lo cual produce trastornos en las paredes de los \'aso!'i

sanguíneos.

- Aquellas oficinas que necesiten xerocopias o reproduc
toras. se ubicar~n. preferentemente en salas aparte.

- Es conveniente separar la sala de presurización del
repartldor en evitación de que el ruido existente
dificulte la comunicación entre los empleados de las mesas
de pruebas.

- En las salas de teletipos, se :situar~n estos de tal forma
que, dentro de las salas determinen la mayor dispersión
posible del ruido. Si el nivel excede de los 70 dB(A) se
dispondr~n carcasas de insonoración que producen una
atenuación de 15 a 20 dB. Es conveniente que estén
insonorizados de f~brica.

BAJAS
FRECUENCIAS

• EFECTO EN
OIOOINTEANO

• RET"'RDO EN TIEMPOS
DE REACCION

La forma más sencilla y directa de d.escribir fenómeno:'.
vibrat~rios. es expresar la amplitud del desplazamiento de
la particula, su velocidad, o su aceleración como funclón
del tle~oo. bien en valores pico, en xalores medlo o. más
S~9nlfic~tivamente, en valores eficaces. La vlbraclÓn se
mide, independientemente en cada direcclón (ejes X. Y, Zl.
en los lugares en que el cuerpo humano entra en contacto con

-las superficies vibrantes; en los asideros de los elementos
de trabajo de las herramientas, en caso de tratarse de

vibración local; o en el asiento o punto en que se perma~ece

normal~ente en pie lp. ej. en una plataforma de trabaJol,
cuando se trata de vibración global de todo el cuerpo.

.PAOBLEMAS EN
LAS ARTICULACIONES

.PROBLEMAS VASOMOTORES

.PflIOBLEMAS EN BRAZOS
Y PIERNAS

,
I,

,

I

ALTAS
FRECUENCIAS

- Duraci6n de la exposición y repartici6n de la misma en el
tiempo.

La exposición prolongada a elevados niveles de vlbrdción
provoca desórdenes psicol6gicos que pueden dar orlgen a
enfermedades profesionales. En caso extremo los trabajadores
pueden sufrir visi6n borrosa" pérdida de e~uillbrlo,

vértigo, etc. Los trastornos origlnados por las vlbraclones
son muy complejos y varian sustancialmente según los

siguientes factores:

- Naturaleza de la actividad, postura del' individuo y zona
de transmisión.

- Características fisicas de las vibraciones, tales como
frecuencias, direcci6n, tipo y amplitud.

- Modo de transmisión, según.sea a todo el cuerpo o a parte
de él, principalmente a manos y brazos.

Las vibraciOnes en el mundo laboral, se suelen producir por
efectos de las toleranciaa de fabricación, desgaste de
superficies. excentricidades, modificación de la superficie
de los dientes en un engranaje. desequilibrio de elementos
giratorios o alternativos, elementos dai'ladoB de los
cojinetes, etc.

::1 hombre percibe las vibraciones en una gama de frecuencias
que va desde una fracción de Hercio hasta 1.000 Hz.

5.1. GENERAL

S. VIBRACIONES

- Factores individuales tales como peso, antecedentes
patológicos. etc.

La norma ISO 2631 establece tres distintos grados de
severidad al fijar los niveles limite de aceleración eficaz.

- Limite de capacidad reducida por fatiga.

5.2. FACTORES DE CONTROL

En la práctica, las vibraciones suelen constar de muchas
frecuencias simult~neas. La descomposición de la. se~ales

en SUB componentes singulares de frecuencia ae llama
análisis de frecuencia.

- Limite de confort reducido. Sus niveles se situan
aproximadamente a 1/3 de los establecidos para la
capacidad reducida por fatiga 110 dB menos).

- Limite de exposici6n, más allá del cual no está asegurada
la salud. Sus niveles se obtienen multiplicando por doa
los de capacidad reducida por fatiga (6 dB másl.
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Loa límite. de aceleración longitudinal (az) y transver.ales
lax, ayl ae: dan. en función de la frecuencia y tiempo de
exposición. en 108 gr4ficoa adjunto••

- El .nclaje de máquinas y aparatos que produzcan vibracio
nes. se realizarA con la.-t~cnica. más eficaces •• fin de
lograr su óptimo equilibrio estA.tico y din.amico. tales
como banc.das cuyo peso se. inferior de 1.5 ... 2.5 veces al
de la m.aquina que soportan.

Se aconseja que la sala de presurización se instale en Id
planta sótano. Los niveles de vibración que se pu",dan
transmitlr no excederán los valores lndicados en el punto
anterior.

- Los conductos de aire acondicionado y otros conductos de
gases conectados a máquinas con órganos de movimiento.
estarán provistos de dispositivos que impidan la transn,i
sión de vibraciones y se aislar~n convenientemente en su
anclaje y paso por muros.

- No deben instalarse llI.aquina. que produzcan vibracione~

adosadas a paredes o columnas. de las que distarán como
mínimo 0.70 m. de los tabiques medianeros y un metro de
las paredes exteriores o pilAres.

- En el recinto donde se encuentren taAquinas que produzcan
vibraciones molestas solo trAbajoirá el personAl necesario
para su conservación durante el tiempo imprescindible.

- Las bancada. de grupos eletr6genos, unidad de aire acon
dicionado, deber.an estar separadas de los cim_ientos 'i

estructura d~l edlficlO. Se usarán soportes antlvlbrato
rios. -El nivel de vlbración transmitido al exterior debe
ser inferlor a 5 P.3,L Y en el interiOr no exr:eder de 17 PAL
(6'5 . 10~~ f'1·S).
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Cuando un hombre está sometido A radiaciones ionizantes.
la energ1a cedida por estas provoca ionización en las
célula. y tejidos del organismo pudiendo dar lugar "
altera~iones en su funcionamiento •

Los efectos que las radiaciones ionlzantes producen en el
organismo humano se pueden agrupar en:

Ante fUentes de radiaciones ionizantell pueden presentarse
dos tipos de rlesgos:

- Irradiación e~terna. que se produce cuando se est.a
sometido a una fUente de radiación no dispersa exterlor a
la persona y no se tiene contacto con ella. Puede ser
global o parcial dependiendo de que !lea todo el organismQ
el que esté expuesto o solo una parte del mismo.

- Los veh'1culos que produzcan vibraciones superiores a 17
PAL estar.an provistos de asientos con amortiguadores.

- Contaminación radiactiva. se· da cuando el individuo tiene
contacto con la propia fuente rAdiact1va.

. 6. RADIACIONES IONIZANTES

6.1. RIESGOS Y EFECTOS DE LAS RADIACIONES IONIZANTES
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5.3. VIBRACIONES EN LUGARES DE TRABAJO EN TELEFONICA

En la normativa interna de _Telefónica los valores de las
vibraciones se expresan en PAL. siendo posible su conversión
a unidad de velocidad. Son valores indicativos de los
efectos de las vibraciones que pueden servir como base d~

recomendaciones. las slguientes:

S PAL , 10-" mis Vibración no perceptible
10 PAL 16 ¡O-- mis Vibr.ción claramente perceptible
2. PAL S ¡O-.o mi. Vibración molesta

•• PAL S lO-~ mis Vibración muy molesta

Para la prevención de los efectos de las vibraciones se
tendrá en cuenta:

- Mantener l.s herramient.. y mAquina. en perfecta.
condiciones de uso.

- Las vibr.ciones se evitarAri o reducirán en 10 posible. en
su foco de origen. tratando de aminorar su propagación en
los locales de trabajo.

RIESGOS DE LAS RADIACIONES
IONIZANTES

IRRADIACION
EXTERNA
Cesa el efecto.
cuando Cesa
la ltlposicJtm

COHfAMINACION
La propia sustancia
radiKlivl pennanece
.n .. Otganisrno

·d.... de .. exposici6n.
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- Efet:tOB inmediatos, son aquellos que aparecen cuando el
individuo recibe una dOBi. de radiación alta en un tiempo
corto. En este caBO el efecto producido ea proporcional a
la cantidad de radiación recibida.

_ Efectos diferidos, que aparecen transcurrido. un n!lmero de
anDa después de la radiación. en estos casos la relación
entre la dosis y el efecto ea probabil1stica. Esto no
significa que la dosis de radiación sea acumulativa. sin
embargo .i lo es la probabilidad del efecto, aumentando
este'al a~m~~t~r la aosis.

6.2. DOSIS MAXlMAS ADMISIBLES

Las dosis equivalentes má.ximas son sl!'gún la Legislación
Comunitaria y el Reglaomento sobre Protección SanitarIa
contra RadiaCIones ionlzantes. IQs slgulentes:

l'aralelamente a e!ltos efectos térmicos. las 'radiofrecuencias
y microondas. especialmente en .u margen de alta frecuencia.
tienen un gran poder de penetración en los tejidos biológi
cos. siendo los órganos más afectados. el sistema nervioso
central. el circulatorio y las glándulas endocrinas. asi
como alteraciones en el sistema digestivo.

No existe grado de cQp.ocimiento suficiente lIobre valores
limite de exposición. Un parámetro indicativo es que el
índice de ab!lorción medio de todo el cuerpo no .upere 0,4
w/Kg en periodos de 0.1 h (6 minutosl. De todos modos como
regla general debe evitar.e toda exposición innecesaria a
la. radiofrecuencias y microond.... No están permitidas las
exposiciones a fuentes de densidades de potencia superiores
a 25 mW/cm:».

7.2. RAOIACION INfRARROJA

ZONA EXPUESTA
LIMITE ANUAL

DE DOSIS (m Svl Los 6rganos más sensibler:lente a.fectados por este tipo de
radiación son el ojo 'l la plel,

6.3. MEDIDAS DE PROTECCION

Para reducir la dosis a valores mAs bajos, razonablemente
posible•• exist.en tres procedilllientos básicos de actuación.

o dosis.
N Qños de edQd del individuo

Otros vQlores son: 13 mSv/trimestre PQra mujeres con
capacidad reproductora y 10 mSv/trimestre en el periodo
entre embarazo y parto.

(800 a 1.100 nm).
(1.200 a 1.700 nrnl.
1800 a 1.100 nm).

0.04 cal/cm~s.

7.6 julios/cm~

2.8 julios/cm~

10.8 julios/cm'
1 julio.'cm~

En el cristalino pueden apa'recer afecciones crónicas o. cuando
la exposición es aguda. la opacidad del cristalino. que da
lugar a la aparición de Wcataratas~.

Si la energia térnica es suficientemente grande como para qu~

la piel no pueda eliminarla por los necanismos de radiaCión y
convección, se puede producir el ~golpe de calor~ por
radiación.

Se han estudiado los limites de tolerancia del cuerpo humane
a la radiación infrarroja estableciendose como '·alores los
especificados en el cuadro:

Piel •...•
Córnea •••

Córnea '"
Iris .•.••
Retina .••

7.3. RADIACION ULTRAVIOLETA

500

50 (30 mSv/trim.)
300

500

D • 50 ( N - 18 )DOSIS MAXIMA ACUMULADA

TODO EL CUERPO
* CRISTALINO

EXPOSICION EXTERNA DE
LAS EXTREMIDADES
EXPOSICION EXTERNA DE
LA PIEL

Tratar que la permanencia en las proximidades de la
fuente de radiación sea 10 mAs corta posible dado que la
dosis recibida es directamente proporcional al tiempo de
permanencia para una fuente determinada. Eato si,nifica
que los trabajos con fuente. radiactivas •• barlon por
perMl'Ial ••ieatrado y eapec:i.alhado .n los tubajoa
cenc:ret•• a reali:a:ar. y ~r el llenor n-Ó1aero de per.on....

La acciÓn de la radiación ultravioleta sobre los sistemas
r tejidos biol6gicos depende de su espectro de emisión.

Sus efectos m4s caracteristicos son:

- Pi9mentaci~n de la piel expuesta, CGmo res~e~ta f.toqui
mica normal a la radiaci.n.

Tratar je que la distancia de la fueRte a l •• pereenas
eea la mixima Fosible. dadG que la intensidad de
radiación ciecrece cen el cuadrada de la distancia; es
decir, al duplicar la distanei.. la inter:l$idall se hace
euatre veces menor.

- EnrGjecimiento de la Fiel y ~emaduras.

C08l& en el caso de la piel. cuando la radiaciÓn ultravioleta
incide sobre el sistema ocular, puede producir inflamación
del tejido conjuntivo y de la córnea.

- Coloca::ión de barreras entre la fuente y l.,s personas. gu ....
átenúen la intensidad de la radiaci6n al ceder ésta parte
de su energía en la barrera o blindaje. La clase de
materlal absorb"' .... te, asi como el espesor necesario depende
de cada caso del tipo de radiación, su energía, intensidad
y dimensiones de la fuente. as! como del grado de
atenuación deseada.

La A.C.G.I.8. ha establecido unos valor•• limitell para la
radiaci6n ultraviolet .. en el espectro de emisión d~ 200 a
400 nm.

7.4. LASER

Contra la contaminaci6n radiactiva es necesario. a nivel
individual. la utilizaci6n del aislamiento de manos, cara,
cabeza. zapato!5. etc., complementado con una serie de
hábitos personales para evitar llevarse las manos a la
Loca. narlZ y ojos. as! como un control minucioso de
contClminaci6n a la salida del lugar de trabajo pa.ra evitar
la contaminación exterior.

7. RADIACIONES NO IONIZANTES

Al existir distlntos tipos de lAseres los rlesgos qu~

presentan no son honog~neos sino diversos, dependiendo de
las caracteristicas propias de cada sistema.

Para evaluar los riesgos potenciales derivados del uso del
láser. hay que conslderar tres aspectos diferentes:

- El ambiente en que se utiliza el láser (Es muy diferente
trabajar con un láser en un rec'into cerrado :~~ .. en
ambiente exterior).

7.1. RADIOFRECOENCIAS y MICROONDAS
- Las personas que usan o pueden estar expuestas a radiación

lfiser.

Cuando lnciden sobre medios biol6gicos estos absorben parte
de la energia de la radiaci6n transformándola en calor.
cuando la cantidad de calor es grande y la capaCl.dad de
disipación del organismo no es suficiente para compensarlo.
ae produce el denominado ~Golpe de Calor~.

La capacidad de cada láser o sistema láser para producir
daño biológico en los ojos o en la piel.

Respecto de esto último. el órgano lIlAs afectado por la
exposición es el ojo. Una exposición excesiva puede producir
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fotofobia, lacrimeo. e incluso. si la energia absorbida se
convierte en calor elevado, se pueden. producir quemadura~

en la retina que. si afectan a la mácula. puede tener como
consecuenCla una disminución de la función visual.

Suplemento del BOE núm. 199

AUTORREGULACION

El daño sobre la piel es de menor importancia que sobre~el

cjo, sin embargo exposiciones elevadas pueden pr~ducir

eritema, hiperpigment.::.:::ió!\ 't quemaduras. llegándose en casos
extremos a producir cance. de piel.

7.5. CONTROL Y PROTECCION DE LAS RADIACIONES NO IONIZANTES

Las medidas de control para prevenir las exposiciones
indebidas a las radiaciones no ionizantes consisten en el
uso de pafttallas. blindajes y protección personal.

Para la selección del sistema de protección hemos d~ tener
en cuenta que cada región de la radiación es única en su~

éaracter1stica~ de absorción y reflexión. Además. en todas
las lonas donde se prevea la existencia de un peligro

potencial por radIación se deberán colocar aVISOS de
precaución que recuerden constantemente la existencia del
peligro.

CALOR ..

FRIO ..

TEMPERATURA =37'

-.
Se adoptarán las medidas de prevenCIón médicas oportunas.
Las personas que padelcan enfermedades cutáneas o pull:lonares
en procesos activos no deben exponerse a radiaciones
infrarrojas. mecanismos de terJ;1orregulación cuyo objetIVO es

bajo control la temperatura interna del cuerpo.
mantener_

Las áreas de trabajo expuestas a radiación ul travioleta
deberán Jler suficientemente ventiladas cuando, por causa de
radiación, se puedan generar gases nocivos como p~den ser
los óxidos de nitrógeno Q el fosgeno y cloruro de hidrógeno.

~. CARACTERISTICAS AMBIENTALES

6.1. GENERAL

La confortabilidad en el medio laboral viene determinada,
en gran medida, por la temperatura, humedad y ventilación
existente en el misma, las que a su vel deben estar en
relación con la actividad fisica que los empleados realilan.
Por encima o por debajo de estas condiciones se ocasiona,
desde una simple incomodidad a importantes alteraciones de
la salud, cuyas máximas expresiones son la tensión térmica
y las congelaciones.

Loa temas de ambientes térmico8 -calor y frio- tienen
especificidad propia en el campo de la Higiene Inaustrial
debido a una serie de factores entre los que cabe destacar,
la asociación del calor y del fria como agentes susceptible!!
de protrocar riellgoll profesionales, con los problemas de
confort térmico, lo que lleva en ocasionea, a cierta
confusión sobre lo que se pretende evaluar, si es el confort
o e,l rie8go profesional; aunque es evidente que, cuando se
da el segundo va acofllpai'lado por el primero, pero no
necesariamente lo contrario.

El confort térfllico puede definirse como la manifestación
subjetiva de conformidad con el ambiente térmico. -Debido a
la variabilidad biológica natural illlposible de: conseguir
que, en un colectivo de personas, la totalidad de las mililmas

manifif:'sten sentirse térmicamente confortables. cualesquie
ra que sean las condiciones ambientales. Diferentes estudIOS
han demostrado que en cualquier grupa eXIste slenpre al
menos un 5% de Individuos que manifiestan estar claranente

disconformes con las condiciones de confort· existente.;
obviamente si las condiciones' ambientales son desfavorables
este porcentaje puede incrementarse hasta valores muy

super'iores.

6.2. TEMPERATURA. HUMEDAD Y VENTILAClON

Las condiciones de temperatura y humedad se ajustan a lo
establecido en la ordenanza. Ge~~ral de SegurIdad e Higiene

en el Trabajo Y' en el Reglamento de Instalaciones de
Calefacción, Climatación y Agua. Caliente Sanitaria y su"!
Instalaciones Técnicas'Complementarias IT. lC:

Cuando se realicen trabajos sedentarios, se pondrán ton
func:ionamient.o los sist.emas de calefacción siempre que
las temperaturas de los locales de trabajo sean inferiores
a 18 OC. Las temperaturas medias que se alcancen en estos
casos no deberán superar los 20 OC, para lo cual la!l
temperaturas máximas permitidas no podrán sobrepasar los
22 Oc.

Cuando se realicen trabajos ordin.. rios, se pondráJl...en
funcional;Hento los 5is!emas de calefacción siempre qU-1"l
las temperaturas de los locales de trabajo sean infe-rior_es
a 15 !;lC. Las temperaturas medias que se alcancen en es'tO!l
casos na deberán superar los 18 !;lc para lo cual las
te~peraturas má~imas permitidas no podrÁn sobrepasar lo~

20 oC.

En verano, cuando se precIse la utilización de los
8ist~mas de refrigeració~. independientemente de la
naturalela de los trabajos que se realicen, las temperatu
ras medias de 108 locales de trabajo no serán inferiore~

a 25 oc. En cualquier pUnto la temperatura puede ser de
23 a 27 OC.

- Vnicamente se podran sobrep.!sar 10lil l1mites de temperatu
ra, est:t.blecidos en el presente apartado, en aquell;¡r.R
dependencias en que se instalen sistemas que exijan otr~s

requerimientos ambientales, imprescindibles para su normal
funcionamiento.

En centrales no atendidas y que no requieran temperaturas
inferiores a 30 !;lC el sistema de ventilación será de
accionamiento manual y aut.onático con objeto de poder ser
Qctuado por el personal durante el periodo de estancia.

En loa locale8 de trabajo cerrados, ain aire acondiciona
do, el suministro de aire exterior, por hora y trabajadar
será de 30 a SO m~, salvo que se efectóe una renova~ió~

total del aire varia, veces por hora. no inferior a seis
veces para traDajoa sedentarios, ni a diez veces para
trabajos que exijan esfuerzo fisico superior al normal.

Las exposicione8 a calor elevado han sido históricamente,
en el mundo del trabajo, mucho más frecuente. que las ex
posiciones a frio intenso; por ello se ha acumulado una
cantidad mayor de información sobre las primeras que sobre
la8 segundas. Otro de 108 aspectoa que se dan en los efectos
derivados de la exposición a temperaturas elevadas es que
muchos de los s1ndromes que produce, 80n reversibles y
pueden aparecer y desaparecer en espacios cortos de tiempo.

Ello gracias a la gran resistencia a la eXposlclón al calar
que posee el organIsmo humano ::r a la actuación ge los

La hu~edad relativa oscilará, en sistenas
dcondicionado, del 30 al 60%. En locales
provistos de revestimientos que puedan generar
dad estática la humedad será de SO a 60\.

de alrr'
habitados

electrici-
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La circulación de aire en locales cerrados. SEo acon
dicionará. de modo que los trabajadores no estén expuestos

a corrientes molestas)' que la velocidad del alre no

exceda de 0,25 mis con temperatura normal. ni de 0,75 ns
en ambientes muy calurosos.

En los centros de trabajo expuestos a altas y bajas
temperaturas. ser~n evitadas la$ variaciones bruscas por
~l medio más eficaz.

El sistema de aire acondicionado deber~ tener capac~dad

para actuar sobre la humedad ambiental.

CONFORT TERMICO

EVALOACION DEL AMBIENTE TERMICO

Oe entre los muchos. criterios de valoración de estré>;
térmico existentes uno de los de mayor aceptación en la

comunidad preventiva es el método WBGT IWet BullJ Globe
Thermometer) que se basa en la hip6te5is de que una

5ituación no es peligrosa si no se rebasa un cierto valor
de la tel'lperatura interna del organismo: puesto que ésta

no es una variable directamente medible el método se apo~a

en una serie de correlaciones experimentales entre el

binomio agresividad ar.lbiental-nivel de actividad r el J-::.alor

de la temperatura interna.

La agresividad ambiental se cuantifica a tra"·és del ind'ice

~~GT que se determina d~ !~ $iguiente forma:

Para exteriores con sol:

Para interiores y exteriores sin sol:

Supuesto que las condi~iones ambientales varien a lo largo
de la jornada laboral. la fórmula a aplicar es:

Th temperatura húmeda

T9 temperatura de globo
Ts temperatura seca

PERDIDA ENERGIA
CALORICA POR
INTERCAMBIO
CON EL MEDIO

--
1

ENERGIA CALORICA
PRODUCIDA POR
EL ORGANISMO

W.8.G.T.= 0,7 Th

W.B.G.T.- 0,3 T9

0.2 Tg

0,7 Th

0.1 Te

BALANCE TERMICO =O

Los conductos de aire acondicionado deberán ir provistos
de rejillas difusoras diseñadas para que la salida del

alre no incida sobre los empleados. no sobrepasandQ º.25
m/5.

Las aceptacione5 definitiva5 de los si5temas de ven

tilación y refrigeración 5erán de5pues de la colocación
de la maqulnarla. mobiliario y ubicación per50n~1 en el
lugar de trabajo •.,'
Se evitará la incidencia de 105 rayos solare5 mediante
per5ianas graduables.

En los· trabajos que hayan de realiz.arse en locales

cerrados con extremado fria o calor. se limit:ará _la

permanencia de los operarios e5tableciendo en cada caso.
los turnos adecuados.

8.3. TENSION TERMICA

La determinación de la temperatura. humedad y ventilaClón

es suficiente para formar juicios 50bre la confortabilidad
ambiental en la mayor parte de los casos. Una determinación

más critica, especialmente cuando existen circunstancias no

normales. exige tomar en consideración otros factores además

de los citad05. relativos tanto a las condiciones fisicas
del ambiente como a las caracteristicas fisiológicas de las

personas que han de de5arrollar su actividad en aquel.

~ (W.B.G.T.) i . Ti
W.B.G.T.

:lf. Ti

S~enda Ti el tiempo de permanencia en cada situación. ~o éS

acon5ejable que la suma teJtal de tiemp05 de ponderaciÓn
SUpere una hora r. en cualquier caso. dos horas: en otras

palabras. no se deben compensar perlados de agresión Intenso
con otros de no agresión pues si los primeros tienen una

duración larga es posible que durante 105 mismos lOe supere
el valor 11mlte de seguridad de la temperatura interna.

ESTIMACION DE LA CARGA TERMICA METABOLICA

La producción total de calor es la consecuencia del consumo

energético por funciones vitales Imetabolismo ba5all más el
debido a la actividad fisica desarrolad<5 (metab~lismo dI!'
trabajo) •

Aunque la carga térmica metabólica puede calcularse a través

de la medición del consumo de oxigeno del organismo ello no

es viable en la práctica y por ello suele recurri.rs.e a

métodos indirectos de estimación que se basan en el -~mpfeo
de tablas en las que se han recogido los valorei'"llIedi.dos

para distintas actividades tipicas a las que se asimilan- la:;
situaciones observadas.

En algunos casos estas tablas permiten imputar metabolismos
parciales a distintas operaciones 8encillas, obteniendosn

el metabolismo total como suma dedicho8 valores parciales.

La carga térmica metabólica se calcula con la suma de tre~

términos A.B y C cuyos valores se indican a.continuación:

Puede enunciarse que un ambiente es adecuado cuando permlte

a la persona ¡¡¡antener el equllibrio entre la producc16n

de calor y las pérdidas calóricas. si la producc.lón del

cuerpo humano no logra compensar .. ,," con las pérdidas. el

hO¡¡¡bre no puede mantener la tenperatura corporal fislológica

- alrededor de 37Q - y sufre lo que se denomina la tensión
("stress") térmica.

La fuente de calor que está representada por el metabolismo

energético (que a su vez es la suma del metabolismo basal

y el metabolismo de trabajo) y la pérdida se produce por
radiación. convección y evaporación del sudor.

Pos-icjón \' movimiento del cuerpo

Sentado

Oe pie

Andando en terreno llano

Andando en pendiente

Rcal/min

0.3
0.6
2.0 - 3.0

añadir 0.8 por metro
de desnivel
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C.- Metabolismo basal

Corresponde al calor liberado por el organilllllO en estado de
reposo físico y mental: a efecto. pr~cticos Be adopta siempre
el valor de 1 Kcal/min.

Debe ponerse especial cuidado en no considerar d~--i9ual
intensidad las distintas fasea de trabajo. ponderanda·adec~ada

mente sus duraciones e intensidades respectivas.

Manual ligero 0.4
Manual pesado O.,

Con un brazo: ligero LO
Con un brazo: pesado LB

Con ambos brazos:ligero 1.5
Con ambos brazos; pesado 2.5
Con el cuerpo: ligero J.5
Con el cuerpo: moderado 5.0
Con el cuerpo; pesado 7.0
Con el cuerpo: muy pesado 9.Ó

-

l'
1'. Z r

, ,

¡.--- - _!._~P"~
- I .• I I ¡ I

"', , --

Zono ..ouro .......
I 11 I I I, ;
, ,
I I I : j ,
I I I II i I I .

"

Asi pues. conocido el valor W.B.G.T •• y el consumo energéti
co de la persona objeto de estudio, 'JI! concluye que un
ambiente determinado es adecuado cuando el v310r del primero
no alcance el W.B.G.T. máxim9 permisible. considerando el

régimen de trabajo.

~....
'"• Z.

2.5 - i5

0.2 - 1.2

Valore¡¡ limites
tlc.. l,'m!.n

1.0 - 3,5

0.7 - 2.5

"ajores medios
!l.call¡;lin

B.- Tipos de trabajo

"
000

8.4. TRABAJOS EN BAJAS TEMPERATURAS

Las baj<os tenperaturas pueden traer como conseeuenela la

hipotermia o bajada de la temperatura interna del nucleo del

cuerpo. Valores de estos inferiores a 36 9C tienen por

resultados una reducción de la actividad mental. una menor
capacidad para la toma de deeisiones e incluso la pérdida

de la consciencia. Sentir dolor en las extremidades puede
ser el primer sintoma o aviso de peligro.

C._.i_
T~"'""-""~"Il."_",,,,COOIl __
XI·· ".-. ~"Il." ••"._ ,_ .
~% _ 1:1"'4 ......._.MIl .

Las factores m~s determinantes de los efectos de las baja~

temperaturas son la temperatura del aire y la velocidad del
viento sobre el cuerpo expuesto.

" L._-,':-__-::'::-_-:'':-_-':':-_,-':_
100 too )()(I "00 MIO

tcC:OI/hofO

Puede darse como factor crítico el coeficiente de enfria

mIento pGr el vieftto Q el poder de refrigeración del aire
que ~gS da la pérdida de calor de Qn cuerpo pgr m· y hora.

VALORES ~.B.G.T. KA~INOS PER~ISIBLE!

En la protección freRte al frie. se terulrti el'l C\le-nta lo
siguiente:

Una ve~ determinada la carga térmica metabólica. .1
siguiente pa!!lo es fijar el índice ¡.,o.S.G.T. m.1iximo per
misible. El ~todo ~8 prActico y sencillo es utilizando la

grAfica en la que el índice permi!!lible vi.ne dado en razón

al consumo energético expresado en fícal/llJ.in y en cuatro

diferente!!l regimenes de trabajo.

Eatos valores también lIe encuentran tabulado. ~ra los

indicados regimenes de trabajo y tres diferentes cargas de
trabajo.

Disfru~ar Qa b",.na salud '1 acli_taci61l al trailla jo l,n
ambientes frias. Los trabajadores de m~s ed.4 o guello~

gue tl.enen problemas circulatorios requieren at.enciÓn
especial.

Vtilizar prendas adecuadas para el frio. Es conveniente
que est.as esten configuradas en varias capas- al comprender

entre ellas pequeñas cantidades de aire que mejoran el

aislamiento al frio. El aislamiento térmico de un~ prenda
~e expresa en Oc/m~/w. habitualmente en unidad~s clo (1
eJo = 0.1555 oc/m~/wt.

Carga de IJabajo
!.!ge<a -... Fuerte

E"itar 10 exposición de la ;nel a la acción del '"iento o
de corrIentes de aire. utilll:ando apantallamiento Sl fuera
necesar~o.

Procurar que la piel se encuentre seca para evitar
~ualquier tipo de congelación, con lo que se facilitará

la eliminación de la humedad lIobre la piel •

adoptarán
guantes se

ev.porables se

la ropa o los

Si se manipulan liquidas
precauciones para evitar que

empapen de tales liquidas.

2s.o
25.9

.... 27.9
-311.0

26.7
28.0
29,'
31•1 c'

30.0
30,6
31,4
32.2

TI3bajo COfltinuo
75% de 1rabajo-25% de descanso. cada ho<a
50'% de lrabajo-5O% de descanso. cada hora
25% de ll'aba;o-7S% de descanso. cada: h«a

Régimen de TrabajO-Oescanso

Son permis1bles eXposiCIones al calor superiores a las

ind1cacaS en la Tabla. Sl los trabajadores han estado

sor.oetidos a vlgilancla médica y se ha establecido que

toleran el trabajo con calor mejor que el trabajador l!ledio.

A los trabajadores no se les debe perr.oitir que continúen

trabajando cuando su temperatura corporal interna subrepast"
los 38 oc.

En caso de CongelaciÓn se trasladar~ al accldentado ~ und

Zona caliente dándole calor pero no frotando i~ part0
expuestd..

Precaución en el manejo de objetos metálicos que conducen

más fácilmente el calor. utili~ándose guantes de protec
ciÓn.
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No efectuar trabajo$ individualmente en temperaturas I':'l"Y

frías.

Si la ropa del operario puede humedecerse durante el
trabajo, la parte e~terior se impermeabilizarj.

El ritmo de trabajo no debe ser tan fuerte que $e sude
abundantemente. lo que daría como resultado qll,," la rop.1

se humedezca. En cambio la permanencia de pie qUleto o
sentado co~pletanente se reducirá al mínimo.

HIGIENE INDIVIDUAL

l. MEDICINA DE EMPRESA PA~L~~.§~Y.1!.......~~B.9!:!~L...L.....~L(H.E-'~.L!.N~!~!PJ:lAL __X
PREVENCION SANITARIA.

Los S~rvicios Médicos de Empresa -m¡entras no sea mod~f~c3do el
ordenamiento jurldico que los regula lDecreto 1.036/1.959, de 10
de Junio B.O.E.1413)- constituyen el dispositivo vertebr3l del
sistema de salud laboral. Por eso propugnamos denominarlos
funcionalmente Servicios Médicos de Empresa para la S31ud
Laboral.

Sus funciones propias son la conservación y mejora·~e la salud
de los trabajadores dentro del ámbito de actividades de la
Empresa, protegiéndoles "contra los riesgos genéricos yespecifi
cas del trabajo y contra la patologla común previsible".

Telefónica desarrolla un modelo peculiar de atención integral de
salud a través de la colaboración voluntarla con la Segurldad
Social para gestionar. directamente y a su cargo, la cobertura
del accidente de trabajo, de la enfermedad común. de la materni
dad y del accidente no laboral.

,
jEste sistema permite desarrollar un modelo de Medicina de Trabajo

integral -preventivo, asistencial y rehabilitador- e integrado
en los recursos que ofrece una Medicina Social a los trabajadorer:>
más eficiente, equitativa y humanizada.

1.1. FUNCIONES DE LOS SERVICIOS MEDICOS DE EMPRESA

Las mA. caracterlsticas son las que ae ocupan de:

- Higiene del trabajo (Ecológical
- Hi9ien~ de los trabajadores IBiológical

Accidentes de trabajo y ~nfermedades profesionales
Educación ~~nitaria y preventiva
Aumento del rendimiento individual y de la gestión de la
I.L.T. (Absentismo Médico)

- Asesoramiento técnico sanitario
- colaboración con la administración
- Otras pactadas o especiales

2. HIGIENE INDIVIDUAL Y PREVENCION SANITARIA

La actuación en materia de prevención personal abarca dos
aspectos diferentes dentro del campo de la Salud Laboral, la
actuación sobre el medio (Higiene ambiental) y la actu<oción sobre

la persona (Higiene indi~·id·úaf). La higiene ambiental Vlene
regulada por la OGSHT a modo general y por la Normativa de
Seguridad e Higiene en el Trabajo aprobada por el Comité Central
de Seguridad e Higiene en el Trabajo de Telefónica S">'.~ de modo
particular.

La prevención sanitaria abarca un conjunto de pror.:edimientos,
fundamentalmente preventivos, aunque también asistenciales y

',rehabilitadores ejercidos por el colectivo sanitario adscrito a
los SerViCiOS Médicos de Empresa para la SalUd Laboral.

2.1. NIVELES DE PREVENCION SANITARIA

PREVENCION PRIMARIA

ALarca aquellas medidas destinadas a reducir la frecuencia
en la aparición de enfermedades y deficiencias no solo
relacionadas con el ambiente laboral sino también social y
personal.

Estrategias:

CambiAr factores del medio.
Modificar características biológicas del individuo.
Cambiar conducta. y estilos del individuo.

Métodos preventivo~ sanitarios:

Vacunaciones y profl1axis.
Educación sanitaria.
Vigilancia ergonómica y ambiental e intervención sanitaria.
Investigación de accidente•• Control y vigilancia.
Promoción d~ la aalud.

PREVENCION SECC~DARlrl

Tratando de ad')ptar Jguellas m~didas necesar¡as para, una
vez producida la defiCleneia o enfer~edad, prevenir que se
presenta la incapacidad, observando un3 constante actual.Lza-:
ciÓn y meJora en los medios de detección, asistencla
sanitaria precoz y eflcaz, elimlnando los factores de riesgc)
presentes}' r.'Iodificando actltudes y comportamientos nocivos
para la salud, todo ello desde una atención directa al
cliente: Recursos Humanos.

Mediante:

Diagnóstico precoz. Reconocimientos Médicos,
Atención de accider.tes de trabajo.
Art. 53. 55 lEn relación al 901 O.S.M.E •.
Orientación e información médica al empleado.

PREVE~CION TERCIARIA

Una vez reducida la incapacidad, y determinada su lrreVers¡
bilidad, pueden adoptarse las medidas para:

- Tratar de orientar su calificación de minusv'~-lla- y
realizar una readaptación profesional acorde· _con las
capacidades residuales.

Reducir el impacto psicológico. psicosocial y. econór;üco
de la misma sobre el trabajador y lobre la organización.

Procurar la rehabilitación de las secuelas y discapacida
des laborales.

Tomando como base la resolución del Consejo de las Comuni
dades Europeas de 27 de Junio de 1. 974 en el que se
establece el primer programa de acción comunitaria para la
rehabilitación profesional de los minusválidos. El Art. 49
de la Constitución Espaí"lola sobre disminuidos flsicos.
psiquicos y sensoriales. Y en aplicación de la Ley 13/83.de
7 de Abril sobre Integración Social del Minusválido, tESA
planifica la prevención terciaria d~sde los asp~cto~

REH~BILITACIO~ MEDICO LABORAL

Su objeto es la prestación de serviclos que. aún sin tener
como finalidad única el tratamlento del proceso, se dirijan
bien a evitar el proceso degenerativo que podrla derivar en
una disminución de su capacidad o bien conseguir la máxima
recuperación física , pslquica y/o sensorial de la persona
disminuida, desarrollando todas sus capacidades residuales.

Cuando el accidentado no recupera, o. tarda en recuperar su
total capacidad para el trabajo, TESA a través de sus ss MM
iniciará un' programa de rehabilitación mixta:

Médica: Poniendo a IJU disposición las más act.\la 1izada ..
técnica. rehabilitadoras. abarcando la rehahilitación
motora, sensorial, del lenguaje .•. tanto por Accidente

de Trabajo como por Accidente no Laboral o Enfermedad
Común.

- Laboral: Acoplándole mientras dura su recuperación ~n un
puesto de trabajo acord~ a 81,1 capacidad residual u
ofreciendo una readaptación laboral subsecuente al
dictamen de la CEI en 108 caso. de Invalidez Total para
la Profesión Habitual que opten por eRa via de r~inserción

profesional.
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Utilizando técnicas, medioa y procedimientos:

Fisioterapia..

derivada del conocimiento del Mapa de Riesgos y de 10B

Puestos de Trabajo, por parte del médico de empresa para la
salud laboral.

Termoterapia
crioterapia.
Elet:'troterapia.
Radioterapia.
Haeoterapia.
Cinelliterapia.

La meta es:

Potenciar 108 Recursos Humanos a travéS de ·la protección,
p~evención y promoción de la salud laboral y del bienestar
social.

Las líneas de acción secundarias tienen como objetivos:

Terapia ocupacional.

Reclasificación laboral.
Ergoterapia.

Terapia del lenguaje.
.ortopraxia.
Psicoterapia.

Atención personalizada.
- Dispositivo integ~al (prevención, atenci6n y reha~~iita

ción).

Eficiencia y calidad total.
Accesibilldad al serV1C10.
Equidad .
Satisfacc~6n del usuarlO.

GESTION DE LA CAPACIDAD LABORAL

Los Servicios Médicos son los que mejor pueden evaluar la

capacidad laboral del empleado. a~n en situaciones d~ alta
por I.L.T., por ello. en caso de bajas por enfermedad comu.n
superiores a 30 dlas, las SSH~ realizarán al trabajador un
reconocimiento médico, según recoge el Art. 49 QSME. para
evaluar su capacidad laboral. caso de estar dis~lnuida o
alterada por el proceso patológico padecido se podrá iniciar
un expediente de Acoplamiento por Capacidad Di~minuida por
el tiempo en que tarde su recuperación.

3.1. RECONOCIMIENTOS MEDICOS

A.- Previos (baremos)

B.- Periódicos

Por riesgos laborales
- Por riesgos gené~ico8

Edad.
Según lo recogido en el Art. 20.4 del Estatuto de los
Trabajadores ~El empresario podr:i verificar el estado d~

enfermedad o faltas de asistencia al trabajo, merhante
reconocimiento a cargo de personal médico. La negativa del
trabajador a dichos reconocimientos podrá determinar la

suspensión de los derechos económicos que pudieran existir
a cargo del empresario por dichas situaciones~.

Sexo.
Patología

C.- Especiales

PVD

Conductores
Turnlcidad

EVALUACION DE LA CAPACIDAD/INCAPACIDAD

Readaptación temporal o Acoplamiento Transitorio:

En distinta Dirección Provincial: el proceso/propuesta
es remitido a la Jefatura de Servicios Médicos.

En la misma Dirección Provincial: el proceso !le
resuelve en la mi.ma O.P.

Los Servicios Médicos de Empresa actdan como asesores
de la Institución Telefónica de Previsión IITPl en las

Comisiones de Evaluación de Incapacidades (CEI l
provinciales.

Fundamentalmente en las exigencias ergonómicas del puesto
de trabajo, en la determinación de las condiciones psicofí
sicas del candidato y en la ponde~ación de las deficiencias
o limitaciones que éste pueda presentar se pretende Prevenir
la .pa~ici6n de da!'lo, o agravación en el caso de qut': ya
exista. en la salud del individuo ocasionado por la
discordancia entre las condiciones psicofísicas del
aspirante y las requeridas para esa trabajo en particular,

Reconocimientos Médicos Previos al Ingr.eso. Recogida su
obligatoriedad en el arto 45 de la O.M. de 21-9-59, arto 191
de la Ley de Bases de S.S., arto 38.1 del Decreto 13-4-61
sobre enfermedades profesionales y OGSR.

D~- Otros

porReadaptación definitiva o reclasificaci6n labor_a'!
incapacidad total para la profesión habitual.

La estrategia y linea operativa debe encaUZarse eficiente
mente haCla !ntervenClones Integrales Salubristas (lIS), que
combinen los elementos: ReconOClniento Médico Periódico en
Función del Riesgo Prefigurado (laboral, edad, sexo, estilo
de vida ... 1, Inmunizaciones especificas, Información y
educación sanitaria y Promoción de la Salud mediante
aCClones salubristas en La Organización Provlncial,
planificadas, coordinadas y apoyadas desde la Organizaé16n
Central, tendentes a crear Autoresponsabilidad ~ los
Recursos Humanos para Reducir o El iminar Estilos de Vida
Noci'os relacionados con el sedentarismo o la patomec:inica
postural, el tabaquismo y su consumo compulsivo en la
jornada laboral, el consumo de alcohol y otras drogas, la
higiene mental, la prevenci6n cardiovascular, la prevención
d~accidentes de trabajo mediante el cumplimiento riguroso
de las Normas de Seguridad e higiene y la lucha contra los
riesgos del tr:insito vial.

Con este objeto, cada puesto de trabajo requiere un perfil
minimorecogido en los Baremos Médicos de Aptitud PSlco!ísi,.
ca, perfiles dinámicos que se adaptan constantemente a lo~

requerimientos de los Fue~tos de trabajo que devengan~1as_

nuevas tecnologías.

Reconocimientos Médicos Periódicos. El arto 44 de la O.M.
de 21-11-59 obliga a la empresa a 1.;1 realización dl'
Reconocimientos Médicos Periódicos con periodicidad anual,
excepto para ciertos tipos de trabajo en los que la
periodicidad es menor. La tendencia estriba en la volunta
riedad, en una periodicidad más flexible y un diseño no
standarizado, sino en funció; del riesgo prefija~o.

El Decreto 1036 de lO de Junio de 1.959 indica que lo.o¡
Reconocimientos periódicos abarcarán el Diagnóstico Precoz
de las alteraciones causadas o no por el trabajo. Por ello
los R.M.P. dentro del contexto de TESA hacen una doble

prevención:

Por último, en la mujer, la prevención del cáncer de mama
y cérvix, que localmente puede ampliarse a aeClones
preventivas del c:incer colo-rectal en ambos sexos y cáncer
de próstata en el ';arÓn, relacionados con la edad, herencia,
etc.

Esta línea salubrista sellada en varios Convenios
Colectivos - se basa en el an:ilisis de riesgos qenéricos de
la población y debe ser complementada con la intervención

al Prevención de riesgos de car:icter ldboral:

El objeto primordial es Prever, detectar y corregir los
rlesgos potenciales a los que el trdbajador está
sometido. Por ello. cada trabajo, cada categoría laboral
es objeto de rast.reo, exploración médica y bater1a de
pruebas diagnósticas específicas de los riesgos labordles
a los que puede estar expuesto.



Suplemento del BOE núm. 199

bl Prevención de riesgos de car!cter gen~rico:
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- Sexo: Exploración de mama y colpocitología (mayores de
3S aftas).

_ Edad: Electrocardiograma .i.te~tico a mayores de 40

aftos.

Se realiza mediante la elaboración de protocolos y
prueba. especificas seq6n el tipo de riesgo gen~rico:

SU~CE<ptibles

l!!;peciflr.a.
gl 91).

Hoerenc la.

d~ ["lE<~gQ carJio~-<tscular.

lRec_"ogid0 "11 la Cl':'usula

[xplQt¿,Clón

14 d •.,l f:.C.

conductores. Con independencia de los reconocimientos
m~dicoa que se vienen realizando, el personal que realice
funciones específicas de conducci6n de vehículos pesados
(más de 3,5 toneladaal 'i de tranBporte colectivo de
personas, ser!n reconocidos anualmente mediante pruebas
específicas relacionadas con el riesgo vial preti9urado
Ccláusula 10 C.C. 89!901.

Grupo de ries90 potencial a la caída de objetos y al
estuerzo:

~Ayudan~es de almacén.

Grupo d~ ries90 potencial al ruido:

Estilo de \·ida.

Hábitos nocivos, etc.

Consecuente",... nte con este .concepto)" criterios. el re~ono_<?t
!"liento n&dico se fundi<menta ""ro una r",lo3.c16n médl.c('-p.,ciente

p~r¡'ollal1lada, perslguiendo los siguientes ohj",tiYOI;;

Diagn6stico pre~oz de enfp.rm~dades y dQlenciét~.

lJetectétr enferN"détdes iufectc>-ccntagioséts que pu(h",rétn
propagarse por el ~edio lét~~ral.

Est .. blecer la rel ..<:i6n el'istente entre el est ... de, de sidud
('bs~rv",do ",n el trabajétdor ~. sus condiciones de trab.. jo.
con ",1 fin de inforr,ar a 1", Orón. de la El'\presa p",r .. gu'o'
ad,)pte léts T:l~did.. s prev<;ontivas pertinentes. case) do;,
haberse detectade, alguna alter<lci(,n o ser pre~'isilile~'lI:nte

la miSMa.

Influir en la [~odificaci~n de aquellos estilos de \'id", qu'e
encierran hábitos nocivc~ para la salud del trab.. j ..dor (1

para sus compaii~ros de trabajo. v.g. {tabaquisl'lo.
alcoholismo, etc.).

Dh'ul9,ar conocimientos básicos para el c;uidado y promoción
de la salud individu,al y comunitaria de los trabaj ..dores.

Comprobar las ,aptitudespsicofisicas y sensoriales de cada
trabajador en relaci6n a su cOr.letido laboral ,af.in de
evitar accidentes y enfermedades médicamente previs~bles.

Efotabl ecer una buen,a relaci6n médico-paciente que fac i 1 i t~
futuras actu,aciones sanitarias, aobre el conocimiento
personalizado del estado de salud del tr,abajador.

Oru-nr .. r y "'cüns .. jar dJ tr",J..¡,-l)"d qr en d.:.u"IJ,)~ f'H'Llen¿,s
o dud:. .. q"o;, r'U~f>tre cun r"'''f''o'r:to '" su salud n !>'-,(,re Id
",d~lln::"tr",ciónde recur!>os !>",n;l drios c¡u~ la C'(-,n;'dhfi("F~une

él Sel 'hSP)~lCiÓn jSen·l('io~ ~l"'dl(.:osl, ferna doe- ¿,(;tu¿,l' ~n

c,as,) do;, ¿,c.:::¡d",nt ... d~ tl'abdjo, "''>i!itencia s"'rlltdria, etc,

H..cer hincapié en la .. ~Qrmas de Segurid",~ e Higiene cono
inst rUl':lent(1 preventiVO de 105 ",ecidentes d~ trabajo.

Aline!ltar los sistemas de informaci6n sanitaria para poder
aetuClr sob-re la salud colecti'v'", • partir dl1' anál isis
",pidemiológicos.

Telefonistas.
Radiotelegratistas.

Grupo de riesgo potencial PVD.

Personal usuario de PVD {Recogido en las Cláusulas del CC
89/90 y 12.5 del CC 91/921.

4. MAPA DE RIESGOS

4.1. CLASIFICACION

al De seguridad:

Trabajos de altur,a.
Manejo de herramientas y otros medios de trabajo.
Manipul,ación de car9as.
Electricidad.

- Vehículos.
- Incendio y/o explosión.

Máquina y equipos (fijos o en movimiento).

bl Higilnicos:

1.- Contaminantes fiaicos:

Ruidos.
Vibraciones.
Radiaciones.
" ionizantell
• electroma9néticaa no ionizantes
Ilum1naci6n.
Microclima.

2.- Contaminantes químicos:

Toda la 9ama de agente. químicoB potencialmente

nOCiVOS CUalqUiera que sea su v1a de penetraCión
(productos cáusticos, corrosivos, irritantes de
la piel. vla inhalatoria, digestiva, etc.l,

3.- Contaminantes bioló9icos:

Agentes patógenos Cvirus, bacterias, pro~o~os,

etc) •

el R...conoCinier,tos ~lédi<::(~s 'Periódicos EspeciClles.
Rc~gulC1du!< por el art. SO de la O,M. dO'< 21-11-')9 ClSJ COl:¡(,

P'H la :\:~rn.. tiva r Procediniento d ... los fl ...cC'nor:'irHentos
Méd¡cos periódicos de TelefÓnica S.A. dbarca las,
siguientes eat~gOr1"'5:

Grupo de
altura.
<~á/.l" r",s:

ri~"gc> poten'. i",l, ",1
esfuerzo. eler:'tricid",d

r.'l",nejo de herral'llent",s,
y/o into:¡¡ic3.ci .... r,es ':'n

cl Er90n6micos:

- Postural.
• est!tico
• dinámico
Esfuerzo visual.
Turnicidad y/o nocturnidad.

- Car9i1 mental.
- Fonaci6n.

Electri .... istas,
Cel¿;d"'res.
Oper~d~r ,!\U:'\. Sen-o Postvent",.
Operador Aux. Pl",nta Externa.
El'lp",ll':ladores.
Ant.enistas.
Técnicos de Aire Acondicionado.
Personal de oficios Varios.

4.2. ASIGNACION

1.- TraQajos en altura.-

Asignarnos este riesgo s aquellos colectivos expuestos
a caldas a distinto nivel independientemente de los
medios utilizados y del tiempo de exposici6n al ries90,
al entender que la. consecuenciaa aon potencialmente
grave. en todos los casoa.
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2.- Manejo de herramientas y otros medio8.-

al Herr.mienta•• ~ Se incluye p todo el personal que las
tiene asignAdas porque 8U8 funciones implican el.-uso
de las mismas, excluyendo por tanto .. peraQ{)al. de
supervisión (excepto Encargados de Equipo 1 ilunqup

por atril. razone. puedóln tener herramientas a IiU

cargo.

bl Otros medios de trabajo.· Son aquello~. medios
port.itiles que. sin tener la consideración estricta
de herramientas, son necesarios para realizar el
trabajo, implicando cierto riesgo en su maneJo.

Incluye titlllbién e1e/l1~ntos portátiles de LiS
instalaciones qu~ supon9itn rlesgc por sus caracte
r1sticas o dlseno.

3.- Manlpulación de cargas.-

Asignamos este rlesgo a personal que hitbitUit1ment ...
manipulan cargas en forma manua 1 o mecánica consideran
do como tales. pesos it partir de 20 "gs .. criterio
establecido en la correspondiente norma C.E.K.

4.- E1ectricidad.-

Consideramos personal expuesto a grupos de Eg:1:Iipos,
Oficios (electricistasl y grupos de Planta Exterior,

. valorando la posibilidad de contactos directos,
indirectos, arcos el4ctricos y coexistencia de líneas
telefónicas en proximidad de otras eléctricas.

5.- Veh1culos.-

Riesgo en categor1as Conductores y perll.on.. l que en
distintas categor1as perci,ba gratificación por COQduclr
cualquier tipo de veh1culos (motocicleta. turismo,
furgoneta, camión y carretilla el~ctrica o á"1l\otc;rl.
Incluye por similitud de riell.gos al personal que previa
autorización utiliza su veh1culo particular al servicio
de la Empresa.

El análisis de este riesgo, cOlllprende el tránslto
rodado y otros de riesgos adicionales tales como
conservación y manejo de gruas y otros anexos en
camión. conservación de bater1as en carretillas
eléctr~cas, dispoll.ici6n de cargas estado de los
veh1culos, etc.

6.- Incendio y/o explosi6n.-

La mayor1a de actividades que se desarrollan,.en
interior de edificios solo constituyen una de las
variables para valorar el riesgo de inceñdio o
explosión. para idénticas actividades. el riesgo es
distinto en funci6n principalmente de 10!il edificios.

es decir, de sus característica'> paSl\'as y estrur:tura
les, antigüedad, del hecho de que sean cOT'lpartlO¡¡<;
\"arias actividades propias o ajenas a Telefónica, ",te.
No obstante, tanto en interior como en exterlor.
algunas acti\·idades son definitorlas en si de ese
rlesgo por sus caracter1stlcaS o por algunos de los
medios utilizados ICC.RR. y salas de baterías). En base
<l. lo 'anterior asignamos el rlesgo a los grupos que
desarrollan estas activldades, proponiendo la valora
ci6n del riesgo de otros grupos, al estudio por
edificlOS.

7.- MAquinas y Equipos.-

Existe un determinado número de m.iquinas cuya utiliza
ci6n es muy limitada en cuenta al numero de perSOnaR
que las utilizan y otras que son utilizadas muy
esporádicamente y por trabajadores de distintos grupos.
Así mismo en algunos equlpos e instalaciones existen
algunos puntos de riesgos en -los que el tie"po d~

exposición es "uy limitado.

En base a 10 anterior, no asignamos a priori el rle~qQ

por ese concepto a ningún grupo, proponiendo un estudio
previo de Seguridad de esas moiquinas e instalacioñ~~:_

Incluimos en este apartado puntos peligrosos en eguipos
o instalaciones por sus caracter1stica. o acce.o,."J

m.tquinas t,¡¡,les como cabestrantes. grupo. electrógenos.
guillotinclll de papel, ilrchivos rotatorios. interruptu

re. lentos, etC'.

8.- Ruidos.-

La asignación de este., riesgo .. 108 distintos colectivos
se considera desde una triple vertiente:

al RUldos que podr!an ocasionar algó.n tipo de patolog1a

auditiva.

bl Ambiente sonoro que dificulta una conversación

normal.

cl Anbienle sonoro que puede perturbar la realización
del trabajo en fti'nción de la precisión auditiva quO'!
éste requiere.

9.- Vibraclones.-

Se incluye a los conductores de vehículos pesados y
carretillas eléctricas o a motor, dispongan estas o no
de elementos de suspensión o amortigüación.

10.- Radiaciones.-

al Ionizantes.- Personal expuesto a radiación residual
en radiograf1as convencionales y mamograf1as •

bl Electromagnéticas r,o ionizantes.- Actualmente no
disponemos de datos objetivos que permitan apreciar

incidencia sobre los trabajadorell.. No obstante, 1..
frecuencia que se generan en determinados equipos.
relacionoindolas con su densidad de campos" y_ el
tlempo de exposición, entendemos justifica la
realizaClón de un estudio en aquellos Centros cuyos
trabajadores est~n potencialmente expuestos.
Proponemos por tanto incluir el tema en los informes
de los Centros, sin aroignar el riesgo a priori ..
ningún grupo laboral.

11.- Iluminac16n.-

Se considera en aquello. grup0!il donde las ~t'"e'~s

requleren una atenci6n visual continuada !ilobre el"mismo
plano de trabajo y que implican cierto ni:vel _de
precisión o llIinuciosidad.

12.- Microclima.-

La consideraci6n de grupos e~pue8tO& ae hace en base

"
al Intemperie.- Personal que realiza sus tareas o la

mayor parte de ellas en exterior.

bl Interior.- Personal que r.\ayoritarlamente trabaja en
Centros no climatizados en invierno y/o veranQ-Y
per50nal que trabaja en puestos cuya cli~atilación

resulta habitualmente deficiente.

13.- Contaminantes qu1micos.-

Se consid~ra a personal en CC.RR. valor<l.ndo la posible
inhalación de substancias tóxicas y algunos de los
productos utilizados en esas tareas. Asimismo "le
incluye a personal que realiza conservación de baterías
y limpieza con fREON u otros de~engrasantes.

14.- Contamlnantes biológicos.,

Consideramos expuesto a este riesgo al personal
susceptible de contaminarse por agentes infe::tivos_
(virus, bacterias, protozoos. etc.l mediante tr~nsni

sión directa o indirecta.

15.- Postura].-

al EstAtico._ Grupos cuya tarea requiere una pO"ltura
estátlca prolongada.

bl Dinámico.- Grupo!il cuyas tareas implican esfuerzo
f1sico postural.
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16.- Esfueclo visual.-

In~luirno. grupos c:uyas tareas requieren esfuerzo visual
prolongado.

17.- Tucnieidad/noctucnidad.-

Grupos que en mayor o menor medida son afectados por
estos aspectos. No se incluye a personal que :-,.oi~

efec:tóa guardias espor.ldicamente aunque est... illlp'1iquen
turno distinto al habitual.

18.- Carga mental.-

- Analltica complementaria a mayores de 40 oil1\05; Urea.
Colesterol. Acido Orico.

- Analltica complementaria en trabajos con .riesgo de
radiaciones ionizantes: Alteraciones morfológicas de las
tres series. Recuento de c~lul~. jóvenes. Pruebas de
coagulaci6n, Bilirrubina total y directa.

- Otras pruebas a criterio m~dico: pruebas de labilidad
.'rica, Sideremia, Fosfatasaa alcalinas. Trigliceridos.
Transaminasas. Galllllla-glutamil-transpeptida5a lGG'1'I.
Deter~inaci6n de opiaceos en orina. y otras drogas.'

Para la inclusi6n de grupos en este apartado, SI" ,---=-:--=~~~._"''-----=--c-----'-=:-:-

consideran aspectos de la prOpia tarea (apremio dI" EXPLORACION.ES
tiempo. complejidad. atención. minuclosidad, transcen-
dencia de los errores, etc) y otros aspectos PS1COSO-
ciales (iniciativa. status social en la Empresa,
comunicación cooperaci6n. etc).

19320 21381
19.- FonaciÓn.-

Grupos donde la acti.vidad princi.pal es conversal:
directa o telefónicamente, valorando la posibilidad_de
que ello pueda dar lugar a alterilciones foniltivas. .

5; MODULOS EXPLORAT0I:t.!Q.§.

5.1. MODULO EXPLORATIVO BASleo

HISTORIA MEDICA HOMOLOGADA

85060
26600

Normalizada por la Organización Central con el aporte y
participación de la Or<;lanilación Provincial. donde Seo
contempla el historia~ médico laboral del empleado.

all!<OIOLOGIcA,S

• ULClIlOCA,RDIOGIWU.S

• .oWOIOIII(lIl....S

EXPLORACION PROTOCOLIZADA
• (S~.ROlol(lRIA,S

• CQHTROl DI: VISIOH

En fUnciÓn de los grupos de riesgo laboral. evitando la
exploraci6n ~standarizada~, y orientada a aquellos riesgo~

para la salud que puedan ser prevenidos.

• ..."....USIS CUHICOS

o [XI'L G1N[COlOGICAS

PRUEBAS COMPLEMENTARIAS 5.3. SCREENING: lO.M.S.1

De forma aiate~tica, como módulo bAsico:

Analítica: M1nimos recogidos por la O.S.M.E.

Sangre: Fór'IdUla
Recuento
vse
Hematócrito
Glucemia basal Lu\¡TE ').E tI"I2.MALU'la.t)

BVfNA '.0.1.\1" 4?olUiN.Te

f"¡"Il.""'E~6.D SI>UJtilUA "'E
lDEtCTl"FlCAQlS

¡Wi' 1111111

EIl.. ll.f''\El:>r.\
D\o.~ uos.-ru:.(?''1

EC~EE.N""I' • 'T't". "?1Z..Eco¡'

Consiste en identiflCar presuntivamente la ayuda de tests.
exAmenes y otras técnicas susceptibles de una apl icación
rApida las personas enfermas o con anomalías. que hasta el
momento han pasado desapercibidas.

sistemAtica, solo

Espirometría IComputerizadal

RadlOlogía: Prohlbida su reallzación
estA indicada a juicio médico.

Orloa: Densidad
Sedimento en fresco
Elementos anormales

5.2. MODULOS EXPLORATORIOS COMPLEMENTARIOS

En función del riesgo laboral. social o personal:

Exploración de la audición. (Exploración frecuencia,~

conversacionales)

Electrocardiograma. '" mayores de 40 aflos o de rlesgo
individual.

ExploraciÓn de la ~ama.

Lo. test. de Bcreening. deben permitir diferenciar en el
grupo de peraona. de aparente buena salud, cuales estA n
afectados probablemente por una enfermedad y cuales no.

ExploraciÓn de la vilJión. Exploracilln protocol"izad'l a
usuarios de PVD.

Test especificos para conductores de vehículos pesados.
turismos o transporte de personas.

No tienen por objeto realizar un diagn6stico, por 10 que la~

personas que dan poaitivo a un test de screening. deben.Je~

re~itida. para verificaci6n diagn6stica y en su caso recibir
tratamiento.
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DIFERENCIAS TEST DE CREENING - TEST DIAGNOSTICO [~90nOMi~ ~n pu~stos d~ tr~L~jo con P.\.D.
Er9,;~c-,r.i~ lOn pu~stos d.. ofHina. ",tc:".

Dentro de la estrate9ia sanitaria, para promover y prQt~~.r la
..alud comunitaria de los trabajadores, quedaba recogido en la
cl~u.ula la del ce 89/90 la formAci6n en socorrí.mo y primeros
auxilios. abarcando tanto te... de primera urgenc1a como
e-ducaci6n .anitaria con objeto de saber ..si.tir y prestar la
ayuda m4dica preci•• en los primero. in.tantes de~ a~cidente o
enfermedad aguda:

- Medidas de actuaci6n.
- Traumatismos: Contusiones y heridas.
- Hemorragia ••
Trau~atismos t4rmicos.

- Accidentes e14ctrico••
- Fracturas. esguinces y luxaciones.

Reanimaci6n.
Intoxicaciones.

- Mordedura y picadura animal e ••

TEST SCRRENING. _

Se aplica .JI personas de buena

salud aparente.

Se aplica a grupos.

Menos preciso.

Mo1s barato

ro" No constituye una base p'IrA
indicar tratamiento.

(v.qJ ~- Ca. cuello uterino

- Papanicolau

6. EDDCACION SANITARI~

TEST OIAGNOSrICº-- _

Se aplica a personas con
signos o s1ntomas de

enferml!dad.

Esencialmente individual.

Má1l preciso.

- MAs caro.

- Constituye una.haae para
indicar tratamiento.

- Biopsia de la lesión.

6. INVESTIGACION DE ACCIDENTES

El estudio de la Causa d~ los ~ccidentes. del Trabajo que en ese
monento se real1zaba. de las Lesiones producidas; sus Localiz~

ciones, de l~ Hora del dIa. d~l Oía de la S(-r,~na en qu<: ~,'"

produce, de la Edad del trabajador. del Acoplamiento al que est~

adscrito. la re:::ogida de toda esta información r su proce!>a!'llento
por perSO~ál ,especializ~do da COl'lO resultado la elaboracié>n de
planes de seguridad y caMpanas preventiva~ sobre riesgos
laborales. El análisis. coordinación ~. pren~nci6n. quO!'dal'l
cc~plen"'ntados en una linea integral e integrada con la SuperV1
~ión de L,s ~'IiÍsten~-i.L la r,¡oh~bilit"'~'ión mE;dica r la re ..d"Ft;:
ci:~n F'rcJfesional.

['o<- reguoeri:"L~ el ('or,ite f'rcn"in-:-i .. l, el S.. n"i,::úJ ~1"!d1~rJ res';'e'.'.:~;

félc~lit~rA rl!'lá.::i,~'~ e,;, águell.::s er.¡'leidc's .. tendid" .. en el ,,~!:o~.

~':>r aC~ldo:::1te :1~ tr~I:.aj:) CJue n~' h.. y.:.n c ... u!; .. d."J b.. ja 161;.<:>:'a! .,
ef<-(tc", de p(lsi!'l~ in\·~'tig~(16n do:. !ou cau¡,alid .. J. y ad~",rx:1':'r'

l..¡, C:-"r¡-""sFcJn¿ient~s n""did ... !> 01", pre\'~r,!;"i6n do;, r1es9'1S.

9. PRO~OCION DE LA SALUD

El desarrollo con5tante de Campa~as de Salud favorece la calidad
r c",ntidad de vida del trabajador. Con esta premisa y basándonú~

en los objetivos marcados por la O.M.S. "Salud para todos en el
año 2.000" en TESA se elaboran y desarrollan consta:1'rtem:nte
campai'ta$ sanitar1as CJue permitan alcanzar el ob;et~vo. Self':'n
recoge el arto 236 de la Normativa Laboral y los ce' 8!l:""/90 }"
91/92. Se desarroll.-n: .-

Lucha contra el hábito de fumar.
Lucha contra el alcoholismo y drogadicción
Lucha contra la obesidad.
Prevenci6n del riesgos cardiovascular.
Cá~pa~a contra los accidentes de tránsito \"ial.

Transporte de heridos y enfermos.
Accidentes de circulac16n. etc.

La médula de la Educaci6n Sanitaria es el programa básico
"Objetivo Salud". El soporte audiovisual debe com~lementarse y
ampliarse en los Servicios Médicos de la Organización Provincial
e impulsarse en la Organizaci6n Central. La correcta formación
de socorredores es un elemento básico en la atención sanitaria
dentro del Escenario Laboral.

Asimismo los folletos. carteles y publicaciones editada~ por la
Jefatura de Servicios Médicos.

También, y para la formación de socorredores. el libro de
"Socorrismo y Primeros Auxilios".

La adaptaci6n del medio de tra~jo a la persona,el e~fudio de
108 diferentes tipos de actividades. la. condiciones hi9i'nica~

de l.s nuevas instalaciones. el acoplamiento del personal
recogido por la LISMI (Cláusula 1~, puntos 4 '1,6 CC 91/921. Todo
ello reCJuiere una constante vigilancia del aspecto ergonómico del
puesto de trabajo. al objeto de prevenir la apilrición d~

problema. de salud relacionados con las condiciones de trabajo.
Labor de apoyo mutuo entre loa profesionalea de la s.lud y los
profesionales de la seguridad e higoiene, tiene su más claro
ejemplo en los estudios emprendidos o desarrollados __lid.!! el
factor Hombre, sobre:

- Trabajos streaaantes.
- Condiciones de trabajo en ambientes .dversoa (frto, calor,

lluvia. etc).
Estudio del trabajo por turnoa.

- Eatudio del trabajo nocturno.
Actuación en caso de embarazo.

- Ergonomla de conductore••
- Er.gonomla del trabajo en Poste. y LIneas.
- Ergonomla del trabajo en CAmara. de Registro.
- Ergoo~omla del trabajo en operación (Telefoniat•• '.

Ergoonomla y embarazo.

Di .. gr.é,!>t1CCJ rr~C:C1Z d.. Ji> D1 .. bete1> ~l..,llitll!>.

Di:"'3:jc'¡<,ti~Q preco! d", l<ls OlsliperlliJ!5.
Dia';:1,)!>t1<:0 precoz d~ l .. s H1perufH:ern ... s.
F'rogran.:. "Salud Lal,oral y F'ostura".
Canpaña ~nt1tetán1ca.

Prevención de la Hepatitis 8 en el colectivo sanitario.
Prevención del Cáncer de "1arla r Cén·ix.
Cal'lpa~a Ar.tigripal.

10. QIE.M.

10.1 ATENCION" DE ACCIDENTES.

Tal c::,r:.Q 'J€ re,;oge en el arto 501 de la O.~l. de ~l-ll-:-')

1"'1' la que se :'Frvebá ":n el RO!'';llal''lent.o d€ losS",r\"i(i~·..
~l.::':lic"''' do:: [nFresa, los; Servicios :-Mdicos d~rolin U~.é1

,-ril':lE:l'a .. r>i¡,tenci .. dI trabaj.;cor a(':ident .. J.~. l"er'iti~wl".

l~, ... 1 C",r,tr<:> S.:.r,ltar10 c('rr.:.-spor.diente r.aso de 9:-""",1",,)·
\f!l't~fic.a.ndQ Sl fuese n...ce1>J.r10 el Fr<;:~"'!iO de L.. j .. 1-"')
..ccid..nte de traLajo r haciendo un !lo!!',;uiniento clin~'.'~

del c"s{" ha .. td el re!>nlu~ión del m1sr,lO.

10.2 ART. 53 Y 55 O.S.M.E.

P"'fl'lite pre'Jtar la "['ril':lera ... sistencia nl~dico-fan:la.c:éu

tica- al trabajador CJue enferma en el puesto de tr~baj~.

FrOCeS? que ha de ser tiegu1do por el ~édico de cabecera
al ':Iue esté adscrito el trabajador. De est. fort:l... el
empleado recibe una asistencia rápida y eficaz desde e!
priDer l:Iomento.

10.3 ORIENTACION E INFORMACION MEDICA AL EMPLEADO.

Inform.ción personalizada y dentro de l. mayor y m~!o

.'rtricta confidencialidad, loa SS !'L"l. pueden ay~a1'_ u
oriO!'ntar al trabajador hacia la mejor .oluci~,!1·ah',>
~'robler;la. de salud CJue le afecten diret:'ta o indirectaf!'!"r,te
I fa~i] i .... etc l.
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El ~~<;t",~\~ s,. .. nlt~rlC:'.

rr~~t~~lQD~~ ~a:llt~rla~.

Orl~~t~=i~n f~rLiliar.

.=\<,p",':'tc:<, ~,",\u<oler..

Drog::"¿ep~n';lenc"la.
,:\1<::('.)-",11 !';rl(L.

Stress.
AllnentetClÓn.

E~tllQS d~ vld~. etc:.

'l>ld ~ • .:-n'tt l·l~~"" • 1~"J r :.,:.~ _.J i:u'll:':t". d. ("f:rt:¡fic.l':' l·~'r,. ':' r.t !";;.1 .
dl:'"l.r• .:i,;.n .l." :,.~"rrud.d CE ~. _¡'.-:a ·ct"; dé ..t:"llf'rdco -en 1.-'

DLr~~fiv~ el 6fG CE~.

P.r. los EqYipos de Proteeci6ft lndivid~al (EPII. para los que n~

..~ ha)·.-n .. l ..bor.. :lo nor_a .. re:tOn.iz ..d .... se, aju.t.3r~'A· "3_ la<-'

legl.beion•• n..r.i~Jn.. les, ca.O d. que exista para el :.,aterul d,,::
qlll!'.e trate un pronlJncur'liento de 1& .\dDini.tr...r:i6n. 5-1 r:r.--fu\O"r;,
de arlic"Cl"n r.ln1ur;o de los prOl':'edlnlentoa .nterl.:·roe,;; d<:~er.lon

;;;ut+·l.i.r la. 'u~C'"lfiC:olciones que indique el COl'llté C""lltral.

11. RECURSOS TECNQLOGICOS

T,,':k., los Sen"ieie,,:; :-1,;1icos PrO\"lnClilles d~ben dIsponer C'=lI"'lO
r,,;i n~r:.::; ele:

[1~~trccd~Cl~~r~füs.

~~~j~d¿~ r~dicl~glCa&.

"r·~'~tlr"~S. Er;¡),\"lSlot"'!i.t.

1: s ,_'ll"~r,,~ t r ,: ....

.=\'.10:16"",tl-':' y ,~~tlr", ",,,,dic"f.oftricéI.

L:'l.:!.:d d·;: r ... SlC"t .... l·"'¡,:,ia y R~~hatillt,¡¡(;l¿.n.

1u'1.'., J::: .. s.,.f... l..J.,s, rE:9ulan la ar;:;:i\"id.. d 'lecund.¡ria y
Fre,,',;,n:::ie>rllsta el", los Servicioll :-14'.1i<::0,>. Debe diliponers¿ d~

ello..;s. c~)n0c:erlos r .:.plicarlos. en orden a 1.;0 hQI'l":lgeneidad d,;d
!;~st~l:'l.l. re'31am"!r.tarial:'l"!nte.

EstA protubido. por tanto. Ut1l1zarOt.ros eleT:1entos de proteCCión
qUE! los especlfJ.caner¡te aprobados como tales y ello tanto lQS

destlnadcs a la Segurldad, c.;)r,¡o los de Higiene Laboral. cuy" uso
~s obligator~o en todo caso para todas aquellas'tareas o riesg~s

específicos que se establezca. Su utl1ización no exime en nlngún
caso. del cumplimiento de otras normas de Higiene y Segur~d ..d.es
pecialmente las relativas a protecci6n de m.loquinas puesto que

ellas tienen. en muchasoeaslones. car~eter eomplementario y no

excluyente respecto de estas.

Como conseeuencia de 10 anterior •.cada empleado debe pQ..se!r la

\ dotac"~6n de ropa de trabaJO ~' elementos de protección es
tablecldos para las tareas propias de su condición laboral.
Corresponde al mando directo dotar a todos los empleados a sus
órdenes de la ropa de trabajo y elementos de prevenci6n.
comprobar su buen estado de uso. cuidar de que se atienda a su
conservaci6n y reposición cuando proceda. asl como eXJ.<J1r su
utilizaci6n en las tareas que 10 precisen.

La inspección o ".~udit Médica- se basa en su estructura
~onceptua1 y norl:'lati~a.

l. Baremos de Aptitud Psicof1sica M1nima e3 tomosl. 1.990.
:2. l"ormas de Empresa Colabor..dora de la Seguridad Soc,i .. 1.

Abnl. 1.99l.
3. ~ormativa de actuaci6n en R.M.P.
4. l"ormativa de actuaci6n en R.~I.1.

5. Ccn\'enio Colecth'o.
6. ~~rrnati,a d~ Seguridad e Higiene en TES~.

7. Libro \'erde de Seguridad e Higi.ene.

La relación de elementos de protecci6n e incluso de prendas de
trabajo no es limitativa: tiene car.locter de dotación mlnir.'la
indispensable y corresponde a los Directores proyinciales
autorizar la dotación de otras que por razones cir<::unstanciale~

s~a~ precisas, ya sea de forma permanente o accidental. aunquO?
no figure normatlvamente como material de protección de Telefolli"

ca.

Los medios de protección fabricados con elementos sintéticos
llevaran indicaciones de la fecha de fabricaci6n y en su caso de
caducidad.

Las prendas de trabajo para cada grupo laboral est.lon establecidas
por los Departamentos correspondientes con el asesoramiento en
los aspecto. espee1fieo. de lo. Servicios H~dicoa. T~cnicoa de
Seguridad e Aigiene y con el informe en su caso. del COl:lité
Central de Seguridad e Higiene.

d.,. RR.LL. Y .;;.S~. y
S~n"icl<,5; ~l';'dl<:o·s.

Incapac~d~d. etc.

E~[,:(,r~c:ori~~ (~inl[~S @Il ~edlc~~~ de.Er'lre~a.

(j. E~Ludiof> Erg<:;n0rllC'~S de Trabajó; en p .. ntallas Y--C',á:-,.]!"",,:> el",,"
F<.,.'~ 1 'i. ': r·').

~,':rnatl\·" Gero",:-",l d",1 D:~to.

T~cn~[a~ d~ la jefatu:-a d~

LÜ.ro .~lul de Absent~snr) e

lO,

11.

PROTECCIOli COLECTIVA Y PERSON.1L

Al person.. l en pr.locticaa de ensenanza y contratado se les dotar.lo

de los mis~1I medios de protección,! ropa que los emp.!_~a.,dos de
su grupo laboral.

2. UTILIZACION
l. GF.~[RALIDADtS

L .. Se'3urld¿,,¿. al ig~al que 1.. Hlgiene IndustriaL se ba~ .. en d,,~

~'rd"'~Il:5; de nedldat pre\'enti\-a50; l .. s que se refieren al p"uest·
de trab.. jo y las propias del trabajador. Por prlnClplO. ~~enpr~

que se.. p(,sible. se anular.lo el rlesgo en su propio -w'igen !o

cual. por razon""s t!!,cnlcas. no ~iemp!"e es factlble. Para esto~

::a!>05; o cu .. ndo el rie .. gó; no puede ser anulado ~n ¡;¡U tnte';lrtda;)
han de apllc .. rse las medidas de prQte~~ión person .. l.

[1> c:or'.t:"et~·l"i.. e:_clus:\·.l del Cm'\lt~ Central de Segu:-i¿.. d e

Hlgt~ne d ..·tern~n.lr 'C'uales s~'n !L,s elel"lentos el .. proteccl'''r: d"" ,-,S,)
en T~leftni:::a CUl"" utilización. p.?r le der.l.los. es obligato:-ia. [1

C:::t"\lt~ est-,,¡;'lec~l'~ le<; ':"'" (·o:·:-resr,ond.ln. en tase a 1",0, inf-:>r
r> .. ': L""O-1> t';;·:·,..~,• ., r:-c,('",dentes de los S",rvi':H:s ~1~:i:1.',"'" ::i~

(r"'L-"'''.!, ¿'" lo!> -;-.; .. ~i":.-:-~ C'! S"::'gl.i.r~d3.d e HigH~ne, de J,~s ('r'];¡r;~ .. 
r,,~~ e lnst:t~~::t,l~"" c'fl~·i .. le!i (',-,r,¡.oetentes .:-n li:. r,lat~rl~ y ,,~~. ",'
" .. e<'.:lt"ar,i",r,to gu"::,, ,:,n <;-,¡,d" ,',;,'i" sO?a pre<::is') de (,tros Der';'l"t-"I">":~:

r',:;' d~: J.. [c',.':' '"~". [st~!j, T1edi~,!" res[.'wnderáll a n';d~h;!;; ~;" .. !'.~I"

Se respetarán las indicaciones del fabricante y las COnalclones
de marcado del eqUipo.

El empleado debe cuidar de la adecuada conservaCión y perr.lanente
buen estado de uso. Todos estos elementos no tienen plazo de
vigencia y par tanto deben reponerse tan pronto se detecte que

presentan alguna alteración que pueda comprometer la seguridad
necesaria, 10 que se hará inexcusablemente inspeccionando su
estado antes de cada una de las utilizaciones. Cualquler defecto
se notificar.lo al jefe inmediato quien dispondr.lo la oportunidad
de su utilización • si as1 procede. o de su sustituci6n. en su
caso.

Si en alguna circunstancia se observara el deterioro prematuro
de estos elementos que pudiera deberse a un posible defecto de
fabricaci6n. ser.lo necesario ponerlo de manifiesto al COmité
Provincial de Seguridad e Higiene para que determine las causas
que lo moti"en.

CE89
Está prohibido introducir modificaciones en los medios de
prot.ecci6n.

Cuando estos elementos tengan fecha de caducidad. es imprescin
dible comprobar su v1gencia periódicamente y siempre antes de su
uso. Jam.los deben ut.ilizarse después de su prescripci6n:

En orden a que la sustitución del material de protección sea
inmediata, existir.lon stocks en los almacenes provinciales y su
constitución cualit.ativa será determinada por el Comité Central
de Seguridad e Hlgiene.



174 Sábado 20 agosto 1994 Suplemento del BOE núm. 199

3. CONDICIONES DE LOS HECtOS DE PROTECCION PERSONAL

De acuerdo con la Directiva 89/6B6/CEE del 30-11'~$9: "Oispo
siciones m1nimas de seguridad de la salud para la utilización por
los trabajadores en el trabajo de equipo. de protección indivi
dual~. estos cumplir!n. aparte de ser cómodoa y estéticos, las
condicioneS siguientes:

Ser ódecuado a los riesgos de los que haya que protegerse. 51n
suponer d~ p~r si un riesgo .dlcional.

Responder a las condiciones eJistentes en el lugar ~e·trabajo.

'Tener en cuenta las ex.igencias ergon6micas y de sdi~d d~l

trabajador.

Adecuarse al portador tras lo~ necesarios ajustes.

- En caso de riesgos múltiples que eKijan que se lleven simult~

',neamente varios equipos de protección individual. dichos
equipos deber"n ser compatibles y mantener su eficacia en
relaclón con el riesgo o lo. riesgo. correspondientes.

- La. condiciones en que un equipo de protección individual deba
utilizarse, en particul,¡r por lo que se refiere al tiempo
durante el cual hay.. de lll!'\"arlie, se determinar-in II!n fUJlI=-i6n
de la gravedad del rieligo. de la frecuencia de la exposiclón
.. 1 mismo ;:i de las características del puesto de t.rab"",;jo· de
r..:ada trabajador. a.í como de las prestaciones del equipo de
protección indivldual.

Los equipos de protecci6n individual estar!n destinados. en
principio. a un uso personal.

si las exigencias 'suponen la utilizaci6n de un equipo indivi
dual por varias personaa. deber~n tomar.e medida. apropiadas
para que dich.. utilización no cau.e ning~n problema de ... lud
o de higiene a lo. diferente. u.uario•.

El cuero empleado en su constitución ser~ de vacuno cartido al
cromo t de color negro. Lo. elementos au&iliare.: tope, contra
fuerte. lengueta. tirante. etc pueden ser de tejido de algodón
o fibr. sint~tica. La suela y el tacón pueden Ser de una sola
pieza de caucho vulcanizado. llevarAn dibujo antideslizante e
idin unida. me~H.lnte fijado con adhesivo de buena calidad.

Tendrán car ..cterlstlcas de estangueidpd y flexibilidad suficIen
te. buena adaptabilldad al pié y permeabilldad al v.. por de agua.
El tdcón ofrecerá capacidad de absorción de energía.

Los equlpos de protecci6n indlvidual deber'n ser proporcionados
gr .. tuitamente por el empresario. quil!n asegurará su buen
funcionamiento y su estado higi~nico satisf ..ctorio por medio
del mantenimiento. los arreglos y las sustituciones neCOi!;arias.

La información pertinente .obre cada
individual q~e sea neces.. rla para
facilitarse y estar disponible en
establecimientos.

equipo de protecci6n
.1.1 aplicaciÓn deber.i
las e~presas y/o los

La c~mara que se forma entre plantilla y entresuela irA rellena
¿e un aglomerado de corcho'y en ella se alojar' el cambrillón
de madera o met,alico. Este proporcionar' rigidez a la bota y
mayor comodidad cuando se est~ apoyando sobre peldai\o. dp.

escaleras.

Estar!n etiquetadas de acuerdo con norma UNE 59.031

BOT.l.S DE ACtA

El enpresano infornará Frevial'lente al trabajador de los
rH'sgos contea les que protege el h.,cho dI! ll~var el equipo
de proteCClón indi'ldudl.

El enpresario garantizará la formación y organizará en su CdSC,.
seSIones de entrenan lento para lle\"ar eqUIpos de proteccl,;,n
indi .... ldual.

Lo!> equipos de protección individual s610 podrán uti1i;arse
para los usos preVIstos. s.. lvo en casos parti-cul.:t-res y
excepcionales.

Permlten la protección frente al agua y la hUr.ledad en los
trabajos realizados en cál'lara!!l de registro c:)n probler.las dr
filtraciones de aguas. terr~nos inundados. galerias de serviCIO

publICO"::! en general cuando eXlsta agua y humedad en el lugar de
trabajo. Sus caracter1sticas básicas serán las siguientes:

Deberá cubrir convenientemente el pil! y. como mínimo. el·t-sr-CIO
inferlor de la pierna. permltiendo al U!!Iuario desarrollar e}
movimiento adecuado al andar en la mayoría de los trabajos"

10 p..~If"

11 R,f....,O de r.a 01" 0.' eo".o-~nd""I'

12 Re'''''IO OO<Q' 1~t>t'·,O· o :oll",~.
13 R,f ...·ro el. r.a c...,
14 R,I~,·,O ,,,,.,'!te " Cf';'

15 R,ul'. Of If 1",." 01' llton

16 P'IO

17 luO"

Deberán utilizarse conforme al manual de instruccion~s, que
será co~prensible por los trabajadores.

4. MEDIOS ESPECIFICOS

ALFO~BRAS AISLA~TES

Son de goma sintética o de caucho. De lado entre 60 y 100 cm y
3 l:If'\ de espesor, generalmente. Sir\"en para aislar eléctricamente
a los trabajadores que realicen operaciones sobre ele~ntos

eléc~ricos en Baja Tensión: cuadros de fuerza. acometida. etc.

BOTA BAJA DE CUERO

10

16 11 8

_'2

"_13

2
17

15
6

• 1>

5

I C,1\,

2 CO"I",I""I'

3 CO'"
A ~~"u~

5 ~O"o

6 ... 'n(lolJ.... ' d' ~ , ..ell

7 P,r.a
8 s..."
9 Pl,nl'-ll.I o p,''''oll,

Permite la sujeci6n del pil!' para evitar lesiones principalmente
por torceduras. Además son antideslizantes. Siendo necesario su
uso como calzado cuando se empleen medios de acceso a instalacio
ne5 en altura. No comprenden elemento. de Seguridad, plantilla
o puntera. por 10 que no puede considerarse como bota de seguri
dad.

- Se confecc:ionar.i con cilucho n..turil! o sint~tico u otroa
productos sintl!ticos. no r1gidos y .iempre que no afec:ten a la
piel del usuario. Asimismo carecer~n de imperfecciones o
deformacione. qUl!' mermen sus propiedades. 01..1 como de orifi
cios. cuerpo. extr..l'Ios u otros defectos que disminuyan !l.l.l

funcionillid..d.
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COBERTORES Y MANTAS IGNIFUGAS

El casco se limpiará de barro, gcasa, pintura. etc. que dificulte
su lnspeCC1ón. La limpieza se realizará con agua y jabón o
detergente. nunca con liquidos infla';"ables. No se almacenará
Junto con herramlentas o mater1ales que puedan deteriorarlo.

Los ~ateriale. de la lIIuel. y tacÓn deberán poseer unas
característica. adherentes tales que eviten deslizamientos
tanto en suelos secos como en aquellos que estén afectados por
el agua. Los resaltes y hendiduras estar~n abiertos hacia los
extremos para facilitar la eliminación de material adherido.

La bota il"lpel'"neable SI!! fabricará él ser pos.l,.ble. en un.. 501.:1

pleza. pud.l,.endose adaptar un sistema de eler!'"'" dlsen",do d~

forma que Id bota permanezca estanca. Cuando el sistena de

elerre u otro accesorlO sean metállCOs deberán ser resistentes
a la corrosi6n.

El casco estará
El atalaje se
elemento.

desprovisto de aristas o resalteS peligrosos.
podrá sustituir sin deteriorar ninglin otro

Podrán confeccionarse con soporte o sin él, sin forro o bien
forradas interiormente con una o mAs capas de tejido no
dbsorbente. que no produzca efectos nocivos en el UsuarlO.

Son piezas de fibra de vidrio o producto sill\ilar. no de am1anto.
que se emplean como elementos protectores contra inc.endio5.
Generalmente son de 1'50 x 1 m y espesor m1nimo de 2 mm.

Serán lo suficientemente flexibles par~ no causar molestlas
al usuario debiendo disei'larse de forma que sean fáciles de
calzar.

~LZADO DE SEG~RID~D CO~TRA RIESGOS MECANICOS

CHALECO REFLECTANTE

Se utilizará cuando se trabaja en vías de circulación rodada. y

las condiciOnes de iluminación ambientales son limitadas. El
modelo aprobado en Telefónica no tiene ninguna caracteristic:"
propia que la diferencie del empleado por otras empresas.

s~ utllizarán en operaciones de carga y descarga. su fi~ál1dad

~s proteger el pié de la caida de objetos.

El callado de seguridad deberá cubrir adecuadamente el plt" '!

podrá sujetarse debida~ente al mismo. permitiéndole d~sarrollar

su mO\'lnlentc normal al andar. Es conveniente que llevl" refuer:."Cls
amortiguadores especialmente en la zona de los tobillos y en la
pala. Carecerá de elementos punzantes y el sistema de ajuste sp.ra
el mas conveniente a la funcionalidad del calzado.

El forro y demás partll!'!1 intll!'rnas del calzado de segur;,ida.t- no
deben producir efectos nOC1VOS en condiciones normales. de Uso

permitiendo. dentro de lo posible. la transpiración.

CINTURON DE SEGURIDAD Y SALVAVIDAS

El cinturón de seguridad utilizado en Telefónica es de sujeci6n
entendiendo por tal el que es utilizado para sostener al UsuarlO
a un punto de anclaje, anulando la posibilidad de caida libre
desde postes, 11 neas aéreas. pla.taformas. te jados. cubiertas.
etc.

Es ~til para trabajos en que los desplazamientos son limitados
y el cinturón se fija durante el trabajo abrazando el salvavidaR
o elemento de a.marre a una parte fija resistente. Est~.~ñstitui

do por;

La suela estar" formado por una o varias capaa superpuestas y

el tacón podr" llevar un relleno de madera o sill\ilar. Lo
superficie de la suela y el tacón. destinada a tOll\ar contacto con
el suelo. ser" rUgosa o estar" provist~ de resaltea y hendiduras.

La puntera de seguridad deber" formar parte integrante del
calzado y ser" de material suficientemente rigido y reaistente
a la corrosión. Carecer" de rebab,as y aristas vivas y II!'stará
forrada convenientemente para evitar molestias innecesarias.

Faja.- Parte del cinturón que rodea la cintura. Puede estar
conatituida por m~a de una banda de igual o diferente anchura
y ellpesor.

_ Hebilla.- Broche que sirve para ajustar convenientemente la

faja. bandas, etc.

Mosquetón.- Elemento metoilico de cierre seguro. mediante él que
generalmente se une el extremo libre del elemento'ae amarre a

c.::I,SCOS

un punto .de anclaje. o a otra lona de conexión de los clntura
nes de sujeclón con nás de una lona d~ coneXlón.

••••••

Slster.la de regulación del elemento de amarre.- Elemento o
dispositivo mediante el cua.l. en algunos cinturones se puede
variar la longitud útil del elem~nto de amarre o salvavidas.

" ti'••
." , ,.,.

Las partes en contacto con la cabeza del usuario no afectarán a
la piel ni causarán da~o o presiones inc6modas. Su disposición
ser~ estable.

Estarán construidos en polietileno. policarbonato u otros
materiales cuyas caracter1stlca's meCánicas y eléctricas sean
permanentes. Estos materiales serán incombustibles o de combus
tión lenta y resistentes a grasas y sales.

Protegen de golpes y contactos eléctricos con la cabe.z.a. Es
cbligatorio en lo~ trabajos con riesgo de caída del empleado
o de materiales sobre él, como los que se realizan en: postes,
escaleras manuales. andamlos. fachadas y ventanas. tejados y
cubiertas. torres}' antenas. cámaras de registro. operaciones
de carga y descarga con grúa. activldades con riesgo de contacto
eléctrico con la cabeza. en el empleo de mazos y pistoletes.

I PROTECCION CRANEO I
,.----.¡ "'UGOS TIPOS r---,
c)<oo ...u GOl'U. UIC.l5 ...5: ..O..... l ...

Cl.51 (5'1C:I"l
~( ·"1

"O'(CC'OOI 0lJU05 1 .. ("1
O(5:.'c.U hlClIlICU .L.

OU(...,,~....U I1C ',.-----{ CUCO ~

~ "ISO

~

~
4 "MGIlS

11."'0."""0."h*J""ot.c~",o
\'ID"· "

. , ....OS """10

- Zona de conexi6n.- Parte ·del cintur6n por la que se une el
elenento de amarre a la faja. El tipo m"s conún es el ~e an1lla
o.

Los elementos textiles el!lpieados en la construcci6n de los
cinturones serAn de fibra natural. artificial o mixta y estarán
formados por bandas homog~neas y tupidas de bu~na calidad.

Todos los elementos met"licos de los cinturon~s presentarán un
buen aspecto superficial. careciendo de grietas. rebabas, arist .. s

vivas, etc. Ser~n resistentes a la corrosi6n o deberán estar
¡.rotegidoll contra la rni.sma mediante un recubrimill!'nto adecuado.

Las fajas se confeccionarán con materiales fleKi~ies que
carecer"n de empalmes y deshilachados. Los cantoa o bordes no
deben tener arillt.as que puedan c.ausar molestias innecesarias.
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La inserción a ella de elementos metálicos se efectuará de forma
que no puedan ejercer presiones directas sobre el usuario. Los
dgujeros que lleve la faja serán reforzados para evitar su fácil
rasgado.

guacl.ón. aunque si una buena resistencia a cargas est!t1cas.
cuando se con~eccionen con cuerdas. estas podr!n ser de fibra
natural, artificial o mixta, de trenzado y di!metro uniforme, y

carecerán de imperfecciones (raspas, empalmes. etc.l,

Las r.osturas se harán sienpre en linea recta y su objet.o sO'o'r..i
l:::Jnseguir una reslstencia /'layar del conjunto, o dar consistencia

a la fIjación de elenentos netállcoS. ~l terminar la~_~o5t~~as,

",} hIlo debe s",r fIjado o atado con\"enientemente para evit.3r [lL;t"

sus puntas puedan soltarse.

La construcci~n del cinturón debe ser tal que distribuya 10 mÁs
uniformemente posible el peso del usuario. En cualquier caso.

"~r,, "hs:rlLJcl':r. "-:-:,,,,;-,~ ef.,.:tudr"" P(JI ~,-"nd"., (; ~~r'"", ,

fl.,.":bl",;;. :.."'S :~<,c." de, é "r.,,\:;';". ¿"l_,,,,. dl'>E',~r.~,.... d", f~:-n"

Las hebillas y nosquetones serán de fácil manejo y con5truido~

de nodo que no se produzca su apertura fortuita.

Las anillas tipo D irán montadas de forma que no puedan tener
desplazamientos excesivos o giros ya que en caso contrario puede
causar incertidumbre durante el e?ganche del mosquetón.

En cuanto a utilización del cinturón, los usuarios deben ser
,instruidos sobre la correcta colocación y uso. Antes de realizar
trabajos con él se inspeccionarAn todos sus constituyentes r en
especial que el salvavidas este exento de defectos que supo~gan

merma de características. Los mosquetones estarAn desprovfsto~

de su:::iedades y barro. El almacenamiento serA muy cuid6doso y
fuera del posible contacto con materiales agresivos o corrosi'vos.

Las comproba~iones particulares a realizar, antes de su uso son:

Conrrobar que corresponde a un modelo normalizado.

Que los cosidos no esten 1nterrump1dos.

Que los bordes de las bandas de fibra de la faja y salvavidas
no estén deshilachados.

- Que los herrajes se encuentren en buen estado.

Sr:- utilizdr<i '>l"~~,Fr"" qu,," """1St .. rl~sgO de Fr~,ducirse sairlc¿,.-iCl
ras d", ACldr~ r ""<"~"I<i constltuldr; per g.. fas, p""t~;, T:langult<';.
gu~nte~ y polalnds- de mat~ri~l resistente al .leido.

1..<1 llr1pieza de éste conjunto se r~alizal'á con .. gua·y j,ü'_

ne"tro. con la frer.:uencI<t que ~,,"a n.o-c"s .. r¡a.

Que los remaches no hayan producido rasgaduras. GAFAS DE PROTEC~IO~ CO~TR~ I~FACTOS

Que el mosquetón funcione adecuadamente.

Que en su conjunto la resistencia es la adecuada para la cual
precederá:

Pasar el salvavidas alrededor de un poste en buen-estado.
Traccionar fuertemente haciendo presión con la rodilla sobre
el poste.

51 el sah-a\·ivas no sufre alargan~ento puede utillzarse.

Cl~TtROK PARA LA~;RAS DE REGISTRO

La.s lesiones oculares producidas en las distintas acti\"id<tde~

laborales son I:IUY diversa$, debido a la \'ariedad de riesgQs
diferentes. t'na protección' especifica es el el'!lrleo d'!' gafds
contra impactos. Estas aseguran la protección contra part1culgs
sólidas o volantes que pu~dan originarSe. en nuestro caso. en el
l~anejO de cinceles. barrenas-pared, pistola fijacla\,os }' en el
corte de hilos conductores o acometidas bimet~lica8. Tanbien e~

obligatorio su uso en: apertura de hoYo~ en terrenos rOCOBOS con
pistolete o motoperforadora; trabajos COII riesgos de saIpicaduras
de, liquidos causticos, Ácidos irritantes, calientes o frios \.

o~turación de conductos con resina expandible. 5e utilizar~n n0~
todos los empleados que se encuentren- en la zona de los trabajc>s
r u:ta vO:'z ut1li2adas se guardarAn en su correspondient_e funda.

Los oculares pueden ser de vidrio orgánico que tienen posibili
dad de mayor resistencia mecánica, si bien son más susceptibles
de rayado, o de vidrio inorg~nico. En ambos casos los oculares
serán resistentes a la abrasión.

• ....$000;_.'0 -"ca'
c ........ "C M' _.'.
D -,(lol<a." •••". ".'00M '.'.''''.,•
1 -0.".,..,•••".......'... -...
-.-. ~"'''''''''''a''''''.'0...._10 ".' OCuY'

, ......... (100\1-...,...
2""''''_3_00"''''' ••_
•~"/'01.
"~_",,, iO"O"ua'....

Las gafas como protector ocular, están constituidas por oculares,
m::lntura, sistema de sujeción y elemento de protección adicional.
Se llaman de montura tipo universal cuando presentan un diseno
semejante a las ut'ílizada5 normall':lente, con anteojeras de
correCCIón. Las protecciones adicionales son suplementos que
dumentan la cobertura de protección frente a riesgos de Inciden
cia d~stinta a la perpendicular del ojo. Estas protecciones se
~las1fi~an en relación con la protección de las zonas anatómicas
inferior. temporal y superior en torno a la montura.

Cinturón de segur1dad utilizado para suspender al usuario-de uno
o mAs puntos de anclaje. Está const1tuido por una o varias_:p¿II~da!;

o elementos flexlbles y una o más zonas de conexión que pérmiten
mantener, al menos el tronco y la cabeza del usuariq en-posl~ión

estable vertical. Está compuesto de faja y arnés. este ultimo
reparte por zonas del cuerpO, distintas a la cintur¿¡, los
posibles esfuerzos originados durante su utilización. E~

ObligatorlO su uso en cámaras de registro en donde se hayan
detectado gases.

Además de las condiciones ~structurale8 y de uso indicadas para

el cinturón de sujección cumplir~:

Para los elementos de amarr~ lIe utilizarán preferentemente
aquello. materiales que ne tengan un alargamiento exceaivo. YA
que no se precisa en 1011 cinturones ninguna capacidad de amo,rtl-
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Los oculares Be clasifican, en cuanto a su resistencia al impacto
~ di~tinto$ elementos (bola, pun~6n. pa~t1cula& volantes a 9can
velocidad). Las gafas especificadas en TelefÓnica deben superar
como mínimo el de caida de la bola y el de part1culas volantes.
En cuanto a la protecciÓn adicional debe ser capaz de proteg~r

las tres zona. an<ltÓlllica8 citadas por medio de material opaco con
aberturas directas.

LoS guantes se adaptarán a la anatOmía de las manos haciendo
confol-table 5U uso.

Es preciso el uso de estos guantes:

Trabajos de amasado y aplicaci6n de resina Epoxy. cemento
Bostik. etc.

ObturaClón de conductos.

:1anteni ..liento de baterlas. sobre todo sl son de vasos abiertos.

Manipulación de componentes con elementos cerámicos que
contengan óxido de berilio (BeO).

Las gafas Beran ligeras de peBO y de buen acabado. sln rebabas
ni ariatas cortantes o punzantes. Seran adaptables a la anatom1a

del usuario. Sus piezas en contacte con la piel no deb~n prodUCir

~fecto5 nocIvos. Podrán llnr1arse fácil~ente y toleraran
deSinfecciones periódicas S.ln Merr,¡.:. de sus caracter1,¡;-t.lcas.
Dlspondrán de alreación suficlente para evitar en lo poslble el
enpanar,lent8 de los oculare!' en condiciones norr-,ales de uso.

Los oculares estarán firmer;lente ~jetos a la montura y Sln que
aparezcan huecos libres. no se desprenderán como consecuenCla
de los ensayos COrrespondientes y serán ópticamente neutros.

Operaclones de 11l"'lpleZil de equlpos. •

Las protecciones adicionales. cuando sean de fijaciónpermanen
te a la montura, deberán permitir el abatimiento total de las
patillas para guardar en sus fundas las gafas cuanc;f6'-n~ se
utilicen. .

GAFAS COXTRA RADIACIONES

ueben utilizarse en:

Trabajos en presen~ia de rayos solares particularmente intensos
o en lo que esté expuesto "durante largos periodos de tier;lpo.

Trabajos en presencia de nieve y sol.

Trabajes en presenCla de fuerte radiaci6n luminosa.

G~ANTES AISLA~TES

Son guantes -moldeados en caucho u otroa productos pláatiooli,.con
caracter1sticaa especiales de aislamiento a la electricidad. Se
utilizarán en loa trabajos con r.iesgo de contacto eléctrico.
Requieren una vigilancia de conservaci6n muy rigurosa y se debe
excluir .u empleo para proteger de otros riesgos distintos al
eléctrico.

Los guantes de Baja Tensi6n (Tensiones inferiores a 1.000 Vl
están fabricados en caucho natural y sintético, neopreno u otros
materiales de similares características eléctricas y mecánicas.
Carecerán de costuras, grietas, perforaciones o deformaciones que
disminuyan BUS propiedades. Se adaptarán a la confi9ur~ci6n de
las manos haciendo confortable su uso.

Es lnportante que estén exentos de hUr;ledad. grasas. liqulClcls
disol~'entes u otras substancu.s que alteren su car... cter1stlca
princip,¡11 de aislante eléctrico. Lil creos~ta de los postes do"
~adera deteriora a estos gua~tes.

Se guardarán en bolsa de plástlCO. o caja I"letálica adecu ... da.
completamente secos y con pol ....os de talco en sus superf:CleS
lnterna y externa. Se preser....arán de choques. roces o pres:_i:ón con
objetos duros que puedan deteriorarlos.

GlANTES COXTR~ AGRESIVOS QüIMICOS

Se clasifican según su i~permeabilidad y resistencia a distlntos
agresivos quimicos, asi pueden ser: contra ácidos o báses; -contra
detergentes. jabones. amoniaco. etc. y contra disolY~~es

orgánlo05. •

Los guantes de protección frente a agresivos quí~icos deben
confeccionarse con materiales naturales o sintéticos no rigidos
ir.>perl'leables a los citados agreSlvos y de caracter1stic .. s
necánicas adecuadas. Podrán estar forrados interlormente con
tejidos apropiados. Carecerán de orificios o cualquier deforma
ciÓn o imperfecciÓn que Merme sus propiedades.

Podrán utilizarse colorantes y otros aditivos en el proceso de
fabricación, aiempre que no disminuyan sus caracteríaticas nl
produzcan dermatoais.

GLA~rES CO~TRA RIESGOS MECA~ICOS

El guante es '.na prenda ':Iue cubre como n1nimo 1.. !"'lano y 1..
muñeca. Al mer)s el pulgar deberá poder moverse libre ~ indepen
diente del res~o de los dedos. En Telef6nica se utilizan guantes
de cinco dedos, con posibilidad de movimiento de cada uno.
Tambien hay .. probado!l 1lI1tones qUE' dejan al descubierto la primera
[ .. lanje de los dedos. con ellos se consigue una protecc16n básica
de la pa lma y dorso de la mano con precis ión en 1a rea 1 i z ... c l~'n

de operaciones minUC10¡aS (trabajos en repartidor y en fachada).

La adopción de nadelos en nuestra empreSil se hil hecho tomand;:,
en consideraci6n la comodidad. flexibilidad y transpira'éi6n .
asegurando un... protección mecánica a un nivel suficiente. aunquE'
no cOl:\pleta. para nuestros trabajos. El material base de esta
prenda es cuero. pudi~ndo distinguirse cuero serraje (curtido al
cro~oJ y cuero flor.

Es necesaria la utilizaciÓn de los guantes siempre que s~ manejen
materiales con posibilidad de ocasionar "cortes, arañazos. golpe!l',
etc. En particular en: manipulaci6n de postes, maqUinarla.
bobinas de cables, cables, etc.; carga y descarga de materiales
y herramientas, limpieza de conduetos y_t~9~~a~0 de fachadas.

Se adaptarán il la configuración de las manos haciendo conforta
ule su uso. No serán ar;lbidextros. El cuero empleado en su
confección ha de ser de primera calidad, sin cortes ni grieta~

«preciables a slnple \·ista. debiendo ser flexibles y al d"-lkifarsE'
no se agrietarán. Las costuras tienen que situarse en zonas nQ
sometidas.il r"Ces durante la utilización de "la prenda. El espesor
de cada pieza será sensibl~mente uniforme y con un grosor med~o

superlor a 1 mm.

M,\SCARILLAS

Seroin de uso obligatorio para pulverizaciones de líquidos -limpia
contactos con pistola. de aire comprimido, en -.alas de b~~et1as
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yen general contra humos y gases. Constan de adaptador !aci~l.

{¡ltro y. en BU caso VIsor.

Carecerán de orificios. grietas y cualquier imperfección que

merme BUS cualidades.

- Las mascarillas contra humo••ó10 serán aptas para perlodos
cortos de tiempo y con fines de rescate •

•Serán estanc:a~ y adaptables al u8uario. Asimismo permitirán
libertad de movimiento para la cabeza.

El tipo de flltro será el espec1fico de cada contaminante.

Los filtros deben cambiarse de ~cuerdo con las lnstrucClon~s

del fabrIcante y en todo caso cuando su uso dificulte notab~e~
mente le resplración.

Se guardarán en lugares limpios y secos.

Los filtros de repuestos estarán precintados.

MAL
BIEN

\SAXDALIAS ANTIDESLIZANTES

PROTECTORES AwDITIVOS

Se ut¡lizarán en trabajos con motoperforadora portátil. piatola
fijaclavos y en rutinas de conservación de grupos electrógenos.

Pueden ser principalmente de tipo orejera o tapón. Los pr¡meros
envuel\'en totalmente el pabellÓn auditi\'o y constan de casquetr
y sistena de sujeción. Los tapones se insertan en el conductc>
au¿!tivo externo obturándolo.

Estarán constru!dos con materiales que no produzcan dañol¡ °
trdstornos en las personas. Serán lo ntis cómodos posible y se
ajustarán con una presión adecuada.

Antes de utilizar una protector .uditivo. habrá de tenerse en

cuenta 10 siguiente:

No presentará defectos tales como: abolladur... fiauras °
deformacionea. y. que esto influye en la atenuación del ruido.

Oe uso obligatorio por parte del personal de Equipos.

TRAJES PROTECTORES CO~TRA EL FrEGO

Trajes especiales que protegen totalmente a la persona del fuego

y permiten el rescate de personas aisladas. Su utilizaci6n más
idónea es para acercamiento al fuego. -.

5. ROPA PERSONAL

- Todo trabajador que est~ sometido a determinados riesgos de
accidente o enfermedades profesionales. o cuyo trabajo sea
especialmente penoso o marcadamente sucio. vendrj obligad9 al
uso de ropa de trabajo que le será facilitado gratuitamente por
la Empresa. La ropa sirve para evitar el contacto de la p!el
con productos susceptibles de manch~r o irrita~ la misma. Para
dsegurar .su disponibil idad las requisicione8 de ropa podrán
formalizarse dos meses antes de la fecha de reposición.

Entre varios protectores. 8e elegirá el que proporcione el
mín!mo de atenuación necesario para eliminar el riesgo.

4) Será de tejido ligero y flexible. que perm!ta con una fácil
l¡mpieza y desinfección y adecuada a las condiciones de

temperatura y humedad del puesto de trabajo. Se considerará
su permeabilidad al vapor del agua.

Los tapones sólo se utilizar~n cuando el ni~el

inferior a 95 da (Al. A partir de este nivel se

protectores tipo -Orejeras-o

de ruido sea
empl~~r¡n los

La ropa de trabajo cumplirá.
S!gulentes requis!t:os mínimos:

coo caracter general. 10>

Los protectores se nantendrán linplos y secos, utilizándc>s ..
agua y jabón neutro con la frecuenCIa necesar!a. bl Ajustará bien al cuerpo del trabajador, sin perjulcio de

su comodidad y facilidad de mo\"unientos. Ellistirá la
adecuada prOgresión de tallas.

OREJERAS

PROTECTORES GOMA NOS

PROTECTOR
INSERTO

el Siempre que las circun5tancias 10 permitan. l:as m'angas
serán cortas. y cuando sean largas, ajustarán per-fectarnente
por medio de terminaciones de tejido el~8tico. Las -mangas
largas que deban ser enrolladas lo serán siempre hacia
dentro, de modo que queden lisas por fuera.

dl Se eliMinar~n o reduc¡rán en todo lo pOSIble lus elen~~:c~

ad!,:iofLales como bolsillos. bocamangas. botones. p,:;rt",s
':uelt"s haCIa ilrrlba. cordones. etc .. para e"ltar ;"
SUCIedad y el pel!gro de enganches.

el En los trabajos con riesgo de aeclde,nte. se prohl!Hrá el
uso de corbatas. bufandils. e!nturones. t!rantes. pulseras.

eadenils, collares, anillos. etc.

En los casos especiales la ropa de trabajo será de ~ejldo

impermeable. incombustible o de abrigo.

Permiten la protección de las manos de golpes en la utilización
de herramientas de percusión (cinceles. barrenas y pistoletes).
Llevan grabados la leyenda Butilice siempre con gafas protecto
ras', pues ¡e,s gonanos no aportan protección contra esquirlas o
partículas volantes.

Siempre que sea necesarlO. se dotará al trabajador de d~lan

tales. lJilndiles. petos. chalecos. fajoS o cinturones anchos ""Ué

,efu~rc:en la defensa del tronco.

En el caso del traje de dos piezas se establecer.§n tallas
d!st!ntas para cada una de las dos prendas.
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vnas pr~nddfo mu~' e-specificas son Ids que constituyen el "',!Ulpü

de alta montaí'la est-aiJlecido para trabajos e-n sltuaclone-s

clit~ato16gicas extre~dS. Está cumpuesto de"

Bota de piel con plantllla de sup.la prO\1l5ta

agarre. Esta!:"á fnrrada intel"lOrmente y .,us

trasera serán de espuma acolchada.

lat.erale'> ~-

Los capuchones tlenen forma de campana con unas ranuras para el
paso de los conductores. Lalo vainas o perfiles son de forna
longitudinal de 1 a 2 m de longitud y de sección circuldr. están
abiertos para permltlr su fácil colocación

Son de goma o caucho 'i su tenslón de prueba suele ser de 20 IV.

calcetl.nes larqos de lana y nylón.

Chaquetón impermeabilizado y torrado interior de napa. Sus
mangas tendrán pU~os elásticos y serán desmontables.
Dispondrá de capucha ajustable y desmontable.

Pantalón de nylon impermabilizado.

Guante. de piel forrados interiormente con tela y provistas
de anilla y mosquetón para unir el par.

DEfENSA CONTRA AGUAS

Cuerpo cilindrico de cha~~ de hierro curvad~ con borde superior
circular e inferior con 9arganta de ~coplallliento y junta de 90ma
utilizada en trabajo de c~maraa d~ registro donde existe peligr~

de inundación por aguas superficiales. Por facilidad ae mant~ni

Illiento la goma tendr.t la consideración de elemento independiente.

Gorro de lana y fibra .int~tica.

Las caracterisiticas y condiciones t'cnicas de las diatintas
prendas se recogen en los llamados pliegos de caracteristicas
del Departamento de Compras y Almacenes.

~. MEDIOS DE PROTECCION COLECTIVA

Son medios. que Sln actuar sobre las causas de los acclden~es.

contribuyen a neutrallzar o aislar del rlesgo en su orlgen.

~NOAMIO P~RA CAMARAS DE REGISTRO

CaJe&4I MnIf'lOU

(Lul ap.,.memenla movil)

LlIl Amtl.r Uarn'l....,.,.n.a

ItI&Srmrcants

Son elementos de balizamiento los p~neles direccionales. el panel
de zona e~cluida al trabajo. conos. piquetes. balizas. guirnalda.
t'tc.

ELP1E~TOS DE BALlZA~lI E~TO

Son elementos facilnente perceptlbles por el conductor con el
objeto de destacar la presencia de los l1nites de las obras y de

las ordenaciones de la clrculación a que den lugar. Se designan
como elementos de balizamiento o ele~entos luminosos.

Entre los elementos luminosos se tienen semáforos y luces ambar
~fijas o intermitentes sean solas o agrupadas.

_.....--- ..

BmIB_'" DE ACHIQt:E

Este andamio se puede utllizar en C.R. con alturas comprendidas
entre 1'7::! y 2'76 11I. Con patas auxiliares se puede llegar a
conseguir .. lturas de 2' •• hasta 3'36m, para c..sos especiales.

En atención al elevado tiempo de realización de los empalmes de
cables telefónicos y los poslbles problemas posturales. eXlste
un asiento regulable que permite en los trab.jos prolongado!>
m.yor comodidad y segurldad evitando la utilización de elementos
inadecu.Jdos. corno c.Jjones. ta-blas"etc. El .. nd ..mio est~ con$trui-

,-¡do en aluminio y dispone de sistema de conexión r~pida que no
necesita tornillos para su montaje. Este est~ compuesto por lo~

siguientes elementos: Dos laterales con 8 patas. un asiento de
madera y reposapies.

Actualmente la ut111zan de motor de gasolina y la eléctrica
sUl"Jergible enpleánd0se para el desague de cámaras de registro.
Las eléctricas funClonan con motor de 220'380 v. y 50 Hz.

CAPVCHOKES y VAI~AS AISLASTES

Piqustt

Se utilizan como aislamiento provisional de conductores desnudos
o insuficientemente aislados que se encuentren en el Ambito d~

influencia de los trab~jo. telefónico. con riesgo de contactos
accldentales.

ELEME~TO DE PROTECCIO~ P~RA TRABAJOS DE INTE~PERIE.

Se trata de un elemento que protege contra inclemencias neteoro
lógicas mientras se realizan trabajos en cuadros de intemperie.
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Es un envase de 7'6 litros, estanco y hermético. utilizable para
t.ransportar combustible para grupos electr'ógeno•• bombas de agua.
etc. ~o es de aplicación para llevar combustible de reserva para
veh1culos.

lCOS, liRAl. Consta de armadura desmontable a~oplada él los
tornillos de fijación del armario al paramento y de una cubierta
de lona traslúcida acoplada él la armadura. Estos elementos se
repliegan y alojan en bolsa de transporte peque~a.

Permite la alimentación desde la red de medios de trabajo en
cámaras de registro; aportando. él su vez. sistemas de protección
contra contactos (diferenciales y bajas tensionesl.

180

- Elemento de conexión ... red

Es una caja pl.lstica estanca y antichoque con dos bases de
enchufe macho bipolar tipo americano de 25 A. Adem~s contiene
interruptor automático ma9netot~rmico bipolar de 25 A e
interruptor diferencial (25 A, 30 mAl.

TIENDA AGALERADA PARA TRABAJOS EN EXTERIORES

_ Carrete prolongador con 50 m. de cable eléctrico doble
aislamiento.

Se utiliza en inat.. laciones que requieran este elemento de
protección como: Cámaras de registro e instalacionea de tendido
de 11neas ·a~ieaa. Consta de armadura y cubierta.

- Caja de distribución el~ctrica para trabajos CC.RR.
La armadura es la base de sustentación de la cubierta.

Es una caja de peliester y fibra de vidrio antichoque.

conteniendo:

1.- Interruptor diferencial (25 A. 30 mAl

2.- Interruptores auton"-'ticos ITldgnetotl-rr:ncos de 25. 15. lO Y
5A.

3.- Bases de enchufe bipolar a 220 V

4.- Bases de enchufe blpolar a 24 V

5.- Transformadores ~20/24 V. 400 W de doble asilamiento y de

bajo rendimiento calor1fico. montado de forma que esté
separado de cualquier cara de la caja al menos 20 mm.

EQCIPOS PARA LA P~ESTA A TIERRA Y CORTOCIRCUITO

Es un conjunto de conductores que conectan eléctricamente las
distintas fases de un circuito entre si y con tierra. Están
constituidos por piezas metálicas de conexión (pinza~, grapas o
mordazas), cables de uni6n. grapa y/o pica de puesta a tierra.

Se dispone de cable conductor con plnzas aisladas t:n su:\
-extremos. para cortocircultar elementos metálicos de postes que
puedan tener diferencia de potencial.

L. cubierta. esta confeccionada de una lona de buena calidad
imper~eabilizada. Consta de frente de entrada, con su. corres
pondientes refuerzos y correas de atado. y laterales de apertura
vertical.

EXTRACTORES DE FUSIBLES
VEXTILADOR ELECTRICO

Son de variadas formas y permiten la sustitución de fusibles
defectuosos "sin cortar el suministro eléctrico. Los h~y en forma
de pinza articulada, con mandíbulas en un ~xtremo para coger el
fusibl~ desde el otro ~xtrerno; o constituidas por un.. pinza
esp~c1fica provista d. "sa aislante dentro de una manguito
.. simismo aislante.

Está compuesto de dos part~s. el ventilador en sí y la mangu@ra
de ventilaci6n.

El ventilador tiene las características siguientes:

Tensión 220 - 230 voltios •

Potencia 155 watios.

PLATAFORMA PARA ESCALERAS NQ revoluciones 2.650 r.p.m.

Permite apoy.. r tod.. la pl ..nta del pie mi~ntras se realilan
trabajos d~ larga duraci6n subido en una escalera.

..Capacidad de aspiraciÓn:

Carec~r~ en todas sus part~s de rebabas y asperezas. deblendo
a~oplar perf~ctamente a las escaleras de e~tensiOn.

Con manguera de ••• 500 .~/h.

Sin manguera 3.200 m~/h.

Regul ..dor de velocidad.
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Adcn'las cuenta con interruptor ¡nversor de tres posiciones.

paro, arranque impulsor y arranque extractor.

La Manguera de "ireaeión está formada por un cilindro de lona
plastificado de J 1"1 de 10~gltud y 15 cm de diámetro con paso de
acoplamiento a ventilador. Se dispone de un prolongador de 2 m
para cuando se requiere mayor longitud.

Las aspas del ventilador deberán estar protegidas en ambos lado~

por una red metálica suficientemente resistente o con orificloS
de tamaño adecuado que impJ.dan que a través de ellos pueda
lesionarae el empleado.

DETERMINACIONES HIGIENICAS y DE SEGURIDAD

l.~

El control de las condiciones higlénicas y de seguridad de los
puestos de trabajo requieren en ocasiones llevar a cabo deternl

naciones con el fin de comprobar la adecuación a los prlnciplo~

• de la Higiene y Seguridad Industrial.

A. continuación se exponen los procedimientos de medlda ¡:,,!j,s

sencillos utiliz,ados en Telefónica, lo que no ellcluye que en
!::ituaciones especiales sea preciso el manejo de métodos más

cOl'lplejos.

2. DETECCION DE GASES PELIGROSOS

Los gases peligrosos sean tÓ~lCOS o combustibles. pueden
presentarse en cámaras de registro. siendo en los trabajos que se
realizan en estas instalaciones telefónicas suhterráneas. donde
ha de prestarse gran atención a la determinación de la ell1stencia
de aquellos que se hará siempre antes de iniciarse los trabajos.

Los medios que se emplean son: bomba muestn~adora con tubos
calorimétricos para el ~ulthidrico y monóxido de carbono

principalmente. detectores de oxigeno y explos1metros. Estos
r.u~dios son complement.arios. asi el uso de detectores de gase-e;

tóxicos debe ir acompai"r.ado del empleo del explosímetro que además
estar.! conectado durante todo el tiempo de perlllanencia en la

cámara.

2.1. GASES TOXICas

Los más frecuentes y peligrosos son: monóxido de carbono (COI.
ácido sulfhidrico (SH 2 1. dioxido de carbono (C0 2 l y gases
industriales (derivados del petroleo. amoniaco, dióxido de
azufre, etcl.

El más peligroso de todos es el monóxido de carbono. tanto

más. cuanto que es incoloro e inodoro. Actóa sobre la hemoglo
bina de la sangre y da un compuesto oxicarbonado que le impide
asimilar el oxigeno del aire; es por ello que. ante intoxica
ClOneS graves, se preclSa la respiración artificial: su

lnhalacién se nanlfiesta en dolor de cabeza. nauseas. dehIlIti>

nlento, confusi6n. depresi6n etc. Ade~ás. es algo menos den~o

que el aire 10 qu~ le pernite una gran difusi6n y nov1lidad en

las cámaras y canalizaCIones. Sus valores T.L.V. generalnent~

aco=ptados son: T.I".A. 50 p.p.m. 6 55 mg/m'. S.LE.L. 400 p.p.n.
6 4-l0 mgim'.

El ácido sulfhídrico se produce por estancam1ento de agua!>
res1duales y es un gas muy tóxico. Es incploro y tiene fuerte

olor a huevos podridos. Actúa sobre el sistema respiratorlo y
ojos. Sus valores T.L.V. son: T.W.A., 10 p.p.m. ó 15 mg/m~;

S.T.E.L., 15 p.p.m. 6 27 mg¡m~.

El amoniaco es un gas incoloro de olor penetrante, picante y
sofocante. Puede ocasionar irritaciones de nariz y garganta.
dolor de pecho, quemaduras de la piel. etc. Su TLV-TWA es de
50 p.p.m. OS mg/m~l.

El dióxido de carbono es un gas inodoro. incoloro y más denso
que el aire. Desplaza al oxigeno y puede hacer irrespirable el
airE' de la cámara que haya estado cerrada 'mucho tiempo. Produce

efectos de ccngelación, E!levaciún de la presi6n art~rial, ardor
de ojoll. zumb1do de oidos. etc. Su TLV-TWA es 5000 p.p.m.
(9.000 ~'glm·l.

En cuarito a productos derivados del petroleo. m.áll que !lUS
efecto!ll tóxicos interesa su combustibilidad. Generalmente están

odorizados. Hidrocarburos como butano y propano tienen un TLV
T~A de 1000 p.p.~.

2.2. GASES COMBUSTIBLES

La preae~ia de estos gases en nuestra planta subterránea se

deriva de la proximidad de canalizaciones de gas ciudad, gas

natural o de filtraciones de vapores de depósitos de combusti
bles I1quidos.

En una mezcla de gas combustible y aire. existen dos concentra
ciones extremas entre las cuales se produce la combusti6n.

Estas concentraciones expresadas en tanto por ciento en volumen
se denominan:

A la concentraci6n mínima, limite explosivo inferior (LEI).

A la concentración pá:üma, lin1te explosl\·o superior ILES).

Cada combustible tiene un L.E.I: y un L.E.S. distinto. Las
mezclas cOphustIble-dlre en COnCentraC1ones 1nferlores al
L.E.I. o SU?er10res al L.E.S. no arden n1 son explOSIvas .

2.3. DETECCION DE GASES TOXICOS

CON AMPOLLA.

Se emplea ampolla detectora de cloropaladito s6dico enVUelta
en algodón. La Forma de empleo de este detector es la
siguiente:

- Comprobar la fecha de caducidad de la ampolla. Onicamente
se usarán las ampollas detectoras con fecha anterior a la
de caducidad.

Empalmar al hilo o cuerda de la ampolla otra cuerda en
longitud suficiente que permita introducir el detector a
una altura de 70 cm del suelo de la cámara.

Romper la ampolla; entonces el liquido que contiene

empapará el algodón que forma la envoltura exterior.
originando manchas de color amarillento.

- Introducir la ampolla rota en el interior de la cámara

levantando un poco la tapa de la misma y anotar la hora
exacta en que se efectóa esta operación.

- Pasados 10 minutos se sacar~, sin destapar de la cámara
m.!s que lo imprescindible y se obaervarj si la coloraci6n
amarillenta del algodón presenta manchas negras.

- En caso negativo, se volver.! a introducir durante 5
minutos.

- Si a pesar de los 15 minutos de exposición citados no se
notasen manchas negras perfectamente visibles. se volverá
a exponer durante otros 15 minutos y en caso negativo se

hará una últ1ma exposici6n de 30 minutos. 10 que haco= un

total de una hora de exposlci6n.

CON TreOS COLORIMETRICCS

Se ~~ple~n tubos de vidrio rellenos de su soporte s611do
gram;lar (normalmente sllica gell impregnado en una

sustancia especifica para cada contaminante. Llevan escala
graduada para obtener la concentración de éste.

J
.,ro. USCIt

u.oclo

Los preparados reactivos para el relleno de' los tubitos son
extraordinariamente estables, Y el tiempo de utilización
previsto o vida media es de dos ai"r.o. almacenados a la tempera

tura ambiente.



182 Sábado 20 agosto 1994 Suplemento del BOE núm. 199

La detección por tubos calorimétrico. presenta laR ventajas
siguientes:

abriese de golpe. Si loa canalell de aspiración e.tAn
obstruidos, el fuelle se ab~e con relativa lentitud.

Escaso mantenimiento. El tubo se montar~ en el extremo del tubo prolongador o
Bonda. una vez que se han roto su. dos extremos.

Poco peso y sencillo manejo.

Pronta disposición para el uao.

Lectura inatantAnea.

Abrir lo m1nimo necesario la tapa de l~ cámara e introducir
en su interior la aonda de modo que el tubito no quede
sumergido en la posible agua, lodo o fango que pudiera
existir en el fondo.

Apto para una amplia gama de contaminante••

Loa tubos calorimétricos. pueden preaentar asimismo, laR
limitacione8 siguientes:

La precisión de loa tubos ea del orden t 20\ Y el limite
de extenaiÓn de la capa coloreada. determinada en el tubo
por el paso del contaminante. ea irregular proporcionando
errare. de lectura.

El siste~a de medida se co~pone de los tubos y del slste~a de
aspiraClón constituido por una bombd de fuelle de aCClonaruento
manual. Esta impulsa un volumen de 100 cm' por carrera, En la
cabeza de la bomba existe una abertura donde se inserta el

tubito de control, Pueden disponerse adaptadores especiales
para la conexión de $ondas de gases calientes de la combustión,
sondas para medida en lugares inaccesibles y contador de
carreras.

la boca de la
repitiendo a

En este caso, habr.i que abrir completamente
c.imara y proceder a su ventilación total.
continuación una nueya'prueba.

Aspirar primero el aire a analizar con la carrera de la
bolllba, ea decir, presionando a tope la bomba, soltando y
esperando que la cadenilla diatanciadora quede tensa. En

este momento habr.in pasado por el interior del tubito 100
cm~ del aire que se pretende analizar. Una coloración verde
o parda de la capa indicadora del tubito, anteriormente
blanca. sena la la existencia de una cantidad relativamente

grande de impurezas peligrosas en el aire, por ejemplo d~

gas ciudad. gas licuado, vapores de gasolina o sulfuro de
hidrógeno, monóxido de carbono, etc. ¡PELIGRO!

Si después de una carrera de la bomba no se presenta
coloración alguna, lile ejecutar.1n cuatro carreras m.1s. Si
tampoco ahora hay coloració~, cabe excluir la presencia de
mezclas de gas peligroBaS en el lugar de análisis y se
podrán comenzar los trabajos. Carece en absoluto de
importancia una coloración rosa, como la que puede producir
se cuando el aire es húmedo.

slste~a de aSplraClón,
~er constante el volu~en

La incorrecta utilizaCIón del
porpocciona dat?s erróneos al no
de aIre aspl~ado.

U.ot.'LLA
Dl"""tWXle;¡

En la realización de la ~edlda o control se tendrá en cuenta
lo siguiente:

La detecclón hay que realizarla cada vez que se cierre y
abra la cámara.

'l' • r, '.' •
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Se utllizará el tubo polytest, que es el idÓneo en razón
de las múltlples substancias que puede detectar y en el
m1nimo tie~po necesario. Antes de su empleo se co~prübará

que no está caducado.

Los tubitos una vez utilizados y desechados, no se elimina
rán como residuos ordinarios teniéndose en cuenta las
especificaciones que al efecto se establecen al tratar las
substancias químicas.

Comprobar la hermeticidad de la bomba para ello se comprime
colocando a continuación en la abertura que tiene al efecto.
un tubito de control sin abrir. Si la bomba no tienef~gas,

ésta permanecerá comprimida hasta que sea retiradc. el
tubito.

Comprobar que la bomba tiene su plena capacidad de aspira
ción. A estos efectos se acciona la bomba sin estar inserto
en ella el tubito de control; al soltar el fuelle debe

El tubi to po 1y test puede usarse por ambos 1ados. Despué ..
de una indicación negativa, puede utilizarse repetidas veces
en el mlsmo día. entre dlez y veinte. según el contenido de
humedad del aire, que lnutllizará parte de la capa indicado
ra al colorearla de rosa. En este caso la coloración verde
o parda que indica peligro. no comenzará al principio de la
capa indicadora, sino all1 donde el reactivo no ha sido
modificado todavía por el agua. Una forma pr.1ctica de

asegurar el control. es el establecer obligatoriamente una
prueba al comienzo de cada turno, aspirando el aire de la
parte menos ventilada de la cámara.

En caso de empleo repetido del tubito, se cambiará para
cada control individual, de ser posible. la dirección de
la corriente de entrada del aire a analizar. Entre cada
medición i-ndividual se proteger~ de la humedad el tubito
de control con caperuzas de goma.

En cuanto a conservación, los tubos se protegen de la luz
y calor y en caso de no usarlos, se mantendran limpios corno
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igualmente la bomba. Para é1Sp~C'tos especificos de conserva
~i6n se tendr~n en cuenta las ~struccione8 del fabricante.

2.4. DETECCION DE GASES CUMBOSTIBLES CON EXPLOSIMETROS

La detección de estos ga5es se realiza por medio de aparatos
llamado. exploa1metroa. El fundamento de todos elloa t!1lI un
puente de reaiatencias en que una de sus rama. ea el elemento
sensor. Sobre éste se realiza la combustión catal1tica de los
gasea o vaporea presentes en el ambiente. La variación de la
temperatura origina el cambio de su resiatencia. La combustión
catal1tica desequilibra el circuito tanto más cuanto mayor es
la concentración del gas o gasea combustibles.

La tensión producida por el desequilibrio alimenta un amplifi~

cador'.ue gobierna un indicador de lectura directa en porcenta
je del Limite Explosivo Inferior (L.E.I.I. La salida del
amplificador alimenta tambien un circuito comparador en el que
se compara la salida del amplificador con un determinado nivel
de alarma. ajustable, sobrepasado el cual se produce la seftal.

El aparato e~tá regulado para que las alarnas se produlcan al
~o; del L.E.I. del ~etano. Se ha conslderado este gas por ser
ell"lás peligrOSe> o de L.E.r. l'lenor (5\ en volumenl. En suna las
dlarmas del explosil'letro actuarian cuando la concentraClón d~

l'letano fuese del 11 en volul'len. Se ha proporclonado un r,¡arg",r,
de seguridad en un doble sentido. por un lado cualquier gas
combustible tiene un Limite Explosivo Inferior mayor que el
metano y segundo ajustado hasta que se alcance 1/5 del L.E.I.
para que salten las alarl"las y sean necesarias las medidas de
ventilación, limpieza. reparaci6n de fugas, etc,

Los explosimetros dispondran como minimo de las posibllidades
l:Ilgulentelli:

Interruptor general.

Prueba del estado de bateria y funcionamiento de alarna.

Ctilizaci6n local o remota por medio de sonda.

Alarma acustica y 6ptica. Puede ser de interes la emisi6n
de un pitido periodico que indique que esta funciQnando.

Acumuladores re:::argables o pilas con capacidad minil'la de
una jornada laboral.

Poslbilidad de funcionamiento con conexi6n directa a red
de energia eléctrica.

En general seran compactos. manejables y de reducido peso
:r tamafto.

En cuanto al empleo de 105 explosimetroB, se tendran en cuenta
las indicaciones siguientes:

Se seguirán lalli instrucciones de los fabricantes de estos
aparatos.

Antes de su utilizaci6n se comprobar& el estado general del
aparato, limpiando las aculllulaciones del polvo, condensacio
nes de vapor de agua, etc., que podrian afectar a la medida
que realiza el explolliímetro.

Comprobar el estado de carg~ de bateria.

Comprobar el funcionamlento de las alarmas.

Introducir el aparato en el interior de la camara mediante
cuerda u otro dlsposltivo. Si est& provisto de sonda, aerá
ésta la que se introduzca.

El explusimetro alMacenado· se re~isar.i c ..da mes en 10
relativo a su esLado y se recargarA la batería.

El empleo de explosimetroa debe ser extensivo para el
personal que trabaje en camaras de registro. sobre todo
cuando existan canalizaciones de gas próximas' o instala
ciones de producci6n o suministro de productos petrolife
ros. Par. evitar incertidumbrelli en su manejo el personal
serA adiestrado suficientemente.

El aparato serA m.;antenido por personal especifico que
atendera a la sustituci6n de elementos sensores o calibr~do

general.

La vida ~til del detector de combustible es de un ai'l.o aproxim~

damente en funcionamiento continuo. En todo caBO, cada dos anos
coma máximO se debe sustituir eate elemento.

Los explosimetros empleados por Telef6nic. son WARNEX y SIEGER
1650. Sus instrucciones de. manejo y conservaci6n estan
recogidas en los correspóndientes manu.les.

t.ul or.....-.o (')

....._ 11>

-.- lal

~.5. DETECTORES DE OXIGE~O

Permiten detectar tanto el exceso como la falta de oxigen,.,.
En cámaras de registro puede tenerse riesgo por insuficiencia
de oxigeno. ello debido a que se trata de espacios confinados.
que han podido permanecer cerrados mucho tiempo y a 1.:,
presencia de otros gases que lo desplacen del ambiente. Estos
detectores emiten alarma acústica cuando la concentración d~

oxigeno es inferior al 19'5\ , además de presentar la lectura
en una escala gr.;aduada o digitalmente.

3. MEDIDA DE ROlDO

3.1. SONOMETROS

Para la medida del nivel de presión sonora del ruido se emplean
los son6metros. Estos aparatos responden de igual manera que
el oido hWllano dando medidas objetivas y reproducibles del
nivel de ruido. Su di.grama esquemático es el siguiente:

C()IoEXI()JjES ot:
'" TReS ExTEll.'O'lES

)))o-i,---~~~ ~5~1
Comprobar si saltan las alarmas.

Hientral!ó duren los trabajos. se tendrA el explOSimetro
encendido.

Terminado su uso. se limpiarA. se pondr& en carga su batería
y se almacenara en lugar adecuado establecido al efecto.

El micrófono convierte la sej'¡al sonora en eléctrica que es
preciso amplificar, por Sl!r pequefta. Tras la primera etapa
amplificadora se le puede hacer pasar por circuitos de
ponderaci6n IA,B,C. 6 D·) o por filtros de octava o tercio de
octava cuando se quiere efectuar un análisia en frecuencia de
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ruido. Con una nueva amplificación se le da a la .e~al el nivel
suficiente para actuar un indicador graduado en dD. En algunos
sonómetros hay una aalida para unirlo a registradores u otros
medios de presentación de datos. Para garantizar la exactitud
de las mediciones es preciso la calibración previa por medio
de un calibrador acústico portAtil. Este es. en esencia. un
.. ltavoz miniatura que produce un nivel sonoro definido, al cual
se ha de ajustar la indicación del sonómetro.

Cuando el nivel 1I0noro varia. la aguja del indicador debe
seguir esas I,:ariaciones. Pero si son mUl' rápidas. la aguja
puede noverae de modo que. es imposible obtener lecturas
significativas. Por eso. existen doa formaa de funcionamiento:
~r~pido~ (fastl para niveles que no fluctúen y ~lento~ lslow)
en caso contrario.

Si las fluctuaciones siguen siendo apreciables en lento. se
estimará su valor medico anotándose. además. 1011 valorea máximo
y minimo.

Sego.n el Real Decreto 1316/1989 sobre ·Protecci6n de los
trabajadores frente a los riesgos derivados de la exposici6n
al ruido durante el traba;o~. los son6metros dar'n la medida
del nivel de Presi6n ACÓlltica Ponderado IL .... 1 del ruido
estable. Su lectura promedio se considerar' igual al Nivel de
Presi6n Actllltica Continua Equivalente Ponderada A IL ... _~

TI de dicho ruido. El nivel diario equivalente, que es lo que
lIe trata de calcular. se hará mediante una serie de ecuaciones
dadas en el Anexo 1 del Real Decreto.

Para la medición del nivel Pico. los instrumento~ en;oleacinrs
para este fin deb¡¡on tener una constante ele' tiel'lpo {en el
ascensol no superior a 100 Microsegundos. Si se dispone de un
sonOr.letro con ponderación .a, r caracteristica "I~P¡;LSEM podrci
conrsl.elerarse que el nivel Pico no ha sobrepasado los 140 dB
cuando el ~ivel de Presión Acústica Ponderada A sea inferior

a 130 dB~.

Antes de realizar cualquier medición. se har&n las comproba
ciones previas. teniendo en cuenta lo siguiente:

Estado de las pilas.

Calibrado del aparato.

Selección del circuito de ponderaci6n. Normalmente deberá

ser el "A~.

SelecciÓn de respuesta (rápido Ó lentol.

Selecci~. 4el istervalo 4e la escala de medida.

Con~ctar el sonómetro.

Situar el micrófono a la altura del paeellón auditico del
operarla.

Se toma en consideración que el daño que un ruido puede causar
al 01do humano está relacionado ~on la energía total acumulada
del sonido.

Los doslmetros miden continuamente el ruido ambiental y tras
la amplificación y ponderación ~A~. integra la energ1a sonora •
el resultado se acumula en una memoria que s.e puede leer a
voluntad sin perturbar las mediciones.

La constitución esquemática de estos aparatos es la siguiente:

l. Kicrótono: montado r1gidamente o a través de cable prolon
gador. Su pinza se puede sujetar al cuello de la camisa o
al casco de seguridad. Puede estar equipado con protecc i6n

anti-viento.

2. Amplificador: con caracter1sticas de frecuencia del filtro
~A~ y control de sensibilidad.

3. Rectificador: ne~eSarl.O, porque la integración S~ reallza
sobre sena les rectificadas de corriente alterna.

.,. IntegrCldor

5. Generador de inpulsos de ruido

6. Contador de impulsos eléctricos

7. Contador de dosis: por medio de cuatro d1gitos se presenta
lectura desde 0000 a 9999. La calibración normal supone qu~

un nivel de 85 d¡{AI a lo largo de 1 hora u 8 horas
corresponde a la lectura del 1DO\.

8. Detector de 11~ites: pa~a niveles de rui.o ~ue aobrepasen
115 dDIA) durante un segundo.

Además. los dos1_tros c'*PrMu:len pantalla digital para e.poner
la lectura de 40sis y detecter del est.~ a. ~aterla.

Para la calibraciÓR se habrán de seguir las instruccioRes del
fabricante.

Al final de la medición se dispone liel 1ndice de dosis
registralio y el valor del tie~po de exposición. con ellos se
puede calcular el nivel diario equivalente. as1:

EVltar interfer~ncias.

Anotar niveles.

Desconectar el aparato.

Leq • Lr • 10 ~9
D

100

Tr

Tm

Para evaluar correctamente las medidas obtenidas. se considera.
adem,tis:

Tiempo de exposici6n para detlifrminar el porcentaje de la
dosis mAxirna permitida 1\ D.M.P.).

Descripci6n del lugar de trabajo.

Descripción de las fUentes prunarias }" secundarias de ruido.

Número y distrl.bUC16n del personal.

3.2. D05IMETROS

Miden directamente el nivel diario equivalente (L A eq dI. que
es uno de los parAmetros que permiten evaluar la exposición de

los trabajadores al ruido. y es una de las formas de describir
el ruido recogida en el Real Decreto 1316/1989.

Tm • Tiempo de medida
Tr • Base temporal de referencia t1u8h)
D • Indice de dosis seftalado en la ~ntalla del
dos1metro

Lr z Nivel de referencia aegdn calibraci6n
185 ~ 9(1 dBAI

Puede estimarse tambi~n el Leq po~ medio de monegrarnaa.

4~ MEDIDA DE LAS VIBRACIONEª

Las vibraciones mecánicas son movimientos oscilantes de una masa
o masas. en tarna a una posl.ci6n de referencia. Este movimiento
se define por el desplazamiento. velocidad o aceleración de las
mismas. Se suele preferir la velocidad por dar la indicación mas
Otil 80bre la severl.dad de las vibraciones.
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La medición de la. ·vibrac=ionea ae realiza con vibl"ólM!tro, euyo
dia9ra~ e.que~tico e. el siguiente:

.,""""""

Cuando no se especifique una d@t@rminad.a %ona d@ trabajo ••@

tomarA la lectura sobre un plano horizont.al coloc.ado a 75 cm
sobre el suelo.

- Si se ha de determinar la iluminación media de una habitación
.u superficie se dividirá en cuadros de igual superficie y la
medida se efectu.ar4 en el centro de cada uno de ellos.

- Antes de efectuar cualquier medida hay que dejar al lu~ómetro

un periodo de adaptación en el mi.mo nivel d~ iluminación qu~

va a aer medido •

~EDIDA DE REFLEXIONES

Una medida de intere. es la reflexión luminic.a de superficie de
trab.ajo.

Las reflexione. se pueden expre.ar por el factor de reflexión,
es decir, la relación entre la iluminación reflejada y la
incidente.

El captador de vibraciones l..celerÓmetrol. ea un tr...nad:uctor
pi'ezoe14ctrico que convierte aquella. aefta1e. en el~ctric".

proporcion,alea ... la acelerAci6n de l. vibración. La aei'tal
el'ctrica ea 4lftlplificada y en su ca.o integrad... para obtener
indicaciones proporciona le... l. velocidad o deaplazamiento.

Al final •• encuentra un indicador que da valorea eficaces que
son __ representativo. al tener en cuenta la hiatoria de la
vibraciÓn y su ene1"91... Pueden obtenerae tambil!n loa '"alorea
pico.

Una salida externa puede permitir el registro gráfico.

También se puede utilizar un sonómetro sustlt~:endo el micrófono
por un integrador con su acelerómetro acoplaco.

La medida es directa y las mayores precaucion~s Se refieren a la
disposición del acelerómetro.

- Se colocar" de forma que la dirección de medida deseada
~oincida con la de su mtxima sensibilidad. generalmente en el
sentido del eje del acelerómetro.

- La fijación en el punto de· medida puede ser por vástago
rosc.ado, por imtn, a trav~s de pegamento opor sonda manual que
lleva el acelerómetro en el extremo.

Algunos equipos pueden .actuar como dosimetros integradores con
posibilidad de ponderar automáticamente los distintos datos de
acuerdo con las normas internacionales sobre exposición humana
a las vibraciones, 'i expresar los resultadOI en porcentaje de
dosis de v.aloración respecto de la exposic~ón tolerada según
criterio, con indicación del nivel equivalente de exposición
continuada y de l.a aceleración pico.

Otros equipos de medida, muy l1tiles en la acción preventiva
frente al ruido y l.as vibraciones, son los disel\ados para
realizar la monitorización del estado de m.lquinas, para un
m.ntenimiento preventivo de las mism.s.

S. MEDIDA DE LA ILUMINACION

Para esta ftledida se utilizan los luxómetros portl.tiles constitui
dos por una ctilula fotoe14ctrica que al incidir la luz sobre ella
genera una corriente directamente proporcional.a su intensidad.

La corriente es medida por un microamper1metro directamente en
luxo

Los luxómetros van provistos de un filtro corrector de color
para asimilar su respuesta a la sensibilidad del ojo.

Se tendrán en cuenta en ~l empleo del luxómetro los siguientes
puntos:

- Durante la medida, la célula fotoeléctrica debe encontrarse lo
mas cerca posible del plano de trabajo, ya sea ~ste horizontal,
vertical u oblicuo.

Para medir la reflexión. la c~lula se coloca de cara a la
superficie y se retira. lentamente de 5 a 15 CIII. hasta. que la
lectura -,.- del aparat.o perlDAne%ca constante. Posteriormente. con
la c~lula orientada en sentido contrario, se efect~a. una segunda
lectura -B-. con el lin de medir la luz incidente. La razón
Lect.ura A/Lectura B da un valor apro:xilllado del factor de
relle:xi6n de la superficie.

Otro .'todo lilaS exacto de medir factores de reflexión. requiere
un tro%o de IDAteria.l mate de al menos 1.000 c.-, con un indice
de reflexión conocida. Puede ser un papel secante blanco que
posee un factor de reflexi6n del eo\ apro:Ximada.ente. El papel
.ecante se .it~a. pegado a la superficie que se va a. medir y el
ap.arato se mantiene a. una distancia entre 5 a lO cm con la célula
de cara al papel (lectura -A-l. Se retira entonceS el papel
seeante, sin mover el aparato y se anota la lectura -B M

•

El factor de reflexión de la superflcie es;

Lectura A
----------- x 100 • Factor de reflexión \
Lectura B

6. DEIERHINACION DE PARAMETROS AMBIENTALES

Se pueden definir las condiciones ambientales por medio de la
temperatura. humedad y velocidad del aire. Para la medición de
esto. par~metro. se emplean, respectivamente, termómetros,
psicóm.etros y anemómetros, que pueden ser independientes o
combinados en una misma unldad instrumental. Adem~s algunos
tienen capacidad para registrar valores y as! apreClar la
evolución de 10. parámetro. ambientales con el tiempo.

Son .aparato. sencillos y de lectur.. directa que no requieren,
instrucciones especiales para su empleo.

6.1. INDICE W.B.O.T.

Como complemento de 10 anterior, p.. ra evalu.ar el riesgo
higi~nico debido a temperaturas elevadas en puesto. de
trabajo. se han elaborado un conjunto de indices que
combinan los factores que influyen en el intercambio térmico
del trabajador con su entorno • para obtener mediante un
lII~todo.encillo, un valor que suponga una cuantificaci6n de
los posibles efect.os del ambiente t4rmico. .

El 1ndice de mayor aceptaci6n por los higieniatas es el
W.B.G.T •• que adelll&s es de c'lculo sencillo y aceptable
significación.

A efecto. de au c'lculo, es necesario determinar:

Temperatura de bulbo húmedo IThl.

Temperatur.a de globo ITg).

Temperatura de bulbo seco (T.. )" (sólo para exterior"es con
radiación aolarl.
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Para ello se emplea el conjunto representado en la figura: Su funcionamiento se basa en que al paliar corriente por un
conducto recto se genera un campo magnético. Los c1rculos
concéntricos de la8 11neas de fuerza .on perpendiculares al eje
del conductor.

- El terMÓmetro seco ea de mercurio con graduaciÓn desde _
10 a +50Q e con preciaión de t 0,50. El bulbo estad.
protegido contra el ealor radiante, ain entorpecer el
movimiento del aire .. au alrededor.

En la. bobin.s situadas dentro del campo y en aquellas que se
introducen dentro de 11 se induce un voltaje.

r

Al pa•• r corriente elictrica alterna por un conductor .e form
un campo Dagnitico alterno.

La intensidad del campo magnitico depende de la intensidad y de
la distancia entre el punto de medición y el centro de} conduc
tor.

WEIU. DE c:c::esof

" "",."..&.OA f H Jo(GIlO WATt
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- El t'enaómetro h11medo tiene la mialllA precisión que el
anterior. Se mantendr' humedecido, al "noa i hora antea
d. la lectura. por medio de una .echa introducida en .9U~

d••tilada. La _cha cubrir' todo el bulbo y una longitud
de varilla igual .. l. longitud 4e aquel.

Las indicaciones óptica y acCstic. al acercarse a un cable o
tuber1a. alcanzan un mAximo al estar directamente por encim. y
disminuyen al distanciarse.

El detector sólo reacciona ante la presencia d. cables y tuber1as
Illet~lica••

- El termóMetro d. globo conaiate en una ••fera hueca de
cobre de 15 C1l\ de diallletro. pintada exteriorJllente de negro
..te, ae coloca mediante un tapón perforado de 90m., un
termó.etro de Dercurio (-5 a 1000 C. preciaión t 0.50 el
en el centro de la eafera.

1.- Localizador de cablea y tuber1as.
2.- Generador de audiofrecueneia.
3.- Convertidor.

Las lecturas se harán después de 25 minutos de estar situado
en el punto de medida.

4.- Pinza de acoplamiento.
5.- Auriculares.

Los termómetros húmedo y de globo no estar4n apantallados.

El indice W.B.G.T. se calcula por las expresiones:

La alimentación se hace por pilas seca. o elementos recarga bies
cuyo estado ae comprueba nada mas conectarse el medidor.

al Exteriores soleadoa W.B.G.T.~ 0,7Th + 0,2Tg + O,lTa.

b) Interiores o exteriores no soleados W.B.G.T." 0.7Th
0.3Tg.

Durante la medida el detector se procurar~ mantener a diatancia
con.tante del suelo. Con el mismo se recorrer~ el per1metro del
terreno y se cu.dricular~ internamente. Se marcarjn los puntos
en que la. lectura. son m.Axima.; mediciones posteriores sobre
estos puntos nos permitirin determinar la traza y profundidad de
los cables y tuber1.s met4licas enterradas.

En la actualidad se dispone de monitores de stress tirmico
que son unidades compactas de f4cil transporte. Presentan
laa mediciones sobre criatal liquido de las temperaturas
seca, híuneda y de globol adem4s del correspondiente W.B.G.T.

ACCIDENTES 'IN ITINERE'
7. DISCRIMINADORES Y COHPROBADORES DE TENSION

Son aparatos portátileaque permiten verificar la ausencia de
tensiones. identificar la gama de tensiones y distinguir las
fasea del neutro. obviamente sus cordones de prueba estarán
aislados.

Algunos van dotadas de prolong.dores para hacer cont.cto con
conductores alejados e incluso provistos de elementos acCsticos
que emiten pitidos si el elemento comprobado estj en tensión.

~. SINIESTRALIDAD

Los accidentes -in itinere- son lo. producidos en los deaplaza
miento. al o del-trabajo. Son .ccidente. de tr.Afico que ocurren
en intervalos de tiempo anteriores oposteriore. a la jornad.
labor.l.

Estos comprobadores son Ctiles en los trabajos sobre cuadros B.T.
de equipos y en los trabajos en l1neas aireas para verificar la
ausencia o no de diferencia de potencial entre elementos
metilicos del postes: cable soporte. riostra. etc.

A nivel mundial, los accidentes de tr~fico de los que forman
parte los -in itinere-, ocasionan la siniestralidad siguiente:

- Has de cinco millones de personaa resultan heridaa cada afto.

Haa de 150.000 persona. mueren.

8. DETECCION DE CABLES ENTERRADOS Es la primera causa de muerte en el grupo de personaa de menos
de 25 al\os.

Son .paratos que adem4s de detectar y localizar aver1as .irven
para determinar l. traza y profundidad a que se encuentran cables
enterrados. La información que proporcionan e. muy ótil cuando
se tiene que efectuar el tendido en zanja de cables telefónic~

a loa efectos de no daí'lar aquellos u oca8ionar contactos
eléctricos.

Su incidencia económica puede estimarae en un 1\ del Producto
Intecior Bruto de algunoa paises.

Estos accidentes son mas nWllerosos en zonas urbanas que es además
el .Ambito donde sobrevienen los accidentes -in itinere-.
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Loa accidente. ~in itinar.- en Telefónica vienen a repre••ntar
la cuarta parte de la aecidentabilidad. su tasa de inc:idencia
varia poco de .1100 .n~.fto del valor de 5 por cada 1.000 empleado••

Di.tribuido. aeg6n medio. de tran.porte ea: tO\ veblculo pCblico.
25 en vehlc:ulo propio. "f 6" par d••plazamiento peatonal. Ea claro
que la menor accidentabilidad .e produce en el uso d. veh1culo
pl1blico.

2. DEFINICION y CALIFICACION

Loa requisitos fundamenta le. del accidente ~in ltinere- son:

10.- Que el accidente ocurra en el trayecto habitual que debn
recorrera. deade el domicilio al lU9ar de trab.jo o
vicever....

2'1.- Que dicho recorrido no se interr~ o modifique por motivo.
o actividades de inter•• particular del trabajador.

]0._ Que ~l recorrido ae haga a pie o con _edio. d. tranaporte
habituales y adecuado. al trabajador o d. uao muy generali
%ado entre loa _i.mo••

,U.- Que no haya utilización temeraria o imprudente d. dicho.
aedioa d. tranaporte.

50. - Que 10. medioa de tranaporte aean autoria_doa por 1_ eaapre.a
o al Denoa tolerado. y nunca prohibidoa.

60.- Que el accidente ocurra en tiempo prudencial, antea o
despuéa de la. horaade entrada o salida del traba~o~ Si
cualquier accidente ocurre en un tiempo que ~1f1ere

conaiderablemente del que ae tarda en loa desplazamiento.
diarios no tendr~ la consideración de accidente laboral.

A eatoa efectoa la hora del ainieatro ea un dato eaencial.

~. PREVENCION BASI·CA

El control y prevención de los accidentes Min itinere M escapa a
toda acción por parte de la -Empresa y en consecuencla las
recomendaciones que puedan contribuir a su reducción son comunes
a todos los ciudadanos en su condición de peat6n, conductor o
usuarios de medios de transporte. tan sólo puede tratar de
rebajarse su inci~encia por medio de campa~as que proporcionen
una mayor seguridad vial, impulsadas desde el seno de la

Administración y, en el de la Empresa. como recuerdo de la
importancia a actuar con seguridad a todoa los niveles. En este
sentido, a continuaci6n se presentan un conjunto de recomendacio
nes estim.indose que, una atención permanente a las mismas,
contribuiria a la reducción de estoa accidentes:

- Conocimiento suficiente del CÓdigo de Circulación.

- Imposición como norma de cumplir todas las reglas de circula
ción. La prloctica continua de las rlliamas autorllatiza la conducta
y sin ningún esfuerzo ae realizará una conducci6n segura que
evitaría accidentes.

- Despertar con el margen suficiente de tie~Tlpo para no tener que
ir al trabajo con prisas. sino tranquilaftente.

- No adoptar posturas de suficiencia en materia de circulación;
se debe estar abierto a sugerencias o instrucciones en esta
materia. Si se pretende saber todo es muy posible que se
acentúen los propios defectos.

- Utilizar preferentemente rlledios po.blicoa de t:!t'ansporte. Son más
seguros y permiten rebajar la atenciÓn tras levantarse o tras
una jornada fatigosa de trabajo.

Rea~izar conducción con talea precaucionea y rIlargenes de
aeguridad que nos ponga a cubierto de 10. errorea de los demis.

- Necesidad de colaborar con los deNs usuarios de las vías
p6blicas. Ello sUpone:

No molestar a los demáa evit'ndose cOrllportamientos incorrec
tos como insultos, malos gestos y modales inapropi.dos. No
entrar en competencia con otros usuarios.

No sorprender con rllaniobras adbitas y sin previo aviso. Se
ha de avisar con suficiente antelación y debiendo asegurarse
que los otros usuarios han percibido y comprendido los

avisos.

Comprender y disculpar los errores ajenos.

- La conducci6n es una actividad compleja que requiere un elevado
potencial de energ1a y la puesta a punto de todos los mecanis
mos psicoflsicos de la persona. En este sentido la fatiga
supone una merma de capacidadea. Pueden recuperarse a través
del descanso y nunca mediante ingestión de bebidas a lcoh61 icas,

tranquilizantes o estimulantes. No ae debe conducir bajo
fatiga, bay que hacerlo descansado y relajadamente.

_ El sentido de la vista es el mas importante en la circulaci6n.
e8 necesario ver bien. aaber ver y hacerlo con anticipación y

rlopidamente.

_ Enfermedade. como: gripe, catarro, reuma. dolores musculares
y de cabeza o estados anlrllicos COrllO las depresiones, estados

de angustia y ansiedad, los de Bobreexcitación afectiva, etc,
influyen desfavorablemente en la conducción segura.

- Las drogas de cualquier tipo constituyen un grave peligro para
la conducci6n. Según la O,M.S. el 20% de las victimas por
accidente de tráfico hospitalizadas habian estado bajo el
efecto de tranquilizantes y de ellas otro 20\ habian consumido
tambien alcohol.

- Si se toman analgésicos, barbitúricos, estimulantes y tranqui
lizantes, será el médico quien determinará. ante estos trata
mientos. si es posible conducir.

- No se debe fUmar mientras se conduce porque el tabaco disminuye
reflejos y la caPacidad de reacci6n, por otra parte el humo de
los cigarrillos es molesto, irrita los ojos y contribuye al

cansancio ocular del conductor. Por último. el fuma; distrae
de la tarea de conducciÓn.

- El alcohol. incluso en pequeaas dosis, tiene influencia
negativa para la conducci6n. Una tasa alcohólica de 0'5 gr de
alcohol. por litro de sangre produce euforia y se entra en zona
de peligro a partir de una tasa de 0'8 gr/l.

La alcohole~ia alcánza el máximo 1 hora después de ingerir la
última copa y desciende a un ritmo de 0'2 gr/h. Asi, una tasa
de 0'8 gr/l tarda 4 horas en bajar a un valor de seguridad.

El alcohol entre otros efectos, pr~duce: aumento del tiempo de
reacci6n, sobrevaloraci6n de las capacidades y desprecio del
peligro, reducción del campo visual e incorrecta apreciaci6n
de distancias y velocidades como consecuencia de la afectaci6n
del sentido de la vista.

3.1. PEATONES

Andar con atención y precauci6n, sin apresuramiento.

Cuidar ~l calzado; si las suelas están despegadas, los
cordones sueltos, los tacones desgastados, etc., se tendr.in
muchas posibilidades de tropezar y caer.
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Al bajar escaleras o rampas se hará mas seguro si se emplea
el pasamanos.

Al pasar por puertas de garajes o locales de salida de
vehículos. tomar precauciones antes de cruzar por si. en ese
momento. sale algdn vehículo.

No saltar a la calzada precipitadamente aón cuando la aehal
del semáforo dé paso Jibre¡ puede venir algOn vehículo que
indebidamente se salte aquel. Nunca bajar a la calzada sin
estar seguros de que no venga nlngún vehículo en ese
momento.

Se debe esperar a cruzar la ~alle en la acera, nunca en la
calzada. Si la circulación está regulada por semá.foro. los
cruces de las calzadas se efectuarán por los lugares al
efecto y cuando el semáforo esté verde.

Al cruzar calles que no dispongan de pasos de peatones; se
debe hacer el cruce en las esquinas. vertical el trazado de
la calle y. previamente. se debe mirar hacia el lado o lados
en que pueden aparecer vehículos. Las plazas y glorietas no
deben ser atravesadas; hay que rodearlas.

En carretera se debe circular por la izquierda; as! no se
interrumpe a los que vienen de frente y es posible apartarse
en caso de peligro. En estas vias no se debe ir en grupos.
Hay que hacerse visible empleando elementos reflectantes en
caso de oscurecimiento.

No se cruzará una vIa por delante de un vehIculo parado, hay
que hacerlo por detrás.

3.2. CICLOMOTORES

Pueden considerarse como tales los de cilindrada inferior
a 50 cc •• con un máximo de 60 Kg. que no pueden alcanzar en
llano mas de 40 Km/h y además disponen de pedales practica
bles.

Los ciclomotores no pueden circular por autopistas ya que

no pueden desarrollar en llano velocidades superiores a los
60 Km/h.

Es conveniente su no utilizaci6n en caso de lluvia u otros
rigores climáticos.

Revisar periodicamente este vehIculo, prestando especial
atenci6n a: estado y presi6n de las ruedas, frenos.
direcci6~' e iluminaci6n~ E,tá prohibido modificar sus
caracterIsticas.

No se debe llevar otro ~asajero. No llevar cargas que puedan
entorpecer la circulación. Cargas mal sujetas. muy volumino
sas o mal equilibradas. puede hacer perder el equ,ilibrio del

vehiculo con consecuencias muy desagradables. Las cargas
sólo se transportarán en compartimentos autorizados y
adecuados.

Señalizar las maniobras con suficiente antelaci6n y no
seguir muy de cerca a otros veh1culos.

No circular en carretera en linea con otros vehIculos sino
en fila de uno en uno.

Llevar luces de cruce encendidas. Se empleará casco.

3.3. MOTOCICLETAS

Revisar periodicamente el vehlculo con insistencia en los
mismos puntos que se han destacado para ciclomotores.

Siempre que se utilice una motocicleta. emplear casco; éste
puede hacer que el accidente. de producirse. sea menos grave
y su uso es preceptivo. Utilizar tambien gafas y guantes.
No es conveniente charlar con el que vaya de Wpaquetew. ya
que una distracción puede ser causa de accidente.

Al iniciar la marcha no se hará bruscamente, cerciorarse
primero de que nadie viene detrás.

Tener siempre la precauci6n de señalizar con antelaci6r
suficiente cualquier maniobra o giro que se vaya a realizar.
No acercarse demasiado a los veh1éulos que van delante.

No adelantar a otro veh1culo. si éste está indicando COn el
intermitente' de su izquierda, Antes de adelantar a ur
veh1culo debe pedirse paso.

En las curvas se tendrá especial cuidado en su entrada.

Se llevarán las luces de cruce encendidas.

La postura del conductor será suelta y no forzada. nada ma,
arrancar se han de apoyar ambos pies en 10& correspondienteli
estribos o reposapies.

3.4. AUTOMOVILES

El propietario del veh1culo debe controlar el entretenimien
to del mismo. conforme indica el Manual de Instrucciones del
fabricante que se incluye en la documentac,i6n del autorn6vi l.

Esto aparte de alargar su vida útil. puede evitar mUcho~

accidentes.

Utilizar sistemáticamente el cintur6n de seguridad. Este es
un elemento de seguridad pasiva de gran importancia.
Obligatorio en los asientos delanteros y que cada vez se
extiende mas su disposición en 105 de atrás'.

La eficacia del cintur6n de seguridad está plenamente
demostrada. La experiencia y los estudios cient1ficos
demuestran que el uso sistemático del cintur6n de seguridad.~

en todos los desplazamientos. incluso los urbanos. reduc~

considerablemente el número y la gravedad de las lesiones
pudiendo estimarse que en términos generales su utilizaci6n
disminuye en maa de un 40\ el número de muertos y heridos
entre los ocupantes de los vehículos accidentados en caso
de velocidad elevada. y en un 60% en velocidades mas
reducidas. Contrariamente a lo que se piensa. la mayor part~

de los ~ccidentes graves se producen a velocidades compren
didas entre los 50 y ao kil6metros por hora. Incluso a
velocidades mas bajas las heridas pueden ser graves e
incluso mortales.

El uso de cintur6n de seguridad es ~bligatorio cuando se
circula por vías interurbanas y aconsejable su uso en
ciudad. Una vez adquirido el hábito, además de un elemento
de seguridad es un elemento de confort y comodidad.

El cintur6n ha de abrocharse estando el veh1culo detenido,
antes de iniciar el viaje. Será el conductor quien cuidará

que los demás pasajeros se abrochen el que corresponda a
los asientos que ocupen.

Es conveniente dotar al automóvil de extintor. Aón cuando
el riesgo de incendio de un autom6vil es pequeño. puede
producirse. Los extintores a instalar en autom6viles deben
ser portátiles eon carga de polvo seco o de hidrocarburos
halogeriados excluidos los· de tetracloruro de carbono o

bromuro de metilo.

La v~stimenta d~l conductor debe s~r c6moda y relajada. No
son aconsejables ropas muy ajustadas ni tampoco ~n invierno
conducir con la gabardina. abrigo u otras prendas similares.
El calzado debe ser lo suficientemente flexible y 1 igero
para percibir las sensaciones que se deriven de la actuación
sobre los pedales. No son aconsejables los zapatos de suela

muy gruesa ni los de tac6n alto. El calzado debe estar bien
sujeto al pie. Cuando la calzada está mojada o con barro
antes de iniciar la conducción debe limpiarse la suela para
evitar deslizamientos al accionar los pedales.

No tratar de obtener de un vehIculo mas de 10 que pueda dar
de 81. Los pedales y volante se manejarán con suavidad y
firmeza pero sin crispaci6n ni agarrotamiento. Esto es
particularmente importante para el caso de los frenos que
aparte de estar perfectamente en buen estado y bien
reglados. se utilizarán progresivamente. con suficiente
antelación y no de repente. El uso de los frenos se
acomodará al estado del pavimento.
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En caravana extremar el mantenimiento de la distancia de
seguridad. evitar los adelantamiento y cambios de carell
salvo caso justificado. El carril qUe procede se elegirá con
suficiente antelación y se circulará bien centrado en él.

La circulación dentro de la corriente de tráfico se ajustará

a los principios de progresión normal de modo que la
conducción se adapte a las circunstancias de dicha corrien
te. Esto determinará:

- Ocupar una posición adecuada en la calzada.

- Mantener la debida separación entre vehlculoa.

Circular a una velocidad adaptada a las circunstancias del
trá!.ico y de la via.

- Realizar una observación constante del tráfico por
delante. detrás y costados.

Los neum~ticos deben ser los recomendados por el fabricante
y del mismo tipo e~ todas sus ruedas. Si en caso extremo se
mezclan serán iguales en cada eje. Deben cumplir las
condiciones siguientes:

- No presentar deformaciones, cortes ni roturas.

- Tendrán dibujo suficiente en toda su banda de rodadura.
La profundidad mlnima de dibujo es de 1'6 mm.

- La presión de inflado será la recomendada por el fabrican
te y se comprobará con· frecuencia. Esto tambien se refiere
a la rueda de repuesto. cuya presión corresponderá a la
m~s alta fijada por el fabricante.

Las llantas no presentarán seaales de óxido o corrosión y
se deben evitar todas las acciones que puedan deformarlos

o perjudicar grandemente a los neumáticos.

Los peatones requ1eren una atención especial por parte del

conductor y en particular se tendrá en cuenta:

Mucha precaución al rebasar vehiculos destinados al
transporte de personas y sobre todo si son de transporte
escolar.

No dar fuertes bocinazos cuando se está muy cerca de
peatones, pueden asustarse y reaccionar sorpresivamente.

Cederles el 'paso en pasos para los peatones, estando muy
pendiente cuando se aproxime a ellos el conductor de sus

movimientos. Noes aconsejable adelantar a otros vehiculos
en -·estos pasos si no se tiene visibilidad suficiente
porque pueden estar cruzando personas que esten ocultas
por el vehlculo que se intenta adelantar.

No es aconsejable hacer indicaciones a un peatón para que
cruce la ca~zada salvo que se tenga la plena seguridad de
que no hay peligro.

En .-=onducción nocturna se adoptarán precauciones especiales,
procurando ver y ser vistos a cuyos efectos se debe disponer

de una buena iluminación. No se utilizarán gafas oscuras
como medida contra deslumbramientos pues reducen mucho la

visibil idad.

La conducción bajo los efectos de lluvia, niebla u otros
rigores climáticos precisa de mayor atención y prudencia.
La velocidad debe moderarse y la acción de frenado debe

realizarse con mayor antelación y a pedaladas cortas. Los
adelantam1entos se limitarán al minimo y en su caso se
efectuarAn con las mayores precauclones.

Con presencla de Vlento lateral o racheado se tendrá
atención al Cruce con otros vehlculos o al paso de taludes.
barrancos, árboles, etc, para no dejarse sorprender por
golpes de viento. En todo caso se reducirá la velocidad y
las posibles desviaciones se corregirán sujetando el volante
sin rigidez pero con firmeza y tirando de él contra el
viento. Se circulará con las --ventanillas cerradas para
evitar que el viento se arremoline en el habit~culo.

Otros princ1pios preventivos a tener en cuenta para una
conducción segura se recogen en el capitulo de TRANSPORTE,
CARGA Y DESCARGA.

TERMINOLOGIA

ACCIDENTE

Acontecimiento no deseado que resulta de un dallo f1s1co a una
persona o dafto a la propiedad. Es generalmente el contacto can una
fuente de energla (eléctrica, qulmica, térmica, etc.) superior a
lo que el cuerpo o estructura puede soportar.

ACCIDENTE LABORAL

Forma del siniestro laboral por la que se altera o interrumpe.
repentinamente, la secuencia esperada y regular de los SUcesos
laborales. Tambien puede entenderse toda lesión que el trabajador
sufra con ocasión o como consecuencia del trabajo que ejecute por
cuenta ajena (definición legal que acarrea consecuencias económicas
y sanitarias al empresario y al trabajador).

Tendrán consideración de accidente de trabajo:

a) Los que sufra el trabajador al ir o volver del lugar de trabajo.

bl Los que sufra el trabajador con ocasión o como consecuencia del
desempefto de cargos electivos de carácter sindical o de gobierno
de las Entidades gestoras; asl como los ocurridos al ir o al
volver del lugar en que se ejecuten las funciones propias de
dichos cargos.

el Loa ocurrido. con oca.ión o por con.seueneia de la. ~areas que.
86n slendo distinta. a las de su categorla profesional, sjecute
el trabajador en cumplimiento de las orden.' d.l enpr••ario o
espont4ne&ment. en intar'. del buen funcionaaiento de la EllIpre.a.

dI Los acaecidos en acto. de .alvamento y en otros da naturaleza
an'loga. cuando uno. 7 otros tengan con.ái6n con el trabajo.

e. La. enfer-edad•• na incluida. en .1 articulo .ivuiente. que
contraiva el tr.~j;¡dor con. .ativo de la r ••lización de .u
trabajo••ie~re que •• pruebe que la enfermedad tuvo por causa
excluaiva 1. ejecución del .ismo.

fILa. anfe,..ed.de• ., defectos padecidos con anterloruS.d por el
t.rab&jador. que •• avr.ven CONO con.ecuencia de la 1••ión
constitutiva del accidente.

91 L.s conaecuehci•• del accldente que r.eulten mo4ific.daa en 8U
natunllea., duración. gr.avedad o ter_inación por enferlledades
intercurrl!!lnt.s. que constituyan oo.piiceciones derivad.s del
proce.o patolóGico determinado por .1 accidente aisNO o tengan
su oriven en afecciones adquiridaa en el nuevo ~edio en que se
haya situado el ~ei.nt. para eu curación.

8e pre.umir' ••alvo prueba en eontrario. qua son oonstitutiva. de
accidentes de trabajo l.. lesion.a que sufra el trabajador durante
sl.tieapo y en el luvar del trabajo.

Ita obetante lo ••tablecido en los n"roe anteriores, no tendr6n
la coneid.r~ción de a~cidente de trabajQI

al Los que eean dabidos a fuarza mayorextraa. al trabajo, enten
di'ndoae por 'eta l. que s ... a.. te1 natural.za que niluiluna
r~laeión guarde con el trabajo que •• sjecutaba al ocurrir el
aceidente.

En nin96n caso se considerar' ·fueraa ~a70r estraa.... 1 ·trabajo. 1~

in.olaQi6n. el rayo r otro.,tenó..noa a",logoe ds la N.turale•••.,
b~ Loa que sean debidos a dolo Q i_prudencia t~raria del trabaja

dor accidentado.

50 iapedir~n la ealilicaciÓn d. un accidente c~ de trabajo:

a) La imprudencia profesional que es consecuencia del ejercicib
habitual de un trabajo y se deriVa de la confianza que éste
inspira.
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bl La co~currencia civil o criminal del empresario, de un compaftero
de tr~bajo del accidentado o de un tercero, salvo que no guarde
relación alguna con el trabajo.

El que sufre el trabajador al ir o volver del lugar de trabajo.
como igualmente. el que sufre a consecuencia del desempei'lo de cargos
electivos o de car~cter ein¿ic~l. al ir o vclv€r del l~gar ¿vnde ~~

ejerciten las funciones propias de dichos cargos.

ACCIDENTE SIN LESION

Cualquier accidente en el cual no, resulte. COIllO consecuencia una
"lesi6n personal. Se designa tambien ~accidente blanco ft

•

ACTIVIDAD RADIACTIVA

Magnitud tisica que mide el no.mero de desintegraciones nucleares
por unidad de tiempo en una substancia radiactiva. Caracteriza a
la prcpia fu~nte. Su unidad ~s el Becquerel (Bql que equivale a una
desintegración por segundo Id.p••• ). Tambiin .e e~plea un m61tiplo
el Curio (Ci) que es igual a 3'7.101Q d.p.s.

ACTO INSEGURO

Es toda accción u omisión originada por el propio trabajador que
le coloca en una .ituaciÓn de riesgo y puede dar lugar a un
accidente laboral o de trabajo.

ADAPTADOR FACIAL

Pieza del protector respiratorio que est' en contacto directo con
la cara del u.uario.

AEROSOLES

Su.pen.iones en el aire de partlcubo. .ólidas o liquida.. lo
bastante finas como para permanecer disper.as en el aire cierto
tiempo.

AGUDEZA VISDAL

CAMBIOS GENEtlOOS

Alteracione. moleculares de lo. ~cido. desoxirribonucleic08
ri&onucliico. de la8 células meiótica•• result",,:tes de ataqul
químicos o radiaciones de partículas electromagn't~cas.

'cl\NCERIGENOS

Sustancias o preparados que. por inhalación, inge.tión o penetraciól
I::I't~l'lp.a. pueden prf)dI1("~.r -el c1'"'ell't".

CANDELA (Cd)

Unidad de intensidad lumino.a. 8e define de modo que la luminanci.
del radiador integral. el cuerpo negro. a la temperatura de fusiól
del platino es de 60 cd/m~.

Una vela corriente de cera tiene en dirección horizontal un.
inten8idad aproximada de 1 cd.

CAUSAS DE LOS ACCIDENTES

Las causa. provienen de dos factores:

Realiz.ción de un acto in.eguro. F.ctor humano.

Existencia de condición peligro... o f.llo ticnico. FactOI
técnico.

Las cau.a. pueden ser:

Causas bá.icas: Condicione. propi... del proceso o puesto dI
trabajo por la8 cuales existe el rie.go. 4'.

Causas inmediatas: Que a .u vez pueden dividir.e en:

Causa. del de8encadenamiento: ·Condiciones por la. que 8t
actu.. liza el rie.go y se produce 1.. f .. se de contacto.

Cau••• de la. consecuencias: Condicione. por lA. que el .ucesc
deriva en le.ión corporal o dafto a l. propiedad.

c.u.... principale.: Su eliminación comporta que el Accidente ne
pueda ocurrir de ning6n modo.

Es la capacidad de percepción de objeto.
prÓximos. Puede expre.ar.e en término. de
separable. cogno.cible o legible.

AISLAMIENTO FUNCIONAL ·ELECTRICO

muy pequeftos o muy
mlnimo di.cernible.

Cau.as .ecundarias: Su eliminación no gArantiz.la evit.ción de:
.ccidente o .us consecuencia••

COMBURENTE

Es el necesario para asegurar el funcionamiento normal de un aparato
~eléctrico y la protección fundamental contra lo. contactos directos.

AISLAMIENTO DE PROTECCION ELECTRICA

E. un aislamiento suplementario o reforzado entre las partes activas
r masa. accesible•• ademAs del aislamiento funcional.,
AHBIENTE

Las condiciones que rodean e influyen o fuerzas a lo. ciJa les el
tr~hajador est' expuesto.

~ALISIS DEL AccIDENTE

Es una separación o divi.ión del accidente para poder determinar
.ú naturaleza, proporción. función y relación. E.te proceso
comunmente incluye la identific..ción y eVAlu.ción de lo. actos
inseguros y condicione8 peligro.... conect.do. con el accidente, un
análi8i8 más completo identifica y evaló.. la. c.u.... b~.ica. bajo
laa cuales la. condicione. y acto. inseguro. ocurren.

Un exitmen minucio8o del ..ccidente y sus re8ultado. sirve para
determin.. r los elemento. b~.ico. y re8ultado. o el dafto en potencia
que exi.teh..ciA l •• person.. s y/u objetos. Un anili.i...yuda a
prevenir l. repetición del accidente.

AODITORIA DE SEGURIDAD

Un exitmen llletódico y una verific.ciÓn de todo. los aspectos de
• eguridad e higiene industri.l en una organiz"ción.

Sustancias y preparados que en contacto con otr08, ,particularlllent
con los inflamables, originan una reacción fuertemente exot~rmica

COMITE DE SEGURIDAD E HIGIENE EN EL TRABAJO

Organo paritario de constitución obligatoria cuya8 funciones se
las de promover la observancia de las di8posiciones vigentes e
materia de Seguridad e Higiene en el Trabajo. e8tudiar y promove
law medida8 oportuna8 en orden a la prevención de rie.gos profesio
nales y cuantas otras procedan en orden a la protección de la vida

'integridad flaica. salud y bienestar del trabajador.

En empres.. a de jmbito estatal como Telefónica pueden constituira
Comit4s Provinciales y uno Central que lo. coordine.

COMPOSICION QUIMICA

Es la solución o 801ucione. qulmicas que componen un producto
Cuando a~ conoce la compo.ición de un producto, muy A menudo. revel
la toxicidad o la potencialidad tóxica del mismo.

CONCENTRACION LETAL 1MORTAL I APROPIADA (LC)

Término utilizado para describir la concentración de una substanci
qulrnica la cual ha sido establecida como productor.. de efecto
mortales o la máxima concentración qu~ pue.de s~r tolerada .in muert
durante la eXpo.ic~ón de un dia y ab.orbida a trAvi. del 8i.te~

re.piratorio.

CONCENTRACION LETAL (HORTAL) CINCUENTA eLe 50)

,Tirmino utilizado pOllra de.cribir una concentrOllción c .. lculada. J
cual al ser .dministrada por la ruta re.pirOlltoria puede .er fat •
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en el 50\ de la población de los animales utilizados durante la
exposición de cuatro horas.

Seg6n este ~r&metro. dado en mgtl. las 8ubstancias ae consideran
como: muy tóxicas si ea menor de 0'5; tóxicas si est' comprendido
entre 0'5 y 2 Y nocivas entre 2 y 20.

'CoNDICION PELIGROSA

Es toda situación. potencialmente peligrosa, generada por el propio
puesto de trabajo y ajena al trabajador, aunque la función de este
lIea Slempre la de comprobar que estas condiciones de riesgo no
existen.

CONTACTOS ELECTRICOS DIRECTOS

Son contactos con parte. activas de 108 ...teriales y equipos.
l:::ntendi4mdose por parte. activas aquellas que normalmente est"n
bajo tensiÓn.

-CONTACTOS ELECTRlCOS INDIRECTOS

Son con masas puestas accidentalmente bajo tensi6n.

CONTAMINACION RADIACTIVA

Se da cuando el individuo tiene contacto con la propia fuente
radiactiva.

CONTAMINANTE

Agente f1sico. qu1mico o biol6gico que altera el medio ambiente
natural produciendo un riesgo higienico o lo que es lo ~ismo crea
una situaci6n potencialmente agresiva para la salud del trabajador.

CONTRASTE LUMINOSO

Evaluaci6n subjetiva de la diferencia en apariencia de dos partes
del campo de visi6n. Objetivamente puede darse por una magnitud C
entre O y l. obtenida por diferencia relativa de luminancia Ibrillo}
entre un objeto 'L~I y su fondo IL~I. Si L~)L~entonces C.L~-La/LI'

CORRIENTE ELECTRICA DE CONTACTO

DECIBELIO A (dRA)

Es el nivel de sonido en da le1doa en escala A de un son6metro. Esta
escal; es la mAs empleada en Higiene Industrial porque atenOa las
bajas frecuencias en modo similar al oido humano.

DESLUMBRAMIENTO

Perturbaci6n visual producida por esti~ulaci6n excesiva. Segón que
el est1mulo proceda de la fuente o de una superficie de reflexión.
el deslumbramiento se denomina directo o indirecto.

~ debido a una distribución o gama de luminancias impropias o por
contrastes excesivos en el espacio o en el tiempo que ocasiona
disminuci6n o pirdida temporal de visibilidad.

DOSIS ABSORBIDA DE RADIACIOM

Magnitud utilizada para evaluar los efecto. en.r9lllticoa de un.
radiación an un medio detanllinado. Su. uniclada••on el Gu.y
11Gy-lJ/191 y el rad 1100 ~r9ios d~ anar,1. absorbida por cad. gr••O
de ..ter!.. l- 10-aJ/k,J.

DOSIS EQUIVALENTE DB RADIACION

Ha9ftitud utl1i.ada para 1. evaluación del efecto bio16gico total de
una irr.diación en laa persona•• Se obtiene .ultiplicando 1. doais

, ab.orbida por fa~tor.a .odificantes.

Su unidad •• el Sievert 11 sv- lJ/I,I. La utilizada ha.ta ahora era
el rell-lO dv.

DOSI' LETAL IMORtALI A.PROPI~ (LO)

t~r.ino IoItil1zado para describir una .loIb.tanela la cual ha .ido
establecida COmo producto~. de un efecto -artal o l. do.is •••1.
~ue puede aer tolerada sin ser fatal.

DOSIS LeTAL (MORTAL) CINCUENTA (LOSO)

T4rmino ~til1zado para describir 1. doai. calculada de un••ubatan
el.. qut.iea la cual se .aper. a•• fatal para 81 50\ de 1. poblaciÓn
ani..l utilizad. en al ezperiMnto. Eatoa an.i-..lea han .ido
a.pueatoa utilizando otras vías, no la respiratoria.

s. e8pecifican por via oral y cut'ne. en ~/lg cla.ifi~'ndos. las
8ubatancia. '''11

La que pasa a trav.. del cuerpo humano cuando est' sometido • una
tensi6n.

CORRIENTE ELECTRICA .~E DEFECTO O FALTA

Huy Tóxicaa
T6zicaa
Nocivas

LD-SO ORAL
( 2'

25 - 200
200 - 200

LD-50 CUTANEA
< ID

50 - 600
&00 - 2.000

La que circula debido a un defecto de aislamiento.

CORRIENTE ROHOPOLAR

~uRACION MEDIA DB INCAP~IDADES tD_M.I ••

Expr••~ el nGmero medio da jo~nadaa perdidas Por sini.stro laboral
con baja .~aecido¡ as calcula por l. fórmula:

Se denomina as1. a la corriente que resulta de la suma vectorial de
las corrientes. tomadas para el conjunto de los conductores activos.
incluido el neutro. ,en un punto dado de una red. si la distribuci6n
considerada es bipolar. la suma es s6lamente algebraica.

Námero jornadaa perdida.
D.M.I.· -------------~ _

la

"
• lOa

Para una red sin deficiencias. la suma de estas corrientes 111 ley
de ~irchofl aer' nula. y no aparece cociente homopolar.

CORROSIVAS

~ubstanciaa o preparaciones que en contacto con tejido vivo puedan
ejercer una acci6n destructiva del mismo.

CORTE OHNIPOLAR

(Corte de todos los conductores activos. guede ser:

simult<ineo. si la conexi6n/desconexión se efecto.a al mismo tiempo
que el neutro.

No simultáneo. cuando la conexión del neutro e.anterior a la de
las fases y éstas se desconectan antes que el neutro.

DAAO A LA PROPIEDAD

Es el quebranto de bienes y equipos como consecuencia del accidente.

ECOTOXICAS

Substancias o preparaciones peligrosas para el nledio ambiente.
hesiduo. que presentan riesgos innlediatos o deferidos para el medio
ambiente.•

EFECTO ESTROBOSCOPIOO

Visi6n de un objeto u objetos de forma intermitente eomo Consecuen
cia de destellos de la fuente luminosa.

EQUIPOS RESPIRATORIOS ADTQNOMOS

Equipos de protección respiratoria que suministran aire por un
sistema independiente que es transportado por el propio usuario.

EQUIPOS RESPIRATORIOS SEMIAUTONOHOS

Equipos de protecci6n respiratoria en los que el aire se sumini.tra
por un sistema que RO es transportado por el usuario.
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Radiación ce.

Consi ste en emiaione. corpusculare.· lanuda. por conjunto. de do.
protones y do. neutrones tien.n cuatro unidades de ma.a atómica
y carga el~ctrica positiva. Sólo recorre algun08 centlmetroa en
el aire. Dna hoja de papel es suficiente para frenarla completa
mente.

Radiación ~

Emiaiones corpusculares de electrones. Recorre algun08 metros en
el aire y algunos mm en agua. E,s absorbida por una lámina de
aluminio de unos pocos millmetro8.

Radiil.ción '(

Son onda. electrom.9n~tica. de la mis.. naturaleza que 1. luz.
pero ... penetrante. Ea poco atenuada por el aire y atraviesa
f~cilmente el organismo.

Radiación X

Radiación electromagnética originada en las capa. electrónicas
del 4tomo. Es menos penetrante que la radiación r .

ENFERMEDAD

Cualquier desviación del cuerpo hUlllano de su estado normal o
saludable; o una indisposición particular con una cauaa especifica
y sintomas caracteristicos.

ENFERMEDAD PROFESIONAL

Lesión del cuerpo o deterioro de la salud como resultado de
exposición a las condiciones de trabajo y su Area, materiales,
procesos y equipos de absorción, inhalación o ingestión de agentes

daftino8.

Desde un punto legal se entienden por enfermedades profesionales las
producidas por elementos o substancias que ocasionan incapacidad
perm.nente o progresiva para el ejercicio de la profesión.

Pueden ser ocasionadas por las siguientes causas: metales, no
metales, agentes animado., agente. fisico. y enfermedades si.tem4
ticas. Estas causas pueden ser endógena., s~neradas por el propio
individuo y exógenas, que se derivan del ambiente que rodea al
trabajador y que pueden ser de origen fisico {ruidos, vibraciones,
presión, etcl, quimico (actuan por acción tóxica sobre el organis
mol, biológico (acción de organismos vivos) y paicosocial lact~an

directamente sobre la mente).

~NFERMEDADESY PROBLEMAS PROFESIONALES DE LA PIEL

Dermatitis, ezcemas, erupcionell, acn4. alcera crÓnica o inflama
ciones, etc. causadas por irritaciones, sensibilizadores o plantas
venenosas. como resultado delo durante el curso del trabajo.

.ERGONotIIA

Ciencia que se ocupa de la. relaciones entre el hombre y el medio
de trabajo (incluyendo la maquinaria en este mediol tratando de
adaptar este a aquel.

La· ergonomía persigue la disminución del esfuer.zo del trabajo,
contribuir al bienestar del trabajador y la utilizaciÓn óptima de
la labor humana. Tambien se incluye la selecc.t~n del empleado
correcto pata el trabajo al que ha aido designado.

ESCALAS DE PONDERACION

El oido no reacciona del mismo modo para todas las frecuencias
presentes en un sonido, discrimina y atenúa en mayor medidas las muy
bajas frecuencias. Esto se tiene en cuenta por medio de Escalas de
Ponderación, las cuales, intercaladas en los aparatos de medida del
~onido ¡sonómetros). permiten obtener la expresión de un sólo valor
para el mismo.

ESPECTRO ELECTROMAGNETICO

E. el conjunto de todas las formas de energía radiante que existen
en el universo, tales como luz solar, rayo. X, ondas de radio, etc.

Documento que forma parte del proyecto de construcción y qu
contempla las medidas preventiva. reglamentarias, para evitar 10
rie.go. que conlleve la realización de la obra. Debe ir firmado pe

el autor del proyecto.

J:XPLOSIVOS

Substancias y preparados que pueden explosionar bajo el efecto de
una energía de activación o .que son m4s sensibles a los choques o
a la fricción que el dinitrobenceno.

EXPOSICION

La cantidad de t'iempo y la naturaleza del sometimiento a ciertos
tipos de ambientes que poseen varios grados o tipos de peligros. La
cantidad de tiempo que el trabajador ha estado sometido a ciertos
tipos de peligro de trabajo. En Higiene Industrial se expresa en
horas/día, referidas a cinc~ dias laborales por semana ó 40 horas

aem.nales.

EXPOSICION RADIACTIVA

Magnitud que se refiere solamente a radiación electromagn~tica

( Yo Xl y caracteriza la ionización producida o creada por la mism
en el aire. Su unidad es el Roentgen.

Para la radiación Vo X puede tomarse la equivalencia:

1 Roegent
Exposición en aire

1 ud
dosis absorbida en tejido

1 rem 110 mSvl
dosis equivalente

Para terminale~ vIdeo, el lImite de exposiciÓn ea de 0.5 mR/h a
cm. La emisión probable de un terminal con tubo de rayos catódico
es inferior a 0,1 mR/h.

FACTOR DE REFLEXION LOHINICA

Es la razón existente entre la iluminación reflejada y la ilumina
ción incidente.

FACTORES DE EXCURSION O SEGCRIDAU PARA CONTAH~NANTES

Indican desviaciones en las concentraciones para tiempo de exposi
ción no superior a 15 minutos por hora.

El valor máximo permisible será el obtenido de multiplicar el TLV

por el valor de excursión.

Los valores de excursión para diferentes m&rgene. de valores TLV

son:

Valor TLV Factores

'- (p.p.m. 6 mg/m~ I de excursión

de O • 1 3

de 1 • 10 2

de 10 • 100 1.50

de 100 a 1. 000 1.25

)Estos factores son aplicables a sustancias que no tienen atribuido
un TLV-C.

FILTRO RESPIRATORIO

Conjunto de elementos que retienen el agente agresivo contaminante.

FLOJO LUMINOSO (q)

Es la velocidad de emisión de la luz o la energía radiada en la
unidad de tiempo. Se mide en Lumene. ILm).

PDMES

Suspensiones de finas part1culas sólidas, COIllO resultado de
condens.cion.s de .ustancias en .atado gaseoso.
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•

Sustancias cuyo estado flsico habitual en condiciones ambrentales
normales es el gaseoso. Son fluido8 8in forma que llenan el espacio
y se producen en procesos quj.micos. combustiones. en soldadura. etc.

Desde el punto de vista de la Higiene Industrial 108 &4s comunes

son: irritantes de las vias respiratorias altas. irritantes
pulmonares. axfisiantes quimicos y axfisiantes simples.

GRADO DE IRRITACION CCTANEA

Indicación· de muerte del tejido o necrosis, resultante de la
irritación de los tejidos epiteliales. causada por la aplicación de
solución qulmica al 1 por 100.

HIGIENE INDDSTRIAL

Disciplina cient1fica que se dedica a la previsión, el reconocimien
to. la evaluación y el control de los riesgos que se dan en el lugar
de trabajo y que pueden afectar desfavorablemente a la sOllud. el
bienestar o causar malestar significante e ineficiencia de los
trabajadores.

Comprende técnicas multidi.ciplinariaa ~e prevención frente a los
factores flaicos, qulmicos, biológicos o psicológicos presentes en
el medio laboral.

La Higiene Industrial persigue la preservación de la salud. la
prevención de enfermedades profesionales y en suma la minimizaci~n

de situaciones insalubres.

HIST

Suspensión en el aire de finas gotas 11quidas generadas por
condensación de vapores sobre n!lcleos dispersos. o por procesos
flsicos de fina disgregación como la atomización.

BOMOLOGACION

Sanción oficial que ha de recibir un elemento antes de ser fabricado
en serie o importado, una vez comprobado que responde a las
caracterlsticas generales declaradas por su fabricante y que reúne
las condiciones técnicas exigidas.

ILOMINACION CE)

Es la densidad de flujo luminoso sobre una su~erficie. Se expresa

en Lux.

INCAPACIDAD. INHABILIDAD

Cualquier lesión o enfermedad. temporal o permanente. la cual impide
a una persona mantener su actividad usual.

INCAPACIDAD PERMANENTE

Dafto permanente, incluye cualquier clase de lesión permanente desde
la amputación de parte de un dedo a un dafto permanente de la visión
o lesiones fatales serias y permanentes que pueden dejar a un
individuo inv~lido de por vida.

INCAPACIDAD PBRKANENTE PARCIAL

Cualquier lesi6n que no sea fatal o incapacidad total permanente que
resulte en la pérdida, o pérdida completa del uso, de un miembro o
parte del miembro del cuerpo. o cualquier dafto de las funciones
-otoras, sin tomar en cuenta cualquier incapacidad ya existente del
miembro lesionado.

INCAPACIDAD TOTAL PERMANENTE

cualquier lesión que no sea muerte la cual incapacita a un empleado
total y permanente de cualquier ocupación lucrativa, o la cual
resulta en pérdida o pérdida del uso de: mano. brazo. pie, ojo. etc.

INCIDENTE

Acontecimiento o suceso del que no se derivan efectos significati
vos. Es el accidente laboral que no origina consecuencia alguna.

Los Indices Bio16gicos de Exposición (BEI's) son valorea dl
referencia propuestos COIllO gu1a para la evaluación del riesgl
potencial para la salud en la práctica de la Bigiene Industrial.

Los BEI'. representan los niveles de loa parámetros que son mál

probables de observar en espec1menes tomados en trabajadores sanOI
que han estado expuestos a compuestos qulmicoa en el mismo grado qul
un trabajador con una exposición por inhalación al TLV-TWA. Lo~

BEI's no indican una distinción definida entre las exposiciones a
riesgo o no riesgo. Debido a la variabilidad biológica es posibll

que las medidas individuales para un determinado sujeto excedan los
BEI's sin que haya un incremento de riesgo para la salud. Sin
embargo. debe investigarse la causa de los valores excesivos y tomar
las medidas oportunas para reducir la exposición. si los valores
obtenidos en 108 especlmenes de un trabajador en diferentes
ocasiones exceden persistentemente los BEI' s, o si la mayorla de las
medidas obtenidas de los especlmenes de un grupo de trabajadores en
el mismo puesto de trabajo excel;len los BEI's. Se aplican pa~a

exposiciones de e horas durante cinco dlas a la semana.

Los BEI'. no se proponen para usarlos· como medida de los efectos
adversos o para el diagnóstico de enfermedades profesionales.

El parámetro (determinanteJ puede ser el mismo compuesto químico o
su (8) metabolito (s). o un call1bio bioqulmico reversible caracterís
tico inducido por el compuesto. La medida puede realizarse en el
aire inhalado. en la orina, en la sangre o en otros e.peclmenes
biológicos tomados del triibajador expuesto. De acuerdo con el
parámetro, especlmen elegido y el momento de tomar la muestra, la
evaluación indica alguna de las situaciones siguientes: la intensi
dad de una exposición reciente. la exposición media diaria o una
exposición crónica acumulativa.

INDICE DE FRECUENCIA

Es el número de accidentes por cada millón de horas trabajadas en
el periodo considerado. Se calcula por la siguiente fórmula:

nQ siniestros laborales • 10·
I.F.~ ---------------------- _

nO horas - hombre trabajadas

INDIeE DE GRAVEDAD

Dlas de baja a causa de accidentes por cada mil horas trabajadas e~

el periodo considerado.

Se calcula por la siguiente fórmula:

nQ jornadas perdidas IJp + Jb) • ID'

r.G.= --------------------------------------
nO horas - hombre trabajadas

INDICE DE RENDIMIENTO DE COLOR

Es el nÚDero que mide la capacidad de reprodución cromátjca de una
lámpara respecto a la de un cuerpo negro a la misma temperatura de
color. Su valor varia de 1 a IDO, aiendo mejor su producción
cromática cuanto mayor es el nÚDero.

INFLAMABLES

Substancias y preparaciones lIquidas cuyo punto de ignición sea
bajo. A título orientativo entre 210 C y 550 C. Si el punto de
ignición es inferior a 210 e se dicen fácilmente inflamables...
INFECCIOSO

Materias conteniendo microorganismos viables o sus toxinas. de los
que se sabe o existen buenas razones para creerlo. que causan
enfermedades en los animales o en el hoNbre.

INTENSIDAD ACDSTlCA

)
Energ la que atraviesa en la unidad de tiempo la unidad de super
ficie. perpendicular a la dirección de propagación de las ondas
sonoras.

INTENSIDAD LUMINOSA (1)

Densidad de luz de una fuente luminosa en una dirección dada. Se
mide en candelas (cd).
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Una propiedad relativa a un agente químico que hace referencia a un
efecto daiUno biológico y las condiciones bajo la8 cuáles este
efecto ocurre. La propiedad de ser venenOBO.

Cuando el agente qUímico y sus metabolitos ae absorben y distribuyen
por un órgano y como consecuencia se producen alteraciones funciona
les y/o morfo16gicas ae dice que el individuo presenta signos o
síntomas de intoxicación.

Las intoxicaciones pueden ser agudas o accidentales y crónicas.

Estas últimas se producen cuando se está expuesto durante un largo
periodo de tiempo al agente químico.

IONIZACION

Consiste en que la radiación ionizante-al incidir sobre la materia,
es capaz de arrancar electrones de loa átomos que constituyen la
materia.

IRRADIACION

Término general utilizado para de~cribir la emisión o propagación
de energ1a de una fuente en ,forma de oñdas o part1culas.

IRRITANTES

Substancias y preparaciones no corrosivas pero que. por contacto
inmediato. prolongado o repetido con la piel o l,as mucosas puedan
provocar una reacción inflamatoria.

LES ION

Es un dal'io f1sico. ocasionado sobre la persona derivado de un
accidente.

LIMITES INMEDIATAMENTE PELIGROSOS PARA LA VIDA Y SALUD (IPVSI

Máxima concentración en aire que en un tiempo limite de 30 minutos
la persona pueda escapar S1n s1ntomas graves ni efectos irreversi
bles para la salud.

LUMINANCIA O BRILLO FOTOMETRICO (B)

Intensidad luminosa de una superficie en una dirección dada por

unidad de área proyectada de la misma.

Se mide en nito que es una candela por m2 (cd/m
2
l.

LOMINARIA

Aparato que distribuye, filtra o transfor~ la iluminación proce
dente de una lámpara o lámparas y que incluye todos los elementos

necesarios para fijar y proteger estas lámpara~ y para conectarlas

a la fuente de energía.

LOMEN (LID)

Es el flujo luminoso de una radiación monocromática de 540 Tera Hz
(540 • 10'2 Hzl y por un flujo de energía radiante de 1/683 watios.

LUX (Lx)

Ea la intensidad de iluminación producida por un flujo de un lumen
uniformemente repartido sobre 1 m2 •

Tipo de adaptador facial que cubre la entrada de las vías respirato
rias y los 6rganos visuales.

MASCARILLA PROTECTORA

Adaptador facial que cubre a6lo la entrada a las vías respiratorias.

MEDICINA DE EMPRESA

Es el ejercicio de la Medicina del Trabajo en el marco empresarial.
Su tarea primordial es la Prevención Sanitaria. El campo d~

actuación es del Médico y del A.T.S. especializados en medicina del
Trabaja/Empresa.

MEDICINA DEL TRABAJO

Es una rama de la Medicina Social que se ocupa de la salud de los
trabajadores. principalmente en relación a sus condiciones de
trabajo.

MEDIOS DE PROTECCION PERSONAL

Entendemos por medio de protección personal el destinado a ser usado
por el trabajador para que le proteja de los riesgos que puedan
amenazar a su seguridad o su salud en el trabajo, as1 como cualquier
complemento destinado a tal fin. Se excluyen. entre otros. la ropa
de trabajo corriente y los uniformes que no estén espec1ficamente
destinados a proteger la seguridad y salud del trabajador.

MUESTRA DE AIRE

Es la determinación de la cantidad y tipos de substancias contami
nantes atmosféricas midiendo y evaluando una muestra representativa
del aire., LOIiI peligros ambientales más numerosos son los productos
qu1micos y pueden ser divididos en: Al las part1culas y Bl los gases
o vapores.

MUTAGENICOS

substancias que. por inhalaciÓn. ingestión o penetración cutánea.
puedan producir alteraciones en la materia genética de las células.

NIVEL DE PRESION SONORA

El nivel de presión sonora se expresa como el logaritmo relativo con
respecto al m1nimo audible (20p-Pal. La fórmula del decibelio del
nivel de presión sonora es la siguiente:

Presión acastica en Pa

(dB SPLI- 20 19,o -------------------------- - 20 19,oP·94
Po referencia (20~a)

NIVEL SONORO PICO

Es el nivel, máximo instantáneo 'de la presión sonora. Se expresá en

dBA.

NOCIVAS

Substancias y preparaciones que por inhalación. ingestión o
penetraciÓn cutánea. puedan provocar dolencias de gravedad limitada.

OREJERA

Protector auditivo que consta de:

,
LOZ

Parte de la radiación electromagnética comprendida entre loa 380 y
7eO nm. sensible alojo humano.

\
Casquetes que ajustan convenientemente a cada lado de la cabeza
por medio de elementol!ll almohadiUadoa quedando el pabellón
externo de los oidos en el interior de 108 mismos.

Sistema de sujeción. que puede ser por arnés y otro tipo de
dispositivo que realiza el ajuste de los casquetes a la cabeza.

MAPA DE RIESGOS

Es un docUmento que permite la identificación y localización de los
riesgos derivados del proceso productivo; informando sobre las
fuentes de los mismos. población expuesta y daftos potenciales.

"AL

Medida 10gar1tmica relativa a las vibraciones a travéS de la
velocidad.

PAL- 20 19lo vIVo (Va - 5 • lO-"m/al
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Parte de una luminaria di.eftada para impedir que l •• lámparas sean
directamente visibles fuera de determinada gama de ángulos.

PARTICOLAS

Son mezcla. o dispersiones de materia 8ólid. o liquida en el aire.

PLAN DE EMERGENCIA

Es el conjunto de permiso. y actuaciones que deben tenerse en cuenta
ante posibles siniestros que por 8U peligrosidad determinen una
evac~ci6n del peraoo.l de 8U ce~tro de trabajo.

PLAN DE SEGURIDAD

Documento elaborado por el contratista que desarrolla y complementa
e! Estudio de seguridad. En el se concretan las medidas que eviten
los riesgos en la ejecución de la obra.

Este documento debe ser aprobado por la Dirección Facultativa.

POLVOS

Son partícula8 sólidas liIuspendidas en el oiIlire y originadas por
procedimientos fisicos de disgregaci6n.

PORCENTAJE DE LA DOSIS MAXlMA PERH1'l'lDA (\ DMP I

Viene dada por la expresi6n siguiente:

\DMP z C/T • tIa x 100

- CZ Concentraci6n del contaminante en el ambiente.
- tz Tiempo de exposici6n (horas/dia).
- Tz Valor TLV para el cOntaminante.

Si el valor de esta expresi6n es sup~rior a 100. existe riesgo.

POTENCIA ACCSTICA

Es la energIa emitida en la unidad de tiempo por una fuente oiIlcústica
determinada. Su unidad ea el vatio INI.

PRESION SONORA

Son los cambios de presi6n producidos por la onda sonora. respecto
a la presi6n oiIltmosf'rica. Se expresa en Newton por Al- (N/m"') o
Pascal (Pa).

PRESION SONORA "INIMA AUDIBLE

Es la minima presi6n capaz de ser percibida por el oido humano. A
la frecuencia de 1 kHz. esta es de alrededor de 20JLPa.

PREVENCIOItI

Conjunto de actividadelil de tipo cientifico. técnico y administrativo
orientadas a la conservaci6n de la,. salud de las pérsonas y de la
integridad de los bienes de cualquier tipo, frente oiIl la acci6n de
determinados riesgos. Trata de evitar el accidente.

PREVENCION INTEGRADA

Forma de gesti6n de la prevenci6n en que la Seguridad e Higiene
están presentes inllleparablemente en todoills las fases del proceso

\productivo y IiIU ejecuci6n corresponde. por ello mismo. a los niveles
jerarquicos a quien compete la responsabilidad del trabajo y a los
propios empleados que deben llevarlo a cabo.

PRIMEROS AUXILIOS

El cuidado de emergencia de una persona lesionada o enferma, para
prevenir muerte o una lesi6n mayor, para quitar el dolor y para
impedir el shock halilta que se pueda obtener atenci6n médica~

La provisi6n de las medidas adecuadas para el cuidado de lesiones
y enfermedades. La necesidad de incluir planificaciones en caso de
emergencias. entrenamiento de primeros auxi.lios y entrenamiento de
ciertos casos especIficas.

PROTECCION

Es la estrategia que trata de eliminar o minimizar las consecuencias
de 108 accidentes, act~a en la fase de consecuencias y aminora su
gravedad.

PROTECCION COLECTIVA

Conjunto de medidas protectoras que no estjn consideradas como de
protecci6n personal.

PROTECTOR ACDITIVO

Es un dispositivo utilizado por una persona para prevenir efectos
no deseados, consecuencia de estimulas acdsticoB.

PSlCOLQGIA PREVENTIVA

Técnica que lucha contra 10$ actos insegUros ° comportamientoa
imprudentes. Evita el deterioro de la salud mental en el trabajo y
promueve el desarrollo y crecimiento intelectual y emocional del
trabajador.

RADIACION LASER

~ palabra Láser es un acrónimo de -Light Amplificati6n by Stimula
ted [missi6n ol Radiation M

• o sea emisión de radiación estimuladB
y amplificada.

Se situa en el intervalo de longitudes de onda de 200 nm a 1 mm.

RADIACIONES

Es la asociaci6n de un campo eléctrico oscilante y un campo
magnético. que viajan a traVés del espacio mediante ondas.

RADIACIONES IONIIANTES

Radiaciones con energ1a suficiente para poder provocar la ionizaci6n
de la materia biológica. Pueden ser:

Ondulatorias

No tienen masa ni carga e16ctrica (Rayos X y yl.

corpusculares

Tienen masa y carga eléctrica definida (Q{. ~ ,neutrones).

~DIACION NO IONIZANTE

Término amplio que se refiere a todas las radiaciones. que. al
interaccionar con la materia bio16gica no poseen suficiente energIa
para provocar una ionizaci6n. y engloba a las radiaciones ultravio

·leta. visible. infrarroja. láser. microondas y radiofrecuencias.

RADIACTIVIDAD NATURAL

Es propia de algunos cuerpos tal como ae presentan en la naturaleza.
El valor medio de la radiac~ividad natural es de 1 mSv/afto.

lREFLECTANCIA Cr)

Se define como la relaci6n de la ilum~naci6n que una superficie
refleja lluminancial en relación con la que recibe

iluminancia reflejada (luminancial
iluminancia incidente (iluminancia)

El resultado nos darA el factor de reflexiOno



196

REFLEXION LUMINOSA

Sábado 20 agosto 1994

TECNICAS DE SEGURIDAD

Suplemento del BOE núm. 199

Ea el fenómeno por el cual un rayo luminoso es devuelto al incidir
sobre una superficie reflectante.

RIESGO HIGIENICO

Alteración de las condiciones ambientales susceptible de actuar
desfavorablemente sobre el estado de salud y bienestar de los
empleados.

RIESGO LABORAL

Circunstancia o condición de cualquier tipo, capaz de producir un
accidente o enfermedad profesional. Tambien puede considerarse como
la probabilidad de que un accidente o enfermedad profesional ocurra.

RUIDO

Es un sonido no deseado que presente durante el trabajo es suscepti
ble de aportar riesgo para la salud del trabajador.

ROlDO IKPULSIVO

Ruido que alcanz.a el valor IlIáximo o de pico rápidamente para despues
descender en breve tiempo.

SM.DD LABORAL

Estado de bienestar individual y colectivo compatible con el
ejercicio de actividades productivas eficientes, en equilibrio
positivo persona/medio laboral. El campo de actuaciÓn es interdisci
plinar y multilateral (Médicos, técnicos, psicÓlogos, delegados de
prevenciÓn, ingenieros de seguridad e higiene, etc).

SECUENCIA DEL SINIESTRO

SucesiÓn de acontecimientos o incidencias correlativas que culminaT'l
en la materialización del siniestro.

SEGURIDAD EN EL TRABAJO

Técnica que tiene por finalidad luchar contra los accidentes de
trabajo, evitando que se produzcan o minimizaT'ldo su. consecuencias
inmediatas.

Tambien es la prevenciÓn de accidentes del personal en ambientes o
situaciones relacionadas con el trabajo.

SINIESTRO

Acontecimiento o suceso del que se derivan como efectos, lesione.
a las personas y/o daftos de cualquier tipo.

SINIESTRO LABORAL

El que acaece en relaciÓn directa o indirecta con el trabajo
realizado.

So~ el conjunto de métodos. sistemas y modos de lucha contra los
accidentes. Pueden ser:

Técnicas Anal1ticas

Son aquellas que son necesarias para detectar riesgos y sus
causas y planificar y controlar la evolución y efectividad de los
programas de seguridad {Investigación de accidentes, Valoración
de riesgos, Estudios de puestos de trabajo, Visitas de seguridad,
etcl.

Técnicas OperativaB

Son aquellas que tienden a eliminar o disminuir el riesgo de
actuaciÓn correctora sobre BUS causas. (Programas de .eguridad,
Seguridad en el proyecto, Método. de trabajo, Formación e
Información, Seftalización. etc.I.

1TEMPERATURA DE COLOR

Indica el color de una fuente lumino.a comparándola con la del
cuerpo negro ("radiante perfecto") y seria la temperatura a la que
habr1a que calentar el cuerpo ne9ro para obtener el color de la

fuente.

TENSION A TIERRA

TensiÓn entre una instalaci6n de puesta a tierra y un punto a
potencial cero, cuando pasa por dicha instalaci6n una corriente de
defecto.

TENSION DE DEFECTO

Lto que aparece a causa de un defecto de aislamiento entre dos _sas,
entre una masa y"un elemento conductor o entre una masa y tierra.

TERATOGENICAS

Sustancias y preparados que, por inhalación. inge.tión o penetración
cutánea, pueden 'inducir le.iQnes en el feto durante su desarrollo
intrauterino.

TIPO DE ACCIDENTE

La clasificaciÓn de un accidente de acuerdo a la manera de contacto
de la persona lesionada con el agente. Incluye IllOvimiento de
objeto., materiales o personas y la asociaciÓn con el agente como
caida, golpe por. golpe contra, etc.

TOXICAS

Substancia. y preparaciones que por inhalaciÓn, ingestión o
penetraciÓn cutánea, puedan provocar dolencias graves, aguda. o
cr6nicas e incluso la muerte.

TOXICOLOGIA

Rama cie"ntifica que trata de la naturaleza y efectos de los venenos.

Part1culas de carbÓn o cenizas procedentes

incompleta de materias orgánicas.

SONIDO

d. la combustiÓn
~LORES TLV (VALORES LIMITES UMBRALES)

Estos valores indican concentraciones ambientales máxima. permiti
das. Se pueden expresar en las formas siguientes:

El sonido en un punto es la variación rápida de la pr~s~ón
provocar percepciones espec1ficas en el Órgano de aud1c1Ón

la transformaciÓn en energ1a mecánica nerviosa.

capaz de
mediante

Forma volumétrica: p.p.m. (partes por mi1l6nl.
valor "de la sustancia contaminante por mill6n de

Forma gravimétrica: mg/.a

parte de gas o
partes de aire.

TAPON AUDITIVO

~rotector auditivo que se utiliza inserto en el conducto auditivo

externo.

TASA DE INCIDENCIA (T.I.)

Es el nümero de accidentes por cada mil empleados. Se calcula por:

número de siniestros laborales

número de trabajadores

Forma de contage: p.p.c.c. {partIculas por cmal o ra.p.p.c.f.
(millones de partIculas por pie c6bico).

Los valores lImite están basados en la mejor información que ha
podido recopilar.e a partir de la experiencia industrial. de la
experimentaciÓn humana ,y los estudio. efectuado••obre ani.... le. y.
cuando ello ha sido posible, de la combinación de estas tres vias
de conocimiento. La ba.e .obre la que .e han establecido los vslores
puede diferir de una substancia a otra. Para algunas .ub.tancias,
la protecciÓn contra los problema. de salud puede ser un factor
guia, mientras que para otras. la base radicar' en la inexistencia
razonable de irritaciÓn. narco.i., Illaleatar y otras formas de
agresión.
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TLV - C (VALOR TECHO)

Es el valor que no se puede sobrepasar en ning6n aomento.

TLV - TWA (PROMEDIO PONDERADO EN EL TIEMPO)

Concentración media ponderada en 1 t"
h d"· e l.empo. para una jornada de 8
ora. l.arl.aB Ó 40 semanales a la cual la mayoria de los traba ado

r.,s pueden estar expuestos repetidamente dia tras dia sin S~f "
e ectos adversos. rl.r

- Reglamento ~obre Protección Sanitaria contra Radiaciones
lonizantes. Real Decreto 12 Agosto 1.982 (B.O. 8 Octubre).

- Reglamento sobre declaración de substancias nuevas y clasifica
ción. envasado y etiquetado de substancias peligrosas. Real
Decreto 23 Octubre 1.985 (B.O. 27 Noviembre).

- Obligatoriedad de la inclusión de Estudio de S.R.T. en los
Proyectos de EdificaciÓn y Obras Pl1blicas. Real Decreto 21
Febrero 1.986 lB.O. 21 Marzo).

TLV - STEL (LIMITE DE EXPOSICION PARA PERIODOS CORTOS DE TIEMPO)

Es aquella Concentración a
re•• de forma continuada,
que sufran:

1) Irritación

que pueden estar expuesto. los trabajado
durante un periodo de tiempo cor-to. sin

- Norma sobre seftalización de seguridad en los centros y locales
de trabajo. Real Decreto 9 Hayo 1.986 18.0. 8 julio).

3. MINISTERIO DE INDUSTRIA Y ENERGI~

'2) Alteraciones tisulares crónica5

31 Narcosis en g_rado suficiente como para incrementar la proclividad
a sufrir accidentes. dificultar la propia capacidad para ponerse
a salvo o. :naterialmente. reducir el rendimiento laboral •. con tal
?e que no se SUpere el TLV-TWA diario.

No se trata de un limite de exposición independiente y separado. mas
bien es un complemento del limite-Promedio Ponderado en el Tiempo
(TWA) para aquellas situaciones en que pueden producirse efectos
agudos a partir de una substancia cuyos efectos tóxicos son
primordialmente de naturaleza crónica. Los STELs se recomiendan
solamente en los casos en que se han producido efectos tóxicos como
consecuencia de exposiciones de corta duración, tanto en personas
como en animales.

Un STEL se define coao una exposición media ponderada en el tiempo.
de quince minutos, que no deber" superarse en ning6n I\IOmento durante
la jornada laboral, incluso aunque el promedio ponderado para un
periodo de 8 horas se encuentre dentro del TLV. Las exposiciones al
STEL no deber"n superar los quince minuto. y tampoco podrln
repetirse m"s de cuatro veces por dla. Asimismo entre una y otra
exposiciÓn al STEL habrin de transcu~rir cuando menos una hora.

VAPORES

Es la forma gaseosa de una substancia, cuyo estad~ fiaico habitual
• temperatura ambiente es liquido o sólido.

VIBRACIONES

Movimiento oscilatorio de las partlculas de lo. cuerpos sólidos
respecto a una posición de referencia.

ZONA DE RIESGO

Entorno espacio-temporal de un riesgo. dentro del cual las personas
o los bienea ae encuentran en situación de peligro.

LEGISLACION, NORMATIVA Y BIBLIOGRAFIA

1. JEFATURA DEL ESTADO

- Constitución 27 Diciembre 1.978 lB.O. 29J.

Estatuto de loa Trabajadores. Ley 10 Marzo 1.980 (B.O. 14).

_ Carta Social Europea. Instrumento 29 abril 1.980 (B.O. 26

Juniol.

_ Ley 8/1.988 sobre Infracciones y sanciones de orden social de

7 Abril lB.O. 15).

- Ley 8/1.989 de Bases sobre Tráfico. circulación de vehlculos
a motor y seguridad vial IB.O. 27 Julio).

2. PRESIDENCIA D!-2QBIE~º

_ Garantias de IdentificaciÓn de Productos Quimicos, Orden 28

Junio 1.977 IB.O. 13 Julio).

- Reglamento sobre estaciones transformador.s
O.M. 23 febrero 1.949
O.M. 11 marzo 1.911

Decreto 12 noviembre 1.982
O.M. 6 julio 1.984

Reglamento de actividades molestas, insalubres, nocivas y
peligrosas.
Decreto. 30 noviembre 1.961

- Reglamento de aparatos elevadores
O.M. 30 junio 1.966
O.H. 20 noviembre 1.913

- ReglAmento sobre utilización de productos petrol1fero. para
calefAcción y otros usos "no industriales
O.H. 21 junio 1.968

\; Normas para efectuar reformas de importancia en vehículos
automóviles
O.M. 19 Agosto 1.912
O.M. 5 noviembre 1.915

- Reglamento de baja tensiÓn
Decreto. 20 septiembre 1.973
Instrucciones complementarias al mismo IM.I.B.T.)

- Reglamento servicio p~blico de 9ases combustibles
O.M. 26 octubre 1.973

- Reglamento para aparatos que utilizan combustibles gaSeosoS
Decreto, 1 marzo 1.974

- Reglamento de redes y aCOmetidas de coebustibles gaseoso.
O.M. 18 noviembre 1.914

- Normas de homologación de aparatos radiactivos
O.M. 20 marzo 1.975 IB.O. 1 Abril).

- Emisión de contaminantes por vehículos automóviles
O.M. 20 noviembre 1.915.

- Normas bAsieas sobre instalaciones interiores de suministro de
agua IB.O. 13 enero 1.9761.

- Reglamento de aparatos elevadores para obras
O.M. 23 mayo 1.977

- Reglamento de recipientes a presión (B.O. 29 mayo 1.9791
Sus instrucciones complementarias

Homologación de equipos electrónicos y sus componentes (B.O.
19 enero 1.980).

Reglamento de aparatos domésticos que utilizan energla
eléctrica tB.O. 3 mayo 1.9801.

Reglamento de instalaciones de calefacción, climatización y
agUa caliente sanitaria
Decreto, 4 julio 1.980
loT. IoC. en cumplimiento de lo dispuesto en el Reglamento
anterior

- Reglamento de almacenamiento de productos qu1micos
Real Decreto 8 febrero 1.982
Sus instrucciones complementarias.
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- Reglamento sobre acometidas eléctricas
Real Decreto 15 octubre 1.982

- Reglamento de ~e9uridad en las máquinas
Real Decreto 26 mayo 1.986 lB.O. 21 juliol.
Sua instrucciones complementarias.

- Pararrayos radiactivos
Real decreto 13 junio 1.986 18.0. 11 julio).

4. MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS Y ORBANISMO

- Norma Waicade la Edificación. Condiciones de protección
contra incendi.os en los edificios NB-CPI-9L
Real Decreto 279/1991 de 1 de Marzo (B.O. 8)

- Reglamento sobre residuos tóxicos y peligrosos
Real Decreto 20 julio 1.988 lB.0.30),

- Norma de carreteras 8-J-rc: sel\alización de obras. Abril 1.989.

~. MINISTERIO DE RELACIONES CON LAS CORTES Y DE LA SECRETARIA DEL

~

Modificación al Reglamento sobre Radiacciones Ionizantes,
Decreto 25 noviembre 1.987.

- Protecci6n de los trabajadores frente a los riesgos derivados
de la exposición al ruid0 durante el trabajo. Real Decreto 27
octubre 1.989 (B.O. 2 noviembrel.

6. MINISTERIO DE SANIDAD Y CONSU~

Limitaciones en la venta' y uso del tabaco para protección de
la salud de la población. Real Decreto 4 marzo 1.988 (B.O. 9
marzo) •

7. MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL

- Reglamento de los servicios médicos de empresa
O.M. 21 noviembre 1.959.

- Enfermedades profesionales
Decreto, 13 abril 1.961 (B.O. 30 mayo).

- Ordenanza General de S.H.T.
O.M. 9 marzo 1.971 (BB.OO. 16 y 11).

- Constituci6n, composici6n y funciones de lo. Comités S.H.T.
Decreto I 11 marzo 1.971 (B.O. 161.

- Homologaci6n de los medios de protecci6n personales
O.M. 17 mayo 1.974
Conjunto de normas MT (1 a 291 que homologan medios de
protecci6n personales.

- Texto refundido de la Ley General de Seguridad Social
30 mayo 1.974 (BB.OO. 20 y 22 juliol

,
Reglamento sobre trabajos con riesgoS de amianto
Orden 31 octubre 1.984 (B.O. 7 noviembre)

- Reglamento para la prevención de riesgos y protecci6n de la
salud de los trabajadores por la presencia de plomo met~lico

y sus compuestos ionicos en el ambiente de trabajo.
O.M. 9 abril 1.986 {B.O. 241.

- Enciclopedia de salud y seguridad en el trabajo (v. 1,2,31.
O.I.T.
Editada por el M~ Trabajo y S.S. 1.989

8. MINISTERIO DE TRANSPORTES Y COMUNICACIONES

- Reglamento nacional para el transporte de meroancias peligrosas
por carretera.
Decreto, 29 junio 1.979

9. NORMATIVA EUROPEA

- Directiva del Consejo de 26 de Marzo de 1.977 sobre vigilancia
contra loa peligros del saturnismo.

- Directiva de 25 de Julio de 1.977 sobre aproximaci6n de
disposiciones legislativas y administrativas de los Estados
miembros, relativas a seftalizaci6n de seguridad en el centro
de trabajo.

- Substancias quimicas peligrosas y propuestas relativaS a su
etiquetado. Consejo de Europa 1.978.

- Directiva de 29 de Junio de 1.978. relativa a la protecci6n
sanitAria de los trabajadores, ezpuestos al cloruro de vinilQ
mon6mero.

_ Directiva de la Comisión de 21 de Julio de 1.979 que modifica
anexos a la Directiva del Consejo sobre .eftalizaci6n de la
seguridad en los lugares de trabajo.

_ Directiva del Consejo de IS' de Julio de 1.980 que acdifica las
directivas que fijan las normas para la protección sanitaria
de la poblaci6n contra los peligros de las radiaciones
ionizantes.

- Directiva del Cons~jo de 27 de Noviembr ... de 1.980 sobre
protecci6n de los trabajadores contra' los rlesgos de la
exposici6n a agentes qu1micos, físicos y bio16gicos durante
el trabajo.

- Directiva del Consejo de 24 de Junio de 1.982 relativa a los
riesgos de accidentes graves en determinadas actividades
industriales (Directiva Post-Seveso).

- Directiva del Consejo de 28 de Julio de 1.982 sobra protección
de los trabajadores contra 10B riesgos ligados a la exposición
al plomo met~lico y sus compone~tes i6nicos.

Directiva del Consejo de 19 de Septiembre de 1.983, relativa
a la exposición al amianto durante el trabajo. Se modifica por
Directiva del·Consejo de 25 de Junio 1.991.

Directiva del Con~ejo de 12 de Mayo de 1.986, relativa a la
protección de los trabajadores contra 108 riesgos debidos a
la exposición al ruido durante el trabajo.

- Directiva del Consejo de 22 de Diciembre de 1.986, sobre
apro:>oimaci6n de las legislaciones de los Estados miembros
relativos a las carretillas automotoras de manutención. (A

derogar a partir del 31-12-951.

Directiva del Consejo de 9 de Junio de 1.988 relativa a la
protecci6n de los trabajadores mediante la prohibici6n de
determinados agentes especificos y/o determinadas actividades.

- Directiva del Consejo de 12 de Junio de 1.989 relativa a la
aplicaci6n de medidas para promover la mejora de la seguridad
y de la salud de 108 trabajadores en el trabajo.

- Directiva del Consejo de 30 de Noviembre de 1.989 relativa a
las disposiciones m1nimas de seguridad y salud en loa lugares
de trabajo.

- Directiva del Consejo de 30 de Noviembre de 1.989 relativa a
la. disposiciones m1nimas de seguridad y salud para la
utilizaci6n por 108 trabajadores en el trabajo de los equipos
de trabajo.

D.:.reu:i'-':' del C":::H.ej(J de 30 de :\r.,\·ier.,brE' de 1.9t9 r"l.;.ti\',:¡ ...
lios disposiciones r.dni"a~ d .... s¡;o':!uridad y s.dud p;"I·.~ 1..
u~ili¡'af:ión pelO lo!> trabajador.!!!> en f:!l trabajo de e'.l:.liF':·s de
prut~r.~lG~ individaal.

Directi\'a del Consej<:, de 29 d~ ~a)"l) de 1.990 !>"-Lr~ 1¿o ..

di!>púsir.ior. ... s I'línirn.. s dE' sl!'gurid .. d )" salud relati'"d!> .. :.¡¡
I~,an ipu 1al'.: ión r.'C1nu.. l d.,. l'.:arga~ que ent rañe r ie ..gús, en pa:·t i
cular d"r~olur.",.. rE:'.s. par.. lo~ trabajadores ICual·ta Dirt"cti\'a
espec1ficá).

Directi\-á del Con&ejo de 29 de Mayo de- 1.990 S~'bl'''' l,:¡~

disp:::¡,;ü:Í<:;nes M1nlMdl> de seguridad I sCllud ro!lati\'as al tr ... baj,"
en equipo~ que incluyen pa.n·titIla& de \'iEualiz~::i,b {Quin~.l
Directi\".¡, espl!'~'ifi::.. l.

r'irectl\-a do!'l COn&.:-j::. cle 2& de Junio do;, 1.990 relati\'" a la
Fl"';·t",c':i(·1l de J~,s trabajadores cnntra los ries9o," rE'laci?;~!!~..• !'¡

<:'"?r. la ~);¡;>("s:i:"l.~'!l a .~g .... r.te& can=ir.jgen"-,1¡ durante el t::-:;,l-.¡,j:
I!!.e:".t" D':'reo:ti\-.. E:'spE:'('ifita ':on arreglo al Gr:.::-t",,~( .~,:"j

articulQ 16 d~ la Dire~ti,a e9 391 ~~El
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n~,··:·t.-~i·. .1! :,!",¡ CC''"'''''':'~- ¿;e :', d ... .Juroi-J ¿;",·1.9~t't, ~·~: .. t;·.·.l .. 1:.

.l;pn:::sin.toci(·n de la!'> 1"",;;i .. 1-"," icr,,,"s d'il !::>!j E-st.a::1o,. nier:'¡:::-re.!'i o;,<:.·b!",,::,
l,~" ,;"r',"1"atQ~ c(· ValO.

Di r",'="tinr. d~l c.:¡no¡,ejo de 5 dI!' ~1.H"¿o d", 1.991. p'~r la el:"", "'.
d~fin<!:n ~. fij.:.n las 1:\~.d,)lidisdes del Siist":"r,a dl!' inf')c;'io~-"'"
especifica. relati\"o a l('s preparados ¡:oeligr::H¡'l~"'.

- Oirecti\·.. del C,;"n!oejo do! 5 de marZQ de 1991 por- la qu<:, !o,""
definen y fijan las modalidades del sistema de información
especifico, relati~o a los preparados peligrosos.

10. ORGANIZACION INTERNACIONAL DEL TRABAJO (O.I.T.I

Recomendación n03. sobre la Prevención del Carbunco, 1.919.

Reco~endación nO 4. sobre la protección de ~ujeres r de los
ninca contra el saturniSDo, 1.919.

Recol':lendación n9 6. sobre la prr.Jhibici6n del o;-r:lf'leo d",l

C',:,r,\'",nio n" 78. !ild::r'l! Exal'lén nejic~- dI.! 1>:1 .. I:.<'=l'l':::re .. lt~·,¡':ú.i'~'~

na indu~tri~l~\¡. 1.9~6 .
\"i'':'''"<::'ia ¿",i C~'::';enio ~n h. OI!: 29-12-50.
R.aific.ición l"~gi ... t1""ri,) por [!;p.:.i\a: 5-~-71.

~.o.: :::-3-7::.

C;)nw~nio nt' eJ. ....~bre la IMlpecci6n <le Tr3bajo. 1.9o¡.7.
\-igen':i .. del CooHmio en la OIT: 7-4-50.
Ratificación r€!gistrada por E9I?a~a: 30-5-60.
B.O.: '¡-1-6l.

Recomendación nO 97, sobre Protección de la salud de lu'i
trabajadores en lQS lugares de trabajo, 1.953.

Recomendación nO 105, sobre Botiquines a bordo dlt los
buques. 1.958.

Reco~endación n~ 106. sobre Consultás médicas en alta mar,
1.958.

Recomendación nO 112. sobre los Servicios de Medi~in~ deJ
T~·abajQ. 1.959.

{,)!>fOI"O hlaw:l~ l,ar,.".ri~l,,' .,.1\ la inr1l.~t~"ia de la~ ';'.;;r111':'$.

1.91'1. C,;"n\"enio nO 9:;:, s,;;~re ,~lCJjaniente' deo l •• t1"1[:'ula('16n (l"li:\'i!'>«-

C:'m"eni.:.' no;> 13. s<)t.-r.:- 1", ('""rusa (Pintur... l. l.~~l

\·ig':'T,ci,:¡ 0 ... 1 ("'~";,¡\",,":üc ,,'r, 1.:. 01T: ::n-8-1?..
Ratific...~iÓn registr¡"da p<H" Espai\a: 20-(,-101
Ga(;eta; 1:-;;-1-1.

Ccn,'eniQ nO 16. sobre el Exar.'len ~lédiC'o de 1~~,> ~lo!'n;;"!'"e'S

ITrilh.. ;o ~lar1tir,":Il. 1.911.
\'igp.nr:-ia r:I~l Con"enio en 1.. OIT: 10-11-:!1.
R¿,tificCici6n r",gistTada P,)l' Espahil:20-6-:!ol.
G":;"eta.: 1J-S-:!ol.

Re:;,.,r,¿.naaCl::'n n~' :>1, s:Jbre la pre'v'enc1ón de los. ar:-'::..d'~"~es

de t~".. ::'Ci;'-" !.9:!O.

('e'n,"el:10 nO 17. s':obre la Indicación del pe ... ::- en los fard':,!\.
t.rar>S(x'rt.pks Fcr b",rc'o, 1.9:!9.
\·ig.,n-:ia del ':'~'n~'er;il' en la (lIT: 9-3-32.
R.~t:"!,l(".~':"i':;n n.':Ü!>:~"aca p::T ESF':';-,J.: 19-8-:'1.
Ga~etQ: 1~-~-31.

(',:~';¿.:Ür;.· ;,0 :!8. !'><=bre la 'I"rctec::--:"ión de los cal·'3"'7.~"~·",~

ru",l¡", ~,;r;tr.:. ¡':" .. .J~::i¿~l~t:es. 191<:'1 <jc:-nunciGj0r-~'r r"'t!~i

"i6I' 15,=1 cl:,r:\"o:-r:iu ;-:':" ::!.
\"i')'::l,(i.> d•.'l ('~n\':'''"ie:' en 1.. (lIT: 1-.j-3:!.
F' ..'ttifi:::a';iór, l"eóli'>trad,JI p,'."l" E"par.a:19-S-::':.
Ga:::~ti:l" 1~--I-~:! y 14-l0-~1

Con\'eniQ n(' 31. s::.bre 1.. ' I'l'otección de los cargadore .. de
tluelle contra los accidentes. 1.932 (denunciado púr
ratificación del Conv~nio nO 152)
\'igencia do?l con\'enic, en la OIT: 3D-lO-H.
Ratificación registrada por Espafta: 28-7-34.
Gaceta: 5-7-34.

Con",'enio nO 62, sobrE: las Prescripciones de Segurid""d
1edil icac i6n ~. 1. 9]7.
\'igencia d€l Convenio do? la OIT: 4-7-42.
r.~tificaci6n r€gistrada por España: 24-6-58.
B.O.t.: :!0-e-59.

dl~l. 1.9'¡9.
\'ig€,flcia d~l Con,'eni" eh la OIT: :!9-1-53.
Riltifi("a~'ión I" .. glstr,¡,dil en ESPill"t"': 1-1-7-71.
B.O.: 1;'-5-72.

Cc.n'·ellie. n9 113. T>\~bre EX.ilnér, I':l~dic"o do? l(>!> pe!>ca¿::;n,·o;.
l.~:~.

Vigencia del Co~venio en la OIT: 7-11-61.
Ratificación registrada en España: 17-7-62.
B,O.: 5-6-{:7.

C~;'","'enio n9 lIS. sobre protec~ión de los traLajar1r;.'l"eS r:-qntra
las rajl.ilcivnes ioniz.ilntes. 1.960.

Vigencia del C~n~enio en la OIT: 17-6-6:!
Ratificilción registrada por E~~aña, 17-7-6:!
B.O.: S-G-67

P-=-C::-~!"len::1.,:i6n n" 11.1, s~jbre Pr<:.-tección c;-'~ntra 1.. :¡ t'"~dia __:ic_
Iles i0niLa~tes. 1.9cn.

("("r,\'~~iQ :1(' 11'l. !'>C.,bre Prl.~lecr.i6n de naquirl.'!ria. 1.9f,:.
\'l'J"'~~"i,¡, 0",1 ("('n\-(~ni..., eh la 011: 11-.J-t5.
Ratifici:l~'ióll r~'Ji"'trad.,i ~n España: 3(1-11-71.
~.(I.r.: 30-11-7~.

C"~'·er.ir:- 110. sQhre higiene IConelor::i(~~" Ofi,::i:-u). 1.96'¡
\'i9·"nc1o. d€l corwenio con la OIl': 29-3-66
J(?;tifi::ación registrada por España: 16-6-70
n.o.: :0-9-71

RI!!':o~e"nd,)ción n Q 110. sobre Higiene ('Comercio~' Oficin .. l.
1.964.

Convenio n Q 1:!oI, sobre EXar.lén médico de los menores (trac.;. :\(,
subterráneoJ. 1.965.

Vigencia del Convenio en la OIT: 13-11-68.
Ratificación registrada por Espafta: 30-11-71.
B.O.: 30-11-72.

~"Hif:c",,~-i.~:n r<::";li .. tl·"~3 r':r [r"pah,¡,; B-n-6n.
B.O.: 13-11-6.9.

C('n·......nio n~' 117. ·H.,bre el Fes,) r"i¿;x in::., 1.96""1.

\"i'J':w:i .. d(01 C'"~;'"<::nic en la 011; lO-~-70.

Ratificacil~n re<;i~tra,ja por ESipa!":la: 7-6.69.
B.O.; l~-lO-""IO.

Flli!,c"nen1a.-: ión nO 53.
tedifica:::ion). 1.937.

Re':omenda~:i6n nO 55, scl.:re Colahoril"-:;i6n Poll"il pre\""':'lir l<)!',¡
...;'toidentes en la industria do;- la edificar.ión. 1.9H.

Reconend..ci6n n(l 56, sobre la Ens'!i'tanza profesional pan. h
industria de la edificación. 1.937.

Con\"l!!'nio nO 75. sobre le Alojamiento dI!!' la tripulaci61l,
1. 943.

COn'l.-enio nO 126, sobre el" alojamiento de
1.966.

Vigencia del Con~o?nio en la OIT: 6-11-68.

la tripular.-h~~"

Este cr;.'n\"eroio n~J ba entrado er, \·igQr. siendo der.unciad,~" '1'"::'1'

la ratlii";" .. ción del Cr.:n\"enio nO 9:!.

':"Jn,'enio l"!O 77. !'>e:,bre ES"!"HG!'I n4::1ico ::lo? lcs nen')re!'> (Ir,dlls
~l'i.¡,¡ 1.9~G.

\'ige~v:ia del "C-'-'m""'nio ero la al!: :::!0-11-50.
~"tiii:::3~i¿'!'I r':-':>i1>tt".:da por E.sp,i;l¡,a: ;-:;-71.
LO.: 1:!-~-71.

Recol':lendaci6n nt' 129. ~obre la Inspección del Trabaje.
IA<;rricultural. 1.969.
Vigen~"ia del C'on\'enio en 1<1 OIT: 19-1-7:!.
Ratific::ati6r: registra,j.!l. pOI' El!>par,,i; 5-5-71.
B.O.[.: 2-1-';'-72.
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Con,enio nO 133. ~obre Aloja~iento d~la tripulación
IDi!;pcsdr.iofoes re9laMentarialiol, 1.970.

11. ASOCIActON ESPAGgLA DE NORMALIZACIONES (AENORI

Corn-",nic r;Q 1~4. vl!'ne 1", Prevención d~ ",':{'ident~s ('J"'~,{e
do': ¡-,:¡rl. 1.C\"O.

\·l~I'~~Kie. :hl '>:.n\'enio ':'n la OIT: 17-:!-7~.

!\;,t~~i'."":lC'" re,;,i':.~:·<da per tSF'Ci.fia: 30-11-71
lL'_~.: ::'1-::'-73.

:-;Ol'"n"s (!~[ del C'.Jl:lité Técnico de Normalii!ación 81 (ltENOR _ CT:;;

81); Pro:!\'en~16n y :-tedios de Protección Person",l y c(.l~~·tiv.l
en el Tl'al.:,~:b.

:;;;;1'1-'<1 D:r: :0:;951; rllul':lbradc ","special d.;o seg¡';l"i~<ld ('(>fót.r.l
"'ncend ios.

C)t;\""¡-,lú n<:" 13~. ~.·l-I"e el Befo:::.en;;", 1.971

\"i·;¡,.'W"l,¡l ,'IcJ Cr.':l'·~nh~ €n 1.:. aIT: '27-7-7-:',
Ratifi,-3ción r,:,~i~t.ada p~r Espa~~: e-3-73.
B.O.: 5-::'-3~.

12. TELFl"ON1CA

Con,'enioli> Colecti,'os de Trabaje>.

Reconendación nO 144, liooLre el Benceno. 1.971.
- Actas de las reunionelló del COl!lité Central de Seguridad ...

Higiene en el trabajo.

- Convenio n Q 139. sobre el Cáncer Profesional. 1.974.

Reeo~endación nO 147, &obre el Cáncer Profesional, 1.974.

- X~r~as Técnicas de los diferentes Departamento& en especial
Tecne>logia }' i\:..::rna=.h·a Técnica e InrJoLiliario.

Acu~rdo (XESrl-C.T.~.E. [n revisi6n.

Convenio n P , l~a. sobre el Medio Aobiente de Trabaj~,

(Contaminación del aire. ruido y vibracionesl. 1.977. En
Espafta solanente se han aceptado las relativas a lo
contaminación del aire y ruido.

\i9~n~ia del Convenio en la OIT: 11-7-79.
Ratificación regi$trada por rspafta: 17-1~-80.
B.O.; 30-1~-8l.

XOl'r.'IilS de a:::tuaci_6npara trabajos en Cál"laras de Regi!;tro.
~ircular ~~ C~nstruccione~ r Conservación n9 2~7.014. O~turre
1.979.

C,:¡¡:ret i 11",$ ele".;¡::hra!O de h~~r<:¡ui ll,¡, de .:anJa fr,~r;t .. l, :;(1":-"'"

·~'-"I.,,;':·ale'Z (~C r'iH'~:,-:-, el:tr"to:.ni.r:ien~o ~...e':Ju'·H!aJ. ~;'":,.:. j

c."n~~r,¡,s CYS-~'-O:"I1..

Re'::ol!l~nJac:i¿n n" 15€, !;.:>br.:o Medio anbient>e d~ 7¡-",L",j'J
(C'cntanirLlc lÓl'\ d.::l "ire, ruid'J r l;"ibracir)ne!; l. 1.977.

_:.:::..:,,~i,'r, ~r, ;:~'!¡_) ..le "-:-::"lder.te j", t:-ob~:;c

.s,.J",::Cl::;r:-o'Z L~b0r<lJ~;, _;,5. In .. tru':"<:ch·J. RL-~ c:;., 1.9U~,

C.:n"-"",io nQ 1'::1. ~r.'L're ~"'r\·lcir.'!;. de Salud ~r: el Tr"L¿':k,
1 ,98 =- ,

R'?'ccr.,end.. c.i6n n9 156, sc.·bre Seguridar.l e Higi<ome (tr.!!!.aj J'"
Pr,rtll':¡l·h·s), 1.979.

Código de circulación.

- Manual del Conductor. Dirección General de Tráfico. M9 del
Interior. 1.999.

EdiL.(C.io,5,. Telef'~ni~cs. S<e'~':". 5: Requerimientos ar,<bientale~ e
instalaclor,-e'> cOr.'lunes. Tecnolog1a )' ~ornr.;,ti1.·'" Téu:ic<I.
~;TI-2.00~ i4 (di<:ci'~n M",rzo 1.988.

Estudio Ergonómico sobre pantallas de visualizac:ión. Relaci~

nes Laborales y ~.S. Abril 1.988

- Ordenanzas Municipales sobre protección del medio ambiente
contra la emisión de ruidos y vibraciones.

Aspo:!ctos ergonórniq,os del trabajo en Cámaras de Registro.
Relaciones Laborale. y A.S. Abril 1.988.

Accidentabilidad en Telefónica: Su evolución en el periodo
1.981-1990.

Re1.",:ione:o LabClrales y ~.S. marz.;. 1.991.

Curso General sobre S.H.T.

Relaciones Laborales y A.S. y Formación 1.990.

Ordenanzas Munici¡ales sobre se~alización y balizamiento de
las obras que se realizan en las vias públicas.

- Instalaciones de protección contra el fuego N.T.E.-IPF/l.974

13. OTRAS

elS<.lurl

r Saluj
1.9B1.

d,171.

:,<:0 l~-l, se,bre Se';)urid<:d
'l ... di>;; .;rd:l<,nt.:: dE' TI"<.b<.j'"

Ce'l'\\·t>r.ir) n'.' l5~, scbre Segurid..d e Higien~ 17r.l:b.. jc$ P(~rtu.:.
rÍQ~), 1.979.

\·i';]""n'-:·i .. del CCln"enio en la 017; :'-1:2-81.

RQti!l~.:.~ión r~3istr",da por Esponao 3-3-82.
U.O.: 10-12-82.

¡;-e'.:'::,ner,.;:",,:" icin
:- l' a !:..:, ~,,,,.1e. r", ..

C-.'n\·e!u:::. f¡ .... 1:-5, !:labre Seguridad r Sa.lud de los 7ral.lj"'1<'r-=-",
y ~ledi::- ar-biem:e de Tl'ahaj;}.

\igenc:i .. cel Ccnvenio en la OIT: l1-e-83.
Ratifi~aci'~n regi!!otrad.1 por Espai'la: 11-9-e5.
~.O.: 11-9-85.

C;;n\'en!<" n<;' 162. <;,~~Lre la l:tiliza(i{'n de asbest,~.., e:l
~Qn~i~lQr:~.., de s"'~uridad,

Yigencia del cc,nvenio en la O.I.T.: 24-6-86

Ratific<.c:i6n registrad", por Espana: 17-7-90
B.O.: ~3-10-90

Reco~enda~ión nO;- 17~, sobre la ~tilización de asbestos en
condiciones de seguridad, 1.986.

- Valores TLV para substancias qui~"S'¡'l <wentes fisicos.
ACGIH.
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